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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la implementación de la reforma del Sistema 
de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. MIGUEL ÁNGEL 
OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ MONTES, OFICIAL MAYOR DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, ASÍ COMO POR LA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL, TITULAR 
DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARÍA”; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TABASCO, REPRESENTADO POR EL LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, ASISTIDO POR EL C. CESAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO DE GOBIERNO; EL LIC. JUAN JOSÉ 
PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, Y EL LIC. JORGE ARZUBIDE DAGDUG, 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE TABASCO, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, Y EN CONJUNTO 
LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema 
de Justicia Penal en la República Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de 
las entidades federativas y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan 
en la instancia de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
en lo sucesivo la “SETEC”, es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de 
Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la implementación 
del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es la instancia formada al interior de la “SETEC” y a través de las sesiones 
de dicho Comité se aprobaron diversos proyectos presentados por las Entidades Federativas, para efecto de 
otorgarles un subsidio como apoyo para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal. 

El Gobierno Federal ha considerado como una actividad prioritaria y de interés general la Implementación 
de la Reforma al Sistema de Justicia Penal, razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, se asignaron a la Secretaría de Gobernación los recursos necesarios dentro del 
Ramo 04 para el programa presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma 
al Sistema de Justicia Penal”, mediante un monto de $458’943,840.00 (cuatrocientos cincuenta y ocho 
millones novecientos cuarenta y tres mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

El 13 de marzo de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la 
reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2013 
(en lo sucesivo “Políticas”), a través del cual se establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, 
procedimientos y criterios para que las Entidades Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, 
de conformidad con el avance de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada 
Entidad Federativa. 

El objetivo general de las “políticas” es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 
Federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos que, en su 
caso, se aprueben a las Entidades Federativas, con el fin de que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1o., segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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El día 23 de junio de 2010, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el Acuerdo de 
Coordinación mediante el cual se crea la Comisión para la Implementación de la Reforma del Sistema 
de Justicia Penal del Estado de Tabasco, de fecha 22 de Junio de 2010, encargada de Coordinar los Órganos 
Operadores del Sistema de Justicia Penal en la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

El 25 de Marzo de 2013, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio No. CIISJUPET/ST/102/2013, 
presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las “políticas”. En 
sesión del 27 de marzo de 2013 de dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos 
que se detallan en los anexos técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 
1. LA “SECRETARÍA” DECLARA QUE: 
1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

1.2. El Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, Secretario de Gobernación, se encuentra plenamente facultado 
para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 4o. y 5o. fracción XXX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.3. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor del Ramo se encuentra plenamente facultado 
para la suscripción del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el artículo 7o., fracciones VI y X, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.4. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente convenio, en términos del artículo 11 del Decreto por el 
que se crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2008, y del artículo segundo 
transitorio del Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los 
recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de 
las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de marzo de 2013; 

1.4. La asignación materia del presente convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 
04U00120100006U004438011127; y 

1.5. Señala como domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en el número 48, de la calle 
de Abraham González, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 
2.1. El Estado de Tabasco, es una Entidad Libre y Soberana y es parte integrante de los Estados Unidos 

Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 9 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 

2.2. El Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado, se encuentra plenamente 
facultado para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 42 y 51 fracción 
XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así como 2 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tabasco; 

2.3. El C. César Raúl Ojeda Zubieta, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la Secretaría 
General de Gobierno, misma que es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, por 
lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con 
los artículos 52 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tabasco, así como el artículo 8 y 9 fracción 
XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Tabasco; 

2.4. El Lic. Juan José Peralta Fócil, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Coordinador General 
de Asuntos Jurídicos, misma que es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26, fracción XV y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 5, 7 fracción VIII, 12, fracción IX, 21 y 22 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 
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2.5. El Lic. Jorge Arzubide Dagdug, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la Secretaría 
Técnica de la Comisión Interinstitucional para la Implementación del Sistema de Justicia Penal en 
Tabasco, misma que es un Órgano Desconcentrado de la Administración Pública Centralizada, por lo 
que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con los 
artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 1, 3, 4 y 
5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tabasco, así como los artículos 9 
y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría Técnica de la Comisión Interinstitucional para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Tabasco, y 

2.6. Señala como domicilio para efecto del presente convenio, el ubicado en Avenida Ramón Mendoza 
No. 505, Col. José María Pino Suárez, Centro, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86029. 

3. DECLARAN LAS “PARTES” QUE: 

3.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente convenio, en razón de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos apoyados con dicho subsidio, en el proceso de 
Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

SEGUNDA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Comisión 
o Instancia Implementadora, se compromete a cumplir con las “políticas”, así como con los requisitos, 
procedimientos, compromisos y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos 
del presente convenio. 

TERCERA. DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente convenio, se otorga a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $15’327,105.28 (quince millones trescientos 
veinte siete mil ciento cinco pesos 28/100 M.N.), con cargo a la partida 43801 relativa a “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 04U00120100006U004438011127. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al 70% de la totalidad de los recursos asignados, dentro de los 
treinta días siguientes después de haber suscrito el presente convenio, y una vez concluidos 
los trámites administrativos correspondientes. Esta aportación corresponde a la cantidad de 
$10’728,973.70 (diez millones setecientos veinte y ocho mil novecientos setenta y tres pesos 
70/100 M.N.). 

b) La segunda aportación equivalente al 30% de la totalidad de los recursos asignados, se otorgará una 
vez que el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” haya determinado que los avances en 
los proyectos vayan de acuerdo al objetivo establecido en los mismos y con base en los informes y 
documentos presentados por la “ENTIDAD FEDERATIVA”. Esta aportación corresponde a la 
cantidad de $4’598,131.58 (cuatro millones quinientos noventa y ocho mil ciento treinta y un pesos 
58/100 M.N.). 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos de este 
convenio, no pierden su carácter federal y se considerarán devengados a partir de su entrega a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA. Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” señala como cuenta bancaria específica, la aperturada a nombre de: Gobierno del Estado de 
Tabasco Secretaría de Planeación y Finanzas/Sistema de Justicia Penal 2013, en la Institución Bancaria: 
HSBC, con número de CLABE: 021790040562499644, número de cuenta: 4056249964, tipo de cuenta: 
Productiva y MN, tipo de moneda: nacional, sucursal: 1901 Tabasco 2000, plaza: 30 Villahermosa, fecha de 
apertura: el 22 de febrero de 2013. 
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SEXTA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Cumplir las obligaciones a que se refieren las “políticas”; 

II. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, al recibir los recursos asignados; 

III. Que los recursos del Subsidio sean adicionales y complementarios a los que se proporcionan a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” destinados al proceso de Implementación de la Reforma del Sistema de 
Justicia Penal, y en ningún caso sustituyan a los recursos regulares que sean dirigidos a estos fines; 

IV. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, a administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
motivo por el cual, no podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias; 

V. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

VI. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia en este convenio con otra u otras 
Entidades Federativas; y 

VII. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA. La “SECRETARÍA” tendrá las siguientes 
obligaciones: 

I. Las previstas en las “políticas”; y 

II. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

OCTAVA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse 
a cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
comprometerlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2013. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
a través de la Comisión o Instancia Implementadora, enviará a la “SETEC” un informe de resultados a más 
tardar el 31 de diciembre de 2013, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos; y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

NOVENA. DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la “SETEC” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de llevar a 
cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 
proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las “políticas” y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA. DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, por lo que 
su fiscalización y transparencia se sujetará a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, las “políticas” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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DÉCIMA PRIMERA. ENLACES DE LAS PARTES. Para la debida consecución de los fines del presente 
convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Lic. Jorge Arzubide Dagdug, Secretario Técnico de la Comisión 
Interinstitucional para la Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Tabasco (CIISJUPET); 

Por la “SECRETARÍA”: El Director General de Coordinación Interinstitucional de la “SETEC”. 
DÉCIMA SEGUNDA. ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las 

“PARTES” acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este instrumento jurídico. 

Las “PARTES” acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Lic. Jorge Arzubide Dagdug, Secretario Técnico de la Comisión 
Interinstitucional para la Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Tabasco (CIISJUPET); 

Por la “SECRETARÍA”: La Titular de la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA VIGENCIA. El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta que se agoten su objeto y compromisos. 

DÉCIMA CUARTA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, la 
“SECRETARÍA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. DE LA CANCELACIÓN DE RECURSOS. La "SECRETARÍA", a través del Comité de 
Subsidios establecido en las “políticas”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” o a la Comisión o 
Instancia Implementadora, el cumplimiento de las “políticas” y del presente convenio, o determinar la 
cancelación total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en el 
numeral 11 de las “políticas”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LA RELACIÓN LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

DÉCIMA OCTAVA. DE LA INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. Las "PARTES" están de acuerdo en 
que la celebración del presente convenio es de buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por la “SETEC” 
y la “SECRETARÍA”. 

DÉCIMA NOVENA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de la “SETEC”, 
difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los proyectos a que se refiere la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente a través de 
la Comisión o Instancia Implementadora, se comprometen por su parte, a difundir dicha información mediante 
sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben al calce, al margen y por nueve tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintisiete días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Jorge Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional 
del Estado de Tabasco, Arturo Núñez Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Estado de Tabasco, 
César Raúl Ojeda Zubieta.- Rúbrica.- El Coordinador General de Asuntos Jurídicos del Gobierno del Estado 
de Tabasco, Juan José Peralta Fócil.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de la Comisión Interinstitucional para 
la Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Tabasco, Jorge Arzubide Dagdug.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la implementación de la reforma del Sistema 
de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. MIGUEL ÁNGEL 
OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ MONTES, OFICIAL MAYOR DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, ASÍ COMO POR LA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL, TITULAR 
DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARÍA”; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR EL ING. EGIDIO TORRE CANTÚ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. HERMINIO GARZA PALACIOS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EN LO 
SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, Y EN CONJUNTO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema 
de Justicia Penal en la República Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de 
las entidades federativas y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan 
en la instancia de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
en lo sucesivo la “SETEC”, es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de 
Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la implementación 
del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es la instancia formada al interior de la “SETEC” y a través de las sesiones 
de dicho Comité se aprobaron diversos proyectos presentados por las Entidades Federativas, para efecto de 
otorgarles un subsidio como apoyo para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal. 

El Gobierno Federal ha considerado como una actividad prioritaria y de interés general la Implementación 
de la Reforma al Sistema de Justicia Penal, razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, se asignaron a la Secretaría de Gobernación los recursos necesarios dentro del 
Ramo 04 para el programa presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma 
al Sistema de Justicia Penal”, mediante un monto de $458’943,840.00 (cuatrocientos cincuenta y ocho 
millones novecientos cuarenta y tres mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

El 13 de marzo de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la 
reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2013 
(en lo sucesivo “Políticas”), a través del cual se establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, 
procedimientos y criterios para que las Entidades Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, 
de conformidad con el avance de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada 
Entidad Federativa. 

El objetivo general de las “políticas” es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 
Federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos que, en su 
caso, se aprueben a las Entidades Federativas, con el fin de que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1o., segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

El día 6 de julio de 2010, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, el Acuerdo de 
Coordinación mediante el cual se crea la Comisión para la Implementación de la Reforma del Sistema 
de Justicia Penal del Estado de Tamaulipas, de fecha 28 de junio de 2010, encargada de Coordinar los 
Órganos Operadores del Sistema de Justicia Penal en la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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El 25 de marzo de 2013, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio No. SGG/STISJP/045/2013, 
presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las “políticas”. En 
sesión del 26 de marzo de 2013 de dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos 
que se detallan en los anexos técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 

1. LA “SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 

1.2. El Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, Secretario de Gobernación, se encuentra plenamente facultado 
para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 4o. y 5o. fracción XXX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.3. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor del Ramo se encuentra plenamente facultado 
para la suscripción del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el artículo 7o., fracciones VI y X, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.4. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente convenio, en términos del artículo 11 del Decreto por el 
que se crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2008, y del artículo segundo 
transitorio del Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los 
recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de 
las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de marzo de 2013; 

1.4. La asignación materia del presente convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 
04U00120100006U004438011128; y 

1.5. Señala como domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en el número 48, de la calle 
de Abraham González, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

2.1. El Estado de Tamaulipas, es una Entidad Libre y Soberana y es parte integrante de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas. 

2.2. El Ing. Egidio Torre Cantú, Gobernador Constitucional del Estado, se encuentra plenamente 
facultado para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 77 y 91, 
fracciones XXI y XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, así 
como 2 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 

2.3. El Lic. Herminio Garza Palacios, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la Secretaría 
General de Gobierno, misma que es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, por 
lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con el 
artículo 95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; y 10, 23 párrafo 1 
fracción I y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 

2.4. Señala como domicilio para efecto del presente convenio, el ubicado en Palacio de Gobierno, piso 1, 
Código Postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

3. DECLARAN LAS “PARTES” QUE: 

3.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente convenio, en razón de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos apoyados con dicho subsidio, en el proceso de 
Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

SEGUNDA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Comisión 
o Instancia Implementadora, se compromete a cumplir con las “políticas”, así como con los requisitos, 
procedimientos, compromisos y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos 
del presente convenio. 

TERCERA. DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente convenio, se otorga a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $13’257,490.97 (trece millones, doscientos 
cincuenta y siete mil cuatrocientos noventa pesos 97/100 M.N.), con cargo a la partida 43801 relativa a 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 04U00120100006U004438011128. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al 70% de la totalidad de los recursos asignados, dentro de los 
treinta días siguientes después de haber suscrito el presente convenio, y una vez concluidos 
los trámites administrativos correspondientes. Esta aportación corresponde a la cantidad 
de $9’280,243.68 (nueve millones, doscientos ochenta mil doscientos cuarenta y tres pesos 
68/100 M.N.). 

b) La segunda aportación equivalente al 30% de la totalidad de los recursos asignados, se otorgará una 
vez que el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” haya determinado que los avances en 
los proyectos vayan de acuerdo al objetivo establecido en los mismos y con base en los informes 
y documentos presentados por la “ENTIDAD FEDERATIVA”. Esta aportación corresponde a la 
cantidad de $3’977,247.29 (tres millones, novecientos setenta y siete mil doscientos cuarenta y siete 
pesos 29/100 M.N.). 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos de este 
convenio, no pierden su carácter federal y se considerarán devengados a partir de su entrega a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA. Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” señala como cuenta bancaria específica, la aperturada a nombre de: Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en la Institución Bancaria: HSBC S.A., con número de CLABE: 
021810040560009123, número de cuenta: 4056000912, tipo de cuenta: Cuenta de cheques, tipo de moneda: 
nacional, sucursal: 271 Centro, plaza: 20, fecha de apertura: el 22 de febrero de 2013. 

SEXTA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Cumplir las obligaciones a que se refieren las “políticas”; 

II. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, al recibir los recursos asignados; 

III. Que los recursos del Subsidio sean adicionales y complementarios a los que se proporcionan a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” destinados al proceso de Implementación de la Reforma del Sistema de 
Justicia Penal, y en ningún caso sustituyan a los recursos regulares que sean dirigidos a estos fines; 

IV. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, a administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
motivo por el cual, no podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias; 
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V. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

VI. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia en este convenio con otra u otras 
Entidades Federativas; y 

VII. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA. La “SECRETARÍA” tendrá las siguientes 
obligaciones: 

I. Las previstas en las “políticas”; y 

II. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

OCTAVA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse 
a cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
comprometerlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2013. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
a través de la Comisión o Instancia Implementadora, enviará a la “SETEC” un informe de resultados a más 
tardar el 31 de diciembre de 2013, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos; y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

NOVENA. DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la “SETEC” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de llevar a 
cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 
proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las “políticas” y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA. DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, por lo que 
su fiscalización y transparencia se sujetará a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, las “políticas” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. ENLACES DE LAS PARTES. Para la debida consecución de los fines del presente 
convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Lic. Manuel Miranda Castro, Secretario Técnico para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Tamaulipas; 

Por la “SECRETARÍA”: El Director General de Coordinación Interinstitucional de la “SETEC”. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las 
“PARTES” acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este instrumento jurídico. 

Las “PARTES” acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Lic. Manuel Miranda Castro, Secretario Técnico para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Tamaulipas; 

Por la “SECRETARÍA”: La Titular de la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para 
la Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA VIGENCIA. El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta que se agoten su objeto y compromisos. 

DÉCIMA CUARTA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, la 
“SECRETARÍA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. DE LA CANCELACIÓN DE RECURSOS. La "SECRETARÍA", a través del Comité de 
Subsidios establecido en las “políticas”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” o a la Comisión o 
Instancia Implementadora, el cumplimiento de las “políticas” y del presente convenio, o determinar la 
cancelación total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en el 
numeral 11 de las “políticas”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LA RELACIÓN LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación 
les corresponda. 

DÉCIMA OCTAVA. DE LA INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. Las "PARTES" están de acuerdo en 
que la celebración del presente convenio es de buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por la “SETEC” 
y la “SECRETARÍA”. 

DÉCIMA NOVENA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de la “SETEC”, 
difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los proyectos a que se refiere la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente a través de 
la Comisión o Instancia Implementadora, se comprometen por su parte, a difundir dicha información mediante 
sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben al calce, al margen y por nueve tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintiséis días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Miguel 
Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Jorge Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- La Titular de 
la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional 
del Estado de Tamaulipas, Egidio Torre Cantú.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, Herminio Garza Palacios.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la implementación de la reforma del Sistema 
de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. MIGUEL ÁNGEL 
OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ MONTES, OFICIAL MAYOR DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, ASÍ COMO POR LA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL, TITULAR 
DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARÍA”; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TLAXCALA, REPRESENTADO POR EL LIC. MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO 
POR EL LIC. MIGUEL MOCTEZUMA DOMÍNGUEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, Y EN CONJUNTO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema 
de Justicia Penal en la República Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de 
las entidades federativas y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan 
en la instancia de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
en lo sucesivo la “SETEC”, es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de 
Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la implementación 
del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es la instancia formada al interior de la “SETEC” y a través de las sesiones 
de dicho Comité se aprobaron diversos proyectos presentados por las Entidades Federativas, para efecto de 
otorgarles un subsidio como apoyo para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal. 

El Gobierno Federal ha considerado como una actividad prioritaria y de interés general la Implementación 
de la Reforma al Sistema de Justicia Penal, razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, se asignaron a la Secretaría de Gobernación los recursos necesarios dentro del 
Ramo 04 para el programa presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma 
al Sistema de Justicia Penal”, mediante un monto de $458’943,840.00 (cuatrocientos cincuenta y ocho 
millones novecientos cuarenta y tres mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

El 13 de marzo de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la 
reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2013 
(en lo sucesivo “Políticas”), a través del cual se establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, 
procedimientos y criterios para que las Entidades Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, 
de conformidad con el avance de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada 
Entidad Federativa. 

El objetivo general de las “políticas” es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 
Federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos que, en su 
caso, se aprueben a las Entidades Federativas, con el fin de que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1o., segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

El día veintidós de junio de dos mil nueve, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala, el Convenio de Colaboración que establece las bases para implementar la Reforma Constitucional 
y Legal en materia de seguridad y de justicia en el Estado de Tlaxcala, que celebran los tres poderes 
del Estado. 
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El día siete de junio de dos mil diez, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala 
el addendum modificatorio al Convenio de Colaboración que establece las bases para implementar la Reforma 
Constitucional y Legal en materia de seguridad y de justicia en el Estado de Tlaxcala, y en la cláusula primera 
establece los criterios de operación con los Órganos Operadores del Sistema de Justicia Penal en la 
“ENTIDAD FEDERATIVA”. 

El veintidós de marzo de dos mil trece, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio No. 0066/2013, 
presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las “políticas”. En 
sesión del 27 de marzo de 2013 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos que 
se detallan en los anexos técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 

1. LA “SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

1.2. El Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, Secretario de Gobernación, se encuentra plenamente facultado 
para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 4o. y 5o. fracción XXX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.3. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor del Ramo se encuentra plenamente facultado 
para la suscripción del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el artículo 7o., fracciones VI y X, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.4. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente convenio, en términos del artículo 11 del Decreto por el 
que se crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2008, y del artículo segundo 
transitorio del Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los 
recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de 
las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de marzo de 2013; 

1.4. La asignación materia del presente convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 
04U00120100006U004438011129; y 

1.5. Señala como domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en el número 48, de la calle 
de Abraham González, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

2.1. El Estado de Tlaxcala, es una Entidad Libre y Soberana y es parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracciones I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 

2.2. El Lic. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado, se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 57, 60 y 70 fracción XXX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, así como el artículo 3 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 

2.3. El Lic. Miguel Moctezuma Domínguez, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría de Gobierno, misma que es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, 
por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad 
con los artículos 11, 15, 27, 28 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tlaxcala; y 

2.4. Señala como domicilio para efecto del presente convenio, el ubicado en Plaza de la Constitución 
número tres, Colonia Centro, Código Postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 
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3. DECLARAN LAS “PARTES” QUE: 

3.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente convenio, en razón de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos apoyados con dicho subsidio, en el proceso de 
Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

SEGUNDA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Comisión 
o Instancia Implementadora, se compromete a cumplir con las “políticas”, así como con los requisitos, 
procedimientos, compromisos y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos 
del presente convenio. 

TERCERA. DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente convenio, se otorga a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $9’120,000.00 (nueve millones, ciento veinte 
mil pesos 00/100 M.N.), con cargo a la partida 43801 relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con clave presupuestaria 04U00120100006U004438011129. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al 70% de la totalidad de los recursos asignados, dentro de 
los treinta días siguientes después de haber suscrito el presente convenio, y una vez concluidos los 
trámites administrativos correspondientes. Esta aportación corresponde a la cantidad de 
$6’384,000.00 (seis millones trescientos ochenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

b) La segunda aportación equivalente al 30% de la totalidad de los recursos asignados, se otorgará una 
vez que el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” haya determinado que los avances en 
los proyectos vayan de acuerdo al objetivo establecido en los mismos y con base en los informes y 
documentos presentados por la “ENTIDAD FEDERATIVA”. Esta aportación corresponde a la 
cantidad de $2’736,000.00 (dos millones setecientos treinta y seis mil pesos 00/100 M.N.). 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos de este 
convenio, no pierden su carácter federal y se considerarán devengados a partir de su entrega a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA. Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” señala como cuenta bancaria específica, la aperturada a nombre de: Gobierno del Estado de 
Tlaxcala Sec de Fin Sistema de Justicia Penal 2013, en la Institución Bancaria: Grupo Financiero BANORTE, 
con número de CLABE: 07283000866910224 8, número de cuenta: 00866910224, tipo de cuenta: Productiva, 
tipo de moneda: nacional, sucursal: 2239 “Tlaxcala portal” de Banorte, plaza: 29001 Tlaxcala, fecha de 
apertura: el 21 de marzo de 2013. 

SEXTA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Cumplir las obligaciones a que se refieren las “políticas”; 

II. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, al recibir los recursos asignados; 

III. Que los recursos del Subsidio sean adicionales y complementarios a los que se proporcionan a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” destinados al proceso de Implementación de la Reforma del Sistema de 
Justicia Penal, y en ningún caso sustituyan a los recursos regulares que sean dirigidos a estos fines; 
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IV. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, a administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
motivo por el cual, no podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias; 

V. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

VI. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia en este convenio con otra u otras 
Entidades Federativas; y 

VII. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA. La “SECRETARÍA” tendrá las siguientes 
obligaciones: 

I. Las previstas en las “políticas”; y 

II. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

OCTAVA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse 
a cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
comprometerlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2013. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
a través de la Comisión o Instancia Implementadora, enviará a la “SETEC” un informe de resultados a más 
tardar el 31 de diciembre de 2013, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos; y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

NOVENA. DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la “SETEC” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de llevar a 
cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 
proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las “políticas” y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA. DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, por lo que 
su fiscalización y transparencia se sujetará a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, las “políticas” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. ENLACES DE LAS PARTES. Para la debida consecución de los fines del presente 
convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: La Lic. Ma. Luisa Alejandra Olvera Sánchez, Secretaria Técnica de la 
Comisión para la Implementación de la Reforma Constitucional y Legal en Materia Seguridad y Justicia en 
el Estado de Tlaxcala; 

Por la “SECRETARÍA”: El Director General de Coordinación Interinstitucional de la “SETEC”. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las 
“PARTES” acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este instrumento jurídico. 

Las “PARTES” acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: La Lic. Ma. Luisa Alejandra Olvera Sánchez, Secretaria Técnica de la 
Comisión para la Implementación de la Reforma Constitucional y Legal en Materia Seguridad y Justicia en 
el Estado de Tlaxcala; 

Por la “SECRETARÍA”: La Titular de la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA VIGENCIA. El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta que se agoten su objeto y compromisos. 

DÉCIMA CUARTA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, la 
“SECRETARÍA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. DE LA CANCELACIÓN DE RECURSOS. La “SECRETARÍA”, a través del Comité de 
Subsidios establecido en las “políticas”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” o a la Comisión o 
Instancia Implementadora, el cumplimiento de las “políticas” y del presente convenio, o determinar la 
cancelación total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en 
el numeral 11 de las “políticas”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LA RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación 
les corresponda. 

DÉCIMA OCTAVA. DE LA INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. Las “PARTES” están de acuerdo en 
que la celebración del presente convenio es de buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por la “SETEC” 
y la “SECRETARÍA”. 

DÉCIMA NOVENA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de la “SETEC”, 
difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los proyectos a que se refiere la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente a través de 
la Comisión o Instancia Implementadora, se comprometen por su parte, a difundir dicha información mediante 
sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben al calce, al margen y por nueve tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintisiete días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Jorge Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- 
La Titular de la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 
del Estado de Tlaxcala, Mariano González Zarur.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Miguel Moctezuma 
Domínguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la implementación de la reforma del Sistema 
de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. MIGUEL ÁNGEL 
OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ MONTES, OFICIAL MAYOR DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, ASÍ COMO POR LA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL, TITULAR 
DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARÍA”; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE REPRESENTADO POR EL DR. JAVIER DUARTE DE OCHOA, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL ING. GERARDO BUGANZA SALMERÓN, 
SECRETARIO DE GOBIERNO, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, Y EN CONJUNTO LAS “PARTES", AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema 
de Justicia Penal en la República Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de 
las entidades federativas y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan 
en la instancia de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
en lo sucesivo la “SETEC”, es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de 
Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la implementación 
del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es la instancia formada al interior de la “SETEC” y a través de las sesiones 
de dicho Comité se aprobaron diversos proyectos presentados por las Entidades Federativas, para efecto de 
otorgarles un subsidio como apoyo para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal. 

El Gobierno Federal ha considerado como una actividad prioritaria y de interés general la Implementación 
de la Reforma al Sistema de Justicia Penal, razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, se asignaron a la Secretaría de Gobernación los recursos necesarios dentro del 
Ramo 04 para el programa presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma 
al Sistema de Justicia Penal”, mediante un monto de $458’943,840.00 (cuatrocientos cincuenta y ocho 
millones novecientos cuarenta y tres mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

El 13 de marzo de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la 
reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2013 
(en lo sucesivo “Políticas”), a través del cual se establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, 
procedimientos y criterios para que las Entidades Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, 
de conformidad con el avance de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada 
Entidad Federativa. 

El objetivo general de las “políticas” es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 
Federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos que, en su 
caso, se aprueben a las Entidades Federativas, con el fin de que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1o., segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

El día 24 de septiembre de 2009, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Veracruz, el Acuerdo 
de Coordinación mediante el cual se crea la Comisión para la Implementación de la Reforma del Sistema de 
Justicia Penal del Estado de Veracruz, de fecha 3 de septiembre de 2009, encargada de Coordinar los 
Órganos Operadores del Sistema de Justicia Penal en la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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El 20 de marzo de 2013, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio No. 105/2013, presentó sus 
proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las “políticas”. En sesión del 25 de 
marzo de 2013 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos que se detallan en los 
anexos técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 

1. LA “SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

1.2. El Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, Secretario de Gobernación, se encuentra plenamente facultado 
para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 4o. y 5o. fracción XXX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.3. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor del Ramo se encuentra plenamente facultado 
para la suscripción del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el artículo 7o., fracciones VI y X, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.4. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente convenio, en términos del artículo 11 del Decreto por el 
que se crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2008, y del artículo segundo 
transitorio del Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los 
recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de 
las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de marzo de 2013; 

1.4. La asignación materia del presente convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 
04U00120100006U004438011130; y 

1.5. Señala como domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en el número 48, de la calle 
de Abraham González, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

2.1. El Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es una Entidad Libre y Soberana y es parte integrante 
de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 
fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 9 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz; 

2.2. El Dr. Javier Duarte De Ochoa, Gobernador Constitucional del Estado, se encuentra plenamente 
facultado para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 42 y 49 fracción 
XVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz, así como 8 fracción VII de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

2.3. El Ing. Gerardo Buganza Salmerón, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría General de Gobierno, misma que es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con los artículos 9 fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Veracruz; y 12 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave así como el artículo 15 fracción XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno del Estado de Veracruz, y 

2.4. Señala como domicilio para efecto del presente convenio, el ubicado en Av. Xalapa número 301, 
Colonia Unidad del Bosque Pensiones, Código Postal 91010, Xalapa, Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

3. DECLARAN LAS “PARTES” QUE: 

3.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente convenio, en razón de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos apoyados con dicho subsidio, en el proceso de 
Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

SEGUNDA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Comisión 
o Instancia Implementadora, se compromete a cumplir con las “políticas”, así como con los requisitos, 
procedimientos, compromisos y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos 
del presente convenio. 

TERCERA. DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente convenio, se otorga a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $15’257,998.10 (quince millones doscientos 
cincuenta y siete mil novecientos noventa y ocho pesos 10/100 M.N.), con cargo a la partida 43801 relativa a 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 04U00120100006U004438011130. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al 70% de la totalidad de los recursos asignados, dentro de los 
treinta días siguientes después de haber suscrito el presente convenio, y una vez concluidos 
los trámites administrativos correspondientes. Esta aportación corresponde a la cantidad 
de $10’680,598.67 (diez millones seiscientos ochenta mil quinientos noventa y ocho pesos 
67/100) M.N.). 

b) La segunda aportación equivalente al 30% de la totalidad de los recursos asignados, se otorgará una 
vez que el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” haya determinado que los avances en 
los proyectos vayan de acuerdo al objetivo establecido en los mismos y con base en los informes y 
documentos presentados por la “ENTIDAD FEDERATIVA”. Esta aportación corresponde a la 
cantidad de $4’577,399.43 (cuatro millones quinientos setenta y siete mil trescientos noventa y nueve 
pesos 43/100 M.N.). 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos de este 
convenio, no pierden su carácter federal y se considerarán devengados a partir de su entrega a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA. Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” señala como cuenta bancaria específica, la aperturada a nombre de: Gobierno del Estado de 
Veracruz, en la Institución Bancaria: BBVA Bancomer, con número de CLABE: 012840001924630910, número 
de cuenta: 0192463091, tipo de cuenta: Cash Management M.N. Con intereses, tipo de moneda: nacional, 
sucursal: Banca de Gobierno Veracruz de Ignacio de la Llave 7714, plaza: Jalapa, Veracruz, fecha de 
apertura: el 28 de enero de 2013. 

SEXTA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Cumplir las obligaciones a que se refieren las “políticas”; 

II. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, al recibir los recursos asignados; 

III. Que los recursos del Subsidio sean adicionales y complementarios a los que se proporcionan a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” destinados al proceso de Implementación de la Reforma del Sistema de 
Justicia Penal, y en ningún caso sustituyan a los recursos regulares que sean dirigidos a estos fines; 
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IV. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, a administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
motivo por el cual, no podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias; 

V. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

VI. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia en este convenio con otra u otras 
Entidades Federativas; y 

VII. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA. La “SECRETARÍA” tendrá las siguientes 
obligaciones: 

I. Las previstas en las “políticas”; y 

II. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

OCTAVA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse 
a cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
comprometerlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2013. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
a través de la Comisión o Instancia Implementadora, enviará a la “SETEC” un informe de resultados a más 
tardar el 31 de diciembre de 2013, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos; y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

NOVENA. DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la “SETEC” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de llevar a 
cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 
proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las “políticas” y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA. DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, por lo que 
su fiscalización y transparencia se sujetará a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, las “políticas” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. ENLACES DE LAS PARTES. Para la debida consecución de los fines del presente 
convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Dr. Salvador Martínez y Martínez, Secretario Técnico del Consejo 
para la Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Veracruz; 

Por la “SECRETARÍA”: El Director General de Coordinación Interinstitucional de la “SETEC”. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las 
“PARTES” acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este instrumento jurídico. 

Las “PARTES” acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Dr. Salvador Martínez y Martínez, Secretario Técnico del Consejo 
para la Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Veracruz; 

Por la “SECRETARÍA”: La Titular de la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA VIGENCIA. El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta que se agoten su objeto y compromisos. 

DÉCIMA CUARTA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, la 
“SECRETARÍA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. DE LA CANCELACIÓN DE RECURSOS. La “SECRETARÍA”, a través del Comité de 
Subsidios establecido en las “políticas”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” o a la Comisión o 
Instancia Implementadora, el cumplimiento de las “políticas” y del presente convenio, o determinar la 
cancelación total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en 
el numeral 11 de las “políticas”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LA RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación 
les corresponda. 

DÉCIMA OCTAVA. DE LA INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. Las “PARTES” están de acuerdo en 
que la celebración del presente convenio es de buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por la “SETEC” 
y la “SECRETARÍA”. 

DÉCIMA NOVENA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de la “SETEC”, 
difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los proyectos a que se refiere la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente a través de 
la Comisión o Instancia Implementadora, se comprometen por su parte, a difundir dicha información mediante 
sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben al calce, al margen y por nueve tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veinticinco días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Jorge Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional 
del Estado de Veracruz, Javier Duarte De Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Estado de 
Veracruz, Gerardo Buganza Salmerón.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la implementación de la reforma del Sistema 
de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, REPRESENTADA POR SU TITULAR LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL 
OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL LICENCIADO JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ MONTES, OFICIAL MAYOR DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, ASÍ COMO POR LA DOCTORA MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL, 
TITULAR DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”; Y 
POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN REPRESENTADO POR EL 
LICENCIADO ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR 
EL LICENCIADO ERNESTO HERRERA NOVELO, TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL ESTADO 
DE YUCATÁN; EL LICENCIADO ROBERTO ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE YUCATÁN; Y POR EL CONTADOR PÚBLICO MIGUEL ANTONIO 
FERNÁNDEZ VARGAS, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, Y EN CONJUNTO COMO 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema 
de Justicia Penal en la República Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio del año 2008. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de 
las entidades federativas y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan 
en la instancia de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
en lo sucesivo “LA SETEC”, es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de 
Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la implementación 
del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es la instancia formada al interior de “LA SETEC” y a través de las sesiones 
de dicho Comité se aprobaron diversos proyectos presentados por las Entidades Federativas, para efecto de 
otorgarles un subsidio como apoyo para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal. 

El Gobierno Federal ha considerado como una actividad prioritaria y de interés general la Implementación 
de la Reforma al Sistema de Justicia Penal, razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, se asignaron a la Secretaría de Gobernación los recursos necesarios dentro del 
Ramo 04 para el programa presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma 
al Sistema de Justicia Penal”, mediante un monto de $458’943,840.00 (cuatrocientos cincuenta y ocho 
millones novecientos cuarenta y tres mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

El 13 de marzo del año 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la 
reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las Entidades Federativas para el Ejercicio Fiscal 2013 
(en lo sucesivo “POLÍTICAS”), a través del cual se establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, 
procedimientos y criterios para que las Entidades Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, 
de conformidad con el avance de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada 
Entidad Federativa. 

El objetivo general de las “POLÍTICAS” es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 
Federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos que, en su 
caso, se aprueben a las Entidades Federativas, con el fin de que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1o., segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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El día 7 de marzo del año 2013, se publicó en el Diario Oficial del Estado de Yucatán, el Acuerdo de 
Coordinación mediante el cual se crea la Comisión para la Implementación de la Reforma del Sistema 
de Justicia Penal del Estado de Yucatán, de fecha 4 de octubre del año 2012, encargada de Coordinar los 
Órganos Operadores del Sistema de Justicia Penal en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

El 15 de marzo del año 2013, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio número CJ/SE/030/13, 
presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las “POLÍTICAS”. En 
sesión del 21 de marzo del año 2013 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos 
que se detallan en los anexos técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 

1. “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

1.2. El Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, Secretario de Gobernación, se encuentra plenamente facultado 
para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 4o. y 5o. fracción XXX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.3. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor del Ramo se encuentra plenamente facultado 
para la suscripción del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el artículo 7o. fracciones VI y X del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.4. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de “LA SETEC” se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente convenio, en términos del artículo 11 del Decreto por el 
que se crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre del año 2008, y del artículo segundo 
transitorio del Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los 
recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de 
las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de marzo del año 2013; 

1.5. La asignación materia del presente convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 
04U00120100006U004438011131; y 

1.6. Señala como domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en el número 48, de la calle 
de Abraham González, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

2.1. El Estado de Yucatán, es una Entidad Libre y Soberana y es parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o. y 2o. de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Yucatán; 

2.2. El Licenciado Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado, se encuentra 
plenamente facultado para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 44 
y 55 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán, así como 12 y 14 del 
Código de la Administración Pública de Yucatán; 

2.3. El Lic. Roberto Antonio Rodríguez Asaf, fue nombrado por el Gobernador del Estado, como titular de 
la Secretaría de Administración y Finanzas, misma que es una Dependencia de la Administración 
Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio, de conformidad con los artículos 22 fracción II, 27 fracción IV y 31 fracciones VII y VIII del 
Código de la Administración Pública de Yucatán, y 5, 11, Apartado B, fracciones III, VI y XIV, 59 
fracciones VII, XXI y XXII del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán; 

2.4. El C.P. Miguel Antonio Fernández Vargas, fue nombrado por el Gobernador del Estado, como titular 
de la Secretaría de la Contraloría General, misma que es una Dependencia de la Administración 
Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio, de conformidad con los artículos 22 fracción XVII, 27 fracción IV y 46 fracción IV del 
Código de la Administración Pública de Yucatán, y 5, 11, Apartado B, fracciones III, VI y XIV y 525 
del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán; 
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2.5. El Lic. Ernesto Herrera Novelo, fue nombrado por el Gobernador del Estado, como titular de la 
Consejería Jurídica, misma que es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, por 
lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad 
con los artículos 22 fracción III, 27 fracción IV y 32 fracción IV y V del Código de la Administración 
Pública de Yucatán, y 5, 11, Apartado B, fracciones III, VI y XIV y 71 del Reglamento del Código de la 
Administración Pública de Yucatán; 

2.6. Por Decreto número 186 del Gobierno del Estado que crea el Secretariado Ejecutivo de la Consejería 
Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado 
el 13 de abril del año 2009; y, los artículos 70 fracción IV y 83 bis del Reglamento del Código de la 
Administración Pública de Yucatán, el Dr. Gabriel Rolando Zapata Bello, fue nombrado por el 
Ejecutivo del Estado, Secretario Ejecutivo de la Comisión para la Implementación de la Reforma en 
Materia de Seguridad y Justicia del Estado de Yucatán. 

2.7. Señala como domicilio para efecto del presente convenio, el ubicado en la calle 59 S/N entre Avenida 
Itzáes y la calle 90, Colonia Centro, Código Postal 97000, en la Ciudad de Mérida, Yucatán. 

3. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 
3.2.  Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 

someter el presente convenio, en razón de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. DEL OBJETO. El presente convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 

entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “POLÍTICAS” a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos apoyados con dicho subsidio, en el proceso de 
Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

SEGUNDA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Comisión 
o Instancia Implementadora, se compromete a cumplir con las “políticas”, así como con los requisitos, 
procedimientos, compromisos y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos 
del presente convenio. 

TERCERA. DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente convenio, se otorga a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $17’898,785.02 (diecisiete millones 
ochocientos noventa y ocho mil setecientos ochenta y cinco pesos 02/100 M.N.), con cargo a la partida 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 
04U00120100006U004438011131. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 
a) La primera aportación equivalente al 70% de la totalidad de los recursos asignados, dentro de los 

treinta días siguientes después de haber suscrito el presente convenio, y una vez concluidos los trámites 
administrativos correspondientes. Esta aportación corresponde a la cantidad de $12’529,149.51 
(doce millones quinientos veintinueve mil ciento cuarenta y nueve pesos 51/100 M.N.). 

b) La segunda aportación equivalente al 30% de la totalidad de los recursos asignados, se otorgará una 
vez que el Comité de Subsidios establecido en las “POLÍTICAS” haya determinado que los avances 
en los proyectos vayan de acuerdo al objetivo establecido en los mismos y con base en los informes 
y documentos presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Esta aportación corresponde a la 
cantidad de $5’369,635.51 (cinco millones trescientos sesenta y nueve mil seiscientos treinta y cinco 
pesos 51/100 M.N.). 

Los recursos públicos federales que se otorgan a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos de este 
convenio, no pierden su carácter federal y se considerarán devengados a partir de su entrega a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA. Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” señala como cuenta bancaria específica, la aperturada a nombre de: Secretaría de 
Administración y Finanzas, en la Institución Bancaria: Banca de Instituciones Santander, con número 
de CLABE: 014910655036924869, número de cuenta: 65503692486, tipo de cuenta: Cuenta de cheques 
empresarial (Productiva), tipo de moneda: Nacional, sucursal: 5112 Principal Mérida, plaza: Mérida 31001, 
fecha de apertura: el 20 de marzo de 2013. 
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SEXTA. DE LAS OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Cumplir las obligaciones a que se refieren las “políticas”; 

II. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, al recibir los recursos asignados; 

III. Que los recursos del Subsidio sean adicionales y complementarios a los que se proporcionan a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinados al proceso de Implementación de la Reforma del Sistema 
de Justicia Penal, y en ningún caso sustituyan a los recursos regulares que sean dirigidos a estos fines; 

IV. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, a administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
motivo por el cual, no podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias; 

V. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

VI. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este convenio con otra u otras 
Entidades Federativas; y 

VII. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA” tendrá las siguientes 
obligaciones: 

I. Las previstas en las “políticas”; y 

II. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

OCTAVA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
comprometerlos, a más tardar, el 31 de diciembre del año 2013. Por lo anterior, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
a través de la Comisión o Instancia Implementadora, enviará a “LA SETEC” un informe de resultados a más 
tardar el 31 de diciembre del año 2013, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos; y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

NOVENA. DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine “LA SETEC” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de llevar a 
cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 
proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las “políticas” y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA. DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, por lo que 
su fiscalización y transparencia se sujetarán a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, las “políticas” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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DÉCIMO PRIMERA. ENLACES DE “LAS PARTES”. Para la debida consecución de los fines del presente 
convenio, los servidores públicos designados por “LAS PARTES” como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: El Secretario Ejecutivo de la Comisión para la Implementación de la 
Reforma en Materia de Seguridad y de Justicia en el Estado de Yucatán; 

Por “LA SECRETARÍA”: El Director General de Coordinación Interinstitucional de “LA SETEC”. 

DÉCIMO SEGUNDA. ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LAS PARTES” acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser 
modificados de común acuerdo por “LAS PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, 
técnicos y específicos de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho 
objeto, los cuales una vez firmados por “LAS PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, 
formarán parte integrante de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: El titular de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión para 
la Implementación de la Reforma en Materia de Seguridad y de Justicia en el Estado de Yucatán; 

Por “LA SECRETARÍA”: La titular de la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

DÉCIMO TERCERA. DE LA VIGENCIA. El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta que se agoten su objeto y compromisos. 

DÉCIMO CUARTA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO QUINTA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre 
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, 
“LA SECRETARÍA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente instrumento. 

DÉCIMO SEXTA. DE LA CANCELACIÓN DE RECURSOS. “LA SECRETARÍA”, a través del Comité de 
Subsidios establecido en las “POLÍTICAS”, podrá requerir a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o a la Comisión o 
Instancia Implementadora, el cumplimiento de las “políticas” y del presente convenio, o determinar la 
cancelación total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en 
el numeral 11 de las “políticas”. 

DÉCIMO SÉPTIMA. DE LA RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación 
les corresponda. 

DÉCIMO OCTAVA. DE LA INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en 
que la celebración del presente convenio es de buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen 
a presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por 
“LA SETEC” y “LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMO NOVENA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SETEC”, 
difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los proyectos a que se refiere 
la Cláusula SEGUNDA del presente convenio. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente a través de la 
Comisión o Instancia Implementadora, se comprometen por su parte, a difundir dicha información mediante 
sus páginas de internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben al calce, al margen y por nueve tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintidós días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Jorge Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional 
del Estado de Yucatán, Rolando Rodrigo Zapata Bello.- Rúbrica.- El Consejero Jurídico, Ernesto Herrera 
Novelo.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Roberto Antonio Rodríguez Asaf.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Contraloría General, Miguel Antonio Fernández Vargas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la implementación de la reforma del Sistema 
de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. MIGUEL ÁNGEL 
OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ MONTES, OFICIAL MAYOR DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, ASÍ COMO POR LA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL, TITULAR 
DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARÍA”; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE ZACATECAS, REPRESENTADO POR EL C. MIGUEL ALEJANDRO ALONSO REYES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL PROF. FRANCISCO ESCOBEDO VILLEGAS, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, Y EN CONJUNTO LAS “PARTES”, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema 
de Justicia Penal en la República Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de 
las entidades federativas y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan 
en la instancia de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
en lo sucesivo la “SETEC”, es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de 
Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la implementación 
del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es la instancia formada al interior de la “SETEC” y a través de las sesiones 
de dicho Comité se aprobaron diversos proyectos presentados por las Entidades Federativas, para efecto de 
otorgarles un subsidio como apoyo para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal. 

El Gobierno Federal ha considerado como una actividad prioritaria y de interés general la Implementación 
de la Reforma al Sistema de Justicia Penal, razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, se asignaron a la Secretaría de Gobernación los recursos necesarios dentro del 
Ramo 04 para el programa presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma 
al Sistema de Justicia Penal”, mediante un monto de $458’943,840.00 (cuatrocientos cincuenta y ocho 
millones novecientos cuarenta y tres mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

El 13 de marzo de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la 
reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2013 
(en lo sucesivo “Políticas”), a través del cual se establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, 
procedimientos y criterios para que las Entidades Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, 
de conformidad con el avance de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada 
Entidad Federativa. 

El objetivo general de las “políticas” es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 
Federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos que, en su 
caso, se aprueben a las Entidades Federativas, con el fin de que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1o., segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

El día 13 de abril de 2011, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, el Acuerdo de 
Coordinación mediante el cual se crea la Comisión para la Implementación de la Reforma del Sistema 
de Justicia Penal del Estado de Zacatecas, de fecha 6 de abril de 2011, encargada de Coordinar los Órganos 
Operadores del Sistema de Justicia Penal en la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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El día 26 de marzo de 2013, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio No. STSJPZ/DES/018/13, 
presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las “políticas”. En 
sesión del 27 de marzo de 2013 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos que 
se detallan en los anexos técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 

1. LA “SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

1.2. El Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, Secretario de Gobernación, se encuentra plenamente facultado 
para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 4o. y 5o. fracción XXX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.3. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor del Ramo se encuentra plenamente facultado 
para la suscripción del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el artículo 7o., fracciones VI y X, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.4. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente convenio, en términos del artículo 11 del Decreto por el 
que se crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2008, y del artículo segundo 
transitorio del Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los 
recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de 
las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de marzo de 2013; 

1.4. La asignación materia del presente convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 
04U00120100006U004438011132; y 

1.5. Señala como domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en el número 48, de la calle 
de Abraham González, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

2.1. El Estado de Zacatecas, es una Entidad Libre y Soberana y es parte integrante de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 

2.2. El C. Miguel Alejandro Alfonso Reyes, Gobernador Constitucional del Estado, se encuentra 
plenamente facultado para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 72, 
73, 74 y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, así como 2, 3 y 8 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; 

2.3. El Prof. Francisco Escobedo Villegas, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría General de Gobierno, misma que es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con los artículos 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas; y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, 
así como el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de General de Gobierno del Estado de 
Zacatecas, y 

2.4. Señala como domicilio para efecto del presente convenio, el ubicado en Boulevard Héroes de 
Chapultepec número 1902, Colonia Ciudad Administrativa, Código Postal 98160, Zacatecas, 
Zacatecas. 
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3. DECLARAN LAS “PARTES” QUE: 

3.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente convenio, en razón de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos apoyados con dicho subsidio, en el proceso de 
Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

SEGUNDA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Comisión 
o Instancia Implementadora, se compromete a cumplir con las “políticas”, así como con los requisitos, 
procedimientos, compromisos y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos 
del presente convenio. 

TERCERA. DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente convenio, se otorga a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $14’641,006.69 (catorce millones seiscientos 
cuarenta y un mil seis pesos 69/100 M.N.), con cargo a la partida 43801 relativa a “Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 04U00120100006U004438011132. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al 70% de la totalidad de los recursos asignados, dentro de los 
treinta días siguientes después de haber suscrito el presente convenio, y una vez concluidos 
los trámites administrativos correspondientes. Esta aportación corresponde a la cantidad de 
$10’248,704.68 (diez millones doscientos cuarenta y ocho mil setecientos cuatro pesos 68/100 M.N.). 

b) La segunda aportación equivalente al 30% de la totalidad de los recursos asignados, se otorgará una 
vez que el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” haya determinado que los avances en 
los proyectos vayan de acuerdo al objetivo establecido en los mismos y con base en los informes y 
documentos presentados por la “ENTIDAD FEDERATIVA”. Esta aportación corresponde a la 
cantidad de $4’392,302.01 (cuatro millones trescientos noventa y dos mil trescientos dos pesos 
01/100 M.N.). 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos de este 
convenio, no pierden su carácter federal y se considerarán devengados a partir de su entrega a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA. Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” señala como cuenta bancaria específica, la aperturada a nombre de: Secretaría de Finanzas 
Implementación de la Reforma Procesal Penal 2013, en la Institución Bancaria: Banorte S.A., con número de 
CLABE: 072934008675015351, número de cuenta: 0867501535, tipo de cuenta: Enlace Global PM 
Productiva, tipo de moneda: nacional, sucursal: 0823 Guadalupe, Zac., plaza: Zacatecas, fecha de apertura: el 
12 de abril de 2013. 

SEXTA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Cumplir las obligaciones a que se refieren las “políticas”; 

II. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, al recibir los recursos asignados; 

III. Que los recursos del Subsidio sean adicionales y complementarios a los que se proporcionan a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” destinados al proceso de Implementación de la Reforma del Sistema de 
Justicia Penal, y en ningún caso sustituyan a los recursos regulares que sean dirigidos a estos fines; 
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IV. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, a administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
motivo por el cual, no podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias; 

V. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

VI. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia en este convenio con otra u otras 
Entidades Federativas; y 

VII. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA. La “SECRETARÍA” tendrá las siguientes 
obligaciones: 

I. Las previstas en las “políticas”; y 

II. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

OCTAVA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse 
a cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
comprometerlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2013. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
a través de la Comisión o Instancia Implementadora, enviará a la “SETEC” un informe de resultados a más 
tardar el 31 de diciembre de 2013, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos; y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

NOVENA. DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la “SETEC” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de llevar a 
cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 
proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las “políticas” y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA. DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, por lo que 
su fiscalización y transparencia se sujetarán a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, las “políticas” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. ENLACES DE LAS PARTES. Para la debida consecución de los fines del presente 
convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Lic. Federico Carlos Soto Acosta, Secretario Técnico Pro-Tempore de 
la Comisión para la Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal en el Estado de Zacatecas; 

Por la “SECRETARÍA”: El Director General de Coordinación Interinstitucional de la “SETEC”. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las 
“PARTES” acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este instrumento jurídico. 

Las “PARTES” acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Lic. Federico Carlos Soto Acosta, Secretario Técnico Pro-Tempore de 
la Comisión para la Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal en el Estado de Zacatecas; 

Por la “SECRETARÍA”: La Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación 
del Sistema de Justicia Penal. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA VIGENCIA. El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta que se agoten su objeto y compromisos. 

DÉCIMA CUARTA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, la 
“SECRETARÍA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. DE LA CANCELACIÓN DE RECURSOS. La "SECRETARÍA", a través del Comité de 
Subsidios establecido en las “políticas”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” o a la Comisión o 
Instancia Implementadora, el cumplimiento de las “políticas” y del presente convenio, o determinar 
la cancelación total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en el 
numeral 11 de las “políticas”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LA RELACIÓN LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación 
les corresponda. 

DÉCIMA OCTAVA. DE LA INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. Las "PARTES" están de acuerdo en 
que la celebración del presente convenio es de buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por la “SETEC” 
y la “SECRETARÍA”. 

DÉCIMA NOVENA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de la “SETEC”, 
difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los proyectos a que se refiere la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente a través de  
la Comisión o Instancia Implementadora, se comprometen por su parte, a difundir dicha información mediante 
sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben al calce, al margen y por nueve tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintisiete días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Miguel 
Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Jorge Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- La Titular de 
la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional 
del Estado de Zacatecas, Miguel Alejandro Alonso Reyes.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del 
Estado de Zacatecas, Francisco Escobedo Villegas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se otorga de forma póstuma la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en 
grado de Insignia, al doctor Robert A. Pastor, Director y Fundador del Centro de Estudios para América del Norte 
de la Escuela de Servicios Internacionales de la American University. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción ll, 33, 40, 41, fracción VII, y 42 de la Ley de Premios, Estímulos 
y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al doctor Robert A. Pastor, 
Director y Fundador del Centro de Estudios para América del Norte de la Escuela de Servicios Internacionales 
de la American University, por sus servicios prominentes en al ámbito académico a favor de la Nación 
Mexicana; 

Que en el ejercicio de su magisterio, promovió en la formación de nuevas generaciones de estudiantes, un 
mayor conocimiento de los profundos lazos históricos, políticos, económicos y culturales que unen a México, 
Estados Unidos de América y Canadá, además de haber participado en El Colegio de México como profesor 
“Fulbright”; 

Que a lo largo de su trayectoria académica y política, el doctor Robert A. Pastor impulsó los vínculos entre 
México, Estados Unidos de América y Canadá, mediante la promoción de un mejor entendimiento sobre la 
importancia de la región, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y la necesidad de contar con una 
agenda común; 

Que en sus diecisiete libros, como autor o editor, enfocados al estudio de la relación entre México y los 
Estados Unidos de América, a la política exterior estadounidense hacia la región y a la integración económica, 
entre otros temas, subrayó los beneficios de la cooperación regional, instando a los gobiernos de ambos 
países a ver más allá de los intereses políticos de corto plazo; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar de forma póstuma al doctor Robert A. Pastor la citada 
Condecoración, dado su lamentable fallecimiento el ocho de enero de dos mil catorce, por lo que he tenido a 
bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga de forma póstuma la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila 
Azteca, en grado de Insignia, al doctor Robert A. Pastor, Director y Fundador del Centro de Estudios para 
América del Norte de la Escuela de Servicios Internacionales de la American University. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada a los familiares del doctor Robert A. Pastor, 
en la Ciudad de Washington, D.C., el diecisiete de enero de dos mil catorce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a quince de enero de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade 
Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se reforma el artículo 3o. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección  
al Ambiente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 3o. DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE, EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XXXIII del artículo 3o. de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I.- a XXXII.- ... 

XXXIII.- Residuos peligrosos: son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, 
reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad o que contengan agentes infecciosos que le confieran 
peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se 
transfieran a otro sitio y por tanto, representan un peligro al equilibrio ecológico o el ambiente; 

XXXIV.- a XXXIX.- ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortes, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 
Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gomez, Secretario.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de enero de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
PROYECTO de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-026-SESH-2007, Lineamientos para los 
trabajos de prospección sismológica petrolera y especificaciones de los niveles máximos de energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Dirección General de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, con fundamento en los artículos 26 y 33 fracciones XII, XV y XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 38 fracciones II, IV y V, 40 fracciones I, XIII y XVIII, 43, 44, 47 fracción I, 51, 
primer párrafo, 51, 68, 70, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2o., 3o., 4o., primer 
párrafo, 3, fracciones I y II, 5, 7 y 11 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo; 39, 40, 80 y 81 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 13 y 14 del 
Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 2, apartado B 
fracción I, y 8, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y demás relativos y aplicables 
de estos ordenamientos jurídicos, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que derivado del desarrollo de la industria petrolera nacional, se requiere contar con 
normatividad técnica en la que se establezcan lineamientos para ejecutar estudios sísmicos relacionados con 
la exploración y explotación de hidrocarburos. 
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SEGUNDO.- Que la Norma Oficial Mexicana NOM-026-SESH-2007, Lineamientos para los trabajos de 
prospección sismológica petrolera y especificaciones de los niveles máximos de energía, fue publicada el 29 
de agosto de 2007 en el Diario Oficial de la Federación, la cual establece los requerimientos que se deben 
cumplir durante la planificación, el diseño, la ejecución y abandono del área de trabajo de un estudio sísmico y 
definir las amplitudes máximas permisibles de vibración que garanticen el cumplimiento de los objetivos 
petroleros del estudio sin dañar la infraestructura existente en el área. 

TERCERO.- Que de conformidad con el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
las normas oficiales mexicanas deberán ser revisadas cada 5 años a partir de la fecha de su entrada en vigor, 
revisión a la que fue sometida esta Norma Oficial Mexicana en la tercera sesión ordinaria del ejercicio 2012 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización en Materia de Hidrocarburos, y cuya notificación fue 
realizada a la Comisión Nacional de Normalización con fecha 28 de septiembre de 2012. 

CUARTO.- Que la presente modificación tiene por objeto definir medidas adecuadas para establecer los 
requerimientos técnicos que se deben cumplir durante la planificación, diseño, ejecución y abandono del área 
de trabajo al ejecutar un estudio de prospección sísmica, y en el que se utilicen como fuentes de energía 
cargas explosivas, vibraciones mecánicas y dispositivos neumáticos, para salvaguardar la seguridad de la 
infraestructura. Asimismo, se busca dar certidumbre técnica y legal a las operaciones de Pemex Exploración y 
Producción, así como confianza a los propietarios de los predios donde se desarrollan los trabajos 
respectivos. 

QUINTO.- Que la Secretaría de Energía solicitó a los miembros del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización en Materia de Hidrocarburos, la Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-026-SESH-2007, Lineamientos para los trabajos de prospección sismológica petrolera y 
especificaciones de los niveles máximos de energía, con objeto de actualizar los requisitos técnicos y jurídicos 
que permitan agilizar su aplicación y verificación de la Norma, a efecto de asegurar su cumplimiento. 

SEXTO.- Que el presente Proyecto de Modificación fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización en Materia de Hidrocarburos en su segunda sesión extraordinaria del ejercicio 2013, celebrada 
el 9 de octubre de 2013, de conformidad con los artículos 47 fracción I y 51 primer párrafo de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, a efecto de que los interesados dentro de los 60 días naturales, contados a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus comentarios ante el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización en Materia de Hidrocarburos, ubicado en avenida Insurgentes 
Sur número 890, piso 15, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., teléfono 50.00.60.00, Ext. 
1130, o bien a los correos electrónicos jcsalinas@energia.gob.mx y avazquez@energia.gob.mx, para que en 
los términos de la Ley de la materia se consideren en el seno del Comité que la propuso. 

Por lo expuesto y fundado se expide la siguiente: 

MODIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-026-SESH-2007, 
LINEAMIENTOS PARA LOS TRABAJOS DE PROSPECCIÓN SISMOLÓGICA PETROLERA 

Y ESPECIFICACIONES DE LOS NIVELES MÁXIMOS DE ENERGÍA 

ÚNICO.- Se MODIFICAN el nombre, el índice, la introducción, cuarto párrafo, los numerales 1, segundo 
párrafo, 2, segundo párrafo, 4, 5, 5.1, segundo y tercer párrafos, 5.2.1, segundo párrafo, 5.2.5, 5.2.6, segundo 
párrafo, 5.2.7, segundo párrafo, 5.3, primer y tercer párrafos, 6, primero, sexto, séptimo y octavo párrafos, y 
los incisos 7, 8, 9, y 10; asimismo, se ADICIONAN los conceptos asignación petrolera, dispositivo de 
recepción, organismos descentralizados, organismos subsidiarios, permiso de exploración superficial, sensor 
sísmico y suspensión definitiva al numeral 4, así como los numerales 6, sexto y séptimo párrafos y 9, tercer 
párrafo. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-026-SESH-2007, LINEAMIENTOS PARA LOS ESTUDIOS 
SÍSMICOS DE REFLEXIÓN Y ESPECIFICACIONES DE LOS NIVELES MÁXIMOS DE 

ENERGÍA PARA LA PROSPECCIÓN  PETROLERA 

INDICE 

0. a 5. … 

6. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

7. a 10. … 

0. … 
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… 

… 

Por lo anterior, es necesario normar esta actividad para que se realice de acuerdo a prácticas y 
procedimientos técnicos que aseguren un clima armónico durante su ejecución, con objeto de prevenir los 
posibles daños a la infraestructura existente en el área de estudio. 

1. … 

Establecer los requerimientos que se deben cumplir durante la planificación, el diseño, la ejecución y 
abandono del área de trabajo de un estudio sísmico de reflexión y definir las amplitudes máximas permisibles 
de vibración que garanticen el cumplimiento de los objetivos petroleros del estudio sin dañar la infraestructura 
existente en el área. 

2. … 

Esta Norma es de aplicación y observancia obligatoria para Petróleos Mexicanos, organismo responsable 
de los estudios sísmicos de reflexión que se desarrollen en áreas terrestres, lacustres y transicionales, que 
utilicen carga de explosivo, vibradores, pistones neumáticos o cualquier otra fuente de energía que genere 
ondas sísmicas. 

4. … 

... 

... 

Asignación petrolera.- El acto jurídico administrativo mediante el cual el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría, otorga exclusivamente a Petróleos Mexicanos o a sus Organismos  Subsidiarios, el derecho 
para realizar actividades de exploración y explotación petrolera en un área determinada por una duración 
específica. 

... 

Carga de explosivo.- Cantidad de material explosivo que se deposita en los pozos de tiro. 

… 

... 

Diseño del estudio sísmico de reflexión.- Análisis de los objetivos geológicos petroleros a fin de calcular 
y definir los parámetros de operación que se emplearán en el estudio sismológico. 

Dispositivo de recepción.- Se refiere al equipo electrónico de adquisición sísmica compuesto por un 
sismógrafo, cables, cajas telemétricas, sensores sísmicos y periféricos. 

... 

... 

... 

... 

Línea sísmica.- Vías de comunicación terrestre sin recubrimiento, con un ancho máximo de seis metros, 
ubicada dentro del polígono del estudio sísmico de reflexión, destinada al tendido del material telemétrico y al 
tránsito del equipo a utilizar. 

Material explosivo.- Compuesto químico que tiene la capacidad de ser utilizado como fuente de energía 
para la generación de ondas sísmicas que se transmiten a través del subsuelo. 

... 

... 

Organismos descentralizados.- Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios. 

Organismos subsidiarios.- Son los organismos descentralizados creados por el Titular del Ejecutivo 
Federal con fines productivos de carácter técnico, industrial y comercial, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, con el objeto de llevar a cabo las actividades señaladas en la Ley de Petróleos Mexicanos. 
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Permiso de exploración superficial.- El acto jurídico administrativo mediante el cual la Secretaría de 
Energía otorga a los Organismos Descentralizados el permiso para el reconocimiento y exploración superficial 
en áreas determinadas. 

... 

Pozo de tiro.- Perforación realizada en el terreno para colocar una carga de material explosivo. 

... 

... 

Sensor sísmico.- Es un dispositivo que transforma las oscilaciones sísmicas que provienen del subsuelo 
en señales eléctricas. 

Suspensión definitiva.- Cancelar los trabajos antes de su objetivo en tiempo o alcance, por caso fortuito, 
por fuerza mayor o por parte unilateral del organismo responsable. 

... 

... 

... 

5. … 

Los estudios de exploración que se lleven a cabo dentro  de las áreas asignadas a Petróleos Mexicanos o 
a sus Organismos Subsidiarios, no requerirán del trámite de un permiso de exploración superficial dado que 
mediante la asignación petrolera otorgada a la paraestatal, se le otorgan los derechos necesarios para 
explorar y explotar el subsuelo. 

Para el caso en que los estudios abarquen áreas que no se hayan asignado, Petróleos Mexicanos o sus 
Organismos Subsidiarios deberán solicitar el permiso de exploración superficial a la Secretaría de Energía. 

En todos los casos, Petróleos Mexicanos debe enviar el aviso a la Secretaría de Energía del inicio de los 
trabajos de exploración con diez días naturales antes de su inicio, y diez días naturales posterior a su 
terminación o suspensión definitiva. 

En los estudios sísmicos de reflexión, para la adquisición de datos sísmicos se consideran tres etapas: 
planificación y diseño del estudio; ejecución de los trabajos, y abandono del área de estudio, y se debe 
cumplir con los siguientes requerimientos 

5.1 … 

Los estudios sísmicos de reflexión que se realicen en la República Mexicana deben ser planificados de 
acuerdo a las necesidades de información geológica del subsuelo que requiera el organismo responsable. 

Para tal efecto se deberá realizar el diseño del estudio sísmico de reflexión, que incluirá un estudio de 
factibilidad técnica operativa que tome en cuenta las características fisiográficas del terreno, los tiempos de 
ejecución requeridos, los recursos disponibles y el análisis de los objetivos geológico petroleros. 

... 

... 

5.2.1. ... 

Para el desarrollo de las actividades de campo de prospección sísmica se podrán establecer en forma 
temporal, uno o varios campamentos generales o intermedios, los cuales deberán cumplir con lo establecido 
en la NOM-116-SEMARNAT-2005 vigente o la que la sustituya. 

… 

5.2.5. Acondicionamiento de líneas sísmicas y levantamiento topográfico. 

Se deben acondicionar las líneas sísmicas y ubicar geográficamente los puntos fuente y de recepción de 
energía sísmica, de conformidad con lo establecido en el diseño del estudio sísmico de reflexión y las 
distancias de seguridad. 

5.2.6. ... 

En caso de emplearse material explosivo como fuente de energía se perforarán y cargarán los pozos de 
tiro de conformidad con los parámetros determinados durante las pruebas de campo. 

5.2.7. ... 
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De acuerdo con el diseño del estudio se distribuirá sobre el terreno el dispositivo de recepción compuesto 
por cables, cajas telemétricas y sensores sísmicos. 

... 

... 

5.3. Abandono del área de estudio sismológico 

... 

Se deben limpiar las líneas sísmicas, recolectando cualquier material o desecho utilizado durante la 
operación. 

... 

6. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

…. 

…. 

.... 

... 

La verificación de la NOM-026-SESH-2007, se llevará a cabo de forma documental, inspección visual  
o entrevista. 

Los dictámenes emitidos por las Unidades de Verificación acreditadas y aprobadas no tendrán vigencia. 

Durante la visita de verificación, la Secretaría de Energía o la Unidad de Verificación comprobarán que se 
cumple con las disposiciones de la presente Norma cuando se presente evidencia de lo establecido en el 
procedimiento siguiente: 

1. a 6. … 

7.  Sobre el acondicionamiento de líneas sísmicas y levantamiento topográfico: 

 Verificar la adecuación de las líneas sísmicas y que los puntos fuentes y los de recepción de energía 
concordaron con el diseño y las distancias de seguridad. 

8.- … 

 En caso de que se usen explosivos, la profundidad y la carga deberán cumplir con los parámetros 
seleccionados durante las pruebas de campo. 

9.- … 

 Verificar que el dispositivo de recepción se ubicó de acuerdo al diseño del estudio. 

 ... 

 ... 

10.- … 

 ... 

 Verificar que las líneas sísmicas de trabajo hayan sido limpiadas. 

 ... 

9. … 

... 

Las violaciones a la misma se sancionarán en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, su Reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Transitorio 
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Artículo Único.- Esta Modificación a la Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales 
después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a los once días del mes de noviembre de dos mil trece.- El Director General de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos, Guillermo Ignacio García Alcocer.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, en su carácter de Presidente del Comité Consultivo Nacional 
de Normalización en Materia de Hidrocarburos, Enrique Ochoa Reza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-W-163-SCFI-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-W-163-SCFI-2013, PRODUCTOS DE COBRE Y 
SUS ALEACIONES-CARACTERÍSTICAS ANTIMICROBIANAS-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma 
que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Productos de Cobre y 
sus Aleaciones, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, 
Estado de México o en el catálogo electrónico de la Dirección General de Normas: http://www.economia-
nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

La presente Norma Mexicana NMX-W-163-SCFI-2013, entrará en vigor 60 días naturales después de la 
publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-W-163-SCFI-2013 PRODUCTOS DE COBRE Y SUS ALEACIONES-CARACTERÍSTICAS 
ANTIMICROBIANAS-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

Objetivo y campo de aplicación 
La presente Norma Mexicana establece las especificaciones y método de ensayo que deben cumplir los 
productos de cobre y sus aleaciones para determinar la eficacia de estas superficies como sanitizante, 
usando organismos de prueba. 
Esta Norma Mexicana es aplicable a los productos de fabricación nacional o extranjera que se 
comercialicen en territorio nacional, ya sea como materia prima o como producto terminado. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir Norma Internacional 
sobre el tema tratado. 

Bibliografía 
- NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 
- NOM-252-SSA1-2011 Salud ambiental. Juguetes y artículos escolares. Límites de biodisponibilidad 

de metales pesados. Especificaciones químicas y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de mayo de 2012. 

- NMX-BB-040-SCFI-1999 Métodos generales de análisis-Determinación de la actividad antimicrobiana 
en productos germicidas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de noviembre de 1999. 

- ASTM E 1153-03 Standard Test Method for Efficacy of Sanitizers Recommended for Inanimate Non-
Food Contact Surfaces. 

- ASTM E 1054-08 Standard Test Methods for Evaluation of Inactivators of Antimicrobial Agents. 
- Test method for efficacy of copper alloy surfaces as a sanitizer (EPA). 
- Michael T. Madigan et al. Brock Biología de los microorganismos. Pearson 12o. ed., 2009. 
- http://www.epa.gov/ 
- Diccionario de la Real Academia Española 22° Ed. 
- FARMACOPEA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Volumen II, décima edición, 2011. 
- Environmental Protection Agency (EPA), Master Antimicrobial Listing by Group. 

 
México, D.F., a 29 de noviembre de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Zacatecas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 12 
DE MARZO DE 2013, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN 
DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUÍZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO 
CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 
LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 
Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL 
CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. RAÚL ESTRADA DAY, DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS CON LA PARTICIPACIÓN DEL ING. FERNANDO ENRIQUE SOTO ACOSTA, 
SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 12 de marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer 
la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante 
se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 
I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 
II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 
III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 
III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 

términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas Primera, 
Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"  
(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva 

Cultura 

868,135.07 91,409.81 959,544.88

2 Escuela y Salud 451,500.00 0.00 451,500.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 200,000.00 0.00 200,000.00

Subtotal: 1,519,635.07 91,409.81 1,611,044.88

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

1,605,175.00 0.00 1,605,175.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

Epidemiológica) 

1,500,000.00 179,914.00 1,679,914.00

Subtotal: 3,105,175.00 179,914.00 3,285,089.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 310,335.00 0.00 310,335.00

Subtotal: 310,335.00 0.00 310,335.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 5,949,681.00 0.00 5,949,681.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,857,098.00 2,828,000.00 4,685,098.00

3 Arranque Parejo en la Vida 5,464,113.60 1,012,000.00 6,476,113.60

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 724,811.80 724,811.80

5 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

968,600.00 297,500.00 1,266,100.00

6 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

2,491,001.00 0.00 2,491,001.00

7 Igualdad de Género en Salud 26,960.00 4,236.30 31,196.30

Subtotal: 16,757,453.60 4,866,548.10 21,624,001.70
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2,840,801.76 0.00 2,840,801.76

2 Riesgo Cardiovascular 3,113,000.00 45,500.00 3,158,500.00

3 Dengue 874,602.48 781,781.82 1,656,384.30

4 Envejecimiento 814,940.00 0.00 814,940.00

5 Tuberculosis 0.00 40,122.75 40,122.75

6 Paludismo 575,846.00 0.00 575,846.00

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 47,712.95 47,712.95

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 829,595.00 0.00 829,595.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas

por Vector 

43,196.70 0.00 43,196.70

Subtotal: 9,091,981.94 915,117.52 10,007,099.46

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones 

3,716,694.00 0.00 3,716,694.00

Subtotal: 3,716,694.00 0.00 3,716,694.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 100,001.49 100,001.49

Subtotal: 0.00 100,001.49 100,001.49

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 1,093,847.00 10,922,848.70 12,016,695.70

Subtotal: 1,093,847.00 10,922,848.70 12,016,695.70

Total de recursos federales a transferir 

a "LA ENTIDAD" 

35,595,121.61 17,075,839.62 52,670,961.23

 

… 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se llevará a cabo de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $52,670,961.23 
(cincuenta y dos millones seiscientos setenta mil novecientos sesenta y un pesos 23/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 



42     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de enero de 2014 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $35,595,121.61 (treinta y cinco millones 
quinientos noventa y cinco mil ciento veintiún pesos 61/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos financieros 
que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique 
los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE FINANZAS de conformidad con los alcances 
establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito el 10 de octubre de 2012”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, definidos como 
insumos federales, por un monto total de $17,075,839.62 (diecisiete millones setenta y cinco mil ochocientos 
treinta y nueve pesos 62/100 M.N.), serán entregados directamente a LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- … 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente 
devengados, así como los rendimientos financieros correspondientes, en términos de lo dispuesto 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

… 

SÉPTIMA.- … 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan. 

VII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 
en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de la Función Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 
en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de la Función Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE ZACATECAS POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 Promoción de 
la Salud: Una 
Nueva Cultura 

868,135.07 0.00 868,135.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 868,135.07

2 Escuela y 
Salud 

451,500.00 0.00 451,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 451,500.00

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

TOTALES 1,519,635.07 0.00 1,519,635.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,519,635.07
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,605,175.00 0.00 1,605,175.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,605,175.00

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

TOTALES 3,105,175.00 0.00 3,105,175.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,105,175.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 310,335.00 310,335.00 1,205,000.00 0.00 0.00 1,205,000.00 0.00 0.00 0.00 1,515,335.00

TOTALES 0.00 310,335.00 310,335.00 1,205,000.00 0.00 0.00 1,205,000.00 0.00 0.00 0.00 1,515,335.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 Seguridad 

Vial 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 Cáncer de 

Mama 

0.00 5,949,681.00 5,949,681.00 16,780,900.00 0.00 0.00 16,780,900.00 0.00 0.00 0.00 22,730,581.00

2 Cáncer 

Cervicouterino 

1,700,648.00 156,450.00 1,857,098.00 6,464,671.00 0.00 0.00 6,464,671.00 0.00 0.00 0.00 8,321,769.00

3 Arranque 

Parejo en la 

Vida 

0.00 5,464,113.60 5,464,113.60 8,324,910.00 0.00 11,245,200.15 19,570,110.15 0.00 0.00 0.00 25,034,223.75

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 19,372,152.00 0.00 0.00 19,372,152.00 0.00 0.00 0.00 19,372,152.00

5 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

968,600.00 0.00 968,600.00 1,133,000.00 0.00 0.00 1,133,000.00 0.00 0.00 0.00 2,101,600.00

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

100,000.00 2,391,001.00 2,491,001.00 23,500.00 0.00 0.00 23,500.00 0.00 0.00 0.00 2,514,501.00

7 Igualdad de 

Género en 

Salud 

26,960.00 0.00 26,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,960.00

TOTALES 2,796,208.00 13,961,245.60 16,757,453.60 52,099,133.00 0.00 11,245,200.15 63,344,333.15 0.00 0.00 0.00 80,101,786.75
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 Diabetes 
Mellitus 

833,000.00 2,007,801.76 2,840,801.76 15,580,386.58 0.00 2,525,000.00 18,105,386.58 0.00 0.00 0.00 20,946,188.34

2 Riesgo 
Cardiovascular 

2,528,000.00 585,000.00 3,113,000.00 8,019,494.93 0.00 0.00 8,019,494.93 0.00 0.00 0.00 11,132,494.93

3 Dengue 874,602.48 0.00 874,602.48 677,500.00 0.00 0.00 677,500.00 0.00 0.00 0.00 1,552,102.48
4 Envejecimiento 238,380.00 576,560.00 814,940.00 70,295.77 0.00 0.00 70,295.77 0.00 0.00 0.00 885,235.77
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 585,118.00 0.00 0.00 585,118.00 0.00 0.00 0.00 585,118.00
6 Paludismo 575,846.00 0.00 575,846.00 68,140.00 0.00 0.00 68,140.00 0.00 0.00 0.00 643,986.00
7 Rabia y otras 

Zoonosis 
0.00 0.00 0.00 860,310.00 0.00 0.00 860,310.00 0.00 0.00 0.00 860,310.00

8 Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

829,595.00 0.00 829,595.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 829,595.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 4,305,000.00 0.00 0.00 4,305,000.00 0.00 0.00 0.00 4,305,000.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 260,000.00 0.00 0.00 260,000.00 0.00 0.00 0.00 260,000.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 22,195.00 0.00 0.00 22,195.00 0.00 0.00 0.00 22,195.00
12 Otras 

Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

43,196.70 0.00 43,196.70 3,238,400.00 0.00 0.00 3,238,400.00 0.00 0.00 0.00 3,281,596.70

TOTALES 5,922,620.18 3,169,361.76 9,091,981.94 33,686,840.28 0.00 2,525,000.00 36,211,840.28 0.00 0.00 0.00 45,303,822.22
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 Prevención y 
Tratamiento 
de las 
Adicciones 

0.00 3,716,694.00 3,716,694.00 700,000.00 0.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 4,416,694.00

TOTALES 0.00 3,716,694.00 3,716,694.00 700,000.00 0.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 4,416,694.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

0.00 0.00 0.00 3,252,890.00 0.00 0.00 3,252,890.00 10,382,577.89 1,343,475.00 11,726,052.89 14,978,942.89

TOTALES 0.00 0.00 0.00 3,252,890.00 0.00 0.00 3,252,890.00 10,382,577.89 1,343,475.00 11,726,052.89 14,978,942.89
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Reducción de 
la Mortalidad 
Infantil 

1,093,847.00 0.00 1,093,847.00 10,833,652.00 22,588,272.70 0.00 33,421,924.70 0.00 0.00 0.00 34,515,771.70

TOTALES 1,093,847.00 0.00 1,093,847.00 10,833,652.00 22,588,272.70 0.00 33,421,924.70 0.00 0.00 0.00 34,515,771.70

 
Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 14,437,485.25 21,157,636.36 35,595,121.61 101,777,515.28 22,588,272.70 13,770,200.15 138,135,988.13 10,382,577.89 1,343,475.00 11,726,052.89 185,457,162.63

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura

Abril 868,135.07
Subtotal 868,135.07

2 Escuela y Salud
Abril 451,500.00

Subtotal 451,500.00

3 Entorno y Comunidades Saludables
Abril 0.00

Subtotal 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano
Abril 200,000.00

Subtotal 200,000.00

Total 1,519,635.07
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,605,175.00
Subtotal 1,605,175.00

 
2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 1,500,000.00
Subtotal 1,500,000.00

 
Total 3,105,175.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Salud Mental

Abril 310,335.00
Subtotal 310,335.00

Total 310,335.00
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Seguridad Vial 

Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
Total 0.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Cáncer de Mama 

Abril 5,949,681.00
Subtotal 5,949,681.00

 
2 Cáncer Cervicouterino 

Abril 1,857,098.00
Subtotal 1,857,098.00

 



Jueves 16 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     49 

3 Arranque Parejo en la Vida 

Abril 5,073,800.00

Septiembre 390,313.60

Subtotal 5,464,113.60

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Abril 968,600.00

Subtotal 968,600.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 2,491,001.00

Subtotal 2,491,001.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

Abril 0.00

Junio 26,960.00

Subtotal 26,960.00

 

Total 16,757,453.60
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Diabetes Mellitus 

Abril 2,840,801.76

Subtotal 2,840,801.76

 

2 Riesgo Cardiovascular 

Abril 3,113,000.00

Subtotal 3,113,000.00

 

3 Dengue 

Abril 874,602.48

Subtotal 874,602.48

 

4 Envejecimiento 

Abril 814,940.00

Subtotal 814,940.00

 

5 Tuberculosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Paludismo 

Abril 575,846.00

Subtotal 575,846.00
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7 Rabia y otras Zoonosis 
Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
Abril 829,595.00

Subtotal 829,595.00
 

9 Salud Bucal 
Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

10 Cólera 
Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

11 Lepra 
Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 
Abril 43,196.70

Subtotal 43,196.70
 

Total 9,091,981.94
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 3,716,694.00
Subtotal 3,716,694.00

 
Total 3,716,694.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 VIH/SIDA e ITS 

Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
Total 0.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

Abril 1,093,847.00
Subtotal 1,093,847.00

 
Total 1,093,847.00

 
Gran total 35,595,121.61

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
realizados, dirigidos a población 
abierta. 

Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
programados, dirigidos a población 
abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud, dirigidos a 
población abierta. 

4,560 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales educativos 
realizados para modificar los 
determinantes. 

Número de materiales educativos 
programados para modificar los 
determinantes. 

10 Materiales educativos con enfoque en 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados en las entidades 
federativas. 

10 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la 
persona presenta su Cartilla 
Nacional de Salud 

Número total de consultas de 
primera vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con 
presentación de la Cartilla Nacional de 
Salud 

60 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

27 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal adscrito a promoción de
la salud. 

1 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de los 
determinantes de la salud en el 
grupo de niños, adolescentes y 
adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de determinantes 
de la salud 

2 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel educativo, 
en relación al número de talleres 
programados sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a docentes. 

550 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas 
a escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones 
a realizar en escolares por nivel 
educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en 
relación a la meta programada. 

218,202 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas 
al Programa Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud por nivel 
educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

70 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas 
al Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

60 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a 
personal de salud a nivel estatal y 
jurisdiccional. 

7 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Núm. total comunidades saludables 
certificadas en las 32 entidades 
federativas. 

Total de comunidades 
programadas a certificar en las 32 
entidades federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades certificadas 
que favorezcan la salud. 

28 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico 
normativo elaborado y distribuido entre 
los Estados. 

105 
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3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Formados que se 
encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus familias 
en el origen, tránsito y destino 
realizadas en relación con las 
programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Componente Número de consultas con 
atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en 
unidades de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención 
para una mejor salud, otorgadas a 
migrantes en el origen, tránsito y 
destino con respecto a las consultas 
médicas a migrantes. 

70 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de promoción 
de la salud dirigidos a migrantes 
realizados. 

Número de talleres de promoción 
de la salud programados para 
migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de 
la salud dirigidos a migrantes en el 
origen, tránsito y destino realizados, 
con respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del 
Programa a nivel estatal y local 
realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y 
local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos 
de las acciones y resultados
de las intervenciones del Programa a 
nivel estatal y local realizadas con 
respecto a lo programado. 

20 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores operativos 

con valor satisfactorio 
Total de NuTraVe Registrados x 
100 

80 Porcentaje de NuTraVE con 
indicadores operativos 
(Notificación Oportuna; Marco 
analítico mayores y menores de 5 
años; clasificación Oportuna) con 
valor satisfactorio. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de 
evaluación sobre el estatus
de cada uno de los sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica
de Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles. 

3 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines Epidemiológicos 
publicados por Estado en un Año 

Total de Semanas al año (52) x 
100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

85 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de 
posgrado en Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado con 
cursos de posgrado en 
epidemiología 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer Nivel 
de atención que cuentan con la 
infraestructura informática 

Total de unidades Hospitalarias 
de Segundo y Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades 
Hospitalarias de Segundo y Tercer 
Nivel de atención que cuentan con 
la infraestructura informática 
necesaria para la Operación de los 
Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica. 

60 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir 
con el marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos 
implementados durante el año por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública durante
el año 

24 
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de 
desempeño en Puntos porcentuales 
2012 vs 2011 

Avance porcentual programado 
en el índice de desempeño en 
Puntos porcentuales 2012 vs 
2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

2 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras 
procesadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública respecto 
a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco analítico 
del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

90 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Propósito NÚMERO DE CAMPAÑAS 
REALIZADAS. 

NÚMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS. 

1 Campañas estatales de información 
para el día mundial de Salud Mental 
referente al tema elegido por OMS 

1 

1 Salud Mental 3.1.1 Componente Número de UNEME-CISAME en 
operación con la totalidad de los 
recursos humanos y materiales 
necesarios. 

Número de UNEME-CISAME en 
operación. 

2 UNEME-CISAME en operación con 
la totalidad de los recursos 
humanos y materiales necesarios. 

2 

1 Salud Mental 6.1.2 Componente Número de cursos realizados con 
respecto a Derechos Humanos 

Número de cursos programados con 
respecto a Derechos Humanos 

2 Cursos realizados con respecto a 
Derechos Humanos 

2 

1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 2013 Número de consultas otorgadas 
2012 

70,600 Consultas de salud mental 
otorgadas 2012 vs 2013 

10,200 

1 Salud Mental 8.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación de las 
acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de las 
acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación del 
insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del 
insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

1 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan 
información. 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. Mínimo seis 
instituciones integradas y que reportan 
información periódica al observatorio 
estatal. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de 
evaluación recibidos  

Número de informes de evaluación 
programados 

10 Levantamiento y análisis de información 
sobre factores
de riesgo en los municipios prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Actividad Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios recibidos. 

Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios programados  

100 Reporte de operativos de 
Alcoholimetrías de municipios 
prioritarios. 

2 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas 
sensibilizadas en seguridad vial 

Número personas sensibilizadas en 
seguridad vial programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 años de 
edad que recibieron pláticas de 
sensibilización en seguridad vial. 

7,477 
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1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de 
promoción de la seguridad vial y 
de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción 
de la seguridad vial y de prevención 
de accidentes 
programadas. 

96 Campañas de promoción de seguridad 
vial y de prevención de accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 
en Soporte Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico 

600 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas capacitadas 
para formar primeros 
respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

600 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con 
exploración clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSA 

12 Cobertura de detección con exploración 
clínica en mujeres de 25 a 39 años 

18 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en el 
último año (primera vez en 2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en 
mujeres de 40 a 49 años 

20 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas 
de 50 a 69 años de edad con 
mastografía de tamizaje en el 
último año (1a. vez en dos años) 

Total de mujeres de 50 a 69 
años de edad responsabilidad 
de la Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante 
mastografía bianual a mujeres de 50 a 69 
años de edad. 

20 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad 
con BIRADS o evaluadas con 
imágenes complementarias 

No. de mujeres de 40 a 69 
años de edad que resultaron 
con BIRADS o por mastografía 
de tamizaje 

95 Cobertura de imágenes complementarias a 
mujeres con resultado de mastografía de 
tamizaje BIRADS 0 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad 
con BIRADS 4 y 5 que fueron 
biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 
69 años con BIRADS 4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de 
tamizaje realizadas X 100 

1 Índice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 que 
resultaron positivas a cáncer en el 
estudio histopatológico 

Total de mastografías de 
tamizaje con resultado 
BIRADS 4 Y 5 X 100 

40 Congruencia radiológica - histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con 
citología de 1a. vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA /3 

49 Detección con citología vaginal en mujeres 
de 25 a 34 años 

60 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH en el último 
año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 60 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 64 
años con prueba de VPH positiva 
que cuentan con citología 
complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años con 
prueba de VPH positiva 

95 Citología complementaria en mujeres con 
resultado positivo en la prueba de VPH 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con lesión 
de alto grado o cáncer que cuentan 
con examen colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica con 
colposcopia en mujeres con lesión de alto 
grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Propósito  Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de lesión 
de alto grado o cáncer que cuentan 
con reporte de biopsia y cáncer 
invasor 

 Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de 
lesión de alto grado o biopsia 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 
a mujeres con colposcopia satisfactoria y 
evidencia de lesión 

95 
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2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de lesión de alto grado o cáncer en 
tratamiento en clínica de 
colposcopia 

Total de mujeres con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica de 
colposcopia de mujeres con confirmación 
diagnóstica de lesiones de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer invasor que iniciaron 
tratamiento en centro oncológico 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y seguimiento de 
mujeres con confirmación diagnóstica de 
cáncer invasor 

90 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Componente Número de emergencias 
obstétricas atendidas 

Total de emergencias 
obstétricas esperadas 

100 Cobertura en la atención de emergencia 
obstétrica 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Actividad Número de hospitales que otorgan 
atención obstétrica con Posada 
AME funcionando 

Total de hospitales que 
otorgan atención obstétrica 
existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada AME 
funcionando 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas a recién 
nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos 
estimados por CONAPO en 
población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada 
analizadas. 

Número de defunciones 
maternas sospechosas 
detectadas por metodología 
de RAMOS modificada. 

100 Porcentaje de defunciones sospechosas 
detectadas por metodología de RAMOS 
modificada. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

56,172 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Actividad No. de personas capacitadas en 
temas de Planificación Familiar. 

Total de PERSONAS 
programadas 

350 Capacitación de los prestadores de salud. 129 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Actividad No. de hombres que se han 
realizado la vasectomía en un 
periodo de tiempo. 

Total de vasectomías 
programadas. 

18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 77 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 20 
años aceptantes de un método 
anticonceptivo pos evento 
obstétrico (incluyendo el puerperio), 
en el periodo. 

Total de mujeres menores de 
20 años atendidas por un 
evento obstétrico en 
el periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 años 
que aceptaron un método anticonceptivo 
posterior a la atención de un evento 
obstétrico, antes del egreso o durante el 
puerperio, en relación al total de mujeres de 
esta edad atendidas por algún evento 
obstétrico. 

70 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores 
de 20 años, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Mujeres menores de 20 años 
con vida sexual activa, 
población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años 

3,835 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables 
instalados APEGADOS AL 
MODELO FUNCIONAL en el 
periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la infraestructura 
de servicios específicos en la atención de las 
y los adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

30 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

Total de personas 
programadas a capacitar en 
temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

200 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Mujeres de 15 años o más, unidas 
y de población de responsabilidad 
que se les aplica tamizaje y 
resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas 
de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección. 

573,624 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a 
las que se aplicó la herramienta de detección 
y resultó positiva. 

8,469 
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6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Componente Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección. 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas. 

1,905,889 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

25,356 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de cursos taller impartidos Número de cursos taller 
programados 

215 Porcentaje de cursos taller impartidos en la 
NOM-046 al personal médico operativo de 
los SESA'S y las diferentes instituciones del 
sector salud. 

10 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención 
psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

Número de atenciones 
psicológicas de primera vez en 
los servicios especializados a 
mujeres que viven violencia 
severa. 

964,854 Promedio de consultas por mujer atendida 
en servicios especializados con tratamiento 
de apoyo psico-emocional 

12,195 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación de 
víctimas y agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de los servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa. 

Cálculo de mujeres de 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia severa. 

3,049 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas por violencia severa 
en los servicios especializados que 
son referidas por otras unidades de 
salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada 
por violencia severa. 

150,088 Porcentaje de mujeres que viven en violencia 
severa con atención especializada que son 
referidas de otras unidades de salud. 

2,134 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
supervisión programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión 
integrales en Violencia Familiar y de Género 

14 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso 
de promoción y difusión 
programado para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y 
difusión distribuido 

7 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Actividad Número de asistencias a reuniones 
de la Comisión de Atención 

Número de reuniones 
programadas de la Comisión 
de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de 
Coordinación Interinstitucional de la 
Comisión de Atención para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios 
en salud con acciones con 
perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de 
salud a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado 
en género y salud en el marco de los 
derechos humanos. 

66 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Actividad Número de directores de hospitales 
a capacitar/sensibilizar en género y 
salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y 
salud. 

3 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas 
programadas para funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de unidades 
con funcionamiento adecuado en 
las diferentes jurisdicciones 
sanitarias del país. 

4 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie
y determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les 
programó detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie
y determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas 
con diabetes mellitus a las cuales 
se les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

928 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes 
en control de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes 
en tratamiento en los integrantes 
de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las 
personas con diabetes en control 
de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados con (Glucosa 
plasmática ≤ 126 mg/dl y/o HbA1c 
≤6.5%) y UNEMEs (HbA1c <7%) 

263 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con 
determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

Total de pacientes programados 
para determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes 
con determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

395 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua programados para acreditar 

568 Se refiere a las acciones de 
supervisión y asesoría para la 
acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua 

9 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Actividad Número de detecciones de 
diabetes realizadas en población 
de 20 años y más no 
derechohabientes 

Número de detecciones de 
diabetes programadas para 
realizar en población de 20 años y 
más no derechohabientes 

9,978,948 Expresa el porcentaje de personas 
a las que se realizó detección de 
factores de riesgo
de diabetes mellitus. 

85,408 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas 
de Hipertensión, Obesidad y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de detecciones 
programadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la 
población de 20 años y más para 
riesgo cardiovascular (Obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

266,027 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en 
tratamiento de dislipidemias 
controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años 
y más en tratamiento de 
dislipidemias que han alcanzado las 
cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

1,932 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.1 Actividad Total de pacientes con 
hipertensión arterial controlados 
en UNEMEs EC. 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial bajo 
tratamiento en UNEMEs EC. 

10,237 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con hipertensión arterial 
bajo tratamiento en las Unidades de 
Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs 
EC) que han logrado
su control. 

52 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.2 Actividad Total de pacientes con 
dislipidemia bajo control en 
UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento 
con dislipidemia en UNEMEs EC. 

4,811 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con dislipidemia bajo 
tratamiento en las Unidades de 
Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs 
EC) que han logrado
su control. 

70 
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2 Riesgo Cardiovascular 7.4.3 Actividad Total de pacientes con obesidad 
bajo control en UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento 
con obesidad en UNEMEs EC. 

4,429 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con obesidad bajo 
tratamiento en las Unidades
de Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas
(UNEMEs EC) que han logrado
su control. 

47 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con 
obesidad en control que se 
encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de personas con 
obesidad en tratamiento en los 
servicios de salud. 

151,749 Coadyuvar en el control del 
sobrepeso y la obesidad en la 
población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

4,431 

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades
con ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 263 Vigilancia entomológica con 
ovitrampas. 

7 

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas. 

No. de manzanas programadas 
para control larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 7 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento 
focal. 

Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 10 

3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas 
para nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización en ULV 7 

3 Dengue 1.4.1 Propósito No. de semanas con reporte de 
acciones en Plataforma 

No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte de acciones 
en Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral del 
Vector 

48 

3 Dengue 1.6.1 Propósito No. de capacitaciones realizadas 
al interior del estado 
(Jurisdicciones Sanitarias). 

No. de capacitaciones 
programadas en el estado. 

32 Capacitación para personal de 
control de vectores. 

1 

3 Dengue 1.11.1 Propósito No. de investigaciones operativas 
realizadas. 

No. de investigaciones operativas 
programadas. 

32 Investigación Operativa. 1 

3 Dengue 6.3.1 Propósito No. de Municipios prioritarios con 
convenio y programa operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 7 

3 Dengue 8.5.1 Propósito No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas. 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 1 

4 Envejecimiento 1.2.1 Actividad Sesiones realizadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

Sesiones programadas con minuta 
y seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al 
Envejecimiento, el cual permite el 
trabajo en equipo de todo el sector 
salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6 

4 Envejecimiento 1.6.1 Propósito Número de proyectos de 
investigación realizados. 

Número de proyectos 
programados. 

5 Desarrollar y aplicar el proyecto de
Salud Bienestar y Envejecimiento. 

1 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de 
depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 5.2.2 Actividad Número de detecciones 
alteraciones en la memoria en 
personas de 60 y más realizados 
no asegurados 

Número de detecciones 
alteraciones en la memoria en 
personas de 60 y más años 
programados no asegurados 

30 Detecciones de alteraciones en la 
memoria en adultos mayores no 
asegurados 

30 

4 Envejecimiento 5.2.3 Actividad Número de detecciones realizadas 
de Caídas en personas no 
aseguradas de 60 y más años 

Número de detecciones 
programadas sobre el Síndrome 
de Caídas en personas no 
aseguradas de 60 y más años 

20 Detecciones de Caídas en Adultos 
Mayores (60 y más años) no 
asegurados 

20 
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4 Envejecimiento 5.2.4 Actividad Número de detecciones realizadas 
sobre Incontinencia Urinaria en el 
Adulto Mayor (60 y más años) no 
asegurado 

Número de detecciones 
programadas sobre Incontinencia 
Urinaria en el Adulto Mayor (60 y 
más años) no asegurado 

20 Detectar la Incontinencia Urinaria 
en el Adulto Mayor (60 y más años) 
no asegurado 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
realizadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
programadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el 
Diagnóstico de casos de 
Tuberculosis. 

3,774 

5 Tuberculosis 1.1.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis 
registrados. 

12,837 Cobertura de Tratamiento de casos 
de Tuberculosis registrados 

53 

5 Tuberculosis 1.1.3 Propósito Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que 
ingresaron a tratamiento primario 
y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que 
ingresaron a tratamiento primario. 

8,137 Porcentaje de curación de casos 
nuevos TBP diagnosticados por 
baciloscopia que ingresan a 
tratamiento primario 

27 

5 Tuberculosis 1.1.4 Actividad Número de personas identificadas 
en riesgo de enfermar por 
Tuberculosis que recibieron TPI. 

Número de personas identificadas 
en riesgo de enfermar por 
Tuberculosis. 

9,394 Cobertura de Terapia Preventiva 
con isoniazida (TPI) en personas en 
riesgo de enfermar por 
Tuberculosis. 

41 

5 Tuberculosis 1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en Tuberculosis 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en Tuberculosis 
programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
tuberculosis. 

4 

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
y asesoría al programa de 
Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
y asesoría al programa de 
Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

48 

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

234 Cobertura de personas con 
Tuberculosis Farmacorresistente 
que requieren tratamiento. 

1 

5 Tuberculosis 6.2.1 Actividad Número de materiales educativos 
elaborados y distribuidos en 
Tuberculosis por tipos. (volantes, 
dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos 
programados para elaborar y 
distribuir en tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos). 

96 Elaboración y distribución de 
materiales educativos en 
Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

3 

6 Paludismo 1.3.1 Actividad No. de localidades trabajadas con 
EMHCAS. 

No. de localidades programadas a 
trabajar. 

3,000 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación 
comunitaria. 

25 

6 Paludismo 1.4.1 Actividad No. de casos y convivientes 
tratados. 

No. de casos y convivientes 
registrados 

20,100 Cobertura oportuna de tratamiento 
a los casos confirmados del año y 
hasta un año y medio anteriores, a 
los casos y convivientes 

10 

6 Paludismo 3.4.1 Actividad No. de acuerdos ejecutados con 
municipios. 

No. de acuerdos gestionados. 87 Acuerdos de gestión con municipios 2 

6 Paludismo 5.2.1 Componente No. de reuniones del Comité para 
la Certificación. 

No. de reuniones programadas 
Comité para la Certificación. 

24 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el Comité 
Estatal de Certificación de Áreas 
Libres de Paludismo y del Grupo 
Asesor Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Actividad No. de promotores comunitarios 
capacitados. 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

386 Capacitación a promotores 
comunitarios para las EMHCAs. 

15 

6 Paludismo 7.6.1 Actividad No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
realizadas. 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA). 

50 
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6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y 
procesadas. 

No. de muestras programadas 
para toma y procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre 
en localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y 
pasiva en unidades médicas, 
promotores voluntarios y personal 
del programa. 

12,000 

6 Paludismo 9.2.1 Actividad No. de localidades con pesquisa. No. de localidades programadas a 
pesquisa. 

1,435 Búsqueda de casos mediante 
visitas a localidades de difícil 
acceso y que tiene transmisión. 

5 

6 Paludismo 10.1.1 Actividad No de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones 
programadas. 

32 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, 
auditivo y visual) disponible 

Formato de campañas nacionales 
de la dirección general de 
comunicación social autorizado 

30,056 Proporción de material informativo 
disponible alusivo a las semanas 
nacional y de reforzamiento 

12,693 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra 
la rabia en el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar 
en el periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos 
vacunados contra la rabia. 

282,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas 
por animal sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

310 

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 1,191 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas con insumos aportados 
por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones 
realizadas. 

150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

1,844 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas. 

Número de esterilizaciones 
programadas. 

333,806 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas de perros y gatos. 

6,416 

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo evaluado. 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos 
sacrificados humanitariamente. 

11,915 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

4 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales 
revisados. 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

116 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo 
realizadas. 

Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo 
realizadas. 

365 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas al personal involucrado 
en la operación del programa. 

Número de capacitaciones 
programadas para el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de Kits de insumos y 
medicamentos para brotes, 
desastres e influenza pandémica 
conformados. 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica 
programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

3 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas 
en < 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias 
en salud <48 Hrs. (brotes y 
desastres) 

70 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

7 
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9 Salud Bucal 1.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Intramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 
intramuros Programadas. 

33,529,808 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

890,000 

9 Salud Bucal 1.4.2 Actividad Actividades Preventivas 
extramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 
extramuros Programadas. 

114,529,370 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

998,954 

9 Salud Bucal 1.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 
de promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología 

4,560 Promoción de la Salud Bucal. 120 

9 Salud Bucal 3.4.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados 

16 Investigación en materia de salud 
bucal. 

1 

9 Salud Bucal 7.3.1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas. 

21,045,020 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

590,000 

9 Salud Bucal 9.1.1 Actividad Tratamientos restaurativos 
Atraumáticos Realizados. 

Tratamientos restaurativos 
Atraumáticos Realizados. 

166,790 Tratamiento Restaurativo 
Atraumático. 

6,980 

9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación 
Odontológica. 

4 

9 Salud Bucal 12.2.1 Actividad Consultas Odontológicas 
Realizadas. 

Consultas Odontológicas 
programadas. 

8,984,963 Consultas Odontológicas. 259,500 

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizadas para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad 

Número de eventos de 
capacitación programadas para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones 
trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención 
y Control de Cólera. 

3 

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos preventivos 
de diarreas realizados en áreas de 
riesgo y/o zonas turísticas. 

Número de Operativos 
Preventivos de diarreas 
programados en áreas de riesgo 
y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos 
preventivos para diarreas en áreas 
de riesgo y/o zona turística. 

4 

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

7 

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de 
diarreas realizada. 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de 
prevención de diarreas realizadas 
en el Estado. 

8 

11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en lepra 
programados. 

65 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en Lepra. 

2 

11 Lepra 1.2.1 Componente Casos nuevos de Lepra 
diagnosticados 

Casos probables de Lepra 
estudiados en Municipios 
prioritarios y/o con antecedentes 
de la enfermedad en los últimos 5 
años 

140 Porcentaje de casos de Lepra 
diagnosticados en la población 
estudiada. 

1 

11 Lepra 2.1.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados entre contactos de 
casos en tratamiento y contactos 
de casos en vigilancia 
postratamiento para su atención. 

Contactos registrados de 
enfermos en tratamiento y 
contactos de casos en vigilancia 
postratamiento. 

155 Cobertura de atención de los 
contactos de enfermos registrados. 

1 

11 Lepra 5.4.1 Componente Número de Baciloscopias de 
control realizadas a casos de lepra 
Multibacilar. 

Total de casos de lepra 
Multibacilar registrados. 

2,150 Cobertura del seguimiento 
bacteriológico de casos de lepra 
Multibacilar. 

8 
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11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
y asesoría al programa de lepra 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
y asesoría al programa de lepra 
programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría en 
lepra. 

7 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de 
enfermedad de Chagas. 

Número de casos registrados de 
enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de 
enfermedad de Chagas. 

5 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.1.1 Propósito Número total de cursos de 
capacitación para atención del 
alacranismo realizados. 

Número total de cursos de 
capacitación para atención del 
alacranismo programados. 

32 Capacitación a jurisdicciones para 
atención del alacranismo. 

1 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.4.1 Componente Número total de cursos realizados 
para el personal comunitario en 
atención de alacranismo 

Número total de cursos 
programados para el personal 
comunitario en atención de 
alacranismo 

64 Cobertura de capacitación 
comunitaria para atención de 
alacranismo 

3 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Componente Número de casos tratados con 
faboterápico. 

Número de casos diagnosticados 
con Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

296,392 Cobertura de tratamiento con 
faboterápico. 

2,930 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

18.1.1 Componente Número de localidades trabajadas 
con rociado domiciliario. 

Número de localidades 
programadas para rociado 
domiciliario. 

2,223 Localidades con rociado domiciliario 45 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

22.1.1 Actividad Número de reuniones realizadas 
del comité intersectorial EVON. 

Número de reuniones 
programadas del comité 
intersectorial EVON. 

64 Comité Intersectorial EVON activo. 2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

22.8.1 Actividad Número de recolecciones de 
muestras serológicas de aves y 
equinos realizadas en los sitios 
centinela. 

Número de recolecciones de 
muestras serológicas de aves y 
equinos programadas. 

124 Vigilancia epizootiológica del VON. 15 

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas en 
el Modelo de Cesación del Consumo 
de Tabaco 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo 
de Cesación del Consumo de Tabaco 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación 
básica capacitados 

Número de Docentes de 
educación básica del país 

100 Docentes capacitados como parte de 
la Estrategia Nacional para la 
Prevención de Adicciones en las 
Escuelas de Educación Básica 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y 
operando 

Número de COMCAS 
programados 

100 Comités Municipales Contra las 
Adicciones (COMCA) operando 

20 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 
años participantes en acciones de 
prevención 

Número de Adolescentes de 12 a 
17 años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que 
participan en acciones de prevención 
de adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 años 
participantes en acciones de 
prevención 

Número de Personas de 18 a 34 
años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que 
participan en acciones de prevención 
de adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que integran 
los CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal del 
CECA y CNV 

70 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos, capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos. 

70 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de 
Atención Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de Establecimientos 
Residenciales que cumplen con los 
criterios de la
NOM-028-SSA2-2009 

20 
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1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de servicios 
de tratamiento en adicciones 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de prevención 
y atención de las adicciones 

Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
prevención de adicciones 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas en 
riesgo atendidas en CNV 

Número de personas detectadas 
en riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, 
atendidas en Centros Nueva Vida 

50 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.4 Componente Número de consultas de primera vez 
otorgadas en CNV 

Número de consultas de primera 
vez programadas 

100 Consultas de primera vez en CNV 100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves 
concluidos 

Número de tratamientos breves 
iniciados 

100 Tratamientos concluidos en Centros 
Nueva Vida 

50 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
población general en la Secretaría 
de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a 
realizar en población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de VIH 
en población en general 

19,130 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

59,787,327 Porcentaje de condones distribuidos 
para la prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

866,324 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de VIH 
en embarazadas 

13,756 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Componente Detecciones de sífilis realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de sífilis 
en embarazadas. 

13,756 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Actividad Medicamentos ARV entregados por 
el CENSIDA y capturados por los 
Programas Estatales de VIH/SIDA e 
ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por 
el CENSIDA a los Programas 
Estatales de VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV 
actualizados en el Sistema de 
Administración, Logística y 
Vigilancia de Antirretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

216 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.1 Propósito Número de consultas de primera vez 
otorgadas a niños menores de 28 
días de vida. 

Número total de niños nacidos vivos 
estimados. 

90 Porcentaje de niños que reciben 
consultas de primera vez en 
periodo neonatal. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Componente Total de dosis ministradas de 
vitamina "A" a menores de 28 días 
de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el 
CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de 
vitamina "A" en menores de 28 
días. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Componente Número de niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de 
primera vez por EDAS, y que 
recibieron tratamiento con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (Plan A, B 
y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
con enfermedad diarreica aguda, 
que recibieron tratamiento con Plan 
"A". 

90 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Componente Total de madres capacitadas por 
EDA´s. 

Total de madres capacitadas en niños 
menores de 5 años 

90 Porcentaje de madres capacitadas 
en identificación, manejo y 
prevención de EDAS 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Componente Número de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento con 
antibiótico por IRA. 

Total de niños menores de 5 años que 
acudieron a consulta de primera vez 
por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento con 
antibiótico por IRA. 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.3 Componente Total de madres capacitadas por 
IRA´s. 

Total de madres capacitadas en niños 
menores de 5 años 

90 Porcentaje de madres de menores 
de 5 años capacitadas en 
tratamiento en el hogar e 
identificación de signos de alarma 
de Infección Respiratoria Aguda 
(IRA) 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un año 
de edad con esquema de 
vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de un año 
de edad a vacunar responsabilidad de 
la SSA de acuerdo a regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo 
en menores de un año de edad. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y 
más vacunados con neumococo 
polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada 
con neumococo polivalente en 
adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 
años de edad. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Actividad Recurso ejercido en la adquisición 
de equipo de Red de Frío por parte 
de las Entidades Federativas 

Recurso asignado a la adquisición de 
equipo de Red de Frío por parte de las 
Entidades Federativas 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
para la adquisición de equipos para 
el Fortalecimiento de la Red de 
Frío. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
adquisición de material de 
promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del 
Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de material de promoción 
adquirido para las campañas de 
vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
para la adquisición de material de 
promoción para Campañas de 
Vacunación 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH 
aplicada en mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad no 
escolarizadas 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad no 
escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH 
en mujeres de 5o. de primaria y/o 
de 11 años de edad no 
escolarizadas. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en niñas(os) 
de 6 meses a 9 años de edad 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 meses 
a 9 años de edad 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en población 
de riesgo de 20 y más años de edad 

Población de riesgo responsabilidad de 
la Secretaría de Salud de 20 y más 
años de edad. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en población de riesgo 
de 20 años y más 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

95 Porcentaje de cobertura con 
vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Componente Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados. 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados 
(mínimo en el 10% de Centros de 
Salud). 

1,177 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados 
anualmente. 

21 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana Nacional 
de Salud de la Adolescencia. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
existentes. 

236 Realizar la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en el 
total de las Jurisdicciones 
Sanitarias del País. 

1 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Componente Total de personal de salud 
capacitado en Atención Integral a la 
Salud de la Adolescencia. 

Total de personal de salud programado 
a capacitar en Atención Integral a la 
Salud de la Adolescencia (mínimo un 
personal de salud por Unidad Médica y 
uno del nivel Jurisdiccional). 

12,003 Total del personal de salud 
capacitado en Atención Integral a 
la Salud de la Adolescencia. 

7 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Actividad Total de Médicos Generales, 
Médicos Familiares y Pediatras del 
1er. nivel de atención en contacto 
con el paciente, capacitados en el 
diagnóstico oportuno de cáncer en 
menores de 18 años durante el año 
a evaluar 

20% de Médicos Generales, Médicos 
Familiares y Pediatras del 1er. nivel de 
atención en contacto con el paciente 
pertenecientes a la Secretaría de Salud 
Estatal, reportados en el SINERHIAS 
del año previo a evaluar 

20 Capacitar a Médicos Generales, 
Médicos Familiares y Pediatras en 
1er. nivel de atención 
pertenecientes a la Secretaría de 
Salud, en el diagnóstico oportuno 
de cáncer en menores de 18 años 

1 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Actividad Número de personal de salud 
(médicos, enfermeras, trabajadoras 
sociales, etc.) capacitados por el 
CeCI. 

Total de personal de salud adscrito a la 
SS por Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud 
adscrito a la SS capacitado por el 
CeCI. 

1 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.7 Componente Número de madres capacitadas en 
técnicas de Estimulación Temprana 

Total de madres capacitadas 80 Porcentaje de madres capacitadas 
en técnicas de Estimulación 
Temprana. 

80 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Propósito Total de medicamentos adquiridos 
para Semanas Nacionales de Salud 

Total de medicamentos programados 
para Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del 
indicador para Semanas 
Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación Universal 
(Vitamina A, Albendazol, sobres de 
vida suero oral) 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de 
aulas de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Actividad Total de visitas de supervisión y 
asesoría realizadas al personal de 
salud de las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

Total de visitas de supervisión y 
asesoría programadas al personal de 
salud de las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

1,408 Total de visitas de supervisión y 
asesoría al personal de salud de 
las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

101 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención 
de la SS realizadas en el año. 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención de 
la SS programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades médicas de 
primer nivel de la SS en la Entidad 
Federativa. 

25 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Actividad Número de supervisiones realizadas 
a las UMA’s en el año. 

Número de supervisiones programadas 
a las UMA’s en el año (2 mínimo por 
unidad). 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a las unidades médicas 
acreditadas para la atención de 
niños y adolescentes con cáncer. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Actividad Recursos ejercidos para la 
adquisición de equipos de cómputo y 
vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de equipos de cómputo y 
vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
en la adquisición de equipo de 
cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados 
para la realización de comisiones 
oficiales para supervisión del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 

2.42 11,258.00 27,244.36

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.39 11,598.00 27,719.22

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 años de edad 

2.45 5,543.00 13,580.35

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 60 años y más 

2.57 3,390.00 8,712.30

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 59 años de edad 

2.39 5,922.00 14,153.58

TOTAL: 91,409.81

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y muestras 
de control de calidad) 

1.00 179,914.00 179,914.00

TOTAL: 179,914.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 14,000.00 202.00 2,828,000.00
3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 

reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.00 23,000.00 161,000.00



 
Jueves 16 de enero 
de

2014
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Prim

era
Sección)

67

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 23,000.00 230,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de 
neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.50 23,000.00 172,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total 
de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.00 23,000.00 184,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 23,000.00 264,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 300.00 11,112.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 1,060.00 13,069.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.01 5,000.00 10,050.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía
sin bisturí 

2.01 8,000.00 16,080.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 4.00 1,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 1,000.00 15,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 3,000.00 37,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 4,000.00 608,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 30.00 3,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Modelo de órganos pélvicos femeninos, sección coronal del útero, 
ovarios y fimbrias. El útero debe estar cubierto por ventana de plástico transparente que permita 
visualizar la colocación del DIU. 

400.00 22.00 8,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 20,000.00 120,000.00
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5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo anticonceptivo y carpeta con 
calculadora 

250.00 100.00 25,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y reproductivos con 
pulsera y mochila 

608.00 200.00 121,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta pasta gruesa 

130.00 200.00 26,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11. Núm. 3 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 Núm. 2 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 4,866,548.10

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Perfil de lípidos (Colesterol, HDL y Triglicéridos) 
Descripción complementaria: Tiras reactivas p/det cuant de perfil de lípidos en sangre total, 
capilar o venosa, vol. de muestra de 40 mcl para med, de col total, HDL, TGC, LDL e ind aterog, 
frasco con 15 tiras react y memochip 

3,500.00 13.00 45,500.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 1% i.a. saco con
15 kg. 

149.82 1.00 149.82

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 

190.00 330.00 62,700.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Temefos 500-E cubeta de 20 litros 

9,860.00 6.00 59,160.00

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida de acción residual polvo humectable 

5,568.00 39.00 217,152.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida base oleosa caja con 20 litros, 2 bidones de
10 litros cada uno 

8,800.00 24.00 211,200.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado base agua 

12,180.00 19.00 231,420.00
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5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o estandarizado de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

40,122.75 1.00 40,122.75

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 
2c Brillante de 150 grs 

5.13 500.00 2,565.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio para la campaña de la 
Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Libro con páginas interiores impresas a 4x4 tintas en couché, 2 
caras blanco de 90 grs. Forros impresos a 4x4 tintas en papel couché brillante. Acabado a caballo 
con grapa. Tamaño extendido 21.5 x 28 

8.00 77.00 616.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 19.00 5,392.20

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 75.00 7,713.75

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina - Zolazepam 10%: Solución inyectable. Cada Frasco 
ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. 
Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 185.00 27,676.00

TOTAL: 915,117.52

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal JERINGAS. Jeringa para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 100 unidades, 
con capacidad de 1 ml. Con aguja de acero inoxidable, longitud 13 mm, calibre 27 G. Estéril y 
desechable. Pieza. 
Descripción complementaria: Para PUDI's 

4.81 629.00 3,025.49

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 76.00 1,016.00 77,216.00

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 76.00 260.00 19,760.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 340.00 916,895.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 1,596.00 4,015,935.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 22.00 18,557.88
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 423.00 1,193,283.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 141.00 245,813.76

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg. Envase con 60 jeringas de
3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas humedecidas con alcohol. 

22,449.79 12.00 269,397.48

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

810.23 237.00 192,024.51

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 12.00 39,942.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA Cada tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 
245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,012.00 45.00 90,540.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 47.00 283,157.14

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 145.00 62,516.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 173.00 243,492.31

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 632.00 1,365,979.52

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 27.00 177,390.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 10.00 17,767.40



 
Jueves 16 de enero 
de

2014
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Prim

era
Sección)

71

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 61.00 351,431.37

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 80.00 155,889.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 44.00 36,491.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 98.00 216,286.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 100 tabletas. 392.00 216.00 84,672.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 315.00 339,736.95

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 30.00 52,300.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 30.00 13,077.30

TOTAL: 10,482,579.38

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio
172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

91.00 4,207.00 382,837.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 µg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 42,910.00 450,555.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 
o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo
2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 
Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE (DPaT+VIP+Hib) 

131.60 56,440.00 7,427,504.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo)
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado 
para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CON 10 DOSIS 

179.50 189.00 33,925.50

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA POLIVALENTE 
CON 5 DOSIS 

475.20 1,761.00 836,827.20

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de
2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina 
Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 µg 
con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES EMBARAZADAS 

120.00 14,100.00 1,692,000.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON 10 DOSIS 

100.00 992.00 99,200.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

64.67 44,170.00 2,856,473.90
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA CONJUGADA. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

183.82 42,130.00 7,744,336.60

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

168.06 20,370.00 3,423,382.20

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 9,176.00 5,138,560.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 6,117.00 3,425,520.00

TOTAL: 33,511,121.40

 
Gran total 50,046,690.21

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC  
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y  
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO  
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P  
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

868,135.07 91,409.81 959,544.88 215,288.00 0.00 0.00 0.00 215,288.00 0.00 0.00 1,174,832.88 

2 Escuela y Salud 451,500.00 0.00 451,500.00 306,000.00 0.00 0.00 0.00 306,000.00 0.00 0.00 757,500.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 1,229,095.00 0.00 0.00 0.00 1,229,095.00 0.00 0.00 1,229,095.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

200,000.00 0.00 200,000.00 1,286,750.97 0.00 0.00 0.00 1,286,750.97 0.00 0.00 1,486,750.97 

Total: 1,519,635.07 91,409.81 1,611,044.88 3,037,133.97 0.00 0.00 0.00 3,037,133.97 0.00 0.00 4,648,178.85 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,605,175.00 0.00 1,605,175.00 2,538,295.00 0.00 0.00 0.00 2,538,295.00 0.00 0.00 4,143,470.00 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 179,914.00 1,679,914.00 4,167,619.00 0.00 0.00 0.00 4,167,619.00 0.00 0.00 5,847,533.00 

Total: 3,105,175.00 179,914.00 3,285,089.00 6,705,914.00 0.00 0.00 0.00 6,705,914.00 0.00 0.00 9,991,003.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 310,335.00 0.00 310,335.00 8,371,017.00 0.00 0.00 0.00 8,371,017.00 1,205,000.00 0.00 9,886,352.00 

Total: 310,335.00 0.00 310,335.00 8,371,017.00 0.00 0.00 0.00 8,371,017.00 1,205,000.00 0.00 9,886,352.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 1,108,038.00 0.00 0.00 0.00 1,108,038.00 0.00 0.00 1,108,038.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 1,108,038.00 0.00 0.00 0.00 1,108,038.00 0.00 0.00 1,108,038.00  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC  
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y  
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO  
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P  
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 5,949,681.00 0.00 5,949,681.00 6,854,262.80 0.00 0.00 0.00 6,854,262.80 16,780,900.00 0.00 29,584,843.80 

2 Cáncer Cervicouterino 1,857,098.00 2,828,000.00 4,685,098.00 5,352,494.25 0.00 0.00 0.00 5,352,494.25 6,464,671.00 0.00 16,502,263.25 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

5,464,113.60 1,012,000.00 6,476,113.60 5,078,050.00 0.00 0.00 0.00 5,078,050.00 19,570,110.15 0.00 31,124,273.75 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

0.00 724,811.80 724,811.80 9,717,171.00 0.00 0.00 96,250.00 9,813,421.00 19,372,152.00 0.00 29,910,384.80 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

968,600.00 297,500.00 1,266,100.00 1,109,865.94 0.00 0.00 0.00 1,109,865.94 1,133,000.00 0.00 3,508,965.94 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2,491,001.00 0.00 2,491,001.00 259,000.00 0.00 0.00 0.00 259,000.00 23,500.00 0.00 2,773,501.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

26,960.00 4,236.30 31,196.30 140,000.00 0.00 0.00 0.00 140,000.00 0.00 0.00 171,196.30 

Total: 16,757,453.60 4,866,548.10 21,624,001.70 28,510,843.99 0.00 0.00 96,250.00 28,607,093.99 63,344,333.15 0.00 113,575,428.84 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2,840,801.76 0.00 2,840,801.76 6,852,907.45 0.00 0.00 0.00 6,852,907.45 18,105,386.58 0.00 27,799,095.79 

2 Riesgo Cardiovascular 3,113,000.00 45,500.00 3,158,500.00 1,726,635.25 0.00 0.00 0.00 1,726,635.25 8,019,494.93 0.00 12,904,630.18 

3 Dengue 874,602.48 781,781.82 1,656,384.30 3,815,500.00 0.00 0.00 0.00 3,815,500.00 677,500.00 0.00 6,149,384.30 

4 Envejecimiento 814,940.00 0.00 814,940.00 123,000.00 0.00 0.00 0.00 123,000.00 70,295.77 0.00 1,008,235.77 

5 Tuberculosis 0.00 40,122.75 40,122.75 903,539.25 0.00 0.00 0.00 903,539.25 585,118.00 0.00 1,528,780.00 

6 Paludismo 575,846.00 0.00 575,846.00 730,050.00 0.00 0.00 0.00 730,050.00 68,140.00 0.00 1,374,036.00 

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

0.00 47,712.95 47,712.95 4,158,250.00 0.00 0.00 0.00 4,158,250.00 860,310.00 0.00 5,066,272.95 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

829,595.00 0.00 829,595.00 1,205,227.00 0.00 0.00 0.00 1,205,227.00 0.00 0.00 2,034,822.00 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 1,270,399.50 0.00 0.00 0.00 1,270,399.50 4,305,000.00 0.00 5,575,399.50 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 585,000.00 0.00 0.00 0.00 585,000.00 260,000.00 0.00 845,000.00 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 95,955.00 0.00 0.00 0.00 95,955.00 22,195.00 0.00 118,150.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

43,196.70 0.00 43,196.70 1,656,950.00 0.00 0.00 0.00 1,656,950.00 3,238,400.00 0.00 4,938,546.70 

Total: 9,091,981.94 915,117.52 10,007,099.46 23,123,413.45 0.00 0.00 0.00 23,123,413.45 36,211,840.28 0.00 69,342,353.19 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3,716,694.00 0.00 3,716,694.00 4,234,320.00 0.00 0.00 0.00 4,234,320.00 700,000.00 0.00 8,651,014.00 

Total: 3,716,694.00 0.00 3,716,694.00 4,234,320.00 0.00 0.00 0.00 4,234,320.00 700,000.00 0.00 8,651,014.00  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 100,001.49 100,001.49 2,135,338.00 0.00 0.00 0.00 2,135,338.00 3,252,890.00 11,726,052.89 17,214,282.38 

Total: 0.00 100,001.49 100,001.49 2,135,338.00 0.00 0.00 0.00 2,135,338.00 3,252,890.00 11,726,052.89 17,214,282.38 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1,093,847.00 10,922,848.70 12,016,695.70 29,197,784.15 0.00 0.00 0.00 29,197,784.15 33,421,924.70 0.00 74,636,404.55 

Total: 1,093,847.00 10,922,848.70 12,016,695.70 29,197,784.15 0.00 0.00 0.00 29,197,784.15 33,421,924.70 0.00 74,636,404.55 

Gran Total: 35,595,121.61 17,075,839.62 52,670,961.23 106,423,802.56 0.00 0.00 96,250.00 106,520,052.56 138,135,988.13 11,726,052.89 309,053,054.81 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a 23 de agosto de 2013.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruíz Matus.- Rúbrica.- La Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María 
Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Raúl Estrada Day.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Fernando Enrique 
Soto Acosta.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Baja California Sur, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en 
relación al Proyecto Específico denominado Mejoramiento del Área de Sanitarios de la Casa Hogar del Sistema 
Estatal DIF de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIAN Y POR EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE 
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, PROF. MARTIN GONZALEZ FIOL, A QUIENES 
CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa 
de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACION”, que tienen como objetivo general "contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad". 

VII. Las “REGLAS DE OPERACION” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio 
de la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
15, fracción XVII y 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones XXVI y 
XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional 
e internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

● Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

● Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

● Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
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Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

● Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

● Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 

Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

e) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California Sur, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia 
Social, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de fecha 20 de agosto de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, así como de todas aquellas acciones 
que en la materia realicen Instituciones Públicas y Privadas y la prestación de servicios en la materia. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California 
Sur de fecha 2 de diciembre de 2011, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio 
de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Carretera al Norte Km. 4.5 sin número, El Conchalito, Municipio de La Paz, 
Estado de Baja California Sur, Código Postal 23090. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Baja California 
Sur, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, 
Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, específicamente en la Línea de Acción 
Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos 
de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
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de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15 
fracción XVII y 17 fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa 
de Atención a Familias y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el 
presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado Mejoramiento del Area de Sanitarios de la 
Casa Hogar del Sistema Estatal DIF de Baja California Sur. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/978/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, esta última aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $240,248.00 (doscientos cuarenta mil doscientos cuarenta y ocho pesos 
00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado Mejoramiento 
del Area de Sanitarios de la Casa Hogar del Sistema Estatal DIF de Baja California Sur. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución 
del Proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de Asistencia e 
integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNANDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

“DIF ESTATAL” PROF. MARTIN GONZALEZ FIOL 

DIRECTOR GENERAL 

 Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al 
del representante titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades Administrativas 
de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de 
la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 31 de julio de 2013 
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil 
trece.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Encargado de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Martín González Fiol.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en 
relación al Proyecto Específico denominado Remodelación de la Casa Hogar Infantil de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIAN Y POR EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR 
LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA MTRA. ELISA MARIA ORANTES 
COELLO, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, 
a las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover 
la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa 
de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACION”, que tienen como objetivo general “contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad”. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACION” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio 
de la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, 
cuentan con facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15, fracción XVII y 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 
35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

● Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

● Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

● Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
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Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

● Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

● Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 

Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad de 
vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

e) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Chiapas, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto número 209, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de fecha 27 de junio de 2007. 

b) Tiene entre sus objetivos, fomentar el bienestar familiar y promover el desarrollo de la comunidad, así 
como proporcionar atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendientes a la protección y 
desarrollo de los mismos, en el marco de la integración y fortalecimiento del núcleo familiar. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Manuel Velasco Coello, Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas de fecha 10 de 
diciembre de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente convenio, 
el ubicado en Libramiento Norte Oriente Salomón González Blanco esquina Paso Limón sin número, 
Colonia Patria Nueva, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, Código Postal 29045. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Chiapas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, 
Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, específicamente en la Línea de Acción 
Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos 
de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 apartado A 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 
1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
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de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII y 17 
fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Familias y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado: Remodelación de la Casa Hogar Infantil de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/1239/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $352,100.00 (trescientos cincuenta y dos mil cien pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado: Remodelación 
de la Casa Hogar Infantil de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución 
del Proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de Asistencia e 
integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” C. MARIELA PADILLA HERNANDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

“DIF ESTATAL” MTRA. ELISA MARIA ORANTES COELLO 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades Administrativas 
de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de 
la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 30 de agosto de 
2013 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante 
escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, 
con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles 
de anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser 
concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de dos mil trece.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Elisa María Orantes 
Coello.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en 
relación al Proyecto Específico denominado Equipamiento de los Centros de Asistencia Social CERENAM Creel 
y San Juanito, ubicados en el Municipio de Bocoyna del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIAN Y POR EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE 
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. GERARDO VILLEGAS MADRILES, A QUIENES CUANDO 
ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa 
de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACION”, que tienen como objetivo general "contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad". 

VII. Las “REGLAS DE OPERACION” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio 
de la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
15, fracción XVII y 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones XXVI y 
XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

● Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

● Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

● Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
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Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

● Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

● Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 

Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

e) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Chihuahua, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el 
Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 28 de octubre de 2009. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establecen 
las disposiciones legales aplicables. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. César Horacio Duarte Jáquez, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua de fecha 18 
de febrero de 2011, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Tecnológico número 2903, Colonia Magisterial, Municipio de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua, Código Postal 31310. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Chihuahua, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, 
Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, específicamente en la Línea de Acción 
Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos 
de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII y 17 
fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Familias y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado Equipamiento de los Centros de Asistencia 
Social “CERENAM CREEL” y “San Juanito”, ubicados en el Municipio de Bocoyna, del Estado de Chihuahua. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/835/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, esta última aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $256,350.72 (doscientos cincuenta y seis mil trescientos cincuenta pesos 
72/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 



Jueves 16 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado Equipamiento 
de los Centros de Asistencia Social “CERENAM CREEL” y “San Juanito”, ubicados en el Municipio de 
Bocoyna, del Estado de Chihuahua. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución 
del Proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de Asistencia e 
integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNANDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

“DIF ESTATAL” LIC. GERARDO VILLEGAS MADRILES 

DIRECTOR GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías 
de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades Administrativas 
de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de 
la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 31 de julio de 2013 
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil 
trece.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Encargado de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Gerardo Villegas Madriles.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia  
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos de Coahuila de Zaragoza, que tiene 
por objeto establecer las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención  
a Personas y Familias en Desamparo, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo, en relación al Proyecto Específico denominado Capacitación a Personal 
Profesional del Área de Adultos Mayores y Equipamiento a Grupos de Adultos Mayores, en 5 municipios del 
Estado de Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIAN Y POR EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE 
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y PROTECCION DE DERECHOS DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, ING. JAIME BUENO 
ZERTUCHE, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACION”, que tienen como objetivo general "contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad". 

VII. Las “REGLAS DE OPERACION” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales  
DIF, Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la 
Sociedad Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio 
de la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
15, fracción XVII y 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones XXVI 
y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

• Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de enero de 2014 

• Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

• Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

 Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

• Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

• Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

e) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Coahuila, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creado por el Decreto número 66, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el día 8 de abril de 1977. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción y prestación de los servicios de asistencia social y protección 
de derechos. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza 
de fecha 6 de noviembre de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de 
coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle Jaime Torres Bodet y Paseo de las Arboledas s/n, colonia Chapultepec, 
Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila, código postal 25050. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Coahuila, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, 
Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, específicamente en la Línea de Acción 
Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos 
de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII y 17 
fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención 
a Familias y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio 
de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado Capacitación a Personal Profesional del Area 
de Adultos Mayores y Equipamiento a Grupos de Adultos Mayores, en 5 Municipios del Estado de Coahuila. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/843/13 de fecha 26 de junio 
de 2013, emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, 
esta última aportará recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las 
“REGLAS DE OPERACION”, por un monto de $79,000.00 (setenta y nueve mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado Capacitación a 
Personal Profesional del Area de Adultos Mayores y Equipamiento a Grupos de Adultos Mayores, en 
5 Municipios del Estado de Coahuila. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
Proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNANDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

“DIF ESTATAL” DR. ROBERTO CARDENAS ZAVALA 

DIRECTOR DE FAMILIA SALUDABLE Y APOYOS COMPLEMENTARIOS 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 31 de julio de 2013 
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta 
que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, 
a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, 
según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que 
hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil 
trece.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Encargado 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Jaime Bueno Zertuche.- 
Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DECRETO por el que se reforma el artículo 242 de la Ley del Seguro Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL ARTICULO 242 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 242 de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 242.- Todos los sujetos que voluntariamente se incorporen al seguro de salud para la familia, 

incluido los familiares a que se refiere el artículo anterior y cualquier familiar adicional pagarán anualmente la 

cuota establecida correspondiente, clasificándose por el grupo de edad a que pertenezcan. 

El Consejo Técnico podrá determinar anualmente el importe de las cuotas a aplicar, previa realización de 

los análisis y estudios actuariales pertinentes, sin detrimento del principio de solidaridad social. 

El Estado contribuirá conforme a lo dispuesto en la fracción III del artículo 106 de la presente Ley por 

familia, independientemente del tamaño de la familia. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo 

Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Iris Vianey Mendoza Mendoza, Secretaria.- Dip. Fernando Bribiesca 

Sahagún, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de enero de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

INFORMACIÓN relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, 
que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 65 del Acuerdo General 17/2007 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se regula la organización y funcionamiento del Fondo de 
Apoyo a la Administración de Justicia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Técnica del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia.- Comité Técnico del Fondo 
de Apoyo a la Administración de Justicia. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO DE APOYO A LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO 65 DEL ACUERDO GENERAL 17/2007 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El 14 de mayo del año 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación y el día siguiente 
entró en vigor el Acuerdo General 17/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
Regula la Organización y Funcionamiento del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia. 

El artículo 65 del Acuerdo General 17/2007 en cita, textualmente prescribe: 

“Artículo 65.- RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FONDO. El Comité enviará en forma trimestral a la entidad 
de fiscalización superior de la Federación, el informe correspondiente al ejercicio de los recursos que integran 
el patrimonio del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia. Al mismo tiempo, se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación, previa aprobación del Comité, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos 
financieros, egresos, destino y saldo patrimonial del Fondo y se difundirá a través de la página de Internet del 
Fondo”. 

SEGUNDO.- De acuerdo con el precepto invocado en el último párrafo del punto anterior, el Consejo de la 
Judicatura Federal, fungiendo como Comité Técnico del Fondo, presenta la siguiente información: 

INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL 
FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PERIODO OCTUBRE - DICIEMBRE DE 2013. 

Saldo patrimonial al 
30/Sept/13 

1)Ingresos 
Octubre-

Diciembre/13 

Intereses 
Octubre-

Diciembre/13 

2) Egresos 
Octubre-

Diciembre/13 

Saldo patrimonial al 
31/Dic/13 

$1´772,449,737.33 $36´248,648.06 $18´157,569.45 $8´460,238.74 $1´818,395,716.10 
     
1) Los recursos a que se refiere la tabla anterior, son los generados en el periodo del 01 de octubre al 31 de 
diciembre de 2013, de conformidad con los artículos 243 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. No incluyen los recursos fiscales autorizados al Consejo de la Judicatura Federal en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, tal y como lo señala el artículo 244 en el citado ordenamiento 
que a la letra dice: “Los recursos con los que se integre y opere el Fondo serán diferentes de aquellos que 
comprenda el presupuesto anual aprobado a favor del Poder Judicial de la Federación, y no afectarán las 
partidas que sean autorizadas mediante dicho presupuesto”. 
2) El importe de los egresos, incluyen los gastos de administración del Fondo y los apoyos otorgados en 
cumplimiento a los fines para los cuales se constituyó el propio Fondo. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y publíquese este documento 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de enero de 2014.- La Secretaria Técnica del Fondo de Apoyo a la Administración de 
Justicia, María Teresa Adriana Hermoso y Núñez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.1689 M.N. 

(trece pesos con un mil seiscientos ochenta y nueve diezmilésimos moneda nacional) por un dólar 

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 15 de enero de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28, 90 y 182 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 3.7843, 3.7943 y 3.8048 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 15 de enero de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO G/3/2014 mediante el cual se designa a Ricardo Contreras Aguirre como Contralor Interno del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO G/3/2014 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 17, 18, fracción VII, y 20, de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que es facultad del Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior designar al Contralor Interno 

del Tribunal. 
SEGUNDO.- Que la Contraloría Interna del Tribunal se encuentra adscrita al Pleno Jurisdiccional de la 

Sala Superior y tiene autonomía de gestión para el ejercicio de sus atribuciones. 
El Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior emite el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se designa al Contador Público Ricardo Contreras Aguirre como Contralor Interno de este 

Tribunal, a partir del 8 de enero de 2014. 
SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página de 

Internet del Tribunal. 
Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión privada de ocho de enero de dos mil catorce.- Firman el Magistrado Doctor Manuel 
Luciano Hallivis Pelayo, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la licenciada 
Thelma Semiramis Calva García, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 382528) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXO 16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada el 30 de diciembre de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Anexo 16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 

Contenido 
 

ESTE ANEXO SE INTEGRA DE LOS INSTRUCTIVOS DE INTEGRACION Y DE CARACTERISTICAS, LOS 
FORMATOS GUIA PARA LA PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS 
FISCALES EMITIDO POR CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, Y DE LOS CUESTIONARIOS RELATIVOS A LA 
REVISION EFECTUADA POR EL CONTADOR PUBLICO, POR EL EJERCICIO FISCAL DEL 2013, UTILIZANDO EL 
SISTEMA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN 2013 (SIPRED’2013), APLICABLE A LOS TIPOS DE DICTAMENES 
QUE SE MENCIONAN. 
 

• Instructivo para la integración y presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales emitido por 
contador público registrado, por el ejercicio fiscal del 2013, utilizando el Sistema de Presentación del Dictamen 
2013 (SIPRED'2013). 

 

• Instructivo de características para el llenado y presentación del dictamen de estados financieros para efectos 
fiscales emitido por contador público registrado, por el ejercicio fiscal del 2013 utilizando el Sistema de 
Presentación del Dictamen 2013 (SIPRED'2013). 

 

A. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros general, por el ejercicio fiscal del 
2013. 

• Cuestionario de diagnóstico fiscal. 
• Cuestionario en materia de precios de transferencia. 
B. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal simplificado aplicable a los contribuyentes autorizados para 

recibir donativos, por el ejercicio fiscal del 2013. 
• Cuestionario de diagnóstico fiscal. 
C. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a los contribuyentes 

personas morales que tributen en el régimen simplificado, y las personas físicas que exclusivamente realicen 
actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras y silvícolas, así como las dedicadas al autotransporte terrestre de 
carga o pasaje por el ejercicio fiscal del 2013. 

• Cuestionario de diagnóstico fiscal. 

• Cuestionario en materia de precios de transferencia. 

 

 
INSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACION Y PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA 

EFECTOS FISCALES EMITIDO POR CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO FISCAL DEL 2013, 
UTILIZANDO EL SISTEMA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN 2013 (SIPRED'2013), APLICABLE A LOS 
SIGUIENTES TIPOS DE DICTAMENES: 

A. ESTADOS FINANCIEROS GENERAL 
B. CONTRIBUYENTES AUTORIZADOS PARA RECIBIR DONATIVOS 
C. CONTRIBUYENTES PERSONAS MORALES QUE TRIBUTEN EN EL REGIMEN SIMPLIFICADO, Y LAS 

PERSONAS FISICAS QUE EXCLUSIVAMENTE REALICEN ACTIVIDADES AGRICOLAS, GANADERAS, 
PESQUERAS Y SILVICOLAS, ASI COMO LAS DEDICADAS AL AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE 
CARGA O PASAJE 

I.- PAQUETE UTILIZADO PARA LA GENERACION DEL DICTAMEN. 
 SIPRED'2013 
II.- PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL. 
 LA PRESENTACION SE INTEGRA POR: 
• LOS ANEXOS DEL DICTAMEN GENERADO A TRAVES DEL SIPRED’2013. 
• LA OPINION DEL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO QUE DICTAMINA Y EL INFORME SOBRE LA 

REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, ASI COMO: 
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 EL CUESTIONARIO DE DIAGNOSTICO FISCAL ELABORADO POR EL CONTADOR PUBLICO. 
- EL CUESTIONARIO EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA ELABORADO POR EL 

CONTADOR PUBLICO. 
• EN SU CASO, INFORMACION ADICIONAL AL DICTAMEN. 
III.-  CARACTERISTICAS GENERALES. 
A.- NOMBRE DEL ARCHIVO. 
 LA INFORMACION SE INTEGRARA EN UN SOLO ARCHIVO ENCRIPTADO Y ENSOBRETADO CON 

EXTENSION SB2x, EL CUAL SERA CONFORMADO POR 26 CARACTERES (INCLUYENDO EXTENSION) Y 
CONTENDRA LA INFORMACION SEÑALADA EN EL PUNTO II ANTERIOR. 

B.- LA INFORMACION DE CADA DICTAMEN SE INTEGRARA DE LA SIGUIENTE MANERA. 
ESTADOS FINANCIEROS GENERAL. 

No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 
  

 • DATOS DE IDENTIFICACION: 
- CONTRIBUYENTE. 
- REPRESENTANTE LEGAL. 
- CONTADOR PUBLICO 

  

 • DATOS GENERALES. 

  

 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 
  

1.- • ESTADO DE POSICION FINANCIERA. 

2.- • ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL. 

3.- • ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE. 

4.- • ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

4.1.- • NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

5.- • INTEGRACION ANALITICA DE VENTAS O INGRESOS NETOS. 

6.- • DETERMINACION DEL COSTO DE LO VENDIDO PARA EFECTOS CONTABLES Y DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

7.- • ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS.  

8.- • ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL DE 
FINANCIAMIENTO. 

9.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR O RECAUDADOR. 

9.1.- • DECLARATORIA. 

10.- • RELACION DE PAGOS PROVISIONALES Y PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS. 

11.- • DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES Y PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS 
CUANDO EXISTAN DIFERENCIAS ENTRE LO CALCULADO POR AUDITORIA Y EL 
CONTRIBUYENTE. 

12.- • BASE PARA LA DETERMINACION DEL IMPUESTO RETENIDO SOBRE HONORARIOS, 
ARRENDAMIENTOS E INTERESES. 

13.- • OPERACIONES CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

14.- • RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (EXCLUSIVAMENTE ENAJENACION DE ACCIONES). 

15.- • DETERMINACION MENSUAL DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO. 

16.- • RELACION DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO RECAUDADO Y PENDIENTE 
DE RECAUDAR (APLICABLE A LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO A QUE SE 
REFIERE LA L.I.D.E.). 

17.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

18.- • CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
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19.- • INTEGRACION DEL INVENTARIO ACUMULABLE. 
20.- • INTEGRACION DE PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES. 
21.- • CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN. 
22.- • CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA. CUFINRE. 
23.- • OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO.  
24.- • CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR Y POR PAGAR EN MONEDA EXTRANJERA. 
25.- • PRESTAMOS DEL EXTRANJERO. 
26.- • INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS RESIDENTES 

EN EL EXTRANJERO. 
27.- • SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON ACCIONES O PARTES SOCIALES. 
28.- • INGRESOS SUJETOS A REGIMENES FISCALES PREFERENTES. 
29.- • ACREDITAMIENTO DE CREDITOS FISCALES DETERMINADOS PARA EFECTOS DEL 

IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA. 
30.- • CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE RESULTADO 

INTEGRAL Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
31.- • OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS. 
32.- • INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE SOBRE SUS OPERACIONES CON PARTES 

RELACIONADAS. 
33.- • INVERSIONES Y TERRENOS. 
34.- • DETERMINACION DE LA RENTA GRAVABLE PARA EFECTOS DE LA PARTICIPACION DE 

LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 16 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

35.- • DATOS INFORMATIVOS. 
36.- • OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. 
37.- • OPERACIONES REALIZADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS. 

 
 • CUESTIONARIO DE DIAGNOSTICO FISCAL. 
 • CUESTIONARIO EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA. 

 
CONTRIBUYENTES AUTORIZADOS PARA RECIBIR DONATIVOS. 

No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 
  
 • DATOS DE IDENTIFICACION: 

-  CONTRIBUYENTE. 
-  REPRESENTANTE LEGAL. 
-  CONTADOR PUBLICO. 

 • DATOS GENERALES. 
  
 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 
  

1.- • ESTADO DE POSICION FINANCIERA. 
2.- • ESTADO DE ACTIVIDADES. 
3.- • ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

3.1.- • NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
4.- • ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 
5.- • RELACION DE LOS DONANTES Y DONATIVOS DE SUS INGRESOS POR ESTE CONCEPTO. 
6.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 

DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 
6.1.- • DECLARATORIA. 
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7.- • RELACION DE BIENES INMUEBLES. 
8.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 
9.- • RELACION DE DONATARIAS A LAS QUE LES HAYAN OTORGADO DONATIVOS ASI COMO 

DE LOS DONANTES DE LOS QUE SE HUBIEREN RECIBIDO DONATIVOS. 
10.- • RELACION DE PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS. 
11.- • DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES Y PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS. 
12.- • DATOS INFORMATIVOS 

 • CUESTIONARIO DE DIAGNOSTICO FISCAL. 
 
CONTRIBUYENTES PERSONAS MORALES QUE TRIBUTEN EN EL REGIMEN SIMPLIFICADO Y LAS PERSONAS 

FISICAS QUE EXCLUSIVAMENTE REALICEN ACTIVIDADES AGRICOLAS, GANADERAS, PESQUERAS Y 
SILVICOLAS, ASI COMO LAS DEDICADAS AL AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA O PASAJE. 

No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 
  
 • DATOS DE IDENTIFICACION: 

-  CONTRIBUYENTE 
-  REPRESENTANTE LEGAL 
-  CONTADOR PUBLICO 

  
 • DATOS GENERALES 
  
 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 
  

1.- • ESTADO DE POSICION FINANCIERA. 
2.- • ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL. 
3.- • ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE. 
4.- • ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

4.1.- • NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
5.- • ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 
6.- • ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL DE 

FINANCIAMIENTO 
7.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 

DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 
7.1.- • DECLARATORIA. 
8.- • RELACION DE PAGOS PROVISIONALES Y PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS. 
9.- • DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES Y PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS 

CUANDO EXISTAN DIFERENCIAS ENTRE LO CALCULADO POR AUDITORIA Y EL 
CONTRIBUYENTE. 

10.- • BASE PARA LA DETERMINACION DEL IMPUESTO RETENIDO 
• SOBRE HONORARIOS, ARRENDAMIENTOS E INTERESES. 

11.- • OPERACIONES CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 
12.- • RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

(EXCLUSIVAMENTE ENAJENACION DE ACCIONES). 
13.- • DETERMINACION MENSUAL DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO. 
14.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 
15.- • CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
16.- • INTEGRACION DE PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES. 
17.- • CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN.  
18.- • CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA. (CUFINRE). 
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19.- • OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO. 

20.- • CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR Y POR PAGAR EN MONEDA EXTRANJERA. 
21.- • PRESTAMOS DEL EXTRANJERO. 
22.- • INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS RESIDENTES 

EN EL EXTRANJERO. 
23.- • SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON ACCIONES O PARTES SOCIALES. 
24.- • INGRESOS SUJETOS A REGIMENES FISCALES PREFERENTES.  
25.- • ACREDITAMIENTO DE CREDITOS FISCALES DETERMINADOS PARA EFECTOS DEL 

IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA  
26.- • CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE RESULTADOS 

Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
 

27.- • OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
28.- • INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE SOBRE SUS OPERACIONES CON PARTES 

RELACIONADAS. 
29.- • INVERSIONES Y TERRENOS 
30.- • DETERMINACION DE LA INVERSION EN TERRENOS DEDUCIDA DE LA UTILIDAD FISCAL, 

SEGUN FRACCION LXXXVI DEL ART. SEGUNDO TRANSITORIO DE LA LEY DEL ISR PARA 
2002. 

31.- • DETERMINACION DE LA RENTA GRAVABLE PARA EFECTOS DE LA PARTICIPACION DE 
LOS TRABAJADORES EN LA UTILIDADES DE LAS EMPRESAS DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 16 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

32.- • DATOS INFORMATIVOS 
33.- • OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR 
34.- • OPERACIONES REALIZADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS 
35.- • INFORMACION DE LOS INTEGRANTES 

 • CUESTIONARIO DE DIAGNOSTICO FISCAL 
 • CUESTIONARIO EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

 
C. FORMATO DE PRESENTACION EN SIPRED’2013. 
• LA INFORMACION ESTA INTEGRADA POR LOS DATOS DE IDENTIFICACION, DATOS GENERALES, LOS 

ESTADOS FINANCIEROS BASICOS, NOTAS A LOS MISMOS, CONCILIACIONES, INTEGRACIONES, 
DETERMINACIONES Y RELACIONES; Y SE PRESENTARAN EN FORMA LINEAL VERTICAL, DE ACUERDO A 
LAS REGLAS ESPECIFICAS CON LAS QUE EL SISTEMA OPERA. ASIMISMO CONTIENE LA OPINION, EL 
INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, EL CUESTIONARIO DE 
DIAGNOSTICO FISCAL ELABORADO POR EL CONTADOR PUBLICO, EL CUESTIONARIO DEL CONTADOR 
PUBLICO EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA, Y EN SU CASO, LA INFORMACION ADICIONAL 
AL DICTAMEN. 

D.- PRESENTACION DE LA INFORMACION. 
• LOS DICTAMENES DEBERAN ELABORARSE Y PREPARARSE PARA SU ENVIO INVARIABLEMENTE EN EL 

SISTEMA DENOMINADO SIPRED’2013, DESARROLLADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA. 

• EN LOS FORMATOS DE LOS ANEXOS NO SE PUEDEN ADICIONAR COLUMNAS, NI SE PUEDEN 
ADICIONAR RENGLONES CON INDICES, SALVO PARA LA INTEGRACION DE LOS CONCEPTOS 
DENOMINADOS “OTROS” O EN LOS CASOS EN QUE EL PROPIO SISTEMA LO PERMITA; SIN EMBARGO, SI 
ES POSIBLE AGREGAR “NOTAS”, CONFORME AL APENDICE III NOTAS TECNICAS DE ESTE 
INSTRUCTIVO. 

• CABE SEÑALAR QUE LOS IMPORTES DE LOS DATOS A PROPORCIONAR DE LOS ANEXOS DEL 
DICTAMEN QUE NO SE OCUPEN, PODRAN DEJARSE EN BLANCO O BIEN PONER UN CERO PARA EVITAR 
ERRORES DE OMISION DE LA CAPTURA, EXCEPTO EN AQUELLOS INDICES, QUE EL PROPIO SISTEMA 
INDIQUE QUE NO DEBEN DEJARSE EN BLANCO Y SE REQUERIRA QUE POR LO MENOS SE ANOTE UN 
CERO. 

• LA INFORMACION DEBERA PRESENTARSE RESPETANDO LA ESTRUCTURA DE CONSTRUCCION Y 
ENCRIPTACION DE DATOS DEL SIPRED’2013. ASIMISMO, POR NINGUN MOTIVO PODRA PRESENTARLA 
O EDITARLA CON ALGUN OTRO SOFTWARE. 

• EN LA PRESENTACION DE LOS IMPORTES, SE PODRAN UTILIZAR FORMULAS, SUMATORIAS Y 
CUALQUIER TIPO DE OPERACION O RUTINA QUE ESTE INCLUIDA EN EL SIPRED’2013. 

• PARA ESCRIBIR LOS TEXTOS DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, LA DECLARATORIA DE 
CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR, LA OPINION, EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE Y LA INFORMACION ADICIONAL AL DICTAMEN, PODRAN UTILIZAR CARACTERES 
ESPECIALES (COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, CORCHETES, ETC.). 
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• LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, LA DECLARATORIA, LA OPINION, EL INFORME, EL 
CUESTIONARIO DE DIAGNOSTICO FISCAL SE DEBERAN REQUISITAR OBLIGATORIAMENTE EN TODOS 
LOS CASOS Y CUANDO LE APLIQUE AL CONTRIBUYENTE, TAMBIEN EL CUESTIONARIO EN MATERIA DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA, EN EL CASO DE INFORMACION DE TEXTOS, DEBERAN CONTENER UN 
MINIMO DE 100 CARACTERES. 

• EN EL CASO DE UTILIZAR EL ANEXO DE “INFORMACION ADICIONAL”, SE DEBERAN CAPTURAR UN 
MINIMO DE 100 CARACTERES. 

• CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LAS ACOTACIONES DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, RELACIONES Y 
CONCILIACIONES QUE ESTARAN RELACIONADAS CON LAS NOTAS A LOS MISMOS, SE ANOTARA LA 
REFERENCIA INMEDIATAMENTE DESPUES DEL NOMBRE DE LA CUENTA O SUBCUENTA QUE SE VA A 
REFERENCIAR INSERTANDO UNA NOTA POR MEDIO DEL SISTEMA CON UN MAXIMO DE 250 
CARACTERES. EN LAS NOTAS RELACIONADAS CON CUENTAS ADICIONADAS MEDIANTE INDICES 
AGREGADOS, SE DEBE INDICAR EL INDICE AL QUE SE REFIERE LA NOTA. EJEMPLO: 

 NOTA DEL INDICE 01010015000100. 
• TODOS LOS DATOS DE LAS CELDAS, SE CAPTURARAN DE ACUERDO A LAS REGLAS DE VALIDACION 

PROPIAS DEL SISTEMA. 
IV.-  CARACTERISTICAS ESPECIFICAS. 
A.-  LAS COLUMNAS. 
• SE DEBERA RESPETAR EL NUMERO DE COLUMNAS ESTABLECIDAS PARA CADA UNO DE LOS ANEXOS 

ESPECIFICOS. 
• POR NINGUN MOTIVO SE DEBERAN INCORPORAR COLUMNAS, ARCHIVOS O ANEXOS EXTRAS. 
• LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, LA DECLARATORIA, LA OPINION, EL INFORME Y LA 

INFORMACION ADICIONAL, NO TENDRAN COLUMNAS DE INDICES. 
B.- LOS INDICES. 
• SE MANEJARAN NUEVE CARACTERES ALFANUMERICOS PARA EL CASO DE DATOS DE IDENTIFICACION 

Y DATOS GENERALES Y CATORCE CARACTERES NUMERICOS PARA LOS DEMAS ANEXOS. 
• EL TRATAMIENTO DEL INDICE SERA COMO UN CARACTER ALFANUMERICO. 
• LA JUSTIFICACION DE LOS CARACTERES DE LOS INDICES SERA CENTRADA. 
C.- LOS CONCEPTOS. 
• TODOS LOS TEXTOS UTILIZADOS SE PRESENTARAN EN LETRAS MAYUSCULAS Y NO PODRAN 

CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). SE PODRAN CAPTURAR 
CON MINUSCULAS; SIN EMBARGO, EL SIPRED’2013 AUTOMATICAMENTE LAS CONVIERTE A 
MAYUSCULAS. 

D.- LAS CANTIDADES. 
• LAS CIFRAS DE IMPORTES, PODRAN CONTENER FORMULAS PERO NO SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE 

PESOS, COMAS, PUNTOS, CORCHETES O PARENTESIS), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS 
DIGITOS DEL 0 AL 9. 

• LOS SIMBOLOS COMO LOS PARENTESIS, LOS SEPARADORES DE MILES, ETC.; SOLAMENTE SERAN LOS 
QUE EL SISTEMA ASIGNE (SEGUN LA CONFIGURACION QUE ELIJA EL USUARIO). 

• LAS CANTIDADES NEGATIVAS DEBERAN CAPTURARSE CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD, PERO PODRAN VISUALIZARSE CON PARENTESIS (SEGUN LA 
CONFIGURACION QUE ELIJA EL USUARIO). 

• LOS CAMPOS NUMERICOS QUE CONTENGAN INFORMACION SERAN JUSTIFICADOS A LA DERECHA. 
• LOS IMPORTES DEBERAN ANOTARSE INVARIABLEMENTE EN PESOS, NO EN MILES DE PESOS. 
• LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJES SE DEBERAN CAPTURAR CON ENTEROS Y 2 

DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE DICHAS CANTIDADES 
REPRESENTEN UN FACTOR DE ACTUALIZACION, LOS CUALES DEBERAN CONTENER ENTEROS Y 4 
DECIMALES. 

EJEMPLOS: 
 10 %  SE ESCRIBIRA 10,00 
 28 %  SE ESCRIBIRA 28.00 
 2.89078  SE ESCRIBIRA 2.8907 
 4.56320  SE ESCRIBIRA 4.5632 
V.- TERMINOLOGIA UTILIZADA. 

ACUSE DE RECIBO 
ELECTRONICO.- 

MENSAJE DE ACEPTACION DEL DICTAMEN, QUE EMITE Y ENVIA EL SAT VIA 
INTERNET, A LA DIRECCION DEL CORREO ELECTRONICO DEL CONTADOR 
PUBLICO Y DEL CONTRIBUYENTE, CON EL “SELLO DIGITAL”. 

  
ALFABETICO.- CUANDO SE CAPTURAN SOLO LETRAS 
  
ALFANUMERICO.- CUANDO SE CAPTURA UNA COMBINACION DE LETRA(S) Y/O NUMERO(S). 
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BYTES.- UNIDAD DE MEDIDA DE ALMACENAMIENTO MAGNETICO EQUIVALENTE A 8 BITS 
(BINARY DIGIT) O A UN CARACTER DE INFORMACION. 

  
CARACTER.- ES LA REPRESENTACION DE CUALQUIER LETRA O NUMERO EN FORMA 

INDIVIDUAL. 
  
CELDA.- SE DEFINE POR LA INTERSECCION DE UNA COLUMNA Y UN RENGLON. 
  
COPY (COPIAR).- INSTRUCCION QUE PERMITE TANTO COPIAR UNO O MAS ARCHIVOS EN OTRO 

DISCO COMO TEXTO SELECCIONADO DENTRO DE UN MISMO O DIFERENTE 
DOCUMENTO. 

  
DIRECTORIO.- ESTRUCTURA QUE AGRUPA UN CONJUNTO DE ARCHIVOS O SUBDIRECTORIOS 
  
DOCUMENTO DIGITAL.- TODO MENSAJE DE DATOS QUE CONTIENE INFORMACION O ESCRITURA 

GENERADA, ENVIADA, RECIBIDA O ARCHIVADA POR MEDIOS ELECTRONICOS. 
  
ENCRIPTADO.- FORMATO DE ARCHIVO EL CUAL SIGUIENDO UN CONJUNTO DE METODOS, SE 

OCULTA EL CONTENIDO DEL MISMO A TODOS AQUELLOS A QUIEN NO ESTE 
DIRIGIDO. 

  
ENSOBRETADO O 
FIRMADO DIGITAL.- 

PROCESO DE INTEGRACION AL DICTAMEN FISCAL DE LA 
GARANTIA/CERTIFICADO DIGITAL Y LLAVE PRIVADA DE UN REMITENTE Y UNA 
GARANTIA/CERTIFICADO DIGITAL DE UN DESTINATARIO QUE PERMITA 
GARANTIZAR SU AUTENTICIDAD, INTEGRIDAD, CONFIDENCIALIDAD Y NO 
REPUDIACION DE LA INFORMACION TRASMITIDA. 

  
GARANTIA / CERTIFICADO 
DIGITAL (LLAVE PUBLICA) 

DOCUMENTO ELECTRONICO QUE CONTIENE UN CONJUNTO DE INFORMACION A 
LA QUE SE LE HA FIJADO UNA FIRMA DIGITAL, POR UNA AUTORIDAD 
CERTIFICADORA, EN ESTE CASO EL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA, Y SE UTILIZA PARA FIRMAR DOCUMENTOS ELECTRONICOS. 
RELACIONADA EN FORMA INEQUIVOCA CON LA LLAVE PRIVADA. 

  
INTERNET.- RED DE ALCANCE MUNDIAL QUE INTERCONECTA UNA GRAN CANTIDAD DE 

EQUIPOS DE COMPUTO. 
  
KILOBYTE (KB).- UNIDAD DE MEDIDA DE ALMACENAMIENTO EQUIVALENTE A 1024 BYTES. 
  
LLAVE PRIVADA.- CONTRASEÑA QUE PERMITE IDENTIFICAR JUNTO CON LA 

GARANTIA/CERTIFICADO DIGITAL (LLAVE PUBLICA) QUE EL REMITENTE Y 
DESTINATARIO DE LA INFORMACION SON QUIENES DICEN SER. 

   
MEGABYTE (MB).- UNIDAD DE MEDIDA DE ALMACENAMIENTO EQUIVALENTE A 1024 KILOBYTES. 
  
NUMERICO.- CUANDO SE CAPTURAN SOLO NUMEROS 
  
PASTE (PEGAR).- INSTRUCCION QUE PERMITE TANTO PEGAR UNO O MAS ARCHIVOS EN OTRO 

DISCO COMO PEGAR TEXTO SELECCIONADO DENTRO DE UN MISMO O 
DIFERENTE DOCUMENTO 

RESPALDAR.- PROCEDIMIENTO O RUTINA QUE GENERA UNA COPIA DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACION. 

RESTAURAR.- PROCEDIMIENTO O RUTINA DE RECUPERACION DE DATOS A PARTIR DE UN 
RESPALDO. 

SELLO DIGITAL.- MENSAJE ELECTRONICO QUE ACREDITA QUE UN DOCUMENTO DIGITAL FUE 
RECIBIDO POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE EN LA HORA Y FECHA QUE 
SE CONSIGNEN EN EL ACUSE DE RECIBO. 

  
SUBDIRECTORIO.- ESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO QUE AGRUPA A UN CONJUNTO DE 

ARCHIVOS. 
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VI.- PROCEDIMIENTOS PARA UTILIZAR EL SISTEMA SIPRED’2013. 
PARA EFECTOS DE UTILIZAR EL SIPRED’2013 SE PROCEDERA COMO SE INDICA A CONTINUACION: 
A.- REQUERIMIENTOS: 
• COMPUTADORA PERSONAL (PC) 
• MONITOR SVGA (RECOMENDABLE A COLOR) 
• RATON INSTALADO 
• IMPRESORA LASER COMPATIBLE CON MICROSOFT WINDOWS 
• PROCESADOR PENTIUM IV A 1.7 GHZ O SUPERIOR 
• 2 GB EN MEMORIA RAM 
• SISTEMA OPERATIVO MICROSOFT WINDOWS 7, XP O VISTA A 32 O 64 BITS (CON ULTIMAS VERSIONES 

DE SERVICE PACK INSTALADAS). 
• MICROSOFT OFFICE 2007 O 2010 A 32 BITS SERVICE PACK 2, CON VERSION 12.06.6545.5004 O 

SUPERIOR EN IDIOMA INGLES O ESPAÑOL. 
• NAVEGADOR PARA INTERNET VERSION 6.0 O SUPERIOR (CON ULTIMAS VERSIONES DE SERVICE PACK 

INSTALADAS) 
• ESPACIO LIBRE EN DISCO DURO TOTAL DE 500 MB 
B.- PROCEDIMIENTO DE INSTALACION DEL SIPRED. 
• LA INSTALACION SE LLEVARA A CABO SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES SEÑALADAS EN EL MANUAL 

DE INSTALACION DEL SISTEMA. 
C.- PROCEDIMIENTO DE ENTRADA. 
1. ENCENDER EL EQUIPO DE COMPUTO. 
2. INICIAR UNA SESION DE EXCEL. 
3. SE PROCEDERA A LA GENERACION DE UN DICTAMEN NUEVO Y AL LLENADO DE LOS DATOS DE 

IDENTIFICACION (DEL CONTRIBUYENTE, CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, REPRESENTANTE LEGAL), 
DATOS GENERALES Y POSTERIORMENTE A LOS DEMAS ANEXOS DEL DICTAMEN. 

APENDICE I CATALOGO DE CLAVES DE ENTIDADES FEDERATIVAS. 
01 AGUASCALIENTES  17 MORELOS 
02 BAJA CALIFORNIA  18 NAYARIT 
03 BAJA CALIFORNIA SUR  19 NUEVO LEON 
04 CAMPECHE  20 OAXACA 
05 COAHUILA  21 PUEBLA 
06 COLIMA  22 QUERETARO 
07 CHIAPAS  23 QUINTANA ROO 
08 CHIHUAHUA  24 SAN LUIS POTOSI 
09 DISTRITO FEDERAL  25 SINALOA 
10 DURANGO  26 SONORA 
11 GUANAJUATO  27 TABASCO 
12 GUERRERO  28 TAMAULIPAS 
13 HIDALGO  29 TLAXCALA 
14 JALISCO  30 VERACRUZ 
15 MEXICO  31 YUCATAN 
16 MICHOACAN  32 ZACATECAS 

 
EL SIPRED CUENTA CON ESTE CATALOGO DEL CUAL SE PODRA ELEGIR EL ESTADO QUE CORRESPONDA. 
APENDICE II CATALOGO DE CLAVES DE ACTIVIDADES PARA EFECTOS FISCALES. 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE APENDICE, SE APLICARA EL CATALOGO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS, 

VIGENTE A LA FECHA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN. EL SIPRED CONTIENE DICHO CATALOGO 
ACTUALIZADO, SEGUN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL VIGENTE EN 2010. 

APENDICE III NOTAS TECNICAS. 
GENERALES: 
UTILIZACION DE SIGNOS NEGATIVOS. 
• CUANDO LAS CUENTAS ACREEDORAS TENGAN SALDO DEUDOR O BIEN LAS CUENTAS DEUDORAS 

TENGAN SALDO ACREEDOR, SE LES ANTEPONDRA EL SIGNO NEGATIVO Y CUANDO SE TRATE DE 
CUENTAS QUE SU SALDO PUEDA SER TANTO ACREEDOR COMO DEUDOR, SE DEBERA PONER EL 
SIGNO NEGATIVO EN DICHA CUENTA CUANDO: 
- REPRESENTE UN SALDO DEUDOR, PERO LA CUENTA SE ENCUENTRE UBICADA DENTRO DE UNA 

CLASIFICACION DE CUENTAS ACREEDORAS. 
- REPRESENTE UN SALDO ACREEDOR, PERO LA CUENTA SE ENCUENTRE UBICADA DENTRO DE 

UNA CLASIFICACION DE CUENTAS DEUDORAS. 
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• PARA EFECTOS DE UNA MEJOR VISUALIZACION EL SISTEMA PERMITE, A ELECCION DEL USUARIO, VER 
LAS CANTIDADES NEGATIVAS ENTRE PARENTESIS. 

UTILIZACION DE INDICES. 
• POR NINGUN MOTIVO SE PODRAN AGREGAR INDICES DENOMINADOS TOTAL, QUE POR ESENCIA 

REFLEJEN EL IMPORTE DE UN GRUPO DE CUENTAS Y/O SUBCUENTAS. 
• TAMPOCO SE PODRAN AGREGAR INDICES PARA DESGLOSAR EL IMPORTE SEÑALADO EN EL INDICE 

PREESTABLECIDO DEL CUAL SE DERIVAN LOS INDICES AGREGADOS. 
• TAMPOCO SE PODRA UTILIZAR UN INDICE YA PREESTABLECIDO PARA SER OCUPADO POR OTRO 

CONCEPTO. 
• CADA INDICE SE COMPONE DE NUEVE CARACTERES ALFANUMERICOS PARA EL CASO DE DATOS DE 

IDENTIFICACION Y DATOS GENERALES Y CATORCE CARACTERES NUMERICOS PARA LOS DEMAS 
ANEXOS, QUE IDENTIFICAN DE MANERA UNICA A CADA CONCEPTO. 

• EL SIPRED PERMITIRA ADICIONAR RENGLONES CON INDICES EN ALGUNOS LUGARES 
PREESTABLECIDOS O NOTAS, PERO NO PERMITIRA ADICIONAR COLUMNAS. 

• LOS RENGLONES QUE REPRESENTEN TITULOS NO LLEVAN INDICE Y POR LO TANTO EL SIPRED NO 
PERMITIRA ANOTAR EN ELLOS NINGUNA CANTIDAD. 

CONSTRUCCION DE NUEVOS INDICES. 
• EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL CONTRIBUYENTE TUVIESE EN SU CONTABILIDAD NOMBRES DE 

CUENTAS DIFERENTES A LAS QUE SE MENCIONAN EN LOS ANEXOS DE INFORMACION OFICIALES QUE 
INTEGRAN EL FORMATO GUIA DEL DICTAMEN FISCAL, DEBERA UBICAR DICHAS CUENTAS EN LOS 
CONCEPTOS DE DICHO FORMATO QUE POR SU NATURALEZA SEAN ANALOGOS A LAS CUENTAS QUE 
SE DESEAN INCORPORAR, RESPETANDO LOS INDICES Y CONCEPTOS YA ESTABLECIDOS. 

• EN ALGUNOS CASOS ESPECIFICOS DEFINIDOS EN EL PROPIO SIPRED, PODRA CONSTRUIR NUEVOS 
CONCEPTOS, ASIGNANDOLES UN NUEVO INDICE CONFORME A LA DEFINICION DE INDICES ANTES 
SEÑALADA, SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA PODIDO UBICARLOS COMO SE INDICA EN EL PARRAFO 
ANTERIOR. 

• ASIMISMO, CUANDO EXISTAN CONCEPTOS DE CUENTAS QUE NO QUEDEN COMPRENDIDOS EN LAS 
CUENTAS PREESTABLECIDAS, SE PODRAN AGREGAR INDICES A LAS CUENTAS PREDETERMINADAS 
DE “OTROS” Y REFLEJAR AHI ESTOS CONCEPTOS. 

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES DETERMINADAS POR EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO. 
• PARA EFECTOS DEL ARTICULO 71, FRACCION II DEL REGLAMENTO DEL CODIGO FISCAL DE LA 

FEDERACION, LAS OMISIONES A QUE SE REFIERE DICHA FRACCION SERAN AQUELLAS DETECTADAS 
POR EL AUDITOR EN SU REVISION DE LOS  ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES SEAN O 
NO MATERIALES. 

• CUANDO EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO DETERMINE DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A 
CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO, EN SU CARACTER DE RETENEDOR O 
RECAUDADOR, EN LOS SIGUIENTES ANEXOS AL DICTAMEN FISCAL, DEBERA HACER UNA 
DESCRIPCION  DETALLADA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE REVISION QUE APLICO Y QUE LO LLEVARON 
A DETERMINAR DICHAS DIFERENCIAS, LA DESCRIPCION DEBERA INCLUIR UNA EXPLICACION 
PORMENORIZADA DEL ORIGEN DE LOS MONTOS DETERMINADOS COMO DIFERENCIAS DE 
CONTRIBUCIONES, HACIENDO REFERENCIA AL METODO  O FORMULA UTILIZADO EN SUS 
PROCEDIMIENTOS DE REVISION QUE LO LLEVARON A IDENTIFICAR DICHAS DIFERENCIAS, 
CONSIDERANDO  SU OBJETO,  BASE, TASA O TARIFA (PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 5 DEL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION), DICHA DESCRIPCION SE DEBERA INCORPORAR  AL INFORME SOBRE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE ANTES DE ASENTAR SU NOMBRE Y NUMERO DE REGISTRO 
ANTE LA AGAFF: 

 - RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU 
CARACTER DE RETENEDOR O RECAUDADOR. 

 - RELACION DE PAGOS PROVISIONALES Y PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS. 
 - RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 
 - OPERACIONES CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 
 - DETERMINACION MENSUAL DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
• PARA EFECTOS DE LA AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS, CUANDO EL CONTADOR PUBLICO 

REGISTRADO OBSERVE DIFERENCIAS NO MATERIALES QUE EN CONSECUENCIA NO SEAN 
INVESTIGADAS Y QUE PUEDAN TENER UNA REPERCUSION FISCAL, DICHO  CONTADOR PUBLICO 
REGISTRADO DEBERA SEÑALAR TAL CIRCUNSTANCIA EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE EN UN PARRAFO POR SEPARADO Y DESPUES DE SU 
OPINION. 

 ADEMAS, ESTARA A LO SIGUIENTE: 
 - SIEMPRE QUE PUEDA CUANTIFICAR SU EFECTO EN LAS CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 

CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR O RECAUDADOR, 
O BIEN, LAS DIFERENCIAS CORRESPONDAN A LAS PROPIAS CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR O RECAUDADOR, 
DEBERA REFLEJARLAS EN LA COLUMNA DENOMINADA “DIFERENCIAS NO MATERIALES NO 
INVESTIGADAS POR AUDITORIA” DEL ANEXO “RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR O RECAUDADOR” 
EN EL RENGLON DE LA CONTRIBUCION QUE CORRESPONDA. 
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 - DE NO PODER CUANTIFICAR SU EFECTO EN LAS CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE, DEBERA HACER UNA RELACION DE LOS CONCEPTOS Y MONTOS POR LOS 
CUALES SE DETERMINARON DIFERENCIAS NO MATERIALES NO INVESTIGADAS E INCLUIRLAS EN 
UN PARRAFO POR SEPARADO DESPUES DE SU OPINION SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION 
FISCAL DEL CONTRIBUYENTE. 

INFORMACION ADICIONAL AL DICTAMEN. 
• ESTA HOJA ES DE CAPTURA CON TEXTO LIBRE, Y SE UTILIZARA PARA PROPORCIONAR INFORMACION 

ADICIONAL A LA CONTENIDA EN LOS ANEXOS DEL DICTAMEN, O BIEN, INFORMACION QUE NO ESTA 
REFLEJADA EN LOS ANEXOS, COMO PUEDE SER LA QUE PROPORCIONAN LAS SOCIEDADES QUE SE 
ESCINDAN O FUSIONEN, A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 79 Y 80 DEL REGLAMENTO DEL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION VIGENTE, ASIMISMO, SE PODRA UTILIZAR PARA HACER CUALQUIER TIPO 
DE ACLARACIONES Y EXPLICACIONES CON RESPECTO A LA INFORMACION DE CUALQUIER ANEXO DEL 
DICTAMEN. 

• CUALQUIER PRECISION O AMPLIACION QUE SE QUISIERA SEÑALAR CON RESPECTO A LA 
INFORMACION PROPORCIONADA DEL CONTRIBUYENTE EN ALGUN ANEXO AL DICTAMEN FISCAL, LO 
PODRA HACER EL CONTRIBUYENTE POR SI MISMO O POR CONDUCTO DEL CONTADOR PUBLICO 
REGISTRADO QUE DICTAMINO, A TRAVES DEL ANEXO DENOMINADO INFORMACION ADICIONAL 

LAS NOTAS TECNICAS QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN SERAN APLICABLES PARA LOS TIPOS DE 
DICTAMENES QUE CONTENGAN LA INFORMACION O DATOS A QUE SE REFIERE CADA UNA DE ELLAS. 

DATOS DE IDENTIFICACION. 
DEL CONTRIBUYENTE. 
• LA CAPTURA DE LOS DATOS DE IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE (CON EXCEPCION DEL 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES) SOLAMENTE SE PODRA REALIZAR OBTENIENDO LA 
INFORMACION REGISTRADA EN EL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (SAT), A TRAVES DE LA 
PAGINA DE INTERNET, PREVIA IDENTIFICACION CON LA FIEL DEL CONTRIBUYENTE. 

 LA INFORMACION LA REMITIRA EL SAT VIA CORREO ELECTRONICO AL CONTRIBUYENTE, CONTENIDA 
EN UN ARCHIVO, CON ESTA INFORMACION SE LLENARAN LOS DATOS DE IDENTIFICACION DEL 
CONTRIBUYENTE SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES QUE SE ESPECIFICAN EN EL MANUAL DE USUARIO 
DEL SIPRED. 

 CUANDO ALGUNOS DE LOS DATOS DEL CONTRIBUYENTE QUE SE ENCUENTRAN REGISTRADOS EN EL 
SAT NO COINCIDAN CON LOS ACTUALES, PODRA MODIFICARLOS EN EL LLENADO DEL DICTAMEN; SIN 
EMBARGO, LA ACTUALIZACION DE ESOS DATOS NO LO EXIME DE PRESENTAR EL AVISO DE CAMBIO 
CORRESPONDIENTE ANTE EL SAT. 

• PARA EL LLENADO AUTOMATICO QUE EL SIPRED REALIZA DEL CONCEPTO DENOMINADO “NOMBRE 
DEL SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE”, SE TOMA EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL 
EFECTO SE HACE EN EL ANEXO No. 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL VIGENTE EN 2010. UNA 
VEZ QUE EL USUARIO DEFINE SU GIRO O CLAVE DE ACTIVIDAD ECONOMICA, EN EL CATALOGO 
CONTENIDO EN LA APLICACION. 

DEL CONTADOR PUBLICO. 
• LA CAPTURA DE LOS DATOS DE IDENTIFICACION DEL CONTADOR PUBLICO SOLAMENTE SE PODRA 

REALIZAR OBTENIENDO LA INFORMACION REGISTRADA EN EL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA (SAT), A TRAVES DE LA PAGINA DE INTERNET, PREVIA IDENTIFICACION CON LA FIEL DEL 
CONTADOR PUBLICO. 

 LA INFORMACION LA REMITIRA EL SAT VIA CORREO ELECTRONICO AL CONTADOR PUBLICO, 
CONTENIDA EN UN ARCHIVO, CON ESTA INFORMACION SE LLENARAN LOS DATOS DE IDENTIFICACION 
DEL CONTADOR PUBLICO SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES QUE SE ESPECIFICAN EN EL MANUAL DE 
USUARIO DEL SIPRED. 

 CUANDO LOS DATOS DEL DOMICILIO DEL CONTADOR PUBLICO, REGISTRADOS EN EL SAT NO 
COINCIDAN CON LOS ACTUALES, PODRA MODIFICARLOS EN EL LLENADO DEL DICTAMEN; SIN 
EMBARGO, ES NECESARIO NOTIFICAR LOS DATOS CORRECTOS DE SU DOMICILIO, ANTE LA 
ADMINISTRACION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL, MEDIANTE UN ESCRITO LIBRE QUE 
PODRA PRESENTAR ANTE LA ADMINISTRACION LOCAL DE AUDITORIA FISCAL DE SU JURISDICCION. 

DATOS GENERALES. 
• EN EL FORMATO GUIA PARA LA PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL DE ESTADOS FINANCIEROS 

GENERAL, LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS A QUE SE HACE REFERENCIA, SON AQUELLAS QUE 
TRIBUTAN EN EL TITULO II DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y NO DE LAS QUE TRIBUTAN 
EN EL CAPITULO VII-A DE DICHO TITULO 

• ES OBLIGATORIA LA CAPTURA DE UNO DE LOS DATOS (SELECCIONAR): “FRACCION I (ARTICULO 32-A 
C.F.F.)”, “FRACCION II (ARTICULO 32-A C.F.F.)”, “FRACCION III (ARTICULO 32-A C.F.F.)”, “FRACCION IV 
(ARTICULO 32-A C.F.F.)” Y “OPTATIVO (ARTICULO 32-A C.F.F.)”, 

• CUANDO SE ESTE OBLIGADO A LA DETERMINACION DEL COSTO DE VENTAS, SE DEBE SELECCIONAR 
SOLAMENTE UNO DE LOS DATOS SIGUIENTES: 

 “COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE COSTEO DIRECTO (COSTOS HISTORICOS) PARA 
EFECTOS FISCALES”, “COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE COSTEO ABSORBENTE  
PARA EFECTOS FISCALES Y EL METODO DE VALUACION DE COSTO DE ADQUISICION PARA EFECTOS 
CONTABLES (COSTOS HISTORICOS)”, “COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE COSTEO 
ABSORBENTE PARA EFECTOS FISCALES (COSTOS PREDETERMINADOS ESTIMADOS)”, “COSTO DE 
VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE COSTEO ABSORBENTE PARA EFECTOS FISCALES Y EL METODO  
DE VALUACION DE COSTO ESTANDAR PARA EFECTOS CONTABLES” O “COSTO DE VENTAS: UTILIZA UN 
SISTEMA DISTINTO A LOS ANTERIORES”. 
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• ES OBLIGATORIA LA CAPTURA DE LOS DATOS: “TIPO DE OPINION: OPINION SIN SALVEDADES”, “TIPO 
DE OPINION: OPINION CON SALVEDADES QUE TENGAN IMPLICACIONES FISCALES”, “TIPO DE OPINION: 
OPINION CON SALVEDADES QUE NO TENGAN IMPLICACIONES FISCALES”, “TIPO DE OPINION: OPINION 
NEGATIVA QUE TENGA IMPLICACIONES FISCALES”, “TIPO DE OPINION: OPINION NEGATIVA QUE NO 
TENGA IMPLICACIONES FISCALES” Y “TIPO DE OPINION: ABSTENCION DE OPINION”, Y SOLAMENTE SE 
DEBE SELECCIONAR UNO DE ELLOS. EN SU CASO, ES RECOMENDABLE PRECISAR EN EL INFORME 
SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, EL PORQUE SE CONSIDERO QUE 
LA OPINION DE QUE SE TRATE TUVO O NO IMPLICACIONES FISCALES. 

• EN EL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO, DEBE SEÑALARSE “SI” SOLAMENTE EN UNO DE LOS DATOS 
SIGUIENTES: “ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO INDIRECTO” O “ESTADO DE 
FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO DIRECTO” 

• CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “ES RECAUDADOR DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN 
EFECTIVO”, SE DEBERA LLENAR EL ANEXO “RELACION DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS  
EN EFECTIVO RECAUDADO Y PENDIENTE DE RECAUDAR (APLICABLE A LAS INSTITUCIONES DEL 
SISTEMA FINANCIERO A QUE SE REFIERE LA L.I.D.E.). 

• CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “EN EL EJERCICIO RECONOCIO EFECTOS DEL INVENTARIO 
ACUMULABLE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004”, SE DEBERA LLENAR EL ANEXO “INTEGRACION DEL 
INVENTARIO ACUMULABLE”. 

• CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “EN EL EJERCICIO DISMINUYO PERDIDAS FISCALES DE 
EJERCICIOS ANTERIORES, O BIEN, PARTICIPO EN ALGUNA FUSION O ESCISION”, SE DEBERA LLENAR 
EL ANEXO “INTEGRACION DE PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES”. 

• CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “EFECTUO OPERACIONES CON FIDEICOMISOS”, SE DEBERA 
LLENAR EL ANEXO “OPERACIONES REALIZADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS". 

• CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS, SE 
DEBERAN LLENAR LOS ANEXOS: “OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS” E “INFORMACION DEL 
CONTRIBUYENTE SOBRE SUS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS”. 

• CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “LA RENTA GRAVABLE SE DETERMINO CON BASE EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 16 DE LA L.I.S.R. SE DEBERA LLENAR EL ANEXO “DETERMINACION DE 
LA RENTA GRAVABLE PARA EFECTOS DE LA PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DE LAS EMPRESAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 16 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA”. 

• CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “EL CONTRIBUYENTE APLICO CRITERIOS CONTRARIOS A LOS 
PUBLICADOS EN EL D.O.F. COMO CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES Y 
ADUANERAS”, SE DEBERAN ESPECIFICAR EL O LOS NUMEROS DE CRITERIOS EN EL INDICE 
“ESPECIFIQUE EL O LOS NUMERO(S) DE CRITERIO(S)” DE LOS DATOS GENERALES DEL DICTAMEN. 
ESTE DATO SE REFIERE A LOS CRITERIOS CONTENIDOS EN EL ANEXO 3 DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL VIGENTE EN 2013. 

• CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “OBTUVO ALGUNA RESOLUCION POR PARTE DEL SAT O DE LA 
SHCP QUE HAYA AFECTADO SU SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO, SE DEBERAN 
ESPECIFICAR LOS NUMEROS DE OFICIO Y SUS FECHAS EN LOS INDICES: “NUMERO DE OFICIO 1, 2 Y 3” 
Y “FECHA DEL OFICIO 1, 2 Y 3”, DE LOS DATOS GENERALES DEL DICTAMEN. 

• CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “OBTUVO ALGUNA RESOLUCION FAVORABLE POR PARTE DE 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES QUE HAYA AFECTADO SU SITUACION FISCAL DURANTE EL 
EJERCICIO” (INCLUYE PTU), SE DEBERAN ESPECIFICAR LOS NUMEROS DE RESOLUCION Y SUS 
FECHAS EN LOS INDICES: “NUMERO DE RESOLUCION 1, 2 Y 3” Y “FECHA DE LA RESOLUCION 1, 2 Y 3”, 
DE LOS DATOS GENERALES DEL DICTAMEN. 

• CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “REALIZO OPERACIONES AFECTAS A RETENCION DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA” CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, SE DEBERA LLENAR EL ANEXO 
“OPERACIONES CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO” 

• CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “FUE RESPONSABLE SOLIDARIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA EN ALGUNA ENAJENACION DE ACCIONES EFECTUADA POR RESIDENTES EN EL EXTRANJERO”, 
SE DEBERA LLENAR EL ANEXO “RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR OPERACIONES DE RESIDENTES 
EN EL EXTRANJERO”. 

• CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO:”CELEBRO OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS QUE 
TUVIERAN EFECTOS FISCALES DURANTE EL EJERCICIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA”, SE 
DEBERA LLENAR EL ANEXO “OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CONTRATADAS CON 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO”. 

• CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “MANTUVO SALDOS POR COBRAR Y POR PAGAR EN MONEDA 
EXTRANJERA DURANTE EL EJERCICIO” CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, SE DEBERA LLENAR EL 
ANEXO “CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR Y POR PAGAR EN MONEDA EXTRANJERA”. 

• CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “CELEBRO PRESTAMOS QUE TUVIERAN EFECTOS FISCALES 
DURANTE EL EJERCICIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA” CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, 
SE DEBERA LLENAR EL ANEXO “PRESTAMOS DEL EXTRANJERO”. 

• CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: MANTUVO INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, 
ASOCIADAS Y AFILIADAS DURANTE EL EJERCICIO CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, SE DEBERA 
LLENAR EL ANEXO “INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO” 
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• CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: OBTUVO INGRESOS SUJETOS A REGIMENES FISCALES 
PREFERENTES, SE DEBERA LLENAR EL ANEXO “INGRESOS SUJETOS A REGIMENES FISCALES 
PREFERENTES”. 

• CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “EFECTUO OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR”, SE 
DEBERA LLENAR EL ANEXO “OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR” 

• LA INFORMACION A QUE SE REFIEREN LOS INDICES: “RFC 1, 2, Y 3, CORRESPONDE AL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE ASESORARON 
FISCALMENTE AL CONTRIBUYENTE DURANTE EL EJERCICIO QUE SE DICTAMINA, EN FORMA DIRECTA 
O A TRAVES DE ALGUNA PARTE RELACIONADA. 

• LA INFORMACION DE LOS INDICES QUE CONTIENEN LAS PREGUNTAS RELACIONADAS CON EL 
CUESTIONARIO DE DIAGNOSTICO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, CUYAS RESPUESTAS ESTARAN A 
CARGO DEL MISMO, LAS RESPUESTAS SERAN REVISADAS Y VALIDADAS POR EL CONTADOR PUBLICO 
CONFORME A LAS NORMAS DE AUDITORIA Y DE REVISION FINANCIERA, CONSIDERANDO LO 
SEÑALADO POR LAS GUIAS DE AUDITORIA Y AL ALCANCE DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE SU 
AUDITORIA; CUANDO NO PUEDA VALIDAR LAS RESPUESTAS DEL CONTRIBUYENTE O NO ESTE DE 
ACUERDO CON ALGUNA DE ELLAS, DEBERA SEÑALAR EL NUMERO DE INDICE DE LA PREGUNTA Y 
EXPLICAR LOS MOTIVOS EN EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE Y, EN SU CASO, HACER LAS SALVEDADES CORRESPONDIENTES. 

 PARA EFECTO DE DAR RESPUESTA A LAS PREGUNTAS ANTERIORES, EL CONTRIBUYENTE DEBERA 
REALIZAR UN AUTODIAGNOSTICO DE CUMPLIMIENTO A LAS DIFERENTES DISPOSICIONES FISCALES 
QUE ESTEN RELACIONADAS. 

 LOS CONTADORES PUBLICOS DEBERAN MANIFESTAR EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, EN FORMA EXPRESA, CUALQUIER OMISION O 
INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE HAYAN DETECTADO AL EXAMINAR LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, CONFORME A LAS NORMAS DE AUDITORIA Y DE REVISION 
FINANCIERA, CONSIDERANDO LO SEÑLADO POR LAS GUIAS DE AUDITORIA. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA. 
• EN EL INDICE “IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO PAGADO” SE REFLEJARA EL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO QUE NO OBSTANTE QUE CONSTA EN UNA FACTURA O RECIBO A FAVOR DEL 
CONTRIBUYENTE, POR LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, O POR EL USO O GOCE TEMPORAL 
DE BIENES, AL CIERRE DEL EJERCICIO ESTA PENDIENTE DE PAGO, Y POR LO TANTO TIENE DERECHO 
A ACREDITARLO HASTA EL MOMENTO EN QUE EFECTIVAMENTE LO PAGUE. 

• EN EL INDICE “IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO COBRADO” SE REFLEJARA EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO QUE, NO OBSTANTE QUE CONSTA EN UNA FACTURA O RECIBO EXPEDIDO POR EL 
CONTRIBUYENTE, POR LA ENAJENACION DE BIENES Y SERVICIOS, O POR OTORGAR EL USO O GOCE 
TEMPORAL DE BIENES, AL CIERRE DEL EJERCICIO ESTA PENDIENTE DE COBRO, Y POR LO TANTO LO 
CAUSA EL CONTRIBUYENTE HASTA EL MOMENTO EN QUE EFECTIVAMENTE LO COBRE. 

• LA INFORMACION DE LOS RENGLONES DEL CAPITAL CONTABLE CORRESPONDIENTES A OTROS 
RESULTADOS INTEGRALES DEL EJERCICIO FISCAL DE 2012, SE PRESENTARA CUANDO EL 
CONTRIBUYENTE HAYA REFORMULADO SUS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO FISCAL DE 2012 
PARA EFECTOS DE UNA PRESENTACION COMPARATIVA CON EL EJERCICIO FISCAL DE 2013 Y 
CUMPLIR CON ELLO CON LA NORMA DE INFORMACION FINANCIERA B-6 ESTADO DE SITUACION 
FINANCIERA. DE LO CONTRARIO SE PODRA PONER UN CERO EN LOS RENGLONES SEÑALADOS PARA 
2012. 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL. 
• PARA EL LLENADO DE ESTE ANEXO, ES NECESARIO CAPTURAR PREVIAMENTE LA INFORMACION DE 

LOS ANEXOS:”INTEGRACION ANALITICA DE VENTAS O INGRESOS NETOS”, “DETERMINACION DEL 
COSTO DE LO VENDIDO PARA EFECTOS CONTABLES Y DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA” (CUANDO SE 
ESTE OBLIGADO AL LLENADO DE ESTE ANEXO), “ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS  
DE GASTOS”, Y “ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL DE 
FINANCIAMIENTO”. 

• LA INFORMACION DE LA SECCION DE OTROS RESULTADOS INTEGRALES CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DE 2012, SE PRESENTARA CUANDO EL CONTRIBUYENTE HAYA REFORMULADO SUS 
ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO FISCAL DE 2012 PARA EFECTOS DE UNA PRESENTACION 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO FISCAL DE 2013 Y CUMPLIR CON ELLO CON LA NORMA DE 
INFORMACION FINANCIERA B-3 ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL. DE LO CONTRARIO SE PODRA 
PONER UN CERO EN LOS RENGLONES CORRESPONDIENTES A DICHA SECCION PARA 2012. 

• LA INFORMACION DE LA  UTILIDAD BASICA POR ACCION ORDINARIA CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DE 2012, SE PRESENTARA CUANDO EL CONTRIBUYENTE CUENTE CON DICHA 
INFORMACION.  DE LO CONTRARIO SE PODRA PONER UN CERO. 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE. 
• DEBIDO A LA LIMITACION PARA AGREGAR NUEVAS COLUMNAS A LOS FORMATOS, EN EL ESTADO DE 

VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE SE HA INCLUIDO UNA COLUMNA PARA “OTRAS CUENTAS DE 
CAPITAL”, QUE PODRA UTILIZARSE CUANDO SEA NECESARIO REFLEJAR CONCEPTOS DEL CAPITAL 
CONTABLE QUE NO TENGAN UNA COLUMNA ESPECIFICA. 

• CUANDO SE ANOTEN CANTIDADES EN LA COLUMNA DE “OTRAS CUENTAS DE CAPITAL”, DEBIDO A QUE 
SU SALDO SE INTEGRA POR EL IMPORTE DE UNA O MAS CUENTAS, LA INTEGRACION DE LAS MISMAS 
SE DEBERA PRESENTAR INMEDIATAMENTE ANTES DEL INDICE “SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013”, 
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CONSIGNANDO EN LA COLUMNA DE CONCEPTO EL NOMBRE DE LAS CUENTAS QUE INTEGRAN DICHO 
SALDO Y EN LA COLUMNA DE REFERENCIA, EL IMPORTE CORRESPONDIENTE A CADA CUENTA O 
CONCEPTO. 

• LA INFORMACION DE LAS COLUMNAS CORRESPONDIENTES A OTROS RESULTADOS INTEGRALES DEL 
EJERCICIO FISCAL DE 2012, SE PRESENTARA CUANDO EL CONTRIBUYENTE HAYA REFORMULADO SUS 
ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO FISCAL DE 2012 PARA EFECTOS DE UNA PRESENTACION 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO FISCAL DE 2013 Y CUMPLIR CON ELLO CON LA NORMA DE 
INFORMACION FINANCIERA B-4 ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE. DE LO CONTRARIO 
SE PODRA PONER UN CERO EN LOS RENGLONES SEÑALADOS PARA 2012. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 
• SE PONDRA UNICAMENTE LA INFORMACION CORRESPONDIENTE AL METODO ELEGIDO POR EL 

CONTRIBUYENTE. 
INTEGRACION ANALITICA DE VENTAS O INGRESOS NETOS. 
• A PARTIR DEL EJERCICIO FISCAL DE 2013 PARA SER ACORDES CON LAS MODIFICACIONES DE LA 

NORMA DE INFORMACION FINANCIERA B-3 ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL, YA NO EXISTE UNA 
SEPARACION DE INGRESOS OPERATIVOS Y NO OPERATIVOS (OTROS INGRESOS), YA QUE AMBOS 
SON OPERATIVOS, POR LO QUE EN ESTE ANEXO SE INTEGRARAN LOS INGRESOS DEL 
CONTRIBUYENTE QUE NO TENGAN RELACION CON SU RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO Y, 
EN SU CASO,  CON SU PARTICIPACION EN RESULTADOS DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDASAS, 
ASOCIADAS Y NEGOCIOS CONJUNTOS.   

• LA INFORMACION COMPARATIVA DEL EJERCICIO FISCAL DE 2012 SE INTEGRARA TANTO CON LOS 
INGRESOS OPERATIVOS COMO NO OPERATIVOS QUE SE PRESENTARON EN EL SIPRED EN DICHO 
EJERCICIO. 

• EN LA INTEGRACION ANALITICA DE VENTAS O INGRESOS NETOS, EN LAS COLUMNAS DENOMINADAS  
“TOTAL ACUMULABLES PARA ISR” Y “TOTAL NO ACUMULABLES PARA ISR”, SE PONDRA EL MONTO QUE 
DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS QUE SE REPORTAN TIENEN EFECTOS FISCAL. LOS INGRESOS NO 
ACUMULABLES SE REFIEREN A PARTIDAS CONTABLES Y NO FISCALES. 

DETERMINACION DEL COSTO DE LO VENDIDO PARA EFECTOS CONTABLES Y DEL IMPUESTO SOBRE  LA 
RENTA. 

• LOS CONTRIBUYENTES QUE SE DEDIQUEN A LA COMPRAVENTA DE BIENES PARA SU DISTRIBUCION 
DEJARAN EN BLANCO LA DETERMINACION DEL “COSTO DE PRODUCCION TERMINADA”. 

ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 
• A PARTIR DEL EJERCICIO FISCAL DE 2013 PARA SER ACORDES CON LAS MODIFICACIONES DE LA 

NORMA DE INFORMACION FINANCIERA B-3 ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL, YA NO SE PRESENTAN 
OTROS GASTOS NO OPERATIVOS (OTROS GASTOS) POR SERPARADO DE LOS GASTOS DE 
OPERACION, YA QUE SON OPERATIVOS, POR LO QUE ESTE TIPO DE GASTOS SE INCLUIRAN EN ESTE 
ANEXO COMO OTROS GASTOS DISTINTOS A GASTOS DE FABRICACION, VENTA, ADMINISTRACION Y 
GENERALES.   

• LA INFORMACION COMPARATIVA DEL EJERCICIO FISCAL DE 2012 DE LA SECCION DE OTROS GASTOS 
DISTINTOS A GASTOS DE FABRICACION, VENTA, ADMINISTRACION Y GENERALES SE TOMARA DEL 
ANEXO DENOMINADO “ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS” QUE SE 
PRESENTO EN EL SIPRED DE DICHO EJERCICIO. 

• EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS, LAS COLUMNAS DENOMINADAS: 
“TOTAL DEDUCIBLES PARA ISR” Y “TOTAL NO DEDUCIBLES PARA ISR”, SE PONDRA EL MONTO QUE DE 
LOS CONCEPTOS DE GASTOS QUE SE REPORTAN TIENEN EFECTO FISCAL. LAS PARTIDAS NO 
DEDUCIBLES SE REFIEREN A PARTIDAS CONTABLES Y NO FISCALES. 

ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO. 
• EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL DE 

FINANCIAMIENTO, LAS COLUMNAS DENOMINADAS: “ACUMULABLES O DEDUCIBLES PARA ISR”, “NO 
ACUMULABLES O NO AFECTOS AL ISR (INGRESOS) NO DEDUCIBLES (GASTOS) PARA ISR”, SE PONDRA 
EL MONTO QUE DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS O GASTOS QUE SE REPORTAN, SEGUN 
CORRESPONDA, TIENEN EFECTO FISCAL. LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES, NO ACUMULABLES O NO 
AFECTOS SE REFIEREN A PARTIDAS CONTABLES Y NO FISCALES. 

RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU 
CARACTER DE RETENEDOR O RECAUDADOR. 

• EN ESTA RELACION, CUANDO EXISTAN DIFERENCIAS ENTRE LA COLUMNA “CONTRIBUCION 
DETERMINADA POR AUDITORIA A CARGO O A FAVOR” Y LA COLUMNA “CONTRIBUCION A CARGO O 
SALDO A FAVOR DETERMINADO POR EL CONTRIBUYENTE”, EN UNO O MAS INDICES DE LOS 
CAPITULOS: 

 - IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 - IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 
 SE DEBERAN REPORTAR LAS DIFERENCIAS DETECTADAS EN CADA UNO DE LOS INDICES DE DICHOS 

CAPITULOS EN LA COLUMNA DE “DIFERENCIA”, EN EL INDICE CORRESPONDIENTE. 
 LA INFORMACION QUE SE REVELE EN LOS INDICES CORRESPONDIENTES A LA COLUMNA 

“CONTRIBUCION A CARGO O SALDO A FAVOR DETERMINADO POR EL CONTRIBUYENTE”, DEBERA 
CORRESPONDER A LOS IMPUESTOS EFECTIVAMENTE PAGADOS O A LOS SALDOS A FAVOR 
MANIFESTADOS POR EL CONTRIBUYENTE. 
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• NO SE DEBERA LLENAR LA INFORMACION CONTENIDA EN LAS COLUMNAS: “BASE GRAVABLE” Y “TASA, 
TARIFA O CUOTA” EN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

 COMO SUJETO DIRECTO. 
o IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEL INDICE “EXENCION PARA MAQUILADORAS (ARTICULO 

UNDECIMO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DOF EL 30 DE OCTUBRE DE 2003)” AL INDICE 
“DIFERENCIA A FAVOR DEL EJERCICIO”. 

o IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO, DEL INDICE “IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN 
EFECTIVO RECAUDADO POR INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO Y OTRAS QUE TENGAN 
ESTA OBLIGACION” AL INDICE “NETO A CARGO”. 

o IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO, DEL INDICE “IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN 
EFECTIVO EFECTIVAMENTE PAGADO ACREDITADO CONTRA IMPUESTO SOBRE LA RENTA A 
CARGO” AL INDICE “IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO EFECTIVAMENTE PAGADO 
PENDIENTE DE DEVOLUCION”. 

 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA, DEL INDICE “CREDITO FISCAL POR DEDUCCIONES MAYORES 
A LOS INGRESOS DE EJERCICIOS ANTERIORES” AL INDICE “SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO”. 
o IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DEL INDICE “SUMA DEL IVA CAUSADO DE LOS MESES DEL 

EJERCICIO” AL INDICE “SUMA DEL IVA DEVUELTO EN LOS MESES DEL EJERCICIO”. 
o IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS, DEL INDICE “SUMA DEL IEPS CAUSADO 

DE LOS MESES DEL EJERCICIO” AL INDICE “SUMA DEL IEPS DEVUELTO EN LOS MESES DEL 
EJERCICIO”. 

o IMPUESTO AL COMERCIO EXTERIOR EL INDICE “TOTAL DE IMPUESTOS AL COMERCIO 
EXTERIOR”. 

 EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 
• OTRAS CONTRIBUCIONES RETENIDAS, DEL INDICE “IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 

SERVICIOS RETENIDO AL INDICE “OTROS”. 
• PROGRAMA DE REGULARIZACION DE ADEUDOS FISCALES 2013. 

o PARA EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES AL 1 DE ENERO DE 2007, SE PONDRAN LOS IMPORTES 
CONDONADOS DE IMPUESTOS Y/O CONTRIBUCIONES QUE CORRESPONDAN, RECARGOS Y 
MULTAS, ASI COMO LAS CANTIDADES PAGADAS DE IMPUESTOS Y/O CONTRIBUCIONES QUE 
CORRESPONDAN Y MULTAS EN GENERAL. 

o  PARA EJERCICIOS FISCALES DE 2007 A 2012, SE PONDRAN LOS IMPORTES CONDONADOS DE 
RECARGOS Y MULTAS DERIVADAS DE LOS IMPUESTOS Y/O CONTRIBUCIONES QUE 
CORRESPONDAN, ASI COMO LAS CANTIDADES PAGADAS DE IMPUESTOS Y/O CONTRIBUCIONES 
QUE CORRESPONDAN Y MULTAS EN GENERAL. 

• COMPENSACIONES EFECTUADAS Y DEVOLUCIONES OBTENIDAS. 
o COMPENSACIONES EFECTUADAS DURANTE EL EJERCICIO DE SALDOS A FAVOR PROVENIENTES 

DE LAS CONTRIBUCIONES SEÑALADAS. DEL INDICE “IMPUESTO AL VALOR AGREGADO” AL INDICE 
“OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES”. 

o COMPENSACIONES EFECTUADAS DURANTE EL EJERCICIO APLICADAS A LAS CONTRIBUCIONES 
SEÑALADAS. DEL INDICE “IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PROPIO” AL INDICE “OTRAS 
CONTRIBUCIONES FEDERALES”. 

o DEVOLUCIONES OBTENIDAS EN EL EJERCICIO, DEL INDICE “IMPUESTO AL VALOR AGREGADO” AL 
INDICE “OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES”. 

• CUANDO EN LA COLUMNA DE “TASA, TARIFA O CUOTA”, CORRESPONDAN VARIAS TASAS IMPOSITIVAS 
SE ANOTARA LA PALABRA “VARIAS”. 

• EN LAS SIGUIENTES CONTRIBUCIONES COMO SUJETO DIRECTO, EL CONTRIBUYENTE LLENARA LOS 
DATOS CORRESPONDIENTES A LA SUMATORIA DE ENERO A DICIEMBRE: 
o IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO, DEL INDICE “IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN 

EFECTIVO” AL INDICE “IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO EFECTIVAMENTE PAGADO 
PENDIENTE DE DEVOLUCION”. 

o IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DEL INDICE “VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS A LA TASA DEL 16%” AL INDICE “SUMA DEL IVA DEVUELTO EN LOS MESES DEL 
EJERCICIO”. 

o IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS, DEL INDICE “VALOR DE LOS ACTOS O 
ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DEL 3%” AL INDICE “SUMA DEL IEPS DEVUELTO EN LOS 
MESES DEL EJERCICIO”. 

• IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR INGRESOS SUJETOS A REGIMENES FISCALES PREFERENTES. 
 EN RELACION CON ESTE CONCEPTO, SE DEBERA CONSIDERAR COMO BASE GRAVABLE LA SUMA DE 

TODOS LOS INGRESOS GRAVABLES, UTILIDADES Y/O RESULTADOS FISCALES QUE PROVENGAN  
DE INGRESOS SUJETOS A REGIMENES FISCALES PREFERENTES OBTENIDOS POR LOS 
CONTRIBUYENTES A TRAVES DE ENTIDADES O FIGURAS JURIDICAS EXTRANJERAS EN LAS QUE 
PARTICIPEN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, EN LA PROPORCION QUE LES CORRESPONDA POR SU 
PARTICIPACION EN ELLAS, ASI COMO POR LOS INGRESOS QUE OBTENGAN A TRAVES DE ENTIDADES 
O FIGURAS JURIDICAS EXTRANJERAS QUE SEAN TRANSPARENTES FISCALES EN EL EXTRANJERO, LA 
SUMATORIA DEL IMPUESTO CAUSADO POR CADA UNA DE LAS INVERSIONES POR LAS QUE SE 
GENERO BASE GRAVABLE Y EL IMPUESTO PAGADO EN EL EJERCICIO. SE DEBERAN OMITIR, EN SU 
CASO, LAS UTILIDADES Y/O RESULTADOS FISCALES EN LAS QUE SE HAYA GENERADO O AMORTIZADO 
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PERDIDAS, ES DECIR, UNICAMENTE SE CONSIDERARAN LOS INGRESOS GRAVABLES, UTILIDADES Y/O 
RESULTADOS FISCALES QUE HAYAN GENERADO BASE GRAVABLE PARA LA CAUSACION Y ENTERO 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

• “IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS NO PROVENIENTES DE CUFIN NI DE 
CUFINRE” E “IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS PROVENIENTES DE 
CUFINRE”. 

 EN RELACION CON ESTOS CONCEPTOS, EN LA COLUMNA “BASE GRAVABLE” SE DEBERA SEÑALAR EL 
MONTO DEL DIVIDENDO DISTRIBUIDO ADICIONADO CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE SE DEBE 
PAGAR CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. 

• “OTROS INGRESOS MANIFESTADOS COMO PERSONA FISICA”. 
 EN ESTE CONCEPTO SE DEBERAN ASENTAR EN LA COLUMNA DE “BASE GRAVABLE” AQUELLOS 

INGRESOS SUJETOS AL CALCULO DEL IMPUESTO ANUAL NO PROVENIENTES DE ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES, NO SE DEBERA LLENAR NINGUNA OTRA COLUMNA DE ESTE RENGLON. 

 EN EL INDICE “IMPUESTO SOBRE LA RENTA” SE DEBERA ASENTAR EN LA COLUMNA DE “BASE 
GRAVABLE” LA SUMA DEL INDICE “OTROS INGRESOS MANIFESTADOS COMO PERSONA FISICA”, MAS 
LA UTILIDAD GRAVABLE DETERMINADA EN LA CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y 
FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

 EN RELACION CON ESTE CONCEPTO, EL C.P.R. PODRA MANIFESTAR, EN SU CASO, EN EL "INFORME 
SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE" QUE NO DICTAMINO DICHOS 
INGRESOS Y QUE LOS MISMOS LE FUERON PROPORCIONADOS POR EL CONTRIBUYENTE. 

• DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA: 
 EL INDICE: “EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION (INM)”, CORRESPONDE A LOS DERECHOS DE 

SERVICIOS DE NO INMIGRANTES (ARTICULO 8, FRACCIONES I A VII DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS), SERVICIOS MIGRATORIOS (ARTICULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS) Y 
SERVICIOS MIGRATORIOS EXTRAORDINARIOS (ARTICULO 14-A, FRACCIONES I Y II DE LA LEY FEDERAL 
DE DERECHOS). 

 EL INDICE: “SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO (SENEAM)” 
CORRESPONDE A LOS DERECHOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 289, FRACCIONES I, II Y III DE LA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

 EL INDICE: “COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (COFETEL)” CORRESPONDE A LOS 
DERECHOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 244, 244-A FRACCIONES I A V, 244-B, 244-C, 244-D Y  
244-E DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

 EN EL INDICE: “OTROS ESPECIFICAR CONCEPTO” SE ANOTARAN LOS DERECHOS FEDERALES MAS 
REPRESENTATIVOS EN CUANTO A MONTO QUE HAYA CAUSADO EL CONTRIBUYENTE DURANTE EL 
EJERCICIO. 

• LA SECCION DENOMINADA CONTRIBUCIONES DE LAS QUE ES RECAUDADOR EN LOS TERMINOS DE LA 
LEY DEL I.D.E. RENGLONES 01090219000000 “TOTAL DE IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
RECAUDADO EN EL EJERCICIO” Y 01090220000000 “TOTAL DE IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN 
EFECTIVO NO RECAUDADO EN EL EJERCICIO”, DEL FORMATO GUIA PARA LA PRESENTACION DEL 
DICTAMEN FISCAL DE ESTADOS FINANCIEROS GENERAL ES APLICABLE PARA AQUELLOS 
CONTRIBUYENTES QUE CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
TENGAN LA OBLIGACION DE RECAUDAR EL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO Y SEAN 
PERSONAS DISTINTAS A UNA INSTITUCION DE CREDITO O CASA DE BOLSA, ES DECIR, EN ESTE CASO 
LAS SOCIEDADES O ASOCIACIONES QUE CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 
CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL 27 DE MAYO DE 2005, ASI COMO LAS ASOCIACIONES O SOCIEDADES QUE 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS POR LOS ARTICULOS SEGUNDO, 
TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, OCTAVO Y DECIMO PRIMERO TRANSITORIOS DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE AHORRO Y CREDITO POPULAR Y DE LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARA EL 
FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRESTAMO Y 
DE APOYO A SUS AHORRADORES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE 
AGOSTO DE 2007. 

• COMPENSACIONES EFECTUADAS Y DEVOLUCIONES OBTENIDAS 
 EN RELACION CON ESTOS CONCEPTOS, SE DEBERAN CONSIDERAR COMO COMPENSACIONES 

EFECTUADAS DURANTE EL EJERCICIO Y COMO DEVOLUCIONES OBTENIDAS EN EL EJERCICIO,  A LAS 
CONTRIBUCIONES QUE CORRESPONDAN AL MISMO EJERCICIO DICTAMINADO, ASI COMO A LAS 
CONTRIBUCIONES COMPENSADAS EFECTUADAS Y A LAS DEVOLUCIONES OBTENIDAS EN EL 
EJERCICIO POR EL CUAL SE EMITE EL DICTAMEN FISCAL QUE PROVENGAN DE EJERCICIOS 
ANTERIORES. 

RELACION DE PAGOS PROVISIONALES Y PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS. 
• EN LAS COLUMNAS: “CONTRIBUCION A CARGO DETERMINADA POR AUDITORIA” Y “SALDO A FAVOR 

DETERMINADO POR AUDITORIA”, SE DEBERA ASENTAR EL MONTO DEL PAGO PROVISIONAL O 
DEFINITIVO DETERMINADO POR EL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DEL CONTRIBUYENTE. 

• EN LAS COLUMNAS: “CONTRIBUCION A CARGO DETERMINADA POR EL CONTRIBUYENTE” Y “SALDO A 
FAVOR DETERMINADO POR EL CONTRIBUYENTE”, SE DEBERA ASENTAR EL TOTAL QUE 
CORRESPONDA A CADA COLUMNA DE ACUERDO CON LOS DATOS DE LA ULTIMA DECLARACION 
NORMAL O COMPLEMENTARIA PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE EN EL MES DE QUE SE TRATE. 
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• CUANDO EL CONTRIBUYENTE HAYA REALIZADO PAGOS PROVISIONALES EN CANTIDADES INFERIORES 
A LAS QUE DEBIO HABER REALIZADO DE ACUERDO CON LOS CALCULOS DEL CONTADOR PUBLICO 
QUE DICTAMINO LOS ESTADOS FINANCIEROS Y SE HAYA DETERMINADO UNA CONTRIBUCION A 
CARGO ANUAL, SI EL CONTRIBUYENTE PAGO LA ACTUALIZACION Y LOS RECARGOS 
CORRESPONDIENTES, DESDE EL MES EN QUE DEBIO HACER EL PAGO PROVISIONAL Y HASTA EL MES 
EN QUE PRESENTO SU DECLARACION ANUAL, EN EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION 
FISCAL DEL CONTRIBUYENTE SE HARA ESTA ACLARACION, SEÑALANDO EL NOMBRE DE LA 
CONTRIBUCION, EL MES O PERIODO AL QUE CORRESPONDE EL PAGO, EL MONTO HISTORICO NO 
PAGADO, LA ACTUALIZACION Y LOS RECARGOS ENTERADOS; EN ESTOS CASOS NO SE MOSTRARAN 
DIFERENCIAS EN AQUELLAS CONTRIBUCIONES EN LAS QUE SUCEDIO TAL CIRCUNSTANCIA. 

• LAS DIFERENCIAS QUE MUESTRE EN ESTE ANEXO CORRESPONDERAN A LAS QUE ESTEN 
PENDIENTES DE PAGO POR EL CONTRIBUYENTE AL MOMENTO DEL ENVIO DEL DICTAMEN FISCAL. 

• EL CONTRIBUYENTE PODRA CONSULTAR LOS PAGOS PROVISIONALES Y MENSUALES DEFINITIVOS 
QUE HAYA REALIZADO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO QUE SE DICTAMINA, PARA VERIFICAR LA 
INFORMACION REGISTRADA EN EL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (SAT), LA CONSULTA 
SE HARA A TRAVES DE LA PAGINA DE INTERNET DEL SAT, PREVIA IDENTIFICACION CON LA FIEL DEL 
CONTRIBUYENTE, SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO SE ESPECIFIQUEN EN LA PROPIA 
PAGINA DEL SAT. 

DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES Y PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS CUANDO EXISTAN 
DIFERENCIAS ENTRE LO CALCULADO POR AUDITORIA Y EL CONTRIBUYENTE. 

• CUANDO EXISTAN DIFERENCIAS A CARGO DEL CONTRIBUYENTE EN EL ANEXO “RELACION DE PAGOS 
PROVISIONALES Y PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS” ENTRE LAS COLUMNAS “CONTRIBUCION A 
CARGO DETERMINADA POR AUDITORIA” Y LA “CONTRIBUCION A CARGO DETERMINADA POR EL 
CONTRIBUYENTE”, O ENTRE EL “SALDO A FAVOR DETERMINADO POR AUDITORIA” Y EL “SALDO A 
FAVOR DETERMINADO POR EL CONTRIBUYENTE”, POR CONCEPTO DE PAGOS PROVISIONALES O 
PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS. SE DEBERA PROPORCIONAR LA INFORMACION SOLICITADA EN 
ESTE ANEXO, ANALIZANDOLA, TAL COMO SE INDICA EN ESTE ANEXO, POR MES O PERIODO AL QUE 
CORRESPONDE LA DIFERENCIA, UNICAMENTE DE AQUELLOS PAGOS PROVISIONALES O MENSUALES 
DEFINITIVOS EN LOS QUE EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO DETERMINE DIFERENCIAS A CARGO 
DEL CONTRIBUYENTE CON MOTIVO DE SU REVISION, SIEMPRE Y CUANDO DICHAS DIFERENCIAS A LA 
FECHA DE LA PRESENTACION DEL DICTAMEN, ESTEN PENDIENTES DE PAGO. 

BASE PARA LA DETERMINACION DEL IMPUESTO RETENIDO SOBRE HONORARIOS, ARRENDAMIENTOS E 
INTERESES. 

• ESTE ANEXO SE LLENARA UNICAMENTE CUANDO EXISTA IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR 
EL CONTRIBUYENTE POR CUALQUIERA DE LOS CONCEPTOS SIGUIENTES: HONORARIOS, 
ARRENDAMIENTOS E INTERESES, Y SE DEJARAN EN BLANCO LOS RUBROS NO APLICABLES. 

• LOS CONCEPTOS CAPITALIZADOS SE REFIEREN A HONORARIOS, ARRENDAMIENTOS E INTERESES 
CUYO IMPORTE FORMA PARTE DEL MONTO ORIGINAL DE LA INVERSION EN ACTIVOS FIJOS, GASTOS Y 
CARGOS DIFERIDOS, ASI COMO POR EROGACIONES REALIZADAS EN PERIODOS PREOPERATIVOS. 

OPERACIONES CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 
• ESTE ANEXO SE REFIERE A OPERACIONES AFECTAS A RETENCION EN EL IMPUESTO SOBRE  

LA RENTA. 
• EN ESTE ANEXO LOS DATOS SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA RESIDENTE EN EL 

EXTRANJERO, PARTE RELACIONADA Y PARTE NO RELACIONADA, GLOBALIZANDO LAS OPERACIONES 
POR CONCEPTO DE PAGO Y POR TASA DE IMPUESTO RETENIDO CONSIGNANDOLAS EN EL RENGLON 
QUE LES CORRESPONDA. 

• EN LA COLUMNA “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL”, SE ANOTARA EL NUMERO O CLAVE  DE 
IDENTIFICACION FISCAL QUE UTILIZA EL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, PARTE RELACIONADA Y NO 
RELACIONADA EN SU PAIS DE RESIDENCIA, EN CASO DE QUE EN EL PAIS DE RESIDENCIA DE LA 
PARTE RELACIONADA Y NO RELACIONADA NO SE UTILICE DICHA CLAVE, SE ANOTARA N/A. 

• EN LA COLUMNA “PAIS DE RESIDENCIA”, SE DEBERA ANOTAR LA CLAVE Y NOMBRE DEL PAIS DE 
RESIDENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE VI DE ESTE 
INSTRUCTIVO. 

• EN LA COLUMNA “CONCEPTO DEL PAGO”, SE DEBERA ANOTAR LA CLAVE Y EL CONCEPTO DEL PAGO, 
DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE IX DE ESTE INSTRUCTIVO. 

• EN ESTE ANEXO SE REFLEJARAN DIFERENCIAS DE IMPUESTO CUANDO ESTEN PENDIENTES DE PAGO 
A LA FECHA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN. 

• EN CASO DE PROCEDER ALGUNA ACLARACION A LA INFORMACION CONTENIDA EN ESTE ANEXO, EL 
CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO DEBERA HACERLA EN EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, O BIEN EL CONTRIBUYENTE A TRAVES DEL ANEXO DE 
INFORMACION ADICIONAL. 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
(EXCLUSIVAMENTE ENAJENACION DE ACCIONES). 

• EN ESTE ANEXO LOS DATOS SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO, GLOBALIZANDO LAS OPERACIONES POR EL CONCEPTO ESPECIFICO DE LA 
OPERACION. 
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• EN LA COLUMNA “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL”, SE ANOTARA EL NUMERO O CLAVE DE 
IDENTIFICACION FISCAL QUE UTILIZA EL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO EN SU PAIS DE RESIDENCIA, 
EN CASO DE QUE EN EL PAIS DE RESIDENCIA NO SE UTILICE DICHA CLAVE, SE ANOTARA N/A. 

• EN LA COLUMNA “PAIS DE RESIDENCIA DE LA ENTIDAD EXTRANJERA”, SE DEBERA ANOTAR LA CLAVE 
Y NOMBRE DEL PAIS DE RESIDENCIA DE LA ENTIDAD EXTRANJERA, DE CONFORMIDAD CON EL 
CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE VI DE ESTE INSTRUCTIVO. 

• EN LA COLUMNA “CONCEPTO ESPECIFICO DE LA OPERACION”, SE DEBERA ANOTAR LA CLAVE Y EL 
CONCEPTO DE LA OPERACION, DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE 
IX DE ESTE INSTRUCTIVO. 

• EN LA COLUMNA “TIPO DE MONEDA” SE DEBERA ANOTAR LA MONEDA QUE CORRESPONDA DE 
CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE VII DE ESTE INSTRUCTIVO. 

• EN CASO DE PROCEDER ALGUNA ACLARACION A LA INFORMACION CONTENIDA EN ESTE ANEXO, EL 
CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO DEBERA HACERLA EN EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, O BIEN EL CONTRIBUYENTE A TRAVES DEL ANEXO DE 
INFORMACION ADICIONAL. 

• LA INFORMACION DE ESTE ANEXO, ASI COMO LA PREGUNTA REALIZADA EN LA SECCION DE DATOS 
GENERALES DE SI FUE RESPONSABLE SOLIDARIO DE ALGUN RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, SE 
REFIEREN A CUANDO EL CONTRIBUYENTE ACTUA COMO RESPONSABLE SOLIDARIO DE ALGUN 
RESIDENTE EN EL EXTRANJERO POR LAS CONTRIBUCIONES QUE ESTE CAUSA Y CUYA OPERACION 
QUE DIO LUGAR AL PAGO DE LA CONTRIBUCION FUE REALIZADA CON UNA PERSONA DISTINTA AL 
CONTRIBUYENTE DICTAMINADO, POR EJEMPLO, ENAJENACIONES DE ACCIONES DEL RESIDENTE EN 
EL EXTRANJERO REALIZADAS A UNA PERSONA DISTINTA AL CONTRIBUYENTE, PERO EN LA CUAL 
ESTE ULTIMO ACTUA COMO REPRESENTANTE EN EL PAIS DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 
(ARTICULO 190 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2013). 

DETERMINACION MENSUAL DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO. 
• EN ESTE ANEXO LOS DATOS SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR MES Y POR CADA INSTITUCION 

DEL SISTEMA FINANCIERO A QUE SE REFIERE LA LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO, 
QUE RECAUDO EL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO, Y EN LOS CASOS EN QUE EL 
CONTRIBUYENTE REALICE DIRECTAMENTE UN PAGO DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO, 
SE USARA EL TERMINO “PAGO DIRECTO” Y SE AGRUPARA EN EL MES QUE CORRESPONDA. 

• EN LA COLUMNA “TOTAL DE DEPOSITOS EN EFECTIVO (ART. 1 L.I.D.E.)” SE ANOTARAN TODOS LOS 
DEPOSITOS EN EFECTIVO, EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA (CONVERTIDOS A MONEDA 
NACIONAL), QUE SE HAYAN REALIZADO EN EL MES DE QUE SE TRATE, SIN CONSIDERAR LOS QUE SE 
HAYAN EFECTUADO MEDIANTE TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS, TRASPASOS DE CUENTAS, 
TITULOS DE CREDITO O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O SISTEMA PACTADO CON INSTITUCIONES 
DEL SISTEMA FINANCIERO, TAMPOCO SE CONSIDERARAN LAS ADQUISICIONES EN EFECTIVO DE 
CHEQUES DE CAJA. 

• EN LA COLUMNA “DEPOSITOS POR LOS QUE NO SE ESTA OBLIGADO AL PAGO DEL IMPUESTO (ART. 2 
L.I.D.E.)” SE ANOTARA POR CADA MES Y POR CADA INSTITUCION DEL SISTEMA FINANCIERO, EL 
MONTO PREVISTO EN EL PRIMER PARRAFO DE LA FRACCION III DEL ARTICULO 2 DE LA L.I.D.E., 
EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE ADQUISICIONES DE CHEQUES DE CAJA. 

• EN LA COLUMNA “ADQUISICION EN EFECTIVO DE CHEQUES DE CAJA” SE ANOTARA EL MONTO TOTAL 
POR MES, QUE CORRESPONDA A LAS ADQUISICIONES DE CHEQUES DE CAJA PAGADAS EN EFECTIVO. 

• EL IMPORTE DE LA COLUMNA “DEPOSITOS EN EFECTIVO GRAVADOS Y ADQUISICION EN EFECTIVO DE 
CHEQUES DE CAJA” SERA EL RESULTADO DE DISMINUIR DEL IMPORTE DE LA COLUMNA “TOTAL  DE 
DEPOSITOS EN EFECTIVO” EL IMPORTE DE LA COLUMNA “DEPOSITOS POR LOS QUE NO SE ESTA 
OBLIGADO AL PAGO DEL IMPUESTO” INCREMENTANDO LOS IMPORTES DE LA COLUMNA “ADQUISICION 
EN EFECTIVO DE CHEQUES DE CAJA”. 

• NO SERA NECESARIO LLENAR ESTE ANEXO EN LOS MESES EN QUE EL TOTAL DE DEPOSITOS EN 
EFECTIVO REALIZADO EN ALGUNA DE LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO A QUE SE 
REFIERE LA L.I.D.E., NO REBASE EL MONTO PREVISTO EN EL PRIMER PARRAFO DE LA FRACCION III 
DEL ARTICULO 2 DE DICHA LEY, Y CUANDO NO SE HAYAN EFECTUADO ADQUISICIONES EN EFECTIVO  
DE CHEQUES DE CAJA. CUANDO EN UN MES NO SE REBASE EL MONTO ANTES CITADO, PERO SI SE 
REALICE LA ADQUISICION DE CHEQUES DE CAJA EN EFECTIVO, NO SERA NECESARIO ANOTAR 
CANTIDAD ALGUNA EN LAS COLUMNAS “TOTAL DE DEPOSITOS EN EFECTIVO (ART. 1 L.I.D.E.)” Y 
“DEPOSITOS POR LOS QUE NO SE ESTA OBLIGADO AL PAGO DEL IMPUESTO (ART. 2 L.I.D.E-)” 

• EN LA COLUMNA “TOTAL DEL IMPUESTO RECAUDADO POR LA INSTITUCION DEL SISTEMA FINANCIERO, 
SE INCLUIRAN LAS RECAUDACIONES EFECTUADAS POR LAS INSTITUCIONES REFERIDAS EN EL 
ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL IMPUESTO A 
LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO. 

• EN LA COLUMNA “IMPUESTO PAGADO DIRECTAMENTE POR EL CONTRIBUYENTE” SE ANOTARA EL 
IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE COMO CONSECUENCIA DEL PROCEDIMIENTO REFERIDO 
EN EL ARTICULO 5 DE LA L.I.D.E. 

• SI EL CONTRIBUYENTE NO OPTO POR EFECTUAR EL ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTICULO 9 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS 
EN EFECTIVO, LAS COLUMNAS “OPCION ARTICULO 9 DE LA L.I.D.E. (ACREDITAMIENTO POR 
ESTIMACION DEL I.D.E.)”, NO LE SON APLICABLES. 
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• CUANDO EL CONTRIBUYENTE ESTE EXENTO DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO, NO 
HAYA REALIZADO DEPOSITOS EN EFECTIVO DURANTE EL EJERCICIO, O BIEN, NO HAYA TENIDO 
DEPOSITOS GRAVADOS EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISACALES, DEJARA EN BLANCO 
ESTE ANEXO. 

• EN CASO DE PROCEDER ALGUNA ACLARACION CON EL CONTENIDO DE ESTE ANEXO, EL CONTADOR 
PUBLICO QUE DICTAMINO DEBERA HACERLA EN EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION 
FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, O BIEN, EL CONTRIBUYENTE A TRAVES DEL ANEXO DE INFORMACION 
ADICIONAL. 

RELACION DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO RECAUDADO Y PENDIENTE DE RECAUDAR 
(APLICABLE A INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO A QUE SE REFIERE LA L.I.DE.). 

• ESTE ANEXO ES APLICABLE PARA AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE CONFORME A LA LEY DEL 
IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO TENGAN LA OBLIGACION DE RECAUDAR EL IMPUESTO A 
LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO Y SEAN PERSONAS DISTINTAS A UNA INSTITUCION DE CREDITO O 
CASA DE BOLSA, ES DECIR, EN ESTE CASO LAS SOCIEDADES O ASOCIACIONES QUE CUMPLAN LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 27 DE MAYO DE 2005, ASI COMO LAS 
ASOCIACIONES O SOCIEDADES QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS 
POR LOS ARTICULOS SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, OCTAVO Y DECIMO 
PRIMERO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR Y DE LA LEY QUE CREA EL 
FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARA EL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES Y 
COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRESTAMO Y DE APOYO A SUS AHORRADORES, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE AGOSTO DE 2007. 

• ESTE ANEXO SE DEJARA EN BLANCO CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO SEA UNA PERSONA DE LAS 
SEÑALADAS EN EL PARRAFO ANTERIOR. 

• EN ESTE ANEXO LOS DATOS SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR MES. 
• EN LA COLUMNA “I.D.E. PENDIENTE DE RECAUDAR EN EL EJERCICIO” SE ANOTARAN LAS CANTIDADES 

NO RECAUDADAS POR FALTA DE FONDOS DEL CONTRIBUYENTE O POR OMISION. 
• EN CASO DE PROCEDER ALGUNA ACLARACION CON EL CONTENIDO DE ESTE ANEXO, EL CONTADOR 

PUBLICO QUE DICTAMINO DEBERA HACERLA EN EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION 
FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, O BIEN, EL CONTRIBUYENTE A TRAVES DEL ANEXO DE INFORMACION 
ADICIONAL. 

RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 
• LAS CONTRIBUCIONES QUE AL CIERRE DEL EJERCICIO DICTAMINADO SE HUBIEREN CAUSADO Y 

ESTEN PENDIENTES DE PAGO, SEGUN EL ESTADO DE POSICION FINANCIERA, SE RELACIONARAN EN 
EL ANEXO DENOMINADO “RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR”, IDENTIFICANDOLAS POR TIPO 
DE CONTRIBUCION Y DENTRO DE ESTA, POR MES, EJERCICIO O PERIODO DE CAUSACION, INDICANDO 
EL IMPORTE POR PAGAR QUE ES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DICTAMINADO, EL 
IMPORTE POR PAGAR PROVENIENTE DE EJERCICIOS ANTERIORES, LA SUMA DE DICHOS IMPORTES 
QUE REPRESENTA EL TOTAL DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR AL CIERRE DEL EJERCICIO 
DICTAMINADO, IDENTIFICANDO, EN SU CASO, DEL TOTAL DE CONTRIBUCIONES, EL IMPORTE DE LA 
CONTRIBUCION QUE SE ENCUENTRA EN LITIGIO, LA FECHA DE PAGO Y NOMBRE DE LA INSTITUCION 
DE CREDITO O SAT EN EL QUE SE EFECTUO EL PAGO, O EN SU CASO, NUMERO DE LA OPERACION, O 
BIEN, DEJANDO EN BLANCO ESTOS DATOS CON EXCEPCION DEL IMPORTE, CUANDO NO SE HUBIERA 
CUBIERTO LA CONTRIBUCION A LA FECHA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN. 

• EL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO DEBERA MANIFESTAR EN EL INFORME SOBRE LA REVISION 
DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, LOS IMPUESTOS RETENIDOS POR CONCEPTO DE 
I.S.R. PENDIENTES DE PAGO A LA FECHA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN, SEÑALANDO: LA BASE 
DEDUCIDA A LA QUE CORRESPONDEN DICHAS RETENCIONES, EL PERIODO Y EL CONCEPTO  DEL 
PAGO. 

• EL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO QUEDARA RELEVADO DE MANIFESTAR DICHA INFORMACION, 
CUANDO CON MOTIVO DE SU AUDITORIA, HAYA CONSIDERADO COMO CONCEPTOS NO DEDUCIBLES 
PARA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA A CARGO DEL CONTRIBUYENTE, LAS BASES A LAS QUE 
CORRESPONDEN LOS IMPUESTOS RETENIDOS PENDIENTES DE PAGO, DEBIENDO PRECISAR EN SU 
INFORME ESTA SITUACION. 

• LOS CONTRIBUYENTES QUE ESTEN EFECTUANDO EL PAGO EN PARCIALIDADES, DE UNA O MAS 
CONTRIBUCIONES, DEBERAN ANOTAR LOS DATOS DEL AVISO DE OPCION, (ESCRITO LIBRE): NUMERO 
DE FOLIO, FECHA DE PRESENTACION Y LA ADMINISTRACION RECEPTORA, ASI COMO LOS DATOS DEL 
OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN PARCIALIDADES, INDICANDO EL NUMERO DEL OFICIO Y LA 
FECHA. 
- EJEMPLO DE LLENADO DEL ANEXO EN EL CASO DE UN CONTRIBUYENTE QUE PRESENTA 

DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS GENERAL, CON LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 
- EL CONTRIBUYENTE PROVISIONO DESDE HACE DOS EJERCICIOS UN MONTO DE I.S.R. ANUAL A 

SU CARGO, QUE A LA FECHA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN NO HA CUBIERTO POR 
CUALQUIER CIRCUNSTANCIA. 

- SE LE DETERMINO, CON MOTIVO DEL DICTAMEN, UNA DIFERENCIA DE I.S.R. A CARGO, QUE A LA 
FECHA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN NO SE HA CUBIERTO. 
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- AL CIERRE DEL EJERCICIO NO HA EFECTUADO LOS PAGOS PROVISIONALES DEL I.S.R. A SU 
CARGO, DE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE, MISMOS QUE QUEDAN CUBIERTOS EN EL 
MES DE ENERO DEL AÑO SIGUIENTE Y DE LOS CUALES SE PRESENTA UNA DECLARACION 
COMPLEMENTARIA EN EL MES DE MARZO DEL AÑO SIGUIENTE. 

- AL CIERRE DEL EJERCICIO NO HA EFECTUADO EL ENTERO DE LAS RETENCIONES DEL I.S.R. 
SOBRE SUELDOS Y SALARIOS DE DICIEMBRE, MISMAS QUE QUEDARON CUBIERTAS EN EL MES 
DE ENERO DEL AÑO SIGUIENTE. 

 ESTOS DATOS SE REFLEJARAN EN EL ANEXO “RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR”, EN 
LOS INDICES Y CON LOS CONCEPTOS SIGUIENTES: 

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
CAUSADO COMO SUJETO DIRECTO 

  

01170000000000 DETERMINADO POR EL 
CONTRIBUYENTE (DEL EJERCICIO) 

 SE LLENARA UNICAMENTE LA COLUMNA DE 
IMPORTE PROVENIENTE DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

01170001000000 DIFERENCIA DETERMINADA POR 
DICTAMEN NO CONSIDERADA POR 
EL CONTRIBUYENTE (DEL 
EJERCICIO DICTAMINADO) 

 SE LLENARA UNICAMENTE LA COLUMNA DE 
IMPORTE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL DICTAMINADO 

01170002000100 PAGO PROVISIONAL DE 
NOVIEMBRE DE 2013 

 SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA DE 
IMPORTE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL DICTAMINADO LAS QUE APLIQUEN PARA 
ANOTAR LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

01170002000200 PAGO PROVISIONAL 
COMPLEMENTARIO DE NOVIEMBRE 
DE 2013 

 SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA DE 
IMPORTE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL DICTAMINADO LAS QUE APLIQUEN PARA 
ANOTAR LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

01170002000300 PAGO PROVISIONAL DE DICIEMBRE 
DE 2013 

 SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA DE 
IMPORTE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL DICTAMINADO LAS QUE APLIQUEN PARA 
ANOTAR LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

01170002000400 PAGO PROVISIONAL 
COMPLEMENTARIO DE DICIEMBRE 
DE 2013 

 SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA DE 
IMPORTE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL DICTAMINADO LAS QUE APLIQUEN PARA 
ANOTAR LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR 
SALARIOS Y EN GENERAL POR LA 
PRESTACION DE  UN SERVICIO 
PERSONAL SUBORDINADO  EN SU 
CARACTER DE RETENEDOR 

  

01170003000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE 
DICIEMBRE DE 2013 

 SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA DE 
IMPORTE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL DICTAMINADO LAS QUE APLIQUEN PARA 
ANOTAR LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

 
• SI POR ALGUNA RAZON EL CONTRIBUYENTE REFLEJA EN SUS CUENTAS DEL PASIVO, 

CONTRIBUCIONES POR PAGAR CON SALDOS DE CONTRIBUCIONES NO CAUSADAS AL CIERRE DEL 
EJERCICIO, A PARTIR DEL INDICE “ESPECIFICAR CONCEPTO Y PERIODO AL QUE CORRESPONDE” 
DEBERA REFLEJAR ESOS SALDOS. 

CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE   
LA RENTA. 

• EN EL CONCEPTO “EFECTO DE LA INFLACION DE LA NIF B-10” SE ANOTARA EL IMPORTE NETO DE LA 
INFLACION RECONOCIDO EN LA UTILIDAD O PERDIDA NETA SIN CONSIDERAR EL RESULTADO 
FAVORABLE O DESFAVORABLE CORRESPONDIENTE AL RESULTADO POR POSICION MONETARIA. 

• EN EL CONCEPTO “PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES” SE ANOTARA EL IMPORTE DE LA 
PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES DEDUCIDA EN EL EJERCICIO, POR LO MISMO DICHO 
IMPORTE NO DEBERA REFLEJARSE COMO PARTE DE LAS DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 

• CUANDO EL CONTRIBUYENTE DETERMINE PERDIDA FISCAL, SOLAMENTE DEBERA LLENAR ESTE 
ANEXO, HASTA EL INDICE “PERDIDA FISCAL DEL EJERCICIO”, CONCLUYENDO LA CONCILIACION. POR 
NINGUN MOTIVO DEBERA ANOTAR EL IMPORTE DE LA PERDIDA FISCAL EN EL INDICE “RESULTADO 
FISCAL Y/O UTILIDAD GRAVABLE”. 

• CUANDO EL CONTRIBUYENTE AMORTICE PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES, NO 
DEBERA ASENTAR EN ESE RENGLON UN MONTO MAYOR AL DE LA UTILIDAD FISCAL DEL EJERCICIO. 

INTEGRACION DEL INVENTARIO ACUMULABLE. 
• LOS CONTRIBUYENTES QUE NO HAYAN OPTADO POR APLICAR LO DISPUESTO POR LA FRACCION IV 

DEL ARTICULO 3 DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN, DEROGAN Y ESTABLECEN DIVERSAS 
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DISPOSICIONES, APLICABLES A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2004, DEBERAN DEJAR EN BLANCO ESTE ANEXO, 
DEDUCIENDO EL COSTO DE LO VENDIDO CONFORME SE ENAJENAN LAS MERCANCIAS. 

INTEGRACION DE PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES. 
• LA INFORMACION DE ESTE ANEXO, SE PRESENTARA SOLO CUANDO EN EL EJERCICIO FISCAL 

DICTAMINADO SE HAYAN DISMINUIDO PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES O CUANDO 
EL CONTRIBUYENTE HAYA TENIDO PARTICIPACION EN ALGUNA FUSION O ESCISION. 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN. 
• LA INFORMACION QUE SE SOLICITA PARA EFECTOS DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA, SE 

DEBERA PROPORCIONAR CON UNA INTEGRACION DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
88 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

• SE INTEGRARA LA UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO GENERADA EN LOS SIGUIENTES PERIODOS: 
DE 1975 A 1988, DE 1989 A 1998, DE 1999 A 2001, DE 2002 A 2004 Y DE 2005 A 2013, ANOTANDO LAS 
CANTIDADES RELACIONADAS CON LA INTEGRACION DE LA UTILIDAD EN LA COLUMNA DEL EJERCICIO 
FISCAL AL QUE CORRESPONDAN. 

• PARA EFECTOS DE ESTE ANEXO, CUANDO SE PERCIBAN O DISTRIBUYAN DIVIDENDOS, SE PODRAN 
ABRIR INDICES ADICIONALES A LOS YA EXISTENTES, CUANDO SE REQUIERA UTILIZAR RENGLONES 
ADICIONALES A LOS PREESTABLECIDOS, APLICANDO LA MECANICA OPERACIONAL CONTEMPLADA EN 
ESTE ANEXO, ENTRE EL CONCEPTO “FACTOR DE ACTUALIZACION AL MES EN QUE SE PERCIBAN 
DIVIDENDOS” Y EL CONCEPTO “SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL COBRO DE DIVIDENDOS”. 

 EJEMPLO: 
 EN EL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS GENERAL, ESTOS CONCEPTOS SE PRESENTAN  

COMO SIGUE: 
 01210001000000 FACTOR DE ACTUALIZACION AL MES EN QUE SE PERCIBAN DIVIDENDOS 
 01210002000000 SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE PERCIBAN DIVIDENDOS 
 01210003000000 DIVIDENDOS COBRADOS 
 01210004000000 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL COBRO DE DIVIDENDOS 
• LA PRESENTACION DE ESTA INFORMACION SERA OBLIGATORIA PARA AQUELLOS CONTRIBUYENTES 

QUE DISTRIBUYAN O PERCIBAN DIVIDENDOS PROVENIENTES DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL 
NETA O DEBAN INCREMENTAR O DISMINUIR EL SALDO DE ESTA CUENTA DERIVADO DE FUSION O 
ESCISION, DE LO CONTRARIO SOLO SE DEBERA LLENAR LA COLUMNA CORRESPONDIENTE A 2013. 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA.- (CUFINRE). 
• SE INTEGRARA LA UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA DEL EJERCICIO GENERADA EN LOS 

EJERCICIOS DE 1999, 2000 Y 2001. 
• LA PRESENTACION DE ESTA INFORMACION SERA OBLIGATORIA PARA AQUELLOS CONTRIBUYENTES 

QUE DISTRIBUYAN DIVIDENDOS PROVENIENTES DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 
REINVERTIDA, O DEBAN INCREMENTAR O DISMINUIR EL SALDO DE ESTA CUENTA DERIVADO DE 
FUSION O ESCISION, DE LO CONTRARIO SOLO SE DEBERA LLENAR LA COLUMNA CORRESPONDIENTE  
A 2013. 

OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 
• EN ESTE ANEXO LOS DATOS SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA RESIDENTE EN EL 

EXTRANJERO, GLOBALIZANDO LAS OPERACIONES POR TIPO DE OPERACION Y MONTO CONTRATADO. 
• EN LA COLUMNA “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL”, SE ANOTARA EL NUMERO O CLAVE DE 

IDENTIFICACION FISCAL QUE UTILIZA EL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO EN SU PAIS DE RESIDENCIA, 
EN CASO DE QUE EN EL PAIS DE RESIDENCIA NO SE UTILICE DICHA CLAVE, SE ANOTARA N/A. 

• EN LA COLUMNA “PAIS DE RESIDENCIA”, SE DEBERA ANOTAR LA CLAVE Y NOMBRE DEL PAIS DE 
RESIDENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE VI DE ESTE 
INSTRUCTIVO. 

• EL DATO DE LA COLUMNA “TIPO DE OPERACION CONTRATADA, DEUDA O CAPITAL” SE LLENARA DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 16-A DEL CODIGO FISCAL 
DE LA FEDERACION, QUE ESTABLECE LO SIGUIENTE: 

 “16-A PARA LOS EFECTOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES, SE ENTIENDE POR OPERACIONES 
FINANCIERAS DERIVADAS LAS SIGUIENTES: 

 …SE CONSIDERAN OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS DE DEUDA, AQUELLAS QUE ESTEN 
REFERIDAS A TASAS DE INTERES, TITULOS DE DEUDA O AL INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR; ASIMISMO, SE ENTIENDE POR OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS DE CAPITAL, 
AQUELLAS QUE ESTEN REFERIDAS A OTROS TITULOS, MERCANCIAS, DIVISAS O CANASTAS O INDICES 
ACCIONARIOS. LAS OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS QUE NO SE ENCUADREN DENTRO DE 
LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE ESTE PARRAFO, SE CONSIDERARAN DE CAPITAL O DE DEUDA 
ATENDIENDO A LA NATURALEZA DEL SUBYACENTE.” 

• EL DATO DEL “MONTO CONTRATADO” SE EXPRESARA EN MONEDA EXTRANJERA. 
• EN EL DATO “TIPO DE MONEDA”, SE ANOTARA LA MONEDA Y EL PAIS AL QUE CORRESPONDE DE 

CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE VII DE ESTE INSTRUCTIVO. 
• EL DATO PORCENTAJE DE LA COLUMNA “TASA DE INTERES” SE EXPRESARA EN PORCENTAJE. 
• EN EL DATO DE LA “VIGENCIA”, SE DEBERA ANOTAR “31 DE DICIEMBRE DE 2013. 
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CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR Y POR PAGAR EN MONEDA EXTRANJERA. 
• EN ESTE ANEXO LOS DATOS SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA RESIDENTE EN EL 

EXTRANJERO, DEUDOR O ACREEDOR, GLOBALIZANDO LAS OPERACIONES POR CONCEPTO DE 
SALDOS EN MONEDA EXTRANJERA. 

• EN LA COLUMNA “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL”, SE ANOTARA EL NUMERO O CLAVE DE 
IDENTIFICACION FISCAL QUE UTILIZA EL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO EN SU PAIS DE RESIDENCIA, 
EN CASO DE QUE EN EL PAIS DE RESIDENCIA NO SE UTILICE DICHA CLAVE, SE ANOTARA N/A. 

• EN LA COLUMNA “PAIS DE RESIDENCIA FISCAL”, SE ANOTARA EL DATO DE LA CLAVE Y NOMBRE DEL 
PAIS DE RESIDENCIA FISCAL, DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE VI 
DE ESTE INSTRUCTIVO. 

• EN LA COLUMNA “TIPO DE MONEDA”, SE ANOTARA EL DATO DE LA MONEDA Y EL PAIS AL QUE 
CORRESPONDE, DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE VII DE ESTE 
INSTRUCTIVO. 

• EN LA COLUMNA “SALDO EN MONEDA NACIONAL” SE ANOTARA LA CONVERSION A MONEDA NACIONAL 
DEL SALDO EN MONEDA EXTRANJERA, DEUDOR O ACREEDOR DE QUE SE TRATE, CUYO MONTO 
FORMA PARTE INTEGRANTE DE LOS SALDOS REFLEJADOS EN EL ESTADO DE POSICION FINANCIERA. 

• EN LA COLUMNA “CONCEPTO MAS IMPORTANTE QUE ORIGINO EL SALDO” SE ANOTARA EL CONCEPTO 
QUE ORIGINO LA CUENTA, POR EJEMPLO: 

 DEUDORES: 
 FONDO FIJO 
 CUENTA DE CHEQUES 
 CUENTA DE INVERSIONES 
 VENTAS DE INVENTARIOS 
 VENTAS DE ACTIVO FIJO 
 VENTAS DE INTANGIBLES 
 VENTAS DE ACCIONES 
 VENTAS DE OTROS 
 PRESTAMOS 
 ANTICIPOS 
 ACREEDORES 
 PRESTAMOS 
 COMPRAS DE INVENTARIOS 
 COMPRAS DE ACTIVO FIJO 
 COMPRAS DE INTANGIBLES 
 COMPRAS DE ACCIONES 
 COMPRAS DE OTROS 
 ANTICIPOS 
PRESTAMOS DEL EXTRANJERO. 
• EN ESTE ANEXO LOS DATOS SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA RESIDENTE EN EL 

EXTRANJERO, GLOBALIZANDO LAS OPERACIONES POR TIPO DE FINANCIAMIENTO, O BIEN, POR 
COLOCACIONES EN EL EXTRANJERO. 

• EN LA COLUMNA “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL”, SE ANOTARA EL NUMERO O CLAVE DE 
IDENTIFICACION FISCAL QUE UTILIZA EL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO EN SU PAIS DE RESIDENCIA, 
EN CASO DE QUE EN EL PAIS DE RESIDENCIA NO SE UTILICE DICHA CLAVE, SE ANOTARA N/A. 

• EN LAS COLUMNAS “SALDO INSOLUTO DEL PRESTAMO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012” Y “SALDO 
INSOLUTO DEL PRESTAMO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013” SE ANOTARAN LOS SALDOS 
CORRESPONDIENTES EN MONEDA NACIONAL QUE SE REFLEJAN EN EL ESTADO DE POSICION 
FINANCIERA. 

• EN LA COLUMNA “TIPO DE FINANCIAMIENTO”, SE ANOTARA EL DATO DE LA CLAVE Y EL CONCEPTO 
DEL TIPO DE FINANCIAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE X 
DE ESTE INSTRUCTIVO. 

• PARA EL DATO DE LA COLUMNA “FUE BENEFICIARIO EFECTIVO DE LOS INTERESES” SE TOMARA EN 
CUENTA LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 195 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LOS 
TRATADOS PARA EVITAR DOBLE TRIBUTACION CELEBRADOS POR MEXICO, ASI COMO POR LOS 
COMENTARIOS DEL MODELO DE CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICION E IMPEDIR LA 
EVASION FISCAL A QUE HACE REFERENCIA LA RECOMENDACION ADOPTADA POR EL CONSEJO DE LA 
ORGANIZACION PARA LA COOPERACION Y EL DESARROLLO ECONOMICO, EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 
1995, O AQUELLA QUE LA SUSTITUYA, EN LA MEDIDA EN QUE TALES COMENTARIOS SEAN 
CONGRUENTES CON LAS DISPOSICIONES DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES CELEBRADOS  
POR MEXICO. 

• EN LA COLUMNA “NUMERO DE REGISTRO DEL ACREEDOR RESIDENTE EN EL EXTRANJERO ANTE EL 
SAT VIGENTE EN DURANTE EL EJERCICIO DICTAMINADO”, SE DEBERA ANOTAR EL NUMERO DE 
REGISTRO DE BANCOS, ENTIDADES DE FINANCIAMIENTO, FONDOS DE PENSIONES Y JUBILACIONES Y 
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FONDOS DE INVERSION DEL EXTRANJERO PARA LOS EFECTOS DE LOS ARTICULOS 179, 195 
FRACCIONES I, II Y IV, 196, FRACCION II, 197 Y 199 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL APENDICE VIII DE ESTE INSTRUCTIVO (ANEXO 17 DE LA 
RESOLUCION MISCELANEA FISCAL), CUANDO NO RESULTE APLICABLE ESTE DATO SE ANOTARA N/A. 

• EN LA COLUMNA “PAIS DE RESIDENCIA PARA EFECTOS FISCALES”, SE ANOTARA EL DATO DE LA 
CLAVE Y NOMBRE DEL PAIS DE RESIDENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN 
EL APENDICE VI DE ESTE INSTRUCTIVO. EN CASO DE HABER ANOTADO “SI” EN LA COLUMNA  
“FUE BENEFICIARIO EFECTIVO DE LOS INTERESES” SE ANOTARA LA CLAVE DEL PAIS QUE FUE 
BENEFICIARIO EFECTIVO DE LOS INTERESES. 

• EN LA COLUMNA “TIPO DE MONEDA”, SE ANOTARA LA MONEDA Y EL PAIS AL QUE CORRESPONDE DE 
CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE VII DE ESTE INSTRUCTIVO. 

• EN LA COLUMNA “DENOMINACION DE LA TASA DE INTERES” SE ANOTARA EL NOMBRE DE LA TASA DE 
INTERES DE REFERENCIA CON LA CUAL SE PACTO EL PRESTAMO. EJEMPLO: “LIBOR, PRIME  
RATE, ETC”. 

• EN LA COLUMNA “PORCENTAJE DE LA TASA DE INTERES” SE ANOTARA LA TASA DE INTERES PACTADA 
EN TERMINOS NETOS Y EN PORCENTAJE, QUE FUE LA TASA DE INTERES BASE DEL CALCULO DE LOS 
INTERESES DEVENGADOS EN MONEDA EXTRANJERA, 

 POR EJEMPLO: SI SE PACTARA UNA TASA LIBOR DE UN 8% MAS 3%, SE EXPRESARA 11%. 
• EN LA COLUMNA “IMPORTE TOTAL DE LOS INTERESES PAGADOS” SE ANOTARAN LOS INTERESES EN 

MONEDA NACIONAL QUE SE HAYAN PAGADO EN EFECTIVO, EN BIENES, EN SERVICIOS O EN CREDITO, 
O BIEN QUE HAYAN SIDO EXIGIBLES PARA SU PAGO. 

 TAMBIEN SE INCLUIRA EN ESTA COLUMNA LOS IMPORTES QUE CORRESPONDAN AL PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA REALIZADO POR CUENTA DEL CONTRIBUYENTE RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO. 

 POR LO ANTERIOR, EL IMPORTE REFLEJADO EN ESTA COLUMNA SERA LA BASE DEL CALCULO DE LA 
RETENCION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

• EN LA COLUMNA “FECHA O FRECUENCIA DE EXIGIBILIDAD DEL PAGO DE INTERESES” SE ANOTARA LA 
FRECUENCIA PACTADA PARA EL PAGO DE INTERESES, ES DECIR, “MENSUAL”, “TRIMESTRAL”, “ANUAL”, 
“LOS DIAS X” O “Y”, ETC. 

• EN LA COLUMNA “IMPORTE TOTAL DE LOS INTERESES PAGADOS” SE ANOTARAN LOS INTERESES 
EFECTIVAMENTE PAGADOS AL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO CONVERTIDOS A MONEDA NACIONAL. 

• CUANDO SE ANOTE “SI” EN LA COLUMNA “EFECTUO COLOCACIONES EN EL EXTRANJERO”, ESTE 
ANEXO SE LLENARA DE LA SIGUIENTE FORMA: 
o EN LA COLUMNA “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL” SE ANOTARA “VARIOS”. 
o EN LAS COLUMNAS “SALDO INSOLUTO DEL PRESTAMO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012” Y “SALDO 

INSOLUTO DEL PRESTAMO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013” SE ANOTARA EL MONTO DEL TOTAL DE 
LA COLOCACION EN MONEDA NACIONAL A ESAS FECHAS. 

o EN LA COLUMNA “TIPO DE FINANCIAMIENTO” SE ANOTARA “COLOCACIONES”. 
o EN LAS COLUMNAS “FUE BENEFICIARIO EFECTIVO DE LOS INTERESES” Y “NUMERO DE 

REGISTRO DEL ACREEDOR RESIDENTE EN EL EXTRANJERO ANTE EL SAT”, SE ANOTARA “N/A”. 
o EN LA COLUMNA “PAIS DE RESIDENCIA PARA EFECTOS FISCALES” SE ANOTARA EL PAIS EN EL 

QUE SE REALIZO LA COLOCACION, SI FUERON VARIOS PAISES SE ANOTARA AQUEL EN EL QUE 
SE COLOCO EL IMPORTE MAS REPRESENTATIVO EN CUANTO A MONTO. 

• EN LA COLUMNA “TIPO DE MONEDA” SE PONDRA LA CLAVE DE LA MONEDA Y EL PAIS EN EL QUE SE 
REALIZO LA COLOCACION, SI FUERON VARIOS PAISES SE ANOTARA LA DE AQUEL EN EL QUE SE 
COLOCO EL IMPORTE MAS REPRESENTATIVO EN CUANTO A MONTO. 

INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO. 

• EN ESTE ANEXO LOS DATOS SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO, QUE SEA UNA ENTIDAD SUBSIDIARIA, ASOCIADA O AFILIADA DEL CONTRIBUYENTE, 
GLOBALIZANDO LAS OPERACIONES POR MONTO DE LA INVERSION. 

 PARA ESTOS EFECTOS LOS TERMINOS “SUBSIDIARIA”, “ASOCIADA” O “AFILIADA” SERAN LOS 
DEFINIDOS EN LAS NORMAS DE INFORMACION FINANCIERA NIF B-7 Y B-8 EMITIDA POR EL CONSEJO 
MEXICANO PARA LA INVESTIGACION Y DESARROLLO DE NORMAS DE INFORMACION FINANCIERA 
(CINIF), EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

 SUBSIDIARIA.- ES UNA ENTIDAD SOBRE LA CUAL OTRA ENTIDAD EJERCE CONTROL. 
 ASOCIADA.- ES UNA ENTIDAD SOBRE LA CUAL OTRA ENTIDAD EJERCE INFLUENCIA SIGNIFICATIVA. 
 AFILIADAS.- SON AQUELLAS ENTIDADES QUE TIENEN DUEÑOS COMUNES. 
• EN LA COLUMNA “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL”, SE ANOTARA EL DATO DEL NUMERO O CLAVE 

DE IDENTIFICACION FISCAL QUE UTILIZA EL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO EN SU PAIS DE 
RESIDENCIA, EN CASO DE QUE EN EL PAIS DE RESIDENCIA NO SE UTILICE DICHA CLAVE, SE  
ANOTARA N/A. 

• EN LA COLUMNA “PAIS DE RESIDENCIA FISCAL DE LA ENTIDAD”, SE ANOTARA LA CLAVE Y NOMBRE 
DEL PAIS DE RESIDENCIA FISCAL DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO 
EN EL APENDICE VI DE ESTE INSTRUCTIVO. 
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• EN LA COLUMNA “PORCENTAJE DE PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE LA ENTIDAD” SE ANOTARA EL 
PORCENTAJE DE PARTICIPACION PROMEDIO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE 2013, QUE 
REPRESENTEN LAS ACCIONES, PARTES SOCIALES O SUS EQUIVALENTES PROPIEDAD DEL 
CONTRIBUYENTE CON RESPECTO AL TOTAL DE ACCIONES, PARTES SOCIALES O EQUIVALENTES QUE 
HAYA EMITIDO LA ENTIDAD SUBSIDIARIA, ASOCIADA O AFILIADA EN EL EXTRANJERO. 

• EN LA COLUMNA “MONTO DE LA INVERSION” SE ANOTARA EL MONTO DE LAS APORTACIONES AL 
CAPITAL SOCIAL O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD SUBSIDIARIA, ASOCIADA O AFILIADA EN EL 
EXTRANJERO. O BIEN, EL VALOR TOTAL NETO DE ADQUISICION DE LAS ACCIONES O PARTES 
SOCIALES, INCLUYENDO, EN SU CASO, EL MONTO CORRESPONDIENTE AL CREDITO MERCANTIL O 
COMERCIAL; ESTE ULTIMO DATO SE PODRA ANOTAR EN UN RENGLON POR SEPARADO, ASENTANDO 
EL MONTO EN ESTA MISMA COLUMNA. 

• EN LA COLUMNA “MONTO DE LAS UTILIDADES (PERDIDAS) DE EJERCICIOS ANTERIORES EN EL 
PORCENTAJE DE PARTICIPACION” SE ANOTARAN LAS UTILIDADES O PERDIDAS CONTABLES DE 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES QUE SE HAYAN GENERADO EN LA ENTIDAD SUBSIDIARIA, 
ASOCIADA O AFILIADA EN EL EXTRANJERO, DESDE EL EJERCICIO FISCAL EN EL QUE EL 
CONTRIBUYENTE ES SOCIO O ACCIONISTA Y HASTA EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR DEL 
CONTRIBUYENTE, ESTAS UTILIDADES O PERDIDAS CONTABLES DE EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES, SE DEBERAN MULTIPLICAR POR EL PORCENTAJE DE PARTICIPACION QUE EN EL 
CAPITAL SOCIAL TENGA EL CONTRIBUYENTE EN LA ENTIDAD RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, AL 
CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE QUE SE DICTAMINA. 

• EN LA COLUMNA “MONTO DE LA UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO EN EL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION” SE DEBERA SEÑALAR LA UTILIDAD O PERDIDA CONTABLE CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE MULTIPLICADA POR EL PORCENTAJE DE PARTICIPACION 
QUE EN EL CAPITAL SOCIAL TENGA EL CONTRIBUYENTE QUE SE DICTAMINA, EN LA ENTIDAD 
RESIDENTE EN EL EXTRANJERO AL CIERRE DEL MISMO EJERCICIO FISCAL. 

• EN LA COLUMNA “VALOR DE LA INVERSION” SE ANOTARA LA SUMA DE LAS CANTIDADES ASENTADAS 
POR RENGLON DE LAS COLUMNAS: “MONTO DE LA INVERSION”, “MONTO DE LAS UTILIDADES 
(PERDIDAS) DE EJERCICIOS ANTERIORES EN EL PORCENTAJE DE PARTICIPACION” Y “MONTO DE LA 
UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO EN EL PORCENTAJE DE PARTICIPACION”, EN NINGUN CASO 
PROCEDERA ANOTAR VALORES NEGATIVOS EN ESTA COLUMNA, POR LO QUE, SI ARITMETICAMENTE 
SE DIERA EL CASO, SE ANOTARA “0”. 

SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON ACCIONES O PARTES SOCIALES 
• EN ESTE ANEXO LOS DATOS SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA SOCIO O ACCIONISTA 

QUE EL CONTRIBUYENTE HAYA TENIDO DURANTE EL EJERCICIO, CUANDO EL SOCIO O ACCIONISTA 
NO SEA DIRECTAMENTE UNA PERSONA FISICA O MORAL SINO UN CONTRATO DE FIDEICOMISO, SE 
ANOTARA EL NUMERO DE CONTRATO DEL FIDEICOMISO Y EL NOMBRE DE LA INSTITUCION QUE 
ACTUA COMO FIDUCIARIA. 

 CUANDO EXISTAN ACCIONES COLOCADAS ENTRE EL GRAN PUBLICO INVERSIONISTA, SE ASENTARA 
EN EL RENGLON CORRESPONDIENTE AL SOCIO O ACCIONISTA “ACCIONES COLOCADAS ENTRE EL 
GRAN PUBLICO INVERSIONISTA” 

• EN LA COLUMNA “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL O RFC”, SE ANOTARA EL NUMERO O CLAVE DE 
IDENTIFICACION FISCAL QUE UTILIZA EL SOCIO O ACCIONISTA EN SU PAIS DE RESIDENCIA, EN CASO 
DE QUE EN EL PAIS DE RESIDENCIA DEL SOCIO O ACCIONISTA NO SE UTILICE DICHA CLAVE,   
SE ANOTARA N/A. CUANDO EL SOCIO O ACCIONISTA SEA UN RESIDENTE EN TERRITORIO NACIONAL, 
SE ANOTARA EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. CUANDO EXISTAN ACCIONISTAS PUBLICO 
EN GENERAL, SE ANOTARA “VARIOS” 

• EN LA COLUMNA “PAIS DE RESIDENCIA PARA EFECTOS FISCALES”, SE ANOTARA LA CLAVE Y NOMBRE 
DEL PAIS DE RESIDENCIA PARA EFECTOS FISCALES DEL SOCIO O ACCIONISTA, DE CONFORMIDAD 
CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE VI DE ESTE INSTRUCTIVO. 

• EN LAS COLUMNAS “PORCENTAJE DE PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE LA ENTIDAD CON DERECHO A 
VOTO” Y “PORCENTAJE DE PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE LA ENTIDAD SIN DERECHO A VOTO”, SE 
ANOTARA EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL CAPITAL DE LA ENTIDAD QUE SE TENGA, EN SU 
CASO, CON Y SIN DERECHO A VOTO, A LA FECHA DEL ÚLTIMO PERÍODO DE TENENCIA MANIFESTADO. 

 LAS ENTIDADES QUE NO TENGAN UNA SEPARACIÓN DE ACCIONES CON Y SIN DERECHO VOTO, 
DEBERÁN ANOTAR EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL CAPITAL DE LA ENTIDAD QUE SE TENGA 
EN LA COLUMNA CON DERECHO A VOTO A LA FECHA DEL ÚLTIMO PERÍODO DE TENENCIA 
MANIFESTADO. 

• EN LA COLUMNA “PERIODO DE TENENCIA” SE SEÑALARA EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE, CUANDO EL SOCIO O ACCIONISTA SE HAYA MANTENIDO COMO TAL DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE QUE SE DICTAMINA. 

 CUANDO UN SOCIO O ACCIONISTA HAYA DEJADO DE TENER TAL CARACTER DURANTE UN EJERCICIO, 
EL PERIODO DE TENENCIA TERMINARA EN LA FECHA EN QUE SE ASIENTE EN EL REGISTRO DE 
ACCIONES O EN EL LIBRO ESPECIAL DE LOS SOCIOS, LA TRANSMISION DE LAS ACCIONES O PARTES 
SOCIALES (ARTICULOS 128 Y 129, Y 73, RESPECTIVAMENTE DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES). 

 CUANDO UN SOCIO O ACCIONISTA COMIENCE A TENER TAL CARACTER DURANTE UN EJERCICIO, EL 
PERIODO DE TENENCIA INICIARA EN LA FECHA EN QUE SE ASIENTE EN EL REGISTRO DE ACCIONES O 
EN EL LIBRO ESPECIAL DE LOS SOCIOS, LA TRANSMISION DE LAS ACCIONES O PARTES SOCIALES 
(ARTICULOS 128 Y 129, Y 73, RESPECTIVAMENTE DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES). 
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 PARA LOS ACCIONISTAS PUBLICO EN GENERAL, SE DEJARAN EN BLANCO LAS FECHAS DE  
LA VIGENCIA. 

• EN LAS COLUMNAS “MONTO DE APORTACIONES” Y “MONTO DE RETIROS DE CAPITAL” SE SEÑALARAN 
LAS APORTACIONES Y RETIROS EFECTUADOS QUE HAYAN AFECTADO CUENTAS DE CAPITAL 
CONTABLE, INCLUYENDO APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL, DE LAS CUALES 
EXISTA RESOLUCION EN ASAMBLEA DE SOCIOS O ACCIONISTAS PARA SU APLICACION EN EL FUTURO 
COMO AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. 

• EN LAS COLUMNAS “MONTO DE PRESTAMOS: EFECTUADOS Y RECIBIDOS”, SE SEÑALARAN LOS 
PRESTAMOS EFECTUADOS A LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, Y LOS RECIBIDOS DE ESTOS QUE HAYAN 
AFECTADO CUENTAS DE PASIVO, INCLUYENDO APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE 
CAPITAL, DE LAS CUALES NO EXISTA RESOLUCION EN ASAMBLEA DE SOCIOS O ACCIONISTAS PARA 
SU APLICACION EN EL FUTURO COMO AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. 

• CUANDO EN UN EJERCICIO FISCAL NO HAYA HABIDO TRANSACCIONES CON LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS, NI MOVIMIENTOS EN LA TENENCIA ACCIONARIA O EN LAS PARTES SOCIALES, SE 
PODRAN DEJAR EN BLANCO LAS COLUMNAS: “MONTO DE APORTACIONES”, “MONTO DE RETIROS DE 
CAPITAL” Y “MONTO DE PRESTAMOS: EFECTUADOS Y RECIBIDOS”. 

INGRESOS SUJETOS A REGIMENES FISCALES PREFERENTES 
• EN ESTE ANEXO LOS DATOS SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA RESIDENTE EN EL 

EXTRANJERO, O BIEN, POR CADA FIDUCIARIO DE UN CONTRATO DE FIDEICOMISO. 
• EN LA COLUMNA “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL”, SE ANOTARA EL NUMERO O CLAVE DE 

IDENTIFICACION FISCAL QUE UTILIZA LA PARTE RELACIONADA EN SU PAIS DE RESIDENCIA, EN CASO 
DE QUE EN EL PAIS DE RESIDENCIA DE LA PARTE RELACIONADA NO SE UTILICE DICHA CLAVE, SE 
ANOTARA N/A. 

• EN LA COLUMNA “PAIS DE RESIDENCIA FISCAL”, SE ANOTARA LA CLAVE Y NOMBRE DEL PAIS DE 
RESIDENCIA FISCAL, DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE VI DE ESTE 
INSTRUCTIVO. 

• EN LA COLUMNA “TASA EFECTIVA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADA EN EL EXTRANJERO 
(MENOR AL 75% DEL QUE SE PAGARIA EN MEXICO)” SE ANOTARA LA TASA CALCULADA EN 
PORCENTAJE Y DETERMINADA CONFORME AL TERCER Y CUARTO PARRAFOS DEL ARTICULO 212 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE SEÑALAN: 

 “PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE CONSIDERARAN INGRESOS SUJETOS A REGIMENES FISCALES 
PREFERENTES, LOS QUE NO ESTAN GRAVADOS EN EL EXTRANJERO O LO ESTAN CON UN IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA INFERIOR AL 75% DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE SE CAUSARIA Y PAGARIA 
EN MEXICO, EN LOS TERMINOS DE LOS TITULOS II O IV DE ESTA LEY, SEGUN CORRESPONDA.” Y 

 “SE CONSIDERARA QUE LOS INGRESOS ESTAN SUJETOS A UN REGIMEN FISCAL PREFERENTE 
CUANDO EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EFECTIVAMENTE CAUSADO Y PAGADO EN EL PAIS O 
JURISDICCION DE QUE SE TRATE SEA INFERIOR AL IMPUESTO CAUSADO EN MEXICO EN LOS 
TERMINOS DE ESTE ARTICULO POR LA APLICACION DE UNA DISPOSICION LEGAL, REGLAMENTARIA, 
ADMINISTRATIVA, DE UNA RESOLUCION, AUTORIZACION, DEVOLUCION, ACREDITAMIENTO O 
CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO.” 

• EN LA COLUMNA “TIPO DE MONEDA”, SE DEBERA ANOTAR LA MONEDA Y EL PAIS AL QUE 
CORRESPONDE DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE VII DE ESTE 
INSTRUCTIVO. 

• EN LA COLUMNA “TIPO DE INGRESO” SE ANOTARAN LOS SIGUIENTES TIPOS DE INGRESO: 
 1.  INGRESOS POR CONCEPTO DE INTERESES, EN INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO 
 2.  INGRESOS DERIVADOS DE SOCIEDADES DE INVERSION 
 3.  OTROS INGRESOS DERIVADOS DE ENTIDADES DEL SISTEMA FINANCIERO (SWAPS, OPCIONES, 

ETC.) 
 4.  INGRESOS POR LA INVERSION EN ACCIONES DE PERSONAS MORALES 
 5.  PARTICIPACION EN FIDEICOMISOS Y SIMILARES 
 6.  INGRESOS DERIVADOS DE INVERSIONES EN ASOCIACIONES EN PARTICIPACION Y SIMILARES 
 7.  INGRESOS POR VENTA DE ACCIONES 
 8. OTROS INGRESOS 
• CUANDO EN LA COLUMNA “INFORMACION DE ENTIDAD INTERPUESTA” SE ANOTE “SI”, SE ENTENDERA 

QUE TODA LA INFORMACION CORRESPONDIENTE A LAS COLUMNAS ANTERIORES SE REFIERE A LA 
ENTIDAD INTERPUESTA. 

• CUANDO SE ANOTE INFORMACION EN LA PARTE RELATIVA A: “EN EL CASO DE INGRESOS GENERADOS 
EN PARTICIPACION CON OTRAS ENTIDADES”, SE ENTENDERA QUE TODA LA INFORMACION 
CORRESPONDIENTE A LAS COLUMNAS ANTERIORES SE REFIERE A LA ENTIDAD INTERPUESTA. 

• EN LA COLUMNA “CUENTA CON LA INFORMACION DE LA ENTIDAD QUE GENERO INGRESOS POR 
PARTICIPACION CON OTRAS ENTIDADES” SE INDICARA SI SE CUENTA O NO CON LA INFORMACION DE 
LA ENTIDAD EN LA QUE SE PARTICIPA CON OTRAS ENTIDADES. 

• EN LA COLUMNA “ACTIVIDAD QUE REALIZA LA ENTIDAD EN LA QUE PARTICIPA” SE ANOTARA LA 
INFORMACION CORRESPONDIENTE A LA CLAVE DEL CATALOGO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS, 
VIGENTE A LA FECHA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN, SEGUN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL VIGENTE EN 2010. 
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• CUANDO SE ANOTE “SI” EN LA COLUMNA “SEÑALAR SI LA INFORMACION ES PARA EL CASO DE 
INGRESOS GENERADOS EN FIDEICOMISOS Y SIMILARES”, SE ENTENDERA QUE TODA LA 
INFORMACION CORRESPONDIENTE A LAS COLUMNAS ANTERIORES SE REFIERE A OPERACIONES CON 
FIDEICOMISOS. 

ACREDITAMIENTO DE CREDITOS FISCALES DETERMINADOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO EMPRESARIAL 
A TASA UNICA. 

• SOLAMENTE CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO HAYA DETERMINADO Y/O ACREDITADO CREDITOS 
FISCALES, DEJARA EN BLANCO ESTE ANEXO. 

OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS. 
• EN ESTE ANEXO LOS DATOS SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA PARTE RELACIONADA, 

GLOBALIZANDO LAS OPERACIONES POR TIPO DE OPERACION DURANTE EL EJERCICIO PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

• EN LA COLUMNA “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL O RFC”, SE ANOTARA EL NUMERO O CLAVE DE 
IDENTIFICACION FISCAL QUE UTILIZA LA PARTE RELACIONADA EN SU PAIS DE RESIDENCIA, EN CASO 
DE QUE EN EL PAIS DE RESIDENCIA DE LA PARTE RELACIONADA NO SE UTILICE DICHA CLAVE, SE 
ANOTARA N/A. 

 CUANDO LA PARTE RELACIONADA SEA UN RESIDENTE EN TERRITORIO NACIONAL, SE ANOTARA EL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

• EN LA COLUMNA “TIPO DE OPERACION”, SE ANOTARA LA CLAVE Y DESCRIPCION QUE CORRESPONDA 
AL TIPO DE OPERACION REALIZADA, DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL 
APENDICE IV DE ESTE INSTRUCTIVO. 

• EN LA COLUMNA “PAIS DE RESIDENCIA”, SE ANOTARA LA CLAVE Y NOMBRE DEL PAIS DE RESIDENCIA, 
DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE VI DE ESTE INSTRUCTIVO. 

• LA COLUMNA “MONTO EN PESOS”, CONTENDRA LOS IMPORTES DE LAS OPERACIONES REALIZADAS 
QUE DIERON ORIGEN A INGRESOS ACUMULABLES Y DEDUCCIONES AUTORIZADAS PARA EFECTOS 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

• EN LA COLUMNA “METODO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA APLICADO”, SE ANOTARA LA CLAVE Y 
DESCRIPCION QUE CORRESPONDA AL METODO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA APLICADO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL APENDICE V DE ESTE INSTRUCTIVO. 

• CUANDO EN LA COLUMNA “LA OPERACION ESTA PACTADA COMO CON PARTES INDEPENDIENTES EN 
OPERACIONES COMPARABLES” SE ANOTE “SI”, ES PORQUE SE CUENTA CON LA INFORMACION QUE 
DEMUESTRA QUE LAS OPERACIONES ESTAN PACTADAS COMO LO HARIAN PARTES INDEPENDIENTES 
EN OPERACIONES COMPARABLES. 

• EN LA COLUMNA “AJUSTE FISCAL PARA QUE LA OPERACION SE CONSIDERASE PACTADA COMO CON 
PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES” SE DEBERA PRESENTAR EL AJUSTE DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA, QUE EN SU CASO, HAYAN REALIZADO LOS CONTRIBUYENTES PARA 
QUE LA OPERACION CON PARTES RELACIONADAS QUE SE ESTA MANIFESTANDO HAYA QUEDADO 
DETERMINADA COMO LO HUBIERAN HECHO PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES 
COMPARABLES. EN CASO DE NO EXISTIR AJUSTE SE DEJARA EN BLANCO EL RENGLON DE ESTA 
COLUMNA. 

• CUANDO SE TRATE DE LAS SIGUIENTES OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NO SE TENDRA 
OBLIGACION DE REPORTAR DATO ALGUNO: 

 INGRESOS: 
1303 GANANCIA REALIZADA POR FUSION 
1304 GANANCIA REALIZADA POR ESCISION 
1305 GANANCIA QUE PROVENGA DE REDUCCION DE CAPITAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
1306 GANANCIA QUE PROVENGA DE LIQUIDACION DE SOCIEDADES MERCANTILES RESIDENTES 

EN EL EXTRANJERO 
1307 INGRESOS POR RECUPERACION DE CREDITOS INCOBRABLES 
1309 AJUSTE ANUAL POR INFLACION RELATIVO A LOS CREDITOS Y DEUDAS CON PARTES 

RELACIONADAS 
1310 UTILIDAD EN CAMBIOS GENERADA DE SALDOS Y OPERACIONES CON PARTES 

RELACIONADAS 
1311 CANTIDADES RECIBIDAS EN EFECTIVO, EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA POR 

CONCEPTO DE PRESTAMOS, APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
MAYORES A $600,000 CUANDO NO SE CUMPLA CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 86-A DE 
LA L.I.S.R. 

1312 INGRESOS POR DIVIDENDOS 
 COSTOS Y GASTOS (DEDUCCIONES): 

3007 CREDITOS INCOBRABLES, PERDIDAS POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR 
ENAJENACION DE BIENES DISTINTOS DE INVENTARIO 

3008 AJUSTE ANUAL POR INFLACION RELATIVO A LOS CREDITOS Y DEUDAS CON PARTES 
RELACIONADAS 

3009 PERDIDA EN CAMBIOS GENERADA DE SALDOS Y OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS. 
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INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE SOBRE SUS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS. 
• CUALQUIER EXPLICACION SOLICITADA EN ESTE ANEXO, CUYO ESPACIO ASIGNADO RESULTE 

INSUFICIENTE, DEBERA HACERSE A TRAVES DEL APARTADO DENOMINADO “INFORMACION 
ADICIONAL” 

• SI A CRITERIO DE LA PERSONA QUE RESPONDA EL CUESTIONARIO NO HAY UNA RESPUESTA POSIBLE 
PARA UNA PREGUNTA EN UN RENGLON DETERMINADO SE PODRA DEJAR EN BLANCO EL RENGLON 
QUE CORRESPONDA. 

 EN ESTE CASO, SE DEBERAN HACER ACLARACIONES DEL PORQUE SE QUEDO EN BLANCO LA 
RESPUESTA A UNA PREGUNTA DETERMINADA, ESTO SE PODRA HACER EN EL APARTADO 
DENOMINADO INFORMACION ADICIONAL, YA QUE DE NO HACERLO EL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA ENTENDERA QUE EL CONTRIBUYENTE TENIA LA OBLIGACION CUESTIONADA Y NO LE DIO 
CUMPLIMIENTO. 

• EN GENERAL UNA RESPUESTA NO APLICABLE (N/A) SIGNIFICA QUE EL CONTRIBUYENTE NO SE 
ENCUENTRA ANTE EL SUPUESTO ESTABLECIDO PARA LA PREGUNTA, POR EJEMPLO: 

PREGUNTA SIGNIFICADO DE UNA RESPUESTA N/A 
EL CONTRIBUYENTE CUENTA CON UN ESTUDIO 
DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
(DOCUMENTACION A QUE SE REFIERE LA 
FRACCION XII DEL ARTICULO 86 DE LA LISR) 

SIGNIFICA QUE: 
A) EL CONTRIBUYENTE SE ENCUENTRA EN EL SUPUESTO 
ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PARRAFO DE LA 
FRACCION XII DEL ARTICULO 86 DE LA LISR, ES DECIR, 
QUE REALIZO ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y OBTUVO 
INGRESOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR QUE 
NO HAYAN EXCEDIDO DE $13’000,000.00, O BIEN, PRESTO 
SERVICIOS PROFESIONALES Y OBTUVO INGRESOS QUE 
NO HUBIESEN EXCEDIDO EN DICHO EJERCICIO DE 
$3’000,000.00, SIEMPRE QUE NO ESTE EN EL SUPUESTO A 
QUE SE REFIERE EL PENULTIMO PARRAFO DEL 
ARTICULO 215 DE ESTA LEY. 
B) EL CONTRIBUYENTE NO REALIZO OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO. 

EL CONTRIBUYENTE PRESENTO SU 
DECLARACION INFORMATIVA POR SUS 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO (FRACCION XIII 
DEL ARTICULO 86 DE LA LISR) 

SIGNIFICA QUE EL CONTRIBUYENTE SE ENCUENTRA EN 
EL SUPUESTO ESTABLECIDO EN EL PENULTIMO 
PARRAFO DEL ARTICULO 216-BIS DE LA LISR. 

 
• SI UN CONTRIBUYENTE TIENE MAS DE UNA ACTIVIDAD PREPONDERANTE SE PUEDEN PRESENTAR SIN 

LIMITACION LA(S) OTRA(S) ACTIVIDADES DEL CONTRIBUYENTE. 
• EN EL RENGLON VALOR DEL ACTIVO INTANGIBLE QUE TIENE REGISTRADO EN SU CONTABILIDAD, SE 

ASENTARA EL SALDO FINAL REFLEJADO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL CONTRIBUYENTE. EN 
CASO DE HABER DADO DE BAJA O ENAJENADO DURANTE EL EJERCICIO ALGUN ACTIVO INTANGIBLE 
DEBERA REFLEJAR EL VALOR DEL MISMO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS A LA FECHA DE LA BAJA  
O ENAJENACION. 

• LOS RENGLONES “EL CONTRIBUYENTE CUENTA CON EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE DEMUESTRE 
HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA FRACCION XV DEL ARTICULO 86 DE LA LISR 
POR SUS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS” Y “EL CONTRIBUYENTE CUENTA CON 
EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE DEMUESTRE HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA 
FRACCION III DEL ARTICULO 18 DE LA LIETU POR SUS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS” 
TANTO RESIDENTES EN TERRITORIO NACIONAL COMO RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, SE 
REFIEREN A QUE LOS CONTRIBUYENTES QUE CELEBRARON OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS DEBERAN CONTAR CON EL SOPORTE QUE ACREDITE QUE SE DETERMINARON SUS 
INGRESOS ACUMULABLES Y DEDUCCIONES AUTORIZADAS, CONSIDERANDO PARA ESAS 
OPERACIONES LOS PRECIOS Y MONTOS DE CONTRAPRESTACIONES QUE HUBIERAN UTILIZADO CON 
O ENTRE PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES, APLICANDO PARA ESTE 
EFECTO LOS METODOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 216 DE LA LISR, EN EL ORDEN ESTABLECIDO 
EN EL CITADO ARTICULO. 

• EN LOS RENGLONES QUE SE REFIEREN AL RFC DE LAS PERSONAS QUE ELABORARON LA 
DOCUMENTACION QUE DEMUESTRE HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 86 FRACCION XII Y XV DE LA LISR Y 18 FRACCION III DE LA LIETU, O BIEN, QUE 
ASESORARON EN SU FORMULACION, SE ASENTARA EL RFC DE LA PERSONA FISICA EXTERNA AL 
CONTRIBUYENTE QUE ELABORO O ASESORO AL CONTRIBUYENTE. CUANDO HAYA SIDO EL PERSONAL 
DEL PROPIO CONTRIBUYENTE EL QUE ELABORO EL ESTUDIO SE ASENTARA EL RFC DEL 
CONTRIBUYENTE. 

• EN LA SECCION INFORMACION FINANCIERA OPERATIVA SIN LAS MODIFICACIONES AL BOLETIN B-3 
ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL PARA 2013 DE LAS NORMAS DE INFORMACION FINANCIERA SE 
DETERMINARA LA UTILIDAD OPERATIVA DEL CONTRIBUYENTE COMO SE VENIA HACIENDO CON EL 
BOLETIN B-3 ESTADO DE RESULTADOS DE LAS NORMAS DE INFORMACION FINANCIERA VIGENTE 
HASTA 2012. 
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• INVERSIONES Y TERRENOS 
• EN ESTE ANEXO SE PRESENTARA PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013, LA INFORMACION RELATIVA AL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y AL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA. 
DETERMINACION DE LA RENTA GRAVABLE PARA EFECTOS DE LA PARTICIPACION DE LOS 

TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 16 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

• CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO HAYA DETERMINADO RENTA GRAVABLE PARA EFECTOS DE LA 
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS EN LOS TERMINOS 
DEL ARTICULO 16 DE LA LISR, DEJARA EN BLANCO ESTE ANEXO. 

OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR 
• EN ESTE ANEXO LOS DATOS QUE SE SOLICITAN SE PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA UNO 

DE LOS BIENES IMPORTADOS O EXPORTADOS, POR CADA UNO DE LOS AGENTES ADUANALES O 
APODERADOS ADUANALES Y DENTRO DE CADA AGENTE ADUANAL O APODERADO ADUANAL 
AGRUPADOS POR PAIS DE ORIGEN Y PROCEDENCIA, GLOBALIZANDO LAS OPERACIONES EN QUE 
INTERVINO Y CONSIGNANDOLAS EN EL RENGLON O RENGLONES QUE LES CORRESPONDA. 

• EN LA COLUMNA “NUMERO DE PATENTE O AUTORIZACION DEL AGENTE ADUANAL O APODERADO 
ADUANAL” SE ANOTARA EL NUMERO DE PATENTE DEL AGENTE ADUANAL O EL NUMERO DE 
AUTORIZACION DEL APODERADO ADUANAL QUE HAYAN TAMITADO LOS PEDIMIENTOS DEL 
CONTRIBUYENTE. 

• EN LA COLUMNA “RFC DE LA SOCIEDAD CONSTITUIDA EN SU CASO POR EL AGENTE ADUANAL” 
UNICAMENTE SE ANOTARA EL RFC DE LA SOCIEDAD CONSTITUIDA EN SU CASO POR EL AGENTE 
ADUANAL EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 163, FRACCION II, DE LA LEY ADUANERA, CUANDO DICHA 
SOCIEDAD HAYA SIDO QUIEN LE FACTURO LA PRESTACION DEL SERVICIO ADUANAL AL 
CONTRIBUYENTE. 

• EN LAS COLUMNAS: “PAIS DE PROCEDENCIA”, “PAIS DE ORIGEN” Y “PAIS DE DESTINO”, SE DEBERA 
ANOTAR LA CLAVE Y NOMBRE DEL PAIS DE CONFORMIDAD CON EL CATALOGO CONTENIDO EN EL 
APENDICE VI DE ESTE INSTRUCTIVO. 

• EN LA COLUMNA “PROGRAMA O DECRETO” SE ANOTARA CUANDO SEA PROCEDENTE EL PROGRAMA O 
DECRETO BAJO EL CUAL SE LLEVARON A CABO LAS OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. 
EJEMPLO: “IMMEX”. 

CUESTIONARIO EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
• PAPEL DEL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO EN EL TEMA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA. EL 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA A TRAVES DEL CUESTIONARIO EN MATERIA DE PRECIOS 
DE TRANSFERENCIA QUE DEBEN LLENAR LOS CONTADORES PUBLICOS REGISTRADOS PRETENDE 
QUE EL AUDITOR SE CERCIORE DE QUE LOS CONTRIBUYENTES QUE ESTAN REVISANDO CUMPLIERON 
CON SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA (ARTICULO 86, 
FRACCIONES XII, XIII Y XV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2013), ES DECIR, 
QUE HAYAN PRESENTADO LA DECLARACION INFORMATIVA DE OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO Y QUE CUENTEN CON DOCUMENTACION E 
INFORMACION QUE ACREDITE QUE LAS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS SE 
DETERMINARON COMO LO HARIAN PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES 
(ESTUDIOS DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA). PARA ESTOS EFECTOS SE DEBE CONSIDERAR LO 
DISPUESTO, ENTRE OTROS, EN LOS BOLETINES 230, 500, 501, 520, 550, 580, 620, 700, 720 DE LAS 
NORMAS DE AUDITORIA, 9010 DE LAS NORMAS DE REVISION Y DE MANERA MUY IMPORTANTE 
CONSIDERAR LO SEÑALADO EN LOS BOLETINES 6060 Y 6070 DE LAS GUIAS DE AUDITORIA QUE 
ESTUVIERON VIGENTES PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013. 

• ES IMPORTANTE SEGUIR LAS RECOMENDACIONES Y GUIAS ESTABLECIDAS EN LOS FOLIOS 67, 82 Y 
5/2010-2011 DE FECHAS 7 DE MAYO DE 2007, 27 DE JUNIO DE 2007 Y DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2010, 
RESPECTIVAMENTE, EMITIDOS POR EL INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PUBLICOS, LOS 
CUALES SON DE LIBRE ACCESO A TRAVES DE INTERNET EN LA PAGINA WWW.IMCP.ORG.MX. 

• EN GENERAL UNA RESPUESTA NO APLICABLE (N/A) SIGNIFICA QUE EL CONTRIBUYENTE NO SE 
ENCUENTRA ANTE EL SUPUESTO ESTABLECIDO PARA LA PREGUNTA, POR EJEMPLO (DICTAMEN 
FISCAL DE ESTADOS FINANCIEROS GENERAL): 

INDICE PREGUNTA SIGNIFICADO DE UNA RESPUESTA N/A 
 

01390004000000 
A 

01390007000000 

SECCION REFERENTE AL ARTICULO 
86, FRACCION XII DE LA LISR 
VERIFICO QUE EL CONTRIBUYENTE 
CUMPLIERA FORMALMENTE CON 
ESTA OBLIGACION FISCAL 

A 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRIBUYENTE, MENCIONO TAL 
CIRCUNSTANCIA COMO UNA 
SALVEDAD EN SU DICTAMEN 

SIGNIFICA QUE: 
A) EL CONTRIBUYENTE SE ENCUENTRA EN EL 
SUPUESTO ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO 
PARRAFO DE LA FRACCION XII DEL ARTICULO 86 
DE LA LISR, ES DECIR, QUE REALIZO 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y OBTUVO 
INGRESOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO 
ANTERIOR QUE NO HAYAN EXCEDIDO DE 
$13’000,000.00, O BIEN, PRESTO SERVICIOS 
PROFESIONALES Y OBTUVO INGRESOS QUE NO 
HUBIESEN EXCEDIDO EN DICHO EJERCICIO DE 
$3’000,000.00, SIEMPRE QUE NO ESTE EN EL 
SUPUESTO A QUE SE REFIERE EL PENULTIMO 
PARRAFO DEL ARTICULO 215 DE ESTA LEY. 
B) EL CONTRIBUYENTE NO REALIZO 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 
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01390026000000 

A 
01390030000000 

SECCION REFERENTE AL ARTICULO 
86, FRACCION XIII DE LA LISR 
VERIFICO LA PRESENTACION 
OPORTUNA DE LA INFORMACION DE 
LAS OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, EFECTUADAS 
DURANTE EL AÑO INMEDIATO 
ANTERIOR. 

A 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
MENCIONO TAL CIRCUNSTANCIA 
COMO UNA SALVEDAD EN SU 
DICTAMEN 

SIGNIFICA QUE EL CONTRIBUYENTE SE 
ENCUENTRA EN EL SUPUESTO ESTABLECIDO EN 
EL PENULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 216-BIS 
DE LA LISR. 

 
• EN LA SECCION VERIFICO QUE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE PRECIOS DE 

TRANSFERENCIA, POR LAS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (ARTICULO 86, FRACCION XII DE LA LISR), INCLUYERA LO SIGUIENTE, SE DEBE 
ENTENDER QUE EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO DEBE DEJAR CONSTANCIA DE HABER 
REVISADO QUE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE, INCLUYA LA 
INFORMACION QUE LA DISPOSICION FISCAL CITADA SEÑALA EXPRESAMENTE QUE DEBE CONTENER. 

 ESTA SECCION SOLO SE DEBE CONTESTAR CUANDO EXISTA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA, POR LAS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO (ARTICULO 86, FRACCION XII DE LA LISR) 

• EN LA PREGUNTA 01390015000000 SE PRETENDE QUE EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO SE 
CERCIORE, DE QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
PARA CADA UNA DE LAS TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, SE HAYA APLICADO ALGUNA DE LAS METODOLOGIAS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 
216 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SIN QUE SE JUZGUE SI ES LA MAS APROPIADA. 

• EN LA PREGUNTA 01390016000000 SE PRETENDE QUE EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO SE 
CERCIORE, DE QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
PARA CADA UNA DE LAS TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, EN LAS QUE SE HAYA APLICADO ALGUNA DE LAS METODOLOGIAS A QUE SE REFIERE 
EL ARTICULO 216 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EXISTA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION SOBRE OPERACIONES O EMPRESAS COMPARABLES, INCLUYENDO SU FUENTE, SIN 
QUE SE JUZGUE SI DICHAS OPERACIONES O EMPRESAS SON O NO COMPARABLES. 

• EN LA PREGUNTA 01390020000000 SE PRETENDE QUE EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO SE 
CERCIORE, DE QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA, 
ADEMAS, DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, SE CONCLUYA QUE LAS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO FUERON PACTADAS COMO LO HUBIERAN HECHO PARTES INDEPENDIENTES EN 
OPERACIONES COMPARABLES, SIN JUZGAR SI LA CONCLUSION ES CORRECTA O NO. 

• CUANDO EN EL CUESTIONARIO SE HAGA MENCION DE CONCLUSIONES NEGATIVAS SE DEBERA 
ENTENDER EN EL CASO DE PREGUNTAS RELACIONADAS CON LAS FRACCIONES XII Y XV DEL 
ARTICULO 86 DE LA LISR, QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA O EVIDENCIA DOCUMENTAL 
DEL CONTRIBUYENTE CORRESPONDIENTE AL CUMPLIMIENTO DE DICHAS DISPOSICIONES FISCALES, 
SE CONCLUYE QUE LAS OPERACIONES CELEBRADAS CON PARTES RELACIONADAS POR EL 
CONTRIBUYENTE NO SE EFECTUARON DE ACUERDO A LOS PRECIOS O MONTOS DE 
CONTRAPRESTACIONES QUE HUBIERAN UTILIZADO PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES 
COMPARABLES 

• EN LA PREGUNTA “DEL RENGLON 01390035000000 VERIFICO EN LA EVIDENCIA DOCUMENTAL 
REFERIDA EN EL INDICE 01390031000000 LA APLICACION DE LOS METODOS DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 216 DE LA LISR EN LOS TERMINOS DEL TERCER 
PARRAFO DEL CITADO ARTICULO”, TIENE COMO OBJETIVO QUE EL CONTADOR PUBLICO ANALICE QUE 
EN LA EVIDENCIA DOCUMENTAL SE INCLUYA LA APLICACION DE ALGUNO DE LOS METODOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 216 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA SIN JUZGAR SI ES EL 
MAS APROPIADO. 

• LOS CONTADORES PUBLICOS DEBERAN MANIFESTAR EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, EN FORMA EXPRESA, CUALQUIER OMISION O 
INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE HAYAN DETECTADO AL EXAMINAR LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, RESPECTO DE SUS OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS CONFORME A LAS NORMAS DE AUDITORIA Y DE REVISION FINANCIERA, 
CONSIDERANDO LO SEÑALADO POR LAS GUIAS DE AUDITORIA Y AL ALCANCE DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS DE SU AUDITORIA. 
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ESPECIFICAS: 
APLICABLES A LOS DICTAMENES DE LOS CONTRIBUYENTES AUTORIZADOS PARA RECIBIR DONATIVOS: 
DECLARATORIA. 
• POR LO QUE RESPECTA A LA DECLARATORIA QUE FORMA PARTE DE LA RELACION DE 

CONTRIBUCIONES A CARGO DE LA DONATARIA COMO SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER  
DE RETENEDORA, DEBERA CONTENER COMO MINIMO LA INFORMACION QUE MEDIANTE REGLAS DE 
CARACTER GENERAL EMITA EL SAT. 

DATOS GENERALES. 
• CUANDO SE SEÑALE “SI” EN EL DATO: “02D021000 RECIBIO DONATIVOS DE PARTES RELACIONADAS”, 

EN EL ANEXO “RELACION DE LOS DONANTES Y DONATIVOS DE SUS INGRESOS POR ESTE CONCEPTO”, 
SE DEBERAN ANOTAR LOS IMPORTES ACTUALIZADOS CORRESPONDIENTES EN LA COLUMNAS 
“IMPORTE ACTUALIZADO DONATIVOS PROVENIENTES DE PARTES RELACIONADAS” E “IMPORTE 
ACTUALIZADO DONATIVOS PROVENIENTES DE PARTES NO RELACIONADAS”. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
• EFECTIVO CON RESTRICCIONES 
 CONFORME A LA NIF B-16, EN ESTE RENGLON SE DEBERA REGISTRAR EL EFECTIVO QUE TIENE 

RESTRICCIONES EN CUANTO A SU DISPONIBILIDAD O FIN AL QUE ESTA DESTINADO, SEPARADO DEL 
RESTO DEL ACTIVO, EN EL GRUPO DE QUE SE TRATE COMO CIRCULANTE Y COMO NO CIRCULANTE. 

 EN AMBOS CASOS, SE DEBERA AGREGAR UN INDICE POR CADA RESTRICCION Y EN LAS NOTAS A LOS 
ESTADOS FINANCIEROS SE DEBERA INDICAR CLARAMENTE QUE SE TRATA DE RESTRICCIONES 
ESTABLECIDAS POR EL GOBIERNO CORPORATIVO DETALLANDO CADA UNA DE ELLAS. 

ESTADO DE ACTIVIDADES. 
• CONFORME A LA NIF B-16, LOS GASTOS EN EL ESTADO DE ACTIVIDADES DEBEN PRESENTARSE POR 

SU CLASIFICACION FUNCIONAL, TALES COMO SERVICIOS DE PROGRAMAS O SERVICIOS DE APOYO, 
INCLUYENDO DENTRO DE LOS SERVICIOS DE PROGRAMA LAS ACTIVIDADES QUE DAN COMO 
RESULTADO BIENES Y SERVICIOS QUE SE DISTRIBUYEN A LOS BENEFICIARIOS, MIEMBROS, 
PACIENTES O CLIENTES Y QUE CONSTITUYEN LOS OBJETIVOS DE LA ENTIDAD Y DENTRO DE LOS 
SERVICIOS DE APOYO, LOS GASTOS DE ADMINISTRACION Y GENERALES, RECAUDACION DE FONDOS 
Y DESARROLLO DE MEMBRESIA. 

• EN RELACION A LAS CONTRIBUCIONES QUE SE RECIBAN EN ESPECIE SE DEBERAN REFLEJAR A 
VALOR ACTUALIZADO A LA FECHA DE LA DONACION, CONFORME AL ARTICULO 33 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DEL I.S.R. EN RELACION CON LOS ARTICULOS 21, 24 Y 31 FRACCION I DE LA LEY DEL I.S.R. 

• CUANDO LAS RESTRICCIONES TEMPORALES SE CUMPLAN DE ACUERDO A SU PLAZO, 
(RESTRICCIONES DE TIEMPO), O SE CUMPLA SU PROPOSITO, DEBERAN PRESENTARSE EN LA 
COLUMNA “PATRIMONIO LIBERADO DE RESTRICCIONES” AUMENTANDO LOS INGRESOS, Y TAMBIEN EN 
LA COLUMNA “CAMBIOS EN EL PATRIMONIO TEMPORALMENTE RESTRINGIDO” DISMINUYENDO LOS 
INGRESOS. 

ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 
• CONFORME A LA NIF B-16, LOS GASTOS POR RECAUDACION DE FONDOS INCLUYEN LA PUBLICIDAD, 

PROMOCION Y CONDUCCION DE CAMPAÑAS DE RECOLECCION DE FONDOS, EL MANTENIMIENTO DE 
LA LISTA DE DONANTES, PREPARACION Y DISTRIBUCION DE MANUALES, INSTRUCTIVOS Y OTROS 
MATERIALES UTILIZADOS EN LA RECAUDACION DE FONDOS. 

• CONFORME A LA NIF B-16, LOS GASTOS DE DESARROLLO DE MEMBRESIA INCLUYEN LOS GASTOS DE 
COBRO DE CUOTAS A LOS MIEMBROS, ATENCION DE RELACIONES CON LOS MISMOS Y LOS 
DERIVADOS DE ACTIVIDADES SIMILARES. 

• PARA EFECTOS DE LA PRESENTACION DE LAS CIFRAS A PROPORCIONAR POR “I.V.A. DEDUCIBLE”: 
UNICAMENTE SERAN UTILIZADOS POR AQUELLAS DONATARIAS QUE NO TIENEN DERECHO AL 
ACREDITAMIENTO NI A SU DEVOLUCION. RESPECTO DE ESTOS CONCEPTOS. 

PATRIMONIO RESTRINGIDO PERMANENTEMENTE. 
• SE DEBERAN REVELAR EN NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS (POR EJEMPLO: TENENCIA DE 

ACTIVOS TALES COMO TERRENOS U OBRAS DE ARTE DONADAS CON ESTIPULACIONES DE QUE SE 
USEN PARA UN FIN ESPECIFICO, SE CONSERVEN Y NO SE VENDAN; ACTIVOS FINANCIEROS DONADOS 
CON ESTIPULACIONES DE QUE SE INVIERTAN PARA PROPORCIONAR UNA FUENTE PERMANENTE DE 
INGRESOS) 

PATRIMONIO RESTRINGIDO TEMPORALMENTE 
• SE DEBERAN REVELAR EN NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS LOS DETALLES RELEVANTES QUE 

PERMITAN IDENTIFICAR CLARAMENTE SU DESTINO. 
PATRIMONIO NO RESTRINGIDO 
• EN LA PRESENTACION DE LAS CIFRAS POR ESTE CONCEPTO, NO SE DEBEN INCLUIR LOS COSTOS Y 

GASTOS INCURRIDOS AL PRESTAR EL SERVICIO, PRODUCIR Y ENTREGAR MERCANCIAS, RECAUDAR 
CONTRIBUCIONES O DONACIONES Y DESEMPEÑAR FUNCIONES ADMINISTRATIVAS. 

APLICABLES A LOS DICTAMENES DE LOS CONTRIBUYENTES PERSONAS MORALES QUE TRIBUTEN EN EL 
REGIMEN SIMPLIFICADO, Y LAS PERSONAS FISICAS QUE EXCLUSIVAMENTE REALICEN ACTIVIDADES 
AGRICOLAS, GANADERAS, PESQUERAS Y SILVICOLAS, ASI COMO LAS DEDICADAS AL AUTOTRANSPORTE 
TERRESTRE DE CARGA O PASAJE 
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ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 
• A PARTIR DEL EJERCICIO FISCAL DE 2013 PARA SER ACORDES CON LAS MODIFICACIONES DE LA 

NORMA DE INFORMACION FINANCIERA B-3 ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL, YA NO SE PRESENTAN 
OTROS GASTOS NO OPERATIVOS (OTROS GASTOS) POR SERPARADO DE LOS GASTOS DE 
OPERACION, YA QUE SON OPERATIVOS, POR LO QUE ESTE TIPO DE GASTOS SE INCLUIRAN EN ESTE 
ANEXO COMO OTROS GASTOS DISTINTOS A GASTOS DE FABRICACION, VENTA, ADMINISTRACION  
Y GENERALES.   

• LA INFORMACION COMPARATIVA DEL EJERCICIO FISCAL DE 2012 DE LA SECCION DE OTROS GASTOS 
DISTINTOS A GASTOS DE FABRICACION, VENTA, ADMINISTRACION Y GENERALES SE TOMARA DEL 
ANEXO DENOMINADO “ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS” QUE SE 
PRESENTO EN EL SIPRED DE DICHO EJERCICIO. 

• EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS, LAS COLUMNAS DENOMINADAS: 
“TOTAL DEDUCIBLES PARA ISR”, “TOTAL NO DEDUCIBLES PARA ISR”, SE PONDRA EL MONTO QUE DE 
LOS CONCEPTOS DE GASTOS QUE SE REPORTAN TIENEN EFECTO FISCAL. LAS PARTIDAS NO 
DEDUCIBLES SE REFIEREN A PARTIDAS CONTABLES Y NO FISCALES. 

ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO. 
• EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL DE 

FINANCIAMIENTO, LAS COLUMNAS DENOMINADAS: “ACUMULABLES O DEDUCIBLES PARA ISR”, “NO 
ACUMULABLES O NO AFECTOS AL ISR (INGRESOS) NO DEDUCIBLES (GASTOS) PARA ISR”, SE PONDRA 
EL MONTO QUE DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS O GASTOS QUE SE REPORTAN, SEGUN 
CORRESPONDA, TIENEN EFECTO FISCAL. LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES, NO ACUMULABLES O NO 
AFECTOS SE REFIEREN A PARTIDAS CONTABLES Y NO FISCALES. 

LOS CONTRIBUYENTES QUE REALICEN ACTIVIDADES DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE FORANEO DE 
PASAJE Y TURISMO Y DE CARGA FEDERAL, DEL REGIMEN SIMPLIFICADO, ESTARAN A LO SIGUIENTE: 

RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU 
CARACTER DE RETENEDOR O RECAUDADOR. 

• EN EL ANEXO DE LA “RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR O RECAUDADOR” LOS CONTRIBUYENTES ESTARAN EN 
LA POSIBILIDAD DE INCORPORAR, EN FORMA GLOBAL, EL MONTO DE LA DEDUCCION AUTORIZADA A 
QUE SE REFIERE LA REGLA 3.3., Y LA REGLA 2.2., SEGUN SE TRATE DE CONTRIBUYENTES DEL 
SECTOR DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE FORANEO DE PASAJE Y TURISMO O DEL SECTOR DE 
AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA FEDERAL, DE LA “RESOLUCION DE FACILIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA LOS SECTORES DE CONTRIBUYENTES QUE EN LA MISMA SE SEÑALAN PARA 
2013”,  CONFORME A LO SIGUIENTE: 

• COMO SUJETO DIRECTO, CUANDO LOS CONTRIBUYENTES CUMPLAN SUS OBLIGACIONES FISCALES 
POR CUENTA PROPIA, CONSIGNANDO EN FORMA GLOBAL, EL MONTO DE LA DEDUCCION AUTORIZADA 
CITADA,  CON EL INDICE 03070027000100 CON EL CONCEPTO “IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
CORRESPONDIENTE A LA DEDUCCION DEL 8% DE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA ACTIVIDAD SUJETO 
DIRECTO”, LA CUAL TIENE EL CARACTER DE IMPUESTO DEFINITIVO. 

• COMO RETENEDOR, CUANDO LAS PERSONAS MORALES CUMPLAN POR CUENTA DE SUS 
INTEGRANTES SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONSIGNANDO EN FORMA GLOBAL, EL MONTO DE LA 
DEDUCCION AUTORIZADA CITADA, CON EL INDICE 03070170000100 CON EL CONCEPTO “IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA CORRESPONDIENTE A LA DEDUCCION DEL 8% DE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA 
ACTIVIDAD RETENEDOR”, LA CUAL TIENE EL CARACTER DE IMPUESTO DEFINITIVO. 

INFORMACION DE LOS INTEGRANTES: 
• EN ESTE ANEXO SE DEBERA PROPORCIONAR LA INFORMACION DE TODOS LOS INTEGRANTES QUE 

REALICEN ACTIVIDADES DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA O PASAJEROS, SEPARANDO A 
LOS QUE OPTAN POR PAGAR EL IMPUESTO POR CONDUCTO DEL COORDINADO, DE LOS QUE OPTAN 
POR PAGAR EL IMPUESTO EN FORMA INDIVIDUAL. 

• CUANDO SE PROPORCIONE LA INFORMACION DE LOS INTEGRANTES QUE OPTAN POR PAGAR EL 
IMPUESTO POR CONDUCTO DEL COORDINADO, SE DEBERA LLENAR LA INFORMACION REFERENTE AL 
CONCEPTO DEL “NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LOS INTEGRANTES QUE OPTAN POR PAGAR EL 
IMPUESTO POR CONDUCTO DEL COORDINADO”, ASI COMO DE LAS COLUMNAS “RFC DEL 
INTEGRANTE”, “TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES ISR”, “TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
ISR”, “MONTO DE LA DEDUCCION DEL 10% SOBRE INGRESOS ACUMULABLES SIN DOCUMENTACION 
(RFA)”, MONTO DEL ACREDITAMIENTO DEL IEPS POR LA ADQUISICION DE DIESEL CONTRA EL ISR A 
CARGO (ARTICULO 16 FRACCION IV DE LA LIF)”, “MONTO DEL ACREDITAMIENTO DEL 50% DE LOS 
GASTOS POR EL USO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA CONTRA EL ISR A CARGO (ARTICULO 16 
FRACCION V DE LA LIF)”, “UTILIDAD GRAVABLE”, “PERDIDA FISCAL”, “ISR A CARGO”, ISR A FAVOR”, 
“TOTAL DE INGRESOS GRAVADOS IETU”, “TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS IETU”, “BASE 
GRAVABLE IETU”,”IETU A CARGO”, “IETU A FAVOR”, “P.T.U. POR DISTRIBUIR”, “IMPORTE TOTAL DE LAS 
INVERSIONES EN EQUIPO DE TRANSPORTE DE CARGA Y DE PASAJEROS DE CADA INTEGRANTE EN EL 
EJERCICIO”, “NUMERO DE UNIDADES DE EQUIPO DE TRANSPORTE DE CARGA Y DE PASAJEROS 
UTILIZADAS POR EL INTEGRANTE DURANTE EL EJERCICIO” Y “FECHA DEL AVISO PRESENTADO POR EL 
INTEGRANTE ANTE EL SAT (ARTICULO 83, PARRAFOS CUARTO O SEXTO DE LA L.I.S.R.). 

• CUANDO SE PROPORCIONE LA INFORMACION DE LOS INTEGRANTES QUE OPTAN POR PAGAR EL 
IMPUESTO EN FORMA INDIVIDUAL, SE DEBERA LLENAR LA INFORMACION REFERENTE AL CONCEPTO 
DEL “NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LOS INTEGRANTES QUE OPTAN POR PAGAR EL IMPUESTO EN LO 
INDIVIDUAL” ASI COMO DE LAS COLUMNAS “RFC DEL INTEGRANTE”, “IMPORTE TOTAL DE LAS 
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INVERSIONES EN EQUIPO DE TRANSPORTE DE CARGA Y DE PASAJEROS DE CADA INTEGRANTE EN EL 
EJERCICIO”, “NUMERO DE UNIDADES DE EQUIPO DE TRANSPORTE DE CARGA Y DE PASAJEROS 
UTILIZADAS POR EL INTEGRANTE DURANTE EL EJERCICIO” Y “FECHA DEL AVISO PRESENTADO POR EL 
INTEGRANTE ANTE EL SAT (ARTICULO 83, PARRAFOS CUARTO O SEXTO DE LA L.I.S.R.), “IMPORTE 
TOTAL DE LOS INGRESOS DEL INTEGRANTE SEGUN LIQUIDACION (ARTICULO 82, FRACCION II DE 
L.I.S.R.)”, “IMPORTE TOTAL DE LAS DEDUCCIONES DEL INTEGRANTE SEGUN LIQUIDACION (ARTICULO 
82, FRACCION II DE L.I.S.R.)”, “IMPORTE TOTAL DE IMPUESTOS A CARGO DEL INTEGRANTE SEGUN 
LIQUIDACION (ARTICULO 82, FRACCION II DE L.I.S.R.)”, E “IMPORTE TOTAL DE LAS RETENCIONES 
CORRESPONDIENTES AL INTEGRANTE SEGUN LIQUIDACION (ARTICULO 82, FRACCION II DE L.I.S.R.)”. 

• LA INFORMACION DE LOS INTEGRANTES QUE OPTAN POR PAGAR EL IMPUESTO POR CONDUCTO DEL 
COORDINADO Y LA DE LOS QUE OPTAN POR PAGAR EL IMPUESTO EN FORMA INDIVIDUAL CON 
RELACION A LA LIQUIDACION QUE SE ELABORE DE CADA INTEGRANTE, RESPECTO DE LOS INGRESOS, 
DEDUCCIONES, IMPUESTOS Y RETENCIONES, SERA REVISADA Y VALIDADA POR EL CONTADOR 
PUBLICO, CONFORME A LAS NORMAS DE AUDITORIA  Y DE REVISION FINANCIERA, CONSIDERANDO LO 
SEÑALADO POR LAS GUIAS DE AUDITORIA Y AL ALCANCE DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE SU 
AUDITORIA; CUANDO NO PUEDA VALIDAR ALGUNA INFORMACION O NO ESTE DE ACUERDO CON 
ALGUNA DE ELLA, DEBERA EXPLICAR LOS MOTIVOS EN EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE Y, EN SU CASO, HACER LAS SALVEDADES 
CORRESPONDIENTES. 

• LOS CONTADORES PUBLICOS DEBERAN MANIFESTAR EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, EN FORMA EXPRESA, CUALQUIER OMISION O 
INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE HAYAN DETECTADO AL EXAMINAR LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, CONFORME A LAS NORMAS DE AUDITORIA Y DE REVISION 
FINANCIERA, CONSIDERANDO LO SEÑALADO POR LAS GUIAS DE AUDITORIA. 

• ASIMISMO, SE PODRA NO PROPORCIONAR LA INFORMACION RELACIONADA CON LA PARTICIPACION 
DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS, EN SU COLUMNA “P.T.U. POR 
DISTRIBUIR”, SIEMPRE QUE LOS CONTRIBUYENTES, EFECTUEN EL CALCULO DE LA P.T.U. CONFORME 
A LAS BASES CONTENIDAS EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. 

APENDICE IV. CATALOGO DE TIPO DE OPERACION PARA EFECTOS DEL ANEXO “OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS”. 

OPERACIONES DE INGRESO 

0100 INGRESOS TOTALES POR VENTA DE INVENTARIOS PRODUCIDOS TERMINADOS 

0101 INGRESOS TOTALES POR VENTA DE INVENTARIOS PRODUCIDOS SEMITERMINADOS 

0200 INGRESOS TOTALES POR VENTA DE INVENTARIOS ADQUIRIDOS PARA DISTRIBUCION 

0201 INGRESOS TOTALES POR VENTA DE INVENTARIOS ADQUIRIDOS (MATERIAS PRIMAS) 

0202 INGRESOS TOTALES POR VENTA DE INVENTARIOS ADQUIRIDOS (ARTICULOS SEMITERMINADOS) 

0300 INGRESOS POR PRESTACION DE SERVICIOS EN GENERAL 

0301 INGRESOS POR PRESTACION DE SERVICIOS TECNICOS 

0400 INGRESOS POR MAQUILA 

0500 INGRESOS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

0600 INGRESOS POR SEGUROS Y REASEGUROS 

0700 INGRESOS POR COMISIONES 

0800 INGRESOS POR REGALIAS 

0900 INGRESOS POR ASISTENCIA TECNICA 

1000 INGRESOS POR INTERESES DEVENGADOS 

1100 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 

1200 INGRESO POR ENAJENACION DE ACCIONES 

1300 INGRESOS POR VENTA DE ACTIVO FIJO 

1301 INGRESOS POR VENTA DE TERRENOS 

1302 INGRESOS POR CONDONACION DE DEUDAS 

1303 GANANCIA REALIZADA POR FUSION 

1304 GANANCIA REALIZADA POR ESCISION 

1305 GANANCIA QUE PROVENGA DE REDUCCION DE CAPITAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

1306 GANANCIA QUE PROVENGA DE LIQUIDACION DE SOCIEDADES MERCANTILES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

1307 INGRESOS POR RECUPERACION DE CREDITOS INCOBRABLES 
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1308 INGRESOS POR CANTIDADES PERCIBIDAS PARA EFECTUAR GASTOS POR CUENTA DE PARTES 
RELACIONADAS 

1309 AJUSTE ANUAL POR INFLACION RELATIVO A LOS CREDITOS Y DEUDAS CON PARTES 
RELACIONADAS 

1310 UTILIDAD EN CAMBIOS GENERADA DE SALDOS Y OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

1311 CANTIDADES RECIBIDAS EN EFECTIVO, EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA POR CONCEPTO DE 
PRESTAMOS, APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL MAYORES A $600,000 
CUANDO NO SE CUMPLA CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 86-A DE LA L.I.S.R. 

1312 INGRESOS POR DIVIDENDOS 

1313 GANANCIA ACUMULABLE EN OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 

1314 INTERES A FAVOR O ACUMULABLE QUE SE DETERMINE POR REALIZAR OPERACIONES 
FINANCIERAS DERIVADAS 

1315 ACUMULACION DE INGRESOS PERCIBIDOS POR OPERACIONES FINANCIERAS REFERIDAS A UN 
SUBYACENTE QUE NO COTICE EN UN MERCADO RECONOCIDO 

1316 INGRESOS POR VENTA DE INTANGIBLES 

1317 INGRESOS POR VENTA DE OTROS CARGOS Y GASTOS DIFERIDOS 

1318 ANTICIPOS DE CLIENTES 

1319 INGRESOS ATRIBUIBLES A ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES 

1400 OTROS INGRESOS (ESPECIFICAR) 

OPERACIONES DE COSTO Y GASTOS 

1500 COMPRA NETA DE INVENTARIOS PARA PRODUCCION TERMINADOS 

1501 COMPRA NETA DE INVENTARIOS PARA PRODUCCION SEMITERMINADOS 

1502 COSTO DE PRODUCCION Y VENTA DE ARTICULOS PRODUCIDOS 

1600 COMPRA NETA DE INVENTARIOS ADQUIRIDOS PARA DISTRIBUCION 

1601 COSTO DE VENTAS DE ARTICULOS DE DISTRIBUCION 

1700 INVERSIONES EN ACTIVO FIJO, CARGOS Y GASTOS DIFERIDOS 

1701 DEPRECIACION FISCAL 

1702 DEDUCCION INMEDIATA 

1703 AMORTIZACION FISCAL 

1704 COSTO FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO 

1705 COSTO FISCAL EN VENTA DE TITULOS VALOR 

1706 COSTO FISCAL EN VENTA DE INTANGIBLES 

1707 COSTO FISCAL EN VENTA DE OTROS CARGOS Y GASTOS DIFERIDOS 

1708 COSTO FISCAL EN VENTA DE TERRENO 

1800 REGALIAS 

1900 ASISTENCIA TECNICA 

2000 HONORARIOS 

2100 ARRENDAMIENTO 

2200 GARANTIAS 

2300 PUBLICIDAD 

2400 SERVICIOS DE MAQUILA 

2500 OTROS SERVICIOS PRESTADOS 

2600 SERVICIOS FINANCIEROS 

2700 COMISIONES 

2800 INTERESES DEVENGADOS A CARGO 

2900 POR PRIMAS PAGADAS POR SEGURO Y REASEGURO 

2901 REASEGURO CAUTIVO 

3000 COSTO FISCAL EN VENTA DE ACCIONES 

3001 GASTOS A PRORRATA DE ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES 
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3002 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DESCUENTOS SOBRE VENTA DE INVENTARIOS PRODUCIDOS 
TERMINADOS 

3003 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DESCUENTOS SOBRE VENTA DE INVENTARIOS PRODUCIDOS 
SEMITERMINADOS 

3004 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DESCUENTOS SOBRE VENTA DE INVENTARIOS ADQUIRIDOS PARA 
DISTRIBUCION 

3005 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DESCUENTOS SOBRE VENTA DE INVENTARIOS ADQUIRIDOS 
(MATERIAS PRIMAS) 

3006 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DESCUENTOS SOBRE VENTA DE INVENTARIOS ADQUIRIDOS 
(ARTICULOS SEMITERMINADOS) 

3007 CREDITOS INCOBRABLES, PERDIDAS POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR ENAJENACION 
DE BIENES DISTINTOS DE INVENTARIO 

3008 AJUSTE ANUAL POR INFLACION RELATIVO A LOS CREDITOS Y DEUDAS CON PARTES 
RELACIONADAS 

3009 PERDIDA EN CAMBIOS GENERADA DE SALDOS Y OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

3010 ANTICIPOS DE GASTOS 

3100 OTROS PAGOS (ESPECIFICAR) 

 
APENDICE V. CATALOGO DE METODO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA APLICADO, PARA EFECTOS DEL 

ANEXO “OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS”. 

CLAVE METODO 

PC PRECIO COMPARABLE NO CONTROLADO 

PR PRECIO DE REVENTA 

CA COSTO ADICIONADO 

PU PARTICION DE UTILIDADES 

RPU RESIDUAL DE PARTICION DE UTILIDADES 

MTU MARGENES TRANSACCIONALES DE UTILIDADES DE OPERACIÓN 

 
APENDICE VI. CATALOGO DE PAIS DE RESIDENCIA, PAIS DE RESIDENCIA DE LA ENTIDAD EXTRANJERA, 

PAIS DE RESIDENCIA FISCAL, PAIS DE RESIDENCIA PARA EFECTOS FISCALES, PAIS DE RESIDENCIA FISCAL DE 
LA ENTIDAD, PAIS DE PROCEDENCIA, PAIS DE ORIGEN Y PAIS DE DESTINO. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE APENDICE, SE APLICARA EL CATALOGO VIGENTE A LA FECHA DE 
PRESENTACION DEL DICTAMEN, SEGUN EL ANEXO 10 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL Y EL CUAL SE 
PRESENTA A CONTINUACION. 

CLAVE PAIS 

AF AFGANISTAN (EMIRATO ISLAMICO DE) 

AL ALBANIA (REPUBLICA DE) 

DE ALEMANIA (REPUBLICA FEDERAL DE) 

AD ANDORRA (PRINCIPADO DE) 

AO ANGOLA (REPUBLICA DE) 

AI ANGUILA 

AQ ANTARTIDA 

AG ANTIGUA Y BARBUDA (COMUNIDAD BRITANICA DE NACIONES) 

AN ANTILLAS NEERLANDESAS (TERRITORIO HOLANDES DE ULTRAMAR) 

SA ARABIA SAUDITA (REINO DE) 

DZ ARGELIA (REPUBLICA DEMOCRATICA Y POPULAR DE) 

AR ARGENTINA (REPUBLICA) 

AM ARMENIA (REPUBLICA DE) 

AW ARUBA (TERRITORIO HOLANDES DE ULTRAMAR) 

AU AUSTRALIA (COMUNIDAD DE) 

AT AUSTRIA (REPUBLICA DE) 

AZ AZERBAIJAN (REPUBLICA AZERBAIJANI) 
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BS BAHAMAS (COMUNIDAD DE LAS) 

BH BAHREIN (ESTADO DE) 

BD BANGLADESH (REPUBLICA POPULAR DE) 

BB BARBADOS (COMUNIDAD BRITANICA DE NACIONES) 

BE BELGICA (REINO DE) 

BZ BELICE 

BJ BENIN (REPUBLICA DE) 

BM BERMUDAS 

BY BIELORRUSIA (REPUBLICA DE) 

BO BOLIVIA (REPUBLICA DE) 

BA BOSNIA Y HERZEGOVINA 

BW BOTSWANA (REPUBLICA DE) 

BR BRASIL (REPUBLICA FEDERATIVA DE) 

BN BRUNEI (ESTADO DE) (RESIDENCIA DE PAZ) 

BG BULGARIA (REPUBLICA DE) 

BF BURKINA FASO 

BI BURUNDI (REPUBLICA DE) 

BT BUTAN (REINO DE) 

CV CABO VERDE (REPUBLICA DE) 

TD CHAD (REPUBLICA DEL) 

KY CAIMAN (ISLAS) 

KH CAMBOYA (REINO DE) 

CM CAMERUN (REPUBLICA DEL) 

CA CANADA 

CL CHILE (REPUBLICA DE) 

CN CHINA (REPUBLICA POPULAR) 

CY CHIPRE (REPUBLICA DE) 

VA CIUDAD DEL VATICANO (ESTADO DE LA) 

CC COCOS (KEELING, ISLAS AUSTRALIANAS) 

CO COLOMBIA (REPUBLICA DE) 

KM COMORAS (ISLAS) 

CG CONGO (REPUBLICA DEL) 

CK COOK (ISLAS) 

KP COREA (REPUBLICA POPULAR DEMOCRATICA DE) (COREA DEL NORTE) 

KR COREA (REPUBLICA DE) (COREA DEL SUR) 

CI COSTA DE MARFIL (REPUBLICA DE LA) 

CR COSTA RICA (REPUBLICA DE) 

HR CROACIA (REPUBLICA DE) 

CU CUBA (REPUBLICA DE) 

DK DINAMARCA (REINO DE) 

DJ DJIBOUTI (REPUBLICA DE) 

DM DOMINICA (COMUNIDAD DE) 

EC ECUADOR (REPUBLICA DEL) 

EG EGIPTO (REPUBLICA ARABE DE) 

SV EL SALVADOR (REPUBLICA DE) 

AE EMIRATOS ARABES UNIDOS 

ER ERITREA (ESTADO DE) 
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SI ESLOVENIA (REPUBLICA DE) 

ES ESPAÑA (REINO DE) 

FM ESTADO FEDERADO DE MICRONESIA 

US ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

EE ESTONIA (REPUBLICA DE) 

ET ETIOPIA (REPUBLICA DEMOCRATICA FEDERAL) 

FJ FIDJI (REPUBLICA DE) 

PH FILIPINAS (REPUBLICA DE LAS) 

FI FINLANDIA (REPUBLICA DE) 

FR FRANCIA (REPUBLICA FRANCESA) 

GA GABONESA (REPUBLICA) 

GM GAMBIA (REPUBLICA DE LA) 

GE GEORGIA (REPUBLICA DE) 

GH GHANA (REPUBLICA DE) 

GI GIBRALTAR (R.U.) 

GD GRANADA 

GR GRECIA (REPUBLICA HELENICA) 

GL GROENLANDIA (DINAMARCA) 

GP GUADALUPE (DEPARTAMENTO DE) 

GU GUAM (E.U.A.) 

GT GUATEMALA (REPUBLICA DE) 

GG GUERNSEY 

GW GUINEA-BISSAU (REPUBLICA DE) 

GQ GUINEA ECUATORIAL (REPUBLICA DE) 

GN GUINEA (REPUBLICA DE) 

GF GUYANA FRANCESA 

GY GUYANA (REPUBLICA COOPERATIVA DE) 

HT HAITI (REPUBLICA DE) 

HN HONDURAS (REPUBLICA DE) 

HK HONG KONG (REGION ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA REPUBLICA) 

HU HUNGRIA (REPUBLICA DE) 

IN INDIA (REPUBLICA DE) 

ID INDONESIA (REPUBLICA DE) 

IQ IRAK (REPUBLICA DE) 

IR IRAN (REPUBLICA ISLAMICA DEL) 

IE IRLANDA (REPUBLICA DE) 

IS ISLANDIA (REPUBLICA DE) 

BV ISLA BOUVET 

IM ISLA DE MAN 

AX ISLAS ALAND 

FO ISLAS FEROE 

GS ISLAS GEORGIA Y SANDWICH DEL SUR 

HM ISLAS HEARD Y MCDONALD 

FK ISLAS MALVINAS (R.U.) 

MP ISLAS MARIANAS SEPTENTRIONALES 

MH ISLAS MARSHALL 

UM ISLAS MENORES DE ULTRAMAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
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SB ISLAS SALOMON (COMUNIDAD BRITANICA DE NACIONES) 

SJ ISLAS SVALBARD Y JAN MAYEN (NORUEGA) 

TK ISLAS TOKELAU 

WF ISLAS WALLIS Y FUTUNA 

IL ISRAEL (ESTADO DE) 

IT ITALIA (REPUBLICA ITALIANA) 

JM JAMAICA 

JP JAPON 

JE JERSEY 

JO JORDANIA (REINO HACHEMITA DE) 

KZ KAZAKHSTAN (REPUBLICA DE)  

KE KENYA (REPUBLICA DE) 

KI KIRIBATI (REPUBLICA DE) 

KW KUWAIT (ESTADO DE) 

KG KYRGYZSTAN (REPUBLICA KIRGYZIA) 

LS LESOTHO (REINO DE) 

LV LETONIA (REPUBLICA DE) 

LB LIBANO (REPUBLICA DE) 

LR LIBERIA (REPUBLICA DE) 

LY LIBIA (JAMAHIRIYA LIBIA ARABE POPULAR SOCIALISTA) 

LI LIECHTENSTEIN (PRINCIPADO DE) 

LT LITUANIA (REPUBLICA DE) 

LU LUXEMBURGO (GRAN DUCADO DE) 

MO MACAO 

MK MACEDONIA (ANTIGUA REPUBLICA YUGOSLAVA DE) 

MG MADAGASCAR (REPUBLICA DE) 

MY MALASIA 

MW MALAWI (REPUBLICA DE) 

MV MALDIVAS (REPUBLICA DE) 

ML MALI (REPUBLICA DE) 

MT MALTA (REPUBLICA DE) 

MA MARRUECOS (REINO DE) 

MQ MARTINICA (DEPARTAMENTO DE) (FRANCIA) 

MU MAURICIO (REPUBLICA DE) 

MR MAURITANIA (REPUBLICA ISLAMICA DE) 

YT MAYOTTE 

MX MEXICO (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS) 

MD MOLDAVIA (REPUBLICA DE) 

MC MONACO (PRINCIPADO DE) 

MN MONGOLIA 

MS MONSERRAT (ISLA) 

ME MONTENEGRO 

MZ MOZAMBIQUE (REPUBLICA DE) 

MM MYANMAR (UNION DE) 

NA NAMIBIA (REPUBLICA DE) 

NR NAURU 

CX NAVIDAD (CHRISTMAS) (ISLAS) 
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NP NEPAL (REINO DE) 

NI NICARAGUA (REPUBLICA DE) 

NE NIGER (REPUBLICA DE) 

NG NIGERIA (REPUBLICA FEDERAL DE) 

NU NIVE (ISLA) 

NF NORFOLK (ISLA) 

NO NORUEGA (REINO DE) 

NC NUEVA CALEDONIA (TERRITORIO FRANCES DE ULTRAMAR) 

NZ NUEVA ZELANDIA 

OM OMAN (SULTANATO DE) 

PIK PACIFICO, ISLAS DEL (ADMON. E.U.A.) 

NL PAISES BAJOS (REINO DE LOS) (HOLANDA) 

PK PAKISTAN (REPUBLICA ISLAMICA DE) 

PW PALAU (REPUBLICA DE) 

PS PALESTINA 

PA PANAMA (REPUBLICA DE) 

PG PAPUA NUEVA GUINEA (ESTADO INDEPENDIENTE DE) 

PY PARAGUAY (REPUBLICA DEL) 

PE PERU (REPUBLICA DEL) 

PN PITCAIRNS (ISLAS DEPENDENCIA BRITANICA) 

PF POLINESIA FRANCESA 

PL POLONIA (REPUBLICA DE) 

PT PORTUGAL (REPUBLICA PORTUGUESA) 

PR PUERTO RICO (ESTADO LIBRE ASOCIADO DE LA COMUNIDAD DE) 

QA QATAR (ESTADO DE) 

GB REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

CZ REPUBLICA CHECA 

CF REPUBLICA CENTROAFRICANA 

LA REPUBLICA DEMOCRATICA POPULAR LAOS 

RS REPUBLICA DE SERBIA 

DO REPUBLICA DOMINICANA 

SK REPUBLICA ESLOVACA 

CD REPUBLICA POPULAR DEL CONGO 

RW REPUBLICA RUANDESA 

RE REUNION (DEPARTAMENTO DE LA) (FRANCIA) 

RO RUMANIA 

RU RUSIA (FEDERACION RUSA) 

EH SAHARA OCCIDENTAL (REPUBLICA ARABE SAHARAVI DEMOCRATICA) 

WS SAMOA (ESTADO INDEPENDIENTE DE) 

AS SAMOA AMERICANA 

BL SAN BARTOLOME 

KN SAN CRISTOBAL Y NIEVES (FEDERACION DE) (SAN KITTS-NEVIS) 

SM SAN MARINO (SERENISIMA REPUBLICA DE) 

MF SAN MARTIN 

PM SAN PEDRO Y MIQUELON 

VC SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS 

SH SANTA ELENA 
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LC SANTA LUCIA 

ST SANTO TOME Y PRINCIPE (REPUBLICA DEMOCRATICA DE) 

SN SENEGAL (REPUBLICA DEL) 

SC SEYCHELLES (REPUBLICA DE LAS) 

SL SIERRA LEONA (REPUBLICA DE) 

SG SINGAPUR (REPUBLICA DE) 

SY SIRIA (REPUBLICA ARABE) 

SO SOMALIA 

LK SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 

ZA SUDAFRICA (REPUBLICA DE) 

SD SUDAN (REPUBLICA DEL) 

SE SUECIA (REINO DE) 

CH SUIZA (CONFEDERACION) 

SR SURINAME (REPUBLICA DE) 

SZ SWAZILANDIA (REINO DE) 

TJ TADJIKISTAN (REPUBLICA DE) 

TH TAILANDIA (REINO DE) 

TW TAIWAN (REPUBLICA DE CHINA) 

TZ TANZANIA (REPUBLICA UNIDA DE) 

IO TERRITORIOS BRITANICOS DEL OCEANO INDICO 

TF TERRITORIOS FRANCESES, AUSTRALES Y ANTARTICOS 

TL TIMOR ORIENTAL 

TG TOGO (REPUBLICA TOGOLESA) 

TO TONGA (REINO DE) 

TT TRINIDAD Y TOBAGO (REPUBLICA DE) 

TN TUNEZ (REPUBLICA DE) 

TC TURCAS Y CAICOS (ISLAS) 

TM TURKMENISTAN (REPUBLICA DE) 

TR TURQUIA (REPUBLICA DE) 

TV TUVALU (COMUNIDAD BRITANICA DE NACIONES) 

UA UCRANIA 

UG UGANDA (REPUBLICA DE) 

UY URUGUAY (REPUBLICA ORIENTAL DEL) 

UZ UZBEJISTAN (REPUBLICA DE) 

VU VANUATU 

VE VENEZUELA (REPUBLICA DE) 

VN VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) 

VG VIRGENES. ISLAS (BRITANICAS) 

VI VIRGENES. ISLAS (NORTEAMERICANAS) 

YE YEMEN (REPUBLICA DE) 

ZM ZAMBIA (REPUBLICA DE) 

ZW ZIMBABWE (REPUBLICA DE) 
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APENDICE VII. CATALOGO DE TIPO DE MONEDA. 
ANEXO 22 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2013, 

APENDICE 5.- CLAVES DE MONEDAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE AGOSTO 
DE 2013. 

TIPO DE MONEDAS 

PAIS TIPO DE MONEDA 

AFRICA CENTRAL FRANCO 

ALBANIA LEK 

ALEMANIA EURO 

ANTILLAS HOLAN. FLORIN 

ARABIA SAUDITA RIYAL 

ARGELIA DINAR 

ARGENTINA PESO 

AUSTRALIA DOLAR 

AUSTRIA EURO 

BAHAMAS DOLAR 

BAHRAIN DINAR 

BARBADOS DOLAR 

BELGICA EURO 

BELICE DOLAR 

BERMUDA DOLAR 

BOLIVIA BOLIVIANO 

BRASIL REAL 

BULGARIA LEV 

CANADA DOLAR 

CHILE PESO 

CHINA YUAN 

COLOMBIA PESO 

COREA DEL NORTE WON 

COREA DEL SUR WON 

COSTA RICA COLON 

CUBA PESO 

DINAMARCA CORONA 

ECUADOR DOLAR 

EGIPTO LIBRA 

EL SALVADOR COLON 

EM. ARABES UNIDOS DIRHAM 

ESPAÑA EURO 

ESTONIA CORONA 

ETIOPIA BIRR 

E.U.A. DOLAR 

FED. RUSA RUBLO 

FIDJI DOLAR 

FILIPINAS PESO 

FINLANDIA EURO 

FRANCIA EURO 

GHANA CEDI 

GRAN BRETAÑA LIBRA ESTERLINA 

GRECIA EURO 
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GUATEMALA QUETZAL 

GUYANA DOLAR 

HAITI GOURDE 

HOLANDA EURO 

HONDURAS LEMPIRA 

HONG KONG DOLAR 

HUNGRIA FORINT 

INDIA RUPIA 

INDONESIA RUPIA 

IRAK DINAR 

IRAN RIYAL 

IRLANDA EURO 

ISLANDIA CORONA 

ISRAEL SHEKEL 

ITALIA EURO 

JAMAICA DOLAR 

JAPON YEN 

JORDANIA DINAR 

KENYA CHELIN 

KUWAIT DINAR 

LIBANO LIBRA 

LIBIA DINAR 

LITUANIA LITAS 

LUXEMBURGO EURO 

MALASIA RINGGIT 

MALTA LIRA 

MARRUECOS DIRHAM 

MEXICO PESO 

MONTENEGRO EURO 

NICARAGUA CORDOBA 

NIGERIA (FED) NAIRA 

NORUEGA CORONA 

NUEVA ZELANDA DOLAR 

PAKISTAN RUPIA 

PALESTINA SHEKEL 

PANAMA BALBOA 

PARAGUAY GUARANI 

PERU N. SOL 

POLONIA ZLOTY 

PORTUGAL EURO 

PUERTO RICO DOLAR 

REPUBLICA CHECA CORONA 

REPUBLICA DEMOCRATICA DEL 
CONGO 

FRANCO 

REPUBLICA DE SERBIA DINAR 

REPUBLICA DOMINICANA PESO 

REPUBLICA ESLOVACA CORONA 

RUMANIA LEU 
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SINGAPUR DOLAR 

SIRIA LIBRA 

SRI-LANKA RUPIA 

SUECIA CORONA 

SUIZA FRANCO 

SURINAM DOLAR  

TAILANDIA BAHT 

TAIWAN NUEVO DOLAR 

TANZANIA CHELIN 

TRINIDAD Y TOBAGO DOLAR 

TURQUIA LIRA 

UCRANIA HRYVNA 

UNION SUDAFRICANA RAND 

URUGUAY PESO 

U. MON. EUROPEA EURO 

VENEZUELA BOLIVAR 

VIETNAM DONG 

YEMEN (DEM. POP.) RIAL 

YUGOSLAVIA DINAR 

LOS DEMAS PAISES OTRAS MONEDAS 

 
APENDICE VIII. REGISTRO DE BANCOS, ENTIDADES DE FINANCIAMIENTO, FONDOS DE PENSIONES Y 

JUBILACIONES Y FONDOS DE INVERSION DEL EXTRANJERO, PARA LOS EFECTOS DE LOS ARTICULOS 179, 195, 
FRACCIONES I, II Y IV, 196, FRACCION II, 197 Y 199 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PARA EL 
ANEXO “PRESTAMOS DEL EXTRANJERO”, NUMERO DE REGISTRO DEL ACREEDOR RESIDENTE EN  
EL EXTRANJERO. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGISTRO SE ESTARA AL CATALOGO PUBLICADO EN LA PAGINA DEL SAT 
WWW.SAT.GOB.MX QUE SE ENCUENTRA EN LA SECCION DE TERCEROS AUTORIZADOS, BANCOS, ENTIDADES 
DE FINANCIAMIENTO Y FONDOS DEL EXTRANJERO. 

APENDICE IX. CATALOGO DE CONCEPTO DEL PAGO Y CONCEPTO ESPECIFICO DE LA OPERACION PARA 
EFECTOS DE LOS ANEXOS OPERACIONES CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO Y RESPONSABILIDAD 
SOLIDARIA POR OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

01 SUELDOS Y SALARIOS (EXCEPTO POR SERVICIOS GUBERNAMENTALES) 
02 SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES (EXCEPTO HONORARIOS A MIEMBROS DEL CONSEJO Y 

POR SERVICIOS GUBERNAMENTALES) 
03 HONORARIOS A MIEMBROS DEL CONSEJO 
04 INTERESES (ART.195. FRACCION I LISR) 
05 INTERESES (ART.195, FRACCION II LISR) 
06 INTERESES (ART.195, FRACCION III LISR) 
07 INTERESES (ART.195, FRACCION IV LISR) 
08 INTERESES (OTROS) 
09 DIVIDENDOS PAGADOS A LAS PERSONAS MORALES QUE SEAN PROPIETARIAS DE MAS DEL 10% DE 

LAS ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL 
10 DIVIDENDOS PAGADOS A OTRAS PERSONAS 
11 REGALIAS POR EL USO O GOCE TEMPORAL DE CARROS DE FERROCARRIL (ART. 200, FRACCION  I 

LISR) 
12 REGALIAS (DISTINTAS DE LAS COMPRENDIDAS EN LA FRACCION I EXCEPTO ASISTENCIA TECNICA DEL 

ART. 200 FRACCION II LISR) 
13 OTRAS REGALIAS 
14 ASISTENCIA TECNICA (ART. 200 FRACCION II LISR) 
15 GANANCIAS DE CAPITAL (ENAJENACION DE INMUEBLES) 
16 GANANCIAS DE CAPITAL (ENAJENACION DE ACCIONES O TITULOS VALOR) 
17 GANANCIAS DE CAPITAL (OTROS) 
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18 REMUNERACIONES POR SERVICIOS GUBERNAMENTALES (SUELDOS Y SALARIOS) 

19 REMUNERACIONES POR SERVICIOS GUBERNAMENTALES (PENSIONES) 

20 REMUNERACIONES POR SERVICIOS GUBERNAMENTALES (OTROS) 

21 PENSIONES ALIMENTICIAS 

22 ARTISTAS, DEPORTISTAS Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

23 BIENES INMUEBLES (AGRICULTURA) 

24 BIENES INMUEBLES (REGALIAS POR USO DE RECURSOS NATURALES) 

25 BIENES INMUEBLES (USO O GOCE TEMPORAL) 

26 BIENES INMUEBLES (DESTINADOS A HOSPEDAJE) 

27 BIENES INMUEBLES (OTROS) 

28 CONSTRUCCION, INSTALACION, MANTENIMIENTO Y MONTAJE 

29 COMISIONES 

30 INGRESOS DERIVADOS DE CONTRATOS DE SERVICIO TURISTICO DE TIEMPOS COMPARTIDOS 

31 INGRESOS POR PRIMAS PAGADAS O CEDIDAS A REASEGURADORAS 

32 INGRESOS POR PRIMAS PAGADAS O CEDIDAS A REASEGURADORAS CAUTIVAS 

40 OTROS ESPECIFICAR 

 
APENDICE X. CATALOGO DE TIPO DE FINANCIAMIENTO PARA EFECTOS DEL ANEXO “PRESTAMOS  DEL 

EXTRANJERO”. 

A ACEPTACIONES BANCARIAS 

B CARTAS DE CREDITO 

C CREDITO PUENTE 

D DIRECTO 

E HABILITACION O AVIO 

F HIPOTECARIO 

G LINEAS GLOBALES 

H PRENDARIO 

I PROTOCOLOS 

J QUIROGRAFARIOS 

K REFACCIONARIO 

L REVOLVENTE 

M SINDICADO 

N OTROS ESPECIFICAR 

 
APENDICE XI. CATALOGO DE PRINCIPALES ACTIVOS INTANGIBLES PARA EFECTOS DEL “CUESTIONARIO 

EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA”. 
PRINCIPALES ACTIVOS INTANGIBLES (APENDICE B DE LA NORMA DE INFORMACION FINANCIERA C-8 

ACTIVOS INTANGIBLES) 

I. ACTIVOS RELACIONADOS CON EL MERCADO 

IA) MARCAS REGISTRADAS  

IB) NOMBRES COMERCIALES 

IC) MARCAS DE SERVICIO O CERTIFICACION 

ID) IMAGEN DE MERCADO  

IE) NOMBRES DE PORTALES O “SITIOS DE RED” EN INTERNET 

IF) ACUERDOS DE NO COMPETENCIA 

IG) DERECHOS (TRANSMISION DE RADIO, DESARROLLO, DISTRIBUCION DE GAS, ATERRIZAJE, RENTA, 
MINEROS, SERVICIO DE HIPOTECA, FRANQUICIA READQUIRIDA, SERVICIO, CORTE DE MADERA, USO 
O AGUA) 

IH OTROS 
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II. ACTIVOS RELACIONADOS CON LA CARTERA DE CLIENTES 
IIA) LISTAS DE CLIENTES 
IIB) PRODUCCION CONTRATADA Y PEDIDOS FINCADOS 

IIC) CONTRATOS CON CLIENTES Y LAS CORRESPONDIENTES RELACIONES CON CLIENTES  

IID) RELACIONES NO CONTRACTUALES CON CLIENTES  
IIE) OTROS 

  

III. ACTIVOS INTELECTUALES O ARTISTICOS 
IIIA) OBRAS TEATRALES, OPERAS, BALLETS, ETC. 

IIIB) LIBROS, REVISTAS, PERRIODICOS, MANUSCRITOS Y OTRO MATERIAL LITERARIO 

IIIC) OBRAS MUSICALES 
IIID) PINTURAS Y FOTOGRAFIAS 

IIIE) MATERIAL AUDIVISUAL, VIDEOS, PELICULAS, VIDEOS MUSICALES Y PROGRAMAS DE TELEVISION 

IIIF) OTROS 
  

IV. ACTIVOS BASADOS EN CONTRATOS O DERECHOS 
IVA) CONTRATOS DE LICENCIA DE USO, REGALIA Y PRIORIDAD 

IVB) CONTRATOS DE PUBLICIDAD, CONSTRUCCION, ADMINISTRACION, SERVICIO O SUMINISTRO 

IVC) PERMISOS O CONCESIONES DE EXPLOTACION DE RECURSOS, ASI COMO DE PUERTOS Y 
AEROPUERTOS 

IVD) CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 
IVE) PERMISOS DE CONSTRUCCION 

IVF) FRANQUICIAS 

IVG) PERMISOS, CONCESIONES O DERECHOS DE TRANSMISION DE CABLE, RADIO, TELEVISION Y 
TELEDIFUSION 

IVH) PERMISOS O DERECHOS DE SUMINISTRO DE AGUA, ENERGIA, DISTRIBUCION DE GAS, ATERRIZAJE, 
RENTA, MINEROS, ETC. 

IVI) OTROS 
  

V. ACTIVOS INTANGIBLES TECNOLOGICOS 
VA) PATENTES TECNOLOGICAS 
VB) INVESTIGACION Y DESARROLLO EN PROCESO 

VC) SISTEMAS DE COMPUTO (SOFTWARE), Y LICENCIAS, PROGRAMAS DE COMPUTO, SISTEMAS DE 
INFORMACION, FORMATOS, ETC. 

VD) TECNOLOGIA NO PATENTADA, CONOCIMIENTO TECNICO. 

VE) BASES DE DATOS, TITULOS DE PLANTAS 
VF)  PROCESOS Y FORMULAS CONFIDENCIALES 

VG) DIBUJOS TECNICOS, MANUALES DE PROCEDIMIENTOS TECNICOS, PLANOS 

VH) CREACION DE PROCESOS DE MANUFACTURA, PROCEDIMIENTOS, LINEAS DE PRODUCCION 
VI) OTROS 

  

VI. ACTIVOS INTANGIBLES DISTINTOS A LOS ANTERIORES  
VIA) OTROS 

 
INSTRUCTIVO DE CARACTERISTICAS PARA EL LLENADO Y PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS 

FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO 
FISCAL DEL 2013 UTILIZANDO EL SISTEMA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN 2013 (SIPRED'2013), APLICABLE 
A LOS SIGUIENTES TIPOS DE DICTAMENES. 

A. ESTADOS FINANCIEROS GENERAL. 
B. CONTRIBUYENTES AUTORIZADOS PARA RECIBIR DONATIVOS. 
C. CONTRIBUYENTES PERSONAS MORALES QUE TRIBUTEN EN EL REGIMEN SIMPLIFICADO, Y LAS 

PERSONAS FISICAS QUE EXCLUSIVAMENTE REALICEN ACTIVIDADES AGRICOLAS, GANADERAS, 
PESQUERAS Y SILVICOLAS, ASI COMO LAS DEDICADAS AL AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE 
CARGA O PASAJE. 



44     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de enero de 2014 

ESTE INSTRUCTIVO ES COMPLEMENTO DE LOS FORMATOS GUIA Y DEL INSTRUCTIVO PARA LA 
INTEGRACION Y PRESENTACION DEL DICTAMEN. 

CONTENIDO Y CARACTERISTICAS PARA EL LLENADO DEL DICTAMEN 
DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 
A. ESTADOS FINANCIEROS GENERAL. 

DATOS DE IDENTIFICACION 
DATOS A PROPORCIONAR: 

CONTRIBUYENTE, REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PUBLICO. 
01A000000 RFC (DEL CONTRIBUYENTE). 
01C000000 RFC (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
01B000000 RFC (DEL CONTADOR PUBLICO). 
01B014000 RFC DEL DESPACHO. 
• DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL CONTRIBUYENTE, DEL REPRESENTANTE 

LEGAL, DEL CONTADOR PUBLICO Y DEL DESPACHO. 
• DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS; O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA PERSONAS 
MORALES. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA, (DOS CARACTERES PARA 
AÑO, DOS PARA MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 
• EN EL CASO DE QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE NO 

CUENTE CON ESTE DATO, SE ANOTARA LO SIGUIENTE: REXT990101XXX 
• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 

SALVO EL CARACTER &). 
01A001000 NOMBRE (DEL CONTRIBUYENTE) (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE(S)), 

DENOMINACION O RAZON SOCIAL. 
01C001000 NOMBRE (DEL REPRESENTANTE LEGAL) (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, 

NOMBRE(S)). 
01B001000 NOMBRE (DEL CONTADOR PUBLICO) (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, 

NOMBRE(S)). 
01B013000 NOMBRE DEL DESPACHO. 
• DATO, NOMBRE COMPLETO DEL CONTRIBUYENTE. TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, SE 

ANOTARA: APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO Y NOMBRE(S), DEL REPRESENTANTE LEGAL, DEL 
CONTADOR PUBLICO Y DEL DESPACHO. 

• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
01A002000 CURP (DEL CONTRIBUYENTE PERSONA FISICA). 
01C004000 CURP (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
01B002000 CURP (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO DE 18 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

-  CUATRO CARACTERES ALFABETICOS 
-  SEIS CARACTERES NUMERICOS. 
- SEIS CARACTERES ALFABETICOS. 
- UN CARACTER ALFABETICO O NUMERICO. 
- UN CARACTER NUMERICO 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PUBLICO: 
01A003000 ENTIDAD FEDERATIVA (DEL CONTRIBUYENTE). 
01C005000 ENTIDAD FEDERATIVA (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
01B004000 ENTIDAD FEDERATIVA (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (CATALOGO). 
01A004000 DELEGACION O MUNICIPIO (DEL CONTRIBUYENTE). 
01C006000 DELEGACION O MUNICIPIO (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
01B005000 DELEGACION O MUNICIPIO (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO DELEGACION O MUNICIPIO COMPLETO. 
• DATO DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
01A005000 COLONIA O LOCALIDAD (DEL CONTRIBUYENTE). 



Jueves 16 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     45 

01C007000 COLONIA O LOCALIDAD (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
01B006000 COLONIA O LOCALIDAD (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (CATALOGO). 
01A006000 CODIGO POSTAL (DEL CONTRIBUYENTE). 
01C008000 CODIGO POSTAL (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
01B007000 CODIGO POSTAL (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2013 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO LA 

COLONIA O LOCALIDAD. 
01A007000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR (DEL CONTRIBUYENTE). 
01C009000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
01B008000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO DE CALLE Y NUMERO COMPLETO. 
• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
01A008000 CIUDAD O POBLACION (DEL CONTRIBUYENTE). 
01C010000 CIUDAD O POBLACION (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
01B009000 CIUDAD O POBLACION (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO, CIUDAD O POBLACION COMPLETA. 
• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
01A009000 TELEFONO (DEL CONTRIBUYENTE) 
01C011000 TELEFONO (DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
01B010000 TELEFONO (DEL CONTADOR PUBLICO O DEL DESPACHO) 
• DATO DE VEINTE CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 

CORCHETES, PARENTESIS, ETC.) UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
01A010000 CORREO ELECTRONICO (DEL CONTRIBUYENTE) 
01C012000 CORREO ELECTRONICO (DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
01B011000 CORREO ELECTRONICO (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS 
• LOS CARACTERES ALFABETICOS SE PODRAN ANOTAR EN MINUSCULAS. 
• ESTE DATO SI PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (PUNTOS, GUIONES, ARROBA, ETC.). 
01A011000 NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 
• TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2013 

UNA VEZ QUE SE SELECCIONO LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES 
01A012000 CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 
• DATO ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE DENOMINADO TAMBIEN GIRO, 

ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2013 UNA VEZ QUE SE SELECCIONA DE UN 
CATALOGO. 

• PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO SE 
HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA VIGENTE PARA 2010. 

• ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
01C002000 NACIONAL (REPRESENTANTE LEGAL). 
01C003000 EXTRANJERO (REPRESENTANTE LEGAL). 
• DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 
• UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
• ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
01C013000 NUMERO DE ESCRITURA (REPRESENTANTE LEGAL). 
01C014000 NUMERO DE NOTARIA (REPRESENTANTE LEGAL). 
• DATOS DE QUINCE Y DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO SIN SIGNO, RESPECTIVAMENTE. 
• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 

GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
01C015000 ENTIDAD EN LA QUE SE UBICA LA NOTARIA (REPRESENTANTE LEGAL). 
• DATO, ENTIDAD COMPLETA. 
• DATO DE CARACTERES ALFABETICOS. 
• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
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01C016000 FECHA DEL PODER (REPRESENTANTE LEGAL). 
01C017000 FECHA DE DESIGNACION (REPRESENTANTE LEGAL). 
• DATO DE LA CERTIFICACION DEL PODER Y DE LA DESIGNACION DEL CARGO. 
• ESTE DATO ESTARA COMPUESTO POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A 

LA FECHA DE CERTIFICACION DEL PODER (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL 
AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

01B003000 NUMERO DE REGISTRO (CONTADOR PUBLICO). 
01B015000 NUMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO. 
• PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE ANOTARA EL NUMERO ASIGNADO POR LA ADMINISTRACION 

GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL AL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO Y A SU DESPACHO. 
• DATO DE CINCO CARACTERES NUMERICOS MAXIMO, SIN SIGNO. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 

GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
01B012000 COLEGIO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PUBLICO. 
• DATO, NOMBRE DEL COLEGIO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO. 
• DATO DE CARACTERES ALFABETICOS. 
• UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
• ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

DATOS GENERALES 
DATOS A PROPORCIONAR: 
01D000000 AUTORIDAD COMPETENTE (SELECCION DE UN CATALOGO): ADMINISTRACION GENERAL DE 

GRANDES CONTIBUYENTES Y ADMINISTRACION LOCAL DE AUDITORIA FISCAL 
01D001000 ADMINISTRACION LOCAL DE AUDITORIA FISCAL (SELECCION DE UN CATALOGO). 
01D002000 OBLIGADO U OPTATIVO (SELECCION DE UN CATALOGO): 1- FRACCION I (ARTICULO 32-A 

C.F.F.), 2- FRACCION II (ARTICULO 32-A C.F.F.), 3- FRACCION III (ARTICULO 32-A C.F.F.),  
4- FRACCION IV (ARTICULO 32-A C.F.F.), 5- OPTATIVO (ARTICULO 32-A C.F.F.). 

01D007000 TIPO DE CONTRIBUYENTE ESPECIAL (SELECCION DE UN CATALOGO) : 0- NINGUNO,  
1- FUSION, 2- ESCISION, 3- LIQUIDACION, 4- FIDEICOMISO, 5- ASOCIACION EN 
PARTICIPACION. 

01D024000 TIPO DE OPINION (SELECCION DE UN CATALOGO): 1- OPINION SIN SALVEDADES, 2- OPINION 
CON SALVEDADES QUE TENGAN IMPLICACIONES FISCALES, 3- OPINION CON SALVEDADES 
QUE NO TENGAN IMPLICACIONES FISCALES, 4- OPINION NEGATIVA QUE TENGA 
IMPLICACIONES FISCALES, 5- OPINION NEGATIVA QUE NO TENGA IMPLICACIONES 
FISCALES, 6- ABSTENCION DE OPINION. 

01D018000 SELECCIONE EL SISTEMA DE COSTEO QUE UTILIZA PARA EFECTOS FISCALES (SELECCION 
DE UN CATALOGO): COSTEO DIRECTO (COSTOS HISTORICOS) PARA EFECTOS FISCALES, 
COSTEO ABSORBENTE PARA EFECTOS FISCALES Y EL METODO DE VALUACION DE COSTO 
DE ADQUISICION PARA EFECTOS CONTABLES (COSTOS HISTORICOS), COSTEO 
ABSORBENTE PARA EFECTOS FISCALES (COSTOS PREDETERMINADOS ESTIMADOS), 
COSTEO ABSORBENTE PARA EFECTOS FISCALES Y EL METODO DE VALUACION DE COSTO 
ESTANDAR PARA EFECTOS CONTABLES, SISTEMA DISTINTO A LOS ANTERIORES, NO 
APLICA. 

• DATO ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED´2013 UNA VEZ SELECCIONADA UNA OPCION DE 
UNA LISTA (CATALOGO). 

01D014000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL. 
01D015000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL. 
01D016000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 
01D017000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 
• DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 
• DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 
• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 

CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES 
Y CUATRO PARA EL AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES ”/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION 
DEL EJERCICIO FISCAL, (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS 
POR DIAGONALES “/” ). 

 EJEMPLO: 
 INICIO FINAL 
 01/01/2013 31/12/2013 
01D003000 FORMA PARTE DE UNA ASOCIACION EN PARTICIPACION. 
01D004000 PRIMER DICTAMEN. 
01D005000 REALIZO OBRAS DE CONSTRUCCION. 
01D006000 INDUSTRIA MAQUILADORA. 
01D008000 EMPRESA PARAESTATAL. 
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01D009000 EMPRESA FILIAL. 
01D010000 EMPRESA SUBSIDIARIA. 
01D011000 ORGANISMO DESCENTRALIZADO. 
01D012000 SOCIEDAD COOPERATIVA 
01D013000 INICIO DE OPERACIONES 
01D019000 COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE COSTEO DIRECTO (COSTOS HISTORICOS) PARA 

EFECTOS FISCALES. 
01D020000 COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE COSTEO ABSORBENTE PARA EFECTOS 

FISCALES Y EL METODO DE VALUACION DE COSTO DE ADQUISICION PARA EFECTOS 
CONTABLES (COSTOS HISTORICOS) 

01D021000 COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE COSTEO ABSORBENTE PARA EFECTOS 
FISCALES (COSTOS PREDETERMINADOS ESTIMADOS) 

01D022000 COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE OSTEO ABSORBENTE PARA EFECTOS 
FISCALES Y EL METODO DE VALUACION DE COSTO ESTANDAR PARA EFECTOS CONTABLES 

01D023000 COSTO DE VENTAS: UTILIZA UN SISTEMA DISTINTO A LOS ANTERIORES 
01D025000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO INDIRECTO 
01D026000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO DIRECTO 
01D027000 ES RECAUDADOR DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
01D033000 EN EL EJERCICIO RECONOCIO EFECTOS DEL INVENTARIO ACUMULABLE AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2004 
01D034000 EN EL EJERCICIO DISMINUYO PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES, O BIEN, 

PARTICIPO EN ALGUNA FUISION O ESCISION 
01D035000 EFECTUO OPERACIONES CON FIDEICOMISOS. 
01D036000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
01D037000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES. 
01D038000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS. 
01D039000 DETERMINO RENTA GRAVABLE PARA EFECTOS DE LA PARTICIPACION DE LOS 

TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES. 
01D040000 LA RENTA GRAVABLE SE DETERMINO CON BASE EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 16 

DE LA L.I.S.R. (PERSONAS MORALES). 
01D041000 EL CONTRIBUYENTE APLICO CRITERIOS CONTRARIOS A LOS PUBLICADOS EN EL D.O.F. 

COMO CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES Y ADUANERAS. 
01D043000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION POR PARTE DEL SAT O DE LA SHCP QUE HAYA AFECTADO 

SU SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO. 
01D045000 SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA RESOLUCION (AUTORIZACION O 

CONSULTA) 
01D052000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION FAVORABLE POR PARTE DE AUTORIDADES 

JURISDICCIONALES QUE HAYA AFECTADO SU SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO. 
01D061000 OBTUVO POR PARTE DE LA AUTORIDAD FISCAL LA CONDONACION DE ALGUN ADEUDO 

FISCAL EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS 
DE LA FEDERACION  PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013, ASI COMO CON LAS REGLAS 
APLICABLES DE LA RESOLUCION  MISCELANEA FISCAL PARA 2013 

01D062000 REALIZO OPERACIONES AFECTAS A RETENCION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
01D063000 FUE RESPONSABLE SOLIDARIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN ALGUNA 

ENAJENACION DE ACCIONES EFECTUADA POR RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
01D064000 CELEBRO OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS QUE TUVIERAN EFECTOS FISCALES 

DURANTE EL EJERCICIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
01D065000 MANTUVO SALDOS POR COBRAR Y POR PAGAR EN MONEDA EXTRANJERA DURANTE EL 

EJERCICIO 
01D066000 CELEBRO PRESTAMOS QUE TUVIERAN EFECTOS FISCALES DURANTE EL EJERCICIO EN EL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
01D067000 MANTUVO INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 

DURANTE EL EJERCICIO 
01D068000 OBTUVO INGRESOS SUJETOS A REGIMENES FISCALES PREFERENTES 
01D069000 EFECTUO OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR 
• DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS, (SI, NO O N/A) EN MAYUSCULAS. 
• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 

ETC.). 
01D047000 FECHA DEL OFICIO 1. 
01D049000 FECHA DEL OFICIO 2. 
01D051000 FECHA DEL OFICIO 3. 
01D054000 FECHA DE LA RESOLUCION 1. 
01D056000 FECHA DE LA RESOLUCION 2. 
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01D058000 FECHA DE LA RESOLUCION 3. 
01D059000 FECHA DE ENVIO DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE (NORMAL). 
01D060000 FECHA DE ENVIO DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE (ULTIMA 

COMPLEMENTARIA). 
• DATOS DE LA FECHA DEL OFICIO, DE LA RESOLUCION Y DEL ENVIO DE LA DECLARACION 

INFORMATIVA MULTIPLE. 
• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 

CORRESPONDEN A LA FECHA DEL OFICIO, DE LA RESOLUCION Y DEL ENVIO DE LA DECLARACION 
INFORMATIVA MULTIPLE (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO SEPARADOS 
POR DIAGONALES ”/”). 

01D042000 ESPECIFIQUE EL O LOS NUMERO(S) DE CRITERIO(S). 
01D046000 NUMERO DE OFICIO 1. 
01D048000 NUMERO DE OFICIO 2. 
01D050000 NUMERO DE OFICIO 3. 
01D053000 NUMERO DE RESOLUCION 1. 
01D055000 NUMERO DE RESOLUCION 2. 
01D057000 NUMERO DE RESOLUCION 3. 
• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
• ESTOS DATOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, PUNTOS, GUIONES, 

DIAGONALES, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
01D028000 RFC 1 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 

CONTRIBUYENTE). 
01D029000 RFC 2 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 

CONTRIBUYENTE). 
01D030000 RFC 3 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 

CONTRIBUYENTE). 
01D031000 RFC 4 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 

CONTRIBUYENTE). 
01D032000 RFC 5 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 

CONTRIBUYENTE). 
• DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
• DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO COMPUESTO POR: 

- CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS; O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA PERSONAS 
MORALES. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA 
AÑO, DOS PARA MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 
• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
 ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 

SALVO EL CARACTER &). 
01D261000 NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO (DECLARATORIA DEL CONTADOR 

PUBLICO QUE DICTAMINO). 
01D262000 NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE O DE SU REPRESENTANTE LEGAL (DECLARATORIA DEL 

CONTRIBUYENTE O DE SU REPRESENTANTE LEGAL). 
• DATO, NOMBRE COMPLETO DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO Y DEL CONTRIBUYENTE O DE 

SU REPRESENTANTE LEGAL, ASIGNADOS AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2013UNA VEZ QUE SE 
CAPTUREN LOS DATOS DE IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE, EN SU CASO, DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL, Y DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA 2013 Y 2012 
2.- ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 2013 Y 2012 
3.- ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL 

CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE APORTACIONES, 
CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE  DE CAPITALIZACION, 
APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL, 
PRIMA EN SUSCRIPCION DE ACCIONES, RESERVA LEGAL, 
UTILIDAD NETA, PERDIDA NETA, OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES (DEUDOR), OTROS RESULTADOS INTEGRALES 
(ACREEDOR), UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA 
ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE, EFECTO INICIAL 
ACUMULADO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO, 
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EFECTO INICIAL ACUMULADO DE LA PARTICIPACION DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA, EFECTO 
INICIAL ACUMULADO DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A LA 
TASA UNICA DIFERIDO, RESULTADO POR TENENCIA DE 
ACTIVOS NO MONETARIOS, OTRAS CUENTAS DE CAPITAL 
ACREEDORAS, OTRAS CUENTAS DE CAPITAL DEUDORAS Y 
TOTAL DEL CAPITAL CONTABLE 

4.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 2013 Y 2012 
5.- INTEGRACION ANALITICA DE VENTAS O 

INGRESOS NETOS 
2013 Y 2012, TOTAL ACUMULABLES PARA ISR 2013 Y 2012, 
TOTAL NO ACUMULABLES PARA ISR 2013 Y 2012 

6.- DETERMINACION DEL COSTO DE LO 
VENDIDO PARA EFECTOS CONTABLES Y 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

2013 Y 2012. 

7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
SUBCUENTAS DE GASTOS 

GASTOS DE FABRICACION: 2013 Y 2012; GASTOS DE VENTA: 
2013 Y 2012; GASTOS DE ADMINISTRACION: 2013 Y 2012; 
GASTOS GENERALES: 2013 Y 2012; OTROS GASTOS 
DISTINTOS A GASTOS DE FABRICACION,  VENTA, 
ADMINISTRACION Y GENERALES 2013 Y 2012, TOTAL: 2013 Y 
2012; TOTAL DEDUCIBLES PARA ISR: 2013 Y 2012; TOTAL NO 
DEDUCIBLES PARA ISR: 2013 Y 2012. 

8.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
SUBCUENTAS DEL RESULTADO 
INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 

2013 Y 2012; ACUMULABLES O DEDUCIBLES PARA ISR: 2013 
Y 2012; NO ACUMULABLES O NO AFECTOS AL ISR 
(INGRESOS) NO DEDUCIBLES (GASTOS) PARA ISR: 2013 Y 
2012. 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A 
CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 
SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER 
DE RETENEDOR O RECAUDADOR 

BASE GRAVABLE, CONTRIBUCION DETERMINADA POR 
AUDITORIA A CARGO O A FAVOR, CONTRIBUCION A CARGO 
O SALDO A FAVOR DETERMINADO POR EL CONTRIBUYENTE,  
DIFERENCIA Y DIFERENCIAS NO MATERIALES NO 
INVESTIGADAS POR AUDITORIA. 

10.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES Y 
PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS 

CONTRIBUCION A CARGO DETERMINADA POR AUDITORIA, 
CONTRIBUCION A CARGO DETERMINADA POR EL 
CONTRIBUYENTE, DIFERENCIA DE LA CONTRIBUCION A 
CARGO, SALDO A FAVOR DETERMINADO POR AUDITORIA, 
SALDO A FAVOR DETERMINADO POR EL CONTRIBUYENTE  
DIFERENCIA DEL SALDO A FAVOR. 

11.- DETERMINACION DE PAGOS 
PROVISIONALES Y PAGOS MENSUALES 
DEFINITIVOS CUANDO EXISTAN 
DIFERENCIAS ENTRE LO CALCULADO 
POR AUDITORIA Y EL CONTRIBUYENTE  

ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, 
AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE 
Y TOTAL. 

12.- BASE PARA LA DETERMINACION DEL 
IMPUESTO RETENIDO SOBRE 
HONORARIOS, ARRENDAMIENTOS E 
INTERESES 

IMPORTE 

13.- OPERACIONES CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

IMPORTE, I.S.R. POR RETENCION  DETERMINADO POR 
AUDITORIA ANTES DE APLICACIONES, CREDITO FISCAL  A 
QUE SE REFIERE EL  ARTICULO 1.6. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL  30 
DE MARZO DE 2012, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, 
I.S.R. RETENIDO PAGADO Y DIFERENCIA. 

14.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR 
OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (EXCLUSIVAMENTE 
ENAJENACION DE ACCIONES) 

MONTO DE LA OPERACION EN MONEDA EXTRANJERA Y 
MONTO DE LA OPERACION EN MONEDA NACIONAL SUJETA 
AL PAGO DEL I.S.R. 

15.- DETERMINACION MENSUAL DEL 
IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN 
EFECTIVO 

TOTAL DE DEPOSITOS EN EFECTIVO (ART. 1 L.I.D.E.); 
DEPOSITOS POR LOS QUE NO SE ESTA OBLIGADO AL PAGO 
DEL IMPUESTO (ART. 2 L.I.D.E.); ADQUISICION EN EFECTIVO 
DE CHEQUES DE CAJA; DEPOSITOS EN EFECTIVO 
GRAVADOS Y ADQUISICION EN EFECTIVO DE CHEQUES DE 
CAJA; IMPUESTO CORRESPONDIENTE; TOTAL DEL 
IMPUESTO RECAUDADO POR LA INSTITUCION DEL SISTEMA 
FINANCIERO; IMPUESTO PAGADO DIRECTAMENTE POR EL 
CONTRIBUYENTE; DIFERENCIA A CARGO O A FAVOR; 
OPCION ARTICULO 8 DE LA L.I.D.E. (IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN EFECTIVO EFECTIVAMENTE PAGADO): 
ACREDITADO CONTRA PAGO PROVISIONAL DEL I.S.R., 
ACREDITADO CONTRA I.S.R. RETENIDO A TERCEROS, 
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COMPENSADO CONTRA CONTRIBUCIONES FEDERALES, POR 
EL QUE SE SOLICITO DEVOLUCION; OPCION ARTICULO 9 DE 
LA L.I.D.E. (ACREDITAMIENTO POR ESTIMACION DEL I.D.E.): 
IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO ESTIMADO 
APLICADO CONTRA PAGO PROVISIONAL DEL I.S.R., 
IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO (RECAUDADO POR LA 
INSTITUCION DEL SISTEMA FINANCIERO), DIFERENCIA A 
CARGO, DIFERENCIA A FAVOR.  

16.- RELACION DEL IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN EFECTIVO RECAUDADO 
Y PENDIENTE DE RECAUDAR 
(APLICABLE A LAS INSTITUCIONES DEL 
SISTEMA FINANCIERO A QUE SE 
REFIERE LA L.I.D.E.) 

I.D.E. RECAUDADO EN EL EJERCICIO, I.D.E. PENDIENTE DE 
RECAUDAR EN EL EJERCICIO 

17.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 
PAGAR 

IMPORTE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
DICTAMINADO, IMPORTE PROVENIENTE DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, TOTAL DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR, 
IMPORTE DE LA CONTRIBUCION EN LITIGIO.  

18.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 
CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

19.- INTEGRACION DEL INVENTARIO 
ACUMULABLE 

VALOR DEL INVENTARIO ACUMULABLE AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2004 E INVENTARIO ACUMULABLE 

23.- OPERACIONES FINANCIERAS 
DERIVADAS CONTRATADAS CON 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

MONTO CONTRATADO. 

24.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR 
COBRAR Y POR PAGAR EN MONEDA 
EXTRANJERA 

SALDO EN MONEDA EXTRANJERA Y SALDO EN MONEDA 
NACIONAL. 

25.- PRESTAMOS DEL EXTRANJERO SALDO INSOLUTO DEL PRESTAMO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2012, IMPORTE TOTAL DE LOS INTERESES PAGADOS, I.S.R. 
RETENIDO EN EL EJERCICIO, SALDO INSOLUTO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013, IMPORTE TOTAL DE LOS INTERESES 
DEDUCIDOS (I.S.R.) E IMPORTE TOTAL DE LOS INTERESES 
PAGADOS. 

26.- INVERSIONES PERMANENTES EN 
SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

MONTO DE LA INVERSION, MONTO DE LAS UTILIDADES 
(PERDIDAS) DE EJERCICIOS ANTERIORES EN EL 
PORCENTAJE DE PARTICIPACION, MONTO DE LA UTILIDAD 
(PERDIDA) DEL EJERCICIO EN EL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION Y VALOR DE LA INVERSION. 

27.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

MONTO DE APORTACIONES; MONTO DE RETIROS DE 
CAPITAL; MONTO DE PRESTAMOS: EFECTUADOS Y MONTO 
DE PRESTAMOS RECIBIDOS. 

28.- INGRESOS SUJETOS A REGIMENES 
FISCALES PREFERENTES 

MONTO TOTAL DE LAS INVERSIONES O APORTACIONES 
EFECTUADAS DURANTE EL EJERCICIO; MONTO TOTAL DE 
REEMBOLSOS DE CAPITAL RECIBIDOS DURANTE EL 
EJERCICIO; MONTO TOTAL DE LAS UTILIDADES O PERDIDAS 
FISCALES EN LA PARTICIPACION ACCIONARIA; TOTAL DE 
INGRESOS ACUMULABLES O GRAVABLES EN EL EJERCICIO; 
PARTICIPACION DIRECTA PROMEDIO POR DIA DEL 
CONTRIBUYENTE EN EL EJERCICIO (PORCENTAJE): 
IMPORTE; DATOS DE LA ENTIDAD UBICADA EN REGIMEN 
FISCAL PREFERENTE: TOTAL DE UTILIDADES O PERDIDAS 
FISCALES DEL EJERCICIO, TOTAL DE UTILIDADES 
DISTRIBUIDAS EN EL EJERCICIO, MONTO TOTAL DE ACTIVOS 
NO AFECTOS A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y MONTO 
TOTAL DE ACTIVOS AFECTOS A LA ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL. 

29.- ACREDITAMIENTO DE CREDITOS 
FISCALES DETERMINADOS PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO EMPRESARIAL 
A TASA UNICA 

2013 A 2008. 

30.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 
DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES 
PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA 

TOTAL 



Jueves 16 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     51 

31.- OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS 

MONTO EN PESOS Y AJUSTE FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 
PARA QUE LA OPERACION SE CONSIDERASE PACTADA 
COMO CON PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES 
COMPARABLES 

33.- INVERSIONES Y TERRENOS ISR: DEDUCCION EN EL EJERCICIO, DEDUCCION INMEDIATA 
EN EL EJERCICIO, ADQUISICIONES DURANTE EL EJERCICIO 
Y ENAJENACIONES Y BAJAS; IETU: ADQUISICIONES Y 
ENAJENACIONES. 

34.- DETERMINACION DE LA RENTA 
GRAVABLE PARA EFECTOS DE LA 
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 16 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. 

IMPORTE. 

35.- DATOS INFORMATIVOS. IMPORTE. 
36.- OPERACIONES DE COMERCIO 

EXTERIOR. 
CANTIDAD DE PEDIMENTOS, VALOR DECLARADO EN 
ADUANA E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PAGADO. 

37.- OPERACIONES REALIZADAS A TRAVES 
DE FIDEICOMISOS. 

DATOS CORRESPONDIENTES A LAS OPERACIONES 
TOTALES EFECTUADAS POR EL FIDEICOMISO: IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA (ISR): UTILIDAD (PERDIDA) FISCAL DEL 
EJERCICIO Y PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS DE ISR; 
IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA (IETU): INGRESO 
GRAVADO, PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS DE IETU Y 
CREDITO FISCAL IETU. 

 
NOTA:  EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA REFERENCIAR 

AL FORMATO GUIA. 
• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 

INDICADOS. 
• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
• LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 

SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
• PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 
• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
• LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN PESOS, NO EN MILES  

DE PESOS. 
ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 
9.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 

 
• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
• ESTE TEXTO SI PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 

GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 
• EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN LETRAS MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A 

CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 
SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER 
DE RETENEDOR O RECAUDADOR 

TASA, TARIFA O CUOTA 

13.- OPERACIONES CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

TASA. 

15.- DETERMINACION MENSUAL DEL 
IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN 
EFECTIVO 

TASA DEL IMPUESTO 

19.- INTEGRACION DEL INVENTARIO 
ACUMULABLE 

PORCENTAJE DE ACUMULACION 
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23.- OPERACIONES FINANCIERAS 
DERIVADAS CONTRATADAS CON 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

TASA DE INTERES 

25.- PRESTAMOS DEL EXTRANJERO PORCENTAJE DE LA TASA DE INTERES Y TASA DE 
RETENCION DEL I.S.R. 

26.- INVERSIONES PERMANENTES EN 
SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE LA 
ENTIDAD. 

27.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE 
TUVIERON ACCIONES O PARTES 
SOCIALES 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE LA 
ENTIDAD CON DERECHO A VOTO Y PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE LA ENTIDAD SIN 
DERECHO A VOTO. 

28.- INGRESOS SUJETOS A REGIMENES 
FISCALES PREFERENTES 

TASA EFECTIVA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADA 
EN EL EXTRANJERO (MENOR AL 75% DEL QUE SE PAGARIA 
EN MEXICO); PARTICIPACION DIRECTA PROMEDIO POR DIA 
DEL CONTRIBUYENTE EN EL EJERCICIO (PORCENTAJE): 
PORCENTAJE 

37.- OPERACIONES REALIZADAS A TRAVES 
DE FIDEICOMISOS. 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION CONFORME AL 
CONTRATO. 

 
• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 
• LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 

DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 
• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
20.- INTEGRACION DE PERDIDAS FISCALES 

DE EJERCICIOS ANTERIORES 
2013 A 2000. 

21.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. 
CUFIN. 

2013 A 1975 

22.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 
REINVERTIDA.- CUFINRE. 

2013 A 1999 

 
• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS CON CUATRO DECIMALES. 
• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
13.- OPERACIONES CON RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO. 
PAIS DE RESIDENCIA, CONCEPTO DEL PAGO Y APLICO LOS 
BENEFICIOS DE ALGUN TRATADO CELEBRADO POR 
MEXICO PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION  (SI O NO). 

14.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR 
OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (EXCLUISIVAMENTE 
ENAJENACION DE ACCIONES). 

PAIS DE RESIDENCIA DE LA ENTIDAD EXTRANJERA, 
CONCEPTO ESPECIFICO DE LA OPERACION, TIPO DE 
MONEDA, EXISTE DICTAMEN POR LA OPERACION 
REALIZADA (SI O NO). 

17.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 
PAGAR 

INSTITUCION DE CREDITO O SAT; PAGO EN PARCIALIDADES 
(DATOS DEL ESCRITO LIBRE): ADMINISTRACION 
RECEPTORA 

23.- OPERACIONES FINANCIERAS 
DERIVADAS CONTRATADAS CON 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

PAIS DE RESIDENCIA, TIPO DE OPERACION CONTRATADA 
DEUDA O CAPITAL, TIPO DE MONEDA E INDIQUE SI SE 
CONTRATO CON UNA PARTE RELACIONADA (SI O NO). 

24.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 
Y POR PAGAR EN MONEDA 
EXTRANJERA. 

PAIS DE RESIDENCIA FISCAL, TIPO DE MONEDA, CONCEPTO 
MAS IMPORTANTE QUE ORIGINO EL SALDO, INDIQUE SI ES 
PARTE RELACIONADA (SI O NO) Y GENERO INTERESES (SI 
O NO). 

25.- PRESTAMOS DEL EXTRANJERO TIPO DE FINANCIAMIENTO, FUE BENEFICIARIO EFECTIVO 
DE LOS INTERESES (SI O NO), PAIS DE RESIDENCIA PARA 
EFECTOS FISCALES, TIPO DE MONEDA, DENOMINACION DE 
LA TASA DE INTERES, GARANTIZO EL PRESTAMO (SI O NO) 
Y EFECTUO COLOCACIONES EN EL EXTRANJERO (SI O NO). 
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26.- INVERSIONES PERMANENTES EN 
SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

PAIS DE RESIDENCIA FISCAL DE LA ENTIDAD 

27.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

PAIS DE RESIDENCIA PARA EFECTOS FISCALES. 

28.- INGRESOS SUJETOS A REGIMENES 
FISCALES PREFERENTES 

PAIS DE RESIDENCIA FISCAL; TIPO DE MONEDA; TIPO DE 
INGRESO; LA CONTABILIDAD ESTA A DISPOSICION DE LA 
AUTORIDAD (SI O NO); INFORMACION DE ENTIDAD 
INTERPUESTA (SI O NO); EN EL CASO DE INGRESOS 
GENERADOS EN PARTICIPACION CON OTRAS ENTIDADES: 
CUENTA CON LA INFORMACION DE LA ENTIDAD QUE 
GENERO INGRESOS POR PARTICIPACION CON OTRAS 
ENTIDADES (SI O NO) Y ACTIVIDAD QUE REALIZA LA 
ENTIDAD EN LA QUE PARTICIPA; OPERACIONES CON 
FIDEICOMISO: SEÑALAR SI LA INFORMACION ES PARA EL 
CASO DE LOS INGRESOS GENERADOS EN FIDEICOMISOS Y 
SIMILARES (SI O NO) Y DESCRIPCION DEL OBJETO DEL 
FIDEICOMISO. 

31.- OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS 

TIPO DE OPERACION, PAIS DE RESIDENCIA, METODO DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA APLICADO Y LA OPERACION 
ESTA PACTADA COMO CON PARTES INDEPENDIENTES EN 
OPERACIONES COMPARABLES (SI O NO) 

36.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL, PAIS DE PROCEDENCIA, 
PAIS DE ORIGEN, PAIS DE DESTINO Y PROGRAMA O 
DECRETO. 

 
• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS EN MAYUSCULAS. 
• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
• ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES,  PARENTESIS, 

ETC.). 
ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
13.- OPERACIONES CON RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO 
NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 

14.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR 
OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (EXCLUSIVAMENTE 
ENAJENACION DE ACCIONES). 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 

17.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 
PAGAR 

NUMERO DE LA OPERACION; PAGO EN PARCIALIDADES 
(DATOS DEL ESCRITO LIBRE): NUMERO DE FOLIO Y OFICIO 
DE AUTORIZACION DE PAGO EN PARCIALIDADES: NUMERO. 

23.- OPERACIONES FINANCIERAS 
DERIVADAS CONTRATADAS CON 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 

24.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 
Y POR PAGAR EN MONEDA 
EXTRANJERA. 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 

25.- PRESTAMOS DEL EXTRANJERO NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL, NUMERO DE 
REGISTRO DEL ACREEDOR RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 
ANTE EL SAT VIGENTE DURANTE EL EJERCICIO 
DICTAMINADO, FECHA O FRECUENCIA DE EXIGIBILIDAD DEL 
PAGO DE INTERESES Y NUMERO DE OFICIO DE 
AUTORIZACION DE LA CNBV DE LA OFERTA PUBLICA EN EL 
EXTRANJERO DE VALORES EMITIDOS EN MEXICO. 

26.- INVERSIONES PERMANENTES EN 
SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 

27.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL O RFC 

28.- INGRESOS SUJETOS A REGIMENES 
FISCALES PREFERENTES 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 

31.- OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL O RFC  
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36.- OPERACIONES DE COMERCIO 
EXTERIOR. 

NUMERO DE PATENTE O AUTORIZACION DEL AGENTE 
ADUANAL O APODERADO ADUANAL Y RFC DE LA SOCIEDAD 
CONSTITUIDA EN SU CASO POR EL AGENTE ADUANAL 
(ARTICULO 163 FRACCION II DE LA LEY ADUANERA) 

37.- OPERACIONES REALIZADAS A TRAVES 
DE FIDEICOMISOS. 

RFC 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
• PARA EFECTOS DEL DATO “RFC” DE LOS ANEXOS: 28.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 

ACCIONES O PARTES SOCIALES, 32.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS Y 38.- OPERACIONES 
REALIZADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS, SE ANOTARAN LOS DATOS DE ACUERDO A LAS 
CARACTERISTICAS SIGUIENTES 

• DATOS DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 
• CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS, O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA PERSONAS 

MORALES. 
• SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA: (DOS CARACTERES PARA 

AÑO, DOS PARA MES Y DOS PARA DIA). 
• TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 

SALVO EL CARACTER &). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

14.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR 
OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (EXCLUSIVAMENTE 
ENAJENACION DE ACCIONES). 

FECHA DE LA OPERACION 

17.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 
PAGAR 

FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES (DATOS DEL 
ESCRITO LIBRE): FECHA DE PRESENTACION Y OFICIO DE 
AUTORIZACION DE PAGO EN PARCIALIDADES: FECHA 

23.- OPERACIONES FINANCIERAS 
DERIVADAS CONTRATADAS CON 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

FECHA DE CELEBRACION DEL CONTRATO QUE LE DIO 
ORIGEN A LA OPERACION, Y VIGENCIA: DEL Y AL 

25.- PRESTAMOS DEL EXTRANJERO VIGENCIA DEL PRESTAMO: DEL Y AL 

27.- SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

PERIODO DE TENENCIA: DEL Y AL 

28.- INGRESOS SUJETOS A REGIMENES 
FISCALES PREFERENTES 

OPERACIONES CON FIDEICOMISO: VIGENCIA: DEL Y AL 

 
• DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 

DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO 
25/03/2013. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/” 

DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 
B. CONTRIBUYENTES AUTORIZADOS PARA RECIBIR DONATIVOS. 

DATOS DE IDENTIFICACION. 
DATOS A PROPORCIONAR: 
CONTRIBUYENTE, REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PUBLICO. 
02A000000 RFC (DEL CONTRIBUYENTE). 
02C000000 RFC (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
02B000000 RFC (DEL CONTADOR PUBLICO). 
02B014000 RFC DEL DESPACHO. 
• DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL CONTRIBUYENTE, DEL REPRESENTANTE LEGAL, 

DEL CONTADOR PUBLICO Y DEL DESPACHO. 
• DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

-  CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS; O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA PERSONAS 
MORALES. 
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- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA, (DOS CARACTERES PARA 
AÑO, DOS PARA MES Y DOS PARA EL DIA). 

-  TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 
• EN EL CASO DE QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE NO 

CUENTE CON ESTE DATO, SE ANOTARA LO SIGUIENTE: REXT990101XXX 
• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 

SALVO EL CARACTER &). 
02A001000 NOMBRE (DEL CONTRIBUYENTE) (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE(S)), 

DENOMINACION O RAZON SOCIAL. 
02C001000 NOMBRE (DEL REPRESENTANTE LEGAL) (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, 

NOMBRE(S)). 
02B001000 NOMBRE (DEL CONTADOR PUBLICO) (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, 

NOMBRE(S)). 
02B013000 NOMBRE DEL DESPACHO. 
• DATO, NOMBRE COMPLETO DEL CONTRIBUYENTE. TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, SE ANOTARA: 

APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO Y NOMBRE(S), DEL REPRESENTANTE LEGAL, DEL 
CONTADOR PUBLICO Y DEL DESPACHO. 

• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
02A002000 CURP (DEL CONTRIBUYENTE PERSONA FISICA). 
02C004000 CURP (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
02B002000 CURP (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO DE 18 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- CUATRO CARACTERES ALFABETICOS 
- SEIS CARACTERES NUMERICOS. 
- SEIS CARACTERES ALFABETICOS. 
- UN CARACTER ALFABETICO O NUMERICO. 
- UN CARACTER NUMERICO 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PUBLICO: 
02A003000 ENTIDAD FEDERATIVA (DEL CONTRIBUYENTE). 
02C005000 ENTIDAD FEDERATIVA (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
02B004000 ENTIDAD FEDERATIVA (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (CATALOGO). 
02A004000 DELEGACION O MUNICIPIO (DEL CONTRIBUYENTE). 
02C006000 DELEGACION O MUNICIPIO (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
02B005000 DELEGACION O MUNICIPIO (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO DELEGACION O MUNICIPIO COMPLETO. 
• DATO DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
02A005000 COLONIA O LOCALIDAD (DEL CONTRIBUYENTE). 
02C007000 COLONIA O LOCALIDAD (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
02B006000 COLONIA O LOCALIDAD (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (CATALOGO). 
02A006000 CODIGO POSTAL (DEL CONTRIBUYENTE). 
02C008000 CODIGO POSTAL (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
02B007000 CODIGO POSTAL (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2013 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO LA COLONIA 

O LOCALIDAD. 
02A007000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR (DEL CONTRIBUYENTE). 
02C009000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
02B008000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO DE CALLE Y NUMERO COMPLETO. 
• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
02A008000 CIUDAD O POBLACION (DEL CONTRIBUYENTE). 
02C010000 CIUDAD O POBLACION (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
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02B009000 CIUDAD O POBLACION (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO, CIUDAD O POBLACION COMPLETA. 
• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
02A009000 TELEFONO (DEL CONTRIBUYENTE) 
02C011000 TELEFONO (DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
02B010000 TELEFONO (DEL CONTADOR PUBLICO O DEL DESPACHO) 
• DATO DE CINCUENTA CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 

CORCHETES, PARENTESIS, ETC.) UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
02A010000 CORREO ELECTRONICO (DEL CONTRIBUYENTE) 
02C012000 CORREO ELECTRONICO (DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
02B011000 CORREO ELECTRONICO (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS 
• LOS CARACTERES ALFABETICOS SE PODRAN ANOTAR EN MINUSCULAS. 
• ESTE DATO SI PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (PUNTOS, GUIONES, ARROBA, ETC.). 
02A011000 NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 
• TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2013 

UNA VEZ QUE SE SELECCIONO LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 
02A012000 CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 
• DATO ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE DENOMINADO TAMBIEN GIRO, 

ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2013 UNA VEZ QUE SE SELECCIONA DE UN CATALOGO. 
• PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO SE 

HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA VIGENTE PARA 2010. 
• ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
02C002000 NACIONAL (REPRESENTANTE LEGAL). 
02C003000 EXTRANJERO (REPRESENTANTE LEGAL). 
• DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 
• UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
• ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
02C013000 NUMERO DE ESCRITURA (REPRESENTANTE LEGAL). 
02C014000 NUMERO DE NOTARIA (REPRESENTANTE LEGAL). 
• DATOS DE QUINCE Y DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO SIN SIGNO, RESPECTIVAMENTE. 
• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 

GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
02C015000 ENTIDAD EN LA QUE SE UBICA LA NOTARIA (REPRESENTANTE LEGAL). 
• DATO, ENTIDAD COMPLETA. 
• DATO DE CARACTERES ALFABETICOS. 
• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
02C016000 FECHA DEL PODER (REPRESENTANTE LEGAL). 
02C017000 FECHA DE DESIGNACION (REPRESENTANTE LEGAL). 
• DATO DE LA CERTIFICACION DEL PODER Y DE LA DESIGNACION DEL CARGO. 
• ESTE DATO ESTARA COMPUESTO POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A 

LA FECHA DE CERTIFICACION DEL PODER (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL 
AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

02B003000 NUMERO DE REGISTRO (CONTADOR PUBLICO). 
02B015000 NUMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO. 
• PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE ANOTARA EL NUMERO ASIGNADO POR LA ADMINISTRACION 

GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL AL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO Y A SU DESPACHO. 
• DATO DE CINCO CARACTERES NUMERICOS MAXIMO, SIN SIGNO. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 

GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
02B012000 COLEGIO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PUBLICO. 
• DATO, NOMBRE DEL COLEGIO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO. 
• DATO DE CARACTERES ALFABETICOS. 
• UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
• ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
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DATOS GENERALES. 
DATOS A PROPORCIONAR: 
02D000000 AUTORIDAD COMPETENTE (SELECCION DE UN CATALOGO): ADMINISTRACION GENERAL DE 

GRANDES CONTRIBUYENTES, ADMINISTRACION LOCAL DE AUDITORIA FISCAL 
02D001000 ADMINISTRACION LOCAL (SELECCION DE UN CATALOGO) 
02D002000 OBLIGATORIO (SELECCION DE UN CATALOGO): 2- FRACCION II (ARTICULO 32-A C.F.F.). 
02D005000 TIPO DE CONTRIBUYENTE ESPECIAL (SELECCION DE UN CATALOGO): 0- NINGUNO,  

1- FUSION, ESCISION, 3- LIQUIDACION, 4- FIDEICOMISO, 5- ASOCIACION EN PARTICIPACION. 
02D013000 TIPO DE OPINION (SELECCION DE UN CATALOGO): 1- OPINION SIN SALVEDADES, 2- OPINION 

CON SALVEDADES QUE TENGAN IMPLICACIONES FISCALES, 3- OPINION CON SALVEDADES 
QUE NO TENGAN IMPLICACIONES FISCALES, 4- OPINION NEGATIVA QUE TENGA 
IMPLICACIONES FISCALES, 5- OPINION NEGATIVA QUE NO TENGA IMPLICACIONES 
FISCALES, 6- ABSTENCION DE OPINION 

• DATO ELEGIDO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED´2013 UNA VEZ SELECCIONADA UNA OPCION DE 
UNA LISTA (CATALOGO). 

02D008000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL. 
02D009000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL. 
02D010000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 
02D011000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 
• DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 
• DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 
• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 

CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y 
CUATRO PARA EL AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES ”/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION 
DEL EJERCICIO FISCAL, (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS 
POR DIAGONALES “/” ). 

 EJEMPLO : 
 INICIO FINAL 
 01/01/2013 31/12/2013 
02D003000 FORMA PARTE DE UNA ASOCIACION EN PARTICIPACION. 
02D004000 PRIMER DICTAMEN. 
02D006000 SOCIEDAD COOPERATIVA 
02D007000 INICIO DE OPERACIONES 
02D012000 TIENE COSTO DE VENTAS. 
02D014000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO INDIRECTO 
02D015000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO DIRECTO 
02D021000 RECIBIO DONATIVOS DE PARTES RELACIONADAS (EN CASO AFIRMATIVO AL LLENAR EL 

ANEXO 5 DEBERA ANOTAR LOS IMPORTES ACTUALIZADOS CORRESPONDIENTES EN LA 
COLUMNA DONATIVOS PROVENIENTES DE PARTES RELACIONADAS). 

02D022000 DETERMINO RENTA GRAVABLE PARA EFECTOS DE LA PARTICIPACION DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

02D023000 EL CONTRIBUYENTE APLICO CRITERIOS CONTRARIOS A LOS PUBLICADOS EN EL D.O.F. 
COMO CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES Y ADUANERAS. 

02D025000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION POR PARTE DEL SAT O DE LA SHCP QUE HAYA AFECTADO 
SU SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO 

02D027000 SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA RESOLUCION (AUTORIZACION O 
CONSULTA 

02D034000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION FAVORABLE POR PARTE DE AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES QUE HAYA AFECTADO SU SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO 

• DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS, (SI, NO O N/A) EN MAYUSCULAS. 
• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 

ETC.). 
02D029000 FECHA DEL OFICIO 1. 
02D031000 FECHA DEL OFICIO 2. 
02D033000 FECHA DEL OFICIO 3. 
02D036000 FECHA DE LA RESOLUCION 1. 
02D038000 FECHA DE LA RESOLUCION 2. 
02D040000 FECHA DE LA RESOLUCION 3. 
02D041000 FECHA DE ENVIO DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE (NORMAL) 
02D042000 FECHA DE ENVIO DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE (ULTIMA 

COMPLEMENTARIA) 
• DATOS DE LA FECHA DEL ENVIO DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE. 
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• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE (DOS 
PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES ”/”). 

02D024000 ESPECIFIQUE EL O LOS NUMERO(S) DE CRITERIO(S) 
02D028000 NUMERO DE OFICIO 1. 
02D030000 NUMERO DE OFICIO 2. 
02D032000 NUMERO DE OFICIO 3. 
02D035000 NUMERO DE RESOLUCION 1. 
02D037000 NUMERO DE RESOLUCION 2. 
02D039000 NUMERO DE RESOLUCION 3. 
• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
• ESTOS DATOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, PUNTOS, GUIONES, DIAGONALES, 

CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
02D016000 RFC 1 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 

CONTRIBUYENTE). 
02D017000 RFC 2 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 

CONTRIBUYENTE). 
02D018000 RFC 3 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 

CONTRIBUYENTE). 
02D019000 RFC 4 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 

CONTRIBUYENTE). 
02D020000 RFC 5 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 

CONTRIBUYENTE). 
• DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
• DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO COMPUESTO POR: 
 - GUION MEDIO Y TRES LETRAS. 
 - SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS 
  CARACTERES PARA AÑO, DOS PARA MES Y DOS PARA DIA). 
 - TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 
• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 

SALVO EL CARACTER &). 
02D118000 NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO (DECLARATORIA DEL CONTADOR 

PUBLICO QUE DICTAMINO). 
02D119000 NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE O DE SU REPRESENTANTE LEGAL (DECLARATORIA DE LA 

DONATARIA O DE SU REPRESENTANTE LEGAL). 
• DATO, NOMBRE COMPLETO DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO Y DE LA DONATARIA O DE SU 

REPRESENTANTE LEGAL, ASIGNADOS AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2013 UNA VEZ QUE SE 
CAPTUREN LOS DATOS DE IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE, EN SU CASO, DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL, Y DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA. NO RESTRINGIDO: 2013 Y 2012; RESTRINGIDO 
TEMPORALMENTE 2013 Y 2012; RESTRINGIDO 
PERMANENTEMENTE 2013 Y 2012; TOTAL: 2013 Y 2012 

2.- ESTADO DE ACTIVIDADES NO RESTRINGIDO: 2013 Y 2012; RESTRINGIDO 
TEMPORALMENTE 2013 Y 2012; RESTRINGIDO 
PERMANENTEMENTE 2013 Y 2012; TOTAL: 2013 Y 2012 

3.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 2013 Y 2012 

4.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS 
DE GASTOS 

GASTOS DE ADMINISTRACION: 2013 Y 2012; GASTOS 
FINANCIEROS: 2013 Y 2012; GASTOS GENERALES: 2013 
Y 2012; GASTOS DE RECUDACION DE FONDOS 2013 Y 
2012 Y GASTOS DE DESARROLLO DE MEMBRESIA 2013 
Y 2012; TOTAL: 2013 Y 2012. 

5.- RELACION DE LOS DONANTES Y DONATIVOS 
DE SUS INGRESOS POR ESTE CONCEPTO. 

IMPORTE ACTUALIZADO: DONATIVOS PROVENIENTES 
DE PARTES RELACIONADAS, DONATIVOS 
PROVENIENTES DE PARTES NO RELACIONADAS  

6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN 
SU CARACTER DE RETENEDOR O RECAUDADOR. 

BASE GRAVABLE; CONTRIBUCION DETERMINADA POR 
AUDITORIA A CARGO O A FAVOR, CONTRIBUCION A 
CARGO O SALDO A FAVOR DETERMINADO POR EL 
CONTRIBUYENTE, DIFERENCIA Y DIFERENCIAS NO 
MATERIALES NO INVESTIGADAS POR AUDITORIA.  
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7.- RELACION DE BIENES INMUEBLES. VALOR ASENTADO EN LA CONTABILIDAD 
8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. IMPORTE: CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 

DICTAMINADO; PROVENIENTE DE EJERCICIOS 
ANTERIORES: TOTAL DE CONTRIBUCIONES POR  
PAGAR  

9.- RELACION DE DONATARIAS A LAS QUE LES 
HAYAN OTORGADO DONATIVOS ASI COMO DE 
LOS DONANTES DE LOS QUE SE HUBIEREN 
RECIBIDO DONATIVOS. 

IMPORTE 

10.- RELACION DE PAGOS MENSUALES 
DEFINITIVOS. 

CONTRIBUCION A CARGO DETERMINADO POR 
AUDITORIA; CONTRIBUCION A CARGO DETERMINADA 
POR EL CONTRIBUYENTE; DIFERENCIA DE LA 
CONTRIBUCION A CARGO; SALDO A FAVOR 
DETERMINADO  POR AUDITORIA Y SALDO A FAVOR 
DETERMINADO POR EL CONTRIBUYENTE; DIFERENCIA 
DEL SALDO A FAVOR. 

12.- DATOS INFORMATIVOS DE LA DECLARACION 
ANUAL  

IMPORTE 

  
 
NOTA:  EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA REFERENCIAR 

AL FORMATO GUIA. 
• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 

INDICADOS 
• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
• LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 

SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
• PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 
• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PUNTOS, PARENTESIS, ETC. EXCEPTO LAS COMAS QUE APARECEN AUTOMATICAMENTE EN LAS 
CIFRAS DE IMPORTE, UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

• LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN PESOS. 
ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
3.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS  
6.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 

 
• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
• ESTE TEXTO SI PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 

GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 
• EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN LETRAS MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN 
SU CARACTER DE RETENEDOR O RECAUDADOR 

TASA, TARIFA O CUOTA  

 
• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 
• LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 

DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 
• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR  NUMERO DE LA OPERACION, PAGO EN PARCIALIDADES 

(DATOS DEL ESCRITO LIBRE): NUMERO DE FOLIO, 
OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN 
PARCIALIDADES: NUMERO. 
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• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

5.- RELACION DE LOS DONANTES Y DONATIVOS 
DE SUS INGRESOS POR ESTE CONCEPTO 

NOMBRE DEL DONANTE 

7.- RELACION DE BIENES INMUEBLES UBICACION 

8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR INSTITUCION DE CREDITO O SAT Y PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL ESCRITO LIBRE): 
ADMINISTRACION RECEPTORA 

  

 
• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
• ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 

EXCEPTO EL SIGNO DE #). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

7.- RELACION DE BIENES INMUEBLES FECHA DE ADQUISICION 

8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR FECHA DE PAGO; PAGO EN PARCIALIDADES (DATOS 
DEL ESCRITO LIBRE): FECHA DE PRESENTACION Y 
OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN 
PARCIALIDADES: FECHA. 

  

 
• DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 

DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO: 
25/03/2013). 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

5.- RELACION DE LOS DONANTES Y DONATIVOS 
DE SUS INGRESOS POR ESTE CONCEPTO 

R.F.C. DEL DONANTE 

 
• DATOS, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
• DATOS DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS, O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA PERSONAS 
MORALES. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA: (DOS CARACTERES PARA 
AÑO, DOS PARA MES Y DOS PARA DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 
- CUANDO EL DONANTE SEA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO Y NO CUENTE CON ESTE DATO, SE 

ANOTARA LO SIGUIENTE REXT990101XXX 
• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 

SALVO EL CARACTER &). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

11.- DETERMINACION DE PAGOS MENSUALES 
DEFINITIVOS 

ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, 
AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE, 
DICIEMBRE Y TOTAL. 

 
• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS CON 4 DECIMALES. 
• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 

ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA DIAGONAL “/”. 
• DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 



Jueves 16 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     61 

C. CONTRIBUYENTES PERSONAS MORALES QUE TRIBUTEN EN EL REGIMEN SIMPLIFICADO, Y LAS 
PERSONAS FISICAS QUE EXCLUSIVAMENTE REALICEN ACTIVIDADES AGRICOLAS, GANADERAS, 
PESQUERAS Y SILVICOLAS, ASI COMO LAS DEDICADAS AL AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA 
O PASAJE. 

DATOS DE IDENTIFICACION 
DATOS A PROPORCIONAR: 
CONTRIBUYENTE, REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PUBLICO. 
03A000000 RFC (DEL CONTRIBUYENTE). 
03C000000 RFC (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
03B000000 RFC (DEL CONTADOR PUBLICO). 
03B014000 RFC DEL DESPACHO. 
• DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL CONTRIBUYENTE, DEL REPRESENTANTE LEGAL, 

DEL CONTADOR PUBLICO Y DEL DESPACHO. 
• DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

-  CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS; O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA PERSONAS 
MORALES. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA, (DOS CARACTERES PARA 
AÑO, DOS PARA MES Y DOS PARA EL DIA). 

-  TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 
• EN EL CASO DE QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE NO 

CUENTE CON ESTE DATO, SE ANOTARA LO SIGUIENTE: REXT990101XXX 
• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 

SALVO EL CARACTER &). 
03A001000 NOMBRE (DEL CONTRIBUYENTE) (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE(S)), 

DENOMINACION O RAZON SOCIAL. 
03C001000 NOMBRE (DEL REPRESENTANTE LEGAL) (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, 

NOMBRE(S)). 
03B001000 NOMBRE (DEL CONTADOR PUBLICO) (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, 

NOMBRE(S)). 
03B013000 NOMBRE DEL DESPACHO. 
• DATO, NOMBRE COMPLETO DEL CONTRIBUYENTE. TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, SE ANOTARA: 

APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO Y NOMBRE(S), DEL REPRESENTANTE LEGAL, DEL 
CONTADOR PUBLICO Y DEL DESPACHO. 

• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
03A002000 CURP (DEL CONTRIBUYENTE PERSONA FISICA). 
03C004000 CURP (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
03B002000 CURP (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO DE 18 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

-  CUATRO CARACTERES ALFABETICOS 
-  SEIS CARACTERES NUMERICOS. 
- SEIS CARACTERES ALFABETICOS. 
- UN CARACTER ALFABETICO O NUMERICO. 
- UN CARACTER NUMERICO 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PUBLICO: 
03A003000 ENTIDAD FEDERATIVA (DEL CONTRIBUYENTE). 
03C005000 ENTIDAD FEDERATIVA (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
03B004000 ENTIDAD FEDERATIVA (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (CATALOGO). 
03A004000 DELEGACION O MUNICIPIO (DEL CONTRIBUYENTE). 
03C006000 DELEGACION O MUNICIPIO (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
03B005000 DELEGACION O MUNICIPIO (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO DELEGACION O MUNICIPIO COMPLETO. 
• DATO DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
03A005000 COLONIA O LOCALIDAD (DEL CONTRIBUYENTE). 
03C007000 COLONIA O LOCALIDAD (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
03B006000 COLONIA O LOCALIDAD (DEL CONTADOR PUBLICO). 
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• DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (CATALOGO). 
03A006000 CODIGO POSTAL (DEL CONTRIBUYENTE). 
03C008000 CODIGO POSTAL (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
03B007000 CODIGO POSTAL (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2013 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO LA COLONIA 

O LOCALIDAD. 
03A007000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR (DEL CONTRIBUYENTE). 
03C009000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
03B008000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO DE CALLE Y NUMERO COMPLETO. 
• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
03A008000 CIUDAD O POBLACION (DEL CONTRIBUYENTE). 
03C010000 CIUDAD O POBLACION (DEL REPRESENTANTE LEGAL). 
03B009000 CIUDAD O POBLACION (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO, CIUDAD O POBLACION COMPLETA. 
• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
03A009000 TELEFONO (DEL CONTRIBUYENTE) 
03C011000 TELEFONO (DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
03B010000 TELEFONO (DEL CONTADOR PUBLICO O DEL DESPACHO) 
• DATO DE CINCUENTA CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 

CORCHETES, PARENTESIS, ETC.) UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
03A010000 CORREO ELECTRONICO (DEL CONTRIBUYENTE) 
03C012000 CORREO ELECTRONICO (DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
03B011000 CORREO ELECTRONICO (DEL CONTADOR PUBLICO). 
• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS 
• LOS CARACTERES ALFABETICOS SE PODRAN ANOTAR EN MINUSCULAS. 
• ESTE DATO SI PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (PUNTOS, GUIONES, ARROBA, ETC.). 
03A011000 NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 
• TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2013 

UNA VEZ QUE SE SELECCIONO LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 
03A012000 CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 
• DATO ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE DENOMINADO TAMBIEN GIRO, 

ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2013 UNA VEZ QUE SE SELECCIONA DE UN CATALOGO. 
• PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO SE 

HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA VIGENTE EN 2010. 
• ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
03C002000 NACIONAL (REPRESENTANTE LEGAL). 
03C003000 EXTRANJERO (REPRESENTANTE LEGAL). 
• DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 
• UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
• ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
03C013000 NUMERO DE ESCRITURA (REPRESENTANTE LEGAL). 
03C014000 NUMERO DE NOTARIA (REPRESENTANTE LEGAL). 
• DATOS DE QUINCE Y DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO SIN SIGNO, RESPECTIVAMENTE. 
• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 

GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
03C015000 ENTIDAD EN LA QUE SE UBICA LA NOTARIA (REPRESENTANTE LEGAL). 
• DATO, ENTIDAD COMPLETA. 
• DATO DE CARACTERES ALFABETICOS. 
• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
03C016000 FECHA DEL PODER (REPRESENTANTE LEGAL). 
03C017000 FECHA DE DESIGNACION (REPRESENTANTE LEGAL). 
• DATO DE LA CERTIFICACION DEL PODER Y DE LA DESIGNACION DEL CARGO. 
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• ESTE DATO ESTARA COMPUESTO POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A 
LA FECHA DE CERTIFICACION DEL PODER (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL 
AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

03B003000 NUMERO DE REGISTRO (CONTADOR PUBLICO). 
03B015000 NUMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO. 
• PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE ANOTARA EL NUMERO ASIGNADO POR LA ADMINISTRACION 

GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL AL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO Y A SU DESPACHO. 
• DATO DE CINCO CARACTERES NUMERICOS MAXIMO, SIN SIGNO. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 

GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
03B012000 COLEGIO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PUBLICO. 
• DATO, NOMBRE DEL COLEGIO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO. 
• DATO DE CARACTERES ALFABETICOS. 
• UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
• ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

DATOS GENERALES 
DATOS A PROPORCIONAR: 
03D000000  AUTORIDAD COMPETENTE (SELECCION DE UN CATALOGO): ADMINISTRACION GENERAL DE 

GRANDES CONTIBUYENTES Y ADMINISTRACION LOCAL DE AUDITORIA FISCAL 
03D001000 ADMINISTRACION LOCAL DE AUDITORIA FISCAL (SELECCION DE UN CATALOGO) . 
03D002000 OBLIGADO U OPTATIVO (SELECCION DE UN CATALOGO) : 1- FRACCION I (ARTICULO 32-A 

C.F.F.), 2- FRACCION II (ARTICULO 32-A C.F.F.), 3- FRACCION III (ARTICULO 32-A C.F.F.),  
4- FRACCION IV (ARTICULO 32-A C.F.F.), 5- OPTATIVO (ARTICULO 32-A C.F.F.). 

03D005000 TIPO DE CONTRIBUYENTE ESPECIAL (SELECCION DE UN CATALOGO): 0- NINGUNO,  
1- FUSION, 2- ESCISION, 3- LIQUIDACION, 4- FIDEICOMISO, 5- ASOCIACION EN PARTICIPACION. 

03D019000 TIPO DE OPINION (SELECCION DE UN CATALOGO): 1- OPINION SIN SALVEDADES, 2- OPINION 
CON SALVEDADES QUE TENGAN IMPLICACIONES FISCALES, 3- OPINION CON SALVEDADES 
QUE NO TENGAN IMPLICACIONES FISCALES, 4- OPINION NEGATIVA QUE TENGA 
IMPLICACIONES FISCALES, 5- OPINION NEGATIVA QUE NO TENGA IMPLICACIONES 
FISCALES, 6- ABSTENCION DE OPINION 

• DATO ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’ 2013 UNA VEZ SELECCIONADA UNA OPCION DE 
UNA LISTA (CATALOGO). 

03D015000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL. 
03D016000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL. 
03D017000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 
03D018000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 
• DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 
• DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 
• ESTE DATO ESTARA COMPUESTO POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A 

LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL 
AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES ”/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO 
FISCAL, (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES ”/” ). 

 EJEMPLO: 
 INICIO FINAL 
 01/01/2013 31/12/2013 
03D003000 FORMA PARTE DE UNA ASOCIACION EN PARTICIPACION. 
03D004000 PRIMER DICTAMEN. 
03D006000 EMPRESA PARAESTATAL. 
03D007000 EMPRESA FILIAL. 
03D008000 EMPRESA SUBSIDIARIA. 
03D009000 ORGANISMO DESCENTRALIZADO. 
03D010000 SOCIEDAD COOPERATIVA 
03D011000 APLICO RESOLUCION DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS 
03D012000 EMPRESA INTEGRADORA CON BASE A LO DISPUESTO EN LA FRACCION II, ARTICULO 80 DE 

LA LEY DEL ISR 
03D013000 COORDINADO CON BASE A LO DISPUESTO EN LA FRACCION III, ARTICULO 80 DE LA LEY DEL 

ISR 
03D014000 INICIO DE OPERACIONES 
03D020000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO INDIRECTO 
03D021000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO DIRECTO 
03D027000 EN EL EJERCICIO DISMINUYO PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES, O BIEN, 

PARTICIPO EN ALGUNA FUISION O ESCISION 
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03D028000 EFECTUO OPERACIONES CON FIDEICOMISOS 
03D029000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
03D030000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES. 
03D031000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS. 
03D032000 DETERMINO RENTA GRAVABLE PARA EFECTOS DE LA PARTICIPACION DE LOS 

TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
03D033000 LA RENTA GRAVABLE SE DETERMINO CON BASE EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 16 DE 

LA L.I.S.R. (PERSONAS MORALES) 
03D034000 EL CONTRIBUYENTE APLICO CRITERIOS CONTRARIOS A LOS PUBLICADOS EN EL D.O.F. 

COMO CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES Y ADUANERAS. 
03D036000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION POR PARTE DEL SAT O DE LA SHCP QUE HAYA AFECTADO 

SU SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO. 
03D038000 SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA RESOLUCION  (AUTORIZACION O 

CONSULTA) 
03D036000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION FAVORABLE POR PARTE DE AUTORIDADES 

JURISDICCIONALES QUE HAYA AFECTADO SU SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO. 
03D054000 OBTUVO POR PARTE DE LA AUTORIDAD FISCAL LA CONDONACION DE ALGUN ADEUDO 

FISCAL EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013, ASI COMO CON LAS REGLAS 
APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2013 

03D055000 REALIZO OPERACIONES AFECTAS A RETENCION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
03D056000 FUE RESPONSABLE SOLIDARIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN ALGUNA 

ENAJENACION DE ACCIONES EFECTUADA POR RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
03D057000 CELEBRO OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS QUE TUVIERAN EFECTOS FISCALES 

DURANTE EL EJERCICIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
03D058000 MANTUVO SALDOS POR COBRAR Y POR PAGAR EN MONEDA EXTRANJERA DURANTE EL 

EJERCICIO 
03D059000 CELEBRO PRESTAMOS QUE TUVIERAN EFECTOS FISCALES DURANTE EL EJERCICIO EN EL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
03D060000 MANTUVO INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 

DURANTE EL EJERCICIO 
03D061000 OBTUVO INGRESOS SUJETOS A REGIMENES FISCALES PREFERENTES 
03D062000 EFECTUO OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR 
• DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS, ( SI, NO O N/A ) EN MAYUSCULAS. 
• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 

ETC.). 
03D040000 FECHA DEL OFICIO 1. 
03D042000 FECHA DEL OFICIO 2. 
03D044000 FECHA DEL OFICIO 3. 
03D047000 FECHA DE LA RESOLUCION 1. 
03D049000 FECHA DE LA RESOLUCION 2. 
03D051000 FECHA DE LA RESOLUCION 3. 
03D052000 FECHA DE ENVIO DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE (NORMAL). 
03D053000 FECHA DE ENVIO DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE (ULTIMA 

COMPLEMENTARIA). 
• DATOS DE LA FECHA DEL OFICIO, DE LA RESOLUCION Y DEL ENVIO DE LA DECLARACION INFORMATIVA 

MULTIPLE. 
• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 

CORRESPONDEN A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE (DOS 
PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES ”/”). 

03D035000 ESPECIFIQUE EL O LOS NUMERO(S) DE CRITERIO(S). 
03D039000 NUMERO DE OFICIO 1. 
03D041000 NUMERO DE OFICIO 2. 
03D043000 NUMERO DE OFICIO 3. 
03D046000 NUMERO DE RESOLUCION 1. 
03D048000 NUMERO DE RESOLUCION 2. 
03D050000 NUMERO DE RESOLUCION 3. 
• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
• ESTOS DATOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, PUNTOS, GUIONES, DIAGONALES, 

CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
03D022000 RFC 1 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 

CONTRIBUYENTE). 
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03D023000 RFC 2 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 
CONTRIBUYENTE). 

03D024000 RFC 3 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 
CONTRIBUYENTE). 

03D025000 RFC 4 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 
CONTRIBUYENTE). 

03D026000 RFC 5 (RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO FISCALMENTE AL 
CONTRIBUYENTE). 

• DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
• DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO COMPUESTO POR: 
 - CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS; O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA PERSONAS 

MORALES. 
 - SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA AÑO, 

DOS PARA MES Y DOS PARA EL DIA). 
 - TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 
• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., SALVO 

EL CARACTER &). 
03D238000 NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO (DECLARATORIA DEL CONTADOR 

PUBLICO QUE DICTAMINO). 
03D239000 NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE O DE SU REPRESENTANTE LEGAL (DECLARATORIA DEL 

CONTRIBUYENTE O DE SU REPRESENTANTE LEGAL). 
• DATO, NOMBRE COMPLETO DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO Y DEL CONTRIBUYENTE O DE 

SU REPRESENTANTE LEGAL, ASIGNADOS AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2013 UNA VEZ QUE SE 
CAPTUREN LOS DATOS DE IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE, EN SU CASO, DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL, Y DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA 2013 Y 2012 
2.- ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 2013 Y 2012 
3.- ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL 

CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL: PROVENIENTE DE APORTACIONES, 
CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE  DE CAPITALIZACION, 
APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE 
CAPITAL, PRIMA EN SUSCRIPCION DE ACCIONES, 
RESERVA LEGAL, UTILIDAD NETA, PERDIDA NETA, 
OTROS RESULTADOS INTEGRALES (DEUDOR), OTROS 
RESULTADOS INTEGRALES (ACREEDOR), UTILIDADES 
RETENIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES, PERDIDAS 
ACUMULADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES, EXCESO O 
INSUFICIENCIA, DEL CAPITAL CONTABLE, EFECTO 
INICIAL ACUMULADO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
DIFERIDO, EFECTO INICIAL ACUMULADO DE LA 
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DIFERIDA, EFECTO INICIAL ACUMULADO 
DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A LA TASA UNICA 
DIFERIDO, RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 
MONETARIOS, OTRAS CUENTAS DE CAPITAL 
ACREEDORAS, OTRAS CUENTAS DE CAPITAL 
DEUDORAS Y TOTAL DEL CAPITAL CONTABLE 

4.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 2013 Y 2012 
5.-  ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 

SUBCUENTAS DE GASTOS  
GASTOS DE VENTA: 2013 Y 2012, GASTOS DE 
ADMINISTRACION: 2013 Y 2012, GASTOS GENERALES: 
2013 Y 2012, OTROS GASTOS DISTINTOS A GASTOS DE 
FABRICACION,  VENTA, ADMINISTRACION Y GENERALES 
2013 Y 2012, TOTAL: 2013 Y 2012; TOTAL DEDUCIBLES 
PARA ISR: 2013 Y 2012; TOTAL NO DEDUCIBLES PARA 
ISR: 2013 Y 2012. 

6.-  ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL 
DE FINANCIAMIENTO 

2013 Y 2012, ACUMULABLES O DEDUCIBLES PARA ISR: 
2013 Y 2012, NO ACUMULABLES O NO AFECTOS AL ISR 
(INGRESOS) NO DEDUCIBLE (GASTOS) PARA ISR: 2013 Y 
2012. 

7.-  RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 
DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR O RECAUDADOR 

BASE GRAVABLE, CONTRIBUCION DETERMINADA POR 
AUDITORIA A CARGO O A FAVOR, CONTRIBUCION A 
CARGO O SALDO A FAVOR DETERMINADO POR EL 
CONTRIBUYENTE, DIFERENCIA Y DIFERENCIAS NO 
MATERIALES NO INVESTIGADAS POR AUDITORIA. 
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8.-  RELACION DE PAGOS PROVISIONALES Y 
PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS 

CONTRIBUCION A CARGO DETERMINADA POR 
AUDITORIA, CONTRIBUCION A CARGO DETERMINADA 
POR EL CONTRIBUYENTE, DIFERENCIA DE LA 
CONTRIBUCION A CARGO, SALDO A FAVOR 
DETERMINADO POR AUDITORIA, SALDO A FAVOR 
DETERMINADO POR EL CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 
DEL SALDO A FAVOR. 

9.-  DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES 
Y PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS CUANDO 
EXISTAN DIFERENCIAS ENTRE LO 
CALCULADO POR AUDITORIA Y EL 
CONTRIBUYENTE 

ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, 
AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE, 
DICIEMBRE Y TOTAL 

10.-  BASE PARA LA DETERMINACION DEL 
IMPUESTO RETENIDO SOBRE HONORARIOS, 
ARRENDAMIENTOS E INTERESES 

IMPORTE 

11.-  OPERACIONES CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

IMPORTE,  I.S.R. POR RETENCION  DETERMINADO POR 
AUDITORIA ANTES DE APLICACIONES, CREDITO FISCAL  
A QUE SE REFIERE EL  ARTICULO 1.6. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL  30 DE MARZO DE 2012, I.S.R. DETERMINADO POR 
AUDITORIA, I.S.R. RETENIDO PAGADO Y DIFERENCIA 

12.-  RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR 
OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (EXCLUSIVAMENTE 
ENAJENACION DE ACCIONES) 

MONTO DE LA OPERACION EN MONEDA EXTRANJERA Y 
MONTO DE LA OPERACION EN MONEDA NACIONAL 
SUJETA AL PAGO DEL I.S.R. 

13.-  DETERMINACION MENSUAL DEL IMPUESTO A 
LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 

TOTAL DE DEPOSITOS EN EFECTIVO (ART. 1 L.I.D.E.), 
DEPOSITOS POR LOS QUE NO SE ESTA OBLIGADO AL 
PAGO DEL IMPUESTO (ART.2 L.I.D.E.), ADQUISICION EN 
EFECTIVO DE CHEQUES DE CAJA, DEPOSITOS 
EN EFECTIVO GRAVADOS Y ADQUISICION EN EFECTIVO 
DE CHEQUES DE CAJA, IMPUESTO CORRESPONDIENTE, 
TOTAL DEL IMPUESTO RECAUDADO POR LA 
INSTITUCION DEL SISTEMA FINANCIERO, IMPUESTO 
PAGADO DIRECTAMENTE POR EL CONTRIBUYENTE, 
DIFERENCIA A CARGO O A FAVOR, OPCION ARTICULO 8 
DE LA L.I.D.E. (IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN 
EFECTIVO EFECTIVAMENTE PAGADO): ACREDITADO 
CONTRA PAGO PROVISIONAL DEL I.S.R., ACREDITADO 
CONTRA I.S.R. RETENIDO A TERCEROS, COMPENSADO 
CONTRA CONTRIBUCIONES FEDERALES, POR EL QUE 
SE SOLICITO DEVOLUCION; OPCION ARTICULO 9 DE LA 
L.I.D.E. (ACREDITAMIENTO POR ESTIMACION DEL I.D.E.): 
IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO ESTIMADO 
APLICADO CONTRA PAGO PROVISIONAL DEL I.S.R., 
IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO (RECAUDADO POR LA 
INSTITUCION DEL SISTEMA FINANCIERO), DIFERENCIA A 
CARGO Y DIFERENCIA A FAVOR 

14.-  RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR IMPORTE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL  
DICTAMINADO, IMPORTE PROVENIENTE DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, TOTAL DE CONTRIBUCIONES POR 
PAGAR, IMPORTE DE LA CONTRIBUCION EN LITIGIO.  

15.-  CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 
CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

19.-  OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

MONTO CONTRATADO 

20.-  CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR Y 
POR PAGAR EN MONEDA EXTRANJERA 

SALDO EN MONEDA EXTRANJERA Y SALDO EN MONEDA 
NACIONAL. 

21.-  PRESTAMOS DEL EXTRANJERO SALDO INSOLUTO DEL PRESTAMO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2012, IMPORTE TOTAL DE LOS INTERESES 
PAGADOS, I.S.R. RETENIDO EN EL EJERCICIO, SALDO 
INSOLUTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, IMPORTE 
TOTAL DE LOS INTERESES DEDUCIDOS (I.S.R.) E 
IMPORTE TOTAL DE LOS INTERESES PAGADOS. 
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22.-  INVERSIONES PERMANENTES EN 
SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

MONTO DE LA INVERSION, MONTO DE LAS  UTILIDADES 
(PERDIDAS) DE EJERCICIOS ANTERIORES EN EL 
PORCENTAJE DE PARTICIPACION, MONTO DE LA 
UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO EN EL 
PORCENTAJE DE PARTICIPACION Y VALOR DE LA 
INVERSION. 

23.-  SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

MONTO DE APORTACIONES, MONTO DE RETIROS DE 
CAPITAL, MONTO DE PRESTAMOS: EFECTUADOS Y 
MONTO DE PRESTAMOS: RECIBIDOS. 

24.-  INGRESOS SUJETOS A REGIMENES 
FISCALES PREFERENTES  

MONTO TOTAL DE LAS INVERSIONES O APORTACIONES 
EFECTUADAS DURANTE EL EJERCICIO, MONTO TOTAL 
DE REEMBOLSOS DE CAPITAL RECIBIDOS DURANTE EL 
EJERCICIO, MONTO TOTAL DE LAS UTILIDADES O 
PERDIDAS FISCALES EN LA PARTICIPACION 
ACCIONARIA, TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES O 
GRAVABLES EN EL EJERCICIO, PARTICIPACION 
DIRECTA PROMEDIO POR DIA DEL CONTRIBUYENTE EN 
EL EJERCICIO (PORCENTAJE): IMPORTE, DATOS DE LA 
ENTIDAD UBICADA EN REGIMEN FISCAL PREFERENTE: 
TOTAL DE UTILIDADES O PERDIDAS FISCALES DEL 
EJERCICIO, TOTAL DE UTILIDADES DISTRIBUIDAS EN EL 
EJERCICIO, MONTO TOTAL DE ACTIVOS NO AFECTOS A 
LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y MONTO TOTAL DE 
ACTIVOS AFECTOS A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL. 

25.-  ACREDITAMIENTO DE CREDITOS FISCALES 
DETERMINADOS PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 

2013 A 2008  

26.-  CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 
DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

27.-  OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS MONTO EN PESOS Y AJUSTE FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE PARA QUE LA OPERACION SE 
CONSIDERASE PACTADA COMO CON PARTES 
INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES 

29.-  INVERSIONES Y TERRENOS ISR: DEDUCCION EN EL EJERCICIO, DEDUCCION 
INMEDIATA EN EL EJERCICIO, ADQUISICIONES 
DURANTE EL EJERCICIO Y ENAJENACIONES Y BAJAS, 
IETU: ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 

30.-  DETERMINACION DE LA INVERSION EN 
TERRENOS DEDUCIDA DE LA UTILIDAD 
FISCAL, SEGUN FRACCION LXXXVI DEL ART. 
SEGUNDO TRANSITORIO DE LA LEY DEL ISR 
PARA 2002 

MONTO ORIGINAL DE LA INVERSION O MONTO 
ORIGINAL DE LA INVERSION PENDIENTE DE DEDUCIR, 
ACTUALIZACION DEL MONTO ORIGINAL DE LA 
INVERSION PENDIENTE DE DEDUCIR, MONTO ORIGINAL 
DE LA INVERSION PENDIENTE DE DEDUCIR 
ACTUALIZADO, MONTO DE LA INVERSION DEDUCIDO DE 
LA UTILIDAD FISCAL DEL EJERCICIO QUE SE DICTAMINA 
Y MONTO ORIGINAL DE LA INVERSION PENDIENTE DE 
DEDUCIR 

31.-  DETERMINACION DE LA RENTA GRAVABLE 
PARA EFECTOS DE LA PARTICIPACION DE 
LOS TRABADADORES EN LAS UTILIDADES DE 
LAS EMPRESAS DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 16 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA 

IMPORTE 

32.-  DATOS INFORMATIVOS IMPORTE 

33.-  OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR CANTIDAD DE PEDIMENTOS, VALOR DECLARADO EN LA 
ADUANA E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PAGADO 

34.-  OPERACIONES REALIZADAS A TRAVES DE 
FIDEICOMISOS 

DATOS CORRESPONDIENTES A LAS OPERACIONES 
TOTALES EFECTUADAS POR EL FIDEICOMISO: 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.): UTILIDAD 
(PERDIDA) FISCAL DEL EJERCICIO Y PAGOS 
PROVISIONALES EFECTUADOS DE ISR; IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA UNICA (IETU): INGRESO 
GRAVADO, PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS DE 
IETU Y CREDITO FISCAL IETU 
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35.-  INFORMACION DE LOS INTEGRANTES TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES ISR, TOTAL DE 
DEDUCCIONES AUTORIZADAS ISR, MONTO DE LA 
DEDUCCION DEL10% SOBRE INGRESOS ACUMULABLES 
SIN DOCUMENTACION (RFA), MONTO DEL 
ACREDITAMIENTO DEL IEPS POR LA ADQUISICION DE 
DIESEL CONTRA EL ISR A CARGO (ARTICULO 16 
FRACCION IV DE LA LIF), MONTO DEL ACREDITAMIENTO 
DEL 50% DE LOS GASTOS POR EL USO DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA CONTRA EL ISR A 
CARGO (ARTICULO 16 FRACCION V DE LA LIF), UTILIDAD 
GRAVABLE, PERDIDA FISCAL, I.S.R. A CARGO, I.S.R. A 
FAVOR, TOTAL DE INGRESOS GRAVADOS IETU, TOTAL 
DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS IETU, BASE 
GRAVABLE IETU, IETU A CARGO, IETU A FAVOR, P.T.U. 
POR DISTRIBUIR, IMPORTE TOTAL DE LAS 
INVERSIONES EN EQUIPO DE TRANSPORTE DE CARGA 
Y DE PASAJEROS EN EL EJERCICIO, IMPORTE TOTAL 
DE LOS INGRESOS DEL INTEGRANTE SEGUN 
LIQUIDACION (ARTICULO 82, FRACCION II DE L.I.S.R.), 
IMPORTE TOTAL DE LAS DEDUCCIONES DEL 
INTEGRANTE SEGUN LIQUIDACION (ARTICULO 82, 
FRACCION II DE L.I.S.R.), IMPORTE TOTAL DE 
IMPUESTOS A CARGO DEL INTEGRANTE SEGUN 
LIQUIDACION (ARTICULO 82, FRACCION II DE L.I.S.R.), 
IMPORTE TOTAL DE LAS RETENCIONES 
CORRESPONDIENTES AL INTEGRANTE SEGUN 
LIQUIDACION (ARTICULO 82, FRACCION II DE L.I.S.R.). 

NOTA :  EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA REFERENCIAR 
AL FORMATO GUIA. 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
• LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 

SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
• PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 
• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
• LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN PESOS, NO EN MILES DE 

PESOS. 
ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 
7.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 

 
• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
• ESTE TEXTO SI PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 

GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 
• EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN LETRAS MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
7.-  RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 

DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR O RECAUDADOR. 

TASA, TARIFA O CUOTA 

11.-  OPERACIONES CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

TASA 

13.-  DETERMINACION MENSUAL DEL IMPUESTO A 
LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 

TASA DEL IMPUESTO 

19.-  OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

TASA DE INTERES 

21.-  PRESTAMOS DEL EXTRANJERO PORCENTAJE DE LA TASA DE INTERES Y TASA DE 
RETENCION DEL I.S.R.  
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22.-  INVERSIONES PERMANENTES EN 
SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE LA 
ENTIDAD  

23.-  SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE LA 
ENTIDAD CON DERECHO A VOTO Y PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE LA ENTIDAD SIN 
DERECHO A VOTO.  

24.-  INGRESOS SUJETOS A REGIMENES 
FISCALES PREFERENTES  

TASA EFECTIVA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
PAGADA EN EL EXTRANJERO (MENOR AL 75% DEL QUE 
SE PAGARIA EN MEXICO), PARTICIPACION DIRECTA 
PROMEDIO POR DIA DEL CONTRIBUYENTE EN EL 
EJERCICIO (PORCENTAJE): PORCENTAJE 

34.-  OPERACIONES REALIZADAS A TRAVES DE 
FIDEICOMISOS 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION CONFORME AL 
CONTRATO 

 
• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS Y DOS DECIMALES. 
• LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 

DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 
• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
  
16.-  INTEGRACION DE PERDIDAS FISCALES DE 

EJERCICIOS ANTERIORES 
2013 A 2002 

17.-  CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN. 2013 A 1975 
18.-  CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 

REINVERTIDA (CUFINRE) 
2013 A 1999 

  
 
• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS CON CUATRO DECIMALES. 
• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
11.-  OPERACIONES CON RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO 
PAIS DE RESIDENCIA Y CONCEPTO DEL PAGO Y APLICO 
LOS BENEFICIOS DE ALGUN TRATADO CELEBRADO 
POR MEXICO PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION: (SI 
O NO) 

12.-  RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR 
OPERACIONES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (EXCLUISIVAMENTE 
ENAJENACION DE ACCIONES). 

PAIS DE RESIDENCIA DE LA ENTIDAD EXTRANJERA, 
CONCEPTO ESPECIFICO DE LA OPERACION, TIPO DE 
MONEDA, EXISTE DICTAMEN DE ENAJEMACION DE 
ACCIONES POR LA OPERACION REALIZADA (SI O NO). 

14.-  RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR INSTITUCION DE CREDITO O SAT, PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL ESCRITO LIBRE): 
ADMINISTRACION RECEPTORA  

19.-  OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

PAIS DE RESIDENCIA, TIPO DE OPERACION 
CONTRATADA DEUDA O CAPITAL, TIPO DE MONEDA E 
INDIQUE SI SE CONTRATO CON UNA PARTE 
RELACIONADA (SI O NO) 

20.-  CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR Y 
POR PAGAR EN MONEDA EXTRANJERA 

PAIS DE RESIDENCIA FISCAL, TIPO DE MONEDA, 
CONCEPTO MAS IMPORTANTE QUE ORIGINO EL SALDO, 
INDIQUE SI ES PARTE RELACIONADA (SI O NO) Y 
GENERO INTERESES (SI O NO) 

21.-  PRESTAMOS DEL EXTRANJERO TIPO DE FINANCIAMIENTO, FUE BENEFICIARIO 
EFECTIVO DE LOS INTERESES (SI O NO), PAIS DE 
RESIDENCIA PARA EFECTOS FISCALES, TIPO DE 
MONEDA, DENOMINACION DE LA TASA DE INTERES, 
GARANTIZO EL PRESTAMO (SI O NO) Y EFECTUO 
COLOCACIONES EN EL EXTRANJERO (SI O NO) 
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22.-  INVERSIONES PERMANENTES EN 
SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

PAIS DE RESIDENCIA FISCAL DE LA ENTIDAD 

23.-  SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

PAIS DE RESIDENCIA PARA EFECTOS FISCALES 

24.-  INGRESOS SUJETOS A REGIMENES 
FISCALES PREFERENTES  

PAIS DE RESIDENCIA FISCAL, TIPO DE MONEDA, TIPO 
DE INGRESO, LA CONTABILIDAD ESTA A DISPOSICION 
DE LA AUTORIDAD (SI O NO), INFORMACION DE 
ENTIDAD INTERPUESTA (SI O NO), EN EL CASO DE 
INGRESOS GENERADOS EN PARTICIPACION CON 
OTRAS ENTIDADES: CUENTA CON LA INFORMACION DE 
LA ENTIDAD QUE GENERO INGRESOS POR 
PARTICIPACION CON OTRAS ENTIDADES (SI O NO) Y 
ACTIVIDAD QUE REALIZA LA ENTIDAD EN LA QUE 
PARTICIPA; OPERACIONES CON FIDEICOMISO: 
SEÑALAR SI LA INFORMACION ES PARA EL CASO DE 
LOS INGRESOS GENERADOS EN FIDEICOMISOS Y 
SIMILARES (SI O NO) Y DESCRIPCION DEL OBJETO DEL 
FIDEICOMISO 

27.-  OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS TIPO DE OPERACION, PAIS DE RESIDENCIA, METODO 
DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA APLICADO Y LA 
OPERACION ESTA PACTADA COMO CON PARTES 
INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES(SI 
O NO) 

33-  OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL, PAIS DE 
PROCEDENCIA, PAIS DE ORIGEN, PAIS DE DESTINO Y 
PROGRAMA O DECRETO 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS EN MAYUSCULAS. 
• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
• ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 

ETC.). 
ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
11.-  OPERACIONES CON RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO 
NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL  

12.-  RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR 
OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (EXCLUSIVAMENTE 
ENAJENACION DE ACCIONES). 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL  

14.-  RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR NUMERO DE OPERACION, PAGO EN PARCIALIDADES 
(DATOS DEL ESCRITO LIBRE): NUMERO DE FOLIO Y 
OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN 
PARCIALIDADES: NUMERO 

19.-  OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL,  

20.-  CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR Y 
POR PAGAR EN MONEDA EXTRANJERA 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL,  

21.-  PRESTAMOS DEL EXTRANJERO NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL, NUMERO DE 
REGISTRO DEL ACREEDOR RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO ANTE EL SAT, VIGENTE DURANTE 
EL EJERCICIO DICTAMINADO,  FECHA O FRECUENCIA 
DE EXIGIBILIDAD DEL PAGO DE INTERESES Y NUMERO 
DE OFICIO DE AUTORIZACION DE LA CNBV DE LA 
OFERTA PUBLICA EN EL EXTRANJERO DE VALORES 
EMITIDOS EN MEXICO 

22.-  INVERSIONES PERMANENTES 
ENSUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y 
AFILIADASRESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 

23.-  SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL O RFC  

24.-  INGRESOS SUJETOS A REGIMENES 
FISCALES PREFERENTES  

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL,  

27.-  OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NUMERO DE IDENTIFICACION O RFC 
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33.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. NUMERO DE PATENTE O AUTORIZACION DEL AGENTE 
ADUANAL O APODERADO ADUANAL Y RFC DE LA 
SOCIEDAD CONSTITUIDA EN SU CASO POR EL AGENTE 
ADUANAL (ARTICULO 163 FRACCION II DE LA LEY 
ADUANERA) 

34.-  OPERACIONES REALIZADAS A TRAVES DE 
FIDEICOMISOS 

RFC  

35.-  INFORMACION DE LOS INTEGRANTES RFC DEL INTEGRANTE Y NUMERO DE UNIDADES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE DE CARGA Y DE PASAJEROS 
UTILIZADAS POR EL INTEGRANTE DURANTE EL 
EJERCICIO 

 
• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS 
• PARA EFECTOS DEL DATO “REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES” SE ANOTARAN LOS DATOS DE 

ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS SIGUIENTES: 
• DATOS MAXIMO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS COMPUESTOS POR: 

-  CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS; O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA PERSONAS 
MORALES. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA: (DOS CARACTERES PARA 
AÑO, DOS PARA MES Y DOS PARA DIA). 

-  TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 
• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS 
• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 

SALVO EL CARACTER &). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

12.-  RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR 
OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (EXCLUSIVAMENTE 
ENAJENACION DE ACCIONES).  

FECHA DE OPERACIÓN 

14.-  RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES (DATOS 
DEL ESCRITO LIBRE): FECHA DE PRESENTACION Y 
OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN 
PARCIALIDADES: FECHA 

19.-  OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 
CONTRATADAS CON RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

FECHA DE CELEBRACION DEL CONTRATO QUE LE DIO 
ORIGEN A LA OPERACION, VIGENCIA: DEL Y AL 

21.-  PRESTAMOS DEL EXTRANJERO VIGENCIA DEL PRESTAMO: DEL Y AL  

23.-  SOCIOS O ACCIONISTAS QUE TUVIERON 
ACCIONES O PARTES SOCIALES 

PERIODO DE TENECIA: DEL Y AL 

24.-  INGRESOS SUJETOS A REGIMENES 
FISCALES PREFERENTES  

OPERACIONES CON FIDEICOMISO: VIGENCIA DEL Y AL 

30.-  DETERMINACION DE LA INVERSION EN 
TERRENOS DEDUCIDA DE LA UTILIDAD 
FISCAL, SEGUN FRACCION LXXXVI DEL ART. 
SEGUNDO TRANSITORIO DE LA LEY DEL ISR 
PARA 2002 

FECHA DE ADQUISICION 

35.-  INFORMACION DE LOS INTEGRANTES FECHA DEL AVISO PRESENTADO POR EL INTEGRANTE 
ANTE EL SAT (ARTICULO 83 PARRAFOS CUARTO O 
SEXTO DE LA L.I.S.R.) 

 
• DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 

DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO. 
25/03/2013). 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 
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A. FORMATO GUIA PARA LA PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL DE ESTADOS FINANCIEROS 

GENERAL, POR EL EJERCICIO FISCAL DEL 2013. 

 
INDICE CONCEPTO 

 DATOS DE IDENTIFICACION: 
  
 CONTRIBUYENTE: 

01A000000 RFC: 

01A001000 NOMBRE (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE(S)),  
DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 

01A002000 CURP: 

 DOMICILIO FISCAL: 

01A003000 ENTIDAD FEDERATIVA: 

01A004000 DELEGACION O MUNICIPIO: 

01A005000 COLONIA O LOCALIDAD: 

01A006000 CODIGO POSTAL: 

01A007000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR: 

01A008000 CIUDAD O POBLACION: 

01A009000 TELEFONO: 

01A010000 CORREO ELECTRONICO: 

01A011000 NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE: 

01A012000 CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES: 

 
 CONTADOR PUBLICO: 
01B000000 RFC: 

01B001000 NOMBRE (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE(S)) 

01B002000 CURP: 

01B003000 NUMERO DE REGISTRO: 

  DOMICILIO FISCAL: 

01B004000 ENTIDAD FEDERATIVA: 

01B005000 DELEGACION O MUNICIPIO: 

01B006000 COLONIA O LOCALIDAD: 

01B007000 CODIGO POSTAL: 

01B008000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR: 

01B009000 CIUDAD O POBLACION: 

01B010000 TELEFONO DEL CPR O DESPACHO: 

01B011000 CORREO ELECTRONICO: 

01B012000 COLEGIO AL QUE PERTENECE: 

01B013000 NOMBRE DEL DESPACHO: 

01B014000 RFC DEL DESPACHO: 

01B015000 NUMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO: 

 
 REPRESENTANTE LEGAL: 
01C000000 RFC: 

01C001000 NOMBRE (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE(S)) 

01C002000 NACIONAL: 

01C003000 EXTRANJERO: 

01C004000 CURP: 

  DOMICILIO FISCAL: 

01C005000 ENTIDAD FEDERATIVA: 
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01C006000 DELEGACION O MUNICIPIO: 
01C007000 COLONIA O LOCALIDAD: 
01C008000 CODIGO POSTAL: 
01C009000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR: 
01C010000 CIUDAD O POBLACION: 
01C011000 TELEFONO: 
01C012000 CORREO ELECTRONICO: 
01C013000 NUMERO DE ESCRITURA: 
01C014000 NUMERO DE NOTARIA 
01C015000 ENTIDAD EN LA QUE SE UBICA LA NOTARIA: 
01C016000 FECHA DEL PODER: 
01C017000 FECHA DE DESIGNACION: 
  

 
 DATOS GENERALES:  
01D000000 AUTORIDAD COMPETENTE  
     
01D001000 ADMINISTRACION LOCAL  
     
     
01D002000 OBLIGADO U OPTATIVO  
     
01D003000 FORMA PARTE DE UNA ASOCIACION EN PARTICIPACION (SI O NO) 
01D004000 PRIMER DICTAMEN (SI O NO) 
01D005000 REALIZO OBRAS DE CONSTRUCCION (SI O NO) 
01D006000 INDUSTRIA MAQUILADORA (SI O NO) 
01D007000 TIPO DE CONTRIBUYENTE ESPECIAL  
01D008000 EMPRESA PARAESTATAL (SI O NO) 
01D009000 EMPRESA FILIAL (SI O NO) 
01D010000 EMPRESA SUBSIDIARIA (SI O NO) 
01D011000 ORGANISMO DESCENTRALIZADO (SI O NO) 
01D012000 SOCIEDAD COOPERATIVA (SI O NO) 
01D013000 INICIO DE OPERACIONES (SI O NO) 
     
01D014000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DD/MM/AA) 
01D015000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL (DD/MM/AA) 
01D016000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR (DD/MM/AA) 
01D017000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR (DD/MM/AA) 
     
01D018000 SELECCIONE EL SISTEMA DE COSTEO QUE UTILIZA PARA EFECTOS 

FISCALES: 
 

  EN CASO DE HABER SELECCIONADO ALGUN SISTEMA DE COSTEO, 
ESTARA A LO SIGUIENTE: 

 

     
01D019000 COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE COSTEO DIRECTO 

(COSTOS HISTORICOS) PARA EFECTOS FISCALES (EN CASO 
AFIRMATIVO DEBE LLENAR DEL INDICE 01060000000000 AL 
01060026000000 DEL ANEXO 6) 

 

01D020000 COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE COSTEO ABSORBENTE 
PARA EFECTOS FISCALES Y EL METODO DE VALUACION DE COSTO 
DE ADQUISICION PARA EFECTOS CONTABLES (COSTOS 
HISTORICOS) (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR DEL INDICE 
01060027000000 AL 01060056000000 DEL ANEXO 6) 
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01D021000 COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE COSTEO ABSORBENTE 
PARA EFECTOS FISCALES (COSTOS PREDETERMINADOS 
ESTIMADOS) (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR DEL INDICE 
01060027000000 AL 01060056000000 DEL ANEXO 6) 

 

01D022000 COSTO DE VENTAS: UTILIZA EL SISTEMA DE COSTEO ABSORBENTE 
PARA EFECTOS FISCALES Y EL METODO DE VALUACION DE COSTO 
ESTANDAR PARA EFECTOS CONTABLES (EN CASO AFIRMATIVO 
DEBE LLENAR DEL INDICE 01060027000000 AL 01060056000000 DEL 
ANEXO 6) 

 

01D023000 COSTO DE VENTAS: UTILIZA UN SISTEMA DISTINTO A LOS 
ANTERIORES (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR DEL INDICE 
01060057000000 AL 01060066000000 DEL ANEXO 6) 

 

01D024000 TIPO DE OPINION  
     
01D025000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO INDIRECTO 

(EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR DEL INDICE 01040000000000 
AL 01040048000000 DEL ANEXO 4) 

(SI O NO) 

01D026000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO DIRECTO 
(EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR DEL INDICE 01040049000000 
AL 01040085000000 DEL ANEXO 4) 

 

01D027000 ES RECAUDADOR DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO  
(EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL ANEXO 16) 

(SI O NO) 

     
  RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO(ARON) 

FISCALMENTE AL CONTRIBUYENTE: 
 

01D028000 RFC 1 (DATO) 
01D029000 RFC 2 (DATO) 
01D030000 RFC 3 (DATO) 
01D031000 RFC 4 (DATO) 
01D032000 RFC 5 (DATO) 
     
  EFECTOS FISCALES  
     
01D033000 EN EL EJERCICIO RECONOCIO EFECTOS DEL INVENTARIO 

ACUMULABLE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 (EN CASO AFIRMATIVO 
DEBE LLENAR EL ANEXO 19) 

(SI O NO) 

01D034000 EN EL EJERCICIO DISMINUYO PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, O BIEN, PARTICIPO EN ALGUNA FUSION O ESCISION 
(EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL ANEXO 20) 

(SI O NO) 

01D035000 EFECTUO OPERACIONES CON FIDEICOMISOS (EN CASO 
AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL ANEXO 37) 

(SI O NO) 

01D036000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS  (EN CASO 
AFIRMATIVO DEBE LLENAR LOS ANEXOS 31 Y 32)  

(SI O NO) 

01D037000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES (SI O NO) 
01D038000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

EXTRANJERAS  
(SI O NO) 

01D039000 DETERMINO RENTA GRAVABLE PARA EFECTOS DE LA 
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES  

(SI O NO) 

01D040000 LA RENTA GRAVABLE SE DETERMINO CON BASE EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 16 DE LA L.I.S.R. (PERSONAS MORALES. EN 
CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL ANEXO 34) 

(SI O NO) 

      
  OTROS ASPECTOS   
01D041000 EL CONTRIBUYENTE APLICO CRITERIOS CONTRARIOS A LOS 

PUBLICADOS EN EL D.O.F. COMO CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE 
LAS DISPOSICIONES FISCALES Y ADUANERAS 

(SI O NO) 

01D042000 ESPECIFIQUE EL O LOS NUMERO(S) DE CRITERIO(S)  
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01D043000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION POR PARTE DEL SAT O DE LA SHCP 
QUE HAYA AFECTADO SU SITUACION FISCAL DURANTE EL 
EJERCICIO  

(SI O NO) 

     
  EN CASO AFIRMATIVO INDIQUE LO SIGUIENTE:  
01D044000 SE TRATA DE:  
     
01D045000 SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 

RESOLUCION (AUTORIZACION O CONSULTA) 
(SI,NO,N/A) 

01D046000 NÚMERO DE OFICIO 1 (DATO) 
01D047000 FECHA DEL OFICIO 1 (DD/MM/AA) 
01D048000 NÚMERO DE OFICIO 2 (DATO) 
01D049000 FECHA DEL OFICIO 2 (DD/MM/AA) 
01D050000 NÚMERO DE OFICIO  3 (DATO) 
01D051000 FECHA DEL OFICIO 3 (DD/MM/AA) 
     
01D052000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION FAVORABLE POR PARTE DE 

AUTORIDADES JURISDICCIONALES QUE HAYA AFECTADO SU 
SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO (INCLUYE PTU) 

(SI O NO) 

01D053000 NUMERO DE RESOLUCION 1 (DATO) 
01D054000 FECHA DE LA RESOLUCION 1 (DD/MM/AA) 
01D055000 NUMERO DE RESOLUCION 2 (DATO) 
01D056000 FECHA DE LA RESOLUCION 2 (DD/MM/AA) 
01D057000 NUMERO DE RESOLUCION 3 (DATO) 
01D058000 FECHA DE LA RESOLUCION 3 (DD/MM/AA) 
     
01D059000 FECHA DE ENVIO DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE. 

(NORMAL) 
(DD/MM/AA) 

01D060000 FECHA DE ENVIO DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE. 
(ULTIMA COMPLEMENTARIA) 

(DD/MM/AA) 

01D061000 OBTUVO POR PARTE DE LA AUTORIDAD FISCAL LA CONDONACION 
DE ALGUN ADEUDO FISCAL EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 
TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACION  PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013, ASI COMO CON 
LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION  MISCELANEA FISCAL 
PARA 2013 

(SI O NO) 

      
  OPERACIONES CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO   
      
01D062000 REALIZO OPERACIONES AFECTAS A RETENCION DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA. (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL ANEXO 
13) 

(SI O NO) 

01D063000 FUE RESPONSABLE SOLIDARIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
EN ALGUNA ENAJENACION DE ACCIONES EFECTUADA POR 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. (EN CASO AFIRMATIVO DEBE 
LLENAR EL ANEXO 14) 

(SI O NO) 

01D064000 CELEBRO OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS QUE TUVIERAN 
EFECTOS FISCALES DURANTE EL EJERCICIO EN EL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL ANEXO 
23) 

(SI O NO) 

01D065000 MANTUVO SALDOS POR COBRAR Y POR PAGAR EN MONEDA 
EXTRANJERA DURANTE EL EJERCICIO (EN CASO AFIRMATIVO DEBE 
LLENAR EL ANEXO 24) 

(SI O NO) 

01D066000 CELEBRO PRESTAMOS QUE TUVIERAN EFECTOS FISCALES 
DURANTE EL EJERCICIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (EN 
CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL ANEXO 25) 

(SI O NO) 

01D067000 MANTUVO INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, 
ASOCIADAS Y AFILIADAS DURANTE EL EJERCICIO (EN CASO 
AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL ANEXO 26) 

(SI O NO) 
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01D068000 OBTUVO INGRESOS SUJETOS A REGIMENES FISCALES 
PREFERENTES  (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL ANEXO 28) 

(SI O NO) 

01D069000 EFECTUO OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR  (EN CASO 
AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL ANEXO 36) 

(SI O NO) 

     
  DIAGNOSTICO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE  
     
  GENERALIDADES FISCALES   
      
01D070000 CUENTA CON EL AVISO DE SOLICITUD DE INSCRIPCION ANTE EL 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES  
(SI O NO) 

01D071000 HA TENIDO CAMBIOS DE DENOMINACION O RAZON SOCIAL 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL AUDITADO 

(SI O NO) 

01D072000 EN CASO AFIRMATIVO, CUENTA CON LOS AVISOS DE CAMBIO DE 
DENOMINACION O RAZON SOCIAL ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES 

(SI O NO) 

  NOTA: SEÑALE EN EL ANEXO DENOMINADO INFORMACION 
ADICIONAL DEL DICTAMEN: RFC Y NOMBRES ANTERIORES 

 

01D073000 HA TENIDO CAMBIOS DE  DOMICILIO FISCAL DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL AUDITADO 

(SI O NO) 

01D074000 EN CASO AFIRMATIVO, CUENTA CON TODOS LOS AVISOS DE 
CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL 

(SI O NO) 

01D075000 HA AUMENTADO O DISMINUIDO SUS OBLIGACIONES FISCALES 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL AUDITADO 

(SI O NO) 

01D076000 EN CASO AFIRMATIVO, CUENTA CON TODOS LOS AVISOS DE 
AUMENTO O DISMINUCION DE SUS OBLIGACIONES FISCALES 

(SI O NO) 

01D077000 POR EL EJERCICIO FISCAL AUDITADO TIENE LOS AVISOS DE 
APERTURA O CIERRE REALIZADOS DURANTE EL MISMO DE 
ESTABLECIMIENTOS, SUCURSALES, LOCALES, PUESTOS FIJOS O 
SEMIFIJOS, LUGARES EN DONDE SE ALMACENEN MERCANCIAS Y 
EN GENERAL CUALQUIER LOCAL O ESTABLECIMIENTO QUE SE 
UTILICE PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES 

(SI O NO) 

01D078000 DURANTE EL EJERCICIO SE PRESENTARON AVISOS DE 
COMPENSACION DE SALDOS A FAVOR 

(SI O NO) 

01D079000 TIENE ACCIONISTAS RESIDENTES EN EL PAIS (SI O NO) 
01D080000 EN CASO AFIRMATIVO, ESTAN INSCRITOS EN EL REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
(SI O NO) 

01D081000 TIENE ACCIONISTAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO (SI O NO) 
01D082000 EN CASO AFIRMATIVO, ESTAN INSCRITOS EN EL REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
(SI O NO) 

01D083000 CONSERVA LA CONTABILIDAD EN SU DOMICILIO FISCAL (ARTICULO 
28 FRACCION III DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION) 

(SI O NO) 

  NOTA: EN CASO NEGATIVO, SEÑALE EL DOMICILIO EN EL CUAL 
CONSERVA LA CONTABILIDAD, A TRAVES DEL ANEXO DENOMINADO 
INFORMACION ADICIONAL DEL DICTAMEN. 

 

01D084000 TIENE INVENTARIOS REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD (SI O NO) 
01D085000 EN CASO AFIRMATIVO, LLEVA UN CONTROL DE LOS INVENTARIOS 

DE MERCANCIAS, MATERIAS PRIMAS, PRODUCCION EN PROCESO Y 
PRODUCTOS TERMINADOS A TRAVES DE UN REGISTRO QUE 
PERMITE IDENTIFICAR POR UNIDAD, POR PRODUCTO, POR FECHA 
Y POR CONCEPTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
DEVOLUCIONES, DONACIONES Y DESTRUCCIONES DE LOS 
INVENTARIOS, ASI COMO LOS AUMENTOS, LAS DISMINUCIONES, 
LAS EXISTENCIAS AL INICIO Y AL FINAL DEL EJERCICIO 

(SI O NO) 

     
  SEÑALE EL SISTEMA DE CONTABILIDAD QUE TIENE IMPLANTADO  
01D086000 MANUAL (SI O NO) 
01D087000 MECANIZADO (SI O NO) 
01D088000 ELECTRONICO (SI O NO) 
01D089000 COMBINADO (SI O NO) 
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  CUENTA CON LOS SIGUIENTES LIBROS ACTUALIZADOS:  
01D090000 DIARIO (SI O NO) 
01D091000 MAYOR (SI O NO) 
01D092000 ACTAS DE ASAMBLEA DE SOCIOS O ACCIONISTAS (SI O NO) 
01D093000 SOCIOS O ACCIONISTAS (SI O NO) 
01D094000 REALIZO OPERACIONES CON EL PUBLICO EN GENERAL (SI O NO) 
01D095000 TIENE EMPLEADOS (SI O NO) 
  EN CASO AFIRMATIVO A LA PREGUNTA DEL INDICE 01D095000 

INDIQUE: 
 

01D096000 CREO UNA RESERVA DE FONDO DE PENSIONES O JUBILACIONES 
DE PERSONAL O BIEN EFECTUO CAMBIOS A DICHO FONDO 
(ARTICULO 33 DE LA LEY DEL I.S.R. Y 59 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY I.S.R.) 

(SI,NO,N/A) 

01D097000 EN CASO NEGATIVO A LA PREGUNTA DEL INDICE 01D095000 TIENE 
ALGUN CONTRATO DE SERVICIOS DE PERSONAL (OUTSOURCING) 

(SI O NO) 

      
  NOTA: EN CASO DE TENER ALGUN CONTRATO DE SERVICIOS DE 

PERSONAL (OUTSOURCING), SEÑALE EL RFC, NOMBRE Y 
DOMICILIO DE LA(S) SOCIEDAD(ES) QUE LE PRESTA(N) LOS 
SERVICIOS DE PERSONAL (OUTSOURCING), A TRAVES DEL ANEXO 
DENOMINADO INFORMACION ADICIONAL DEL DICTAMEN  

  

      
  COMPROBANTES FISCALES DIGITALES   
      
01D098000 EXPIDIO COMPROBANTES MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A 

TRAVES DE LA PAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

(SI O NO) 

01D099000 OPTO POR LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 86, PRIMER PARRAFO, 
FRACCIÓN VI, SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DEL I.S.R. 

(SI O NO) 

     
  OBTUVO INGRESOS POR:  
01D100000 ENAJENACION DE BIENES (SI O NO) 
01D101000 PRESTACION DE SERVICIOS (SI O NO) 
01D102000 OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES (SI O NO) 
01D103000 OTROS, EN CASO AFIRMATIVO ESPECIFICAR ABAJO: (SI O NO) 
01D104000 MODIFICABLE  
01D105000 MODIFICABLE  
01D106000 MODIFICABLE  
     
  IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)  
     
01D107000 REALIZO OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS (SI O NO) 
     
  EN CASO AFIRMATIVO INDIQUE LO SIGUIENTE:  
01D108000 SE REALIZARON CON FINES DE:  
     
01D109000 MONTO DE LA GANANCIA ACUMULABLE EN EL EJERCICIO (IMPORTE) 
01D110000 MONTO DE LA PERDIDA DEDUCIBLE EN EL EJERCICIO (IMPORTE) 
01D111000 EL CONTRIBUYENTE PARTICIPO EN UNA REESTRUCTURA EN LA 

QUE SE HAYA AUTORIZADO LA ENAJENACION DE SUS ACCIONES A 
COSTO FISCAL, O BIEN, EL DIFERIMIENTO DEL IMPUESTO 
DERIVADO DE LA ENAJENACION DE SUS ACCIONES DENTRO DEL 
GRUPO AL QUE PERTENECE 

(SI O NO) 

01D112000 LAS ACCIONES DEL CONTRIBUYENTE RELACIONADAS CON LA 
REESTRUCTURA A QUE SE REFIERE EL INDICE ANTERIOR, 
PERMANECIERON EN EL GRUPO REESTRUCTURADO DURANTE EL 
EJERCICIO DICTAMINADO  

(SI,NO,N/A) 
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  DIO CUMPLIMIENTO A LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES FISCALES:   
01D113000 EXPEDIR COMPROBANTES POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS Y 

CONSERVAR UNA COPIA A DISPOSICION DE LA AUTORIDAD FISCAL 
(ARTICULOS 86 FRACCION II Y 133 FRACCION III  DE LA LEY) 

(SI O NO) 

01D114000 EXPEDIR CONSTANCIAS EN LAS QUE SE ASIENTEN EL MONTO DE 
LOS PAGOS EFECTUADOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN 
LOS TERMINOS DEL TITULO V DE LA LEY Y DEL IMPUESTO 
RETENIDO (ARTICULOS 86 FRACCION III Y 133 FRACCION VIII DE
LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D115000 LEVANTAR INVENTARIO DE EXISTENCIAS A LA FECHA DE TERMINO 
DEL EJERCICIO (ARTICULOS 86 FRACCION V Y 133 FRACCION V DE 
LA LEY) O EN FECHA DISTINTA DE ACUERDO CON LOS ARTICULOS  
91 Y 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

(SI,NO,N/A) 

01D116000 LLEVAR UN REGISTRO DE LAS OPERACIONES QUE EFECTUO CON 
TITULOS VALOR EMITIDOS EN SERIE (ARTICULOS 86 FRACCION XI 
DE LA LEY Y 92 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D117000 EFECTUAR PAGOS DE DIVIDENDOS O UTILIDADES CON CHEQUE 
NOMINATIVO NO NEGOCIABLE EXPEDIDO A NOMBRE DEL SOCIO O 
ACCIONISTA O A TRAVES DE TRANSFERENCIAS DE FONDOS AL 
SOCIO O ACCIONISTA (ARTICULO 86 FRACCION XIV INCISO a) DE
LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D118000 PROPORCIONAR A LOS SOCIOS O ACCIONISTAS A LOS QUE LES 
PAGARON DIVIDENDOS, CONSTANCIA EN LA QUE SE SEÑALE SU 
MONTO, DONDE SE INDIQUE SI LOS DIVIDENDOS PROVIENEN DE 
ALGUNA CUENTA O REGISTRO ESPECIFICO (ARTICULO 86 
FRACCION XIV INCISO b) DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D119000 PRESENTAR EN TIEMPO LA DECLARACION DE OPERACIONES 
EFECTUADAS EN EL AÑO DE CALENDARIO ANTERIOR, A TRAVES DE 
FIDEICOMISOS POR LOS QUE SE REALICEN ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES EN LOS QUE INTERVINO (ARTICULO 86 FRACCION 
XVI DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D120000 OPTO POR EFECTUAR DEDUCCION INMEDIATA EN EL EJERCICIO O 
ANTERIORES (ARTICULOS 220 Y 221 DE LA LEY)  

(SI,NO,N/A) 

01D121000 EN CASO AFIRMATIVO LLEVA UN REGISTRO ACTUALIZADO Y 
ESPECIFICO DE LAS INVERSIONES POR LAS QUE SE TOMO LA 
DEDUCCION INMEDIATA DURANTE EL PLAZO ESTABLECIDO 
(ARTICULOS 86 FRACCION XVII Y 133 FRACCION XII DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D122000 INFORMAR A LAS AUTORIDADES FISCALES COMO SEÑALAN LAS 
DISPOSICIONES FISCALES DE LAS CONTRAPRESTACIONES 
RECIBIDAS EN EFECTIVO EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, 
ASI COMO EN PIEZAS DE ORO O DE PLATA, CUYO MONTO SEA 
SUPERIOR A CIEN MIL PESOS (ARTICULOS 86 FRACCION XIX Y 133 
FRACCION VII DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D123000 DAR A CONOCER EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS O SOCIOS UN REPORTE EN EL QUE SE INFORME 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES POR 
EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR (ARTICULOS 86 FRACCION XX 
DE LA LEY Y 93-A DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D124000 INFORMAR A LAS AUTORIDADES FISCALES DE LOS PRESTAMOS, 
APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL O 
AUMENTOS DE CAPITAL QUE RECIBAN EN EFECTIVO, EN MONEDA 
NACIONAL O EXTRANJERA, MAYORES A $600,000 (ARTICULOS 20, 
FRACCION XII Y 86-A DE LA LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS 
APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI,NO,N/A) 

     
  INGRESOS (I.S.R.)  
  CONSIDERO COMO OBTENIDOS SUS INGRESOS DE ACUERDO CON 

LOS MOMENTOS ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FISCALES.
 

01D125000 ENAJENACION DE BIENES (ARTICULOS 18 FRACCION I DE LA LEY Y 
13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS 
APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI,NO,N/A) 

01D126000 PRESTACION DE SERVICIOS (ARTICULOS 18 FRACCION I DE LA LEY 
Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS 
APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI,NO,N/A) 
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01D127000 OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 
(ARTICULOS 18 FRACCION II DE LA LEY Y 13 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D128000 CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO (ARTICULOS 18 
FRACCION III Y 45-E DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D129000 ENAJENACIONES A PLAZO. PRECIO PACTADO (ARTICULOS 18 
FRACCION III, SEGUNDO PARRAFO Y 45-E DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D130000 ENAJENACIONES A PLAZO. PRECIO COBRADO (ARTICULOS 18 
FRACCION III, SEGUNDO PARRAFO Y 45-E DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D131000 DEUDAS NO CUBIERTAS POR PRESCRIPCION, CONDONACION O 
NOTORIA IMPOSIBILIDAD PRACTICA DE COBRO (ARTICULO 18 
FRACCION IV DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D132000 CONTRATOS DE OBRA INMUEBLE. QUE LAS ESTIMACIONES SEAN 
AUTORIZADAS O APROBADAS PARA SU COBRO (ARTICULOS 19 DE 
LA LEY Y 15, 16 Y 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D133000 CONTRATOS DE OBRA INMUEBLE. QUE LAS ESTIMACIONES SEAN 
EFECTIVAMENTE PAGADAS (ARTICULOS 19 DE LA LEY Y 15, 16 Y 18 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D134000 CONSIDERO COMO INGRESO ACUMULABLE DEL EJERCICIO LAS 
ESTIMACIONES POR EL AVANCE DE OBRA CONFORME A LO 
PREVISTO EN EL ARTICULO 1.11. DEL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 2012. 

(SI,NO,N/A) 

     

01D135000 REALIZO OPERACIONES DE ENAJENACION DE ACCIONES (SI O NO) 

     

  DEDUCCIONES (I.S.R.)  

  REUNIO LOS SIGUIENTES REQUISITOS FISCALES PARA SUS 
DEDUCCIONES:  

 

01D136000 SER ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA LOS FINES DE SU 
ACTIVIDAD, A EXCEPCION DE LOS DONATIVOS AUTORIZADOS PARA 
SU DEDUCCION POR LAS DISPOSICIONES FISCALES (ARTICULOS 31 
FRACCION I Y 125 FRACCION II DE LA LEY Y 31,32, 33, 87, 88, 88-A, 
88-B, 89 Y 111 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI O NO) 

01D137000 EN EL CASO DE DONATIVOS CUMPLIO CON TODOS LOS 
REQUISITOS PARA SU DEDUCCION (ARTICULOS 31 FRACCION I DE 
LA LEY Y 31 ,32, 33, 87, 88, 88-A, 88-B, 89 Y 111 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D138000 ESTAR AMPARADOS CON DOCUMENTACION QUE REUNA LOS 
REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES FISCALES 
PARA SU DEDUCCION (ARTICULOS 31 FRACCION III Y 125 ULTIMO 
PARRAFO DE LA LEY Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO 
CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA 
FISCAL PARA 2013) 

(SI O NO) 

01D139000 ESTAR AMPARADOS CON DOCUMENTACION QUE SEA VIGENTE 
(ARTICULOS 31 FRACCION III Y 125 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y 
35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS 
APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI O NO) 

01D140000 EFECTUAR PAGOS A TRAVES DE CHEQUE NOMINATIVO, TARJETAS 
DE CREDITO, DE DEBITO O DE SERVICIOS, O MONEDEROS 
ELECTRONICOS AUTORIZADOS, TRASPASOS DE CUENTAS EN 
INSTITUCIONES DE CREDITO O CASAS DE BOLSA, 
COMPENSACIONES O A TRAVES DE DISTINTAS FORMAS DE 
EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES CUANDO LO SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES FISCALES (ARTICULOS 31 FRACCION III Y 125 
ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, 
ASI COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI O NO) 

01D141000 ESTAR DEBIDAMENTE REGISTRADAS EN CONTABILIDAD 
(ARTICULOS 31 FRACCION IV Y 125 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y 
36 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI O NO) 

01D142000 SER DEDUCIDAS UNA SOLA VEZ  (ARTICULOS 31 FRACCION IV Y 125 
FRACCION IV DE LA LEY) 

(SI O NO) 



80     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de enero de 2014 

01D143000 CUMPLIR LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE RETENCION Y 
ENTERO DE IMPUESTOS A CARGO DE TERCEROS, ASI COMO LAS 
DEMAS FORMALIDADES ESTABLECIDAS (ARTICULOS 31 FRACCION 
V Y 125 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D144000 QUE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA SEÑALE LA CLAVE 
DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN EXPIDIO 
EL COMPROBANTE (ARTICULOS 31 FRACCION VI Y 125 ULTIMO 
PARRAFO DE LA LEY) 

(SI O NO) 

01D145000 QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA, EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO CONSTE EN FORMA EXPRESA Y POR 
SEPARADO CUANDO ASI SEA PROCEDENTE (ARTICULOS 31 
FRACCION VII Y 125 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY) 

(SI O NO) 

01D146000 EN EL CASO DE INTERESES POR CAPITALES TOMADOS EN 
PRESTAMO, ESTOS SE HAYAN INVERTIDO EN LOS FINES DEL 
NEGOCIO (ARTICULOS 31 FRACCION VIII DE LA LEY Y 38 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D147000 POR CAPITALES TOMADOS EN PRESTAMO Y OTORGAMIENTO DE 
PRESTAMOS A TERCEROS, SE APLICO EL TOPE ESTABLECIDO 
PARA SU DEDUCCION (ARTICULO 31 FRACCION VIII DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D148000 LOS PAGOS A PERSONAS FISICAS, A PERSONAS MORALES DEL 
REGIMEN SIMPLIFICADO, A SOCIEDADES O ASOCIACIONES CIVILES, 
A LOS QUE PRESTEN SERVICIOS DOMESTICOS DE SUMINISTRO DE 
AGUA POTABLE Y DE RECOLECCION DE BASURA Y A LOS QUE 
OBTENGAN DONATIVOS, FUERON DEDUCIDOS CUANDO FUERON 
EFECTIVAMENTE EROGADOS (ARTICULO 31 FRACCION IX DE LA 
LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D149000 EN EL CASO DE HONORARIOS O GRATIFICACIONES A 
ADMINISTRADORES, COMISARIOS, DIRECTORES, GERENTES 
GENERALES O MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO, DE 
VIGILANCIA, CONSULTIVOS O DE CUALQUIER OTRA INDOLE, SE 
CUMPLIERON LOS REQUISITOS A QUE ESTAN SUJETOS (ARTICULO 
31 FRACCION X DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D150000 EN LOS CASOS DE ASISTENCIA TECNICA, DE TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGIA O DE REGALIAS, SE HAYA COMPROBADO QUE QUIEN 
PROPORCIONO LOS CONOCIMIENTOS CONTABA CON ELEMENTOS 
TECNICOS PROPIOS PARA ELLO, LOS PRESTO EN FORMA DIRECTA 
Y EFECTIVAMENTE SE LLEVARON A CABO (ARTICULOS 31 
FRACCION XI Y 125 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D151000 POR LOS GASTOS DE PREVISION SOCIAL, SE COMPROBO QUE LAS 
PRESTACIONES CORRESPONDIENTES SE OTORGARON EN FORMA 
GENERAL EN BENEFICIO DE TODOS LOS TRABAJADORES 
(ARTICULOS 8 Y 31 FRACCION XII DE LA LEY Y 40, 41,  43 Y 43-A DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D152000 CUANDO EXISTAN APORTACIONES PARA FONDOS DE AHORRO, 
ADEMAS DEL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL INDICE ANTERIOR SE 
COMPROBO QUE EL MONTO DE LAS APORTACIONES EFECTUADAS 
HAYA SIDO IGUAL AL MONTO APORTADO POR LOS TRABAJADORES 
Y NO HAYA EXCEDIDO LOS LIMITES ESTABLECIDOS EN LAS 
DISPOSICIONES FISCALES (ARTICULOS 31 FRACCION XII Y 125 
ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y  42 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D153000 SE COMPROBO QUE EL COSTO DE ADQUISICION O LOS INTERESES 
QUE SE DERIVEN DE CREDITOS RECIBIDOS CORRESPONDAN A LOS 
DEL MERCADO Y CUANDO HAYAN EXCEDIDO SE CONSIDERO COMO 
NO DEDUCIBLE EL EXCEDENTE  (ARTICULOS 31 FRACCION XIV Y 
125 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D154000 EN EL CASO DE IMPORTACION DE MERCANCIAS SE CUMPLIO CON 
LOS REQUISITOS LEGALES PARA SU IMPORTACION (ARTICULOS 31 
FRACCION XV Y 125 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y DEMAS 
APLICABLES DE LAS DISPOSICIONES ADUANERAS) 

(SI,NO,N/A) 

01D155000 EN EL CASO DE PERDIDAS POR CREDITOS INCOBRABLES, SE 
CONSIDERARON REALIZADAS EN EL MES EN QUE SE CONSUMO EL 
PLAZO DE PRESCRIPCION, QUE CORRESPONDA, O ANTES SIEMPRE 
QUE HAYA SIDO NOTORIA LA IMPOSIBILIDAD PRACTICA DE COBRO 
Y SE PUEDE COMPROBAR (ARTICULO 31 FRACCION XVI DE LA LEY). 

(SI,NO,N/A) 

  NOTA: EN CASO AFIRMATIVO, SEÑALE EN EL ANEXO DENOMINADO 
INFORMACION ADICIONAL DEL DICTAMEN LA CAUSA QUE ORIGINO 
LA DEDUCCION. 
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01D156000 QUE AL REALIZAR LAS OPERACIONES CORRESPONDIENTES O A 
MAS TARDAR EL ULTIMO DIA DEL EJERCICIO SE REUNIERON LOS 
REQUISITOS QUE PARA CADA DEDUCCION EN PARTICULAR 
ESTABLECE LA LEY (ARTICULOS 31 FRACCION XIX Y 125 ULTIMO 
PARRAFO DE LA LEY Y 46 Y 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI 
COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI O NO) 

01D157000 LA DOCUMENTACION REUNE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN 
LAS DISPOSICIONES FISCALES Y SE OBTUVO A MAS TARDAR EL DIA 
EN QUE DEBIO PRESENTAR SU DECLARACION Y QUE LAS FECHAS 
DE EXPEDICION CORRESPONDIERON AL EJERCICIO POR EL QUE SE 
EFECTUO LA DEDUCCION (ARTICULOS 31 FRACCION XIX Y 125 
ULTIMO PARRAFO DE LA LEY) 

(SI O NO) 

01D158000 EN EL CASO DE ANTICIPOS POR GASTOS SE CUMPLIERON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU DEDUCCION (ARTICULOS 31 
FRACCION XIX Y 125 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY). 

(SI,NO,N/A) 

01D159000 CUANDO LOS TRABAJADORES HAYAN TENIDO DERECHO AL 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO, EFECTIVAMENTE SE LES 
ENTREGARON LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES (ARTICULOS 
31 FRACCION XX DE LA LEY Y ARTICULO OCTAVO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEL 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS Y DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y SE ESTABLECE EL SUBSIDIO 
PARA EL EMPLEO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 1º DE OCTUBRE DE 2007) 

(SI,NO,N/A) 

01D160000 EN EL CASO DE INVENTARIOS DEDUCIDOS QUE PERDIERON SU 
VALOR POR DETERIORO U OTRAS CAUSAS NO IMPUTABLES AL 
PROPIO CONTRIBUYENTE, SE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS (ARTICULOS 31 FRACCION XXII DE LA LEY Y 87, 88, 
88-A, 88-B, 89 Y 111 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON 
LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 
PARA 2013) 

(SI,NO,N/A) 

01D161000 EN EL CASO DE INVERSIONES, APLICO LOS PORCIENTOS 
AUTORIZADOS POR LA LEY 

(SI,NO,N/A) 

01D162000 EN EL CASO DE INVERSIONES POR LAS QUE SE OPTO POR 
APLICAR LA DEDUCCION INMEDIATA, CUMPLIO CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS Y SE APLICARON LOS PORCIENTOS 
AUTORIZADOS POR LA LEY (ARTICULOS 220 Y 221 DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D163000 EN EL CASO DE DEDUCCION ADICIONAL (PRIMER EMPLEO), SE 
CALCULO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES (ARTICULO 
230 DE LA LEY). 

(SI,NO,N/A) 

01D164000 EN EL CASO DE DEDUCCION ADICIONAL (PRIMER EMPLEO), SE 
CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU 
DEDUCCION (ARTICULOS 234 Y 236 DE LA LEY). 

(SI,NO,N/A) 

01D165000 EN CASO DE QUE EN EL EJERCICIO HAYA DEJADO DE UTILIZAR EL 
SISTEMA DE COSTEO DIRECTO CON BASE A COSTOS HISTÓRICOS, 
CONSIDERO PARA EFECTOS FISCALES COMO INVENTARIO INICIAL 
DEL EJERCICIO EL VALOR DEL INVENTARIO FINAL  VALUADO CON 
EL SISTEMA DE COSTEO DIRECTO CON BASE A COSTOS 
HISTORICOS (ARTICULO 69-G, FRACCION II DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY). 

(SI,NO,N/A) 

01D166000 EN EL CASO DE GASTOS DE VIAJE CUANDO SE DESTINARON AL 
HOSPEDAJE, ALIMENTACION, TRANSPORTE, USO O GOCE 
TEMPORAL DE AUTOMOVILES Y PAGO DE KILOMETRAJE CUMPLIO 
CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU DEDUCCION 
(ARTICULOS 32 FRACCION V Y 126 DE LA LEY Y 49 Y 50 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D167000 EN EL CASO DEL OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE 
AUTOMOVILES Y AVIONES, CUMPLIO CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS PARA SU DEDUCCION (ARTICULOS 32 FRACCION 
XIII Y 126 DE LA LEY Y 52 Y 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY Y 
ARTICULO 1.15. DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 2012) 

(SI,NO,N/A) 
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01D168000 EN EL CASO DE LOS DOS CONCEPTOS ANTERIORES, FUERON 
GASTOS EFECTUADOS POR SOCIOS, ACCIONISTAS O SUS 
FAMILIARES SIN RELACION LABORAL 

(SI,NO,N/A) 

01D169000 EN EL CASO DE PERDIDA PROVENIENTE DE ENAJENACION DE 
ACCIONES Y OTROS TITULOS VALOR, ASI COMO DE PERDIDAS 
FINANCIERAS QUE PROVENGAN DE OPERACIONES FINANCIERAS 
DERIVADAS DE CAPITAL REFERIDAS A ACCIONES O INDICES 
ACCIONARIOS, SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
PARA SU DEDUCCION (ARTICULOS 32 FRACCION XVII Y 126  DE LA 
LEY Y 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON LAS 
REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 
PARA 2013) 

(SI,NO,N/A) 

01D170000 EN EL CASO DE CONSUMOS EN RESTAURANTES, SE CUMPLIERON 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU DEDUCCION 
(ARTICULOS 32 FRACCION XX Y 126 DE LA LEY Y 55 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D171000 PARA LA DETERMINACION DE LAS DEDUCCIONES POR 
INVERSIONES EN AUTOMOVILES Y AVIONES SE CONSIDERO COMO 
MONTO ORIGINAL DE LA INVERSION EL MONTO MAXIMO 
AUTORIZADO EN LEY (ARTICULOS 42 FRACCIONES II Y III 
RESPECTIVAMENTE Y 124 DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D172000 FUERON CONSIDERADOS COMO NO DEDUCIBLES TODOS LOS 
CONCEPTOS QUE LE APLICARON A QUE HACE REFERENCIA EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY 

(SI O NO) 

01D173000 OPTO Y CUMPLIO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 36 DE LA 
LEY 

(SI,NO,N/A) 

     

01D174000 PARTICIPO EN ALGUNA FUSION  EN EL EJERCICIO (SI O NO) 

     

  EN CASO AFIRMATIVO, EN SU CALIDAD DE:  

     

01D175000 FUSIONADA (SI,NO,N/A) 

01D176000 FUSIONANTE (SI,NO,N/A) 

     

  NOTA: EN CASO DE HABER SIDO FUSIONANTE, SEÑALE EN EL 
ANEXO DENOMINADO INFORMACION ADICIONAL DEL DICTAMEN: EL 
RFC, NOMBRE DE LA ENTIDAD(ES) FUSIONADA(S), FECHA EN QUE 
SURTIO EFECTOS LA FUSION Y EL PORCENTAJE DE PARTICIPACION 
ACCIONARIA. 

 

     

01D177000 PARTICIPO EN ALGUNA ESCISION EN EL EJERCICIO (SI O NO) 

  EN CASO AFIRMATIVO, EN SU CALIDAD DE:  

01D178000 ESCINDIDA  (SI,NO,N/A) 

01D179000 ESCINDENTE (SI,NO,N/A) 

     

01D180000 FECHA EN QUE SURTIO EFECTOS LA ESCISION (DD/MM/AAAA) 

     

  EN CASO DE HABER SIDO ESCINDENTE:   

  PARTE DEL ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL SOCIAL 
CORRESPONDIENTE APORTADO POR LA ESCINDENTE Y RECIBIDO 
POR: 

 

     

01D181000  (ESCINDIDA 1. ESPECIFICAR RFC) (PORCENTAJE 
APORTADO RECIBIDO)

01D182000  (ESCINDIDA 2. ESPECIFICAR RFC ) (PORCENTAJE 
APORTADO RECIBIDO)
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01D183000  (ESCINDIDA 3. ESPECIFICAR RFC ) (PORCENTAJE 
APORTADO RECIBIDO)

01D184000  (ESCINDIDA 4. ESPECIFICAR RFC ) (PORCENTAJE 
APORTADO RECIBIDO)

01D185000  (ESCINDIDA 5. ESPECIFICAR RFC ) (PORCENTAJE 
APORTADO RECIBIDO)

01D186000  (ESCINDIDA 6. ESPECIFICAR RFC ) (PORCENTAJE 
APORTADO RECIBIDO)

01D187000  (ESCINDIDA 7. ESPECIFICAR RFC ) (PORCENTAJE 
APORTADO RECIBIDO)

01D188000  (ESCINDIDA 8. ESPECIFICAR RFC ) (PORCENTAJE 
APORTADO RECIBIDO)

01D189000  (ESCINDIDA 9. ESPECIFICAR RFC ) (PORCENTAJE 
APORTADO RECIBIDO)

01D190000  (ESCINDIDA 10. ESPECIFICAR RFC ) (PORCENTAJE 
APORTADO RECIBIDO)

01D191000 ESCINDENTE (APORTO) (PORCENTAJE DE LA 
PARTE APORTADA) 

     

01D192000 MANTUVO INVERSIONES A TRAVES DE FIDEICOMISOS PARA LA 
ADQUISICION O CONSTRUCCION DE INMUEBLES 

(SI O NO) 

01D193000 EN CASO AFIRMATIVO, CUMPLIO CON TODOS LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 223 Y 224 DE LA LEY 

(SI O NO) 

01D194000 MANTUVO INVERSIONES A TRAVES DE SOCIEDADES MERCANTILES 
PARA LA ADQUISICION O CONSTRUCCION DE INMUEBLES  

(SI O NO) 

01D195000 EN CASO AFIRMATIVO, CUMPLIO CON TODOS LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 223 Y 224-A DE LA LEY 

(SI O NO) 

01D196000 FORMO PARTE DE UN FIDEICOMISO PARA LA ADQUISICION O 
CONSTRUCCION DE INMUEBLES 

(SI O NO) 

01D197000 EN CASO AFIRMATIVO, CUMPLIO CON TODOS LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 223 Y 224 DE LA LEY 

(SI O NO) 

01D198000 ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL PARA LA ADQUISICION O 
CONSTRUCCION DE INMUEBLES  

(SI O NO) 

01D199000 EN CASO AFIRMATIVO, CUMPLIO CON TODOS LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 223 Y 224-A DE LA LEY 

(SI O NO) 

     

  ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES  

     

01D200000 EN CASO DE HABER ENAJENADO BIENES INMUEBLES PARA SER 
OBJETO DE RESTAURACION O REHABILITACION, APLICO LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 1.10. DEL DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 2012 

(SI, NO, N/A) 

     

  ACREDITAMIENTOS  

     

01D201000 CUENTA CON LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL PAGO 
DEL ISR PAGADO EN EL EXTRANJERO QUE ACREDITO 

(SI, NO, N/A) 

01D202000 CUMPLE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 6 
DE LA LISR PARA ACREDITAR EL ISR PAGADO EN EL EXTRANJERO 

(SI, NO, N/A) 

     

  REGIMENES FISCALES PREFERENTES  

     

01D203000 OBTUVO INGRESOS SUJETOS A REGIMENES FISCALES 
PREFERENTES, A TRAVES DE ENTIDADES O FIGURAS JURIDICAS 
EXTRANJERAS QUE SEAN TRANSPARENTES FISCALES EN EL 
EXTRANJERO 

(SI, NO, N/A) 
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  RETENCIONES Y/O RESPONSABILIDAD SOLIDARIA  
     
01D204000 EL CONTRIBUYENTE EFECTUO ALGUN PAGO A UN RESIDENTE EN 

EL EXTRANJERO, EN EL QUE EL ISR QUE LE CORRESPONDIO A 
DICHO RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, FUE CUBIERTO POR EL 
PROPIO CONTRIBUYENTE 

(SI, NO, N/A) 

01D205000 APLICO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 1.17. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE 
MARZO DE 2012 

(SI, NO, N/A) 

01D206000 APLICO TRATADOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION (SI, NO, N/A) 
     
  EN CASO AFIRMATIVO:  
01D207000 CUENTA CON LA DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE LA 

RESIDENCIA DEL PAIS DE QUE SE TRATE, EN TERMINOS DEL 
ARTICULO 5 DE LA LISR. 

(SI, NO, N/A) 

01D208000 CUMPLIO CON TODOS LOS REQUISITOS PARA APLICAR UNA TASA 
DE RETENCION PREFERENCIAL. 

(SI, NO, N/A) 

01D209000 APLICO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 1.6. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE 
MARZO DE 2012. 

(SI O NO) 

     
  IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA (I.E.T.U.)  
    
  INGRESOS (I.E.T.U.)  
     
01D210000 OPTO POR APLICAR LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS NOVENO 

Y/O 2.1 O 2.2 DE LOS DECRETOS PUBLICADOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2007 Y 30 DE 
MARZO DE 2012, RESPECTIVAMENTE. 

(SI O NO) 

01D211000 PARA CALCULAR EL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 
CONSIDERO COMO INGRESO GRAVADO EL PRECIO ASI COMO LAS 
CANTIDADES QUE ADEMAS LE CARGARON O COBRARON POR 
IMPUESTOS O DERECHOS, INTERESES NORMALES O MORATORIOS, 
PENAS CONVENCIONALES O CUALQUIER OTRO CONCEPTO, 
INCLUYENDO ANTICIPOS O DEPOSITOS, CON EXCEPCION DE LOS 
IMPUESTOS TRASLADADOS EN LOS TERMINOS DE LEY (ARTICULOS 
2 DE LA LEY, OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY DEL I.E.T.U. 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 1º DE 
OCTUBRE DE 2007 Y QUE ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DEL 1º DE 
ENERO DE 2008,  NOVENO Y/O 2.1 DE LOS DECRETOS  PUBLICADOS 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 5 DE NOVIEMBRE DE 
2007 Y 30 DE  MARZO DE  2012)  RESPECTIVAMENTE 

(SI, NO, N/A) 

01D212000 CUANDO EL PRECIO QUE SE HAYA COBRADO NO HAYA SIDO EN 
EFECTIVO NI EN CHEQUES, SINO TOTAL O PARCIALMENTE EN 
OTROS BIENES O SERVICIOS, SE CONSIDERO COMO INGRESO EL 
VALOR DE MERCADO O EN SU DEFECTO EL DE AVALUO DE DICHOS 
BIENES O SERVICIOS Y, CUANDO NO HAYA RECIBIDO 
CONTRAPRESTACION, UTILIZO LOS VALORES MENCIONADOS QUE 
CORRESPONDAN A LOS BIENES O SERVICIOS ENAJENADOS O 
PROPORCIONADOS, RESPECTIVAMENTE (ARTICULOS 2 DE LA LEY, 
OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY DEL I.E.T.U. PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 1º DE OCTUBRE DE 2007 Y 
QUE ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DEL 1º DE ENERO DE 2008, 
NOVENO Y  2.1 DE LOS  DECRETOS PUBLICADOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2007 Y 30 DE  
MARZO DE  2012) RESPECTIVAMENTE 

(SI, NO, N/A) 

01D213000 CONSIDERO COMO OBTENIDOS LOS INGRESOS CUANDO ESTOS SE 
COBRARON EFECTIVAMENTE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
LAS DISPOSICIONES FISCALES APLICABLES PARA EFECTOS DE LA 
LEY (ARTICULO 3 FRACCION IV DE LA LEY Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES DE LA LEY DEL IVA) 

(SI O NO) 

01D214000 EN EL CASO DE EXPORTACIONES CUANDO NO PERCIBIO EL 
INGRESO DURANTE LOS DOCE MESES SIGUIENTES A AQUEL EN 
QUE LA REALIZO, CONSIDERO COMO EFECTIVAMENTE PERCIBIDO 
EL INGRESO EN LA FECHA EN QUE TERMINO DICHO PLAZO 
(ARTICULO 3 FRACCION IV DE LA LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS 
APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2013 Y 
DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES DE LA LEY DEL IVA) 

(SI, NO, N/A) 
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  DEDUCCIONES (I.E.T.U.)  
     
  REUNIO LOS SIGUIENTES REQUISITOS FISCALES:  
01D215000 LAS EROGACIONES CORRESPONDIERON A LA ADQUISICION DE 

BIENES, SERVICIOS INDEPENDIENTES O A LA OBTENCION DEL USO 
O GOCE TEMPORAL DE BIENES POR LAS QUE DEBA PAGAR EL 
IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA (ARTICULO 6 FRACCION I 
DE LA LEY) 

(SI O NO) 

01D216000 SER ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA LA REALIZACION DE 
SUS ACTIVIDADES (ARTICULO 6 FRACCION II DE LA LEY Y DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES DE LA LEY DEL ISR) 

(SI O NO) 

01D217000 HABER SIDO EFECTIVAMENTE PAGADAS EN LOS TERMINOS DE LEY 
AL MOMENTO DE SU DEDUCCION  (ARTICULO 6 FRACCION III DE LA 
LEY Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES DE LA LEY DEL IVA) 

(SI O NO) 

01D218000 LAS EROGACIONES CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE 
DEDUCIBILIDAD ESTABLECIDOS EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA  (ARTICULO 6 FRACCION IV DE LA LEY ASI COMO CON 
LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 
PARA 2013) 

(SI O NO) 

01D219000 TRATANDOSE DE BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE SE 
HAYAN INTRODUCIDO AL TERRITORIO NACIONAL, CUMPLIO CON 
LOS REQUISITOS PARA SU LEGAL ESTANCIA EN EL PAIS DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES ADUANERAS APLICABLES 
(ARTICULO 6 FRACCION V DE LA LEY Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES DE LA LEY DEL ISR Y LA LEY ADUANERA) 

(SI, NO, N/A) 

01D220000 EN EL CASO DE HABER OPTADO POR EFECTUAR LA DEDUCCION 
ADICIONAL CUMPLIO CON LOS TERMINOS PREVISTOS (ARTICULO 
QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY PARA 2008) 

(SI, NO, N/A) 

01D221000 EN EL CASO DE TENER CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO DEDUJO LOS INTERESES DERIVADOS DE DICHOS 
CONTRATOS (ARTICULO 5, FRACCION I DE LA LEY ASI COMO DE LAS 
REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 
PARA 2013) 

(SI, NO, N/A) 

     
  ACREDITAMIENTOS (I.E.T.U.)  
01D222000 EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO ACREDITABLE FUE 

EFECTIVAMENTE PAGADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y NO CONSIDERO COMO 
EFECTIVAMENTE PAGADO EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
CUBIERTO CON ACREDITAMIENTOS O REDUCCIONES REALIZADAS 
EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES, CON 
EXCEPCION DEL ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN EFECTIVO O CUANDO EL PAGO SE HUBIERA 
EFECTUADO MEDIANTE COMPENSACION EN LOS TERMINOS DEL 
ARTICULO 23 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION   (ARTICULO 
8 DE LA LEY ASI COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA 
RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2013 Y DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES DE LA LEY DEL ISR Y DE LA LEY DEL 
IDE) 

(SI O NO) 

01D223000 EN EL CASO DE INGRESOS PROVENIENTES DE FUENTE DE 
RIQUEZA UBICADA EN EL EXTRANJERO GRAVADOS POR EL 
IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA, EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA PROPIO PAGADO EN EL EXTRANJERO QUE ACREDITO NO 
FUE SUPERIOR AL MONTO DETERMINADO EN LOS TERMINOS DEL 
ARTICULO 6 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SIN QUE 
EN NINGUN CASO EXCEDA DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA 
UNICA CORRESPONDIENTE A ESOS INGRESOS (ARTICULO 8 DE LA 
LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI,NO,N/A) 

01D224000 LA APLICACION DEL CREDITO FISCAL RELACIONADO CON LAS 
EROGACIONES EFECTIVAMENTE PAGADAS POR LOS CONCEPTOS A 
QUE SE REFIERE EL CAPITULO I DEL TITULO IV DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, ASI COMO POR LAS APORTACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL A SU CARGO PAGADAS EN MEXICO, 
CUMPLIO CON LA OBLIGACION DE ENTERAR LAS RETENCIONES A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 113 DE LA LEY DEL IMPUESTO 

(SI,NO,N/A) 
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SOBRE LA RENTA O TRATANDOSE DE TRABAJADORES QUE 
TENGAN DERECHO AL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO, 
EFECTIVAMENTE SE ENTREGARON LAS CANTIDADES QUE POR 
DICHO SUBSIDIO CORRESPONDA A SUS TRABAJADORES 
(ARTICULOS 8 DE LA LEY, CUARTO Y DECIMOSEXTO TRANSITORIO 
DE LA LEY DEL I.E.T.U. PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 1º DE OCTUBRE DE 2007 Y QUE ENTRARA EN 
VIGOR A PARTIR DEL 1º DE ENERO DE 2008, ASI COMO CON LAS 
REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 
PARA 2013, ARTICULO OCTAVO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEL CODIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS Y DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, Y SE ESTABLECE EL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 1º DE 
OCTUBRE DE 2007) 

     
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

    

  ACTOS O ACTIVIDADES (I.V.A.)  

01D225000 POR LAS OPERACIONES QUE NO SON CON EL PUBLICO EN 
GENERAL TRASLADO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN 
FORMA EXPRESA Y POR SEPARADO, A LAS PERSONAS QUE 
ADQUIRIERON SUS BIENES, LOS USARON O GOZARON 
TEMPORALMENTE, O RECIBIERON SUS SERVICIOS (ARTICULOS 1 Y 
32 FRACCION III DE LA LEY Y 22 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI O NO) 

01D226000 CONSIDERO COMO EFECTIVAMENTE COBRADAS LAS 
CONTRAPRESTACIONES CUANDO LAS RECIBIO EN EFECTIVO, EN 
BIENES O EN SERVICIOS, AUN CUANDO AQUELLAS HUBIEREN 
CORRESPONDIDO A ANTICIPOS, DEPOSITOS O A CUALQUIER OTRO 
CONCEPTO SIN IMPORTAR EL NOMBRE CON EL QUE SE LES 
DESIGNO, O BIEN, CUANDO EL INTERES DEL ACREEDOR QUEDO 
SATISFECHO MEDIANTE CUALQUIER FORMA DE EXTINCION DE LAS 
OBLIGACIONES QUE DEN LUGAR A LAS CONTRAPRESTACIONES  
(ARTICULO 1-B DE LA LEY) 

S(SI_NO) 

01D227000 CONSIDERO COMO ENAJENACION EL VALOR DEL FALTANTE DE 
BIENES EN SUS INVENTARIOS (ARTICULOS 8 DE LA LEY Y 25 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D228000 CONSIDERO COMO VALOR PARA CALCULAR EL IMPUESTO, EL 
PRECIO O LA CONTRAPRESTACION PACTADOS, ASI COMO LAS 
CANTIDADES QUE ADEMAS SE CARGUEN O COBREN AL 
ADQUIRENTE POR OTROS IMPUESTOS, DERECHOS, INTERESES 
NORMALES O MORATORIOS, PENAS CONVENCIONALES O 
CUALQUIER OTRO CONCEPTO (ARTICULOS 12, 18 Y 23 DE LA LEY Y 
42, 43, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON LAS 
REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 
PARA 2013) 

(SI O NO) 

  CONSIDERO COMO ACTO O ACTIVIDAD GRAVADA LA IMPORTACION 
DE LOS SIGUIENTES BIENES O SERVICIOS: 

 

01D229000 LA ADQUISICION O EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 
INTANGIBLES (ARTICULOS 24, FRACCIONES II Y III DE LA LEY Y 50 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D230000 EL APROVECHAMIENTO EN TERRITORIO NACIONAL DE SERVICIOS 
INDEPENDIENTES, EXCEPTO POR LOS DERIVADOS DE 
TRANSPORTE INTERNACIONAL  (ARTICULOS 24, FRACCION V DE LA 
LEY, 48 Y 49 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

     

01D231000 REALIZO EXPORTACIONES DE BIENES O SERVICIOS POR 
CONCEPTO DE ENAJENACION O USO O GOCE TEMPORAL DE 
BIENES INTANGIBLES O POR EL APROVECHAMIENTO EN EL 
EXTRANJERO DE SERVICIOS PRESTADOS (ARTICULOS 29, 
FRACCIONES II, III Y IV DE LA LEY Y 57 A 63 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 
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  ACREDITAMIENTO (I.V.A.)  
  REQUISITOS DE ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO 
 

01D232000 APLICO LA OPCION  DEL ARTICULO 5-B DE LA LEY PARA EL 
PRORRATEO DEL IMPUESTO NO IDENTIFICADO CON ACTIVIDADES 
GRAVADAS, POR LAS QUE SE APLIQUE LA TASA 0% Y EXENTAS 

(SI O NO) 

     
01D233000 EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITADO CORRESPONDIO 

A BIENES, SERVICIOS O AL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES, 
ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES EN LOS TERMINOS DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LA REALIZACION DE 
ACTIVIDADES DISTINTAS DE LA IMPORTACION, POR LAS QUE SE 
DEBA PAGAR EL IMPUESTO ESTABLECIDO EN ESTA LEY O A LAS 
QUE SE LES APLIQUE LA TASA DE 0% (ARTICULO 5 FRACCION I DE 
LA LEY) 

(SI O NO) 

01D234000 EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITADO FUE 
TRASLADADO EXPRESAMENTE CONSTO POR SEPARADO EN LOS 
COMPROBANTES, EN EL REVERSO DEL CHEQUE DE QUE SE TRATE 
O BIEN, DEBERA CONSTAR EN EL ESTADO DE CUENTA, SEGUN SEA 
EL CASO (ARTICULO 5 FRACCION II DE LA LEY) 

(SI O NO) 

01D235000 EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO TRASLADADO FUE 
EFECTIVAMENTE PAGADO EN EL MES DE QUE SE TRATE (ARTICULO 
5 FRACCION III DE LA LEY) 

(SI O NO) 

01D236000 TRATANDOSE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO TRASLADADO 
QUE SE HUBIESE RETENIDO CONFORME AL ARTICULO 1-A, FUE 
ACREDITADO EN LA DECLARACION DE PAGO MENSUAL SIGUIENTE 
A LA DECLARACION EN LA QUE SE HAYA EFECTUADO EL ENTERO 
DE LA RETENCION (ARTICULO 5 FRACCION IV DE LA LEY) 

(SI O NO) 

01D237000 TRATANDOSE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO TRASLADADO 
QUE SE HUBIESE RETENIDO CONFORME AL ARTICULO 1-A DE ESTA 
LEY, DICHA RETENCION SE ENTERO EN LOS TERMINOS Y PLAZOS 
ESTABLECIDOS  (ARTICULO 5 FRACCION IV DE LA LEY) 

(SI O NO) 

01D238000 SE ACREDITO EL IMPUESTO QUE CORRESPONDIO A EROGACIONES 
DISTINTAS A LAS INVERSIONES, EN SU TOTALIDAD POR HABER 
REALIZADO ACTIVIDADES EXCLUSIVAMENTE POR LOS QUE DEBE 
PAGAR EL IMPUESTO, O LE SEA APLICABLE LA TASA DEL 0% 
(ARTICULO 5 FRACCION V INCISO a) DE LA LEY) 

(SI O NO) 

01D239000 NO SE ACREDITO EL IMPUESTO QUE CORRESPONDIO A 
EROGACIONES DISTINTAS A LAS INVERSIONES, POR HABER 
REALIZADO ACTIVIDADES EXCLUSIVAMENTE POR LOS QUE NO 
DEBE PAGAR EL IMPUESTO (ARTICULO 5 FRACCION V INCISO b) DE 
LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D240000 CUANDO SE ESTE OBLIGADO AL PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO O CUANDO SEA APLICABLE LA TASA DE 0%, SOLO POR 
UNA PARTE DE LAS ACTIVIDADES QUE REALIZO, EL IMPUESTO QUE 
CORRESPONDIO A EROGACIONES DISTINTAS A LAS INVERSIONES 
SE ACREDITO EN LA PROPORCION EN LA QUE EL VALOR DE LAS 
ACTIVIDADES POR LAS QUE DEBA PAGAR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO O A LAS QUE SE APLIQUE LA TASA DE 0%, 
REPRESENTO EN EL VALOR TOTAL DE LAS ACTIVIDADES 
MENCIONADAS QUE REALIZO EN EL MES DE QUE SE TRATE 
(ARTICULO 5 FRACCION V INCISO C) DE LA LEY ASI COMO CON LAS 
REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 
PARA 2013) 

(SI,NO,N/A) 

01D241000 ACREDITO EL IMPUESTO QUE CORRESPONDIO A INVERSIONES 
CONFORME A SU DESTINO HABITUAL, EN SU TOTALIDAD POR 
HABER REALIZADO ACTIVIDADES EXCLUSIVAMENTE POR LOS QUE 
DEBE PAGAR EL IMPUESTO O LE SEA APLICABLE LA TASA DEL 0% 
(ARTICULO 5 FRACCION V INCISO D) PUNTO 1 DE LA LEY ASI COMO 
CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA 
FISCAL PARA 2013) 

(SI,NO,N/A) 

01D242000 NO ACREDITO EL IMPUESTO QUE CORRESPONDA A INVERSIONES, 
CONFORME A SU DESTINO HABITUAL, POR HABER REALIZADO 
ACTIVIDADES EXCLUSIVAMENTE POR LOS QUE NO DEBE PAGAR EL 
IMPUESTO (ARTICULO 5 FRACCION V INCISO  D) PUNTO 2 DE LA 
LEY) 

(SI,NO,N/A) 
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01D243000 CUANDO SE ESTE OBLIGADO AL PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO O CUANDO SEA APLICABLE LA TASA DE 0%, SOLO POR 
UNA PARTE DE LAS ACTIVIDADES QUE REALIZO, EL IMPUESTO QUE 
CORRESPONDIO A INVERSIONES CONFORME A SU DESTINO 
HABITUAL, SE ACREDITO EN LA PROPORCION EN LA QUE EL VALOR 
DE LAS ACTIVIDADES POR LAS QUE DEBA PAGARSE EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO O A LAS QUE SE APLIQUE LA TASA DE 0%, 
REPRESENTO EN EL VALOR TOTAL DE LAS ACTIVIDADES 
MENCIONADAS REALIZADAS EN EL MES DE QUE SE TRATE 
(ARTICULO 5 FRACCION V INCISO D) PUNTO 3 DE LA LEY ASI COMO 
CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA 
FISCAL PARA 2013) 

(SI,NO,N/A) 

01D244000 EN MESES POSTERIORES LAS INVERSIONES DEJARON DE 
DESTINARSE EN FORMA EXCLUSIVA A LAS ACTIVIDADES A QUE 
ESTABAN PREVISTAS (ARTICULO 5 FRACCION V INCISO d) PUNTO 4 
DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D245000 EN CASO AFIRMATIVO, REALIZO AJUSTES AL VALOR DEL IMPUESTO 
ACREDITABLE (ARTICULO 5-A DE LA LEY, 19 Y 71  DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

     

  OBLIGACIONES (I.V.A.)  

     

01D246000 EFECTUO EN LA CONTABILIDAD LA SEPARACION DE LOS ACTOS O 
ACTIVIDADES DE LAS OPERACIONES POR LAS QUE DEBA PAGARSE 
EL IMPUESTO POR LAS DISTINTAS TASAS, DE AQUELLOS POR LOS 
CUALES ESTA LEY LIBERA DE PAGO (ARTICULOS 32 FRACCION I DE 
LA LEY Y 71  DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI O NO) 

01D247000 TRATANDOSE DE COMISIONISTAS, REALIZO LA SEPARACION EN SU 
CONTABILIDAD Y REGISTROS DE LAS OPERACIONES QUE LLEVEN A 
CABO POR CUENTA PROPIA DE LAS QUE EFECTUEN POR CUENTA 
DEL COMITENTE  (ARTICULOS 32 FRACCION II DE LA LEY, 35 Y 71  
DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

01D248000 EXPIDIO COMPROBANTES SEÑALANDO EN LOS MISMOS, CUANDO 
ASI PROCEDIO, EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO QUE SE 
TRASLADO EXPRESAMENTE Y POR SEPARADO A QUIEN ADQUIRIO 
LOS BIENES, LOS USO O GOZO TEMPORALMENTE O RECIBIO LOS 
SERVICIOS   (ARTICULOS 32 FRACCION III DE LA LEY, 20, 72 Y 74  
DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI O NO) 

01D249000 ENTREGO O ENVIO LOS COMPROBANTES A QUIEN EFECTUO O 
DEBIO EFECTUAR LA CONTRAPRESTACION, DENTRO DE LOS 15 
DIAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE DEBIO PAGAR EL IMPUESTO 
EN LOS TERMINOS DE LA LEY  (ARTICULO 32 FRACCION III DE LA 
LEY) 

(SI O NO) 

01D250000 EXPIDIO LAS CONSTANCIAS POR LAS RETENCIONES DEL 
IMPUESTO QUE SE EFECTUEN, AL MOMENTO DE RECIBIR EL 
COMPROBANTE (ARTICULO 32 FRACCION V DE LA LEY ASI COMO 
CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA 
FISCAL PARA 2013) 

(SI O NO) 

01D251000 PROPORCIONO MENSUALMENTE Y EN TIEMPO A LAS AUTORIDADES 
FISCALES, LA INFORMACION SOBRE LAS PERSONAS A LAS QUE LES 
RETUVO IMPUESTOS (ARTICULO 32 FRACCION V DE LA LEY ASI 
COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI O NO) 

01D252000 PROPORCIONO MENSUALMENTE Y EN TIEMPO A LAS AUTORIDADES 
FISCALES, LA INFORMACION SOBRE EL PAGO, RETENCION, 
ACREDITAMIENTO Y TRASLADO DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO EN LAS OPERACIONES CON SUS PROVEEDORES, 
DESGLOSANDO EL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES POR 
TASA A LA CUAL TRASLADO O LE FUE TRASLADADO EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO, INCLUYENDO ACTIVIDADES POR LAS QUE 
NO ESTUVO OBLIGADO AL PAGO (ARTICULO 32 FRACCION VIII DE 
LA LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA 
RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

S(SI_NO) 
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  APLICACIÓN DE ESTIMULOS FISCALES   
      
01D253000 APLICO LO PREVISTO EN EL ARTICULO 3.1. DEL DECRETO 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE 
MARZO DE 2012 

(SI,NO,N/A) 

01D254000 APLICO LO PREVISTO EN EL ARTICULO 3.2. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE 
MARZO DE 2012 

(SI,NO,N/A) 

01D255000 APLICO LO PREVISTO EN EL ARTICULO 3.3. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE 
MARZO DE 2012 

(SI,NO,N/A) 

     
  IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO (I.D.E.)  
     
01D256000 EL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO ACREDITADO 

CONTRA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO FUE 
EFECTIVAMENTE PAGADO (ARTICULO 8 PRIMER PARRAFO DE LA 
LEY) 

(SI O NO) 

01D257000 EL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO ACREDITADO 
CONTRA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO A TERCEROS 
FUE EFECTIVAMENTE PAGADO (ARTICULO 8 SEGUNDO PARRAFO 
DE LA LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA 
RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI O NO) 

01D258000 EL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO QUE COMPENSO 
CONTRA CONTRIBUCIONES FEDERALES FUE EFECTIVAMENTE 
PAGADO Y NO SE ACREDITO CONTRA EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA PROPIO Y EL RETENIDO A TERCEROS (ARTICULO 8 TERCER 
PARRAFO DE LA LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE 
LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI O NO) 

01D259000 EL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO POR EL QUE SE 
SOLICITO DEVOLUCION FUE EFECTIVAMENTE PAGADO Y NO SE 
ACREDITO CONTRA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO Y EL 
RETENIDO A TERCEROS, NI SE COMPENSO CONTRA 
CONTRIBUCIONES FEDERALES (ARTICULO 8 CUARTO PARRAFO DE 
LA LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA 
RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI O NO) 

     
  IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS (I.E.P.S.)  
     
     
01D260000 ESTUVO OBLIGADO AL PAGO DEL I.E.P.S. EN EL EJERCICIO (SI O NO) 
     
  DECLARATORIA DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO:  
     
  DECLARO QUE LA INFORMACION QUE PROPORCIONO EN EL 

DICTAMEN A NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE CITADO, CONTIENE 
INFORMACION QUE CONSTA EN LIBROS, REGISTROS, 
DOCUMENTOS Y DECLARACIONES EN PODER DEL PROPIO 
CONTRIBUYENTE, MISMOS QUE EXAMINE, COMO LO MANIFIESTO 
EN EL DICTAMEN E INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION 
FISCAL QUE ADJUNTO. 

 

      
01D261000 NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO:  
     
  DECLARATORIA DEL CONTRIBUYENTE O DE SU REPRESENTANTE 

LEGAL: 
  

      
  DECLARO QUE LA INFORMACION PROPORCIONADA EN EL 

DICTAMEN A NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE QUE REPRESENTO, 
REFLEJA SUS OPERACIONES REALES, MISMAS QUE ESTAN 
CONTABILIZADAS EN SUS REGISTROS Y SE ENCUENTRAN 
AMPARADAS CON DOCUMENTACION COMPROBATORIA EN PODER 
DE MI REPRESENTADA. 

  

      
01D262000 NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE O DE SU REPRESENTANTE LEGAL:  
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INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR

 1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA  POR LOS EJERCICIOS 
TERMINADOS AL 31 DE  DICIEMBRE DE 2013 Y DE 2012 

2013 2012 

 (CIFRAS EN PESOS)   
 ACTIVO   
     
 ACTIVO CIRCULANTE   
   

 EFECTIVO E INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

  

01010000000000 EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 

01010001000000 VALORES DE INMEDIATA REALIZACION 

01010002000000 INVERSIONES EN RENTA FIJA 

01010003000000 OTROS INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

01010004000000 TOTAL DE EFECTIVO E INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

   

 CUENTAS POR COBRAR 

   

01010005000000 CLIENTES  

01010006000000 DOCUMENTOS POR COBRAR 

01010007000000 PARTES RELACIONADAS  

01010008000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR RECUPERAR 

01010009000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR RECUPERAR 

01010010000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA POR RECUPERAR 

01010011000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO POR RECUPERAR 

01010012000000 OTROS IMPUESTOS POR RECUPERAR 

01010013000000 DEUDORES DIVERSOS 

01010014000000 ESTIMACION DE CUENTAS INCOBRABLES 

01010015000000 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

01010016000000 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR 

   

 INVENTARIOS 

   

01010017000000 PRODUCTOS TERMINADOS 

01010018000000 PRODUCCION EN PROCESO 

01010019000000 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES 

01010020000000 ESTIMACION DE OBSOLESCENCIA 

01010021000000 PERDIDA POR DETERIORO 

01010022000000 OTROS 

01010023000000 TOTAL DE INVENTARIOS 

   

 PAGOS ANTICIPADOS 

   

01010024000000 RENTAS PAGADAS POR ANTICIPADO 

01010025000000 ANTICIPO A PROVEEDORES 

01010026000000 OTROS PAGOS ANTICIPADOS 

01010027000000 PERDIDA POR DETERIORO DE PAGOS ANTICIPADOS 

01010028000000 TOTAL DE PAGOS ANTICIPADOS 
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01010029000000 OTROS ACTIVOS CIRCULANTES 
   

01010030000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO PAGADO 
   

01010031000000 TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE 
   
 ACTIVO NO CIRCULANTE 
   
 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO 
   

01010032000000 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO PARTES RELACIONADAS 
01010033000000 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO PARTES NO RELACIONADAS 
01010034000000 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO 

   
 PAGOS ANTICIPADOS A LARGO PLAZO 
   

01010035000000 ANTICIPO A PROVEEDORES 
01010036000000 OTROS PAGOS ANTICIPADOS 
01010037000000 TOTAL DE PAGOS ANTICIPADOS A LARGO PLAZO 

   
 INVERSIONES PERMANENTES 
   

01010038000000 INVERSIONES PERMANENTES 
01010039000000 TOTAL DE INVERSIONES PERMANENTES 

   
 ACTIVO FIJO 
  
 INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
   

01010040000000 TERRENOS 
01010041000000 EDIFICIOS 
01010042000000 MAQUINARIA 
01010043000000 EQUIPO DE TRANSPORTE 
01010044000000 MOBILIARIO Y EQUIPO 
01010045000000 EQUIPO DE COMPUTO 
01010046000000 OTROS ACTIVOS FIJOS 
01010047000000 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 

   
 DEPRECIACIONES ACUMULADAS 
   

01010048000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE EDIFICIOS 
01010049000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE MAQUINARIA 
01010050000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
01010051000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
01010052000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE COMPUTO 
01010053000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE OTROS ACTIVOS FIJOS 
01010054000000 TOTAL DE DEPRECIACION ACUMULADA 

   
 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO 
   

01010055000000 PERDIDA  POR DETERIORO ACUMULADO DE EDIFICIOS 
01010056000000 PERDIDA  POR DETERIORO ACUMULADO DE MAQUINARIA 
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01010057000000 PERDIDA  POR DETERIORO ACUMULADO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

01010058000000 PERDIDA  POR DETERIORO ACUMULADO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

01010059000000 PERDIDA  POR DETERIORO ACUMULADO DE EQUIPO DE COMPUTO 

01010060000000 PERDIDA  POR  DETERIORO ACUMULADO DE OTROS ACTIVOS FIJOS 

01010061000000 TOTAL DE PERDIDA  POR DETERIORO ACUMULADO 

   

01010062000000 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO NETO 

   

 ACTIVOS INTANGIBLES 

   

01010063000000 GASTOS PREOPERATIVOS 

01010064000000 INVESTIGACION DE MERCADO 

01010065000000 PATENTES Y MARCAS 

01010066000000 AMORTIZACIONES 

01010067000000 PERDIDA POR DETERIORO 

01010068000000 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 

01010069000000 TOTAL DE ACTIVOS INTANGIBLES 

   

 OTROS ACTIVOS 

   

01010070000000 CREDITO MERCANTIL 

01010071000000 PERDIDA POR DETERIORO 

01010072000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO 

01010073000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
DIFERIDA 

01010074000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA DIFERIDO 

01010075000000 OTROS ACTIVOS 

01010076000000 TOTAL DE OTROS ACTIVOS 

   

01010077000000 TOTAL DEL ACTIVO NO CIRCULANTE 

   

01010078000000 TOTAL DEL ACTIVO 

   

 PASIVO 

  

 PASIVO A CORTO PLAZO 

  

 DOCUMENTOS POR PAGAR 

   

01010079000000 NACIONALES 

01010080000000 DEL EXTRANJERO 

01010081000000 TOTAL DE DOCUMENTOS POR PAGAR 

   

 ACREEDORES DIVERSOS 

   

01010082000000 NACIONALES 

01010083000000 DEL EXTRANJERO 

01010084000000 TOTAL DE ACREEDORES DIVERSOS 
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 PROVEEDORES 

   

01010085000000 NACIONALES 

01010086000000 DEL EXTRANJERO 

01010087000000 TOTAL DE PROVEEDORES 

   

 CONTRIBUCIONES POR PAGAR 

01010088000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

01010089000000 IMPUESTO AL ACTIVO 

01010090000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

01010091000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 

01010092000000 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

01010093000000 IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS 

01010094000000 IMPUESTOS LOCALES 

01010095000000 CUOTAS PATRONALES SEGURO SOCIAL 

01010096000000 CUOTAS OBRERAS SEGURO SOCIAL 

01010097000000 APORTACIONES AL INFONAVIT 

01010098000000 APORTACIONES AL SAR 

01010099000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 

01010100000000 OTROS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 

01010101000000 TOTAL DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR 

   

 OTROS PASIVOS 

   

01010102000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO COBRADO 

01010103000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

01010104000000 ANTICIPOS DE CLIENTES NACIONALES 

01010105000000 ANTICIPOS DE CLIENTES EXTRANJEROS 

01010106000000 PARTES RELACIONADAS NACIONALES 

01010107000000 PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS 

01010108000000 OTROS NACIONALES 

01010109000000 OTROS DEL EXTRANJERO 

01010110000000 TOTAL DE OTROS PASIVOS 

   

01010111000000 PORCION CIRCULANTE DEL PASIVO A LARGO PLAZO 

   

01010112000000 TOTAL DEL PASIVO A CORTO PLAZO 

   

 PASIVO A LARGO PLAZO 

  

 DEUDAS A LARGO PLAZO 

   

01010113000000 DOCUMENTOS POR PAGAR NACIONALES 

01010114000000 DOCUMENTOS POR PAGAR CON EL EXTRANJERO 

01010115000000 PARTES RELACIONADAS  

01010116000000 TOTAL DE DEUDAS A LARGO PLAZO 

   

01010117000000 OBLIGACIONES LABORALES 
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 PASIVO CONTINGENTE 
   

01010118000000 PASIVO CONTINGENTE 
01010119000000 RESERVA PARA PENSIONES Y JUBILACIONES 
01010120000000 TOTAL DE PASIVO CONTINGENTE 

   
 OTROS PASIVOS 
   

01010121000000 RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO 
01010122000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO 
01010123000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

DIFERIDA 
01010124000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA DIFERIDO 
01010125000000 OTROS 

   
01010126000000 TOTAL DE OTROS PASIVOS 

   
01010127000000 TOTAL DE PASIVO A LARGO PLAZO 

   
01010128000000 TOTAL DEL PASIVO 

   
 CAPITAL CONTABLE 
   

01010129000000 CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE APORTACIONES 
01010130000000 CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE CAPITALIZACION  
01010131000000 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
01010132000000 PRIMA EN SUSCRIPCION DE ACCIONES  
01010133000000 RESERVA LEGAL 
01010134000000 UTILIDAD NETA  
01010135000000 PERDIDA NETA 
01010136000000 UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
01010137000000 PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
01010138000000 OTROS RESULTADOS INTEGRALES (DEUDOR) 
01010139000000 OTROS RESULTADOS INTEGRALES (ACREEDOR) 
01010140000000 EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE 
01010141000000 INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE 
01010142000000 EFECTO INICIAL ACUMULADO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

DIFERIDO 
01010143000000 EFECTO INICIAL ACUMULADO DE LA PARTICIPACION DE LOS  

TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 
01010144000000 EFECTO INICIAL ACUMULADO DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA  

UNICA DIFERIDO 
01010145000000 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  
01010146000000 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL ACREEDORAS 
01010147000000 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL DEUDORAS 

   
01010148000000 TOTAL DEL CAPITAL CONTABLE 

   
01010149000000 TOTAL DEL PASIVO Y DEL CAPITAL CONTABLE 

   
 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO  

FINANCIERO 
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INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 2.- ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL POR LOS EJERCICIOS 
COMPRENDIDOS  DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 

DE 2012 

2013 2012 

 (CIFRAS EN PESOS)   
       
  NOTA: PARA EL LLENADO DE ESTE ANEXO ES NECESARIO 

CAPTURAR PRIMERO LA INFORMACION DE LOS ANEXOS 5, 6 
(CUANDO SE ESTE OBLIGADO AL LLENADO DE ESTE ANEXO), 7 Y 8. 

  

      
01020000000000 TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS PROPIOS DE LA ACTIVIDAD 

     

   MENOS: 

     

01020001000000 COSTO DE VENTAS 

     

01020002000000 PERDIDA BRUTA 
01020003000000 UTILIDAD BRUTA 

     

   MENOS: 

     

   GASTOS DE OPERACIÓN 

     

01020004000000 GASTOS GENERALES 
01020005000000 GASTOS DE ADMINISTRACION 
01020006000000 GASTOS DE VENTA 
01020007000000 OTROS GASTOS DISTINTOS A GASTOS DE FABRICACION, VENTA, 

ADMINISTRACION Y GENERALES. 
01020008000000 TOTAL 

     

01020009000000 PERDIDA DE OPERACIÓN 
01020010000000 UTILIDAD DE OPERACIÓN 

    
  MAS (MENOS): 

     

   RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 

     

01020011000000 INTERESES A FAVOR 
01020012000000 INTERESES A CARGO 
01020013000000 UTILIDAD CAMBIARIA 
01020014000000 PERDIDA CAMBIARIA 
01020015000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE 
01020016000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA DESFAVORABLE 
01020017000000 CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS Y PASIVOS 

FINANCIEROS 
01020018000000 OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS A FAVOR 
01020019000000 OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS A CARGO 
01020020000000 TOTAL 
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   MAS (MENOS): 

     

   PARTICIPACION EN LA UTILIDAD O PERDIDA NETA DE OTRAS 
ENTIDADES 

     

01020021000000 PERDIDA NETA POR PARTICIPACION EN LOS RESULTADOS DE 
SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS, ASOCIADAS Y NEGOCIOS 
CONJUNTOS. 

01020022000000 UTILIDAD NETA POR PARTICIPACION EN LOS RESULTADOS DE 
SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS, ASOCIADAS Y NEGOCIOS 
CONJUNTOS. 

     

01020023000000 PERDIDA ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD 

01020024000000 UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD 

     

   MENOS: 

     

   IMPUESTOS A LA UTILIDAD 

     

01020025000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

01020026000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA  

01020027000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO 

01020028000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA DIFERIDO 

01020029000000 OTRAS PROVISIONES 

01020030000000 TOTAL 

     

01020031000000 PERDIDA  DE  OPERACIONES CONTINUAS 

01020032000000 UTILIDAD  DE  OPERACIONES CONTINUAS 

     

   MAS (MENOS): 

     

01020033000000 OPERACIONES DISCONTINUADAS 

     

01020034000000 PERDIDA NETA 

01020035000000 UTILIDAD NETA 

    

  MAS (MENOS): 

    

  OTROS RESULTADOS INTEGRALES 

    

01020036000000 RESULTADO POR CONVERSION DE OPERACIONES  EXTRANJERAS 

01020037000000 RESULTADO NO REALIZADO EN Y/O SOBRE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS 

01020038000000 VALUACION DE COBERTURAS DE FLUJO DE EFECTIVO Y/O 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

01020039000000 PARTICIPACION DE LOS OTROS RESULTADOS INTEGRALES  DE 
ASOCIADAS 
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01020040000000 IMPUESTOS A LA UTILIDAD Y PTU DE OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES 

01020041000000 OTROS 
01020042000000 SUMA DE OTROS RESULTADOS INTEGRALES 

     

01020043000000 RESULTADO INTEGRAL DEUDOR 
01020044000000 RESULTADO INTEGRAL ACREEDOR 

    
01020045000000 UTILIDAD BASICA POR ACCION ORDINARIA  

    

   LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO 
FINANCIERO 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 21 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN SEIS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 

CONTABLE POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y DE 2012 

CAPITAL SOCIAL 
PROVENIENTE DE 
APORTACIONES  

CAPITAL SOCIAL
PROVENIENTE  DE 
CAPITALIZACION 

  (CIFRAS EN PESOS) 
    
01030000000000 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 
01030001000000 APLICACION DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO 

2011 
01030002000000 AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL 
01030003000000 DIVIDENDOS PAGADOS 
01030004000000 UTILIDAD NETA DE 2012 
01030005000000 PERDIDA NETA  DE 2012 
01030006000000 SUMA DE OTROS RESULTADOS INTEGRALES 

2012 
01030007000000 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 

MONETARIOS 
01030008000000 RECOMPRA DE ACCIONES 
01030009000000 EFECTO DE VALUACION DE EJERCICIO DE 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
01030010000000 EFECTO DE CONVERSION DEL EJERCICIO DE 

OPERACIONES EXTRANJERAS 
01030011000000 UTILIDAD (PERDIDA) CONTABLE POR 

ENAJENACION DE ACCIONES 
01030012000000 EFECTOS INICIALES ACUMULADOS DE 

IMPUESTOS A LA UTILIDAD Y PTU DIFERIDOS  
01030013000000 OTROS 

     

01030014000000 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
01030015000000 AJUSTE POR APLICACION RETROSPECTIVA POR 

CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE 
ERRORES  

01030016000000 SALDOS AL 1 DE ENERO DE 2013 AJUSTADOS  
01030017000000 APLICACION DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO 

2012 
01030018000000 AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL 
01030019000000 DIVIDENDOS PAGADOS 
01030020000000 UTILIDAD NETA DE 2013 
01030021000000 PERDIDA NETA  DE 2013 
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01030022000000 SUMA DE OTROS RESULTADOS INTEGRALES 
2013 

01030023000000 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 
MONETARIOS 

01030024000000 RECOMPRA DE ACCIONES 

01030025000000 EFECTO DE VALUACION DE EJERCICIO DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

01030026000000 EFECTO DE CONVERSION DEL EJERCICIO DE 
OPERACIONES EXTRANJERAS 

01030027000000 UTILIDAD (PERDIDA) CONTABLE POR 
ENAJENACION DE ACCIONES 

01030028000000 EFECTOS INICIALES ACUMULADOS DE 
IMPUESTOS A LA UTILIDAD Y PTU DIFERIDOS 

01030029000000 OTROS 

     

01030030000000 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

     

   LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE 
DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

APORTACIONES PARA 
FUTUROS AUMENTOS DE 

CAPITAL 

PRIMA EN SUSCRIPCION 
DE ACCIONES 

RESERVA LEGAL UTILIDAD NETA 

 

PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 

PERDIDA NETA OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES  

(DEUDOR) 

OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES 
(ACREEDOR) 

UTILIDADES RETENIDAS
DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 

 

PARTE IV 

DATOS A PROPORCIONAR 

PERDIDAS 
ACUMULADAS 

DE EJERCICIOS  
ANTERIORES 

EXCESO O  
INSUFICIENCIA EN LA 
ACTUALIZACION DEL 
CAPITAL CONTABLE 

EFECTO INICIAL 
ACUMULADO DE 

IMPUESTO SOBRE  
LA RENTA  
DIFERIDO 

EFECTO INICIAL 
ACUMULADO DE LA 

PARTICIPACION 
DE LOS TRABAJADORES 

EN LAS UTILIDADES 
DIFERIDA 

 

PARTE V 

DATOS A PROPORCIONAR 

EFECTO INICIAL 
ACUMULADO DEL 

IMPUESTO EMPRESARIAL 
A LA TASA UNICA 

DIFERIDO 

RESULTADO POR 
TENENCIA DE  
ACTIVOS NO 

MONETARIOS 

OTRAS CUENTAS  
DE CAPITAL 

ACREEDORAS 

OTRAS CUENTAS 
DE CAPITAL  
DEUDORAS 

 

PARTE VI 

DATOS A PROPORCIONAR 

TOTAL DEL  
CAPITAL CONTABLE 
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INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 4.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO POR LOS 

EJERCICIOS TERMINADOS  AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 
DE 2012 

2013 2012 

  (CIFRAS EN PESOS) 
    
  CONFORME AL METODO INDIRECTO 
  ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 
    
01040000000000 UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD 
01040001000000 PERDIDA ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD 
    
  PARTIDAS RELACIONADAS CON 
  ACTIVIDADES DE INVERSION 
    
01040002000000 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 
01040003000000 PERDIDA POR DETERIORO DE ACTIVOS 
01040004000000 UTILIDAD POR VENTA DE ACTIVO FIJO Y TERRENO 
01040005000000 INTERESES A FAVOR 
01040006000000 DIVIDENDOS COBRADOS 
01040007000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 

INVERSION 
    
01040008000000 SUMA DE PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 

INVERSION 
    
  PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO 
    
01040009000000 INTERESES A CARGO 
01040010000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO 
    
01040011000000 SUMA DE PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO 
    
  MAS (MENOS): 
    
01040012000000 INCREMENTO EN CUENTAS POR COBRAR Y OTROS 
01040013000000 DISMINUCION EN INVENTARIOS 
01040014000000 DISMINUCION EN PROVEEDORES 
01040015000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO 
01040016000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA PAGADO 
01040017000000 OTRAS PARTIDAS 
    
01040018000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

OPERACIÓN 
    
  ACTIVIDADES DE INVERSION 
    
01040019000000 NEGOCIO ADQUIRIDO (CREDITO MERCANTIL Y/O 

COMERCIAL) 
01040020000000 INTERESES COBRADOS 
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01040021000000 DIVIDENDOS COBRADOS 
01040022000000 ADQUISICION DE ACTIVO FIJO Y TERRENO 
01040023000000 COBROS POR VENTA DE ACTIVO FIJO Y TERRENO 
01040024000000 ADQUISICION DE ACCIONES 
01040025000000 ADQUISION DE ACTIVOS INTANGIBLES 
01040026000000 ADQUISICION DE OTROS ACTIVOS 
01040027000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 

INVERSION 
    
01040028000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

INVERSION 
    
01040029000000 EFECTIVO EXCEDENTE PARA APLICAR EN ACTIVIDADES 

DE FINANCIAMIENTO (RESULTADO POSITIVO) 
01040030000000 EFECTIVO A OBTENER DE ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO (RESULTADO NEGATIVO) 
    
  ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 
    
01040031000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR EMISION DE CAPITAL 
01040032000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR APORTACIONES PARA 

FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
01040033000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES RELACIONADAS
01040034000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES NO 

RELACIONADAS 
01040035000000 PAGO DE PASIVOS  
01040036000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES RELACIONADAS 
01040037000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES NO RELACIONADAS 
01040038000000 INTERESES PAGADOS 
01040039000000 PAGO DE DIVIDENDOS 
01040040000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO 
    
01040041000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO 
    
01040042000000 INCREMENTO NETO DE EFECTIVO Y DEMAS 

EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
    
  EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL EFECTIVO 
    
01040043000000 EFECTOS POR CAMBIOS  EN EL VALOR DEL EFECTIVO POR 

CONVERSION  DE LOS SALDOS  Y FLUJOS DE EFECTIVO 
DE SUS OPERACIONES EXTRANJERAS, A LA MONEDA DE 
INFORME  

01040044000000 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL EFECTIVO  POR 
INFLACION  ASOCIADO  CON LOS SALDOS Y FLUJOS DE 
EFECTIVO  DE ENTIDADES QUE CONFORMAN LA ENTIDAD  
ECONOMICA CONSOLIDADA 

01040045000000 OTROS EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO 

01040046000000 TOTAL DE EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO 

01040047000000 EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO 
    
01040048000000 EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 
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  CONFORME AL METODO DIRECTO 
   
  ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 
    
01040049000000 COBRO A CLIENTES 
01040050000000 PAGOS A PROVEEDORES 
01040051000000 PAGO A EMPLEADOS Y OTROS PROVEEDORES DE BIENES 

Y SERVICIOS 
01040052000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO 
01040053000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA PAGADO 
01040054000000 OTRAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 
01040055000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

OPERACIÓN 
    
  ACTIVIDADES DE INVERSION 
    
01040056000000 NEGOCIO ADQUIRIDO (CREDITO MERCANTIL Y/O 

COMERCIAL) 
01040057000000 INTERESES COBRADOS 
01040058000000 DIVIDENDOS COBRADOS 
01040059000000 ADQUISICION DE ACTIVO FIJO Y TERRENO 
01040060000000 COBROS POR VENTA DE ACTIVO FIJO Y TERRENO 
01040061000000 ADQUISICION DE ACCIONES 
01040062000000 ADQUISICION DE ACTIVOS INTANGIBLES 
01040063000000 ADQUISICION DE OTROS ACTIVOS 
01040064000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 

INVERSION 
    
01040065000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

INVERSION 
    
01040066000000 EFECTIVO EXCEDENTE PARA APLICAR EN ACTIVIDADES 

DE FINANCIAMIENTO (RESULTADO POSITIVO). 
01040067000000 EFECTIVO A OBTENER  DE ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO  (RESULTADO NEGATIVO) 
    
  ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 
    
01040068000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR EMISION DE CAPITAL 
01040069000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR APORTACIONES PARA 

FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
01040070000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES RELACIONADAS
01040071000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES NO 

RELACIONADAS 
01040072000000 PAGO DE PASIVOS  
01040073000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES RELACIONADAS 
01040074000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES NO RELACIONADAS 
01040075000000 INTERESES PAGADOS 
01040076000000 PAGO DE DIVIDENDOS 
01040077000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO 
    
01040078000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO 
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01040079000000 INCREMENTO NETO DE EFECTIVO Y DEMAS 
EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

    
  EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL EFECTIVO 
    
01040080000000 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL EFECTIVO POR 

CONVERSION DE LOS SALDOS Y FLUJOS DE EFECTIVO DE 
SUS OPERACIONES EXTRANJERAS, A LA MONEDA DE 
INFORME 

01040081000000 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL EFECTIVO POR 
INFLACION  ASOCIADO CON LOS SALDOS Y FLUJOS DE 
EFECTIVO DE ENTIDADES QUE CONFORMAN  LA ENTIDAD  
ECONOMICA CONSOLIDADA 

01040082000000 OTROS EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO 

01040083000000 TOTAL DE EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO 

    
01040084000000 EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO 
    
01040085000000 EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 
    
  LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE 

ESTADO FINANCIERO 

 
CONCEPTO 

4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 5.- INTEGRACION ANALITICA DE VENTAS  O 

INGRESOS NETOS POR LOS EJERCICIOS 
TERMINADOS  AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y DE 2012

2013 2012 

  (CIFRAS EN PESOS) 
    
01050000000000 VENTAS TOTALES A NACIONALES DE INVENTARIOS 

PRODUCIDOS 
01050001000000 VENTAS TOTALES AL EXTRANJERO DE INVENTARIOS 

PRODUCIDOS  
01050002000000 TOTAL DE VENTAS DE INVENTARIOS PRODUCIDOS 
    
01050003000000 VENTAS TOTALES A NACIONALES DE INVENTARIOS 

ADQUIRIDOS PARA SU DISTRIBUCION 
01050004000000 VENTAS TOTALES AL EXTRANJERO DE INVENTARIOS 

ADQUIRIDOS PARA SU DISTRIBUCION  
01050005000000 TOTAL DE VENTAS DE INVENTARIOS PARA SU 

DISTRIBUCION 
    
01050006000000 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE 

VENTAS NACIONALES 
01050007000000 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE 

VENTAS AL EXTRANJERO 
    
01050008000000 VENTAS NETAS 
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  INGRESOS NETOS POR: 
    
01050009000000 SERVICIOS EN GENERAL 
01050010000000 MAQUILA 
01050011000000 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
01050012000000 SEGUROS Y REASEGUROS 
01050013000000 COMISIONES 
01050014000000 REGALIAS 
01050015000000 ASISTENCIA TECNICA 
01050016000000 ARRENDAMIENTO 
01050017000000 GANANCIA EN ENAJENACION DE ACCIONES 
01050018000000 GANANCIA EN VENTA DE ACTIVO FIJO  
01050019000000 GANANCIA  EN VENTA DE TERRENOS 
01050020000000 RECUPERACION DE CUENTAS INCOBRABLES 
01050021000000 RECUPERACION POR SEGUROS 
01050022000000 DIVIDENDOS PROVENIENTES DE RESIDENTES EN EL 

PAIS 
01050023000000 DIVIDENDOS PROVENIENTES DE RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO 
01050024000000 OTROS 
   
01050025000000 TOTAL DE INGRESOS NETOS 
    
01050026000000 TOTAL DE VENTAS E INGRESOS NETOS 
    
01050027000000 AJUSTE POR ACTUALIZACION 
   
01050028000000 CIFRAS ACTUALIZADAS SEGUN ESTADO DE 

RESULTADO INTEGRAL. 
 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

TOTAL ACUMULABLES  
PARA ISR 2013 

TOTAL  NO ACUMULABLES 
PARA ISR 2013 

TOTAL ACUMULABLES 
PARA ISR 2012 

TOTAL NO ACUMULABLES 
PARA ISR 2012 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR

 6.- DETERMINACION DEL COSTO DE LO VENDIDO PARA 
EFECTOS CONTABLES Y DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

POR LOS EJERCICIOS COMPRENDIDOS DEL 01 DE ENERO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y DE 2012 

2013 2012 

  (CIFRAS EN PESOS)   
  NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACION DE ESTE 

ANEXO CUANDO SE HAYA ELEGIDO ALGUN TIPO DE SISTEMA 
DE COSTEO EN EL INDICE "01D018000" DEL ANEXO DE DATOS 
GENERALES 

  

      
  CONFORME AL SISTEMA DE COSTEO DIRECTO, PARA 

EFECTOS FISCALES, SOBRE LA BASE DE COSTOS HISTORICOS
  

      
01060000000000 INVENTARIO INICIAL DE MATERIA PRIMA   
      
  MAS:   
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01060001000000 COMPRAS DE MATERIA PRIMA   
      
  MENOS:   
      
01060002000000 INVENTARIO FINAL DE MATERIA PRIMA   
01060003000000 MATERIA PRIMA UTILIZADA PARA LA PRODUCCION   
      
  MAS:   
      
01060004000000 MANO DE OBRA   
01060005000000 GASTOS DE FABRICACION   
      
01060006000000 COSTO DE PRODUCCION    
      
  MAS:   
      
01060007000000 INVENTARIO INICIAL DE PRODUCCION EN PROCESO   
01060008000000 COMPRAS DE PRODUCCION EN PROCESO   
      
  MENOS:   
      
01060009000000 INVENTARIO FINAL DE PRODUCCION EN PROCESO   
      
01060010000000 COSTO DE PRODUCCION TERMINADA   
      
  MAS:   
      
01060011000000 INVENTARIO INICIAL DE PRODUCTOS TERMINADOS   
01060012000000 COMPRAS DE PRODUCTOS TERMINADOS   
      
  MENOS:   
      
01060013000000 INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS TERMINADOS   
01060014000000 EFECTO UEPS ELIMINADO DEL COSTO DE VENTAS   
01060015000000 OTROS CONCEPTOS DE COSTO DE VENTAS   
      
01060016000000 COSTO DE VENTAS CONTABLE   
      
01060017000000 MAS-MENOS: EFECTO DE LA INFLACION CONFORME A LA NIF 

B-10 
  

      
01060018000000 COSTO DE LO VENDIDO CONTABLE HISTORICO   
      
  MENOS:   
      
01060019000000 COMPRAS DE MATERIAS PRIMAS, PRODUCCION EN PROCESO 

Y TERMINADA NO DEDUCIBLES 
  

01060020000000 MANO DE OBRA NO DEDUCIBLE   
01060021000000 GASTOS DE FABRICACION NO DEDUCIBLES   
01060022000000 DEPRECIACION CONTABLE EN GASTOS DE FABRICACION   
01060023000000 OTROS CONCEPTOS NO DEDUCIBLES   
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  MAS:   
      
01060024000000 DEPRECIACION FISCAL DE INVERSIONES RELACIONADAS CON 

LA PRODUCCION  
  

01060025000000 OTROS CONCEPTOS DEDUCIBLES   
      
01060026000000 COSTO DE LO VENDIDO DEDUCIBLE PARA IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA 
  

      
  CONFORME AL SISTEMA DE COSTEO ABSORBENTE, SOBRE LA 

BASE DE COSTOS HISTORICOS O PREDETERMINADOS PARA 
EFECTOS  FISCALES Y CON LOS METODOS DE VALUACION DE 
COSTO DE ADQUISICION Y COSTO ESTANDAR PARA EFECTOS 
CONTABLES 

  

      
01060027000000 INVENTARIO INICIAL DE MATERIA PRIMA   
      
  MAS:   
      
01060028000000 COMPRAS DE MATERIA PRIMA   
      
  MENOS:   
      
01060029000000 INVENTARIO FINAL DE MATERIA PRIMA   
01060030000000 MATERIA PRIMA DIRECTA UTILIZADA PARA LA PRODUCCION   
      
  MAS:   
      
01060031000000 MANO DE OBRA DIRECTA   
01060032000000 COSTO PRIMO DE LA PRODUCCION   
      
  MAS:   
      
01060033000000 MATERIA PRIMA INDIRECTA   
01060034000000 MANO DE OBRA INDIRECTA   
01060035000000 GASTOS DE FABRICACION   
      
01060036000000 COSTO DE PRODUCCION    
      
  MAS:   
      
01060037000000 INVENTARIO INICIAL DE PRODUCCION EN PROCESO   
01060038000000 COMPRAS DE PRODUCCION EN PROCESO   
      
  MENOS:   
      
01060039000000 INVENTARIO FINAL DE PRODUCCION EN PROCESO   
      
01060040000000 COSTO DE PRODUCCION TERMINADA   
      
  MAS:   
      
01060041000000 INVENTARIO INICIAL DE PRODUCTOS TERMINADOS   
01060042000000 COMPRAS DE PRODUCTOS TERMINADOS   
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  MENOS:   
      
01060043000000 INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS TERMINADOS   
01060044000000 EFECTO UEPS ELIMINADO DEL COSTO DE VENTAS   
01060045000000 OTROS CONCEPTOS DE COSTO DE VENTAS   
      
01060046000000 COSTO DE VENTAS CONTABLE   
      
01060047000000 MAS-MENOS: EFECTO DE LA INFLACION CONFORME A LA NIF 

B-10 
  

      
01060048000000 COSTO DE LO VENDIDO CONTABLE HISTORICO   
      
  MENOS:   
      
01060049000000 COMPRAS DE MATERIAS PRIMAS, PRODUCCION EN PROCESO 

Y TERMINADA NO DEDUCIBLES 
  

01060050000000 MANO DE OBRA NO DEDUCIBLE   
01060051000000 GASTOS DE FABRICACION NO DEDUCIBLES   
01060052000000 DEPRECIACION CONTABLE EN GASTOS DE FABRICACION   
01060053000000 OTROS CONCEPTOS NO DEDUCIBLES   
      
  MAS:   
      
01060054000000 DEPRECIACION FISCAL DE INVERSIONES RELACIONADAS CON 

LA PRODUCCION  
  

01060055000000 OTROS CONCEPTOS DEDUCIBLES   
      
01060056000000 COSTO DE LO VENDIDO DEDUCIBLE PARA IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA 
  

      
  CONFORME A UN SISTEMA DISTINTO A LOS ANTERIORES    
      
01060057000000 GASTOS DE FABRICACION   
01060058000000 OTROS CONCEPTOS DE COSTO DE VENTAS   
01060059000000 COSTO DE VENTAS CONTABLE   
      
01060060000000 MAS-MENOS: EFECTO DE LA INFLACION CONFORME A LA NIF 

B-10 
  

 
      
01060061000000 COSTO DE LO VENDIDO CONTABLE HISTORICO   
      
  MENOS:   
      
01060062000000 CONCEPTOS NO DEDUCIBLES SIN INCLUIR DEPRECIACION    
01060063000000 DEPRECIACION CONTABLE   
      
  MAS:   
      
01060064000000 DEPRECIACION FISCAL   
01060065000000 OTROS CONCEPTOS DEDUCIBLES   
      
01060066000000 COSTO DE LO VENDIDO DEDUCIBLE PARA IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA 
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ESTE ANEXO CONSTA DE 18 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN CINCO PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE 

GASTOS POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS  AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013 Y DE 2012 

GASTOS DE 
FABRICACION 

2013 

GASTOS DE 
FABRICACION 

2012 
 (CIFRAS EN PESOS)   
    
 GASTOS DE FABRICACION, VENTA, ADMINISTRACION, 

GENERALES Y OTROS 
  

    
 REMUNERACIONES   
     

01070000000000 SUELDOS Y SALARIOS   
01070001000000 COMPENSACIONES   
01070002000000 HORAS EXTRAS   
01070003000000 VACACIONES   
01070004000000 PRIMA VACACIONAL   
01070005000000 GRATIFICACIONES   
01070006000000 INDEMNIZACIONES   
01070007000000 OTRAS REMUNERACIONES   

     
01070008000000 TOTAL DE REMUNERACIONES   

     
 PRESTACIONES AL PERSONAL   
     

01070009000000 PRESTACIONES DE RETIRO   
01070010000000 ESTIMULOS AL PERSONAL   
01070011000000 PREVISION SOCIAL   
01070012000000 APORTACIONES PARA PLAN DE JUBILACION   
01070013000000 OTRAS PRESTACIONES   

     
01070014000000 TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL   

     
 IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS Y 

SALARIOS 
  

     
01070015000000 CUOTAS AL I.M.S.S.   
01070016000000 APORTACIONES AL INFONAVIT   
01070017000000 IMPUESTO SOBRE NOMINAS   
01070018000000 SEGURO DE RETIRO   
01070019000000 OTROS IMPUESTOS Y APORTACIONES   

     
01070020000000 TOTAL DE IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE 

SUELDOS Y SALARIOS 
  

     
 HONORARIOS   
    

01070021000000 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS   
01070022000000 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS   
01070023000000 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO   
01070024000000 SUBTOTAL   
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01070025000000 AL CONSEJO DE ADMINISTRACION   
     

01070026000000 TOTAL DE HONORARIOS   
     
 ARRENDAMIENTOS   
     

01070027000000 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS   
01070028000000 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS   
01070029000000 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO   

     
01070030000000 TOTAL DE ARRENDAMIENTOS   

     
 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES   
     

01070031000000 DEPRECIACIONES   
     

01070032000000 TOTAL DE DEPRECIACIONES   
     

01070033000000 AMORTIZACIONES   
     

01070034000000 TOTAL DE AMORTIZACIONES   
     
 OTROS GASTOS DE FABRICACION, VENTA, 

ADMINISTRACION Y GENERALES 
  

     
01070035000000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES   
01070036000000 CORREOS   
01070037000000 TELEX E INTERNET   
01070038000000 VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE   
01070039000000 GASTOS DE REPRESENTACION   
01070040000000 TELEFONO   
01070041000000 AGUA   
01070042000000 ELECTRICIDAD   
01070043000000 VIGILANCIA Y LIMPIEZA   
01070044000000 MATERIALES DE OFICINA   
01070045000000 GASTOS LEGALES   
01070046000000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION   
01070047000000 SEGUROS Y FIANZAS   
01070048000000 GASTOS NO DEDUCIBLES   
01070049000000 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS   
01070050000000 RECARGOS FISCALES   
01070051000000 CUOTAS Y SUSCRIPCIONES   
01070052000000 PROPAGANDA Y PUBLICIDAD   
01070053000000 FOTOCOPIADO   
01070054000000 DONATIVOS   
01070055000000 ASISTENCIA TECNICA   
01070056000000 FLETES   
01070057000000 IMPUESTO DE IMPORTACION   
01070058000000 IMPUESTO DE EXPORTACION   
01070059000000 REGALIAS SIN RETENCION    
01070060000000 REGALIAS SUJETAS AL 5%    
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01070061000000 REGALIAS SUJETAS AL 10%   
01070062000000 REGALIAS SUJETAS AL 25%    
01070063000000 REGALIAS SUJETAS AL 30%   

01070064000000 COMISIONES SOBRE VENTAS   
01070065000000 PATENTES Y MARCAS   
01070066000000 MATERIAS PRIMAS DE PRODUCCION   
01070067000000 MATERIALES AUXILIARES DE PRODUCCION   
01070068000000 COMISIONES BANCARIAS   
01070069000000 OTROS   
01070070000000 TOTAL DE OTROS GASTOS DE FABRICACION, VENTA, 

ADMINISTRACION Y GENERALES 
  

     
 OTROS GASTOS DISTINTOS A GASTOS DE  

FABRICACION, VENTA, ADMINISTRACION Y 
GENERALES 

  

     
01070071000000 PERDIDA EN VENTA DE TERRENOS   
01070072000000 PERDIDA EN VENTA DE EDIFICIOS Y 

CONSTRUCCIONES 
  

01070073000000 PERDIDA EN VENTA DE MAQUINARIA   
01070074000000 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE TRANSPORTE   
01070075000000 PERDIDA EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO   
01070076000000 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE COMPUTO   
01070077000000 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES   
01070078000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 

UTILIDADES DETERMINADA 
  

01070079000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DIFERIDA 

  

01070080000000 PERDIDA POR DETERIORO DE ACTIVOS   
01070081000000 OTROS   

     
01070082000000 TOTAL DE OTROS GASTOS DISTINTOS A GASTOS DE 

FABRICACION, VENTA, ADMINISTRACION Y 
GENERALES 

  

    
01070083000000 EFECTO DE REEXPRESION   

     
01070084000000 TOTAL DE GASTOS    
 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

        
GASTOS DE VENTA 2013 GASTOS DE  VENTA 2012 GASTOS DE 

ADMINISTRACION 2013 
GASTOS DE 

ADMINISTRACION 
2012 

 

PARTE III 
DATOS A PROPORCIONAR 

GASTOS GENERALES 
2013 

GASTOS 
GENERALES 2012 

OTROS GASTOS 
DISTINTOS A GASTOS DE 
FABRICACION,  VENTA, 

ADMINISTRACION Y 
GENERALES   2013 

OTROS GASTOS DISTINTOS A 
GASTOS DE FABRICACION,  
VENTA, ADMINISTRACION Y 

GENERALES  2012 
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PARTE IV 

DATOS A PROPORCIONAR 

TOTAL 2013 TOTAL 2012 TOTAL DEDUCIBLES PARA ISR 
2013 

TOTAL DEDUCIBLES 
PARA ISR 2012 

 

PARTE V 

DATOS A PROPORCIONAR 

TOTAL NO DEDUCIBLES 
PARA ISR 2013 

TOTAL NO DEDUCIBLES 
PARA ISR 2012 

  

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 8.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS  SUBCUENTAS DEL 
RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO POR LOS 

EJERCICIOS TERMINADOS  AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 
DE 2012 

2013 2012 

 (CIFRAS EN PESOS) 

  

  INTERESES A FAVOR 

  

  NACIONALES 

    

01080000000000 BANCARIOS 

01080001000000 PERSONAS FISICAS 

01080002000000 PERSONAS MORALES 

    

  EXTRANJEROS 

    

01080003000000 BANCARIOS 

01080004000000 PERSONAS FISICAS 

01080005000000 PERSONAS MORALES 

01080006000000 EFECTO DE REEXPRESION 

01080007000000 TOTAL DE INTERESES A FAVOR 

    

  INTERESES A CARGO 

    

  NACIONALES 

    

01080008000000 BANCARIOS 

01080009000000 PERSONAS FISICAS 

01080010000000 PERSONAS MORALES 

    

  EXTRANJEROS 

    

01080011000000 BANCARIOS 

01080012000000 PERSONAS FISICAS 

01080013000000 PERSONAS MORALES 

01080014000000 EFECTO DE REEXPRESION 

01080015000000 TOTAL DE INTERESES A CARGO 
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  RESULTADO CAMBIARIO 
    
01080016000000 PERDIDA CAMBIARIA 
01080017000000 EFECTO DE REEXPRESION 
01080018000000 UTILIDAD CAMBIARIA 
01080019000000 EFECTO DE REEXPRESION 
01080020000000 TOTAL DE RESULTADO CAMBIARIO 
    
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA 
    
01080021000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE 
01080022000000 EFECTO DE REEXPRESION 
01080023000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA  

DESFAVORABLE 
01080024000000 EFECTO DE REEXPRESION 
01080025000000 CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS Y  

PASIVOS FINANCIEROS 
01080026000000 EFECTO DE REEXPRESION 
01080027000000 TOTAL DE RESULTADO POR POSICION MONETARIA 
    
  OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS 
    
01080028000000 OTROS A FAVOR 
01080029000000 EFECTO DE REEXPRESION 
01080030000000 OTROS A CARGO 
01080031000000 EFECTO DE REEXPRESION 
01080032000000 TOTAL DE OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS 
01080033000000 TOTAL DE RESULTADO INTEGRAL DE  

FINANCIAMIENTO 

 
PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 
ACUMULABLES O 

DEDUCIBLES PARA ISR 
2013 

ACUMULABLES O 
DEDUCIBLES PARA 

ISR 2012 

NO ACUMULABLES O NO 
AFECTOS AL ISR (INGRESOS) 

NO DEDUCIBLES (GASTOS) 
PARA ISR 2013 

NO ACUMULABLES O NO 
AFECTOS AL ISR 
(INGRESOS) NO 

DEDUCIBLES (GASTOS)  
PARA ISR 2012 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

 
INDICE 

CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR

 9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU 

CARACTER DE RETENEDOR O RECAUDADOR POR EL 
EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

BASE 
GRAVABLE 

TASA, 
TARIFA O 

CUOTA 

 (CIFRAS EN PESOS)   
    
 CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 

SUJETO DIRECTO 
  

    
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)   
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   IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)   

       
01090000000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
01090001000000 EXENCION PARA MAQUILADORAS (ARTICULO UNDECIMO 

DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DOF EL  30 DE OCTUBRE 
DE 2003) 

  

01090002000000 CREDITO FISCAL POR DEDUCCION INMEDIATA PARA 
MAQUILADORAS 

  

01090003000000 OTRAS REDUCCIONES DEL I.S.R.   
01090004000000 I.S.R. CAUSADO EN EL EJERCICIO   
       
01090005000000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO,  DEL 

ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS EN INVESTIGACION Y 
DESARROLLO TECNOLOGICO AUTORIZADO EN EJERCICIOS 
ANTERIORES 

  

01090006000000 MONTO PENDIENTE APLICADO  EN EL EJERCICIO, DEL 
ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS DE INVERSION EN LA 
PRODUCCION CINEMATOGRAFICA NACIONAL DE 
EJERCICIOS ANTERIORES. 

  

01090007000000 ESTIMULO POR PROYECTOS DE INVERSION EN LA 
PRODUCCION CINEMATOGRAFICA NACIONAL 

  

01090008000000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO,  DEL 
ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS DE INVERSION EN LA 
PRODUCCION TEATRAL NACIONAL DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

  

01090009000000 ESTIMULO POR PROYECTOS DE INVERSION EN LA 
PRODUCCION TEATRAL NACIONAL. 

  

01090010000000 OTROS ESTIMULOS   
01090011000000 TOTAL DE ESTIMULOS   
01090012000000 PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS ENTERADOS A LA 

FEDERACION 
  

01090013000000 I.S.R. RETENIDO AL CONTRIBUYENTE   
01090014000000 I.S.R. ACREDITABLE PAGADO EN EL EXTRANJERO   
01090015000000 I.S.R. ACREDITABLE POR DIVIDENDOS O UTILIDADES 

DISTRIBUIDOS 
  

01090016000000 OTRAS CANTIDADES A CARGO   
01090017000000 OTRAS CANTIDADES A FAVOR   
01090018000000 DIFERENCIA A CARGO   
01090019000000 DIFERENCIA A FAVOR   
       
01090020000000 IMPUESTO ACREDITABLE POR DEPOSITOS EN EFECTIVO 

DEL EJERCICIO 
  

01090021000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA A CARGO DEL EJERCICIO   
01090022000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO EN DECLARACIONES 

ANUAL, NORMAL Y COMPLEMENTARIAS 
  

       
01090023000000 DIFERENCIA A CARGO DEL EJERCICIO   
01090024000000 I.S.R. PAGADO EN EXCESO APLICADO CONTRA EL I.E.T.U.   
01090025000000 SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO   
       

   OTROS DATOS   

       
01090026000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR INGRESOS SUJETOS  A 

REGIMENES FISCALES PREFERENTES 
  

01090027000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS 
DISTRIBUIDOS NO PROVENIENTES DE CUFIN NI DE CUFINRE 

  



Jueves 16 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     113 

01090028000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS 
DISTRIBUIDOS PROVENIENTES DE CUFINRE 

  

       

   PERSONA FISICA   

01090029000000 OTROS INGRESOS MANIFESTADOS COMO PERSONA FISICA   

       

   IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO (I.D.E.)   

       

01090030000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   

01090031000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO RECAUDADO 
POR INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO Y OTRAS 
QUE TENGAN ESTA OBLIGACION 

  

01090032000000 SALDO A CARGO    

01090033000000 PAGO EFECTUADO   

01090034000000 NETO A CARGO   

       

01090035000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO ACREDITADO CONTRA IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA A CARGO 

  

01090036000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO ACREDITADO CONTRA IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA RETENIDO A TERCEROS 

  

01090037000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO COMPENSADO CONTRA I.E.T.U. 

  

01090038000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO COMPENSADO CONTRA I.V.A. 

  

01090039000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO COMPENSADO CONTRA I.E.P.S. 

  

01090040000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO COMPENSADO CONTRA I.S.A.N. 

  

01090041000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO COMPENSADO CONTRA OTRAS 
CONTRIBUCIONES FEDERALES 

  

       

01090042000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO DEVUELTO EN EL EJERCICIO. 

  

01090043000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO PENDIENTE DE DEVOLUCION 

  

       

   IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA (I.E.T.U.)   

       

01090044000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA CAUSADO EN EL 
EJERCICIO 

  

01090045000000 CREDITO FISCAL POR DEDUCCIONES MAYORES A LOS 
INGRESOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

  

01090046000000 CREDITO FISCAL POR ACTIVIDADES EN FIDEICOMISOS   

01090047000000 ACREDITAMIENTO POR SUELDOS Y SALARIOS GRAVADOS   

01090048000000 ACREDITAMIENTO POR APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  

01090049000000 CREDITO FISCAL POR INVERSIONES DE 1998 AL 2007 
(ARTICULO SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DEL IETU) 

  

01090050000000 CREDITO FISCAL POR INVENTARIOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2007 (ARTICULO PRIMERO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DOF EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2007) 
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01090051000000 CREDITO FISCAL DE DEDUCCION INMEDIATA/PERDIDAS 
FISCALES EJERCICIOS 2005, 2006 Y 2007 (ARTICULO 
SEGUNDO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DOF EL 5 DE 
NOVIEMBRE DE 2007) 

  

01090052000000 CREDITO FISCAL POR ENAJENACIONES A PLAZO (ARTICULO 
CUARTO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DOF EL 5 DE 
NOVIEMBRE DE 2007) 

  

01090053000000 I.E.T.U. A CARGO ANTES DEL ACREDITAMIENTO DEL I.S.R. 
PROPIO 

  

01090054000000 ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
PROPIO,  (EL EFECTIVAMENTE PAGADO Y QUE NO SE 
CUBRIO CON ACREDITAMIENTOS O REDUCCIONES, CON 
EXCEPCION DEL QUE CORRESPONDA AL I.D.E. O 
COMPENSACIONES) 

  

01090055000000 ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO 
PAGADO EN EL EXTRANJERO 

  

01090056000000 ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO 
POR PAGO DE DIVIDENDOS EN EL EJERCICIO (NO 
PROVENIENTES DE CUFIN NI DE CUFINRE) 

  

01090057000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA A CARGO DESPUES 
DEL ACREDITAMIENTO DEL I.S.R. PROPIO 

  

       

01090058000000 ACREDITAMIENTO PARA EMPRESAS MAQUILADORAS 
(ARTICULO QUINTO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DOF 
EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2007) 

  

       

01090059000000 PAGOS PROVISIONALES DEL I.E.T.U.   

01090060000000 EXCEDENTES DE PAGOS PROVISIONALES DEL I.E.T.U. 
ACREDITADOS CONTRA PAGOS PROVISIONALES DE I.S.R. 
DEL MISMO PERIODO 

  

01090061000000 PAGOS PROVISIONALES DE I.E.T.U. EFECTIVAMENTE 
PAGADOS 

  

01090062000000 DIFERENCIA A CARGO   

01090063000000 I.S.R. PAGADO EN EXCESO APLICADO CONTRA EL I.E.T.U.   

       

01090064000000 OTRAS CANTIDADES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE    

       

01090065000000 OTRAS CANTIDADES A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE    

01090066000000 COMPENSACION DEL IMPUESTO AL ACTIVO POR 
RECUPERAR 

  

01090067000000 I.E.T.U. PAGADO EN DECLARACIONES ANUAL, NORMAL Y 
COMPLEMENTARIAS 

  

       

01090068000000 IMPUESTO A CARGO DEL EJERCICIO   

01090069000000 SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO   

       

   PERSONA FISICA   

01090070000000 OTROS INGRESOS MANIFESTADOS COMO PERSONA FISICA   

       

   IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)   

       

01090071000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 16% 

  

01090072000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 11% 
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01090073000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 0% 

  

       

01090074000000 SUMA DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS 

  

       

01090075000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES POR LOS QUE NO SE 
ESTA OBLIGADO AL PAGO (EXENTOS) 

  

       

01090076000000 TOTAL DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES   
       

01090077000000 SUMA DEL IVA CAUSADO DE LOS MESES DEL EJERCICIO   
01090078000000 SUMA DEL IVA ACREDITABLE DE LOS MESES DEL EJERCICIO 

SIN INCLUIR SALDOS A FAVOR 
  

       

01090079000000 SUMA DE COMPENSACIONES APLICADAS AL IVA DE OTRAS 
CONTRIBUCIONES FEDERALES EN LOS MESES DEL 
EJERCICIO 

  

01090080000000 SUMA DE ACREDITAMIENTOS DE SALDOS A FAVOR DE IVA   
01090081000000 SUMA DEL IVA DEVUELTO EN LOS MESES DEL EJERCICIO   
       

   IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 
(I.E.P.S.) 

  

01090082000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 3 % (REDES PUBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES) 

  

01090083000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 25 % (BEBIDAS ENERGETIZANTES, ASI COMO 
CONCENTRADOS, POLVOS Y JARABES PARA PREPARAR 
BEBIDAS ENERGETIZANTES) 

  

01090084000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 26.5 % (BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO Y 
CERVEZA CON GRADUACION ALCOHOLICA DE HASTA 
14°G.L.) 

  

01090085000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 30% (BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO Y 
CERVEZA CON GRADUACION ALCOHOLICA DE MAS DE 
14°G.L. Y HASTA 20°G.L.) 

  

01090086000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 30 % (JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS) 

  

01090087000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 30.4 % (TABACOS LABRADOS, PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS HECHOS ENTERAMENTE A MANO) 

  

01090088000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 50 % (ALCOHOL, ALCOHOL DESNATURALIZADO Y 
MIELES INCRISTALIZABLES) 

  

01090089000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 53 % (BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO Y 
CERVEZA CON GRADUACION ALCOHOLICA DE MAS DE 
20°G.L.) 

  

01090090000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 160% (TABACOS LABRADOS, CIGARROS) 

  

01090091000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 160% (TABACOS LABRADOS, PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS) 

  

01090092000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A OTRAS 
TASAS 
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01090093000000 SUMA DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS 

  

       

01090094000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES POR LOS QUE NO SE 
ESTA OBLIGADO AL PAGO (EXENTOS) 

  

       

01090095000000 TOTAL DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES   

       

01090096000000 SUMA DEL IEPS CAUSADO DE LOS MESES DEL EJERCICIO   

       

01090097000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES IMPORTADOS A LA 
TASA DEL 25 % (BEBIDAS ENERGETIZANTES, ASI COMO 
CONCENTRADOS, POLVOS Y JARABES PARA PREPARAR 
BEBIDAS ENERGETIZANTES) 

  

01090098000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES IMPORTADOS A LA 
TASA DEL 26.5 % (BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO Y 
CERVEZA CON GRADUACION ALCOHOLICA DE HASTA 
14°G.L.) 

  

01090099000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES IMPORTADOS A LA 
TASA DEL 30 % (BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO Y 
CERVEZA CON GRADUACION ALCOHOLICA DE MAS DE 
14°G.L. Y HASTA 20°G.L.) 

  

01090100000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES IMPORTADOS A LA 
TASA DEL 30% (JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS) 

  

01090101000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES IMPORTADOS A LA 
TASA DEL 30.4 % (TABACOS LABRADOS, PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS HECHOS ENTERAMENTE A MANO) 

  

01090102000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES IMPORTADOS A LA 
TASA DEL 50 % (ALCOHOL, ALCOHOL DESNATURALIZADO Y 
MIELES INCRISTALIZABLES) 

  

01090103000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES IMPORTADOS A LA 
TASA DEL 53 % (BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO Y 
CERVEZA CON GRADUACION ALCOHOLICA DE MAS DE 
20°G.L.) 

  

01090104000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES IMPORTADOS A LA 
TASA DEL 160% (TABACOS LABRADOS, CIGARROS) 

  

01090105000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES IMPORTADOS A LA 
TASA DEL 160% (TABACOS LABRADOS, PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS) 

  

01090106000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES IMPORTADOS A 
OTRAS TASAS 

  

       

01090107000000 SUMA DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
IMPORTADOS 

  

       

01090108000000 VALOR DE LOS CIGARROS ENAJENADOS (CUOTA DE $0.35 
POR CIGARRO)  

  

01090109000000 VALOR DE LOS CIGARROS IMPORTADOS (CUOTA DE $0.35 
POR CIGARRO)  

  

01090110000000 VALOR DEL PESO TOTAL  EN GRAMOS DE PUROS Y OTROS 
TABACOS  LABRADOS ENAJENADOS  DISTINTOS A LOS 
CIGARROS ENTRE 0.75 (CUOTA $0.35) 

  

01090111000000 VALOR DEL PESO TOTAL  EN GRAMOS DE PUROS Y OTROS 
TABACOS  LABRADOS IMPORTADOS  DISTINTOS A LOS 
CIGARROS ENTRE 0.75 (CUOTA $0.35) 

  

01090112000000 VALOR DEL PESO TOTAL EN GRAMOS DE PUROS Y OTROS 
TABACOS  LABRADOS  ENAJENADOS HECHOS  
ENTERAMENTE A MANO  ENTRE 0.75 (CUOTA $0.35) 
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01090113000000 VALOR DEL PESO TOTAL EN GRAMOS DE PUROS Y OTROS 
TABACOS  LABRADOS  IMPORTADOS  HECHOS  
ENTERAMENTE A MANO  ENTRE 0.75 (CUOTA $0.35) 

  

01090114000000 IMPUESTO CAUSADO POR CUOTA DE CIGARROS 
ENAJENADOS 

  

01090115000000 IMPUESTO CAUSADO POR CUOTA DE CIGARROS 
IMPORTADOS 

  

       

01090116000000 IMPUESTO CAUSADO POR CUOTA DE PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS CORRESPONDIENTE AL PESO TOTAL 
EN GRAMOS (PUROS Y OTROS TABACOS LABRADOS 
GRAVADOS ENAJENADOS ENTRE 0.75) 

  

01090117000000 IMPUESTO CAUSADO POR CUOTA DE PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS CORRESPONDIENTE AL PESO TOTAL 
EN GRAMOS (PUROS Y OTROS TABACOS LABRADOS 
GRAVADOS IMPORTADOS ENTRE 0.75) 

  

       

01090118000000 IMPUESTO CAUSADO POR CUOTA DE PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS HECHOS ENTERAMENTE A MANO 
CORRESPONDIENTE AL PESO TOTAL EN GRAMOS (PUROS Y 
OTROS TABACOS LABRADOS HECHOS ENTERAMENTE A 
MANO GRAVADOS ENAJENADOS ENTRE 0.75) 

  

01090119000000 IMPUESTO CAUSADO POR CUOTA DE PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS HECHOS ENTERAMENTE A MANO 
CORRESPONDIENTE AL PESO TOTAL EN GRAMOS (PUROS Y 
OTROS TABACOS LABRADOS HECHOS ENTERAMENTE A 
MANO GRAVADOS IMPORTADOS ENTRE 0.75) 

  

       

01090120000000 SUMA DEL IEPS ACREDITABLE DE LOS MESES DEL 
EJERCICIO 

  

       

01090121000000 SUMA DE COMPENSACIONES DE SALDOS A FAVOR DE IEPS   
01090122000000 SUMA DE COMPENSACIONES APLICADAS AL IEPS DE OTRAS 

CONTRIBUCIONES FEDERALES EN LOS MESES DEL 
EJERCICIO 

  

01090123000000 SUMA DE ACREDITAMIENTOS DE SALDOS A FAVOR DE IEPS   
01090124000000 SUMA DEL IEPS DEVUELTO EN LOS MESES DEL EJERCICIO   
       

   IMPUESTO AL COMERCIO EXTERIOR   

       

01090125000000 IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION   
01090126000000 IMPUESTO GENERAL DE EXPORTACION   
       

01090127000000 TOTAL DE IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR   
      
  PROGRAMA DE REGULARIZACION  

DE ADEUDOS FISCALES 2013  
(CONTRIBUCIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES PAGADAS 

EN EL EJERCICIO DICTAMINADO) 

  

     
  EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES AL  

1 DE ENERO DE 2007 
  

      
  IMPORTE CONDONADO:   
      
01090128000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   
01090129000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
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01090130000000 IMPUESTO AL ACTIVO   
01090131000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
01090132000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   
01090133000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   
01090134000000 RECARGOS   
01090135000000 MULTAS   
      
01090136000000 TOTAL   
      
  IMPORTE PAGADO:   
      
01090137000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   
01090138000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
01090139000000 IMPUESTO AL ACTIVO   
01090140000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
01090141000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   
01090142000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   
01090143000000 MULTAS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

FISCALES FEDERALES DISTINTAS A LAS OBLIGACIONES DE 
PAGO, (MULTAS DE FORMA) 

  

      
01090144000000 TOTAL   
      
  EJERCICIOS FISCALES DE 2007 A 2012   
      
  IMPORTE DE RECARGOS Y/O MULTAS CONDONADOS 

DERIVADOS DE: 
  

      
01090145000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   
01090146000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
01090147000000 IMPUESTO AL ACTIVO   
01090148000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
01090149000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   
01090150000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   
      
01090151000000 TOTAL   
      
  IMPORTE PAGADO:   
      
01090152000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   
01090153000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
01090154000000 IMPUESTO AL ACTIVO   
01090155000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
01090156000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   
01090157000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   
01090158000000 MULTAS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

FISCALES FEDERALES DISTINTAS A LAS OBLIGACIONES DE 
PAGO, (MULTAS DE FORMA) 

  

      
01090159000000 TOTAL   
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   APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL   

       

01090160000000 CUOTAS PATRONALES AL I.M.S.S.   
01090161000000 APORTACIONES AL INFONAVIT   
01090162000000 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO   
       

   DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA   

       

01090163000000 EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION (INM)   
01090164000000 SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO 

MEXICANO (SENEAM) 
  

01090165000000 COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (COFETEL)   
01090166000000 OTROS ESPECIFICAR CONCEPTO   
       

   CONTRIBUCIONES DE LAS QUE ES RETENEDOR:   

      

   IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)   

      

   POR PAGOS A RESIDENTES EN EL PAIS   

       

01090167000000 POR SALARIOS   
01090168000000 HONORARIOS AL 30% ART 113 L.I.S.R.     
01090169000000 PREMIOS   
01090170000000 HONORARIOS AL 10%   
01090171000000 ARRENDAMIENTO AL 10%   
01090172000000 ENAJENACION DE OTROS BIENES AL 20%   
01090173000000 INTERESES AL 20%   
01090174000000 INTERESES Y GANANCIA CAMBIARIA AL 30%   
01090175000000 COMISIONES   
01090176000000 OTROS   
       

01090177000000 TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES EN EL PAIS   
       

   POR PAGOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO   

       

01090178000000 SALARIOS AL 15%   
01090179000000 SALARIOS AL 30%   
01090180000000 JUBILACIONES, PENSIONES Y OTROS CONCEPTOS AL 15%   
01090181000000 JUBILACIONES, PENSIONES Y OTROS CONCEPTOS AL 30%   
01090182000000 HONORARIOS   
01090183000000 REGALIAS AL 5%   
01090184000000 REGALIAS AL 10%   
01090185000000 REGALIAS AL 25%   
01090186000000 REGALIAS AL 30%   
01090187000000 ASISTENCIA TECNICA   
01090188000000 MEDIACIONES   
01090189000000 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES   
01090190000000 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES AL 5%   
01090191000000 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES AL 25%   
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01090192000000 INTERCAMBIO DE DEUDA PUBLICA POR CAPITAL   
01090193000000 ARRENDAMIENTO FINANCIERO   
01090194000000 PREMIOS   
01090195000000 SERVICIO TURISTICO DE TIEMPO COMPARTIDO   
01090196000000 INTERESES AL 4.9%   
01090197000000 INTERESES AL 10%   
01090198000000 INTERESES AL 15%   
01090199000000 INTERESES AL 21%    
01090200000000 INTERESES AL 30%   
01090201000000 ENAJENACION DE INMUEBLES   
01090202000000 ENAJENACION DE ACCIONES   
01090203000000 OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS DE CAPITAL   
01090204000000 CONSTRUCCION DE OBRA, INSTALACION, MANTENIMIENTO 

O MONTAJE EN BIENES INMUEBLES 
  

    
01090205000000 ESPECTACULOS PUBLICOS, ARTISTICOS Y DEPORTIVOS   
01090206000000 OTROS   
        
01090207000000 TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO 
  

        
   IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)    
        
01090208000000 SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES PRESTADOS 

POR PERSONAS FISICAS 
  

01090209000000 USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES PRESTADOS U 
OTORGADOS POR PERSONAS FISICAS 

  

01090210000000 ADQUISICION DE DESPERDICIOS    
01090211000000 SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE BIENES 

PRESTADOS POR PERSONAS FISICAS O MORALES 
  

01090212000000 SERVICIOS PRESTADOS POR COMISIONISTAS PERSONAS 
FISICAS 

  

01090213000000 ADQUISICION, O USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 
TANGIBLES, QUE ENAJENEN U OTORGUEN RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN 
EL PAIS 

  

01090214000000 OTROS   
        
01090215000000 TOTAL DE I.V.A. RETENIDO   
        
   OTRAS CONTRIBUCIONES RETENIDAS    
        
01090216000000 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

RETENIDO 
  

01090217000000 CUOTAS OBRERAS AL I.M.S.S.   
01090218000000 OTROS   
        
   CONTRIBUCIONES DE LAS QUE ES RECAUDADOR EN LOS 

TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E.: 
   

        
01090219000000 TOTAL DE IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 

RECAUDADO EN EL EJERCICIO 
  

01090220000000 TOTAL DE IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO NO 
RECAUDADO EN EL EJERCICIO 
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   COMPENSACIONES EFECTUADAS Y DEVOLUCIONES 
OBTENIDAS 

   

       

   COMPENSACIONES EFECTUADAS DURANTE EL EJERCICIO 
DE SALDOS A FAVOR PROVENIENTES DE: 

   

        

   A VALOR HISTORICO DE:    

01090221000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   
01090222000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
01090223000000 IMPUESTO AL ACTIVO   
01090224000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
01090225000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   
01090226000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   
        

   A VALOR ACTUALIZADO DE:    

01090227000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   
01090228000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
01090229000000 IMPUESTO AL ACTIVO   
01090230000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
01090231000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   
01090232000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   
        

   COMPENSACIONES EFECTUADAS DURANTE EL EJERCICIO 
APLICADAS A: 

   

        

   A VALOR HISTORICO DE:    

01090233000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PROPIO   
01090234000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO A TERCEROS   
01090235000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO   
01090236000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO A TERCEROS   
01090237000000 IMPUESTO AL ACTIVO   
01090238000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
01090239000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   
01090240000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   
       

   A VALOR ACTUALIZADO DE:   

01090241000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PROPIO   
01090242000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO A TERCEROS   
01090243000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO   
01090244000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO A TERCEROS   
01090245000000 IMPUESTO AL ACTIVO   
01090246000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
01090247000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   
01090248000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   
       

01090249000000 RECARGOS   
01090250000000 MULTAS   
01090251000000 OTROS ACCESORIOS   
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   DEVOLUCIONES OBTENIDAS EN EL EJERCICIO   
       
   A VALOR HISTORICO DE:   
01090252000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   
01090253000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
01090254000000 IMPUESTO AL ACTIVO   
01090255000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
01090256000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   
01090257000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   
       
   A VALOR ACTUALIZADO DE:   
01090258000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   
01090259000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
01090260000000 IMPUESTO AL ACTIVO   
01090261000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
01090262000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   
01090263000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

 
PARTE II  

 DATOS A PROPORCIONAR 
    

CONTRIBUCION 
DETERMINADA POR 

AUDITORIA A CARGO O 
A FAVOR 

CONTRIBUCION A CARGO O 
SALDO A FAVOR 

DETERMINADO POR EL 
CONTRIBUYENTE 

DIFERENCIA DIFERENCIAS NO MATERIALES 
NO INVESTIGADAS POR 

AUDITORIA 

 
CONCEPTO 

9.1.- DECLARATORIA 
 
ESTE ANEXO CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 10.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES Y 

PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS POR EL 
EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE  

DE 2013 

CONTRIBUCION 
A CARGO 

DETERMINADA 
POR 

AUDITORIA 

CONTRIBUCION 
A CARGO 

DETERMINADA 
POR EL 

CONTRIBUYENTE
 (CIFRAS EN PESOS) 

    
  PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA (I.S.R.) 
01100000000000 ENERO  
01100001000000 FEBRERO 
01100002000000 MARZO  
01100003000000 ABRIL  
01100004000000 MAYO 
01100005000000 JUNIO 
01100006000000 JULIO 
01100007000000 AGOSTO 
01100008000000 SEPTIEMBRE 
01100009000000 OCTUBRE 
01100010000000 NOVIEMBRE 
01100011000000 DICIEMBRE 
    
01100012000000 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES  
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  PAGOS DEFINITIVOS DE IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DERIVADO DE DIVIDENDOS O UTILIDADES 

DISTRIBUIDOS NO PROVENIENTES DE CUFIN NI DE 
CUFINRE 

    

01100013000000 ENERO  

01100014000000 FEBRERO 

01100015000000 MARZO  

01100016000000 ABRIL  

01100017000000 MAYO 

01100018000000 JUNIO 

01100019000000 JULIO 

01100020000000 AGOSTO 

01100021000000 SEPTIEMBRE 

01100022000000 OCTUBRE 

01100023000000 NOVIEMBRE 

01100024000000 DICIEMBRE 

    

01100025000000 TOTAL DE PAGOS 

    

  PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA (I.E.T.U.) 

    

01100026000000 ENERO  

01100027000000 FEBRERO  

01100028000000 MARZO  

01100029000000 ABRIL  

01100030000000 MAYO 

01100031000000 JUNIO 

01100032000000 JULIO 

01100033000000 AGOSTO 

01100034000000 SEPTIEMBRE 

01100035000000 OCTUBRE 

01100036000000 NOVIEMBRE 

01100037000000 DICIEMBRE 

    

01100038000000 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES  

    

  PAGOS DIRECTOS EFECTUADOS POR EL 
CONTRIBUYENTE DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS 

EN EFECTIVO (I.D.E.) 

    

01100039000000 ENERO  

01100040000000 FEBRERO  

01100041000000 MARZO  

01100042000000 ABRIL  

01100043000000 MAYO 

01100044000000 JUNIO 

01100045000000 JULIO 

01100046000000 AGOSTO 

01100047000000 SEPTIEMBRE 
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01100048000000 OCTUBRE 

01100049000000 NOVIEMBRE 

01100050000000 DICIEMBRE 

    

01100051000000 TOTAL DE PAGOS  

    

  PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO (I.V.A.) 

    

01100052000000 ENERO  

01100053000000 FEBRERO  

01100054000000 MARZO  

01100055000000 ABRIL  

01100056000000 MAYO 

01100057000000 JUNIO 

01100058000000 JULIO 

01100059000000 AGOSTO 

01100060000000 SEPTIEMBRE 

01100061000000 OCTUBRE 

01100062000000 NOVIEMBRE 

01100063000000 DICIEMBRE 

    

01100064000000  TOTAL DE PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS 

    

  PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

(I.E.P.S.) 

    

01100065000000 ENERO  

01100066000000 FEBRERO  

01100067000000 MARZO  

01100068000000 ABRIL  

01100069000000 MAYO 

01100070000000 JUNIO 

01100071000000 JULIO 

01100072000000 AGOSTO 

01100073000000 SEPTIEMBRE 

01100074000000 OCTUBRE 

01100075000000 NOVIEMBRE 

01100076000000 DICIEMBRE 

    

01100077000000  TOTAL DE PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS 

 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

  

DIFERENCIA DE LA 
CONTRIBUCION A CARGO 

SALDO A FAVOR 
DETERMINADO POR 

AUDITORIA 

SALDO A FAVOR 
DETERMINADO POR EL 

CONTRIBUYENTE 

DIFERENCIA DEL SALDO A 
FAVOR 
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ESTE ANEXO CONSTA DE 15 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 11.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES Y PAGOS 
MENSUALES DEFINITIVOS CUANDO EXISTAN DIFERENCIAS 

ENTRE LO CALCULADO POR AUDITORIA Y EL 
CONTRIBUYENTE POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2013 

ENERO FEBRERO 

 (CIFRAS EN PESOS)   

    

 PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
(I.S.R.) 

  

  PERSONAS MORALES   

01110000000000 SUMA DE INGRESOS NOMINALES DE MESES ANTERIORES 
DEL EJERCICIO 

  

01110001000000 INGRESOS NOMINALES DEL MES QUE DECLARA    

01110002000000 TOTAL DE INGRESOS NOMINALES   

 POR:   

01110003000000 COEFICIENTE DE UTILIDAD   

01110004000000 UTILIDAD FISCAL    

 MAS:   

01110005000000 DOCEAVA PARTE DEL INVENTARIO ACUMULABLE EN LOS 
TERMINOS DEL ULTIMO PARRAFO DE LA FRACC. V, DEL 
ART. 3 DE DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL 
ISR, DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN... DE LA 
LEY DEL ISR..., PUBLICADO EN EL D.O.F. DEL 01/12/2004 

  

01110006000000 NUMERO DE MESES A QUE SE REFIERE EL PAGO 
PROVISIONAL 

  

01110007000000 RESULTADO DE LA APLICACION DE LA DOCEAVA PARTE 
POR EL NUMERO DE MESES 

  

01110008000000 UTILIDAD FISCAL PARA PAGOS PROVISIONALES   

 (MAS) MENOS :   

01110009000000 ANTICIPOS Y RENDIMIENTOS DISTRIBUIDOS EN EL 
PERIODO 

  

01110010000000 PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES 
PENDIENTES DE DISMINUIR 

  

01110011000000 ESTIMULO FISCAL POR DEDUCCION INMEDIATA 
(ARTICULOS PRIMERO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DOF EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2006 Y/O 1.2. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
30 DE MARZO DE 2012) 

  

01110012000000 ESTIMULO FISCAL POR PARTICIPACION DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS 
PAGADAS EN EL MISMO EJERCICIO (ARTICULO SEGUNDO 
DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE 
NOVIEMBRE DE 2006 Y/O 1.1. DEL DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 
2012) 

  

01110013000000 DEDUCCION ADICIONAL DEL FOMENTO AL PRIMER EMPLEO   

01110014000000 BASE GRAVABLE DEL PAGO PROVISIONAL   

01110015000000 TASA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

01110016000000 PAGO PROVISIONAL DEL MES   

 MENOS:   

01110017000000 REDUCCIONES   

01110018000000 CREDITO FISCAL POR INVERSION CINEMATOGRAFICA 
(ARTICULO 1.8. DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 2012) 
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01110019000000 PAGOS PROVISIONALES DEL MISMO EJERCICIO 
EFECTUADOS CON ANTERIORIDAD 

  

01110020000000 RETENCIONES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

01110021000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO Y ACREDITADO EN EL MES 

  

01110022000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO ESTIMADO Y 
ACREDITADO EN EL MES 

  

01110023000000 I.E.P.S. ACREDITABLE DE ALCOHOL, ALCOHOL 
DESNATURALIZADO Y MIELES INCRISTALIZABLES DE 
PRODUCTOS DISTINTOS DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

  

01110024000000 OTRAS CANTIDADES A CARGO   

01110025000000 OTRAS CANTIDADES A FAVOR   

01110026000000 PAGO PROVISIONAL DEL MES DETERMINADO POR 
AUDITORIA 

  

01110027000000 PAGO PROVISIONAL DEL MES DETERMINADO POR EL 
CONTRIBUYENTE 

  

01110028000000 DIFERENCIA   

 MENOS:   

01110029000000 IEPS ACREDITABLE   

01110030000000 IMPUESTO A CARGO DETERMINADO POR AUDITORIA   

01110031000000 IMPUESTO A CARGO DETERMINADO POR EL 
CONTRIBUYENTE 

  

01110032000000 DIFERENCIA   

     

 PERSONAS FISICAS   

     

01110033000000 SUMA DE INGRESOS DE MESES ANTERIORES DEL 
EJERCICIO 

  

01110034000000 INGRESOS DEL PERIODO   

01110035000000 TOTAL DE INGRESOS   

01110036000000 INGRESOS EXENTOS   

01110037000000 SUMA DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS DE MESES 
ANTERIORES  

  

01110038000000 DEDUCCIONES AUTORIZADAS   

01110039000000 DEDUCCION DEL IMPUESTO LOCAL O CEDULAR   

01110040000000 DEDUCCION DE INVERSIONES   

01110041000000 TOTAL DE DEDUCCIONES   

01110042000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DE LAS EMPRESAS PAGADA EN EL EJERCICIO 

  

01110043000000 PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES 
PENDIENTES DE APLICAR 

  

01110044000000 DEDUCCION ADICIONAL DEL FOMENTO AL PRIMER EMPLEO 
(APLICABLE CONTRA LA UTILIDAD FISCAL) 

  

01110045000000 BASE GRAVABLE DEL PAGO PROVISIONAL   

01110046000000 IMPUESTO DETERMINADO   

01110047000000 IMPUESTO DEL PERIODO ENTERADO A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA 

  

01110048000000 RESULTADO DE LA COMPARACION   

 MENOS:   

01110049000000 PAGOS PROVISIONALES DEL MISMO EJERCICIO 
EFECTUADOS CON ANTERIORIDAD 

  

01110050000000 RETENCIONES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
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01110051000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO Y ACREDITADO EN EL MES 

  

01110052000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO ESTIMADO Y 
ACREDITADO EN EL MES 

  

01110053000000 OTRAS CANTIDADES A CARGO   

01110054000000 OTRAS CANTIDADES A FAVOR   

     

01110055000000 PAGO PROVISIONAL DEL MES DETERMINADO POR 
AUDITORIA 

  

01110056000000 PAGO PROVISIONAL DEL MES DETERMINADO POR EL 
CONTRIBUYENTE 

  

01110057000000 DIFERENCIA   

 MENOS:   

01110058000000 IEPS ACREDITABLE   

01110059000000 IMPUESTO A CARGO DETERMINADO POR AUDITORIA   

01110060000000 IMPUESTO A CARGO DETERMINADO POR EL 
CONTRIBUYENTE 

  

01110061000000 DIFERENCIA   

     

 PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A 
TASA ÚNICA (I.E.T.U.) 

  

     

01110062000000 SUMA DE INGRESOS PERCIBIDOS DE MESES ANTERIORES 
DEL EJERCICIO 

  

01110063000000 INGRESOS PERCIBIDOS DEL PERIODO (MES AL QUE 
CORRESPONDE EL PAGO) 

  

01110064000000 TOTAL DE INGRESOS PERCIBIDOS    

     

 MENOS.- INGRESOS POR LOS QUE NO SE PAGARA EL 
IMPUESTO (EXENTOS): 

  

01110065000000 AGROPECUARIOS DE MESES ANTERIORES DEL EJERCICIO   

01110066000000 AGROPECUARIOS DEL PERIODO (MES AL QUE 
CORRESPONDE EL PAGO) 

  

01110067000000 INCISO a) FRACCION VI, ARTICULO 4 LIETU DE MESES 
ANTERIORES DEL EJERCICIO 

  

01110068000000 INCISO a) FRACCION VI, ARTICULO 4 LIETU DEL PERIODO 
(MES AL QUE CORRESPONDE EL PAGO) 

  

01110069000000 FONDOS DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL 
EXTRANJERO DE MESES ANTERIORES DEL EJERCICIO 

  

01110070000000 FONDOS DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL 
EXTRANJERO DEL PERIODO (MES AL QUE CORRESPONDE 
EL PAGO) 

  

01110071000000 CAJAS DE AHORRO DE MESES ANTERIORES DEL 
EJERCICIO 

  

01110072000000 CAJAS DE AHORRO DEL PERIODO (MES AL QUE 
CORRESPONDE EL PAGO) 

  

01110073000000 OTROS DE MESES ANTERIORES DEL EJERCICIO   

01110074000000 OTROS DEL PERIODO (MES AL QUE CORRESPONDE 
EL PAGO) 

  

01110075000000 TOTAL  DE INGRESOS EXENTOS DE MESES ANTERIORES 
DEL EJERCICIO 

  

01110076000000 TOTAL  DE INGRESOS EXENTOS DEL PERIODO (MES AL 
QUE CORRESPONDE EL PAGO) 

  

01110077000000 TOTAL  DE INGRESOS EXENTOS   
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 MENOS.- DEDUCCIONES AUTORIZADAS:   

01110078000000 ADQUISICION DE BIENES DE MESES ANTERIORES DEL 
EJERCICIO 

  

01110079000000 ADQUISICION DE BIENES DEL PERIODO (MES AL QUE 
CORRESPONDE EL PAGO) 

  

01110080000000 SERVICIOS INDEPENDIENTES DE MESES ANTERIORES DEL 
EJERCICIO 

  

01110081000000 SERVICIOS INDEPENDIENTES DEL PERIODO (MES AL QUE 
CORRESPONDE EL PAGO) 

  

01110082000000 USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES DE MESES 
ANTERIORES DEL EJERCICIO 

  

01110083000000 USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES DEL PERIODO (MES AL 
QUE CORRESPONDE EL PAGO) 

  

01110084000000 CONTRIBUCIONES A CARGO DE MESES ANTERIORES DEL 
EJERCICIO 

  

01110085000000 CONTRIBUCIONES A CARGO DEL PERIODO (MES AL QUE 
CORRESPONDE EL PAGO) 

  

01110086000000 EROGACIONES POR APROVECHAMIENTOS DE MESES 
ANTERIORES DEL EJERCICIO 

  

01110087000000 EROGACIONES POR APROVECHAMIENTOS DEL PERIODO 
(MES AL QUE CORRESPONDE EL PAGO) 

  

01110088000000 INDEMNIZACIONES POR DAÑOS Y PERJUICIOS Y PENAS 
CONVENCIONALES DE MESES ANTERIORES DEL EJERCICIO

  

01110089000000 INDEMNIZACIONES POR DAÑOS Y PERJUICIOS Y PENAS 
CONVENCIONALES DEL PERIODO (MES AL QUE 
CORRESPONDE EL PAGO) 

  

01110090000000 PREMIOS PAGADOS EN EFECTIVO DE MESES ANTERIORES 
DEL EJERCICIO 

  

01110091000000 PREMIOS PAGADOS EN EFECTIVO DEL PERIODO (MES AL 
QUE CORRESPONDE EL PAGO) 

  

01110092000000 DONATIVOS DE MESES ANTERIORES DEL EJERCICIO   

01110093000000 DONATIVOS DEL PERIODO (MES AL QUE CORRESPONDE EL 
PAGO) 

  

01110094000000 PERDIDAS POR CREDITOS INCOBRABLES Y CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR DE MESES ANTERIORES DEL 
EJERCICIO 

  

01110095000000 PERDIDAS POR CREDITOS INCOBRABLES Y CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR DEL PERIODO (MES AL QUE 
CORRESPONDE EL PAGO) 

  

01110096000000 INVERSIONES DE MESES ANTERIORES DEL EJERCICIO   

01110097000000 INVERSIONES DEL PERIODO (MES AL QUE CORRESPONDE 
EL PAGO) 

  

01110098000000 DEDUCCION ADICIONAL POR INVERSIONES DE MESES 
ANTERIORES DEL EJERCICIO 

  

01110099000000 DEDUCCION ADICIONAL POR INVERSIONES DEL PERIODO 
(MES AL QUE CORRESPONDE EL PAGO) 

  

01110100000000 OTRAS DEDUCCIONES DE MESES ANTERIORES DEL 
EJERCICIO 

  

01110101000000 OTRAS DEDUCCIONES DEL PERIODO (MES AL QUE 
CORRESPONDE EL PAGO) 

  

01110102000000 TOTAL DE DEDUCCIONES DE MESES ANTERIORES DEL 
EJERCICIO 

  

01110103000000 TOTAL DE DEDUCCIONES DEL PERIODO (MES AL QUE 
CORRESPONDE EL PAGO) 

  

 
(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

(Viene de la Segunda Sección) 

01110104000000 TOTAL DE DEDUCCIONES   

01110105000000 BASE GRAVABLE DEL PAGO PROVISIONAL   

01110106000000 IMPUESTO CAUSADO DEL PERIODO   

     

01110107000000 CREDITO FISCAL (CONFORME AL ARTICULO 11 LIETU)   

01110108000000 ACREDITAMIENTO POR SUELDOS Y SALARIOS GRAVADOS 
DEL PERIODO 

  

01110109000000 ACREDITAMIENTO POR APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL DEL PERIODO 

  

01110110000000 CREDITO FISCAL POR INVERSIONES DEL PERIODO   

01110111000000 CREDITO FISCAL DE INVENTARIOS DEL PERIODO   

01110112000000 CREDITO FISCAL DE DEDUCCION INMEDIATA/PERDIDAS 
FISCALES DEL PERIODO 

  

01110113000000 CREDITO FISCAL POR ENAJENACION A PLAZOS DEL 
PERIODO 

  

     

01110114000000 ACREDITAMIENTO DE PAGOS PROVISIONALES DEL ISR DEL 
PERIODO EFECTIVAMENTE PAGADOS ANTE LAS OFICINAS 
AUTORIZADAS 

  

01110115000000 ACREDITAMIENTO DEL ISR RETENIDO DEL PERIODO   

01110116000000 IMPUESTO A CARGO ANTES DE PAGOS PROVISIONALES   

01110117000000 ACREDITAMIENTO PARA EMPRESAS MAQUILADORAS   

     

01110118000000 PAGOS PROVISIONALES DE IETU EFECTUADOS CON 
ANTERIORIDAD 

  

01110119000000 OTRAS CANTIDADES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE DEL 
PERIODO 

  

01110120000000 OTRAS CANTIDADES A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE DEL 
PERIODO 

  

      

01110121000000 PAGO PROVISIONAL DEL MES DETERMINADO POR 
AUDITORIA 

  

01110122000000 PAGO PROVISIONAL DEL MES DETERMINADO POR EL 
CONTRIBUYENTE 

  

01110123000000 DIFERENCIA   

     

 PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (I.V.A.) 

  

     

01110124000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 16% 

  

01110125000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 11% 

  

01110126000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 0% 

  

01110127000000 SUMA DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADAS 

  

01110128000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES POR LOS QUE NO 
SE ESTA OBLIGADO AL PAGO (EXENTOS) 
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01110129000000 TOTAL DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES   
01110130000000 TOTAL DE I.V.A. CAUSADO   

     
 MENOS:   

01110131000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO   
01110132000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE   
01110133000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE POR 

COMPRA DE MERCANCIAS, BIENES Y SERVICIOS DE 
IMPORTACION 

  

01110134000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IDENTIFICADO CON LA 
EXPORTACION 

  

01110135000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OBTENIDO DE APLICAR 
EL PRORRATEO 

  

01110136000000 TOTAL DE IVA ACREDITABLE DEL PERIODO   
      

01110137000000 COMPENSACION DE OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   
     
 MAS:   

01110138000000 DEVOLUCION DE SALDOS A FAVOR DE I.V.A. DEL PERIODO   
01110139000000 COMPENSACION DE SALDOS A FAVOR DE I.V.A.   
01110140000000 SALDOS A FAVOR DE I.V.A. DE PERIODOS ANTERIORES 

PENDIENTE DE ACREDITAR 
  

      

01110141000000 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA A CARGO   
01110142000000 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA A FAVOR   

     
01110143000000 IMPUESTO A CARGO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE   
01110144000000 IMPUESTO A FAVOR DECLARADO POR EL CONTRIBUYENTE   

     
01110145000000 DIFERENCIA A CARGO   
01110146000000 DIFERENCIA A FAVOR   
01110147000000 FACTOR DE PRORRATEO   

     
 PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS DEL IMPUESTO ESPECIAL 

SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS (I.E.P.S.) 
  

     
01110148000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 

TASA DEL 3 % (REDES PUBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES) 

  

01110149000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 25 % (BEBIDAS ENERGETIZANTES, ASI COMO 
CONCENTRADOS, POLVOS Y JARABES PARA PREPARAR 
BEBIDAS ENERGETIZANTES) 

  

01110150000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 26.5 % (BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO 
Y CERVEZA CON GRADUACION ALCOHOLICA DE HASTA 
14°G.L.) 

  

01110151000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 30 % (BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO Y 
CERVEZA CON GRADUACION ALCOHOLICA DE MAS DE 
14°G.L. Y HASTA 20°G.L.) 

  

01110152000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 30% (JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS) 

  

01110153000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 30.4 % (TABACOS LABRADOS: PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS HECHOS ENTERAMENTE A MANO) 
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01110154000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 50 % (ALCOHOL, ALCOHOL DESNATURALIZADO Y 
MIELES INCRISTALIZABLES) 

  

01110155000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 53 % (BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO Y 
CERVEZA CON GRADUACION ALCOHOLICA DE MAS DE 
20°G.L.) 

  

01110156000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 160 % (TABACOS LABRADOS: CIGARROS) 

  

01110157000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 160% (TABACOS LABRADOS: PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS) 

  

01110158000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A 
OTRAS TASAS 

  

      

01110159000000 SUBTOTAL   

     

01110160000000 VALOR DE IMPORTACION DE BIENES A LA TASA DEL 25 % 
(BEBIDAS ENERGETIZANTES, ASI COMO CONCENTRADOS, 
POLVOS Y JARABES PARA PREPARAR BEBIDAS 
ENERGETIZANTES) 

  

01110161000000 VALOR DE IMPORTACION DE BIENES A LA TASA DEL 26.5 % 
(BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO Y CERVEZA CON 
GRADUACION ALCOHOLICA DE HASTA 14°G.L.) 

  

01110162000000 VALOR DE IMPORTACION DE BIENES A LA TASA DEL 30 % 
(BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO Y CERVEZA CON 
GRADUACION ALCOHOLICA DE MAS DE 14°G.L. Y HASTA 
20°G.L.) 

  

01110163000000 VALOR DE IMPORTACION DE BIENES A LA TASA DEL 30% 
(JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS) 

  

01110164000000 VALOR DE IMPORTACION DE BIENES A LA TASA DEL 30.4 % 
(TABACOS LABRADOS: PUROS Y OTROS TABACOS 
LABRADOS HECHOS ENTERAMENTE A MANO) 

  

01110165000000 VALOR DE IMPORTACION DE BIENES A LA TASA DEL 50 % 
(ALCOHOL, ALCOHOL DESNATURALIZADO Y MIELES 
INCRISTALIZABLES) 

  

01110166000000 VALOR DE IMPORTACION DE BIENES A LA TASA DEL 53 % 
(BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO Y CERVEZA CON 
GRADUACION ALCOHOLICA DE MAS DE 20°G.L.)  

  

01110167000000 VALOR DE IMPORTACION DE BIENES A LA TASA DEL 160 % 
(TABACOS LABRADOS: CIGARROS) 

  

01110168000000 VALOR DE IMPORTACION DE BIENES A LA TASA DEL 160% 
(TABACOS LABRADOS: PUROS Y OTROS TABACOS 
LABRADOS) 

  

01110169000000 VALOR DE IMPORTACION DE BIENES A OTRAS TASAS   

01110170000000 TOTAL DEL VALOR DE LA IMPORTACION DE BIENES   

01110171000000 TOTAL DE ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADAS   

      

01110172000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES EXENTOS   

      

01110173000000 I.E.P.S. CAUSADO A LA TASA DEL 3 % (REDES PUBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES) 

  

01110174000000 I.E.P.S. CAUSADO A LA TASA DEL 25 % (BEBIDAS 
ENERGETIZANTES, ASI COMO CONCENTRADOS, POLVOS Y 
JARABES PARA PREPARAR BEBIDAS ENERGETIZANTES) 

  

01110175000000 I.E.P.S. CAUSADO A LA TASA DEL 26.5 % (BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHOLICO Y CERVEZA CON GRADUACION 
ALCOHOLICA DE HASTA 14°G.L.) 
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01110176000000 I.E.P.S. CAUSADO A LA TASA DEL 30 % (BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHOLICO Y CERVEZA CON GRADUACION 
ALCOHOLICA DE MAS DE 14°G.L. Y HASTA 20°G.L.) 

  

01110177000000 I.E.P.S. CAUSADO A LA TASA DEL 30% (JUEGOS CON 
APUESTAS Y SORTEOS) 

  

01110178000000 I.E.P.S. CAUSADO A LA TASA DEL 30.4 % (TABACOS 
LABRADOS: PUROS Y OTROS TABACOS LABRADOS 
HECHOS ENTERAMENTE A MANO) 

  

01110179000000 I.E.P.S. CAUSADO A LA TASA DEL 50 % (ALCOHOL, ALCOHOL 
DESNATURALIZADO Y MIELES INCRISTALIZABLES) 

  

01110180000000 I.E.P.S. CAUSADO A LA TASA DEL 53 % (BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHOLICO Y CERVEZA CON GRADUACION 
ALCOHOLICA DE MAS DE 20°G.L.) 

  

01110181000000 I.E.P.S. CAUSADO A LA TASA DEL 160 % (TABACOS 
LABRADOS: CIGARROS) 

  

01110182000000 I.E.P.S. CAUSADO A LA TASA DEL 160% (TABACOS 
LABRADOS: PUROS Y OTROS TABACOS LABRADOS) 

  

01110183000000 I.E.P.S. CAUSADO A OTRAS TASAS   

01110184000000 TOTAL DE I.E.P.S. CAUSADO   

     

 MENOS:   

     

01110185000000 I.E.P.S. PAGADO POR IMPORTACION DE BIENES A LA TASA 
DEL 25% (BEBIDAS ENERGETIZANTES, ASI COMO 
CONCENTRADOS, POLVOS Y JARABES PARA PREPARAR 
BEBIDAS ENERGETIZANTES) 

  

01110186000000 I.E.P.S. PAGADO POR IMPORTACION DE BIENES A LA TASA 
DEL 26.5% % (BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO Y 
CERVEZA CON GRADUACION ALCOHOLICA DE HASTA 
14°G.L.) 

  

01110187000000 I.E.P.S. PAGADO POR IMPORTACION DE BIENES A LA TASA 
DEL 30 % (BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO Y 
CERVEZA CON GRADUACION ALCOHOLICA DE MAS DE 
14°G.L. Y HASTA 20°G.L.) 

  

01110188000000 I.E.P.S. PAGADO POR IMPORTACION DE BIENES A LA TASA 
DEL 30% (JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS) 

  

01110189000000 I.E.P.S. PAGADO POR IMPORTACION DE BIENES A LA TASA 
DEL 30.4 % (TABACOS LABRADOS: PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS HECHOS ENTERAMENTE A MANO) 

  

01110190000000 I.E.P.S. PAGADO POR IMPORTACION DE BIENES A LA TASA 
DEL 50% (ALCOHOL, ALCOHOL DESNATURALIZADO Y 
MIELES INCRISTALIZABLES) 

  

01110191000000 I.E.P.S. PAGADO POR IMPORTACION DE BIENES A LA TASA 
DEL 53% (BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO Y 
CERVEZA CON GRADUACION ALCOHOLICA DE MAS DE 
20°G.L.) 

  

01110192000000 I.E.P.S. PAGADO POR IMPORTACION DE BIENES A LA TASA 
DEL 160 % (TABACOS LABRADOS: CIGARROS) 

  

01110193000000 I.E.P.S. PAGADO POR IMPORTACION DE BIENES A LA TASA 
DEL 160% (TABACOS LABRADOS: PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS) 

  

01110194000000 I.E.P.S. PAGADO POR IMPORTACION DE BIENES A OTRAS 
TASAS 

  

01110195000000 TOTAL DE I.E.P.S. PAGADO POR IMPORTACION DE BIENES   

     

01110196000000 VALOR DE LOS CIGARROS ENAJENADOS (CUOTA DE $0.35 
POR CIGARRO) 

  

01110197000000 VALOR DE LOS CIGARROS IMPORTADOS (CUOTA DE $0.35 
POR CIGARRO) 
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01110198000000 VALOR DEL PESO TOTAL EN GRAMOS DE PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS ENAJENADOS DISTINTOS A LOS 
CIGARROS ENTRE 0.75 (CUOTA $0.35) 

  

01110199000000 VALOR DEL PESO TOTAL EN GRAMOS DE PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS IMPORTADOS DISTINTOS A LOS 
CIGARROS ENTRE 0.75 (CUOTA $0.35) 

  

01110200000000 VALOR DEL PESO TOTAL EN GRAMOS DE PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS ENAJENADOS HECHOS 
ENTERAMENTE A MANO ENTRE 0.75 (CUOTA $0.35) 

  

01110201000000 VALOR DEL PESO TOTAL EN GRAMOS DE PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS IMPORTADOS HECHOS 
ENTERAMENTE A MANO ENTRE 0.75 (CUOTA $0.35) 

  

     
01110202000000 IMPUESTO CAUSADO POR CUOTA DE CIGARROS 

ENAJENADOS 
  

01110203000000 IMPUESTO CAUSADO POR CUOTA DE CIGARROS 
IMPORTADOS 

  

     
01110204000000 IMPUESTO CAUSADO POR CUOTA DE PUROS Y OTROS 

TABACOS LABRADOS CORRESPONDIENTE AL PESO TOTAL 
EN GRAMOS (PUROS Y OTROS TABACOS LABRADOS 
GRAVADOS ENAJENADOS ENTRE 0.75) 

  

01110205000000 IMPUESTO CAUSADO POR CUOTA DE PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS CORRESPONDIENTE AL PESO TOTAL 
EN GRAMOS (PUROS Y OTROS TABACOS LABRADOS 
GRAVADOS IMPORTADOS ENTRE 0.75) 

  

     
01110206000000 IMPUESTO CAUSADO POR CUOTA DE PUROS Y OTROS 

TABACOS LABRADOS HECHOS ENTERAMENTE A MANO 
CORRESPONDIENTE AL PESO TOTAL EN GRAMOS (PUROS 
Y OTROS TABACOS LABRADOS HECHOS ENTERAMENTE A 
MANO GRAVADOS ENAJENADOS ENTRE 0.75) 

  

01110207000000 IMPUESTO CAUSADO POR CUOTA DE PUROS Y OTROS 
TABACOS LABRADOS HECHOS ENTERAMENTE A MANO 
CORRESPONDIENTE AL PESO TOTAL EN GRAMOS (PUROS 
Y OTROS TABACOS LABRADOS HECHOS ENTERAMENTE A 
MANO GRAVADOS IMPORTADOS ENTRE 0.75) 

  

     
01110208000000 I.E.P.S. ACREDITABLE A LA TASA DEL 25% (BEBIDAS 

ENERGETIZANTES, ASI COMO CONCENTRADOS, POLVOS Y 
JARABES PARA PREPARAR BEBIDAS ENERGETIZANTES) 

  

01110209000000 I.E.P.S. ACREDITABLE A LA TASA DEL 26.5% (BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHOLICO Y CERVEZA CON GRADUACION 
ALCOHOLICA DE HASTA 14°G.L.) 

  

01110210000000 I.E.P.S. ACREDITABLE A LA TASA DEL 30 % (BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHOLICO Y CERVEZA CON GRADUACION 
ALCOHOLICA DE MAS DE 14°G.L. Y HASTA 20°G.L.) 

  

01110211000000 I.E.P.S. ACREDITABLE A LA TASA DEL 30% (JUEGOS CON 
APUESTAS Y SORTEOS) 

  

01110212000000 I.E.P.S. ACREDITABLE A LA TASA DEL 30.4% (TABACOS 
LABRADOS: PUROS Y OTROS TABACOS LABRADOS 
HECHOS ENTERAMENTE A MANO) 

  

01110213000000 I.E.P.S. ACREDITABLE A LA TASA DEL 50 % (ALCOHOL, 
ALCOHOL DESNATURALIZADO Y MIELES 
INCRISTALIZABLES) 

  

01110214000000 I.E.P.S. ACREDITABLE A LA TASA DEL 53 % (BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHOLICO Y CERVEZA CON GRADUACION 
ALCOHOLICA DE MAS DE 20°G.L.) 

  

01110215000000 I.E.P.S. ACREDITABLE A LA TASA DEL 160 % (TABACOS 
LABRADOS: CIGARROS) 

  

01110216000000 I.E.P.S. ACREDITABLE A LA TASA DEL 160% (TABACOS 
LABRADOS: PUROS Y OTROS TABACOS LABRADOS) 
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01110217000000 I.E.P.S. ACREDITABLE OTRAS TASAS   

     

01110218000000 TOTAL DE I.E.P.S. ACREDITABLE   

     

01110219000000 IMPUESTO A CARGO   

01110220000000 IMPUESTO A FAVOR   

     

01110221000000 SALDOS A FAVOR DE I.E.P.S. DE PERIODOS ANTERIORES 
PENDIENTE DE COMPENSAR 

  

     

01110222000000 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA A CARGO   

01110223000000 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA A FAVOR   

     

01110224000000 IMPUESTO A CARGO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE   

01110225000000 IMPUESTO A FAVOR DECLARADO POR EL CONTRIBUYENTE   

     

01110226000000 DIFERENCIA A CARGO   

01110227000000 DIFERENCIA A FAVOR   
 

 

    

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

      
MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

 

PARTE III 
DATOS A PROPORCIONAR 

     
SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE  TOTAL 

 
 

 CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 12.- BASE PARA LA DETERMINACION DEL IMPUESTO RETENIDO 
SOBRE HONORARIOS, ARRENDAMIENTOS E INTERESES POR EL 

EJERCICIO TERMINADO  AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

IMPORTE 

   

 (CIFRAS EN PESOS)  

    

  IMPUESTO RETENIDO SOBRE HONORARIOS  

       

01120000000000 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL PAIS  

01120001000000 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  

01120002000000 SUBTOTAL  

     

  CAPITALIZADOS  

     

01120003000000 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL PAIS  

01120004000000 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  

01120005000000 SUBTOTAL  
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  MENOS:  
01120006000000 HONORARIOS NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO  
     
  MAS:  
01120007000000 HONORARIOS NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO ANTERIOR 

PAGADOS EN ESTE 
 

     
  MENOS:  
01120008000000 HONORARIOS PAGADOS EN EL EJERCICIO A PERSONAS MORALES 

RESIDENTES EN EL PAIS 
 

     
  MENOS:  
01120009000000 HONORARIOS PAGADOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EXENTOS 

DEL I.S.R. 
 

     
01120010000000 TOTAL DE HONORARIOS BASE PARA LA RETENCION  
     
  IMPUESTO RETENIDO SOBRE ARRENDAMIENTOS  
     
01120011000000 ARRENDAMIENTOS A RESIDENTES EN EL PAIS   
01120012000000 ARRENDAMIENTOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  
01120013000000 SUBTOTAL  
     
  CAPITALIZADOS  
     
01120014000000 ARRENDAMIENTOS A RESIDENTES EN EL PAIS  
01120015000000 ARRENDAMIENTOS A RESIDENTES EN EXTRANJERO  
01120016000000 SUBTOTAL  
     
  MENOS:  
01120017000000 ARRENDAMIENTOS NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO  
     
  MAS:  
01120018000000 ARRENDAMIENTOS NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO 

ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 
 

     
  MENOS:  
01120019000000 ARRENDAMIENTOS PAGADOS EN EL EJERCICIO A PERSONAS 

MORALES RESIDENTES EN EL PAIS 
 

     
01120020000000 TOTAL DE ARRENDAMIENTOS BASE  PARA LA RETENCION  
     
  IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES  
     
01120021000000 INTERESES A RESIDENTES EN EL PAIS  
01120022000000 INTERESES A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  
01120023000000 SUBTOTAL  
     
  CAPITALIZADOS  
     
01120024000000 INTERESES A RESIDENTES EN EL PAIS  
01120025000000 INTERESES A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  
01120026000000 SUBTOTAL  
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  MENOS:  
01120027000000 INTERESES NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO  
     
  MAS:  
01120028000000 INTERESES NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO ANTERIOR 

PAGADOS EN ESTE 
 

     
  MENOS:  
01120029000000 INTERESES PAGADOS A RESIDENTES EN EL PAIS NO SUJETOS A 

RETENCION 
 

     
  MENOS:  
01120030000000 INTERESES PAGADOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO NO 

SUJETOS A RETENCION 
 

     
01120031000000 TOTAL DE INTERESES BASE PARA LA RETENCION  

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 13 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 13.- OPERACIONES CON RESIDENTES EN 

EL EXTRANJERO POR EL EJERCICIO 
TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL 

PAIS DE 
RESIDENCIA 

CONCEPTO 
DEL PAGO 

 (CIFRAS EN PESOS)    
  NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA 

INFORMACIÓN DE ESTE ANEXO CUANDO 
SE HAYA ANOTADO “SI” EN EL CONCEPTO 
“01D062000”, DEL ANEXO DE DATOS 
GENERALES 

    
   NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 
     

   PARTES RELACIONADAS 

     
01130000000000 (ESPECIFICAR) 
    
01130001000000 TOTAL DE PARTES RELACIONADAS 
    
  PARTES NO RELACIONADAS 
    
01130002000000 (ESPECIFICAR) 
    
01130003000000 TOTAL DE PARTES NO RELACIONADAS 
    
01130004000000 TOTAL DE OPERACIONES CON 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

    
IMPORTE TASA I.S.R.  POR 

RETENCION  
DETERMINADO POR 

AUDITORIA ANTES DE 
APLICACIONES 

CREDITO FISCAL 
A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 1.6. DEL DECRETO PUBLICADO EN  
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 

30 DE MARZO DE 2012 
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PARTE III 
DATOS A PROPORCIONAR 

    
I.S.R. 

DETERMINADO POR 
AUDITORIA 

I.S.R. RETENIDO 
PAGADO 

DIFERENCIA APLICO LOS BENEFICIOS DE ALGUN TRATADO 
CELEBRADO POR MEXICO PARA EVITAR LA 

DOBLE TRIBUTACION (SI O NO) 
 
ESTE ANEXO CONSTA DE 10 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 14.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR 

OPERACIONES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (EXCLUSIVAMENTE 

ENAJENACION DE ACCIONES) POR EL 
EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2013 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL 

PAIS DE 
RESIDENCIA 

DE LA 
ENTIDAD 

EXTRANJERA 

FECHA DE 
LA 

OPERACION

 (CIFRAS EN PESOS)    
  NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA 

INFORMACION DE ESTE ANEXO CUANDO 
SE HAYA ANOTADO “SI” EN EL CONCEPTO 
“01D063000”, DEL ANEXO DE DATOS 
GENERALES 

  NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 
SOCIAL DE LA ENTIDAD EXTRANJERA 
POR LA CUAL EL CONTRIBUYENTE ES 
RESPONSABLE SOLIDARIO 

    
01140000000000 (ESPECIFICAR) 
    
01140001000000 TOTAL 

 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

CONCEPTO 
ESPECIFICO DE 
LA OPERACION 

MONTO DE LA 
OPERACION EN 

MONEDA 
EXTRANJERA 

TIPO DE 
MONEDA 

MONTO DE LA 
OPERACION EN 

MONEDA 
NACIONAL 

SUJETA AL PAGO 
DEL I.S.R. 

EXISTE DICTAMEN DE 
ENAJENACION DE ACCIONES 

POR LA OPERACION 
REALIZADA (SI O NO) 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 19 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN CUATRO PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 15.- DETERMINACION MENSUAL DEL IMPUESTO A 

LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO POR EL EJERCICIO 
TERMINADO  AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

TOTAL DE 
DEPOSITOS EN 

EFECTIVO 
(ART. 1 L.I.D.E.) 

DEPOSITOS POR 
LOS QUE NO SE 
ESTA OBLIGADO 

AL PAGO DEL 
IMPUESTO (ART. 

2 L.I.D.E.) 
 (CIFRAS EN PESOS)   
  

  ENERO 

    

01150000000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 

   
01150001000000 TOTAL 
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 FEBRERO 
   

01150002000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 

   
01150003000000 TOTAL 

   
 MARZO 
   

01150004000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 

   
01150005000000 TOTAL 

   
 ABRIL 
   

01150006000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 

   
01150007000000 TOTAL 

   
 MAYO 
   

01150008000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 

   
01150009000000 TOTAL 

   
 JUNIO 
   

01150010000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 

   
01150011000000 TOTAL 

   
 JULIO 
   

01150012000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 

   
01150013000000 TOTAL 

   
 AGOSTO 
   

01150014000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 

   
01150015000000 TOTAL 

   
 SEPTIEMBRE 
   

01150016000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 

   
01150017000000 TOTAL 
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 OCTUBRE 
   

01150018000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 

   
01150019000000 TOTAL 

   
 NOVIEMBRE 
   

01150020000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 

   
01150021000000 TOTAL 

   
 DICIEMBRE 
   

01150022000000 NOMBRE DE LA INSTITUCION RECAUDADORA EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL I.D.E. [ESPECIFIQUE] 

   
01150023000000 TOTAL 

   
01150024000000 SUMA DE TOTALES MENSUALES 

 

 

 
PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 
      

ADQUISICION 
EN EFECTIVO 
DE CHEQUES 

DE CAJA 

DEPOSITOS EN 
EFECTIVO 

GRAVADOS Y 
ADQUISICION EN 

EFECTIVO DE 
CHEQUES DE 

CAJA 

TASA DEL 
IMPUESTO 

IMPUESTO 
CORRESPONDIENTE

TOTAL DEL 
IMPUESTO 

RECAUDADO 
POR LA 

INSTITUCION DEL 
SISTEMA 

FINANCIERO 

IMPUESTO 
PAGADO 

DIRECTAMENTE 
POR EL 

CONTRIBUYENTE

 
PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 
     
DIFERENCIA A 

CARGO O A 
FAVOR 

OPCION ARTICULO 8 
DE LA L.I.D.E. 

(IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN 

EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE 

PAGADO) 
ACREDITADO CONTRA 
PAGO PROVISIONAL 

DEL I.S.R. 

OPCION ARTICULO 8 
DE LA L.I.D.E. 

(IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN 

EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE 

PAGADO) 
ACREDITADO CONTRA 

I.S.R. RETENIDO A 
TERCEROS 

OPCION ARTICULO 8 
DE LA L.I.D.E. 

(IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN 

EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE 

PAGADO) 
COMPENSADO 

CONTRA 
CONTRIBUCIONES 

FEDERALES 

OPCION 
ARTICULO 8 DE 

LA L.I.D.E. 
(IMPUESTO A 

LOS DEPOSITOS 
EN EFECTIVO 

EFECTIVAMENT
E PAGADO) POR 

EL QUE SE 
SOLICITO 

DEVOLUCION 
 

PARTE IV 
DATOS A PROPORCIONAR 

    
OPCION ARTICULO 9 DE LA 
L.I.D.E. (ACREDITAMIENTO 

POR ESTIMACION DEL I.D.E.) 
IMPUESTO A LOS DEPOSITOS 

EN EFECTIVO ESTIMADO 
APLICADO CONTRA PAGO 
PROVISIONAL DEL I.S.R. 

OPCION ARTICULO 9 DE LA L.I.D.E. 
(ACREDITAMIENTO POR ESTIMACION 

DEL I.D.E.) IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO 

(RECAUDADO POR LA INSTITUCION 
DEL SISTEMA FINANCIERO) 

DIFERENCIA A 
CARGO 

DIFERENCIA 
A FAVOR 
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INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 16.- RELACION DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN 

EFECTIVO RECAUDADO Y PENDIENTE DE RECAUDAR 
(APLICABLE A LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA 

FINANCIERO A QUE SE REFIERE LA L.I.D.E.)  POR EL 
EJERCICIO TERMINADO  AL 31 DE DICIEMBRE  DE 

2013 

I.D.E.  
RECAUDADO EN 

EL EJERCICIO 

I.D.E. 
PENDIENTE DE 
RECAUDAR EN 
EL EJERCICIO 

 (CIFRAS EN PESOS)   
  NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACION 

DE ESTE ANEXO CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN 
EL CONCEPTO “01D027000”, DEL ANEXO DE DATOS 
GENERALES 

    
01160000000000 ENERO  
01160001000000 FEBRERO 
01160002000000 MARZO  
01160003000000 ABRIL  
01160004000000 MAYO 
01160005000000 JUNIO 
01160006000000 JULIO 
01160007000000 AGOSTO 
01160008000000 SEPTIEMBRE 
01160009000000 OCTUBRE 
01160010000000 NOVIEMBRE 
01160011000000 DICIEMBRE 

    
01160012000000 TOTAL 
 
ESTE ANEXO CONSTA DE 14 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 17.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013 

IMPORTE 
CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 
DICTAMINADO 

 (CIFRAS EN PESOS)  
  
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO COMO SUJETO DIRECTO

    
01170000000000 DETERMINADO POR EL CONTRIBUYENTE (DEL EJERCICIO) 
01170001000000 DIFERENCIA  DETERMINADA POR DICTAMEN NO CONSIDERADA 

POR EL CONTRIBUYENTE (DEL EJERCICIO DICTAMINADO) 
  PAGOS PROVISIONALES  Y/O DEFINITIVOS DETERMINADOS POR 

EL CONTRIBUYENTE POR CONCEPTO DE: 
    
  IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGOS PROVISIONALES PROPIOS 
    
01170002000000 CORRESPONDIENTE AL MES  O PERIODO DE: 
    
  IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SALARIOS Y EN GENERAL 

POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO PERSONAL 
SUBORDINADO EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

    
01170003000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
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  IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO DE HONORARIOS EN 
SU CARÁCTER DE RETENEDOR 

    
01170004000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
    
  IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO DE ARRENDAMIENTOS 

EN SU CARACTER DE RETENEDOR 
    

01170005000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
    
  IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO DE INTERESES EN SU 

CARACTER DE RETENEDOR 
    
01170006000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
    
  IMPUESTO SOBRE LA RENTA (OTRAS RETENCIONES A 

RESIDENTES EN MEXICO) EN SU CARACTER DE RETENEDOR 
    
01170007000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
    
  IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS COMO 

SUJETO DIRECTO 
    
01170008000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
    
  IMPUESTO SOBRE LA RENTA REGIMENES FISCALES 

PREFERENTES COMO SUJETO DIRECTO 
    
01170009000000 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE: 
    
  IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGOS AL EXTRANJERO EN 

SU CARACTER DE RETENEDOR 
    
01170010000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
    
  IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA CAUSADO COMO 

SUJETO DIRECTO 
    
01170011000000 DETERMINADO POR EL CONTRIBUYENTE (DEL EJERCICIO) 
01170012000000 DIFERENCIA DETERMINADA POR DICTAMEN NO CONSIDERADA 

POR EL CONTRIBUYENTE (DEL EJERCICIO DICTAMINADO) 
    
  PAGOS PROVISIONALES DETERMINADOS POR EL 

CONTRIBUYENTE: 
    
01170013000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
    
  IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO COMO SUJETO 

DIRECTO 
    
01170014000000 DETERMINADO POR EL CONTRIBUYENTE (DEL EJERCICIO) 
01170015000000 DIFERENCIA DETERMINADA POR DICTAMEN NO CONSIDERADA 

POR EL CONTRIBUYENTE (DEL EJERCICIO DICTAMINADO) 
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  COMO RECAUDADOR 
    
01170016000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
    
  INFORMACION DETERMINADA POR EL CONTRIBUYENTE: 
    
  IMPUESTO AL ACTIVO COMO SUJETO DIRECTO 
    
01170017000000 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE: (ESPECIFIQUE EL 

EJERCICIO) 
    
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CAUSADO COMO SUJETO 

DIRECTO 
    
01170018000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
    
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN SU CARACTER DE 

RETENEDOR 
    
01170019000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
    
  IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

CAUSADO COMO SUJETO DIRECTO 
    
01170020000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
    
  IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS EN SU 

CARACTER DE RETENEDOR 
    
01170021000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
    
  IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS 
    
01170022000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
    
  APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
    
01170023000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
    
  APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
    
01170024000000 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE: 
    
  APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO 
    
01170025000000 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE: 
    
  IMPUESTOS LOCALES 
    
01170026000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
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  IMPUESTO SOBRE NOMINAS 
    
01170027000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
    
  DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA 
    
01170028000000 EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION (INM), 

CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
01170029000000 SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO 

MEXICANO (SENEAM), CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
01170030000000 COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (COFETEL), 

CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
01170031000000 OTROS ESPECIFICAR CONCEPTO Y PERIODO AL QUE 

CORRESPONDE: 
    
  OTRAS CONTRIBUCIONES 
    
01170032000000 ESPECIFICAR CONCEPTO Y PERIODO AL QUE CORRESPONDE: 
    
  DIFERENCIAS NO CONSIDERADAS POR EL CONTRIBUYENTE EN 

EL EJERCICIO FISCAL DICTAMINADO: 
    
  IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGOS PROVISIONALES 
    
01170033000000 CORRESPONDIENTE AL MES O PERIODO DE: 
    
  IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENCIONES A RESIDENTES EN 

MEXICO 
    
01170034000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
    
  IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENCIONES A RESIDENTES EN 

EL EXTRANJERO 
    
01170035000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
    
  IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS 
    
01170036000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
    
  IMPUESTO SOBRE LA RENTA REGIMENES FISCALES 

PREFERENTES COMO SUJETO DIRECTO 
    
01170037000000 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
    
  IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA PAGOS 

PROVISIONALES 
    
01170038000000 CORRESPONDIENTE AL MES O PERIODO DE: 
    
  IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
    
01170039000000 CORRESPONDIENTE A: 
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  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO COMO SUJETO DIRECTO 

    

01170040000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

    

  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN SU CARÁCTER DE 
RETENEDOR 

    

01170041000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

    

  IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS COMO 
SUJETO DIRECTO 

    

01170042000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

    

  IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS EN SU 
CARÁCTER DE RETENEDOR 

    

01170043000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

    

  IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS 

    

01170044000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

    

  APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

    

01170045000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

    

  APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

    

01170046000000 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE: 

    

  APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO 

    

01170047000000 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE: 

    

  IMPUESTOS LOCALES 

    

01170048000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

    

  DERECHOS 

    

01170049000000 CORRESPONDIENTE AL DERECHO  

    

  OTRAS CONTRIBUCIONES 

    

01170050000000 ESPECIFICAR CONCEPTO Y PERIODO AL QUE CORRESPONDE: 

    

01170051000000 TOTAL 

 



Jueves 16 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     17 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

       
IMPORTE 

PROVENIENTE 
DE 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

TOTAL DE 
CONTRIBUCIONES 

POR PAGAR 

IMPORTE DE LA 
CONTRIBUCION 

EN LITIGIO 

FECHA 
DE 

PAGO 

INSTITUCION 
DE CREDITO 

O SAT 

NUMERO 
DE LA 

OPERACION 

PAGO EN 
PARCIALIDADES 

(DATOS DEL 
ESCRITO 

LIBRE) 
NUMERO DE 

FOLIO 

 
PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 
 

PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS 

DEL ESCRITO LIBRE)  
FECHA DE 

PRESENTACION 

PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS 

DEL ESCRITO LIBRE) 
ADMINISTRACION 

RECEPTORA 

OFICIO DE 
AUTORIZACION DE PAGO 

EN PARCIALIDADES 
NUMERO 

OFICIO DE 
AUTORIZACION DE PAGO 

EN PARCIALIDADES 
FECHA 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A 

PROPORCIONAR 
 18.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL 

PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR EL 
EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

TOTAL 

 (CIFRAS EN PESOS)  
  
01180000000000 UTILIDAD NETA 
01180001000000 PERDIDA NETA 
    
  MAS-MENOS: 
    
01180002000000 EFECTO DE LA INFLACION DE LA NIF B-10 
01180003000000 RESULTADO FAVORABLE 
01180004000000 RESULTADO DESFAVORABLE 
01180005000000 UTILIDAD NETA HISTORICA 
01180006000000 PERDIDA HISTORICA 
    
  MAS: 
01180007000000 INGRESOS FISCALES NO CONTABLES 
    
  MAS: 
01180008000000 DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES 
    
  MENOS: 
01180009000000 DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES 
    
  MENOS: 
01180010000000 INGRESOS CONTABLES NO FISCALES 
    
01180011000000 PERDIDA FISCAL ANTES DE PERDIDA EN ENAJENACION DE 

ACCIONES 
01180012000000 UTILIDAD FISCAL ANTES DE PERDIDA EN ENAJENACION DE 

ACCIONES 
    



18     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de enero de 2014 

01180013000000 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES 
    
01180014000000 PERDIDA FISCAL ANTES DE P.T.U. PAGADA EN EL EJERCICIO 
01180015000000 UTILIDAD FISCAL ANTES DE P.T.U. PAGADA EN EL EJERCICIO 
    
  MAS O MENOS: 
    
01180016000000 PTU PAGADA EN EL EJERCICIO 
01180017000000 PERDIDA FISCAL DEL EJERCICIO 
01180018000000 UTILIDAD FISCAL DEL EJERCICIO 
01180019000000 DEDUCCION ADICIONAL DEL FOMENTO AL PRIMER EMPLEO DEL 

EJERCICIO 
01180020000000 AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
01180021000000 RESULTADO FISCAL Y/O UTILIDAD GRAVABLE 
    
  INGRESOS FISCALES NO CONTABLES 
    
01180022000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE 
01180023000000 UTILIDAD CAMBIARIA FISCAL 
01180024000000 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES 
01180025000000 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO 
01180026000000 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE TERRENOS 
01180027000000 UTILIDAD FISCAL EN FIDEICOMISOS 
01180028000000 ANTICIPOS DE CLIENTES 
01180029000000 INGRESOS COBRADOS DEL EJERCICIO ANTERIOR (PERSONAS 

FISICAS) 
01180030000000 INTERESES MORATORIOS EFECTIVAMENTE COBRADOS 
01180031000000 INVENTARIO ACUMULABLE  
01180032000000 OTROS 
    
01180033000000 TOTAL 
    
  DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES 
    
01180034000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
01180035000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 
01180036000000 PARTICIPACION DE UTILIDADES 
01180037000000 MULTAS 
01180038000000 GASTOS NO DEDUCIBLES 
01180039000000 COMPRAS DE MATERIAS PRIMAS, DE PRODUCCION EN PROCESO Y 

DE ARTICULOS TERMINADOS NO DEDUCIBLES 
01180040000000 MANO DE OBRA NO DEDUCIBLE 
01180041000000 DEPRECIACION CONTABLE 
01180042000000 PROVISIONES 
01180043000000 ESTIMACIONES 
01180044000000 PERDIDA CONTABLE EN ENAJENACION DE ACCIONES 
01180045000000 COSTO DE VENTAS (PERSONAS FISICAS) 
01180046000000 PERDIDA CAMBIARIA 
01180047000000 AMORTIZACIONES 
01180048000000 PERDIDA CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO 
01180049000000 PERDIDA CONTABLE EN FIDEICOMISOS 
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01180050000000 PERDIDA CONTABLE EN ASOCIACION EN PARTICIPACION 

01180051000000 HONORARIOS, RENTAS E INTERESES NO PAGADOS AL CIERRE DEL 
EJERCICIO 

01180052000000 PERDIDA EN PARTICIPACION SUBSIDIARIA 

01180053000000 INTERESES DEVENGADOS QUE EXCEDEN DEL VALOR DE MERCADO 
Y MORATORIOS PAGADOS O NO 

01180054000000 TOTAL DEL INVENTARIO INICIAL DEL EJERCICIO FISCAL DE 2012 
DETERMINADO CON EL SISTEMA DE COSTEO DIRECTO CON BASE A 
COSTOS HISTORICOS 

01180055000000 OTROS 

    

01180056000000 TOTAL 

    

  LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES SE CONTABILIZAN EN: 

    

01180057000000 GASTOS DE FABRICACION 

01180058000000 GASTOS DE VENTA 

01180059000000 GASTOS GENERALES 

01180060000000 GASTOS DE ADMINISTRACION 

01180061000000 OTROS GASTOS DISTINTOS A GASTOS DE FABRICACION, VENTA, 
ADMINISTRACION Y GENERALES.  

    

  LA DEPRECIACION CONTABLE SE INTEGRA POR: 

    

01180062000000 GASTOS DE FABRICACION 

01180063000000 GASTOS DE VENTA 

01180064000000 GASTOS GENERALES 

01180065000000 GASTOS DE ADMINISTRACION 

    

  DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES 

    

01180066000000 COMPRAS (PERSONAS FISICAS) 

01180067000000 MANO DE OBRA (PERSONAS FISICAS) 

01180068000000 MAQUILAS (PERSONAS FISICAS) 

01180069000000 GASTOS DE FABRICACION (PERSONAS FISICAS) 

01180070000000 DEPRECIACION FISCAL  

01180071000000 DEDUCCION INMEDIATA DE INVERSIONES 

01180072000000 AMORTIZACION FISCAL 

01180073000000 PERDIDA FISCAL EN VENTA DE ACTIVO 

01180074000000 PERDIDA FISCAL EN FIDEICOMISOS 

01180075000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION DEDUCIBLE 

01180076000000 PERDIDA CAMBIARIA FISCAL 

01180077000000 CARGOS A PROVISIONES 

01180078000000 CARGOS A ESTIMACIONES  

01180079000000 HONORARIOS, RENTAS E INTERESES QUE AFECTARON EL 
RESULTADO DEL EJERCICIO ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 

01180080000000 ANTICIPOS DE CLIENTES DEL EJERCICIO ANTERIOR 

01180081000000 PERDIDA POR CREDITOS INCOBRABLES 

01180082000000 INTERESES MORATORIOS EFECTIVAMENTE PAGADOS 

01180083000000 20% DEL TOTAL DEL INVENTARIO INICIAL DEL EJERCICIO FISCAL DE 
2012 DETERMINADO CON EL SISTEMA DE COSTEO DIRECTO CON 
BASE A COSTOS HISTORICOS 
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01180084000000 DEDUCCION ADICIONAL POR DONACION DE BIENES BASICOS PARA 
LA SUBSISTENCIA HUMANA (ARTICULO 1.4. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE 
MARZO DE 2012) 

01180085000000 DEDUCCION DEL MONTO ADICIONAL DEL 25% DEL SALARIO 
(ARTICULO 1.7. DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 2012) 

01180086000000 DEDUCCION EN FORMA INMEDIATA AL 100% DE BIENES INMUEBLES, 
REPARACIONES Y/O ADAPTACIONES (ARTICULO 1.9. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE 
MARZO DE 2012) 

01180087000000 OTROS 
    
01180088000000 TOTAL 
    
  INGRESOS CONTABLES NO FISCALES 
    
01180089000000 UTILIDAD CAMBIARIA 
01180090000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES 
01180091000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO 
01180092000000 UTILIDAD CONTABLE EN FIDEICOMISOS 
01180093000000 UTILIDAD CONTABLE EN ASOCIACION EN PARTICIPACION 
01180094000000 VENTAS ANTICIPADAS ACUMULADAS EN EL EJERCICIO ANTERIOR Y 

DEVENGADAS EN ESTE 
01180095000000 CANCELACION DE ESTIMACIONES 
01180096000000 CANCELACION DE PROVISIONES 
01180097000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS 
01180098000000 INTERESES MORATORIOS DEVENGADOS A FAVOR COBRADOS O NO 
01180099000000 UTILIDAD EN PARTICIPACION SUBSIDIARIA 
01180100000000 ANTICIPO DE CLIENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES 

CONSIDERADOS COMO INGRESOS EN EL EJERCICIO 
01180101000000 INGRESOS DEL EJERCICIO NO COBRADOS (PERSONAS FISICAS) 
01180102000000 OTROS 
    
01180103000000 TOTAL 

 

 

 

 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 19.- INTEGRACION DEL 
INVENTARIO 

ACUMULABLE POR EL 
EJERCICIO TERMINADO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2013 

VALOR DEL 
INVENTARIO 

ACUMULABLE AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2004 

PORCENTAJE 
DE 

ACUMULACION 

INVENTARIO 
ACUMULABLE 

 (CIFRAS EN PESOS)    
 NOTA: SOLAMENTE  SE 

CAPTURA LA 
INFORMACION DE ESTE 
ANEXO CUANDO SE HAYA 
ANOTADO “SI” EN EL 
CONCEPTO “01D033000”, 
DEL ANEXO DE DATOS 
GENERALES 

  
01190000000000 2005 

   
01190001000000 2006 
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01190002000000 2007 

   

01190003000000 2008 

   

01190004000000 2009 

   

01190005000000 2010 

   

01190006000000 2011 

   

01190007000000 2012 

   

01190008000000 2013 

   

01190009000000 TOTAL 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 13 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 20.- INTEGRACION DE PERDIDAS FISCALES DE 
EJERCICIOS ANTERIORES POR EL EJERCICIO TERMINADO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

2013 2012 2011 

 (CIFRAS EN PESOS)    

 NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACION DE 
ESTE ANEXO CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN EL 
CONCEPTO “01D034000”, DEL ANEXO DE DATOS 
GENERALES 

  

01200000000000 MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA FISCAL 

   

01200001000000 INPC DEL ULTIMO MES DEL EJERCICIO EN QUE SE 
GENERO LA PERDIDA FISCAL 

01200002000000 INPC DEL PRIMER MES DE LA SEGUNDA MITAD DEL 
EJERCICIO EN QUE SE GENERO LA PERDIDA FISCAL 

01200003000000 FACTOR DE ACTUALIZACION DEL PERIODO 

01200004000000 PERDIDA FISCAL  ACTUALIZADA POR EL EJERCICIO EN 
QUE SE GENERO 

  

01200005000000 INPC DEL ULTIMO MES DE LA PRIMERA MITAD DEL 
EJERCICIO EN QUE SE APLICA O ACTUALIZA LA PERDIDA 
FISCAL 

01200006000000 INPC DEL MES EN QUE SE ACTUALIZO POR ULTIMA VEZ LA 
PERDIDA FISCAL 

01200007000000 FACTOR DE ACTUALIZACION DEL PERIODO 

01200008000000 PERDIDA FISCAL ACTUALIZADA EN EL EJERCICIO EN QUE 
SE APLICA O ACTUALIZA 

  

 NOTA: LOS CONCEPTOS DE LOS INDICES 01200005000000 
AL 01200008000000 DEBEN REPETIRSE PARA ACTUALIZAR 
LAS PERDIDAS FISCALES OCURRIDAS DE 2003 A 2012, O 
APLICADAS EN LOS EJERCICIOS DE 2004 A 2013. 
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01200009000000 E,MO(MONTO DE LA DISMINUCION DE LA PERDIDA FISCAL 
EN EL EJERCICIO:) 

  
 NOTA: EL CONCEPTO DEL INDICE 01200009000000 DEBE 

REPETIRSE LAS VECES QUE SEA NECESARIO PARA 
INDICAR EL EJERCICIO EN EL QUE SE AMORTIZAN LAS 
PERDIDAS FISCALES, ANOTANDO EL IMPORTE APLICADO 
EN LA COLUMNA A LA QUE CORRESPONDA LA PERDIDA 
FISCAL. 

  

01200010000000 MONTO DE LA PERDIDA FISCAL PENDIENTE DE APLICAR 
 

 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

        
2010 2009 2008 2007 2006 2005 2004 2003 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 41 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN CINCO PARTES. 
PARTE I 

       
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 21.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN 
POR EL EJERCICIO TERMINADO  AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2013 

2013 2012 2011 2010 2009 

 (CIFRAS EN PESOS)      
       
01210000000000 SALDO INICIAL CUFIN      
         
  POR:      
01210001000000 FACTOR DE ACTUALIZACION AL MES EN QUE SE 

PERCIBAN DIVIDENDOS 
     

  IGUAL:      
01210002000000 SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE 

PERCIBAN DIVIDENDOS 
     

  MAS:      
01210003000000 DIVIDENDOS COBRADOS      
  IGUAL:      
01210004000000 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL COBRO 

DE DIVIDENDOS 
     

         
  POR:      
01210005000000 FACTOR DE ACTUALIZACION      
  IGUAL:      
01210006000000 SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE 

RECIBA CUFIN POR FUSION O ESCISION 
     

  MAS:      
01210007000000 CUFIN PROVENIENTE DE FUSION O ESCISION      
  IGUAL:      
01210008000000 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL 

REGISTRO POR FUSION O ESCISION 
     

         
  POR:      
01210009000000 FACTOR DE ACTUALIZACION      
  IGUAL:      
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01210010000000 SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE 
DISTRIBUYAN DIVIDENDOS 

     

  MENOS:      
01210011000000 DIVIDENDOS PAGADOS, INCLUSO POR 

DISMINUCION O REDUCCION DE CAPITAL 
     

  IGUAL:      
01210012000000 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL PAGO 

DE DIVIDENDOS 
     

         
  POR:      
01210013000000 FACTOR DE ACTUALIZACION AL ULTIMO MES DEL 

EJERCICIO DE QUE SE TRATE 
     

  IGUAL:      
01210014000000 SALDO FINAL DE CUFIN ACTUALIZADO HASTA EL 

ULTIMO MES DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE 
     

         
01210015000000 MENOS LA DIFERENCIA ACTUALIZADA A QUE SE 

REFIERE EL ARTICULO 88, PARRAFO CUARTO 
L.I.S.R. (EJERCICIOS 2002 A 2013) 

     

01210016000000 DIFERENCIA DE LA SUMA DEL I.S.R., PARTIDAS NO 
DEDUCIBLES Y LA P.T.U. DE LAS EMPRESAS (FRAC. 
I  ARTICULO 10 L.I.S.R.) QUE EXCEDA DEL 
RESULTADO FISCAL DEL EJERCICIO 

     

  POR:      
01210017000000 FACTOR DE ACTUALIZACION      
01210018000000 DIFERENCIA ACTUALIZADA DE LA SUMA DEL I.S.R., 

PARTIDAS NO DEDUCIBLES Y LA P.T.U. DE LAS 
EMPRESAS (FRAC. I  ARTICULO 10 L.I.S.R.) QUE 
EXCEDA DEL RESULTADO FISCAL DEL EJERCICIO 

     

         
  MAS:      
01210019000000 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO      
         
01210020000000 CUFIN TOTAL AL CIERRE DEL EJERCICIO      
         
  EJERCICIOS DE 1975 A 1988:      
         
01210021000000 INGRESO GLOBAL GRAVABLE O RESULTADO 

FISCAL. TITULOS II Y VII 
     

  MENOS:      
01210022000000 I.S.R. TITULOS II Y VII      
01210023000000 P.T.U.      
01210024000000 NETO      
01210025000000 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO 

PROVISIONES Y RESERVAS. ARTICULO 25 FRACCS. 
IX Y X L.I.S.R. 

     

  IGUAL:      
01210026000000 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO      
         
  EJERCICIOS DE 1989 A 1998      
         
01210027000000 RESULTADO FISCAL. TITULO II      
  MENOS:      
01210028000000 I.S.R. TITULO II      
01210029000000 P.T.U.      
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01210030000000 NETO      
01210031000000 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO 

PROVISIONES Y RESERVAS. ARTICULO 25 FRACCS. 
IX Y X L.I.S.R. 

     

  IGUAL:      
01210032000000 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO      
         
  EJERCICIOS DE 1999 A 2001      
         
01210033000000 RESULTADO FISCAL. TITULO II      
  MENOS:      
01210034000000 UTILIDAD FISCAL REINVERTIDA. ARTICULO 10 

PARRAFO TERCERO L.I.S.R. 
     

01210035000000 P.T.U.      
01210036000000 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO 

PROVISIONES Y RESERVAS. ARTICULO 25 FRACCS. 
IX Y X L.I.S.R. 

     

01210037000000 I.S.R. TITULO II ARTICULO 10  PARRAFO PRIMERO      
  IGUAL:      
01210038000000 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO       
         
  EJERCICIOS DE 2002 A 2004      
         
01210039000000 RESULTADO FISCAL. TITULO II      
  MENOS:      
01210040000000 I.S.R. TITULO II ARTICULO 10 PARRAFO PRIMERO      
01210041000000 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO 

PROVISIONES Y RESERVAS. ARTICULO 32 FRACCS. 
VIII Y IX L.I.S.R. 

     

  IGUAL:      
01210042000000 RESULTADO POSITIVO      
01210043000000 RESULTADO NEGATIVO (DIFERENCIA A QUE SE 

REFIERE EL ARTICULO 88, PARRAFO CUARTO DE 
LA L.I.S.R.) 

     

  CUANDO EL RESULTADO ES POSITIVO, MENOS:      
01210044000000 IMPUESTO ACREDITADO ARTICULO 11 FRAC. II 

ENTRE FACTOR ARTICULO SEGUNDO 
TRANSITORIO L.I.S.R. FRACCS. X Y LXXXII 

     

  IGUAL:      
01210045000000 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO CUANDO EL 

RESULTADO ES POSITIVO 
     

         
  EJERCICIOS DE 2005 A 2013      
         
01210046000000 RESULTADO FISCAL DEL EJERCICIO      
  MENOS:      
01210047000000 I.S.R. TITULO II ARTICULO 10 PARRAFO PRIMERO      
01210048000000 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO 

PROVISIONES Y RESERVAS. ARTICULO 32 
FRACCIONES VIII Y IX L.I.S.R. 

     

01210049000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DE LAS EMPRESAS ARTICULO 10 
FRACCION I LISR 

     

  IGUAL:      
01210050000000 RESULTADO POSITIVO      
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01210051000000 RESULTADO NEGATIVO (DIFERENCIA A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 88, PARRAFO CUARTO DE 
LA L.I.S.R.) 

     

  CUANDO EL RESULTADO ES POSITIVO, MENOS:      
01210052000000 IMPUESTO ACREDITADO ARTICULO 11 FRAC. II 

ENTRE FACTOR ARTICULO 2 FRAC. I, INCISO C) DE 
DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DE LA 
L.I.S.R. 

     

  IGUAL:      
01210053000000 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO CUANDO EL 

RESULTADO ES POSITIVO 
     

 

PARTE II  
DATOS A PROPORCIONAR 

 
2008 2007 2006 2005 2004 2003 2002 2001 2000 1999 

 
PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 
 

1998 1997 1996 1995 1994 1993 1992 1991 1990 1989 
 

PARTE IV 
DATOS A PROPORCIONAR 

 
1988 1987 1986 1985 1984 1983 1982 1981 1980 1979 
 

PARTE V 
DATOS A PROPORCIONAR 

1978 1977 1976 1975       
 
ESTE ANEXO CONSTA DE 17 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO  DATOS A PROPORCIONAR 
 22.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 

REINVERTIDA.- CUFINRE POR EL EJERCICIO 
TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

2013 2012 2011 2010 2009 

 (CIFRAS EN PESOS)      
   
01220000000000 SALDO INICIAL DE CUFINRE  
  POR:  
01220001000000 FACTOR DE ACTUALIZACION  
  IGUAL A:  
01220002000000 SALDO CUFINRE ACTUALIZADO ANTES DE QUE 

SE RECIBA CUFINRE POR FUSION O ESCISION 
 

  MAS:  
01220003000000 CUFINRE PROVENIENTE DE FUSION O ESCISION  
  IGUAL A:  
01220004000000 SALDO CUFINRE DESPUES DEL REGISTRO POR 

FUSION O ESCISION 
 

  POR:  
01220005000000 FACTOR DE ACTUALIZACION  
  IGUAL A:  
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01220006000000 SALDO CUFINRE ACTUALIZADO ANTES DE QUE 
SE DISTRIBUYAN DIVIDENDOS, INCLUSIVE POR 
DISMINUCION O REDUCCION DE CAPITAL 

 

  MENOS:  

01220007000000 DIVIDENDOS PAGADOS  

  IGUAL A:  

01220008000000 SALDO CUFINRE DESPUES DEL PAGO DE 
DIVIDENDOS 

 

  POR:  

01220009000000 FACTOR DE ACTUALIZACION AL ULTIMO MES DEL 
EJERCICIO DE QUE SE TRATE 

 

  IGUAL A:  

01220010000000 SALDO FINAL DE CUFINRE ACTUALIZADO HASTA 
EL ULTIMO MES DEL EJERCICIO DE QUE SE 
TRATE 

 

     

  DETERMINACION DEL SALDO DE CUFINRE DE 
LOS 

 

  EJERCICIOS 1999 A 2001  

     

01220011000000 RESULTADO FISCAL  

  MAS:  

01220012000000 P.T.U. DEDUCIDA EN LOS TERMINOS DE LA 
FRACCION III DEL ARTICULO 25 L.I.S.R. 

 

  MENOS:  

01220013000000 P.T.U. DEL EJERCICIO  

01220014000000 PARTIDAS NO DEDUCIBLES EXCEPTO 
PROVISIONES Y RESERVAS ARTICULO 25 
FRACCIONES IX Y X L.I.S.R. 

 

01220015000000 UTILIDAD POR INGRESOS PROVENIENTES DE 
FUENTE DE RIQUEZA UBICADOS EN EL 
EXTRANJERO 

 

  IGUAL A:  

01220016000000 UTILIDAD FISCAL REINVERTIDA DEL EJERCICIO 
ARTICULO 10 PARRAFO TERCERO L.I.S.R. 

 

  MENOS:  

01220017000000 I.S.R. APLICABLE A LA UTILIDAD FISCAL 
REINVERTIDA 

 

  IGUAL A:  

01220018000000 RESULTADO  

  POR:  

01220019000000 FACTOR ARTICULO 124-A.  PARRAFO TERCERO 
L.I.S.R. 

 

  IGUAL A:  

01220020000000 UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA DEL 
EJERCICIO 

 

     

01220021000000 CUFINRE TOTAL  
 

 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

 

2008 2007 2006 2005 2004 2003 2002 2001 2000 1999 
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ESTE ANEXO CONSTA DE 12 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 23.- OPERACIONES FINANCIERAS 
DERIVADAS CONTRATADAS CON 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL 

PAIS DE 
RESIDENCIA 

FECHA DE 
CELEBRACION 

DEL CONTRATO 
QUE LE DIO 

ORIGEN A LA 
OPERACION 

 (CIFRAS EN PESOS)    
  NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA 

INFORMACION DE ESTE ANEXO 
CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN 
EL CONCEPTO “01D064000", DEL 
ANEXO DE DATOS GENERALES 

    

  NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 
SOCIAL DEL RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO 

    

01230000000000 (ESPECIFICAR) 

    

01230001000000 TOTAL 

 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

 

TIPO DE 
OPERACION 

CONTRATADA, 
DEUDA O 
CAPITAL 

MONTO 
CONTRATADO 

TIPO DE  
MONEDA 

TASA DE  
INTERES 

VIGENCIA 
DEL 

VIGENCIA 
AL 

INDIQUE SI SE 
CONTRATO CON  

UNA PARTE 
RELACIONADA  (SI O 

NO) 
 
ESTE ANEXO CONSTA DE 10 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

     

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 24.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR 
COBRAR Y POR PAGAR EN MONEDA 

EXTRANJERA POR EL EJERCICIO 
TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL 

PAIS DE 
RESIDENCIA 

FISCAL 

TIPO DE 
MONEDA

 (CIFRAS EN PESOS)    
  NOTA:SOLAMENTE SE CAPTURA LA 

INFORMACION DE ESTE ANEXO CUANDO SE 
HAYA ANOTADO “SI” EN EL CONCEPTO 
“01D065000”, DEL ANEXO DE DATOS 
GENERALES 

    

  CUENTAS POR COBRAR 

    

  NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL 
DEL DEUDOR 

    

01240000000000 (ESPECIFICAR) 

    

01240001000000 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR 
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  CUENTAS POR PAGAR 

    

  NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL 
DEL ACREEDOR  

    

01240002000000 (ESPECIFICAR) 

    

01240003000000 TOTAL DE CUENTAS POR PAGAR 

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

     

SALDO EN 
MONEDA 

EXTRANJERA 

SALDO EN MONEDA 
NACIONAL 

CONCEPTO  MAS 
IMPORTANTE QUE 

ORIGINO EL SALDO 

INDIQUE SI ES PARTE 
RELACIONADA (SI O 

NO) 

GENERO 
INTERESES (SI 

O NO) 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 23 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN CINCO PARTES. 
PARTE I 

     

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCOANAR 

 25.- PRESTAMOS DEL 
EXTRANJERO POR EL 

EJERCICIO TERMINADO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL 

SALDO INSOLUTO 
DEL PRESTAMO 

AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 

2012 

TIPO DE 
FINANCIAMIENTO 

 (CIFRAS EN PESOS)    

  NOTA: SOLAMENTE SE 
CAPTURA LA INFORMACION  
DE ESTE ANEXO CUANDO SE 
HAYA ANOTADO “SI” EN  EL 
CONCEPTO “01D066000”, DEL 
ANEXO DE DATOS GENERALES 

    

  NOMBRE, DENOMINACION O 
RAZON SOCIAL DEL 
RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO 

    

01250000000000 (ESPECIFICAR) 

    

01250001000000 TOTAL 

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

     

FUE 
BENEFICIARIO 
EFECTIVO DE 

LOS INTERESES 
(SI O NO) 

NUMERO DE 
REGISTRO DEL 

ACREEDOR 
RESIDENTE EN EL 

EXTRANJERO ANTE EL 
SAT VIGENTE 
DURANTE EL 
EJERCICIO 

DICTAMINADO 

PAIS DE RESIDENCIA 
PARA EFECTOS 

FISCALES 

TIPO DE MONEDA DENOMINACION 
DE LA TASA DE 

INTERES 
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PARTE III 
DATOS A PROPORCIONAR 

     
PORCENTAJE 

DE LA TASA DE 
INTERES 

IMPORTE TOTAL 
DE LOS INTERESES 

PAGADOS 

TASA DE 
RETENCION DEL 

I.S.R. 

I.S.R. RETENIDO 
EN EL EJERCICIO 

VIGENCIA DEL 
PRESTAMO DEL 

 
PARTE IV 

DATOS A PROPORCIONAR 
     

VIGENCIA DEL 
PRESTAMO AL 

SALDO INSOLUTO 
AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2013 

FECHA O 
FRECUENCIA DE 

EXIGIBILIDAD DEL 
PAGO DE 

INTERESES 

GARANTIZO EL 
PRESTAMO (SI O 

NO) 

IMPORTE TOTAL DE 
LOS INTERESES 

DEDUCIDOS (I.S.R.) 

 

PARTE V 
DATOS A PROPORCIONAR 

 
IMPORTE TOTAL DE LOS 

INTERESES PAGADOS 
EFECTUO COLOCACIONES EN EL 

EXTRANJERO (SI O NO) 
NUMERO DE OFICIO DE 

AUTORIZACION DE LA CNBV DE 
LA OFERTA PUBLICA EN EL 
EXTRANJERO DE VALORES 

EMITIDOS EN MEXICO 
 
ESTE ANEXO CONSTA DE 9 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 26.- INVERSIONES PERMANENTES EN 

SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y 
AFILIADAS RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO POR EL EJERCICIO 
TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2013 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL 

PAIS DE 
RESIDENCIA 
FISCAL DE 

LA ENTIDAD 

PORCENTAJE 
DE 

PARTICIPACION 
EN EL CAPITAL 
DE LA ENTIDAD 

 (CIFRAS EN PESOS) 
 NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA 

INFORMACION DE ESTE ANEXO 
CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN 
EL CONCEPTO “01D067000”, DEL 
ANEXO DE DATOS GENERALES 

    
  NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 

SOCIAL DE LA SUBSIDIARIA, ASOCIADA 
O AFILIADA 

    
01260000000000 (ESPECIFICAR) 
    
01260001000000 TOTAL 

 

 
PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 
    

MONTO DE LA  
INVERSION 

MONTO DE LAS  UTILIDADES 
(PERDIDAS) DE EJERCICIOS 

ANTERIORES EN EL PORCENTAJE 
DE PARTICIPACION 

MONTO DE LA  UTILIDAD 
(PERDIDA) DEL EJERCICIO EN 

EL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

VALOR DE LA 
INVERSION 
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ESTE ANEXO CONSTA DE 12 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR  

 27.- SOCIOS O 
ACCIONISTAS QUE 

TUVIERON ACCIONES O 
PARTES SOCIALES POR 

EL EJERCICIO 
TERMINADO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013 

NUMERO 
DE 

IDENTIFI-
CACION 

FISCAL O 
RFC 

PAIS DE 
RESIDENCIA 

PARA 
EFECTOS 
FISCALES 

PORCENTAJE 
DE 

PARTICIPACION 
EN EL CAPITAL 
DE LA ENTIDAD 
CON DERECHO 

A VOTO 

PORCENTAJE 
DE 

PARTICIPACION 
EN EL CAPITAL 
DE LA ENTIDAD 
SIN DERECHO A 

VOTO 

 (CIFRAS EN PESOS)  

 NOMBRE, DENOMINACION 
O RAZON SOCIAL DEL 
SOCIO O ACCIONISTA 

 

     

01270000000000 (ESPECIFICAR)  

     

01270001000000 TOTAL  

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

    

PERIODO DE 
TENENCIA 

DEL 

PERIODO 
DE 

TENENCIA 
AL 

MONTO DE 
APORTACIONES 

MONTO DE 
RETIROS DE 

CAPITAL 

MONTO DE 
PRESTAMOS 

EFECTUADOS 

MONTO DE 
PRESTAMOS 
RECIBIDOS 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 25 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN CINCO PARTES. 
PARTE I  

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 28.- INGRESOS SUJETOS A 
REGIMENES FISCALES 
PREFERENTES POR EL 

EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL 

PAIS DE 
RESIDENCIA 

FISCAL 

TASA EFECTIVA 
DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA 
PAGADA EN EL 
EXTRANJERO 

(MENOR AL 75% 
DEL QUE SE 
PAGARIA EN 

MEXICO) 

 (CIFRAS EN PESOS)    

  NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA 
LA INFORMACION DE ESTE 
ANEXO CUANDO SE HAYA 
ANOTADO “SI” EN EL CONCEPTO 
“01D068000”, DEL ANEXO DE 
DATOS GENERALES 

    

  NOMBRE, DENOMINACION O 
RAZON SOCIAL DEL RESIDENTE 
EN EL EXTRANJERO, FIDUCIARIO 
DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO  

    

01280000000000 (ESPECIFICAR) 

    

01280001000000 TOTAL 
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PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

     
TIPO DE 
MONEDA 

TIPO DE 
INGRESO 

MONTO TOTAL DE 
LAS INVERSIONES O 

APORTACIONES 
EFECTUADAS 
DURANTE EL 
EJERCICIO 

MONTO TOTAL DE  
REEMBOLSOS DE 

CAPITAL 
RECIBIDOS 

DURANTE EL 
EJERCICIO 

MONTO TOTAL DE 
LAS UTILIDADES O 

PERDIDAS FISCALES 
EN LA 

PARTICIPACION 
ACCIONARIA 

TOTAL DE 
INGRESOS 

ACUMULABLES 
O GRAVABLES 

EN EL 
EJERCICIO 

PARTE III 
DATOS A PROPORCIONAR 

     
PARTICIPACION 

DIRECTA 
PROMEDIO POR 

DIA DEL 
CONTRIBUYENTE 

EN EL 
EJERCICIO 

(PORCENTAJE) 
PORCENTAJE 

PARTICIPACION 
DIRECTA 

PROMEDIO POR 
DIA DEL 

CONTRIBUYENTE 
EN EL EJERCICIO 

(PORCENTAJE) 
IMPORTE 

LA 
CONTABILIDAD 

ESTA A 
DISPOSICION 

DE LA 
AUTORIDAD (SI 

O NO) 

INFORMACION 
DE ENTIDAD 

INTERPUESTA 
(SI O NO) 

DATOS DE LA 
ENTIDAD 

UBICADA EN 
REGIMEN 
FISCAL 

PREFERENTE 
TOTAL DE 

UTILIDADES O 
PERDIDAS 

FISCALES DEL 
EJERCICIO 

DATOS DE LA 
ENTIDAD 

UBICADA EN 
REGIMEN FISCAL 

PREFERENTE 
TOTAL DE 

UTILIDADES 
DISTRIBUIDAS EN 

EL EJERCICIO 

PARTE IV 
DATOS A PROPORCIONAR 

    
DATOS DE LA ENTIDAD 
UBICADA EN REGIMEN 
FISCAL PREFERENTE 

MONTO TOTAL DE 
ACTIVOS NO AFECTOS 

A LA ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL 

DATOS DE LA ENTIDAD 
UBICADA EN REGIMEN 
FISCAL PREFERENTE 

MONTO TOTAL DE ACTIVOS 
AFECTOS A LA ACTIVIDAD 

EMPRESARIAL 

EN EL CASO DE 
INGRESOS GENERADOS 
EN PARTICIPACION CON 

OTRAS ENTIDADES 
CUENTA CON LA 

INFORMACION DE LA 
ENTIDAD QUE GENERO 

INGRESOS POR 
PARTICIPACION CON 

OTRAS ENTIDADES (SI O 
NO) 

EN EL CASO DE 
INGRESOS GENERADOS 
EN PARTICIPACION CON 

OTRAS ENTIDADES 
ACTIVIDAD QUE 

REALIZA LA ENTIDAD 
EN LA QUE PARTICIPA 

 
PARTE V 

DATOS A PROPORCIONAR 
   

OPERACIONES CON 
FIDEICOMISO SEÑALAR SI LA 
INFORMACION ES PARA EL 
CASO DE LOS INGRESOS 

GENERADOS EN FIDEICOMISOS 
Y SIMILARES (SI O NO) 

OPERACIONES CON 
FIDEICOMISO DESCRIPCION 

DEL OBJETO DEL 
FIDEICOMISO 

VIGENCIA DEL VIGENCIA AL 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 7 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I  

INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 29.- ACREDITAMIENTO DE CREDITOS FISCALES 
DETERMINADOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 

EMPRESARIAL A TASA UNICA (ARTICULO 11 DE LA LEY) 
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2013 

2013 2012 2011 2010 

 (CIFRAS EN PESOS) 
  

01290000000000 MONTO DEL CREDITO FISCAL DETERMINADO 
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01290001000000 INPC DEL ULTIMO MES DEL EJERCICIO EN QUE SE 
DETERMINO EL CREDITO FISCAL 

01290002000000 INPC DEL ÚLTIMO MES DE LA PRIMERA MITAD DEL 
EJERCICIO EN QUE SE DETERMINO EL CREDITO FISCAL 

01290003000000 FACTOR DE ACTUALIZACION DEL PERIODO  
   

01290004000000 CREDITO FISCAL ACTUALIZADO 
   

01290005000000 ACREDITAMIENTO APLICADO CONTRA IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA  

   
01290006000000 MONTO Y/O REMANENTE DEL CREDITO FISCAL PENDIENTE 

DE APLICAR 
   

01290007000000 INPC DEL ULTIMO MES DE LA PRIMERA MITAD DEL 
EJERCICIO EN QUE ACREDITARA EL CREDITO FISCAL  

01290008000000 INPC DEL PRIMER MES EN QUE ACTUALIZO POR ULTIMA 
VEZ EL CREDITO FISCAL 

01290009000000 FACTOR DE ACTUALIZACION DEL PERIODO 
   

01290010000000 CREDITO FISCAL ACTUALIZADO 
   

01290011000000 ACREDITAMIENTO APLICADO CONTRA IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA 

   

01290012000000 E,MO([EJERCICIO EN QUE SE APLICO:]) 
   

01290013000000 MONTO Y/O REMANENTE DEL CREDITO FISCAL PENDIENTE 
DE APLICAR 

 
PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 
     

2009 2008     

 
 
 
 
 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR

 30.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS  DICTAMINADOS SEGUN 
ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL Y LOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR EL EJERCICIO 

TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

TOTAL 

 (CIFRAS EN PESOS)  
   

01300000000000 TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS  REPORTADOS EN EL ESTADO 
DE RESULTADO INTEGRAL 

 

     
  MAS:  
     
01300001000000 TOTAL DE INTERESES A FAVOR  
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01300002000000 UTILIDAD CAMBIARIA  
01300003000000 EFECTO DE REEXPRESION DE LA UTILIDAD CAMBIARIA  
01300004000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE  
01300005000000 EFECTO DE REEXPRESION DEL RESULTADO POR POSICION 

MONETARIA FAVORABLE 
 

01300006000000 OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS A FAVOR  
01300007000000 EFECTO DE REEXPRESION DE OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS A 

FAVOR 
 

01300008000000 CAMBIOS  EN EL VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS Y PASIVOS 
FINANCIEROS A FAVOR 

 

01300009000000 EFECTO DE REEXPRESION DE CAMBIOS  EN EL VALOR RAZONABLE DE 
ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS A FAVOR 

 

01300010000000 TOTAL DE PRODUCTOS FINANCIEROS  
     
01300011000000 UTILIDAD NETA POR PARTICIPACION EN LOS RESULTADOS DE 

SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
 

01300012000000 PARTIDAS NO ORDINARIAS A FAVOR  
01300013000000 OPERACIONES DISCONTINUADAS A FAVOR  
01300014000000 IMPUESTOS DIFERIDOS A FAVOR  
01300015000000 TOTAL DE OTROS CONCEPTOS A FAVOR  
     
01300016000000 TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS REPORTADOS EN EL ESTADO 

DE RESULTADO INTEGRAL 
 

     
  MENOS :  
     
01300017000000 EFECTO POR ACTUALIZACION DE CIFRAS  
01300018000000 UTILIDAD POR POSICION MONETARIA  
01300019000000 INGRESOS HISTORICOS  
     
  MAS:  
01300020000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE  
01300021000000 ANTICIPOS DE CLIENTES  
     
01300022000000 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO  
01300023000000 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES  
01300024000000 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE VENTAS 

NACIONALES 
 

01300025000000 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE VENTAS AL 
EXTRANJERO 

 

01300026000000 INGRESOS COBRADOS DEL EJERCICIO ANTERIOR (PERSONAS FISICAS)  
01300027000000 OTROS  
     
  MENOS:  
01300028000000 ANTICIPOS DE CLIENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES  
01300029000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO FIJO  
01300030000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES  
01300031000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS  
01300032000000 OTROS  
01300033000000 INGRESOS DEL EJERCICIO NO COBRADOS (PERSONAS FISICAS)  
01300034000000 INGRESOS ACUMULABLES PARA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
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ESTE ANEXO CONSTA DE 9 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 31.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS POR 

EL  EJERCICIO TERMINADO  AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL O RFC 

TIPO DE 
OPERACION

 (CIFRAS EN PESOS) 
 NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACION DE 

ESTE ANEXO CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN EL 
CONCEPTO “01D036000”, DEL ANEXO DE DATOS 
GENERALES 

  IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
   
  DENOMINACION O RAZON SOCIAL DE LA PARTE 

RELACIONADA 
  INGRESOS ACUMULABLES 
    
01310000000000 (ESPECIFICAR) 
    
01310001000000 TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES 
    
  DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
    
01310002000000 (ESPECIFICAR) 
    
01310003000000 TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

 
PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 
     

PAIS DE 
RESIDENCIA 

MONTO 
EN 

PESOS 

METODO DE PRECIOS 
DE TRANSFERENCIA 

APLICADO 

LA OPERACION ESTA 
PACTADA COMO CON 

PARTES INDEPENDIENTES 
EN OPERACIONES 

COMPARABLES (SI O NO) 

AJUSTE FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE PARA 
QUE LA OPERACION SE 

CONSIDERASE PACTADA 
COMO CON PARTES 
INDEPENDIENTES EN 

OPERACIONES 
COMPARABLES 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A 

PROPORCIONAR 
 32.- INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE SOBRE SUS 

OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS POR EL EJERCICIO 
TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

 

 (CIFRAS EN PESOS)  
 NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACION DE ESTE 

ANEXO CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN EL CONCEPTO 
“01D036000”, DEL ANEXO DE DATOS GENERALES 

 

   
 CONOCIMIENTO DEL NEGOCIO. INFORMACION GENERAL  
 CUAL(ES) ES (SON) LA (S) ACTIVIDAD(ES) PREPONDERANTE(S) DEL 

CONTRIBUYENTE: 
 

    
01320000000000 DISTRIBUCION  (SI O NO) 
01320001000000 MANUFACTURA (SI O NO) 
01320002000000 MAQUILADORA (SI O NO) 
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01320003000000 OTORGAMIENTO DE USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES (SI O NO) 
01320004000000 SERVICIOS (SI O NO) 
01320005000000 OTROS (ESPECIFICAR) (DATO) 

    
01320006000000 LA CONTRIBUYENTE ES PROPIETARIA DE LOS ACTIVOS QUE 

UTILIZA PARA REALIZAR SU ACTIVIDAD PREPONDERANTE MISMOS 
QUE ESTAN REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD 

(SI_NO) 

    
01320007000000 LA CONTRIBUYENTE POSEE O USA ACTIVOS INTANGIBLES LOS 

CUALES SE ENCUENTRAN REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD 
(SI O NO) 

01320008000000 ESPECIFIQUE LOS PRINCIPALES ACTIVOS INTANGIBLES QUE USA 
EL CONTRIBUYENTE (VER APENDICE XI) QUE SE ENCUENTRAN 
REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD 

(DATO) 

01320009000000 MONTO DE LA REGALIA POR EL USO DE ACTIVOS INTANGIBLES (IMPORTE) 
    

01320010000000 ESPECIFIQUE LOS PRINCIPALES ACTIVOS INTANGIBLES POR LOS 
QUE OTORGA EL USO O GOCE (VER APENDICE XI) 

(DATO) 

01320011000000 MONTO DE LA REGALIA POR EL QUE SE OTORGA EL USO DE 
ACTIVOS INTANGIBLES 

(IMPORTE) 

    
01320012000000 ESPECIFIQUE LOS PRINCIPALES ACTIVOS INTANGIBLES DE LOS 

QUE ES PROPIETARIO Y QUE TIENE REGISTRADOS EN SU 
CONTABILIDAD (VER APENDICE XI)  

(DATO) 

01320013000000 VALOR DEL ACTIVO INTANGIBLE QUE TIENE REGISTRADO EN SU 
CONTABILIDAD 

(IMPORTE) 

    
01320014000000 EL CONTRIBUYENTE OBTUVO UN ACUERDO ANTICIPADO DE 

PRECIOS APLICABLE AL EJERCICIO FISCAL 
(SI O NO) 

01320015000000 NÚMERO DE OFICIO (DATO) 
01320016000000 FECHA DEL OFICIO (FECHA) 
01320017000000 INDIQUE SI SE ENCUENTRA EN NEGOCIACION UN ACUERDO 

ANTICIPADO DE PRECIOS APLICABLE AL EJERCICIO FISCAL 
(SI O NO) 

01320018000000 FECHA DE PRESENTACION DE LA PROMOCION (FECHA) 
01320019000000 EL CONTRIBUYENTE OBTUVO ALGUNA RESOLUCION FAVORABLE 

DEL SAT QUE INVOLUCRE TRANSACCIONES CON PARTES 
RELACIONADAS 

(SI O NO) 

01320020000000 NÚMERO DE OFICIO (DATO) 
01320021000000 FECHA DEL OFICIO (FECHA) 
01320022000000 EL CONTRIBUYENTE CUENTA CON LA DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA A QUE SE REFIERE LA FRACCION XII DEL 
ARTICULO 86 DE LA LISR (ESTUDIO(S) DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA) 

(SI, NO, N/A) 

01320023000000 EL CONTRIBUYENTE PRESENTO SU DECLARACION INFORMATIVA 
POR SUS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO (FRACCION XIII DEL ARTICULO 
86 DE LA LISR) 

(SI, NO, N/A) 

01320024000000 FECHA DE PRESENTACION (ULTIMA PRESENTADA) (FECHA) 
01320025000000 EL CONTRIBUYENTE CUENTA CON EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE 

DEMUESTRE HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 
LA FRACCION XV DEL ARTICULO 86 DE LA LISR POR SUS 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS: 

(SI, NO, N/A) 

    
01320026000000 EL CONTRIBUYENTE CUENTA CON EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE 

DEMUESTRE HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO CON 
LA FRACCION III DEL ARTICULO 18 DE LA LIETU POR SUS 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS: 

(SI, NO, N/A) 

    
01320027000000 RESIDENTES EN TERRITORIO NACIONAL (SI O NO) 
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01320028000000 RESIDENTES EN EL EXTRANJERO (SI O NO) 

    

 RFC DE LAS PERSONAS QUE ELABORARON LA DOCUMENTACION 
QUE DEMUESTRE EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 86 FRACCION XII Y XV DE LA LISR Y 18 FRACCION III DE 
LA LIETU, O BIEN, QUE ASESORARON EN SU FORMULACION. 

 

    

 ELABORADORES  

01320029000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 1  

01320030000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 2 (SI O NO) 

01320031000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 3 (SI O NO) 

    

 ASESORES  

01320032000000 RFC  O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 1 (DATO) 

01320033000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 2 (DATO) 

01320034000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 3 (DATO) 

    

 OBLIGACIONES EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA  

    

01320035000000 LAS CIFRAS REPORTADAS EN LA DECLARACION INFORMATIVA DE 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS SON COINCIDENTES 
CON LAS MANIFESTADAS EN LOS ESTUDIOS DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA (DOCUMENTACION COMPROBATORIA) 
(FRACCIONES XII Y XIII RESPECTIVAMENTE DEL ARTICULO 86 DE 
LA LISR) 

(SI O NO) 

01320036000000 EN CASO DE DISCREPANCIA, ESPECIFIQUE:  (DATO) 

01320037000000 LAS CIFRAS REPORTADAS EN LA DECLARACION INFORMATIVA 
(FRACCION XIII DEL ARTICULO 86 DE LA LISR) SON COINCIDENTES 
CON LAS MANIFESTADAS EN EL ANEXO 31 DEL  DICTAMEN, AMBAS 
REFERENTES A OPERACIONES  CON PARTES RELACIONADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

(SI O NO) 

01320038000000 EN CASO DE DISCREPANCIA, ESPECIFIQUE:  (DATO) 

    

01320039000000 LAS CIFRAS REPORTADAS PARA LAS OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS EN LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE DEMUESTRE 
HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA FRACCION 
XV DEL ARTICULO 86 DE LA LISR SON COINCIDENTES CON LAS 
MANIFESTADAS EN EL ANEXO 31 DEL DICTAMEN 

(SI O NO) 

01320040000000 EN CASO DE DISCREPANCIA, ESPECIFIQUE: (DATO) 

    

01320041000000 EN ALGUNA(S) DE LAS TRANSACCIONES ANALIZADAS EN LA 
DIVERSA DOCUMENTACION DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA DEL 
CONTRIBUYENTE, SE ELIGIO COMO PARTE EXAMINADA A LA 
PARTE RELACIONADA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 

(SI, NO, N/A) 

01320042000000 INDIQUE LAS TRANSACCIONES REALIZADAS (DATO) 

01320043000000 MONTO DE LAS TRANSACCIONES  (IMPORTE) 

01320044000000 EL CONTRIBUYENTE TIENE EN SU PODER TODA LA INFORMACION 
FINANCIERA Y FISCAL DE LA PARTE RELACIONADA RESIDENTE EN 
EL EXTRANJERO QUE ES NECESARIA PARA DEMOSTRAR EL 
ANALISIS Y LAS CONCLUSIONES DE LA DOCUMENTACION DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA EN DONDE DICHA PARTE 
RELACIONADA FUE ELEGIDA COMO LA PARTE A EXAMINAR 

(SI, NO, N/A) 
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 AJUSTES DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA  

    

01320045000000 REALIZO ALGÚN AJUSTE EN MATERIA DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA PARA QUE LOS PRECIOS, MONTOS DE 
CONTRAPRESTACIONES O MARGENES DE UTILIDAD DE LAS 
OPERACIONES CELEBRADAS CON PARTES RELACIONADAS SE 
CONSIDEREN COMO PACTADAS COMO LO HARIAN CON O ENTRE 
PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES 

(SI O NO) 

    

 NOTA: EN CASO DE QUE EN EL ANEXO 31 SE PRESENTE 
INFORMACIÓN EN LA COLUMNA “AJUSTE FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE PARA QUE LA OPERACIÓN SE CONSIDERASE 
PACTADA COMO CON PARTES INDEPENDIENTES EN 
OPERACIONES COMPARABLES” CONTESTE LO SIGUIENTE: 

 

    

01320046000000 EL MONTO DEL INCREMENTO A LOS INGRESOS ACUMULABLES 
PARA EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

01320047000000 EL MONTO DISMINUIDO A LOS INGRESOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

01320048000000 EL MONTO DEL INCREMENTO A LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
PARA EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

01320049000000 EL MONTO DISMINUIDO A LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS PARA 
EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

    

 INTERESES CON PARTES RELACIONADAS CONSIDERADOS COMO 
DIVIDENDOS 

 

    

01320050000000 EL CONTRIBUYENTE CONSIDERO INTERESES DEVENGADOS 
COMO DIVIDENDOS DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL 
ARTICULO 92 DE LA LISR 

(SI, NO, N/A) 

01320051000000 MONTO DE LOS INTERESES CONSIDERADOS COMO DIVIDENDOS (IMPORTE) 

    

 COSTO DE VENTAS CON PARTES RELACIONADAS:  

    

01320052000000 ANALIZO EL COSTO DE VENTAS CORRESPONDIENTE A 
ENAJENACIONES A PARTES RELACIONADAS DE ACUERDO CON LO 
PREVISTO POR LAS FRACCIONES I, II Y III DEL ARTICULO 216 DE LA 
LISR (ARTICULO 45-H, SEGUNDO PARRAFO L.I.S.R.) 

(SI, NO, N/A) 

 EN CASO AFIRMATIVO INDIQUE EL COSTO DE VENTAS 
DETERMINADO CONFORME A  LAS FRACCIONES I, II Y III DEL 
ARTICULO 216 DE LA LISR Y LA OPCION SELECCIONADA 

 

01320053000000 ARTICULO 216 FRACCION I DE LA LISR (SI O NO) 

01320054000000 ARTICULO 216 FRACCION II DE LA LISR (SI O NO) 

01320055000000 ARTICULO 216 FRACCION III DE LA LISR (SI O NO) 

    

01320056000000 COSTO DE VENTAS CON PARTES RELACIONADAS DEDUCIDO SIN 
LA APLICACION DE LAS  FRACCIONES I, II Y III DEL ARTICULO 216 
DE LA LISR 

(IMPORTE) 

    

 GASTOS A PRORRATA  

    

01320057000000 DEDUJO GASTOS CON PARTES RELACIONADAS EFECTUADOS EN 
EL EXTRANJERO A PRORRATA 

(SI O NO) 

01320058000000 INDIQUE EL MONTO DE LA DEDUCCION DE  GASTOS EFECTUADOS 
EN EL EXTRANJERO A PRORRATA 

(IMPORTE) 
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 OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CON PARTES 
RELACIONADAS 

 

    
01320059000000 ACUMULO INGRESOS PROVENIENTES DE OPERACIONES 

FINANCIERAS DERIVADAS 
(SI, NO, N/A) 

01320060000000 INDIQUE EL MONTO DE LA ACUMULACION CORRESPONDIENTE (IMPORTE) 
01320061000000 EFECTUO DEDUCCIONES RELACIONADAS CON OPERACIONES 

FINANCIERAS DERIVADAS 
(SI, NO, N/A) 

01320062000000 INDIQUE EL MONTO DE LA DEDUCCION CORRESPONDIENTE (IMPORTE) 
01320063000000 OBTUVO PERDIDAS EN OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 

CON PARTES RELACIONADAS EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 
32 FRACCION XIX DE LA LISR. 

(SI, NO, N/A) 

01320064000000 INDIQUE EL MONTO  CORRESPONDIENTE (IMPORTE) 
01320065000000 REALIZO PAGOS DE CANTIDADES INICIALES POR EL DERECHO A 

ADQUIRIR O VENDER, BIENES, DIVISAS, ACCIONES U OTROS 
TITULOS VALOR QUE NO COTIZARON EN MERCADOS 
RECONOCIDOS CONFORME A LO REFERIDO EN EL ARTICULO 32 
FRACCION XXIII DE LA LISR 

(SI, NO, N/A) 

01320066000000 INDIQUE EL MONTO  CORRESPONDIENTE (IMPORTE) 
    
 CAPITALIZACION INSUFICIENTE:  
    

01320067000000 DETERMINO INTERESES NO DEDUCIBLES DE ACUERDO A LO 
PREVISTO POR EL ARTICULO 32 FRACCION XXVI DE LA LISR 

(SI, NO, N/A) 

01320068000000 SALDO PROMEDIO ANUAL DE TODAS LAS DEUDAS DEL 
CONTRIBUYENTE QUE DEVENGARON INTERESES A CARGO, 
DETERMINADAS EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 32 FRACCION 
XXVI DE LA LISR 

(IMPORTE) 

01320069000000 CAPITAL CONTABLE AL INICIO DEL EJERCICIO DETERMINADO EN 
LOS TERMINOS DEL ARTICULO 32 FRACCION XXVI DE LA LISR 

(IMPORTE) 

01320070000000 CAPITAL CONTABLE AL FINAL DEL EJERCICIO DETERMINADO EN 
LOS TERMINOS DEL ARTICULO 32 FRACCION XXVI DE LA LISR 

(IMPORTE) 

01320071000000 CAPITAL CONTABLE PROMEDIO (IMPORTE) 
01320072000000 CAPITAL CONTABLE PROMEDIO POR TRES (IMPORTE) 
01320073000000 SALDO PROMEDIO ANUAL DE DEUDAS DEL CONTRIBUYENTE 

CONTRAIDAS CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, DETERMINADAS EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 
32 FRACCION XXVI DE LA LISR 

(IMPORTE) 

01320074000000 INTERESES NO DEDUCIBLES DETERMINADOS EN LOS TERMINOS 
DEL ARTICULO 32 FRACCION XXVI DE LA LISR 

(IMPORTE) 

    
 AJUSTES CORRESPONDIENTES  

01320075000000 REALIZO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL (EN EL PROPIO 
EJERCICIO SUJETO A REVISION O PARA EFECTOS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES) ALGUN AJUSTE EN MATERIA DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA COMO CONSECUENCIA DE APLICAR LO 
SEÑALADO EN LA DOCUMENTACION DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA DE ALGUNA PARTE RELACIONADA RESIDENTE 
EN EL EXTRANJERO    

(SI O NO) 

01320076000000 EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL MONTO DE LOS MISMOS (IMPORTE) 
01320077000000 EL EJERCICIO(S) FISCAL(ES) AJUSTADOS (DATO) 

    
01320078000000 LLEVO A CABO AJUSTES CORRESPONDIENTES EN MATERIA DE 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL (EN 
EL PROPIO EJERCICIO SUJETO A REVISION O PARA EFECTOS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES) SIN CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTICULO 217 DE LA LISR      

(SI O NO) 

01320079000000 EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL MONTO DE LOS MISMOS (IMPORTE) 
01320080000000 EL EJERCICIO(S) FISCAL(ES) AJUSTADOS (DATO) 
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01320081000000 LLEVO A CABO AJUSTES CORRESPONDIENTES EN MATERIA DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL (EN 
EL PROPIO EJERCICIO SUJETO A REVISION O PARA EFECTOS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES) COMO CONSECUENCIA DE 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN 
PAISES CON LOS CUALES MEXICO NO TIENE CELEBRADOS 
TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA FISCAL Y REALIZADOS 
POR LAS AUTORIDADES DE DICHOS PAISES 

(SI O NO) 

01320082000000 EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL MONTO DE LOS MISMOS (IMPORTE) 
01320083000000 EL EJERCICIO(S) FISCAL(ES) AJUSTADOS (DATO) 

 INFORMACION FINANCIERA OPERATIVA SIN LAS MODIFICACIONES 
AL BOLETIN B-3 ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL PARA 2013 DE 

LAS NORMAS DE INFORMACION FINANCIERA 

 

    
01320084000000 TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS PROPIOS DE LA 

ACTIVIDAD 
(DATO) 

    
 MENOS CONCEPTOS NO OPERATIVOS:   

01320085000000 GANANCIA EN VENTA DE ACTIVOS FIJOS (IMPORTE) 
01320086000000 RECUPERACION DE CUENTAS (IMPORTE) 
01320087000000 DIVIDENDOS (IMPORTE) 
01320088000000 GANANCIA EN ENAJENACION DE ACCIONES (IMPORTE) 
01320089000000 SERVICIOS (IMPORTE) 
01320090000000 COMISIONES (IMPORTE) 
01320091000000 OTROS (IMPORTE) 
01320092000000 SUMA (IMPORTE) 

    
 IGUAL:  

01320093000000 TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS PROPIOS OPERATIVOS (IMPORTE) 
01320094000000 COSTO DE VENTAS (DATO) 
01320095000000 GASTOS DE OPERACION (DATO) 

    
 MENOS CONCEPTOS NO OPERATIVOS:   

01320096000000 OTROS GASTOS NO OPERATIVOS (DATO) 
    
 IGUAL:  

01320097000000 GASTOS DE OPERACION SIN OTROS GASTOS NO OPERATIVOS (IMPORTE) 
01320098000000 UTILIDAD OPERATIVA SIN LAS MODIFICACIONES AL BOLETIN B-3 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL PARA 2013 DE LAS NORMAS 
DE INFORMACION FINANCIERA 

(IMPORTE) 

   
 TODA LA INFORMACION SIGUIENTE DE ESTE ANEXO ES APLICABLE 

SOLO PARA MAQUILADORAS Y RECINTOS FISCALIZADOS 
ESTRATEGICOS 

 

    
01320099000000 INDIQUE SI CELEBRO OPERACIONES DE MAQUILA CON UNA PARTE 

RELACIONADA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO EN LOS TERMINOS 
DEL DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO PARA EL 
FOMENTO Y OPERACION DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE 
EXPORTACION PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2006 

(SI O NO) 

01320100000000 INDIQUE SI SE TRATA DE UNA EMPRESA BAJO EL PROGRAMA DE 
ALBERGUE 

(SI O NO) 

01320101000000 SI LA EMPRESA ACTUO BAJO EL PROGRAMA DE ALBERGUE, SE 
CUENTA CON EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE DEMUESTRE HABER 
DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 21, 
NUMERAL 3, INCISOS A) Y C) DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013. 

(SI O NO) 
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01320102000000 INDIQUE SI DESTINO MERCANCIAS AL REGIMEN DE RECINTO 
FISCALIZADO ESTRATEGICO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
135-A DE LA LEY ADUANERA, PARA LA ELABORACION, 
TRANSFORMACION O REPARACION DE LAS MISMAS PARA UNA 
PARTE RELACIONADA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO EN LOS 
TERMINOS DEL DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN DIVERSOS 
BENEFICIOS AL REGIMEN ADUANERO DE RECINTO FISCALIZADO 
ESTRATEGICO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

(SI O NO) 

    

 INDIQUE POR QUE FRACCION DEL ARTICULO 216-BIS DE LA LISR 
OPTO EN EL EJERCICIO 

 

01320103000000 FRACCION I (SI O NO) 

01320104000000 FRACCION II (SI O NO) 

01320105000000 FRACCION III (SI O NO) 

01320106000000 NO OPTO POR LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 216-BIS DE LA LISR (SI O NO) 

    

01320107000000 SI NO OPTO POR LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 216-BIS DE LA 
LISR, INDIQUE EL NOMBRE DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 
QUE SE CONSIDERA QUE TIENE UN ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE. 

(DATO) 

01320108000000 INDIQUE EL NÚMERO DE IDENTIFICACION FISCAL DEL RESIDENTE 
EN EL EXTRANJERO QUE SE CONSIDERA QUE TIENE UN 
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 

(DATO) 

01320109000000 PAIS DE RESIDENCIA DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO  (DATO) 

01320110000000 INGRESOS ATRIBUIBLES AL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN 
EL PAIS EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 2 Y 4 DE LA LISR 

(IMPORTE) 

    

 SI OPTO POR APLICAR LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL 
ARTICULO 216 BIS DE LA LISR, INDIQUE LO SIGUIENTE: 

 

   

 METODO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA SELECCIONADO DE 
ACUERDO CON EL ARTICULO 216 DE LA LISR SIN TOMAR EN 

CONSIDERACION LOS ACTIVOS QUE NO SEAN PROPIEDAD DEL 
CONTRIBUYENTE: 

 

01320111000000 ARTICULO 216 FRACCION I DE LA LISR (SI O NO) 

01320112000000 ARTICULO 216 FRACCION II DE LA LISR (SI O NO) 

01320113000000 ARTICULO 216 FRACCION III DE LA LISR (SI O NO) 

01320114000000 ARTICULO 216 FRACCION IV DE LA LISR (SI O NO) 

01320115000000 ARTICULO 216 FRACCION V DE LA LISR (SI O NO) 

01320116000000 ARTICULO 216 FRACCION VI DE LA LISR (SI O NO) 

    

01320117000000 INGRESOS CON PARTES RELACIONADAS DETERMINADOS 
CONFORME AL METODO ANTES REFERIDO 

(IMPORTE) 

01320118000000 DEDUCCIONES CON PARTES RELACIONADAS DETERMINADOS 
CONFORME AL METODO ANTES REFERIDO 

(IMPORTE) 

01320119000000 VALOR NETO EN LIBROS DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO DE 
LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE SU PROPIEDAD CUYO USO SE 
PERMITA A LOS RESIDENTES EN EL PAIS EN CONDICIONES 
DISTINTAS A LAS DE ARRENDAMIENTO CON 
CONTRAPRESTACIONES AJUSTADAS A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 215 Y 216 DE LA LISR (MONEDA EXTRANJERA). 

(IMPORTE) 

01320120000000 VALOR NETO EN LIBROS DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO DE 
LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE SU PROPIEDAD CUYO USO SE 
PERMITA A LOS RESIDENTES EN EL PAIS EN CONDICIONES 
DISTINTAS A LAS DE ARRENDAMIENTO CON 
CONTRAPRESTACIONES AJUSTADAS A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 215 Y 216 DE LA LISR (EN PESOS). 

(IMPORTE) 
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 SI OPTO POR APLICAR LO DISPUESTO POR EL INCISO a) DE LA 
FRACCION II DEL ARTICULO 216 BIS DE LA LISR, INDIQUE LO 

SIGUIENTE: 

 

    
01320121000000 VALOR TOTAL DE ACTIVOS PROPIOS UTILIZADOS EN EL EJERCICIO 

EN LA OPERACION DE MAQUILA  
(IMPORTE) 

01320122000000 VALOR TOTAL DE ACTIVOS PROPIOS UTILIZADOS EN EL EJERCICIO 
ANTERIOR EN LA OPERACION DE MAQUILA 

(IMPORTE) 

01320123000000 VALOR TOTAL DE ACTIVOS DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 
UTILIZADOS EN EL EJERCICIO EN LA OPERACION DE MAQUILA 

(IMPORTE) 

01320124000000 VALOR TOTAL DE ACTIVOS DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 
UTILIZADOS EN EL EJERCICIO ANTERIOR EN LA OPERACION DE 
MAQUILA 

(IMPORTE) 

    
 SÍ OPTO POR APLICAR LO DISPUESTO POR EL INCISO b) DE LA 

FRACCION II DEL ARTICULO 216 BIS DE LA LISR, INDIQUE LO 
SIGUIENTE: 

 

    
01320125000000 MONTO DE LOS COSTOS Y GASTOS DE OPERACION INCURRIDOS 

POR EL CONTRIBUYENTE  EN EL EJERCICIO 
(IMPORTE) 

01320126000000 MONTO DE LOS COSTOS Y GASTOS DE OPERACION INCURRIDOS 
POR EL CONTRIBUYENTE EN EL EJERCICIO ANTERIOR 

(IMPORTE) 

01320127000000 MONTO DE LOS COSTOS Y GASTOS DE OPERACION INCURRIDOS 
POR EL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO  EN EL EJERCICIO 

(IMPORTE) 

01320128000000 MONTO DE LOS COSTOS Y GASTOS DE OPERACION INCURRIDOS 
POR EL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO EN EL EJERCICIO 
ANTERIOR 

(IMPORTE) 

    
 SI OPTO POR APLICAR LO DISPUESTO POR LA FRACCION III DEL 

ARTICULO 216 BIS DE LA LISR, INDIQUE LO SIGUIENTE: 
 

    
01320129000000 FACTOR DE RENTABILIDAD APLICADO (PORCENTAJE) (DATO) 
01320130000000 UTILIDAD OPERATIVA (IMPORTE) 

 SEÑALAR VARIABLE UTILIZADA PARA EL FACTOR DE 
RENTABILIDAD: 

 

01320131000000 ACTIVOS (SI O NO) 
01320132000000 VENTAS (SI O NO) 
01320133000000 COSTOS (SI O NO) 
01320134000000 GASTOS (SI O NO) 
01320135000000 FLUJOS DE EFECTIVO (SI O NO) 
01320136000000 OTROS (SI O NO) 

    
01320137000000 VALOR DE LA VARIABLE UTILIZADA PARA EL FACTOR DE 

RENTABILIDAD 
(IMPORTE) 

01320138000000 VALOR NETO EN LIBROS DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO DE 
LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE SU PROPIEDAD  (MONEDA 
EXTRANJERA) 

(IMPORTE) 

01320139000000 VALOR NETO EN LIBROS DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO DE 
LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE SU PROPIEDAD  (EN PESOS) 

(IMPORTE) 

01320140000000 RENTABILIDAD DETERMINADA PARA LA MAQUINARIA Y EQUIPO 
PROPIEDAD DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO SIN 
CONSIDERAR LA CORRESPONDIENTE A RIESGOS DE 
FINANCIAMIENTO 

(IMPORTE) 

    
01320141000000 INDIQUE SI OPTO POR APLICAR EL CREDITO FISCAL 

DETERMINADO POR EL ARTICULO 277 DEL RLISR. 
(SI O NO) 

01320142000000 INDIQUE EL MONTO NETO DETERMINADO PARA EL EJERCICIO, 
CONFORME AL ARTICULO 277 DEL RLISR. 

(IMPORTE) 
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01320143000000 OPTO POR LOS BENEFICIOS DEL DECRETO PUBLICADO EN EL 
D.O.F. EL 30 DE OCTUBRE DE 2003 

(SI O NO) 

01320144000000 APLICO LOS BENEFICIOS DEL DECRETO PUBLICADO EN EL D.O.F. 
EL 30 DE OCTUBRE DE 2003 SOLAMENTE A LA ACTIVIDAD DE 
MAQUILA 

(SI O NO) 

01320145000000 MONTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EXIMIDO PARCIALMENTE (IMPORTE) 

    

 CUMPLIMIENTO FISCAL GENERICO PARA MAQUILADORAS  

    

 EN CASO DE QUE SE HAYA CONTESTADO EN LA PREGUNTA 
CORRESPONDIENTE AL INDICE 01320014000000 QUE NO, 

CONTESTE LO SIGUIENTE: 

 

01320146000000 MONTO ACUMULADO DE INTERESES DEVENGADOS A FAVOR 
(ARTICULO 20 FRACCION X DE LA LEY DEL ISR) 

(IMPORTE) 

01320147000000 MONTO ACUMULADO DE UTILIDAD CAMBIARIA DEVENGADA A 
FAVOR  (ARTICULO 20 FRACCION X DE LA LEY DEL ISR) 

(IMPORTE) 

01320148000000 MONTO ACUMULADO DE AJUSTE ANUAL POR INFLACION 
(ARTICULO 20 FRACCION XI DE LA LEY DEL ISR) 

(IMPORTE) 

01320149000000 MONTO DEDUCIDO DE INTERESES DEVENGADOS A CARGO  
(ARTICULO 29 FRACCION IX DE LA LEY DEL ISR) 

(IMPORTE) 

01320150000000 MONTO DEDUCIDO DE PERDIDA EN CAMBIOS DEVENGADA A 
CARGO  (ARTICULO 29 FRACCION IX DE LA LEY DEL ISR) 

(IMPORTE) 

01320151000000 MONTO DEDUCIDO DE AJUSTE ANUAL POR INFLACION  (ARTICULO 
29 FRACCION X DE LA LEY DEL ISR) 

(IMPORTE) 

    

 IETU DE MAQUILADORAS Y RECINTOS FISCALIZADOS 
ESTRATEGICOS 

 

    

01320152000000 CUENTA CON EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE DEMUESTRE HABER 
DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO QUINTO 
BIS DEL DECRETO PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 12 DE OCTUBRE DE 
2011, EXCEPTO POR LO PREVISTO EN LA FRACCION III DEL 
PRIMER PARRAFO DE DICHO ARTICULO. 

(SI O NO) 

    

 DETERMINACION DEL ESTIMULO FISCAL DE ACUERDO CON LO 
PREVISTO POR EL ARTICULO QUINTO DEL DECRETO PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 5 DE NOVIEMBRE DE 
2007. 

 

    

 PROPORCION DEL IETU CORRESPONDIENTE A LAS ACTIVIDADES 
DE MAQUILA: 

 

    

01320153000000 INGRESOS GRAVADOS DEL IETU QUE CORRESPONDAN A LAS 
ACTIVIDADES DE MAQUILA 

(IMPORTE) 

01320154000000 INGRESOS GRAVADOS TOTALES DEL IETU (IMPORTE) 

01320155000000 PROPORCION DE INGRESOS POR ACTIVIDADES DE MAQUILA 
(PORCENTAJE) 

(DATO) 

01320156000000 IETU DEL EJERCICIO (IMPORTE) 

01320157000000 PROPORCION DEL IETU A CARGO POR ACTIVIDADES DE MAQUILA 
(PORCENTAJE) 

(DATO) 

    

 PROPORCION DEL ISR PROPIO DEL EJERCICIO 
CORRESPONDIENTE A LAS ACTIVIDADES DE MAQUILA: 

 

    

01320158000000 INGRESOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL ISR QUE 
CORRESPONDAN A LAS ACTIVIDADES DE MAQUILA 

(IMPORTE) 

01320159000000 INGRESOS ACUMULABLES TOTALES DEL ISR (IMPORTE) 
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01320160000000 PROPORCION DE INGRESOS POR ACTIVIDADES DE MAQUILA 
(PORCENTAJE). 

(DATO) 

01320161000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO DEL EJERCICIO (IMPORTE) 
01320162000000 PROPORCION DEL ISR PROPIO POR ACTIVIDADES DE MAQUILA 

(PORCENTAJE). 
(DATO) 

    
 CALCULO DEL ESTIMULO FISCAL  
    

01320163000000 SUMA DEL IETU A CARGO Y DEL ISR PROPIO PROPORCIONALES A 
LAS ACTIVIDADES DE MAQUILA 

(IMPORTE) 

01320164000000 UTILIDAD FISCAL DETERMINADA CONFORME AL ARTICULO 216-BIS 
DE LA LISR SIN LOS BENEFICIOS DEL DECRETO PUBLICADO EN EL 
D.O.F. EL 30 DE OCTUBRE DE 2003 

(IMPORTE) 

01320165000000 FACTOR  (IMPORTE) 
01320166000000 UTILIDAD FISCAL DETERMINADA CONFORME AL ARTICULO 216-BIS 

DE LA LISR MULTIPLICADA POR EL FACTOR CORRESPONDIENTE 
(IMPORTE) 

01320167000000 MONTO DEL ACREDITAMIENTO (ESTIMULO FISCAL) (IMPORTE) 
 
ESTE ANEXO CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 33.- INVERSIONES Y TERRENOS POR EL 

EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013 

ISR 
DEDUCCION 

EN EL 
EJERCICIO 

ISR 
DEDUCCION 
INMEDIATA 

EN EL 
EJERCICIO 

ISR 
ADQUISICIONES 

DURANTE EL 
EJERCICIO 

 (CIFRAS EN PESOS)    
       
01330000000000 CONSTRUCCIONES    
01330001000000 TIPO DE MAQUINARIA Y EQUIPO    
01330002000000 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA 

GENERACION DE ENERGIA (FUENTES 
RENOVABLES) 

   

01330003000000 ADAPTACION A INSTALACIONES PARA 
PERSONAS CON CAPACIDADES 
DIFERENTES 

   

01330004000000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA    
01330005000000 EQUIPO DE TRANSPORTE 

AUTOMOVILES 
   

01330006000000 EQUIPO DE TRANSPORTE OTROS    
01330007000000 EQUIPO DE COMPUTO    
01330008000000 HERRAMIENTAS    
01330009000000 MOLDES    
01330010000000 OTRAS INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS    
01330011000000 GASTOS, CARGOS DIFERIDOS Y 

EROGACIONES EN PERIODOS 
PREOPERATIVOS 

   

01330012000000 TERRENOS    
       
01330013000000 TOTAL    

 
PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 
   

ISR ENAJENACIONES Y 
BAJAS 

IETU ADQUISICIONES IETU ENAJENACIONES 
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INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 34- DETERMINACION DE LA RENTA GRAVABLE PARA EFECTOS DE 
LA PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

DE LAS EMPRESAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 16 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR EL EJERCICIO 

TERMINADO  AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

IMPORTE 

 (CIFRAS EN PESOS)  

 NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACION DE ESTE ANEXO 
CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN EL CONCEPTO “01D040000”, 
DEL ANEXO DE DATOS GENERALES 

  

01340000000000 INGRESOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA (FRACCION I) 

   

 MENOS: 

   

01340001000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE (FRACCION I) 

01340002000000 UTILIDADES CAMBIARIAS NO EXIGIBLES (FRACCION I, ULTIMO 
PARRAFO) 

01340003000000 OTROS 

   

 MAS: 

   

01340004000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS O UTILIDADES EN ACCIONES, O LOS 
QUE SE REINVIERTAN DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A SU 
DISTRIBUCION EN LA SUSCRIPCION O PAGO DE AUMENTO DE 
CAPITAL  DE LA SOCIEDAD QUE LOS DISTRIBUYO (FRACCION I, 
INCISO a)) 

01340005000000 UTILIDADES CAMBIARIAS EXIGIBLES PROVENIENTES DE 
EJERCICIOS ANTERIORES (FRACCION I, INCISO b)) 

01340006000000 DIFERENCIA ENTRE EL MONTO DE LA ENAJENACION DE BIENES DE 
ACTIVO FIJO Y LA GANANCIA ACUMULABLE POR LA ENAJENACION 
DE DICHOS BIENES (FRACCION I, INCISO c)) 

01340007000000 OTROS 

01340008000000 TOTAL DE INGRESOS  PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA RENTA 
GRAVABLE 

   

01340009000000 DEDUCCIONES AUTORIZADAS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA (FRACCION II, INCISO a)) 

   

 MENOS: 

   

01340010000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION DEDUCIBLE (FRACCION II, INCISO a)) 

01340011000000 DEPRECIACION FISCAL DEDUCIDA (FRACCION II, INCISO a)) 

01340012000000 COSTO FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO (FRACCION II, INCISO a)) 

01340013000000 PERDIDAS CAMBIARIAS NO EXIGIBLES (FRACCION II, ULTIMO 
PARRAFO) 

01340014000000 TRES CUARTAS PARTES DE PERDIDAS CAMBIARIAS DEL EJERCICIO 
(FRACCION II, INCISO d), PRIMER Y SEGUNDO PARRAFOS)  

01340015000000 OTROS 

   

 MÁS: 

   

01340016000000 DEPRECIACION FISCAL DEDUCIDA SIN ACTUALIZACION POR 
INFLACION (FRACCION II, INCISO b)) 
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01340017000000 COSTO FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO SIN ACTUALIZACION POR 
INFLACION (FRACCION II, INCISO b)) 

01340018000000 VALOR NOMINAL DE LOS DIVIDENDOS O UTILIDADES QUE SE 
REEMBOLSEN, SIEMPRE QUE SE HUBIERAN RECIBIDO EN 
EJERCICIOS ANTERIORES MEDIANTE LA ENTREGA DE ACCIONES DE 
LA MISMA SOCIEDAD QUE LOS DISTRIBUYO O QUE LOS HUBIERA 
REINVERTIDO DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A SU 
DISTRIBUCION EN LA SUSCRIPCION O PAGO DE AUMENTO DE 
CAPITAL DE DICHA SOCIEDAD.  (FRACCION II, INCISO c)) 

01340019000000 PERDIDAS CAMBIARIAS EXIGIBLES PROVENIENTES DE EJERCICIOS 
ANTERIORES (FRACCION II, INCISO d), TERCER PARRAFO) 

01340020000000 OTROS 
01340021000000 TOTAL DE DEDUCCIONES PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA 

RENTA GRAVABLE 
   

01340022000000 RENTA GRAVABLE (PRIMER PARRAFO) 
 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A 

PROPORCIONAR 
 35.- DATOS INFORMATIVOS POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2013 
IMPORTE 

 (CIFRAS EN PESOS)  
   

01350000000000 PTU GENERADA DURANTE EL EJERCICIO  
01350001000000 PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR  
01350002000000 RENTA GRAVABLE BASE PARA P.T.U.  
01350003000000 EFECTUO EN EL EJERCICIO REDUCCIONES A SU CAPITAL SOCIAL.  

    
 EN CASO AFIRMATIVO DEBERA MANIFESTAR INFORMACION EN LOS 

SIGUIENTES RENGLONES: 
 

    
01350004000000 FECHA DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS EN QUE SE DECRETO LA 

REDUCCION DE CAPITAL 
 

01350005000000 FECHA EN QUE SE PAGO LA REDUCCION DE CAPITAL  
    
 DETERMINACION DE UTILIDAD DISTRIBUIDA GRAVABLE (FRACCION I 

ARTICULO 89 LISR) 
 

    
01350006000000 REEMBOLSO POR ACCION  
01350007000000 MENOS: SALDO DE LA CUENTA CAPITAL DE APORTACION POR 

ACCION 
 

01350008000000 IGUAL: RESULTADO  
01350009000000 POR: NUMERO DE ACCIONES REEMBOLSADAS O CONSIDERADAS 

EN LA REDUCCION 
 

01350010000000 IGUAL: UTILIDAD DISTRIBUIDA  
01350011000000 MENOS: SALDO DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 

REINVERTIDA CORRESPONDIENTE AL NUMERO DE ACCIONES 
REEMBOLSADAS O CONSIDERADAS EN LA REDUCCION 

 

01350012000000 MENOS: SALDO DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA  
CORRESPONDIENTE AL NUMERO DE ACCIONES REEMBOLSADAS O 
CONSIDERADAS EN LA REDUCCION 

 

01350013000000 IGUAL: UTILIDAD DISTRIBUIDA GRAVABLE  
01350014000000 POR: FACTOR DE 1.4286  
01350015000000 IGUAL: UTILIDAD DISTRIBUIDA GRAVABLE CON IMPUESTO QUE LE 

CORRESPONDE 
 

01350016000000 IGUAL: IMPUESTO SOBRE LA RENTA CORRESPONDIENTE A LA 
UTILIDAD DISTRIBUIDA GRAVABLE 
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 DETERMINACION DE UTILIDAD DISTRIBUIDA GRAVABLE (FRACCION 
II ARTICULO 89 LISR) 

 

    
01350017000000 CAPITAL CONTABLE A LA FECHA DE LA REDUCCION DE CAPITAL  
01350018000000 MENOS: SALDO DE LA CUENTA CAPITAL DE APORTACION A LA 

FECHA DE LA REDUCCION DE CAPITAL 
 

01350019000000 IGUAL: RESULTADO  
01350020000000 MENOS: UTILIDAD DISTRIBUIDA (INDICE: 01350010000000)  
01350021000000 IGUAL: UTILIDAD DISTRIBUIDA GRAVABLE ANTES DE 

COMPARATIVOS CON SALDOS DE CUFINRE Y CUFIN 
 

01350022000000 MENOS: SALDO DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 
REINVERTIDA CORRESPONDIENTE AL NUMERO DE ACCIONES 
REEMBOLSADAS O CONSIDERADAS EN LA REDUCCION 

 

01350023000000 MENOS: SALDO DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA  
CORRESPONDIENTE AL NUMERO DE ACCIONES REEMBOLSADAS O 
CONSIDERADAS EN LA REDUCCION 

 

01350024000000 IGUAL: UTILIDAD DISTRIBUIDA GRAVABLE  
01350025000000 POR: FACTOR DE 1.4286  
01350026000000 IGUAL: UTILIDAD DISTRIBUIDA GRAVABLE CON IMPUESTO QUE LE 

CORRESPONDE 
 

01350027000000 IGUAL: IMPUESTO SOBRE LA RENTA CORRESPONDIENTE A LA 
UTILIDAD DISTRIBUIDA GRAVABLE 

 

01350028000000 SUMA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA CORRESPONDIENTE A LAS 
UTILIDADES DISTRIBUIDAS GRAVABLES (INDICES: 01350016000000  
Y 01350027000000)  

 

    
 CIFRAS AL CIERRE DEL EJERCICIO IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
    

01350029000000 DEDUCCIONES AUTORIZADAS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA 

 

01350030000000 SALDO PROMEDIO ANUAL DE LOS CREDITOS PARA EL AJUSTE 
ANUAL 

 

01350031000000 SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS DEUDAS PARA EL AJUSTE ANUAL  
01350032000000 COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL EJERCICIO 

SIGUIENTE 
 

01350033000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS DE PERSONAS RESIDENTES EN  
EL PAIS 

 

01350034000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS DE PERSONAS RESIDENTES  
EN EL EXTRANJERO 

 

01350035000000 DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS QUE NO PROVIENEN DE CUFIN NI DE 
CUFIN REINVERTIDA 

 

01350036000000 INGRESOS ACUMULABLES POR LA GANANCIA REALIZADA QUE 
DERIVE DE FUSION 

 

01350037000000 INGRESOS ACUMULABLES POR LA GANANCIA REALIZADA QUE 
DERIVE DE ESCISION 

 

01350038000000 INGRESOS ACUMULABLES POR LA GANANCIA REALIZADA QUE 
DERIVE DE REDUCCIONES DE CAPITAL  DE SOCIEDADES 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN LAS QUE EL CONTRIBUYENTE 
ES SOCIO O ACCIONISTA 

 

01350039000000 INGRESOS ACUMULABLES POR LA GANANCIA REALIZADA QUE 
DERIVE DE LIQUIDACION DE SOCIEDADES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO EN LAS QUE EL CONTRIBUYENTE ES SOCIO O 
ACCIONISTA 

 

01350040000000 PERDIDA DEDUCIDA DERIVADA DE FUSION  
01350041000000 PERDIDA DEDUCIDA DERIVADA DE ESCISION  
01350042000000 PERDIDA DEDUCIDA DERIVADA DE REDUCCION DE CAPITAL  
01350043000000 PERDIDA DEDUCIDA DERIVADA DE LIQUIDACION DE SOCIEDADES  
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 CIFRAS AL CIERRE DEL EJERCICIO IMPUESTO EMPRESARIAL A 
TASA UNICA 

 

    
01350044000000 DEDUCCIONES AUTORIZADAS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 

EMPRESARIAL A TASA UNICA 
 

    
 DATOS INFORMATIVOS DEL I.E.T.U.  

01350045000000 INGRESOS POR LOS QUE NO SE PAGARA EL IMPUESTO (EXENTOS)  
01350046000000 TOTAL DE SALDOS PENDIENTES POR DEDUCIR ACTUALIZADO DE 

LAS INVERSIONES DE 1998 AL 2007 
 

01350047000000 MONTO TOTAL DE DEDUCCION ADICIONAL POR INVERSIONES 
NUEVAS DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DEL 2007 (ARTICULO 
QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY DEL IETU) 

 

01350048000000 BASE DETERMINADA PARA IDENTIFICAR EL CREDITO FISCAL DE 
INVENTARIOS 

 

01350049000000 BASE DETERMINADA PARA IDENTIFICAR EL CREDITO FISCAL DE 
PERDIDAS FISCALES POR DEDUCCION INMEDIATA O DEDUCCION 
DE TERRENOS 

 

01350050000000 BASE DETERMINADA PARA IDENTIFICAR EL CREDITO FISCAL POR 
ENAJENACION A PLAZOS (ARTICULO CUARTO DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DOF EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2007) 

 

01350051000000 BASE DETERMINADA PARA IDENTIFICAR EL ACREDITAMIENTO POR 
SUELDOS Y SALARIOS GRAVADOS 

 

01350052000000 BASE DETERMINADA PARA IDENTIFICAR EL ACREDITAMIENTO POR 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

01350053000000 PARTE PROPORCIONAL DEL IETU POR LAS ACTIVIDADES DE 
MAQUILA 

 

01350054000000 PARTE PROPORCIONAL DEL ISR PROPIO  
01350055000000 DEDUCCION DE INVERSIONES  
01350056000000 CONTRAPRESTACIONES QUE EFECTIVAMENTE SE COBREN EN EL 

PERIODO, POR LAS ENAJENACIONES A PLAZO 
 

01350057000000 MONTO TOTAL DE PAGOS POR SUELDOS Y SALARIOS GRAVADOS  
01350058000000 MONTO TOTAL DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

PATRONALES 
 

    
 INTEGRACION DE LA BASE GRAVABLE DEL IETU  
    

01350059000000 ENAJENACION DE BIENES   
01350060000000 EXENTOS POR ENAJENACION DE BIENES   
01350061000000 PRESTACION DE SERVICIOS INDEPENDIENTES   
01350062000000 EXENTOS POR PRESTACION DE SERVICIOS INDEPENDIENTES   
01350063000000 USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES  
01350064000000 EXENTOS POR USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES  
01350065000000 OTROS INGRESOS GRAVADOS  
01350066000000 INGRESOS EXENTOS AGROPECUARIOS  
01350067000000 INGRESOS EXENTOS POR ENAJENACION DE PARTES SOCIALES, 

DOCUMENTOS PENDIENTES DE COBRO Y TITULOS DE CREDITO 
 

01350068000000 INGRESOS EXENTOS DE FONDOS DE PENSIONES Y JUBILACIONES 
DEL EXTRANJERO 

 

01350069000000 INGRESOS EXENTOS DE CAJAS DE AHORRO  
01350070000000 OTROS INGRESOS EXENTOS  
01350071000000 TOTAL DE INGRESOS GRAVADOS  
01350072000000 EROGACIONES POR ADQUISICION DE BIENES   
01350073000000 EROGACIONES POR SERVICIOS INDEPENDIENTES  
01350074000000 EROGACIONES POR EL USO O GOCE TEMPORALES DE BIENES  
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01350075000000 DEDUCCION DE INVERSIONES (ACTIVO FIJO)  
01350076000000 CONTRIBUCIONES A CARGO  
01350077000000 EROGACIONES POR APROVECHAMIENTOS  
01350078000000 DEVOLUCIONES, DESCUENTOS O BONIFICACIONES, DEPOSITOS O 

ANTICIPOS 
 

01350079000000 INDEMNIZACIONES  POR DAÑOS Y PERJUICIOS Y PENAS 
CONVENCIONALES 

 

01350080000000 PREMIOS PAGADOS EN EFECTIVO  
01350081000000 DONATIVOS   
01350082000000 PERDIDAS POR CREDITOS INCOBRABLES Y CASO FORTUITO O 

FUERZA MAYOR 
 

01350083000000 DEDUCCION ADICIONAL POR INVERSIONES  
01350084000000 OTRAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS  
01350085000000 TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS  
01350086000000 BASE GRAVABLE   
01350087000000 DEDUCCIONES QUE EXCEDEN A LOS INGRESOS  

    
 DETERMINACION DEL CREDITO FISCAL  
    

01350088000000 BASE PARA EL CALCULO DEL CREDITO FISCAL  
01350089000000 TASA DEL IMPUESTO  
01350090000000 CREDITO FISCAL  

    
 SALDOS ACTUALIZADOS  (IMPUESTO SOBRE LA RENTA) AL CIERRE 

DEL EJERCICIO DE: 
 

    
01350091000000 CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA  
01350092000000 CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA  
01350093000000 CUENTA DE CAPITAL DE APORTACION  
01350094000000 IMPUESTO AL ACTIVO POR RECUPERAR DE 10 AÑOS ANTERIORES  

    
 COMERCIO EXTERIOR  
    

01350095000000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE IMPORTACIONES TEMPORALES  
01350096000000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE EXPORTACIONES TEMPORALES  
01350097000000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE IMPORTACIONES DEFINITIVAS  
01350098000000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE EXPORTACIONES DEFINITIVAS  
01350099000000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE IMPORTACIONES DE RETORNO  
01350100000000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE EXPORTACIONES DE RETORNO  
01350101000000 VALOR AGREGADO EN LAS IMPORTACIONES DE RETORNO  
01350102000000 VALOR AGREGADO EN LAS EXPORTACIONES DE RETORNO  

    
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

01350103000000 IVA PAGADO EN ADUANAS DURANTE EL EJERCICIO  
01350104000000 IVA CAUSADO POR IMPORTACION DE BIENES INTANGIBLES 

ADQUIRIDOS 
 

01350105000000 IVA CAUSADO POR IMPORTACION DEL USO O GOCE DE BIENES 
INTANGIBLES 

 

01350106000000 IVA CAUSADO POR IMPORTACION DE SERVICIOS  
01350107000000 IVA ACREDITADO POR LA IMPORTACION DE BIENES INTANGIBLES 

ADQUIRIDOS 
 

01350108000000 IVA ACREDITADO POR LA IMPORTACION DEL USO O GOCE DE 
BIENES INTANGIBLES  
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01350109000000 IVA ACREDITADO POR LA IMPORTACION DE SERVICIOS  
    
 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS  

01350110000000 IEPS PAGADO EN ADUANAS DURANTE EL EJERCICIO  
01350111000000 NUMERO DE CIGARROS ENAJENADOS DURANTE EL EJERCICIO  
01350112000000 NUMERO DE CIGARROS IMPORTADOS DURANTE EL EJERCICIO  
01350113000000 DURANTE EL EJERCICIO REALIZO VENTA FINAL AL PUBLICO EN 

GENERAL EN TERRITORIO NACIONAL DE GASOLINAS Y/O DIESEL 
 

    
 EN CASO AFIRMATIVO DEBERA MANIFESTAR INFORMACION EN LOS 

SIGUIENTES RENGLONES: 
 

    
01350114000000 CANTIDAD DE LITROS VENDIDOS DE GASOLINA MAGNA DURANTE 

EL EJERCICIO 
 

01350115000000 CANTIDAD DE LITROS VENDIDOS DE GASOLINA PREMIUM UBA 
DURANTE EL EJERCICIO 

 

01350116000000 CANTIDAD DE LITROS VENDIDOS DE DIESEL DURANTE EL 
EJERCICIO 

 

    
 OTROS DATOS  
    

01350117000000 IMPUESTO AL ACTIVO POR EL QUE SE SOLICITO DEVOLUCION  
01350118000000 IMPUESTO AL ACTIVO COMPENSADO CONTRA ISR PROPIO  
01350119000000 IMPUESTO AL ACTIVO COMPENSADO CONTRA IETU  

 

 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 12 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 36.- OPERACIONES DE COMERCIO 

EXTERIOR POR EL EJERCICIO 
TERMINADO  AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2013 

NOMBRE 
DEL 

AGENTE 
ADUANAL 

NUMERO DE 
PATENTE O 

AUTORIZACION 
DEL AGENTE 
ADUANAL O 
APODERADO 

ADUANAL 

RFC DE LA 
SOCIEDAD 

CONSTITUIDA EN 
SU CASO POR EL 

AGENTE ADUANAL 
(ARTICULO 163 

FRACCION II DE LA 
LEY ADUANERA) 

 (CIFRAS EN PESOS) 
 NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA 

LA INFORMACION DE ESTE ANEXO 
CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” 
EN EL CONCEPTO “01D069000”, 
DEL ANEXO DE DATOS 
GENERALES 

  
  CONCEPTO DE LOS BIENES 

IMPORTADOS O EXPORTADOS 
   
  IMPORTACIONES 
    
01360000000000 (ESPECIFICAR) 
    
01360001000000 TOTAL 
    
  EXPORTACIONES 
    
01360002000000 (ESPECIFICAR) 
    
01360003000000 TOTAL 
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PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

     

CANTIDAD DE 
PEDIMENTOS 

VALOR 
DECLARADO EN 

ADUANA 

IMPUESTO  AL 
VALOR  

AGREGADO  
PAGADO 

PAIS DE 
PROCEDENCIA 

PAIS DE ORIGEN 

 

PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 

     

PAIS DE DESTINO PROGRAMA O 
DECRETO 

   

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 9 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 37.- OPERACIONES REALIZADAS A 
TRAVES DE FIDEICOMISOS POR EL 
EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2013 

RFC PORCENTAJE 
DE 

PARTICIPACION 
CONFORME AL 

CONTRATO 

DATOS 
CORRESPONDIENTES A 

LAS OPERACIONES 
TOTALES EFECTUADAS 

POR EL FIDEICOMISO 
IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA (ISR) UTILIDAD 
(PERDIDA) FISCAL DEL 

EJERCICIO 

     

 (CIFRAS EN PESOS) 

 NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA 
INFORMACION DE ESTE ANEXO 
CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN 
EL CONCEPTO “01D035000”, DEL 
ANEXO DE DATOS GENERALES 

    

  NOMBRE DEL FIDEICOMISO Y/O 
NUMERO DE CONTRATO Y ENTIDAD 

FIDUCIARIA 

    

01370000000000 (ESPECIFICAR) 

01370001000000 TOTAL 

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

DATOS 
CORRESPONDIENTES A 

LAS OPERACIONES 
TOTALES EFECTUADAS 

POR EL FIDEICOMISO 
IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA (ISR) PAGOS 

PROVISIONALES 
EFECTUADOS DE ISR 

DATOS 
CORRESPONDIENTES A 

LAS OPERACIONES 
TOTALES EFECTUADAS 

POR EL FIDEICOMISO 
IMPUESTO EMPRESARIAL 

A TASA UNICA (IETU) 
INGRESO GRAVADO 

DATOS 
CORRESPONDIENTES A 

LAS OPERACIONES 
TOTALES EFECTUADAS 

POR EL FIDEICOMISO 
IMPUESTO EMPRESARIAL 

A TASA UNICA (IETU) 
PAGOS PROVISIONALES 
EFECTUADOS DE IETU 

DATOS 
CORRESPONDIENTES 
A LAS OPERACIONES 

TOTALES 
EFECTUADAS POR EL 

FIDEICOMISO 
IMPUESTO 

EMPRESARIAL A TASA 
UNICA (IETU) CREDITO 

FISCAL IETU 

 
LOS CUESTIONARIOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACION, CONTIENEN INFORMACION RELATIVA A LA 

REVISION EFECTUADA POR EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 
CONTRIBUYENTE, QUE FORMAN PARTE DEL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL  
DEL CONTRIBUYENTE. 
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TODA PREGUNTA DEBE SER ENTENDIDA CON RESPECTO AL EJERCICIO FISCAL SUJETO A REVISION. EN 
AQUELLOS CUESTIONAMIENTOS QUE NO APLIQUEN AL CONTRIBUYENTE, ASI COMO CUANDO A CRITERIO DEL 
CONTADOR PUBLICO QUE RESPONDA EL CUESTIONARIO NO HAY UNA RESPUESTA POSIBLE PARA UNA 
PREGUNTA EN UN RENGLON DETERMINADO, O BIEN, SIMPLEMENTE NO FUE REVISADO POR NO CAER EN EL 
ALCANCE DE REVISION, SE PODRA DEJAR EN BLANCO EL RENGLON QUE CORRESPONDA, HACIENDO LAS 
ACLARACIONES CORRESPONDIENTES EN EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE, YA QUE DE NO HACERLO EL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA ENTENDERA QUE 
EL CONTRIBUYENTE TENIA LA OBLIGACION CUESTIONADA Y NO LE DIO CUMPLIMIENTO. 

INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 CUESTIONARIO DE DIAGNOSTICO FISCAL (REVISION DEL CONTADOR 
PUBLICO) POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE  DE 

2013 

 

   
 PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS PARA  LA REVISION DE 

ESTADOS FINANCIEROS 
 

     
01380000000000 REALIZO LA EVALUACION DEL CONTROL INTERNO DEL 

CONTRIBUYENTE. 
(SI O NO) 

     
01380001000000 EN CASO AFIRMATIVO, CONSERVA LA EVIDENCIA DE LA EVALUACION 

DEL CONTROL INTERNO EN SUS PAPELES DE TRABAJO. 
(SI O NO) 

01380002000000 DETECTO DEBILIDADES O DESVIACIONES RELACIONADAS CON LA 
ESTRUCTURA DEL CONTROL INTERNO DEL CONTRIBUYENTE CON 
REPERCUSION EN SU SITUACION FISCAL 

(SI O NO) 

  NOTA: EN CASO AFIRMATIVO DESCRIBA LAS IRREGULARIDADES EN 
EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL 

 

     
01380003000000 COMO CONSECUENCIA DE LA REALIZACION DE SU TRABAJO, 

PROPUSO AJUSTES FINANCIEROS QUE AFECTARON LA SITUACION 
FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI O NO) 

01380004000000 COMO CONSECUENCIA DE LA REALIZACION DE SU TRABAJO 
ENCONTRO DIFERENCIAS EN PARTIDAS NO MATERIALES QUE 
PUEDAN TENER REPERCUSION FISCAL 

(SI O NO) 

     
  COMO CONSECUENCIA DE LA REALIZACION DE SU TRABAJO, EL 

CONTRIBUYENTE CORRIGIO A LA FECHA DE ENVIO DEL DICTAMEN 
FISCAL LO SIGUIENTE: 

 

01380005000000 PARTIDAS QUE EL CONTRIBUYENTE DEDUJO INDEBIDAMENTE EN EL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

(SI O NO) 

01380006000000 PARTIDAS QUE EL CONTRIBUYENTE DEDUJO INDEBIDAMENTE EN EL 
IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA. 

(SI O NO) 

01380007000000 INGRESOS QUE EL CONTRIBUYENTE OMITIO EN EL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA. 

(SI O NO) 

01380008000000 INGRESOS QUE EL CONTRIBUYENTE OMITIO EN EL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA UNICA. 

(SI O NO) 

01380009000000 ACTOS O ACTIVIDADES QUE EL CONTRIBUYENTE OMITIO EN EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

(SI O NO) 

01380010000000 ACREDITAMIENTOS INDEBIDOS EFECTUADOS CONTRA EL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA 

(SI O NO) 

01380011000000 ACREDITAMIENTOS INDEBIDOS EFECTUADOS CONTRA EL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA UNICA 

(SI O NO) 

01380012000000 ACREDITAMIENTOS INDEBIDOS EFECTUADOS CONTRA EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO 

(SI O NO) 

01380013000000 ACREDITAMIENTOS INDEBIDOS EFECTUADOS CONTRA EL IMPUESTO 
A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 

(SI O NO) 

01380014000000 EN CASO DE HABER DETECTADO EN SU AUDITORIA ALGUNA 
IRREGULARIDAD DE LAS SEÑALADAS EN LOS INDICES 
01380005000000 AL 01380013000000, INDIQUE SI REVELO ALGUNA 
SALVEDAD EN EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION 
FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI O NO) 
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01380015000000 EN CASO DE HABER CONTESTADO AFIRMATIVAMENTE EN EL INDICE 
01380004000000, REVELO DICHA CIRCUNSTANCIA EN EL INFORME 
SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI O NO) 

    

 DE ACUERDO CON SUS PRUEBAS DE AUDITORIA, EL ALCANCE A LAS 
MISMAS Y CON LA EVIDENCIA QUE CONSERVA EN SUS PAPELES DE 
TRABAJO, RESPONDA SI SE CERCIORO DE QUE EL CONTRIBUYENTE 
CUMPLIERA CON LO SIGUIENTE: 

 

    

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)  

    

 INGRESOS (I.S.R.)  

01380016000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA DADO 
CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS INDICES 01D125000 AL 
01D135000 DEL DIAGNOSTICO FISCAL, SE PROPUSIERON LAS 
CORRECCIONES CORRESPONDIENTES 

(SI,NO,N/A) 

    

01380017000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE PRESENTO 
DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE ESTA 
REVISION 

(SI,NO,N/A) 

    

 DEDUCCIONES (I.S.R.)  

    

01380018000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA DADO 
CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS INDICES 01D136000 AL 
01D173000 DEL DIAGNOSTICO FISCAL, SE PROPUSO QUE SE 
HICIERAN NO DEDUCIBLES LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES 

(SI,NO,N/A) 

01380019000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE PRESENTO 
DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE ESTA 
REVISION 

(SI,NO,N/A) 

    

 REGIMENES FISCALES PREFERENTES  

01380020000000 VERIFICO LA INFORMACION CONTENIDA EN EL ANEXO DE INGRESOS 
SUJETOS A REGIMENES FISCALES PREFERENTES 

(SI,NO,N/A) 

    

 IMPUESTO DIFERIDO (I.S.R.)  

    

01380021000000 DIGA SI DE ACUERDO CON NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE 
AUDITORIA SE ALLEGO DE LA EVIDENCIA COMPROBATORIA 
SUFICIENTE Y COMPETENTE PARA EFECTOS DE VERIFICAR LA 
DETERMINACION DEL IMPUESTO DIFERIDO POR PARTE DEL 
CONTRIBUYENTE. 

(SI,NO,N/A) 

   

 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA (I.E.T.U.)  

    

 INGRESOS (I.E.T.U.)  

    

01380022000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA DADO 
CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS INDICES 01D210000 AL 
01D214000 DEL DIAGNOSTICO FISCAL, SE PROPUSIERON LAS 
CORRECCIONES CORRESPONDIENTES 

(SI,NO,N/A) 

01380023000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE PRESENTO 
DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE ESTA 
REVISION. 

(SI,NO,N/A) 
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 DEDUCCIONES (I.E.T.U.)  
    

01380024000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA DADO 
CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS INDICES 01D215000 AL 
01D221000 DEL DIAGNOSTICO FISCAL, PROPUSO QUE SE HICIERAN 
NO DEDUCIBLES LAS EROGACIONES CORRESPONDIENTES 

(SI,NO,N/A) 

01380025000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE PRESENTO 
DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE ESTA 
REVISION. 

(SI,NO,N/A) 

    
 ACREDITAMIENTOS (I.E.T.U.)  

01380026000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA DADO 
CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS INDICES 01D222000 AL 
01D224000 DEL DIAGNOSTICO FISCAL, PROPUSO QUE SE HICIERAN 
LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTES EN EL ACREDITAMIENTO 

(SI,NO,N/A) 

01380027000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE PRESENTO 
DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE ESTA 
REVISION. 

(SI,NO,N/A) 

    
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
    
 ACTOS O ACTIVIDADES(I.V.A.)  
    

01380028000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA DADO 
CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS INDICES 01D225000 AL 
01D231000 DEL DIAGNOSTICO FISCAL, PROPUSO QUE SE HICIERAN 
LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTES 

(SI,NO,N/A) 

01380029000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE PRESENTO 
DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE ESTA 
REVISION. 

(SI,NO,N/A) 

    
 ACREDITAMIENTO (I.V.A.)  
 SE VERIFICARON LOS SIGUIENTES REQUISITOS DE ACREDITAMIENTO 

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 

    
01380030000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA DADO 

CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS INDICES 01D232000 AL 
01D245000 DEL DIAGNOSTICO FISCAL, PROPUSO QUE SE HICIERAN 
LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTES EN EL ACREDITAMIENTO 

(SI,NO,N/A) 

01380031000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE PRESENTO 
DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE ESTA 
REVISION. 

(SI,NO,N/A) 

    
 OBLIGACIONES (I.V.A.)  
    

01380032000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA DADO 
CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS INDICES 01D246000 AL 
01D252000 DEL DIAGNOSTICO FISCAL, PROPUSO QUE SE HICIERAN 
LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTES 

(SI,NO,N/A) 

01380033000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE PRESENTO 
DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE ESTA 
REVISION. 

(SI,NO,N/A) 

    
 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO (I.D.E.)  
    
 APLICACION DEL IMPUESTO EFECTIVAMENTE PAGADO (I.D.E.)  
    

01380034000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA DADO 
CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS INDICES 01D256000 AL 
01D259000 DEL DIAGNOSTICO FISCAL, PROPUSO QUE SE HICIERAN 
LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTES EN LOS 
ACREDITAMIENTOS, COMPENSACIONES Y SOLICITUDES DE 
DEVOLUCION 

(SI O NO) 

01380035000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE PRESENTO 
DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE ESTA 
REVISION. 

(SI O NO) 
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INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 CUESTIONARIO EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
(REVISION DEL CONTADOR PUBLICO) POR EL EJERCICIO TERMINADO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

 

   
 DE ACUERDO CON SUS PRUEBAS DE AUDITORIA, EL ALCANCE A LAS 

MISMAS Y CON LA EVIDENCIA QUE CONSERVA EN SUS PAPELES DE 
TRABAJO RESPONDA SI SE CERCIORO DE QUE EL CONTRIBUYENTE 
CUMPLIERA CON LO SIGUIENTE: 

  

     
 CAPITALIZACION INSUFICIENTE (ARTICULO 32 FRACCION XXVI DE LA 

LISR) 
  

    
01390000000000 VERIFICO SI EL CONTRIBUYENTE DIO CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 32 FRACCION XXVI DE LA LISR 
(SI, NO, N/A) 

01390001000000 DETECTO ALGUN INCUMPLIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
32 FRACCION XXVI DE LA LISR 

(SI, NO, N/A) 

    
01390002000000 EN CASO DE HABER OBSERVADO QUE LAS RESPUESTAS DEL 

CONTRIBUYENTE A LOS INDICES 01320067000000 Y/O 01320074000000 
DEL ANEXO 32 NO ERAN CORRECTAS Y HABER DETECTADO ALGUN  
INCUPLIMIENTO FISCAL, SEÑALO ALGUNA SALVEDAD EN SU INFORME 
SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI O NO) 

01390003000000 EN ADICION, DE HABER CONTESTADO DE FORMA AFIRMATIVA EL 
INDICE 01390002000000, SEÑALO ALGUNA SALVEDAD EN SU 
DICTAMEN 

(SI O NO) 

    
 DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE PRECIOS DE 

TRANSFERENCIA (ESTUDIO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA) POR 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO (ARTICULO 86 FRACCION XII DE LA LISR) 

 

    
01390004000000 VERIFICO QUE EL CONTRIBUYENTE CUMPLIERA FORMALMENTE CON 

ESTA OBLIGACION FISCAL 
(SI, NO, N/A) 

01390005000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE SE 
CONSIDERARON COMO DEDUCIBLES LAS TRANSACCIONES CON 
PARTES RELACIONADAS QUE LE REPRESENTARON UN COSTO O 
GASTO 

(SI, NO, N/A) 

01390006000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE A ESTA 
OBLIGACION FISCAL, MENCIONO TAL CIRCUNSTANCIA COMO UNA 
SALVEDAD EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION 
FISCAL 

(SI, NO, N/A) 

01390007000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE, MENCIONO TAL 
CIRCUNSTANCIA COMO UNA SALVEDAD EN SU DICTAMEN 

(SI, NO, N/A) 

    
 VERIFICO QUE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE PRECIOS 

DE TRANSFERENCIA, POR LAS OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  (ARTICULO 86, 

FRACCION XII DE LA LISR), INCLUYERA LO SIGUIENTE: 

 

 NOTA: LAS PREGUNTAS REFERIDAS EN LOS RENGLONES 
01390008000000 AL 01390020000000 SOLO SE CONTESTARAN CUANDO 
SE HAYA CONTESTADO QUE “SI” EN EL RENGLON 01320022000000 DEL 
ANEXO 32 

 

    
01390008000000 1) NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DOMICILIO Y 

RESIDENCIA FISCAL, DE LAS PERSONAS RELACIONADAS CON LAS 
QUE SE CELEBRARON OPERACIONES. 

(SI O NO) 

01390009000000 2) QUE SE CONSIDERARAN TODAS LAS PARTES RELACIONADAS DE 
ACUERDO CON LA DEFINICION CONTENIDA EN LOS PARRAFOS  
QUINTO Y SEXTO DEL ARTICULO 215 DE LA LISR 

(SI O NO) 
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01390010000000 3) DOCUMENTACION QUE DEMUESTRE LA PARTICIPACION DIRECTA E 
INDIRECTA ENTRE LAS PARTES RELACIONADAS. 

(SI O NO) 

01390011000000 4) INFORMACION RELATIVA A LAS FUNCIONES O ACTIVIDADES POR 
CADA TIPO DE OPERACION EVALUADA. 

(SI O NO) 

01390012000000 5) INFORMACION RELATIVA A LOS ACTIVOS UTILIZADOS EN CADA 
TIPO DE OPERACION EVALUADA. 

(SI O NO) 

01390013000000 6) INFORMACION RELATIVA A LOS RIESGOS ASUMIDOS EN  CADA TIPO 
DE OPERACION EVALUADA. 

(SI O NO) 

01390014000000 7) INFORMACION Y DOCUMENTACION SOBRE LAS OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS Y SUS MONTOS, POR CADA PARTE 
RELACIONADA Y POR CADA TIPO DE OPERACION EVALUADA. 

(SI O NO) 

01390015000000 8) METODO APLICADO CONFORME AL ARTICULO 216 DE LA LISR POR 
CADA TIPO DE OPERACION EVALUADA. 

(SI O NO) 

01390016000000 9) INFORMACION Y DOCUMENTACION SOBRE OPERACIONES O 
EMPRESAS COMPARABLES POR CADA TIPO DE OPERACION 
EVALUADA. 

(SI O NO) 

01390017000000 10) SE IDENTIFICARON EN LOS REGISTROS DE CONTABILIDAD QUE LA 
TOTALIDAD DE LAS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO ESTUVIERAN DEBIDAMENTE 
ASENTADAS. 

(SI O NO) 

01390018000000 EN CASO DE QUE NO SE HAYA CUMPLIDO CON ALGUNO DE LOS 
PUNTOS ANTES REFERIDOS, SEÑALE SI MENCIONO TAL 
CIRCUNSTANCIA EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE. 

(SI, NO, N/A) 

01390019000000 EN CASO DE QUE NO SE HAYA CUMPLIDO CON ALGUNO DE LOS 
PUNTOS ANTES REFERIDOS SEÑALE SI MENCIONO TAL 
CIRCUNSTANCIA EN SU  DICTAMEN. 

(SI, NO, N/A) 

    
01390020000000 VERIFICO QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA SE CONCLUYERA QUE LAS 
OPERACIONES CELEBRADAS CON PARTES RELACIONADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO POR EL CONTRIBUYENTE SE 
EFECTUARON DE ACUERDO A LOS PRECIOS O MONTOS DE 
CONTRAPRESTACIONES QUE HUBIERAN UTILIZADO PARTES 
INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES 

(SI O NO) 

01390021000000 EN CASO DE UNA CONCLUSION NEGATIVA, INDIQUE SI REVELO 
ALGUNA SALVEDAD EN EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI, NO, N/A) 

01390022000000 EN CASO DE UNA CONCLUSION NEGATIVA EN LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA, INDIQUE SI REVELO ALGUNA SALVEDAD EN EL 
DICTAMEN 

(SI, NO, N/A) 

01390023000000 EN CASO DE QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA SUGIRIERA UN AJUSTE DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA QUE EL CONTRIBUYENTE NO REALIZO,  REVELO 
ALGUNA SALVEDAD EN EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI, NO, N/A) 

01390024000000 EN CASO DE QUE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA SUGIRIERA UN AJUSTE DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA QUE EL CONTRIBUYENTE NO REALIZO,  REVELO 
ALGUNA SALVEDAD EN DICTAMEN 

(SI, NO, N/A) 

    
01390025000000 EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS,  CONSIDERO EL CONTRIBUYENTE COMO 

DEDUCIBLES LAS TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
QUE LE REPRESENTARON UN COSTO O GASTO. 

(SI, NO, N/A) 

    
 DECLARACION INFORMATIVA DE OPERACIONES CON PARTES 

RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO (ARTICULO 86 
FRACCION XIII DE LA LISR) 

 

    
01390026000000 VERIFICO LA PRESENTACION OPORTUNA DE LA INFORMACION DE 

LAS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, EFECTUADAS DURANTE EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR. 

(SI, NO, N/A) 
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01390027000000 VERIFICO SI LAS CIFRAS REPORTADAS EN ESA DECLARACION 
COINCIDEN CON LAS MANIFESTADAS EN LA DOCUMENTACION A QUE 
SE REFIERE EL ARTICULO 86 FRACCION XII DE LA LISR (ESTUDIO DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA) 

(SI, NO, N/A) 

    
 EN CASO NEGATIVO, ESPECIFIQUE:  

01390028000000 CONSIDERO EL CONTRIBUYENTE COMO DEDUCIBLES LAS 
TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS QUE LE 
REPRESENTARON UN COSTO O GASTO 

(SI, NO, N/A) 

01390029000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO MENCIONO TAL CIRCUNSTANCIA 
COMO UNA SALVEDAD EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI, NO, N/A) 

01390030000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO MENCIONO TAL CIRCUNSTANCIA 
COMO UNA SALVEDAD EN SU DICTAMEN 

(SI, NO, N/A) 

    
 CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION RESPECTO DE LAS OPERACIONES 

CON PARTES RELACIONADAS (ARTICULO 86 FRACCION XV DE LA 
LISR) 

 

    
01390031000000 VERIFICO QUE EXISTA EVIDENCIA DOCUMENTAL A PARTIR DE LA 

CUAL SE PUEDA CONCLUIR QUE SE DETERMINARON INGRESOS 
ACUMULABLES Y DEDUCCIONES AUTORIZADAS CONSIDERANDO 
PARA ESAS OPERACIONES LOS PRECIOS O MONTOS DE 
CONTRAPRESTACIONES QUE HUBIERAN UTILIZADO PARTES 
INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES 

(SI O NO) 

01390032000000 EN CASO NEGATIVO, CONSIDERO EL CONTRIBUYENTE COMO 
DEDUCIBLES LAS TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
QUE LE REPRESENTARON UN COSTO O GASTO 

(SI O NO) 

01390033000000 EN CASO DE UNA CONCLUSION NEGATIVA EN LA EVIDENCIA 
DOCUMENTAL, INDIQUE SI REVELO ALGUNA SALVEDAD EN EL 
INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE 

(SI, NO, N/A) 

01390034000000 EN CASO DE UNA CONCLUSION NEGATIVA EN LA EVIDENCIA 
DOCUMENTAL, INDIQUE SI REVELO ALGUNA SALVEDAD EN  SU 
DICTAMEN 

(SI, NO, N/A) 

01390035000000 VERIFICO EN LA EVIDENCIA DOCUMENTAL REFERIDA EN EL INDICE 
01390031000000 LA APLICACION DE LOS METODOS DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 216 DE LA LISR EN 
LOS TERMINOS DEL TERCER PARRAFO DEL CITADO ARTICULO 

(SI O NO) 

01390036000000 EN CASO DE NO HABERLOS APLICADO,  INDIQUE SI REVELO ALGUNA 
SALVEDAD EN EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION 
FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, O BIEN EN SU DICTAMEN. 

(SI O NO) 

    
 INTERESES CONSIDERADOS COMO DIVIDENDOS (ARTICULO 92 DE LA 

LISR) 
 

    
01390037000000 EN CASO DE HABER OBSERVADO QUE LAS RESPUESTAS DEL 

CONTRIBUYENTE A LOS INDICES 01320050000000 Y/O 01320051000000 
DEL ANEXO 32 NO ERAN CORRECTAS Y LO LLEVARON A UN 
INCUPLIMIENTO FISCAL, SEÑALO ALGUNA SALVEDAD EN SU INFORME 
SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, 
O BIEN EN SU DICTAMEN 

(SI, NO, N/A) 

    
 METODOLOGIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA (ARTICULO 216 DE 

LA LISR) POR TRANSACCION CON PARTES RELACIONADAS 
 

    
01390038000000 VERIFICO QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA, EXISTA EVIDENCIA DE QUE SE 
INTENTO APLICAR EN PRIMER TERMINO EL METODO DE PRECIO 
COMPARABLE NO CONTROLADO (PREVISTO POR LA FRACCION I DEL 
ARTICULO 216 DE LA LISR) PARA CADA UNA DE SUS TRANSACCIONES 
CON PARTES RELACIONADAS QUE VALIDO EN SUS ESTUDIOS DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

(SI O NO) 
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 EN EL CASO DE MAQUILADORAS (ARTICULO 216-BIS DE LA LISR)  
    

01390039000000 VERIFICO, EN EL CASO DE QUE LA EMPRESA ACTUARA BAJO EL 
PROGRAMA DE ALBERGUE, QUE EL CONTRIBUYENTE HUBIERA DADO 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 21, NUMERAL 3, 
INCISOS A) Y C) DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE 2013. 

(SI, NO, N/A) 

01390040000000 VERIFICO QUE EL CONTRIBUYENTE CONTARA CON UN PROGRAMA 
VIGENTE, AUTORIZADO POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA, PARA 
REALIZAR OPERACIONES DE MANUFACTURA, EN CUALQUIERA DE 
SUS MODALIDADES 

(SI O NO) 

01390041000000 VERIFICO QUE LA EMPRESA ACTUARA BAJO EL PROGRAMA DE 
ALBERGUE 

(SI, NO, N/A) 

 VERIFICO POR LAS OPERACIONES DE MAQUILA LA CORRECTA 
APLICACION DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 216 BIS. SEÑALE LA 
FRACCION APLICADA POR EL CONTRIBUYENTE 

 

01390042000000 FRACCION I (SI O NO) 
01390043000000 FRACCION II, INCISO A) (SI O NO) 
01390044000000 FRACCION II, INCISO B) (SI O NO) 
01390045000000 FRACCION III (SI O NO) 

    
01390046000000 EN CASO DE HABER OBSERVADO QUE LAS RESPUESTAS DEL 

CONTRIBUYENTE A LOS INDICES 01320147000000 AL 01320152000000 
DEL ANEXO 32 NO ERAN CORRECTAS, MENCIONO ALGUNA SALVEDAD 
EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE 

(SI, NO, N/A) 

    
01390047000000 VERIFICO LA APLICACION POR PARTE DEL CONTRIBUYENTE DE LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO UNDECIMO DEL DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE OCTUBRE DE 2003 

(SI, NO, N/A) 

01390048000000 VERIFICO QUE LOS BENEFICIOS DEL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE OCTUBRE DE 2003 
SOLAMENTE SE HAYAN APLICADO A LA ACTIVIDAD DE MAQUILA 

(SI, NO, N/A) 

01390049000000 VERIFICO EL RECALCULO DEL COEFIECENTE DE UTILIDAD PARA LOS 
PAGOS PROVISIONALES DEL CONTRIBUYENTE 

(SI, NO, N/A) 

01390050000000 INDIQUE CUAL FUE EL COEFICIENTE DE UTILIDAD ORIGINAL (DATO) 
01390051000000 INDIQUE CUAL FUE EL COEFICIENTE DE UTILIDAD RECALCULADO (DATO) 
01390052000000 VERIFICO LA APLICACION DEL CREDITO FISCAL A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 277 DEL RLISR 
(SI, NO, N/A) 

01390053000000 VERIFICO QUE LAS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS QUE 
NO TENGAN RELACION CON MAQUILA, HAYAN CUMPLIDO CON LO 
DISPUESTO POR LAS DISPOSICIONES FISCALES EN MATERIA DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

(SI, NO, N/A) 

01390054000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRIBUYENTE (INDICES 
01390047000000 AL 01390053000000) MENCIONO TAL CIRCUNSTANCIA 
COMO UNA SALVEDAD EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE  

(SI, NO, N/A) 

    
 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA  
    

01390055000000 VERIFICO QUE EL CONTRIBUYENTE CUMPLIERA CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO QUINTO BIS DEL DECRETO PUBLICADO EN EL 
D.O.F. EL 12 DE OCTUBRE DE 2011, EXCEPTO POR LO PREVISTO EN 
LA FRACCION III DEL PRIMER PARRAFO DE DICHO ARTICULO. 

(SI, NO) 

 DETERMINACION DE LOS INGRESOS Y DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
CONSIDERANDO PARA ESTAS OPERACIONES LOS PRECIOS Y 
MONTOS DE CONTRAPRESTACIONES QUE HUBIERAN UTILIZADO CON 
O ENTRE PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARADAS 
(ARTICULO 18 FRACCION III DE LA LIETU) 

 

01390056000000 VERIFICO QUE EL CONTRIBUYENTE CUMPLIERA CON ESTA 
OBLIGACION FISCAL 

(SI O NO) 
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01390057000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE CONSIDERO 
COMO DEDUCIBLES LAS TRANSACCIONES CON PARTES 
RELACIONADAS QUE LE REPRESENTARON UN COSTO O GASTO 

(SI O NO) 

01390058000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE A ESTA 
OBLIGACION FISCAL, MENCIONO TAL CIRCUNSTANCIA COMO UNA 
SALVEDAD EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION 
FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI O NO) 

01390059000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE, MENCIONO TAL 
CIRCUNSTANCIA COMO UNA SALVEDAD EN SU DICTAMEN 

(SI O NO) 

 

B. FORMATO GUIA PARA LA PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL SIMPLIFICADO APLICABLE A LOS 
CONTRIBUYENTES AUTORIZADOS PARA RECIBIR DONATIVOS, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2013. 

 

INDICE CONCEPTO DATO 

DATOS DE IDENTIFICACION 
CONTRIBUYENTE: 

02A000000 RFC  

02A001000 NOMBRE (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, 
NOMBRE(S)), DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 

 

02A002000 CURP:  

 DOMICILIO FISCAL:  

02A003000 ENTIDAD FEDERATIVA:  

02A004000 DELEGACION O MUNICIPIO:  

02A005000 COLONIA O LOCALIDAD:  

02A006000 CODIGO POSTAL:  

02A007000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR:  

02A008000 CIUDAD O POBLACION:  

02A009000 TELEFONO:  

02A010000 CORREO ELECTRONICO:  

02A011000 NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE:  

02A012000 CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES:  

 

CONTADOR PUBLICO: 
02B000000 RFC  

02B001000 NOMBRE (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, 
NOMBRE(S)) 

 

02B002000 CURP:  

02B003000 NUMERO DE REGISTRO:  

 DOMICILIO FISCAL:  

02B004000 ENTIDAD FEDERATIVA:  

02B005000 DELEGACION O MUNICIPIO:  

02B006000 COLONIA O LOCALIDAD:  

02B007000 CODIGO POSTAL:  

02B008000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR:  

02B009000 CIUDAD O POBLACION:  

02B010000 TELEFONO DEL CPR O DESPACHO:  

02B011000 CORREO ELECTRONICO:  

02B012000 COLEGIO AL QUE PERTENECE:  

02B013000 NOMBRE DEL DESPACHO:  

02B014000 RFC DEL DESPACHO:  

02B015000 NUMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO:  
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REPRESENTANTE LEGAL: 
02C000000 RFC:  
02C001000 NOMBRE (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, 

NOMBRE(S)) 
 

02C002000 NACIONAL  
02C003000 EXTRANJERO:  
02C004000 CURP:  

 DOMICILIO FISCAL:  
02C005000 ENTIDAD FEDERATIVA:  
02C006000 DELEGACION O MUNICIPIO:  
02C007000 COLONIA O LOCALIDAD:  
02C008000 CODIGO POSTAL:  
02C009000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR:  
02C010000 CIUDAD O POBLACION:  
02C011000 TELEFONO  
02C012000 CORREO ELECTRONICO:  
02C013000 NUMERO DE ESCRITURA  
02C014000 NUMERO DE NOTARIA   
02C015000 ENTIDAD EN LA QUE SE UBICA LA NOTARIA:  
02C016000 FECHA DEL PODER  
02C017000 FECHA DE DESIGNACION  

 
 

DATOS GENERALES 
02D000000 AUTORIDAD COMPETENTE  

    
02D001000 ADMINISTRACION LOCAL  

    

02D002000  OBLIGATORIO  

    
02D003000 FORMA PARTE DE UNA ASOCIACION EN PARTICIPACION (SI O NO) 
02D004000 PRIMER DICTAMEN (SI O NO) 
02D005000 TIPO DE CONTRIBUYENTE ESPECIAL  
02D006000 SOCIEDAD COOPERATIVA S(SI_NO) 
02D007000 INICIO DE OPERACIONES  S(SI_NO) 

    
02D008000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DD/MM/AA) 
02D009000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL (DD/MM/AA) 
02D010000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR (DD/MM/AA) 
02D011000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR (DD/MM/AA) 

    
02D012000 TIENE COSTO DE VENTAS.  (SI O NO) 

      

02D013000  TIPO DE OPINION  

    
02D014000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO 

INDIRECTO, EN CASO AFIRMATIVO LLENAR LOS INDICES 
02030000000000 AL 02030030000000 DEL ANEXO 3 

 

02D015000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO 
DIRECTO, EN CASO AFIRMATIVO LLENAR LOS INDICES 
02030031000000 AL 02030051000000 DEL ANEXO 3 
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 RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO(ARON) 
FISCALMENTE AL CONTRIBUYENTE: 

 

02D016000 RFC 1 (DATO) 
02D017000 RFC 2 (DATO) 
02D018000 RFC 3 (DATO) 
02D019000 RFC 4 (DATO) 
02D020000 RFC 5 (DATO) 

    
 EFECTOS FISCALES  
    

02D021000 RECIBIO DONATIVOS DE PARTES RELACIONADAS (EN CASO 
AFIRMATIVO, AL LLENAR EL ANEXO 5 DEBERA ANOTAR LOS 
IMPORTES ACTUALIZADOS, CORRESPONDIENTES EN LA 
COLUMNA DONATIVOS PROVENIENTES DE PARTES 
RELACIONADAS) 

(SI O NO) 

02D022000 DETERMINO RENTA GRAVABLE PARA EFECTOS DE LA 
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES  

(SI O NO) 

      

  OTROS ASPECTOS  

02D023000 EL CONTRIBUYENTE APLICO CRITERIOS CONTRARIOS A LOS 
PUBLICADOS EN EL D.O.F. COMO CRITERIOS NO 
VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES Y 
ADUANERAS 

(SI O NO) 

02D024000 ESPECIFIQUE EL O LOS NUMERO(S) DE CRITERIO(S) (DATO) 
    

02D025000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION POR PARTE DEL SAT O DE LA 
SHCP QUE HAYA AFECTADO SU SITUACION FISCAL DURANTE 
EL EJERCICIO (INCLUYE PTU) 

(SI O NO) 

 EN CASO AFIRMATIVO INDIQUE LO SIGUIENTE:   
02D026000 SE TRATA DE:  
02D027000 SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 

RESOLUCION (AUTORIZACION O CONSULTA) 
(SI,NO,N/A) 

    
02D028000 NÚMERO DE OFICIO 1 (DATO) 
02D029000 FECHA DEL OFICIO 1 (DD/MM/AA) 
02D030000 NÚMERO DE OFICIO 2 (DATO) 
02D031000 FECHA DEL OFICIO 2 (DD/MM/AA) 
02D032000 NÚMERO DE OFICIO  3 (DATO) 
02D033000 FECHA DEL OFICIO 3 (DD/MM/AA) 

    
02D034000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION FAVORABLE POR PARTE DE 

AUTORIDADES JURISDICCIONALES QUE HAYA AFECTADO SU 
SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO  

(SI O NO) 

02D035000 NUMERO DE RESOLUCION 1 (DATO) 
02D036000 FECHA DE LA RESOLUCION 1 (DD/MM/AA) 
02D037000 NUMERO DE RESOLUCION 2 (DATO) 
02D038000 FECHA DE LA RESOLUCION 2 (DD/MM/AA) 
02D039000 NUMERO DE RESOLUCION 3 (DATO) 
02D040000 FECHA DE LA RESOLUCION 3 (DD/MM/AA) 

    
02D041000 FECHA DE ENVIO DE LA DECLARACION INFORMATIVA 

MULTIPLE. (NORMAL) 
(DD/MM/AA) 

02D042000 FECHA DE ENVIO DE LA DECLARACION INFORMATIVA 
MULTIPLE. (ULTIMA COMPLEMENTARIA) 

(DD/MM/AA) 
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  DIAGNOSTICO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE  

    

  GENERALIDADES FISCALES  

     

02D043000 CUENTA CON EL AVISO DE SOLICITUD DE INSCRIPCION ANTE 
EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES  

(SI O NO) 

    
 NOTA: SEÑALE EN EL ANEXO DENOMINADO INFORMACION 

ADICIONAL DEL DICTAMEN: RFC Y NOMBRES ANTERIORES  
 

    
02D044000 HA TENIDO CAMBIOS DE DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
(SI O NO) 

02D045000 EN CASO AFIRMATIVO, CUENTA CON LOS AVISOS DE CAMBIO 
DE DENOMINACION O RAZON SOCIAL ANTE EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

(SI O NO) 

02D046000 HA TENIDO CAMBIOS DE  DOMICILIO FISCAL DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL AUDITADO 

(SI O NO) 

02D047000 EN CASO AFIRMATIVO, CUENTA CON TODOS LOS AVISOS DE 
CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL 

(SI O NO) 

02D048000 HA AUMENTADO O DISMINUIDO SUS OBLIGACIONES 
FISCALES DURANTE EL EJERCICIO FISCAL AUDITADO 

(SI O NO) 

02D049000 EN CASO AFIRMATIVO, CUENTA CON TODOS LOS AVISOS DE 
AUMENTO O DISMINUCION DE SUS OBLIGACIONES FISCALES 

(SI O NO) 

02D050000 POR EL EJERCICIO FISCAL AUDITADO TIENE LOS AVISOS DE 
APERTURA O CIERRE REALIZADOS DURANTE EL MISMO 
DE ESTABLECIMIENTOS, SUCURSALES, LOCALES, PUESTOS 
FIJOS O SEMIFIJOS, LUGARES EN DONDE SE ALMACENEN 
MERCANCIAS Y EN GENERAL CUALQUIER LOCAL O 
ESTABLECIMIENTO QUE SE UTILICE PARA EL DESEMPEÑO DE 
SUS ACTIVIDADES 

(SI O NO) 

02D051000 DURANTE EL EJERCICIO SE PRESENTARON AVISOS DE 
COMPENSACION DE SALDOS A FAVOR 

(SI O NO) 

      

02D052000 CONSERVA LA CONTABILIDAD EN SU DOMICILIO FISCAL 
(ARTICULO 28 FRACCION III DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION) 

(SI O NO) 

    
 NOTA: EN CASO NEGATIVO, SEÑALE EL DOMICILIO EN EL 

CUAL CONSERVA LA CONTABILIDAD, A TRAVES DEL ANEXO 
DENOMINADO INFORMACION ADICIONAL DEL DICTAMEN. 

 

    
02D053000 TIENE INVENTARIOS REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD (SI O NO) 
02D054000 EN CASO AFIRMATIVO, LLEVA UN CONTROL DE LOS 

INVENTARIOS DE MERCANCIAS, MATERIAS PRIMAS, 
PRODUCCION EN PROCESO Y PRODUCTOS TERMINADOS A 
TRAVES DE UN REGISTRO QUE PERMITE IDENTIFICAR POR 
UNIDAD, POR PRODUCTO, POR FECHA Y POR CONCEPTO DE 
ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, DEVOLUCIONES, 
DONACIONES Y DESTRUCCIONES DE LOS INVENTARIOS, ASI 
COMO LOS AUMENTOS, LAS DISMINUCIONES, LAS 
EXISTENCIAS AL INICIO Y AL FINAL DEL EJERCICIO 

(SI O NO) 

      

  SEÑALE EL SISTEMA DE CONTABILIDAD QUE TIENE 
IMPLANTADO 

 

02D055000 MANUAL (SI O NO) 
02D056000 MECANIZADO (SI O NO) 
02D057000 ELECTRONICO (SI O NO) 
02D058000 COMBINADO (SI O NO) 
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  CUENTA CON LOS SIGUIENTES LIBROS ACTUALIZADOS:  

02D059000 DIARIO (SI O NO) 

02D060000 MAYOR (SI O NO) 

02D061000 ACTAS DE ASAMBLEA DE SOCIOS O ACCIONISTAS (SI O NO) 

02D062000 SOCIOS O ACCIONISTAS (SI O NO) 

02D063000 REALIZO OPERACIONES CON EL PUBLICO EN GENERAL (SI O NO) 

02D064000 TIENE EMPLEADOS (SI O NO) 

    

 EN CASO AFIRMATIVO A LA PREGUNTA ANTERIOR INDIQUE:  

    

02D065000 CREO UNA RESERVA DE FONDO DE PENSIONES O 
JUBILACIONES DE PERSONAL O BIEN EFECTUO CAMBIOS A 
DICHO FONDO (ARTICULO 33 DE LA LEY DEL I.S.R. Y 59 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY I.S.R.)  

(SI,NO,N/A) 

02D066000 EN CASO NEGATIVO A LA PREGUNTA DEL INDICE 02D064000 
TIENE ALGUN CONTRATO DE SERVICIOS DE PERSONAL 
(OUTSOURCING) 

(SI O NO) 

    

 NOTA: EN CASO DE TENER ALGUN CONTRATO DE SERVICIOS 
DE PERSONAL (OUTSOURCING), SEÑALE EL RFC, NOMBRE Y 
DOMICILIO DE LA(S) SOCIEDAD(ES) QUE LE PRESTA(N) LOS 
SERVICIOS DE PERSONAL (OUTSOURCING), A TRAVES DEL 
ANEXO DENOMINADO INFORMACION ADICIONAL DEL 
DICTAMEN 

 

      

  COMPROBANTES FISCALES DIGITALES  

02D067000 EXPIDIÓ COMPROBANTES MEDIANTE DOCUMENTOS 
DIGITALES A TRAVES DE LA PAGINA DE INTERNET DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

(SI O NO) 

      

02D068000 OPTO POR LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 86, PRIMER 
PARRAFO, FRACCION VI, SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DEL 
I.S.R. 

(SI O NO) 

      

  OBTUVO INGRESOS POR:  

02D069000 ENAJENACION DE BIENES DE SU ACTIVO FIJO O INTANGIBLE (SI O NO) 

02D070000 PRESTACION DE SERVICIOS A SUS MIEMBROS O SOCIOS (SI O NO) 

02D071000 OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES (SI O NO) 

02D072000 ENAJENACION DE BIENES DISTINTOS DE SU ACTIVO FIJO (SI O NO) 

02D073000 EN CASO DE QUE SU RESPUESTA ANTERIOR SEA 
AFIRMATIVA, DICHO INGRESO EXCEDIO DEL 10% DE SU 
INGRESO TOTAL EN EL EJERCICIO QUE CORRESPONDE EL 
DICTAMEN 

(SI O NO) 

02D074000 PRESTACION DE SERVICIOS A PERSONAS DISTINTAS DE SUS 
MIEMBROS O SOCIOS 

(SI O NO) 

02D075000 EN CASO DE QUE SU RESPUESTA ANTERIOR SEA 
AFIRMATIVA, DICHO INGRESO EXCEDIO DEL 10% DE SU 
INGRESO TOTAL EN EL EJERCICIO QUE CORRESPONDE EL 
DICTAMEN 

(SI O NO) 

02D076000 OTROS, EN CASO AFIRMATIVO ESPECIFICAR ABAJO: (SI O NO) 

02D077000 (ESPECIFICAR)  

02D078000 (ESPECIFICAR)  

02D079000 (ESPECIFICAR)  
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  INGRESOS (I.S.R.)  

      

02D080000 CONSIDERO COMO OBTENIDOS SUS INGRESOS DE ACUERDO 
CON LOS MOMENTOS ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES 
FISCALES 

(SI,NO,N/A) 

02D081000 POR ENAJENACION DE BIENES DISTINTOS DE SU ACTIVO FIJO 
(ARTICULO 93, PENULTIMO PARRAFO.) 

(SI,NO,N/A) 

02D082000 POR PRESTACION DE SERVICIOS A PERSONAS DISTINTAS DE 
SUS MIEMBROS O SOCIOS (ARTICULO 93, PENULTIMO 
PARRAFO.) 

(SI,NO,N/A) 

02D083000 OPTO POR APLICAR LO DISPUESTO POR EL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 
DE MAYO DE 2010. 

(SI,NO,N/A) 

02D084000 ENAJENACION DE BIENES (ARTICULOS 18 FRACCION I DE LA 
LEY Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON LAS 
REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA 
FISCAL PARA 2013)  

(SI,NO,N/A) 

02D085000 PRESTACION DE SERVICIOS (ARTICULOS 18 FRACCION I DE 
LA LEY Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON 
LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA 
FISCAL PARA 2013)  

(SI,NO,N/A) 

02D086000 OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 
(ARTICULOS 18 FRACCION II DE LA LEY Y 13 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY)  

(SI,NO,N/A) 

     

  DEDUCCIONES (I.S.R.)  

  REUNIO LOS SIGUIENTES REQUISITOS FISCALES PARA SUS 
DEDUCCIONES:  

 

02D087000 SER ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA LOS FINES DE 
SU ACTIVIDAD, A EXCEPCION DE LOS DONATIVOS 
AUTORIZADOS PARA SU DEDUCCION POR LAS 
DISPOSICIONES FISCALES (ARTICULOS 31 FRACCION I Y 31, 
32, 33, 87, 88, 88-A, 88-B, 89 Y 111 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY ) 

(SI O NO) 

02D088000 EN EL CASO DE DONATIVOS CUMPLIO CON TODOS LOS 
REQUISITOS PARA SU DEDUCCION (ARTICULOS 31 FRACCION 
I Y 31, 32, 33, 87, 88, 88-A, 88-B, 89 Y 111 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

02D089000 ESTAR AMPARADOS CON DOCUMENTACION QUE REUNA LOS 
REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES 
FISCALES PARA SU DEDUCCION (ARTICULOS 31 FRACCION III 
Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON LAS 
REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCIÓN MISCELANEA 
FISCAL PARA 2013) 

(SI O NO) 

02D090000 ESTAR AMPARADOS CON DOCUMENTACION QUE SEA 
VIGENTE (ARTICULO 31 FRACCION III Y 35 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA 
RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI O NO) 

02D091000 EFECTUAR PAGOS A TRAVES DE CHEQUE NOMINATIVO, 
TARJETAS DE CREDITO, DE DEBITO O DE SERVICIOS, O 
MONEDEROS ELECTRONICOS AUTORIZADOS, TRASPASOS 
DE CUENTAS EN INSTITUCIONES DE CREDITO O CASAS DE 
BOLSA, COMPENSACIONES O A TRAVES DE DISTINTAS 
FORMAS DE EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES CUANDO LO 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES FISCALES (ARTICULOS 31 
FRACCION III Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO 
CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI O NO) 

02D092000 ESTAR DEBIDAMENTE REGISTRADAS EN CONTABILIDAD 
(ARTICULOS 31 FRACCION IV Y 36 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY) 

(SI O NO) 

02D093000 SER DEDUCIDAS UNA SOLA VEZ  (ARTICULO 31 FRACCION IV) (SI O NO) 
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02D094000 CUMPLIR LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE RETENCION Y 
ENTERO DE IMPUESTOS A CARGO DE TERCEROS, ASI COMO 
LAS DEMAS FORMALIDADES ESTABLECIDAS (ARTICULO 31 
FRACCION V) 

(SI,NO,N/A) 

02D095000 QUE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA SEÑALE LA 
CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE 
QUIEN EXPIDIO EL COMPROBANTE (ARTICULO 31 FRACCION 
VI) 

(SI O NO) 

02D096000 QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA, EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CONSTE EN FORMA 
EXPRESA Y POR SEPARADO CUANDO ASI SEA PROCEDENTE 
(ARTICULO 31 FRACCION VII) 

(SI O NO) 

02D097000 POR LOS GASTOS DE PREVISION SOCIAL, SE COMPROBO 
QUE LAS PRESTACIONES CORRESPONDIENTES SE 
OTORGARON EN FORMA GENERAL EN BENEFICIO DE TODOS 
LOS TRABAJADORES (ARTICULOS 8 Y 31 FRACCION XII  DE LA 
LEY Y 40, 41,  43 Y 43-A DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

02D098000 QUE AL REALIZAR LAS OPERACIONES CORRESPONDIENTES 
O A MAS TARDAR EL ULTIMO DIA DEL EJERCICIO SE 
REUNIERON LOS REQUISITOS QUE PARA CADA DEDUCCION 
EN PARTICULAR ESTABLECE LA LEY (ARTICULO 31 FRACCION 
XIX Y 46 Y 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON 
LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA 
FISCAL PARA 2013)  

(SI O NO) 

02D099000 LA DOCUMENTACION REUNE LOS REQUISITOS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES FISCALES Y SE OBTUVO A 
MAS TARDAR EL DIA EN QUE DEBIO PRESENTAR SU 
DECLARACION Y QUE LAS FECHAS DE EXPEDICION 
CORRESPONDIERON AL EJERCICIO POR EL QUE SE EFECTUO 
LA DEDUCCION (ARTICULOS 31 FRACCION XIX) 

(SI O NO) 

02D100000 EN EL CASO DE INVERSIONES POR LAS QUE SE OPTO POR 
APLICAR LA DEDUCCION INMEDIATA, CUMPLIO CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS Y SE APLICARON LOS 
PORCIENTOS AUTORIZADOS POR LA LEY (ARTICULOS 220 Y 
221 DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

02D101000 EN EL CASO DE DEDUCCION ADICIONAL (PRIMER EMPLEO), 
SE CALCULO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES  
(ARTICULO 230 DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

02D102000 EN EL CASO DE DEDUCCION ADICIONAL (PRIMER EMPLEO), 
SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU 
DEDUCCION (ARTICULOS 234, 236 DE LA LEY) 

(SI,NO,N/A) 

02D103000 EN EL CASO DE CONSUMOS EN RESTAURANTES, SE 
CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU 
DEDUCCION (ARTICULO 32 FRACCION XX Y 55 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY). 

(SI,NO,N/A) 

02D104000 FUERON CONSIDERADOS COMO NO DEDUCIBLES TODOS LOS 
CONCEPTOS QUE LE APLICARON A QUE HACE REFERENCIA 
EL ARTICULO 32 DE LA LEY 

(SI O NO) 

     

  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

    

  ACTOS O ACTIVIDADES (I.V.A.)  

02D105000 ¿LA DONATARIA REALIZO OPERACIONES AFECTAS AL IVA? (SI O NO) 

     

  EN CASO AFIRMATIVO, RESPONDA LAS SIGUIENTES 
PREGUNTAS: 

 

02D106000 POR LAS OPERACIONES QUE NO SON CON EL PUBLICO EN 
GENERAL TRASLADO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
EN FORMA EXPRESA Y POR SEPARADO, A LAS PERSONAS 
QUE ADQUIRIERON SUS BIENES, LOS USARON O GOZARON 
TEMPORALMENTE, O RECIBIERON SUS SERVICIOS 
(ARTICULOS 1 Y 32 FRACCION III DE LA LEY Y 22 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI O NO) 
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02D107000 CONSIDERO COMO EFECTIVAMENTE COBRADAS LAS 
CONTRAPRESTACIONES CUANDO LAS RECIBIO EN EFECTIVO, 
EN BIENES O EN SERVICIOS, AUN CUANDO AQUELLAS 
HUBIEREN CORRESPONDIDO A ANTICIPOS, DEPOSITOS O A 
CUALQUIER OTRO CONCEPTO SIN IMPORTAR EL NOMBRE 
CON EL QUE SE LES DESIGNO, O BIEN, CUANDO EL INTERES 
DEL ACREEDOR QUEDO SATISFECHO MEDIANTE CUALQUIER 
FORMA DE EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES QUE DEN 
LUGAR A LAS CONTRAPRESTACIONES  (ARTICULO 1-B DE LA 
LEY) 

(SI O NO) 

      

  ACREDITAMIENTO (I.V.A.)  

  REQUISITOS DE ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO 

 

02D108000 APLICO LA OPCION  DEL ARTICULO 5-B DE LA LEY PARA EL 
PRORRATEO DEL IMPUESTO NO IDENTIFICADO CON 
ACTIVIDADES GRAVADAS, POR LAS QUE SE APLIQUE LA TASA 
0% Y EXENTAS 

(SI O NO) 

      

02D109000 EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITADO 
CORRESPONDIO A BIENES, SERVICIOS O AL USO O GOCE 
TEMPORAL DE BIENES, ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES 
EN LOS TERMINOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES DISTINTAS DE 
LA IMPORTACION, POR LAS QUE SE DEBA PAGAR EL 
IMPUESTO ESTABLECIDO EN ESTA LEY O A LAS QUE SE LES 
APLIQUE LA TASA DE 0% (ARTICULO 5 FRACCION I DE LA LEY) 

(SI O NO) 

02D110000 EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITADO FUE 
TRASLADADO EXPRESAMENTE CONSTO POR SEPARADO EN 
LOS COMPROBANTES, EN EL REVERSO DEL CHEQUE DE QUE 
SE TRATE O BIEN, DEBERA CONSTAR EN EL ESTADO DE 
CUENTA, SEGUN SEA EL CASO (ARTICULO 5 FRACCION II 
DE LA LEY) 

(SI O NO) 

02D111000 EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO TRASLADADO FUE 
EFECTIVAMENTE PAGADO EN EL MES DE QUE SE TRATE 
(ARTICULO 5 FRACCION III DE LA LEY) 

(SI O NO) 

02D112000 TRATANDOSE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
TRASLADADO QUE SE HUBIESE RETENIDO CONFORME AL 
ARTICULO 1.-A DE ESTA LEY, DICHA RETENCION SE ENTERO 
EN LOS TERMINOS Y PLAZOS ESTABLECIDOS  (ARTICULO 5 
FRACCION IV DE LA LEY). 

(SI O NO) 

      

  OBLIGACIONES (I.V.A.)  

     

02D113000 EFECTUO EN LA CONTABILIDAD LA SEPARACION DE LOS 
ACTOS O ACTIVIDADES DE LAS OPERACIONES POR LAS QUE 
DEBA PAGARSE EL IMPUESTO POR LAS DISTINTAS TASAS, DE 
AQUELLOS POR LOS CUALES ESTA LEY LIBERA DE PAGO 
(ARTICULOS 32 FRACCION I DE LA LEY Y 71  DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI O NO) 

02D114000 EXPIDIO COMPROBANTES SEÑALANDO EN LOS MISMOS, 
CUANDO ASI PROCEDIO, EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
QUE SE TRASLADO EXPRESAMENTE Y POR SEPARADO A 
QUIEN ADQUIRIO LOS BIENES, LOS USO O GOZO 
TEMPORALMENTE O RECIBIO LOS SERVICIOS   (ARTICULOS 
32 FRACCION III DE LA LEY Y 20, 72 Y 74  DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY) 

(SI O NO) 

02D115000 ENTREGO O ENVIO LOS COMPROBANTES A QUIEN EFECTUO 
O DEBIO EFECTUAR LA CONTRAPRESTACION, DENTRO DE 
LOS 15 DIAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE DEBIO PAGAR 
EL IMPUESTO EN LOS TERMINOS DE LA LEY  (ARTICULO 32 
FRACCION III DE LA LEY) 

(SI O NO) 
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02D116000 EXPIDIO LAS CONSTANCIAS POR LAS RETENCIONES DEL 
IMPUESTO QUE SE EFECTUEN, AL MOMENTO DE RECIBIR EL 
COMPROBANTE (ARTICULO 32 FRACCION V DE LA LEY ASI 
COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI O NO) 

02D117000 PROPORCIONO MENSUALMENTE Y EN TIEMPO A LAS 
AUTORIDADES FISCALES, LA INFORMACION SOBRE LAS 
PERSONAS A LAS QUE LES RETUVO IMPUESTOS (ARTICULO 
32 FRACCION V DE LA LEY ASI COMO CON LAS REGLAS 
APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 
2013) 

(SI O NO) 

       

   DECLARATORIA DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO:  

      

   DECLARO QUE LA INFORMACION QUE PROPORCIONO EN EL 
DICTAMEN A NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE CITADO, 
CONTIENE INFORMACION QUE CONSTA EN LIBROS, 
REGISTROS, DOCUMENTOS Y DECLARACIONES EN PODER 
DEL PROPIO CONTRIBUYENTE, MISMOS QUE EXAMINE, COMO 
LO MANIFIESTO EN EL DICTAMEN E INFORME SOBRE LA 
REVISION DE LA SITUACION FISCAL QUE ADJUNTO. 

 

      
02D118000 NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO:  
      

   DECLARATORIA DEL CONTRIBUYENTE O DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL: 

 

      

   DECLARO QUE LA INFORMACION PROPORCIONADA EN EL 
DICTAMEN A NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE QUE 
REPRESENTO, REFLEJA SUS OPERACIONES REALES, MISMAS 
QUE ESTAN CONTABILIZADAS EN SUS REGISTROS Y SE 
ENCUENTRAN AMPARADAS CON DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA EN PODER DE MI REPRESENTADA. 

 

      
02D119000 NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE O DE SU REPRESENTANTE 

LEGAL: 
 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 10 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA  POR 

LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013 Y DE 2012 

(CIFRAS EN PESOS) 

NO RESTRINGIDO 
2013 

NO RESTRINGIDO 
2012 

    
  ACTIVO   

     

  A CORTO PLAZO (CIRCULANTE)   

      
02010000000000 EFECTIVO    
02010001000000 INVERSIONES EN INSTRUMENTOS 

FINANCIEROS  
  

02010002000000 CUENTAS POR COBRAR   
02010003000000 DONATIVOS RECIBIDOS CON CLAUSULA DE 

DEVOLUCION 
  

02010004000000 OTROS ACTIVOS CIRCULANTES    
      

02010005000000 SUMA DEL ACTIVO CIRCULANTE.   
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  A LARGO PLAZO (NO CIRCULANTE)   

      

02010006000000 INMUEBLES   
02010007000000 MOBILIARIO Y EQUIPO   
02010008000000 MAQUINARIA Y EQUIPO   
02010009000000 OTROS ACTIVOS FIJOS NO CIRCULANTES    
02010010000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES   
02010011000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO 

Y EQUIPO 
  

02010012000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO 

  

02010013000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE OTROS 
ACTIVOS FIJOS.  

  

      

02010014000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE 
EDIFICIOS 

  

02010015000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE 
MAQUINARIA 

  

02010016000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO 

  

02010017000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE 
OTROS ACTIVOS 

  

      

02010018000000 SUMA DEL ACTIVO NO CIRCULANTE.   

      

02010019000000 TOTAL DEL ACTIVO   

      

  PASIVO A CORTO PLAZO   

      

02010020000000 CUENTAS POR PAGAR   
02010021000000 IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR. 
  

02010022000000 ANTICIPOS    
02010023000000 OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO    

      

02010024000000 SUMA DEL PASIVO A CORTO PLAZO   

      

  A LARGO PLAZO   

      

02010025000000 CUENTAS POR PAGAR   
02010026000000 PASIVO CONTINGENTE    
02010027000000 OTROS PASIVOS A LARGO PLAZO    

      

02010028000000 SUMA DEL PASIVO A LARGO PLAZO   

      

02010029000000 TOTAL DEL PASIVO   

      

  PATRIMONIO CONTABLE NO RESTRINGIDO   

      

02010030000000 INGRESO NETO POR PRESTACION DE 
SERVICIOS OTORGADOS POR LA DONATARIA 

  

02010031000000 INGRESO NETO POR PRODUCCION Y 
ENTREGA DE MERCANCIAS 
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02010032000000 INGRESO NETO POR DONATIVOS RECIBIDOS   
02010033000000 INGRESO NETO POR RECEPCION DE 

DIVIDENDOS DE ACTIVOS INVERTIDOS 
  

02010034000000 INGRESO NETO POR RECEPCION DE 
INTERESES DE ACTIVOS INVERTIDOS 

  

02010035000000 OTROS PATRIMONIOS    
02010036000000 SUMA    

      

  RESTRINGIDO TEMPORALMENTE   

      

02010037000000 DESTINADO AL APOYO DE ACTIVIDADES Y 
PROGRAMAS 

  

02010038000000 INVERSIONES POR UN TERMINO ESPECIFICO   
02010039000000 USO EN UN PERIODO FUTURO ESPECIFICO   
02010040000000 ADQUISICION DE ACTIVOS DE LARGO PLAZO   
02010041000000 OTROS PATRIMONIOS    
02010042000000 SUMA    

      

  RESTRINGIDO PERMANENTEMENTE   

      

02010043000000 TERRENOS DONADOS A LA DONATARIA 
PARA UN FIN ESPECÍFICO. 

  

02010044000000 OBRAS DE ARTE DONADAS A LA DONATARIA 
PARA UN FIN ESPECIFICO. 

  

02010045000000 ACTIVOS DONADOS PARA INVERSION COMO 
FUENTE PERMANENTE DE INGRESO. 

  

02010046000000 OTROS PATRIMONIOS         
02010047000000 SUMA    

      

02010048000000 EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL 
PATRIMONIO CONTABLE 

  

02010049000000 INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL 
PATRIMONIO CONTABLE 

  

02010050000000 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 
MONETARIOS 

  

02010051000000 OTRAS CUENTAS DE PATRIMONIO 
DEUDORAS 

  

02010052000000 OTRAS CUENTAS DE PATRIMONIO 
ACREEDORAS 

  

      

02010053000000 SUMA DEL PATRIMONIO CONTABLE   

      

02010054000000 TOTAL DEL PASIVO MAS PATRIMONIO 
CONTABLE 

  

      

  LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE 
INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

  

 

 

 

 

PARTE II      
DATOS A PROPORCIONAR 

RESTRINGIDO 
TEMPORALMENTE 

2013 

RESTRINGIDO 
TEMPORALMENTE 

2012 

RESTRINGIDO 
PERMANENTEMENTE  

2013 

RESTRINGIDO 
PERMANENTEMENTE  

2012 

TOTAL 
2013 

TOTAL  
2012 
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ESTE ANEXO CONSTA DE 10 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 2.- ESTADO DE ACTIVIDADES  POR LOS 

EJERCICIOS COMPRENDIDOS  DEL 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y DE 

2012 
(CIFRAS EN PESOS) 

NO RESTRINGIDO 
2013 

NO RESTRINGIDO 
2012 

    
  CAMBIOS EN EL PATRIMONIO CONTABLE NO 

RESTRINGIDO 
  

       

  INGRESOS:   

      
02020000000000 RECIBIDOS EN EFECTIVO   

       
02020001000000 POR EVENTOS Y EXPOSICIONES   
02020002000000 POR COLEGIATURAS   
02020003000000 POR REGALIAS COBRADAS POR 

DESARROLLOS CIENTIFICOS O INVENTOS 
  

02020004000000 POR PUBLICACIONES   
02020005000000 POR DONATIVOS RECIBIDOS    
02020006000000 PROVENIENTES DEL EXTRANJERO   
02020007000000 OTROS INGRESOS. ESPECIFICAR   

      
02020008000000 RECIBIDOS EN BIENES   

       
02020009000000 POR EVENTOS Y EXPOSICIONES   
02020010000000 POR COLEGIATURAS   
02020011000000 POR REGALIAS COBRADAS POR 

DESARROLLOS CIENTIFICOS O INVENTOS 
  

02020012000000  POR PUBLICACIONES   
02020013000000 POR DONATIVOS RECIBIDOS    
02020014000000 PROVENIENTES DEL EXTRANJERO   
02020015000000 OTROS INGRESOS. ESPECIFICAR   

       
02020016000000 RECIBIDOS EN SERVICIOS   

     
02020017000000 NACIONALES    
02020018000000 PROVENIENTES DEL EXTRANJERO   

     
02020019000000 INGRESO POR RENDIMIENTOS DE 

INVERSIONES EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS  

  

       
02020020000000 TOTAL DE INGRESOS ANTES DE 

LIBERACIONES 
  

     
  PATRIMONIO CONTABLE LIBERADO DE 

RESTRICCIONES 
  

      
02020021000000 PATRIMONIO CONTABLE LIBERADO DE 

RESTRICCIONES 
  

      
02020022000000 TOTAL DE INGRESOS    
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  GASTOS Y PERDIDAS   

      

  SERVICIOS POR PROGRAMA   

      

02020023000000 ( ESPECIFICAR)   
02020024000000 TOTAL SERVICIOS POR PROGRAMA   

      

  SERVICIOS DE APOYO:   

      

02020025000000 GASTOS DE ADMINISTRACION   
02020026000000 GASTOS FINANCIEROS   
02020027000000 GASTOS GENERALES   
02020028000000 GASTOS DE RECAUDACION DE FONDOS   
02020029000000 GASTOS DE DESARROLLO DE MEMBRESIA   
02020030000000 OTROS   
02020031000000 TOTAL SERVICIOS DE APOYO   

      

02020032000000 TOTAL DE GASTOS   

      

02020033000000 CAMBIO NETO EN EL PATRIMONIO 
CONTABLE 

  

      

02020034000000 PATRIMONIO CONTABLE AL INICIO DEL 
EJERCICIO  

  

02020035000000 PATRIMONIO CONTABLE AL FINAL DEL 
EJERCICIO  

  

       

  LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE 
INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

  

 

PARTE II       
DATOS A PROPORCIONAR 

RESTRINGIDO 
TEMPORALMENTE 

2013 

RESTRINGIDO 
TEMPORALMENTE 

2012 

RESTRINGIDO 
PERMANENTEMENTE  

2013 

RESTRINGIDO 
PERMANENTEMENTE  

2012 

TOTAL 
2013 

TOTAL 
2012 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 3.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO POR LOS 
EJERCICIOS TERMINADOS  AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2013 Y DE 2012 
(CIFRAS EN PESOS) 

2013 2012 

    

  CONFORME AL METODO INDIRECTO   

      

  ACTIVIDADES DE OPERACION   

       

02030000000000 PATRIMONIO CONTABLE AL FINAL DEL 
EJERCICIO 

  

       

   PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES 
DE INVERSION 

  

       

02030001000000 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES   
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02030002000000 PERDIDA POR DETERIORO DE ACTIVOS   
02030003000000 UTILIDAD POR VENTA DE ACTIVO FIJO Y 

TERRENO 
  

02030004000000 INTERESES A FAVOR   
02030005000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON 

ACTIVIDADES DE INVERSION 
  

       

02030006000000 SUMA DE PARTIDAS RELACIONADAS CON 
ACTIVIDADES DE INVERSION 

  

       

   PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES 
DE FINANCIAMIENTO 

  

       

02030007000000 INTERESES A CARGO   
02030008000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 
  

       

02030009000000 SUMA DE PARTIDAS RELACIONADAS CON 
ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

  

       

   MAS (MENOS):   

       

02030010000000 INCREMENTO EN CUENTAS POR COBRAR Y 
OTROS 

  

02030011000000 OTRAS PARTIDAS   

       

02030012000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES 
DE OPERACION 

  

       

   ACTIVIDADES DE INVERSION   

       

02030013000000 INTERESES COBRADOS   
02030014000000 ADQUISICION DE ACTIVO FIJO Y TERRENO   
02030015000000 COBROS POR VENTA DE ACTIVO FIJO Y 

TERRENO 
  

02030016000000 ADQUISICION DE OTROS ACTIVOS   
02030017000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON 

ACTIVIDADES DE INVERSION 
  

       

02030018000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES 
DE INVERSION 

  

       

02030019000000 EFECTIVO EXCEDENTE PARA APLICAR EN 
ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 
(RESULTADO POSITIVO)  

  

02030020000000 EFECTIVO A OBTENER DE ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO (RESULTADO NEGATIVO) 

  

       

   ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO   

       

02030021000000 OBTENCION DE PRESTAMOS    

        

02030022000000 PAGO DE PASIVOS    
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02030023000000 PAGO DE PRESTAMOS    
        

02030024000000 INTERESES PAGADOS   
        

02030025000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON 
ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

  

       

02030026000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES 
DE FINANCIAMIENTO 

  

       

02030027000000 INCREMENTO NETO DE EFECTIVO Y DEMAS 
EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

  

       

02030028000000 AJUSTES AL FLUJO DE EFECTIVO    
        

02030029000000 EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO   
       

02030030000000 EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO   
       

   CONFORME AL METODO DIRECTO   

      

   ACTIVIDADES DE OPERACION   

       

02030031000000 PAGO A EMPLEADOS Y OTROS PROVEEDORES 
DE BIENES Y SERVICIOS 

  

02030032000000 OTRAS ACTIVIDADES DE OPERACION   
02030033000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES 

DE OPERACIÓN 
  

       

   ACTIVIDADES DE INVERSION   

       

02030034000000 INTERESES COBRADOS   
02030035000000 ADQUISICION DE ACTIVO FIJO Y TERRENO   
02030036000000 COBROS POR VENTA DE ACTIVO FIJO Y 

TERRENO 
  

02030037000000 ADQUISICION DE OTROS ACTIVOS   
02030038000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON 

ACTIVIDADES DE INVERSION 
  

       

02030039000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES 
DE INVERSION 

  

       

02030040000000 EFECTIVO EXCEDENTE PARA APLICAR EN 
ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 
(RESULTADO POSITIVO)  

  

02030041000000 EFECTIVO A OBTENER DE ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO (RESULTADO NEGATIVO) 

  

       

   ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO   

       

02030042000000 OBTENCION DE PRESTAMOS   
        

02030043000000 PAGO DE PASIVOS    
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02030044000000 PAGO DE PRESTAMOS   

        

02030045000000 INTERESES PAGADOS   

        

02030046000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON 
ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

  

       

02030047000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES 
DE FINANCIAMIENTO 

  

       

02030048000000 INCREMENTO NETO DE EFECTIVO Y DEMAS 
EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

  

       

02030049000000 AJUSTES AL FLUJO DE EFECTIVO    

       

02030050000000 EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO   

       

02030051000000 EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO   

       

   LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE 
INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

  

 

 

 

 
CONCEPTO 

 
3.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 14 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 4.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 

SUBCUENTAS DE GASTOS POR LOS 
EJERCICIOS TERMINADOS AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2013 Y DE 2012 
(CIFRAS EN PESOS) 

GASTOS DE 
ADMINISTRACION 

2013 

GASTOS DE 
ADMINISTRACION 

2012 

    

  REMUNERACIONES   

      

02040000000000 SUELDOS Y SALARIOS   
02040001000000 COMPENSACIONES   
02040002000000 HORAS EXTRAS   
02040003000000 VACACIONES   
02040004000000 PRIMA VACACIONAL   
02040005000000 GRATIFICACIONES   
02040006000000 INDEMNIZACIONES   
02040007000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN 

LAS UTILIDADES DETERMINADA 
  

02040008000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN 
LAS UTILIDADES DIFERIDA 

  

02040009000000 OTRAS REMUNERACIONES   

      

02040010000000 TOTAL DE REMUNERACIONES   
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  PRESTACIONES AL PERSONAL   

      

02040011000000 PRESTACIONES DE RETIRO   
02040012000000 ESTIMULOS AL PERSONAL   
02040013000000 OTRAS PRESTACIONES   

      

02040014000000 TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL   

      

  IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE 
SUELDOS Y SALARIOS 

  

      

02040015000000 CUOTAS AL I.M.S.S.   
02040016000000 APORTACIONES AL INFONAVIT   
02040017000000 IMPUESTO SOBRE NOMINAS   
02040018000000 SEGURO DE RETIRO   
02040019000000 OTROS IMPUESTOS Y APORTACIONES   

      

02040020000000 TOTAL DE IMPUESTOS Y APORTACIONES 
SOBRE SUELDOS Y SALARIOS 

  

      

  OTROS GASTOS   

      

02040021000000 HONORARIOS A PROFESIONISTAS   
02040022000000 ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES   
02040023000000 ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES    
02040024000000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES   
02040025000000 CORREOS   
02040026000000 TELEX   
02040027000000 VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE   
02040028000000 UNIFORMES   
02040029000000 GASTOS DE REPRESENTACION   
02040030000000 TELEFONO   
02040031000000 AGUA   
02040032000000 ELECTRICIDAD   
02040033000000 VIGILANCIA Y LIMPIEZA   
02040034000000 MATERIALES DE OFICINA   
02040035000000 GASTOS LEGALES   
02040036000000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION   
02040037000000 PREVISION SOCIAL   
02040038000000 GASTOS DE COMEDOR   
02040039000000 SEGUROS Y FIANZAS   
02040040000000 GASTOS NO DEDUCIBLES   
02040041000000 APORTACIONES PARA PLAN DE JUBILACION   
02040042000000 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS   
02040043000000 RECARGOS FISCALES   
02040044000000 CUOTAS Y SUSCRIPCIONES   
02040045000000 FOTOCOPIADO   
02040046000000 DONATIVOS DEDUCIBLES EN EFECTIVO   
02040047000000 DONATIVOS DEDUCIBLES EN ESPECIE   
02040048000000 DONATIVOS NO DEDUCIBLES   



Jueves 16 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     75 

02040049000000 MEDICINAS   

02040050000000 ASISTENCIA TECNICA Y REGALIAS   

02040051000000 ASESORIA   

02040052000000 I.V.A. DEDUCIBLE   

02040053000000 INTERESES PAGADOS   

02040054000000 RESULTADO CAMBIARIO   

02040055000000 OTRAS EROGACIONES QUE UTILIZARON 
EFECTIVO 

  

02040056000000 TOTAL DE GASTOS QUE UTILIZARON 
EFECTIVO  

  

      

  MAS: PARTIDAS QUE NO REQUIRIERON LA 
UTILIZACION DE EFECTIVO 

  

       

02040057000000 (DEPRECIACION)   

02040058000000 (AMORTIZACION)   

02040059000000 OTRAS PARTIDAS QUE NO REQUIRIERON LA 
UTILIZACION DE EFECTIVO 

  

02040060000000 TOTAL DE PARTIDAS QUE NO REQUIRIERON 
LA UTILIZACION DE EFECTIVO 

  

02040061000000 EFECTO DE REEXPRESION   

      

02040062000000 TOTAL DE GASTOS    
 

 

 

PARTE II     

DATOS A PROPORCIONAR 

GASTOS 
FINANCIEROS 

2013 

GASTOS 
FINANCIEROS 2012 

GASTOS 
GENERALES  

2013 

GASTOS 
GENERALES  2012 

GASTOS DE 
RECAUDACION DE 

FONDOS 2013 

 

PARTE III     

DATOS A PROPORCIONAR 

GASTOS DE 
RECAUDACION DE 

FONDOS 2012 

GASTOS DE 
DESARROLLO DE 
MEMBRESIA 2013 

GASTOS DE 
DESARROLLO DE 
MEMBRESIA 2012 

TOTAL 2013 TOTAL 2012 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 5.- RELACION DE LOS 
DONANTES Y DONATIVOS DE 

SUS INGRESOS POR ESTE 
CONCEPTO POR EL 

EJERCICIO TERMINADO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(CIFRAS EN PESOS) 

NOMBRE 
DEL 

DONANTE 

RFC DEL 
DONANTE 

IMPORTE 
ACTUALIZADO 

DONATIVOS 
PROVENIENTES 

DE PARTES 
RELACIONADAS 

IMPORTE 
ACTUALIZADO 

DONATIVOS 
PROVENIENTES 
DE PARTES NO 
RELACIONADAS 

      

02050000000000 DONATIVOS RECIBIDOS EN 
EFECTIVO 

    

02050001000000 DONATIVOS RECIBIDOS EN 
BIENES 

    

02050002000000 DONATIVOS RECIBIDOS DE 
PARTIDAS DE COLECCIÓN 
(OBRAS DE ARTE, TESOROS 
HISTORICOS Y OTROS 
SIMILARES)  
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02050003000000 DONATIVOS RECIBIDOS 
SOBRE INVERSIONES 

    

02050004000000 PUBLICO EN GENERAL      
02050005000000 (OTROS DONATIVOS 

RECIBIDOS.  ESPECIFICAR) 
    

         

02050006000000 TOTAL DE DONATIVOS 
RECIBIDOS POR LA 
DONATARIA 

    

          

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 

CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU 
CARACTER DE RETENEDOR POR EL EJERCICIO 

TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(CIFRAS EN PESOS) 

BASE GRAVABLE TASA, TARIFA O 
CUOTA 

    

   CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 
COMO SUJETO DIRECTO 

  

       

   IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)   

       

02060000000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
02060001000000 OTRAS REDUCCIONES DEL I.S.R.   
02060002000000 I.S.R. CAUSADO EN EL EJERCICIO   

       

02060003000000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO,  
DEL ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS EN 
INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO 
AUTORIZADO EN EJERCICIOS ANTERIORES 

  

02060004000000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO, 
DEL ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS DE 
INVERSION EN LA PRODUCCION 
CINEMATOGRAFICA NACIONAL DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

  

02060005000000 ESTIMULO POR PROYECTOS DE INVERSION EN LA 
PRODUCCION CINEMATOGRAFICA NACIONAL 

  

02060006000000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO, 
DEL ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS DE 
INVERSION EN LA PRODUCCION TEATRAL  
NACIONAL DE EJERCICIOS ANTERIORES 

  

02060007000000 ESTIMULO POR PROYECTOS DE INVERSION EN LA 
PRODUCCION TEATRAL NACIONAL  

  

02060008000000 OTROS ESTIMULOS   
02060009000000 TOTAL DE ESTIMULOS   
02060010000000 PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS ENTERADOS 

A LA FEDERACION 
  

02060011000000 I.S.R. RETENIDO AL CONTRIBUYENTE   
02060012000000 I.S.R. ACREDITABLE PAGADO EN EL EXTRANJERO   
02060013000000 OTRAS CANTIDADES A CARGO   
02060014000000 OTRAS CANTIDADES A FAVOR   
02060015000000 DIFERENCIA A CARGO   
02060016000000 DIFERENCIA A FAVOR   
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02060017000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA A CARGO DEL 
EJERCICIO 

  

02060018000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO EN 
DECLARACIONES ANUAL, NORMAL Y 
COMPLEMENTARIAS 

  

       

02060019000000 DIFERENCIA A CARGO DEL EJERCICIO   

02060020000000 I.S.R. PAGADO EN EXCESO APLICADO CONTRA EL 
I.E.T.U. 

  

02060021000000 SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO   

       

   IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA (I.E.T.U.)   

       

02060022000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA CAUSADO 
EN EL EJERCICIO 

  

02060023000000 CREDITO FISCAL POR DEDUCCIONES MAYORES A 
LOS INGRESOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

  

02060024000000 CREDITO FISCAL POR ACTIVIDADES EN 
FIDEICOMISOS 

  

02060025000000 ACREDITAMIENTO POR SUELDOS Y SALARIOS 
GRAVADOS 

  

02060026000000 ACREDITAMIENTO POR APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

  

02060027000000 I.E.T.U. A CARGO ANTES DEL ACREDITAMIENTO DEL 
I.S.R. PROPIO 

  

02060028000000 ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
PROPIO,  (EL EFECTIVAMENTE PAGADO Y QUE NO 
SE CUBRIO CON ACREDITAMIENTOS O 
REDUCCIONES) 

  

02060029000000 ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
PROPIO PAGADO EN EL EXTRANJERO 

  

02060030000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA A CARGO 
DESPUES DEL ACREDITAMIENTO DEL I.S.R. PROPIO 

  

       

02060031000000 PAGOS PROVISIONALES DEL I.E.T.U.   

02060032000000 EXCEDENTES DE PAGOS PROVISIONALES DEL 
I.E.T.U. ACREDITADOS CONTRA PAGOS 
PROVISIONALES DE I.S.R. DEL MISMO PERIODO 

  

02060033000000 PAGOS PROVISIONALES DE I.E.T.U. 
EFECTIVAMENTE PAGADOS 

  

02060034000000 DIFERENCIA A CARGO   

02060035000000 I.S.R. PAGADO EN EXCESO APLICADO CONTRA EL 
I.E.T.U 

  

       

02060036000000 OTRAS CANTIDADES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE  

  

       

02060037000000 OTRAS CANTIDADES A FAVOR DEL 
CONTRIBUYENTE  

  

02060038000000 I.E.T.U. PAGADO EN DECLARACIONES ANUAL, 
NORMAL Y COMPLEMENTARIAS 

  

       

02060039000000 IMPUESTO A CARGO DEL EJERCICIO   

02060040000000 SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO   
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   IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)   

       

02060041000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS 
A LA TASA DEL 16% 

  

02060042000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS 
A LA TASA DEL 11% 

  

02060043000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS 
A LA TASA DEL 0% 

  

       

02060044000000 SUMA DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS 

  

       

02060045000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES POR LOS 
QUE NO SE ESTA OBLIGADO AL PAGO (EXENTOS) 

  

       

02060046000000 TOTAL DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES   

       

02060047000000 SUMA DEL IVA CAUSADO DE LOS MESES DEL 
EJERCICIO 

  

02060048000000 SUMA DEL IVA ACREDITABLE DE LOS MESES DEL 
EJERCICIO SIN INCLUIR SALDOS A FAVOR 

  

       

02060049000000 SUMA DE ACREDITAMIENTOS DE SALDOS A FAVOR 
DE IVA 

  

02060050000000 SUMA DEL IVA DEVUELTO EN LOS MESES DEL 
EJERCICIO 

  

       

   APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL   

       

02060051000000 CUOTAS PATRONALES AL I.M.S.S.   

02060052000000 APORTACIONES AL INFONAVIT   

02060053000000 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO   

       

   CONTRIBUCIONES DE LAS QUE ES RETENEDORA:   

       

   IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)   

       

02060054000000 POR SALARIOS   

02060055000000 HONORARIOS AL 30% ART 113 L.I.S.R.     

02060056000000 PREMIOS   

02060057000000 HONORARIOS AL 10%   

02060058000000 ARRENDAMIENTO AL 10%   

02060059000000 ENAJENACION DE OTROS BIENES AL 20%   

02060060000000 INTERESES AL 20%   

02060061000000 INTERESES Y GANANCIA CAMBIARIA AL 30%   

02060062000000 COMISIONES   

02060063000000 PAGOS AL EXTRANJERO   

02060064000000 OTROS   

       

02060065000000 TOTAL DE I.S.R. RETENIDO   
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   IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)   

       

02060066000000 SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES 
PRESTADOS POR PERSONAS FISICAS 

  

02060067000000 USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES PRESTADOS U 
OTORGADOS POR PERSONAS FISICAS 

  

02060068000000 ADQUISICION DE DESPERDICIOS    
02060069000000 SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE 

BIENES PRESTADOS POR PERSONAS FISICAS O 
MORALES 

  

02060070000000 SERVICIOS PRESTADOS POR COMISIONISTAS 
PERSONAS FISICAS 

  

02060071000000 ADQUISICION, O USO O GOCE TEMPORAL DE 
BIENES TANGIBLES, QUE ENAJENEN U OTORGUEN 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO SIN 
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN EL PAIS 

  

02060072000000 OTROS   

       

02060073000000 TOTAL DE I.V.A. RETENIDO   

       

   OTRAS CONTRIBUCIONES RETENIDAS   

       

02060074000000 CUOTAS OBRERAS AL I.M.S.S.   
02060075000000 OTROS   

       

   COMPENSACIONES EFECTUADAS Y 
DEVOLUCIONES OBTENIDAS 

  

       

   COMPENSACIONES EFECTUADAS DURANTE EL 
EJERCICIO DE SALDOS A FAVOR PROVENIENTES 

DE: 

  

       

   A VALOR HISTORICO DE:   

02060076000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   
02060077000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
02060078000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
02060079000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

       

   A VALOR ACTUALIZADO DE:   

02060080000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   
02060081000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
02060082000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
02060083000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

       

   COMPENSACIONES EFECTUADAS DURANTE EL 
EJERCICIO APLICADAS A: 

  

       

   A VALOR HISTORICO DE:   

02060084000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PROPIO   
02060085000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO A 

TERCEROS 
  

02060086000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO   
02060087000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO A 

TERCEROS 
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02060088000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
02060089000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   
       
   A VALOR ACTUALIZADO DE:   
02060090000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PROPIO   
02060091000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO A 

TERCEROS 
  

02060092000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO   
02060093000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO A 

TERCEROS 
  

02060094000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
02060095000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   
       
02060096000000 RECARGOS   
02060097000000 MULTAS   
02060098000000 OTROS ACCESORIOS   
       
   DEVOLUCIONES OBTENIDAS EN EL EJERCICIO   
       
   A VALOR HISTORICO DE:   
02060099000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   
02060100000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
02060101000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
02060102000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   
       
   A VALOR ACTUALIZADO DE:   
02060103000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   
02060104000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
02060105000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
02060106000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

 

 

 

 

 

 

 
PARTE II  

DATOS A PROPORCIONAR   
CONTRIBUCION 

DETERMINADA POR 
AUDITORIA A CARGO O A 

FAVOR 

CONTRIBUCION A CARGO O 
SALDO A FAVOR 

DETERMINADO POR EL 
CONTRIBUYENTE 

DIFERENCIA DIFERENCIAS NO 
MATERIALES NO 

INVESTIGADAS POR 
AUDITORIA 

 
CONCEPTO 

6.1.- DECLARATORIA 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 7.- RELACION DE BIENES INMUEBLES 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013 

 
(CIFRAS EN PESOS) 

UBICACION FECHA DE 
ADQUISICION 

VALOR 
ASENTADO EN LA 

CONTABILIDAD 

     
   DESCRIPCION    
        
02070000000000 BIENES INMUEBLES    
02070001000000 (OTROS BIENES INMUEBLES)    
        
02070002000000 TOTAL DE BIENES INMUEBLES    
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ESTE ANEXO CONSTA DE 14 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
 

(CIFRAS EN PESOS) 

IMPORTE 
CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO 
FISCAL 

DICTAMINADO 

IMPORTE 
PROVENIENTE 
DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 

    
  IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO COMO 

SUJETO DIRECTO 
  

       

       
02080000000000 DETERMINADO POR EL CONTRIBUYENTE (DEL 

EJERCICIO) 
  

02080001000000 DIFERENCIAS DETERMINADA POR DICTAMEN 
NO CONSIDERADA POR EL CONTRIBUYENTE 
(DEL EJERCICIO DICTAMINADO) 

  

        

   PAGOS PROVISIONALES  Y/O DEFINITIVOS 
DETERMINADOS POR EL CONTRIBUYENTE POR 

CONCEPTO DE: 

  

      

   IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGOS 
PROVISIONALES PROPIOS 

  

       
02080002000000 CORRESPONDIENTE AL MES  O PERIODO DE:   
       

   IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SALARIOS Y 
EN GENERAL POR LA PRESTACION DE UN 

SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO EN SU 
CARACTER DE RETENEDOR 

  

       
02080003000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   
       

   IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO DE 
HONORARIOS 

  

       
02080004000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   
       

   IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO DE 
ARRENDAMIENTOS EN SU CARACTER DE 

RETENEDORA 

  

        
02080005000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   
       

   IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO DE 
INTERESES EN SU CARACTER DE RETENEDORA

  

       
02080006000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   
       

   IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGOS AL 
EXTRANJERO EN SU CARACTER DE 

RETENEDORA 

  

       

02080007000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   
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   IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 
CAUSADO COMO SUJETO DIRECTO 

  

       

02080008000000 DETERMINADO POR EL CONTRIBUYENTE (DEL 
EJERCICIO) 

  

02080009000000 DIFERENCIAS DETERMINADA POR DICTAMEN 
NO CONSIDERADA POR EL CONTRIBUYENTE 
(DEL EJERCICIO DICTAMINADO) 

  

       

   PAGOS PROVISIONALES DETERMINADOS POR 
EL CONTRIBUYENTE: 

  

       

02080010000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

       

   IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CAUSADO 
COMO SUJETO DIRECTO 

  

       

02080011000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

       

   IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN SU 
CARACTER DE RETENEDORA 

  

       

02080012000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

       

   APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

  

       

02080013000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

       

   APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES 

  

       

02080014000000 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE:   

       

   APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO   

       

02080015000000 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE:   

       

   IMPUESTOS LOCALES   

       

02080016000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

        

   IMPUESTO SOBRE NOMINAS   

       

02080017000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

       

   OTRAS CONTRIBUCIONES   

       

02080018000000 ESPECIFICAR CONCEPTO Y PERIODO AL QUE 
CORRESPONDE: 
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   DIFERENCIAS NO CONSIDERADAS POR EL 
CONTRIBUYENTE EN EL EJERCICIO FISCAL 

DICTAMINADO: 

  

       

   IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGOS 
PROVISIONALES 

  

       

02080019000000 CORRESPONDIENTE AL MES O PERIODO DE:   

       

   IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENCIONES A 
RESIDENTES EN MEXICO 

  

       

02080020000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

       

   IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENCIONES A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

  

       

02080021000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

       

   IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA PAGOS 
PROVISIONALES 

  

       

02080022000000 CORRESPONDIENTE AL MES O PERIODO DE:   

       

   IMPUESTO AL VALOR AGREGADO COMO 
SUJETO DIRECTO 

  

       

02080023000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

       

   IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN SU 
CARÁCTER DE RETENEDOR 

  

       

02080024000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

       

   APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

  

       

02080025000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

       

   APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES 

  

       

02080026000000 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE:   

       

   APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO   

       

02080027000000 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE:   

       

   IMPUESTOS LOCALES   

       

02080028000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   
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   OTRAS CONTRIBUCIONES   

       

02080029000000 ESPECIFICAR CONCEPTO Y PERIODO AL QUE 
CORRESPONDE: 

  

       

02080030000000 TOTAL   
 

 

 

 

 

PARTE II  
 DATOS A PROPORCIONAR 

TOTAL DE 
CONTRIBUCIONES 

POR PAGAR 

IMPORTE 
DE LA 

CONTRIBUCION 
EN LITIGIO 

FECHA DE PAGO INSTITUCION DE 
CREDITO O SAT 

NUMERO DE LA 
OPERACION 

 
PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 
PAGO EN 

PARCIALIDADES 
(DATOS DEL 

ESCRITO LIBRE) 
NUMERO DE FOLIO 

PAGO EN 
PARCIALIDADES 

(DATOS DEL 
ESCRITO LIBRE)  

FECHA DE 
PRESENTACION 

PAGO EN 
PARCIALIDADES 

(DATOS DEL ESCRITO 
LIBRE)  

ADMINISTRACION 
RECEPTORA 

OFICIO DE 
AUTORIZACION 

DE PAGO EN 
PARCIALIDADES 

NUMERO 

OFICIO DE 
AUTORIZACION DE 

PAGO EN 
PARCIALIDADES 

FECHA 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 9.- RELACION DE DONATARIAS A LAS QUE LES 
HAYAN OTORGADO DONATIVOS ASI COMO DE LOS 
DONANTES DE LOS QUE SE HUBIEREN RECIBIDO 

DONATIVOS POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013 

(CIFRAS EN PESOS) 

IMPORTE 

   

  DONATIVOS RECIBIDOS DE:  

      

02090000000000 (ESPECIFICAR NOMBRE DEL DONANTE [S] )  
02090001000000 (OTROS DONATIVOS RECIBIDOS)  
02090002000000 TOTAL DE DONATIVOS RECIBIDOS  

      

      

   DONATIVOS OTORGADOS A:  

       

02090003000000 (ESPECIFICAR NOMBRE DEL BENEFICIARIO [S])  
02090004000000 (OTROS DONATIVOS OTORGADOS)  
02090005000000 TOTAL DE DONATIVOS OTORGADOS  

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 10.- RELACION DE PAGOS 

PROVISIONALES Y PAGOS MENSUALES 
DEFINITIVOS POR EL EJERCICIO 

TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013
(CIFRAS EN PESOS) 

CONTRIBUCION A 
CARGO DETERMINADA 

POR AUDITORIA 

CONTRIBUCION A 
CARGO 

DETERMINADA 
POR EL 

CONTRIBUYENTE 
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  PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA (I.S.R.) 

  

02100000000000 ENERO    
02100001000000 FEBRERO   
02100002000000 MARZO    
02100003000000 ABRIL    
02100004000000 MAYO   
02100005000000 JUNIO   
02100006000000 JULIO   
02100007000000 AGOSTO   
02100008000000 SEPTIEMBRE   
02100009000000 OCTUBRE   
02100010000000 NOVIEMBRE   
02100011000000 DICIEMBRE   

       
02100012000000 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES    

      

  PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA (I.E.T.U.) 

  

      
02100013000000 ENERO    
02100014000000 FEBRERO    
02100015000000 MARZO    
02100016000000 ABRIL    
02100017000000 MAYO   
02100018000000 JUNIO   
02100019000000 JULIO   
02100020000000 AGOSTO   
02100021000000 SEPTIEMBRE   
02100022000000 OCTUBRE   
02100023000000 NOVIEMBRE   
02100024000000 DICIEMBRE   

      
02100025000000 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES    

      

  PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) 

  

      
02100026000000 ENERO    
02100027000000 FEBRERO    
02100028000000 MARZO    
02100029000000 ABRIL    
02100030000000 MAYO   
02100031000000 JUNIO   
02100032000000 JULIO   
02100033000000 AGOSTO   
02100034000000 SEPTIEMBRE   
02100035000000 OCTUBRE   
02100036000000 NOVIEMBRE   
02100037000000 DICIEMBRE   

      
02100038000000 TOTAL DE PAGOS MENSUALES 

DEFINITIVOS 
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PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR   

DIFERENCIA DE LA 
CONTRIBUCION A CARGO 

SALDO A FAVOR 
DETERMINADO POR 

AUDITORIA 

SALDO A FAVOR 
DETERMINADO POR EL 

CONTRIBUYENTE 

DIFERENCIA DEL SALDO A 
FAVOR 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 15 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
     
 11.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES Y 

PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS POR EL EJERCICIO 
TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(CIFRAS EN PESOS) 

ENERO FEBRERO MARZO 

     

  PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
(I.S.R.) 

   

       

  PERSONAS MORALES    

02110000000000 SUMA DE INGRESOS NOMINALES DE MESES ANTERIORES 
DEL EJERCICIO 

   

02110001000000 INGRESOS NOMINALES DEL MES QUE DECLARA     
02110002000000 TOTAL DE INGRESOS NOMINALES    

  POR:    

02110003000000 COEFICIENTE DE UTILIDAD    
02110004000000 UTILIDAD FISCAL     

      
02110005000000 NUMERO DE MESES A QUE SE REFIERE EL PAGO 

PROVISIONAL 
   

02110006000000 RESULTADO DE LA APLICACION DE LA DOCEAVA PARTE 
POR EL NUMERO DE MESES 

   

02110007000000 UTILIDAD FISCAL PARA PAGOS PROVISIONALES    

  (MAS) MENOS :    

02110008000000 ANTICIPOS Y RENDIMIENTOS DISTRIBUIDOS EN EL 
PERIODO 

   

02110009000000 PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES 
PENDIENTES DE DISMINUIR 

   

02110010000000 ESTIMULO FISCAL POR DEDUCCION INMEDIATA 
(ARTICULOS PRIMERO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DOF EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2006 Y/O 1.2. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
30 DE MARZO DE 2012) 

   

02110011000000 ESTIMULO FISCAL POR PARTICIPACION DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS 
PAGADAS EN EL MISMO EJERCICIO (ARTICULO SEGUNDO 
DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE 
NOVIEMBRE DE 2006 Y/O 1.1. DEL DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE 
MARZO DE 2012)     

   

  MENOS:    

02110012000000 DEDUCCION ADICIONAL DEL FOMENTO AL PRIMER 
EMPLEO  

   

02110013000000 BASE GRAVABLE PARA PAGOS PROVISIONALES    
02110014000000 TASA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA    
02110015000000 PAGO PROVISIONAL DEL MES    

  MENOS:    

02110016000000 REDUCCIONES    
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02110017000000 CREDITO FISCAL POR INVERSION CINEMATOGRAFICA 
(ARTICULO 1.8. DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 2012) 

   

02110018000000 PAGOS PROVISIONALES DEL MISMO EJERCICIO 
EFECTUADOS CON ANTERIORIDAD 

   

02110019000000 RETENCIONES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA    
02110020000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 

EFECTIVAMENTE PAGADO Y ACREDITADO EN EL MES 
   

02110021000000 OTRAS CANTIDADES A CARGO    
02110022000000 OTRAS CANTIDADES A FAVOR    
02110023000000 PAGO PROVISIONAL DEL MES DETERMINADO POR 

AUDITORIA 
   

02110024000000 PAGO PROVISIONAL DEL MES DETERMINADO POR EL 
CONTRIBUYENTE 

   

02110025000000 DIFERENCIA    
02110026000000 IMPUESTO A CARGO DETERMINADO POR AUDITORIA    
02110027000000 IMPUESTO A CARGO DETERMINADO POR EL 

CONTRIBUYENTE 
   

02110028000000 DIFERENCIA    

       

  PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A 
TASA ÚNICA (I.E.T.U.) 

   

       

02110029000000 SUMA DE INGRESOS PERCIBIDOS DE MESES ANTERIORES 
DEL EJERCICIO 

   

02110030000000 INGRESOS PERCIBIDOS DEL PERIODO (MES AL QUE 
CORRESPONDE EL PAGO) 

   

02110031000000 TOTAL DE INGRESOS PERCIBIDOS     

       

  MENOS.- INGRESOS POR LOS QUE NO SE PAGARA EL 
IMPUESTO (EXENTOS): 

   

02110032000000 INCISO a) FRACCION VI, ARTICULO 4 LIETU DEL PERIODO 
(MES AL QUE CORRESPONDE EL PAGO) 

   

02110033000000 OTROS DE MESES ANTERIORES DEL EJERCICIO    
02110034000000 OTROS DEL PERIODO (MES AL QUE CORRESPONDE EL 

PAGO) 
   

02110035000000 TOTAL  DE INGRESOS EXENTOS DE MESES ANTERIORES 
DEL EJERCICIO 

   

02110036000000 TOTAL  DE INGRESOS EXENTOS DEL PERIODO (MES AL 
QUE CORRESPONDE EL PAGO) 

   

02110037000000 TOTAL  DE INGRESOS EXENTOS    

       

  MENOS.- DEDUCCIONES AUTORIZADAS:    

02110038000000 ADQUISICION DE BIENES DE MESES ANTERIORES DEL 
EJERCICIO 

   

02110039000000 ADQUISICION DE BIENES DEL PERIODO (MES AL QUE 
CORRESPONDE EL PAGO) 

   

02110040000000 SERVICIOS INDEPENDIENTES DE MESES ANTERIORES 
DEL EJERCICIO 

   

02110041000000 SERVICIOS INDEPENDIENTES DEL PERIODO (MES AL QUE 
CORRESPONDE EL PAGO) 

   

02110042000000 USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES DE MESES 
ANTERIORES DEL EJERCICIO 

   

02110043000000 USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES DEL PERIODO (MES 
AL QUE CORRESPONDE EL PAGO) 

   

02110044000000 CONTRIBUCIONES A CARGO DE MESES ANTERIORES DEL 
EJERCICIO 

   



88     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de enero de 2014 

02110045000000 CONTRIBUCIONES A CARGO DEL PERIODO (MES AL QUE 
CORRESPONDE EL PAGO) 

   

02110046000000 EROGACIONES POR APROVECHAMIENTOS DE MESES 
ANTERIORES DEL EJERCICIO 

   

02110047000000 EROGACIONES POR APROVECHAMIENTOS DEL PERIODO 
(MES AL QUE CORRESPONDE EL PAGO) 

   

02110048000000 INDEMNIZACIONES POR DAÑOS Y PERJUICIOS Y PENAS 
CONVENCIONALES DE MESES ANTERIORES DEL 
EJERCICIO 

   

02110049000000 INDEMNIZACIONES POR DAÑOS Y PERJUICIOS Y PENAS 
CONVENCIONALES DEL PERIODO (MES AL QUE 
CORRESPONDE EL PAGO) 

   

02110050000000 PREMIOS PAGADOS EN EFECTIVO DE MESES 
ANTERIORES DEL EJERCICIO 

   

02110051000000 PREMIOS PAGADOS EN EFECTIVO DEL PERIODO (MES AL 
QUE CORRESPONDE EL PAGO) 

   

02110052000000 DONATIVOS DE MESES ANTERIORES DEL EJERCICIO    

02110053000000 DONATIVOS DEL PERIODO (MES AL QUE CORRESPONDE 
EL PAGO) 

   

02110054000000 INVERSIONES DE MESES ANTERIORES DEL EJERCICIO    

02110055000000 INVERSIONES DEL PERIODO (MES AL QUE CORRESPONDE 
EL PAGO) 

   

02110056000000 DEDUCCION ADICIONAL POR INVERSIONES DE MESES 
ANTERIORES DEL EJERCICIO 

   

02110057000000 DEDUCCION ADICIONAL POR INVERSIONES DEL PERIODO 
(MES AL QUE CORRESPONDE EL PAGO) 

   

02110058000000 OTRAS DEDUCCIONES DE MESES ANTERIORES DEL 
EJERCICIO 

   

02110059000000 OTRAS DEDUCCIONES DEL PERIODO (MES AL QUE 
CORRESPONDE EL PAGO) 

   

02110060000000 TOTAL DE DEDUCCIONES DE MESES ANTERIORES DEL 
EJERCICIO 

   

02110061000000 TOTAL DE DEDUCCIONES DEL PERIODO (MES AL QUE 
CORRESPONDE EL PAGO) 

   

02110062000000 TOTAL DE DEDUCCIONES    

02110063000000 BASE GRAVABLE DEL PAGO PROVISIONAL    

02110064000000 IMPUESTO CAUSADO DEL PERIODO    

       

02110065000000 CREDITO FISCAL (CONFORME AL ARTICULO 11 LIETU)    

02110066000000 ACREDITAMIENTO POR SUELDOS Y SALARIOS GRAVADOS 
DEL PERIODO 

   

02110067000000 ACREDITAMIENTO POR APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL DEL PERIODO 

   

02110068000000 CREDITO FISCAL POR INVERSIONES DEL PERIODO    

02110069000000 CREDITO FISCAL DE INVENTARIOS DEL PERIODO    

02110070000000 CREDITO FISCAL DE DEDUCCION INMEDIATA/PERDIDAS 
FISCALES DEL PERIODO 

   

02110071000000 CREDITO FISCAL POR ENAJENACION A PLAZOS DEL 
PERIODO 

   

       

02110072000000 ACREDITAMIENTO DE PAGOS PROVISIONALES DEL ISR 
DEL PERIODO EFECTIVAMENTE PAGADOS ANTE LAS 
OFICINAS AUTORIZADAS 

   

02110073000000 ACREDITAMIENTO DEL ISR RETENIDO DEL PERIODO    

02110074000000 IMPUESTO A CARGO ANTES DE PAGOS PROVISIONALES    
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02110075000000 PAGOS PROVISIONALES DE IETU EFECTUADOS CON 
ANTERIORIDAD 

   

02110076000000 OTRAS CANTIDADES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE DEL 
PERIODO 

   

02110077000000 OTRAS CANTIDADES A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE DEL 
PERIODO 

   

        

02110078000000 PAGO PROVISIONAL DEL MES DETERMINADO POR 
AUDITORIA 

   

02110079000000 PAGO PROVISIONAL DEL MES DETERMINADO POR EL 
CONTRIBUYENTE 

   

02110080000000 DIFERENCIA    

       

  PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO (I.V.A.) 

   

       

02110081000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 16% 

   

02110082000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 11% 

   

02110083000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 0% 

   

02110084000000 SUMA DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADAS 

   

02110085000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES POR LOS QUE NO 
SE ESTA OBLIGADO AL PAGO (EXENTOS) 

   

02110086000000 TOTAL DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES    

02110087000000 TOTAL DE I.V.A. CAUSADO    

       

  MENOS:    

02110088000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO    

02110089000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE    

02110090000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE POR 
COMPRA DE MERCANCIAS, BIENES Y SERVICIOS DE 
IMPORTACION 

   

02110091000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IDENTIFICADO CON LA 
EXPORTACION 

   

02110092000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OBTENIDO DE APLICAR 
EL PRORRATEO 

   

02110093000000 TOTAL DE IVA ACREDITABLE DEL PERIODO    

        

02110094000000 COMPENSACION DE OTRAS CONTRIBUCIONES 
FEDERALES 

   

       

  MAS:    

02110095000000 DEVOLUCION DE SALDOS A FAVOR DE I.V.A. DEL PERIODO    

02110096000000 COMPENSACION DE SALDOS A FAVOR DE I.V.A.    

02110097000000 SALDOS A FAVOR DE I.V.A. DE PERIODOS ANTERIORES 
PENDIENTE DE ACREDITAR 

   

        

02110098000000 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA A CARGO    

02110099000000 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA A FAVOR    

       

02110100000000 IMPUESTO A CARGO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE    
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02110101000000 IMPUESTO A FAVOR DECLARADO POR EL 
CONTRIBUYENTE 

   

       

02110102000000 DIFERENCIA A CARGO    
02110103000000 DIFERENCIA A FAVOR    
02110104000000 FACTOR DE PRORRATEO    

 

 

 

 

 

 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 
 

PARTE III 
DATOS A PROPORCIONAR 

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 12.- DATOS INFORMATIVOS POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013 

(CIFRAS EN PESOS) 

IMPORTE 

   

  DETERMINACION DEL REMANENTE DISTRIBUIBLE  

     

02120000000000 TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS  
02120001000000 TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS  
02120002000000 REMANENTE  
02120003000000 PRESTAMOS A SOCIOS O INTEGRANTES O SUS FAMILIARES  
02120004000000 REMANENTE A DISTRIBUIR  
02120005000000 CONCEPTOS ASIMILADOS A REMANENTE DISTRIBUIBLE  

      

      

  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES  

     

02120006000000 PTU GENERADA DURANTE EL EJERCICIO  
02120007000000 PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR  
02120008000000 RENTA GRAVABLE BASE PARA P.T.U.  

     

  DETALLE DE INGRESOS Y DEDUCCIONES PARA ISR 
PROVENIENTES DE INGRESOS NO PROPIOS DE SU ACTIVIDAD 

 

     

  INGRESOS ACUMULABLES:  

     

02120009000000 SERVICIOS EN GENERAL  
02120010000000 MAQUILA  
02120011000000 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  
02120012000000 SEGUROS Y REASEGUROS  
02120013000000 COMISIONES  
02120014000000 REGALIAS  
02120015000000 ASISTENCIA TECNICA  
02120016000000 ARRENDAMIENTO  
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02120017000000 UTILIDAD EN VENTA DE ACTIVO FIJO  

02120018000000 RECUPERACION POR SEGUROS  

02120019000000 OTROS INGRESOS  

02120020000000 TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES  

     

  DEDUCCIONES AUTORIZADAS:  

     

02120021000000 REMUNERACIONES  

02120022000000 PRESTACIONES AL PERSONAL  

02120023000000 IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS Y SALARIOS  

02120024000000 HONORARIOS  

02120025000000 ARRENDAMIENTOS  

02120026000000 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES  

02120027000000 OTRAS  DEDUCCIONES  

02120028000000 TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS  

     

  DATOS INFORMATIVOS DEL I.E.T.U.  

      

02120029000000 INGRESOS POR LOS QUE NO SE PAGARA EL IMPUESTO 
(EXENTOS) 

 

02120030000000 TOTAL DE SALDOS PENDIENTES POR DEDUCIR ACTUALIZADO DE 
LAS INVERSIONES DE 1998 AL 2007 

 

02120031000000 MONTO TOTAL DE DEDUCCION ADICIONAL POR INVERSIONES 
NUEVAS DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DEL 2007 (ARTICULO 
QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY DEL IETU) 

 

02120032000000 BASE DETERMINADA PARA IDENTIFICAR EL CREDITO FISCAL DE 
INVENTARIOS 

 

02120033000000 BASE DETERMINADA PARA IDENTIFICAR EL CREDITO FISCAL DE 
PERDIDAS FISCALES POR DEDUCCION INMEDIATA O DEDUCCION 
DE TERRENOS 

 

02120034000000 BASE DETERMINADA PARA IDENTIFICAR EL CREDITO FISCAL POR 
ENAJENACION A PLAZOS (ARTICULO CUARTO DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DOF EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2007) 

 

02120035000000 BASE DETERMINADA PARA IDENTIFICAR EL ACREDITAMIENTO 
POR SUELDOS Y SALARIOS GRAVADOS 

 

02120036000000 BASE DETERMINADA PARA IDENTIFICAR EL ACREDITAMIENTO 
POR APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

02120037000000 PARTE PROPORCIONAL DEL IETU POR LAS ACTIVIDADES DE 
MAQUILA 

 

02120038000000 PARTE PROPORCIONAL DEL ISR PROPIO  

02120039000000 DEDUCCION DE INVERSIONES  

02120040000000 CONTRAPRESTACIONES QUE EFECTIVAMENTE SE COBREN EN EL 
PERIODO, POR LAS ENAJENACIONES A PLAZO 

 

02120041000000 MONTO TOTAL DE PAGOS POR SUELDOS Y SALARIOS GRAVADOS  

02120042000000 MONTO TOTAL DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
PATRONALES 

 

  INTEGRACION DE LA BASE GRAVABLE DEL IETU  

02120043000000 ENAJENACION DE BIENES   

02120044000000 EXENTOS POR ENAJENACION DE BIENES   

02120045000000 PRESTACION DE SERVICIOS INDEPENDIENTES   

02120046000000 EXENTOS POR PRESTACION DE SERVICIOS INDEPENDIENTES   

02120047000000 USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES  
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02120048000000 EXENTOS POR USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES  

02120049000000 OTROS INGRESOS GRAVADOS  

02120050000000 OTROS INGRESOS EXENTOS  

02120051000000 TOTAL DE INGRESOS GRAVADOS  

02120052000000 EROGACIONES POR ADQUISICION DE BIENES   

02120053000000 EROGACIONES POR SERVICIOS INDEPENDIENTES  

02120054000000 EROGACIONES POR EL USO O GOCE TEMPORALES DE BIENES  

02120055000000 DEDUCCION DE INVERSIONES (ACTIVO FIJO)  

02120056000000 CONTRIBUCIONES A CARGO  

02120057000000 EROGACIONES POR APROVECHAMIENTOS  

02120058000000 DEVOLUCIONES, DESCUENTOS O BONIFICACIONES, DEPOSITOS 
O ANTICIPOS 

 

02120059000000 INDEMINIZACIONES POR DAÑOS Y PERJUICIOS Y PENAS 
CONVENCIONALES 

 

02120060000000 PREMIOS PAGADOS EN EFECTIVO  

02120061000000 DONATIVOS   

02120062000000 PERDIDAS POR CREDITOS INCOBRABLES Y CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR 

 

02120063000000 DEDUCCION ADICIONAL POR INVERSIONES  

02120064000000 OTRAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS  

02120065000000 TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS  

02120066000000 BASE GRAVABLE   

02120067000000 DEDUCCIONES QUE EXCEDEN A LOS INGRESOS  

  DETERMINACION DEL CREDITO FISCAL  

02120068000000 BASE PARA EL CALCULO DEL CREDITO FISCAL  

02120069000000 TASA DEL IMPUESTO  

02120070000000 CREDITO FISCAL  
 

 

 

 
EL CUESTIONARIO QUE SE SEÑALA A CONTINUACION, CONTIENE INFORMACION RELATIVA A LA REVISION 

EFECTUADA POR EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL CONTRIBUYENTE, 
QUE FORMAN PARTE DEL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE. 

TODA PREGUNTA DEBE SER ENTENDIDA CON RESPECTO AL EJERCICIO FISCAL SUJETO A REVISION. EN 
AQUELLOS CUESTIONAMIENTOS QUE NO APLIQUEN AL CONTRIBUYENTE, ASI COMO CUANDO A CRITERIO DEL 
CONTADOR PUBLICO QUE RESPONDA EL CUESTIONARIO NO HAY UNA RESPUESTA POSIBLE PARA UNA 
PREGUNTA EN UN RENGLON DETERMINADO, O BIEN, SIMPLEMENTE NO FUE REVISADO POR NO CAER EN EL 
ALCANCE DE REVISION, SE PODRA DEJAR EN BLANCO EL RENGLON QUE CORRESPONDA, HACIENDO LAS 
ACLARACIONES CORRESPONDIENTES EN EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE, YA QUE DE NO HACERLO EL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA ENTENDERA QUE 
EL CONTRIBUYENTE TENIA LA OBLIGACION CUESTIONADA Y NO LE DIO CUMPLIMIENTO. 

INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 CUESTIONARIO DE DIAGNOSTICO FISCAL (REVISION 
DEL CONTADOR PUBLICO) POR EL EJERCICIO 

TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

 

   

  PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS PARA 
LA REVISION DE ESTADOS FINANCIEROS 

 

     

02130000000000 REALIZO LA EVALUACION DEL CONTROL INTERNO DEL 
CONTRIBUYENTE. 

(SI O NO) 

     

02130001000000 EN CASO AFIRMATIVO, CONSERVA LA EVIDENCIA DE 
LA EVALUACION DEL CONTROL INTERNO EN SUS 
PAPELES DE TRABAJO. 

(SI O NO) 
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02130002000000 DETECTO DEBILIDADES O DESVIACIONES 
RELACIONADAS CON LA ESTRUCTURA DEL CONTROL 
INTERNO DEL CONTRIBUYENTE CON REPERCUSION 
EN SU SITUACION FISCAL 

(SI O NO) 

  NOTA: EN CASO AFIRMATIVO DESCRIBA LAS 
IRREGULARIDADES EN EL INFORME SOBRE LA 
REVISION DE LA SITUACION FISCAL 

 

     

02130003000000 COMO CONSECUENCIA DE LA REALIZACION DE SU 
TRABAJO, PROPUSO AJUSTES FINANCIEROS QUE 
AFECTARON LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE 

(SI O NO) 

02130004000000 COMO CONSECUENCIA DE LA REALIZACION DE SU 
TRABAJO ENCONTRO DIFERENCIAS EN PARTIDAS NO 
MATERIALES QUE PUEDAN TENER REPERCUSION 
FISCAL 

(SI O NO) 

     

  COMO CONSECUENCIA DE LA REALIZACION DE SU 
TRABAJO, EL CONTRIBUYENTE CORRIGIO A LA FECHA 
DE ENVIO DEL DICTAMEN FISCAL LO SIGUIENTE: 

 

02130005000000 ACTOS O ACTIVIDADES QUE EL CONTRIBUYENTE 
OMITIO EN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

(SI O NO) 

02130006000000 ACREDITAMIENTOS INDEBIDOS EFECTUADOS CONTRA 
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

(SI O NO) 

02130007000000 EN CASO DE HABER DETECTADO EN SU AUDITORIA 
ALGUNA IRREGULARIDAD DE LAS SEÑALADAS EN LOS 
INDICES 02130005000000 AL 02130006000000, INDIQUE 
SI REVELO ALGUNA SALVEDAD EN EL INFORME 
SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE 

(SI O NO) 

02130008000000 EN CASO DE HABER CONTESTADO AFIRMATIVAMENTE 
EN EL INDICE 02130004000000, REVELO DICHA 
CIRCUNSTANCIA EN EL INFORME SOBRE LA REVISION 
DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI O NO) 

     

  GENERALIDADES  

    

  LA DONATARIA CUMPLIO CON LAS OBLIGACIONES 
SIGUIENTES: 

 

     

02130009000000 LAS ACTIVIDADES REALIZADAS TIENEN COMO FIN EL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL DE LA 
DONATARIA 

(SI O NO) 

     

02130010000000 EL DESTINO DE LAS CONTRIBUCIONES (DONATIVOS) 
RECIBIDAS EN EFECTIVO, BIENES O SERVICIOS SE 
UTILIZO PARA LOS FINES PROPIOS DE SU OBJETO 
SOCIAL 

(SI O NO) 

     

02130011000000 LOS ACTIVOS DE LA DONATARIA FUERON UTILIZADOS 
PARA LOS FINES PROPIOS DE SU OBJETO SOCIAL 

(SI O NO) 

02130012000000 LA DONATARIA EXPIDIO COMPROBANTES FOLIADOS 
POR LAS CONTRIBUCIONES RECIBIDAS 

(SI O NO) 

02130013000000 EL TOTAL DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, NO 
EXCEDE DEL 5% DEL IMPORTE DE LOS DONATIVOS Y 
SUS RENDIMIENTOS  

(SI O NO) 
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C. FORMATO GUIA PARA LA PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL DE ESTADOS FINANCIEROS, 
APLICABLE A LOS CONTRIBUYENTES PERSONAS MORALES QUE TRIBUTEN EN EL REGIMEN 
SIMPLIFICADO Y LAS PERSONAS FISICAS QUE EXCLUSIVAMENTE REALICEN ACTIVIDADES 
AGRICOLAS, GANADERAS, PESQUERAS Y SILVICOLAS, ASI COMO LAS DEDICADAS AL 
AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA O PASAJE POR EL EJERCICIO FISCAL DEL 2013. 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 DATOS DE IDENTIFICACION:  
   
 CONTRIBUYENTE:  

03A000000 RFC:  
03A001000 NOMBRE (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, 

NOMBRE(S)), DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 
 

03A002000 CURP:  
  DOMICILIO FISCAL:  
03A003000 ENTIDAD FEDERATIVA:  
03A004000 DELEGACION O MUNICIPIO:  
03A005000 COLONIA O LOCALIDAD:  
03A006000 CODIGO POSTAL:  
03A007000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR:  
03A008000 CIUDAD O POBLACION:  
03A009000 TELEFONO:  
03A010000 CORREO ELECTRONICO:  
03A011000 NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE:  
03A012000 CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES:  

 
 CONTADOR PUBLICO:  
03B000000 RFC:  
03B001000 NOMBRE (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, 

NOMBRE(S)): 
 

03B002000 CURP:  
03B003000 NUMERO DE REGISTRO:  
  DOMICILIO FISCAL:  
03B004000 ENTIDAD FEDERATIVA:  
03B005000 DELEGACION O MUNICIPIO:  
03B006000 COLONIA O LOCALIDAD:  
03B007000 CODIGO POSTAL:  
03B008000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR:  
03B009000 CIUDAD O POBLACION:  
03B010000 TELEFONO DEL CPR O DESPACHO:  
03B011000 CORREO ELECTRONICO:  
03B012000 COLEGIO AL QUE PERTENECE:  
03B013000 NOMBRE DEL DESPACHO:  
03B014000 RFC DEL DESPACHO:  
03B015000 NUMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO:  

 
 REPRESENTANTE LEGAL:  
03C000000 RFC:  
03C001000 NOMBRE (APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, 

NOMBRE(S)): 
 

03C002000 NACIONAL:  
03C003000 EXTRANJERO:  
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03C004000 CURP:  
  DOMICILIO FISCAL:  
03C005000 ENTIDAD FEDERATIVA:  
03C006000 DELEGACION O MUNICIPIO:  
03C007000 COLONIA O LOCALIDAD:  
03C008000 CODIGO POSTAL:  
03C009000 CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR:  
03C010000 CIUDAD O POBLACION:  
03C011000 TELEFONO:  
03C012000 CORREO ELECTRONICO:  
03C013000 NUMERO DE ESCRITURA:  
03C014000 NUMERO DE NOTARIA:  
03C015000 ENTIDAD EN LA QUE SE UBICA LA NOTARIA:  
03C016000 FECHA DEL PODER:  
03C017000 FECHA DE DESIGNACION:  

 
 DATOS GENERALES:  

03D000000 AUTORIDAD COMPETENTE  
    

03D001000 ADMINISTRACION LOCAL  
    

03D002000  OBLIGADO U OPTATIVO  

    
03D003000 FORMA PARTE DE UNA ASOCIACION EN PARTICIPACION (SI O NO) 
03D004000 PRIMER DICTAMEN (SI O NO) 
03D005000 TIPO DE CONTRIBUYENTE ESPECIAL  
03D006000 EMPRESA PARAESTATAL (SI O NO) 
03D007000 EMPRESA FILIAL (SI O NO) 
03D008000 EMPRESA SUBSIDIARIA (SI O NO) 
03D009000 ORGANISMO DESCENTRALIZADO (SI O NO) 
03D010000 SOCIEDAD COOPERATIVA (SI O NO) 
03D011000 APLICO RESOLUCION DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS (SI O NO) 
03D012000 EMPRESA INTEGRADORA CON BASE A LO DISPUESTO EN LA 

FRACCION II, ARTICULO 80 DE LA LEY DEL ISR 
(SI O NO) 

03D013000 COORDINADO CON BASE A LO DISPUESTO EN LA FRACCION III, 
ARTICULO 80 DE LA LEY DEL ISR 

(SI O NO) 

03D014000 INICIO DE OPERACIONES  (SI O NO) 
    

03D015000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DD/MM/AAAA) 
03D016000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL (DD/MM/AAAA) 
03D017000 FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR (DD/MM/AAAA) 
03D018000 FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR (DD/MM/AAAA) 

    

03D019000  TIPO DE OPINION  

    
03D020000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO 

INDIRECTO (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR DEL INDICE 
03040000000000 AL 03040048000000 DEL ANEXO 4) 

(SI O NO) 

03D021000 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. UTILIZO EL METODO DIRECTO 
(EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR DEL INDICE 03040049000000 
AL 03040085000000 DEL ANEXO 4) 
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 RFC DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ASESORO(ARON) 
FISCALMENTE AL CONTRIBUYENTE: 

 

03D022000 RFC 1 (DATO) 
03D023000 RFC 2 (DATO) 
03D024000 RFC 3 (DATO) 
03D025000 RFC 4 (DATO) 
03D026000 RFC 5 (DATO) 

    
 EFECTOS FISCALES  
    

03D027000 EN EL EJERCICIO DISMINUYO PERDIDAS FISCALES DE 
EJERCICIOS ANTERIORES, O BIEN, PARTICIPO EN ALGUNA 
FUSION O ESCISION (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL 
ANEXO 16) 

(SI O NO) 

    
03D028000 EFECTUO OPERACIONES CON FIDEICOMISOS (EN CASO 

AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL ANEXO 34) 
(SI O NO) 

03D029000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS (EN CASO 
AFIRMATIVO DEBE LLENAR LOS ANEXOS 27 Y 28) 

(SI O NO) 

03D030000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
NACIONALES  

(SI O NO) 

03D031000 REALIZO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
EXTRANJERAS  

(SI O NO) 

03D032000 DETERMINO RENTA GRAVABLE PARA EFECTOS DE LA 
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES  

(SI O NO) 

03D033000 LA RENTA GRAVABLE SE DETERMINO CON BASE EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 16 DE LA L.I.S.R. (PERSONAS 
MORALES. EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL ANEXO 31) 

(SI O NO) 

     

  OTROS ASPECTOS  

03D034000 EL CONTRIBUYENTE APLICO CRITERIOS CONTRARIOS A LOS 
PUBLICADOS EN EL D.O.F. COMO CRITERIOS NO VINCULATIVOS 
DE LAS DISPOSICIONES FISCALES Y ADUANERAS 

(SI O NO) 

03D035000 ESPECIFIQUE EL O LOS NUMERO(S) DE CRITERIO(S) (DATO) 
    

03D036000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION POR PARTE DEL SAT O DE LA 
SHCP QUE HAYA AFECTADO SU SITUACION FISCAL DURANTE EL 
EJERCICIO  

(SI O NO) 

 EN CASO AFIRMATIVO INDIQUE LO SIGUIENTE:  
03D037000 SE TRATA DE:  
03D038000 SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 

RESOLUCION (AUTORIZACION O CONSULTA) 
(SI, NO, N/A) 

03D039000 NÚMERO DE OFICIO 1 (DATO) 
03D040000 FECHA DEL OFICIO 1 (DD/MM/AAAA) 
03D041000 NÚMERO DE OFICIO 2 (DATO) 
03D042000 FECHA DEL OFICIO 2 (DD/MM/AAAA) 
03D043000 NÚMERO DE OFICIO  3 (DATO) 
03D044000 FECHA DEL OFICIO 3 (DD/MM/AAAA) 

    
03D045000 OBTUVO ALGUNA RESOLUCION FAVORABLE POR PARTE DE 

AUTORIDADES JURISDICCIONALES QUE HAYA AFECTADO SU 
SITUACION FISCAL DURANTE EL EJERCICIO (INCLUYE PTU) 

(SI O NO) 

03D046000 NUMERO DE RESOLUCION 1 (DATO) 
03D047000 FECHA DE LA RESOLUCION 1 (DD/MM/AAAA) 
03D048000 NUMERO DE RESOLUCION 2 (DATO) 
03D049000 FECHA DE LA RESOLUCION 2 (DD/MM/AAAA) 
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03D050000 NUMERO DE RESOLUCION 3 (DATO) 
03D051000 FECHA DE LA RESOLUCION 3 (DD/MM/AAAA) 

    
03D052000 FECHA DE ENVIO DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE. 

(NORMAL) 
(DD/MM/AAAA) 

03D053000 FECHA DE ENVIO DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE. 
(ULTIMA COMPLEMENTARIA) 

(DD/MM/AAAA) 

03D054000 OBTUVO POR PARTE DE LA AUTORIDAD FISCAL LA 
CONDONACION DE ALGUN ADEUDO FISCAL EN LOS TERMINOS 
DEL ARTICULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013, ASI 
COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2013 

(SI O NO) 

    
 OPERACIONES CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  
    

03D055000 REALIZO OPERACIONES AFECTAS A RETENCION DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL 
ANEXO 11) 

(SI O NO) 

03D056000 FUE RESPONSABLE SOLIDARIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA EN ALGUNA ENAJENACION DE ACCIONES EFECTUADA 
POR RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. (EN CASO AFIRMATIVO 
DEBE LLENAR EL ANEXO 12) 

(SI O NO) 

03D057000 CELEBRO OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS QUE 
TUVIERAN EFECTOS FISCALES DURANTE EL EJERCICIO EN EL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA (EN CASO AFIRMATIVO DEBE 
LLENAR EL ANEXO 19) 

(SI O NO) 

03D058000 MANTUVO SALDOS POR COBRAR Y POR PAGAR EN MONEDA 
EXTRANJERA DURANTE EL EJERCICIO (EN CASO AFIRMATIVO 
DEBE LLENAR EL ANEXO 20) 

(SI O NO) 

03D059000 CELEBRO PRESTAMOS QUE TUVIERAN EFECTOS FISCALES 
DURANTE EL EJERCICIO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (EN 
CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL ANEXO 21) 

(SI O NO) 

03D060000 MANTUVO INVERSIONES PERMANENTES EN SUBSIDIARIAS, 
ASOCIADAS Y AFILIADAS DURANTE EL EJERCICIO (EN CASO 
AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL ANEXO 22) 

(SI O NO) 

03D061000 OBTUVO INGRESOS SUJETOS A REGIMENES FISCALES 
PREFERENTES  (EN CASO AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL ANEXO 
24) 

(SI O NO) 

03D062000 EFECTUO OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR  (EN CASO 
AFIRMATIVO DEBE LLENAR EL ANEXO 33) 

(SI O NO) 

     

  DIAGNOSTICO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE  

    

  GENERALIDADES FISCALES  

     

03D063000 CUENTA CON EL AVISO DE SOLICITUD DE INSCRIPCION ANTE EL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

(SI O NO) 

03D064000 HA TENIDO CAMBIOS DE DENOMINACION O RAZON SOCIAL 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL AUDITADO 

(SI O NO) 

03D065000 EN CASO AFIRMATIVO, CUENTA CON LOS AVISOS DE CAMBIO DE 
DENOMINACION O RAZON SOCIAL ANTE EL REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES 

(SI O NO) 

 NOTA: SEÑALE EN EL ANEXO DENOMINADO INFORMACION 
ADICIONAL DEL DICTAMEN: RFC Y NOMBRES ANTERIORES 

 

03D066000 HA TENIDO CAMBIOS DE  DOMICILIO FISCAL DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL AUDITADO 

(SI O NO) 

03D067000 EN CASO AFIRMATIVO, CUENTA CON TODOS LOS AVISOS DE 
CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL 

(SI O NO) 
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03D068000 HA AUMENTADO O DISMINUIDO SUS OBLIGACIONES FISCALES 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL AUDITADO 

(SI O NO) 

03D069000 EN CASO AFIRMATIVO, CUENTA CON TODOS LOS AVISOS DE 
AUMENTO O DISMINUCION DE SUS OBLIGACIONES FISCALES 

(SI O NO) 

03D070000 POR EL EJERCICIO FISCAL AUDITADO TIENE LOS AVISOS DE 
APERTURA O CIERRE REALIZADOS DURANTE EL MISMO, DE 
ESTABLECIMIENTOS, SUCURSALES, LOCALES, PUESTOS FIJOS O 
SEMIFIJOS, LUGARES EN DONDE SE ALMACENEN MERCANCIAS Y 
EN GENERAL CUALQUIER LOCAL O ESTABLECIMIENTO QUE SE 
UTILICE PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES 

(SI O NO) 

     

03D071000 DURANTE EL EJERCICIO SE PRESENTARON AVISOS DE 
COMPENSACION DE SALDOS A FAVOR 

(SI O NO) 

03D072000 TIENE ACCIONISTAS RESIDENTES EN EL PAIS (SI O NO) 

03D073000 EN CASO AFIRMATIVO, ESTAN INSCRITOS EN EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

(SI O NO) 

03D074000 TIENE ACCIONISTAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO (SI O NO) 

03D075000 EN CASO AFIRMATIVO, ESTAN INSCRITOS EN EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

(SI O NO) 

03D076000 CONSERVA LA CONTABILIDAD EN SU DOMICILIO FISCAL 
(ARTICULO 28 FRACCION III DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION) 

(SI O NO) 

 NOTA: EN CASO NEGATIVO, SEÑALE EL DOMICILIO EN EL CUAL 
CONSERVA LA CONTABILIDAD, A TRAVES DEL ANEXO 
DENOMINADO INFORMACION ADICIONAL DEL DICTAMEN 

 

03D077000 TIENE INVENTARIOS REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD (SI O NO) 

03D078000 EN CASO AFIRMATIVO, LLEVA UN CONTROL DE LOS 
INVENTARIOS DE MERCANCIAS, MATERIAS PRIMAS, 
PRODUCCION EN PROCESO Y PRODUCTOS TERMINADOS A 
TRAVES DE UN REGISTRO QUE PERMITE IDENTIFICAR POR 
UNIDAD, POR PRODUCTO, POR FECHA Y POR CONCEPTO DE 
ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, DEVOLUCIONES, 
DONACIONES Y DESTRUCCIONES DE LOS INVENTARIOS, ASI 
COMO LOS AUMENTOS, LAS DISMINUCIONES, LAS EXISTENCIAS 
AL INICIO Y AL FINAL DEL EJERCICIO 

(SI O NO) 

     

  SEÑALE EL SISTEMA DE CONTABILIDAD QUE TIENE IMPLANTADO  

03D079000 MANUAL (SI O NO) 

03D080000 MECANIZADO (SI O NO) 

03D081000 ELECTRONICO (SI O NO) 

03D082000 COMBINADO (SI O NO) 

     

  CUENTA CON LOS SIGUIENTES LIBROS ACTUALIZADOS:  

03D083000 DIARIO (SI O NO) 

03D084000 MAYOR (SI O NO) 

03D085000 ACTAS DE ASAMBLEA DE SOCIOS O ACCIONISTAS (SI O NO) 

03D086000 SOCIOS O ACCIONISTAS (SI O NO) 

     

03D087000 REALIZO OPERACIONES CON EL PUBLICO EN GENERAL (SI O NO) 

03D088000 TIENE EMPLEADOS (SI O NO) 

 EN CASO AFIRMATIVO A LA PREGUNTA DEL INDICE 03D088000 
INDIQUE: 

 

03D089000 CREO UNA RESERVA DE FONDO DE PENSIONES O JUBILACIONES 
DE PERSONAL O BIEN EFECTUO CAMBIOS A DICHO FONDO 
(ARTICULO 33 DE LA LEY DEL I.S.R. Y 59 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY I.S.R.) 

(SI, NO, N/A) 
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03D090000 EN CASO NEGATIVO A LA PREGUNTA DEL INDICE 03D088000 
TIENE ALGUN CONTRATO DE SERVICIOS DE PERSONAL 
(OUTSOURCING) 

(SI O NO) 

 NOTA: EN CASO DE TENER ALGUN CONTRATO DE SERVICIOS DE 
PERSONAL (OUTSOURCING), SEÑALE EL RFC, NOMBRE Y 
DOMICILIO DE LA(S) SOCIEDAD(ES) QUE LE PRESTA(N) LOS 
SERVICIOS DE PERSONAL (OUTSOURCING), A TRAVES DEL 
ANEXO DENOMINADO INFORMACION ADICIONAL DEL DICTAMEN 

 

    

 COMPROBANTES FISCALES DIGITALES  

03D091000 EXPIDIO COMPROBANTES MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A 
TRAVES DE LA PAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

(SI O NO) 

03D092000 OPTO POR LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 86, PRIMER 
PARRAFO, FRACCION VI, SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DEL 
I.S.R. 

(SI O NO) 

    

 OBTUVO INGRESOS POR:  

03D093000 ENAJENACION DE BIENES (SI O NO) 

03D094000 PRESTACION DE SERVICIOS (SI O NO) 

03D095000 OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES (SI O NO) 

03D096000 OTROS, EN CASO AFIRMATIVO ESPECIFICAR ABAJO: (SI O NO) 

03D097000 (ESPECIFICAR)  

03D098000 (ESPECIFICAR)  

03D099000 (ESPECIFICAR)  

     

  IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)  

     

03D100000 REALIZO OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS (SI O NO) 

 EN CASO AFIRMATIVO INDIQUE LO SIGUIENTE:  

03D101000 SE REALIZARON CON FINES DE:  

03D102000 MONTO DE LA GANANCIA ACUMULABLE EN EL EJERCICIO IMPORTE 

03D103000 MONTO DE LA PERDIDA DEDUCIBLE EN EL EJERCICIO IMPORTE 

03D104000 EL CONTRIBUYENTE PARTICIPO EN UNA REESTRUCTURA EN LA 
QUE SE HAYA AUTORIZADO LA ENAJENACION DE SUS ACCIONES 
A COSTO FISCAL, O BIEN, EL DIFERIMIENTO DEL IMPUESTO 
DERIVADO DE LA ENAJENACION DE SUS ACCIONES DENTRO DEL 
GRUPO AL QUE PERTENECE 

(SI O NO) 

03D105000 LAS ACCIONES DEL CONTRIBUYENTE RELACIONADAS CON LA 
REESTRUCTURA A QUE SE REFIERE EL INDICE ANTERIOR, 
PERMANECIERON EN EL GRUPO REESTRUCTURADO DURANTE 
EL EJERCICIO DICTAMINADO 

(SI, NO, N/A) 

    

  DIO CUMPLIMIENTO A LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES FISCALES:  

03D106000 EXPEDIR COMPROBANTES POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS Y 
CONSERVAR UNA COPIA A DISPOSICION DE LA AUTORIDAD 
FISCAL (ARTICULOS 86 FRACCION II Y 133 FRACCION III  DE LA 
LEY) 

(SI O NO) 

03D107000 EXPEDIR CONSTANCIAS EN LAS QUE SE ASIENTEN EL MONTO DE 
LOS PAGOS EFECTUADOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN 
LOS TERMINOS DEL TITULO V DE LA LEY Y DEL IMPUESTO 
RETENIDO (ARTICULOS 86 FRACCION III Y 133 FRACCION VIII DE 
LA LEY ) 

(SI, NO, N/A) 

03D108000 LEVANTAR INVENTARIO DE EXISTENCIAS A LA FECHA DE 
TERMINO DEL EJERCICIO (ARTICULOS 86 FRACCION V Y 133 
FRACCION V DE LA LEY) O EN FECHA DISTINTA DE ACUERDO 
CON LOS ARTICULOS  91 Y 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

(SI, NO, N/A) 
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03D109000 LLEVAR UN REGISTRO DE LAS OPERACIONES QUE EFECTUO 
CON TITULOS VALOR EMITIDOS EN SERIE (ARTICULOS 86 
FRACCION XI  DE LA LEY Y 92 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D110000 EFECTUAR PAGOS DE DIVIDENDOS O UTILIDADES CON CHEQUE 
NOMINATIVO NO NEGOCIABLE EXPEDIDO A NOMBRE DEL SOCIO 
O ACCIONISTA O A TRAVES DE TRANSFERENCIAS DE FONDOS AL 
SOCIO O ACCIONISTA (ARTICULO 86 FRACCION XIV INCISO a) DE 
LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D111000 PROPORCIONAR A LOS SOCIOS O ACCIONISTAS A LOS QUE LES 
PAGARON DIVIDENDOS, CONSTANCIA EN LA QUE SE SEÑALE SU 
MONTO, DONDE SE INDIQUE SI LOS DIVIDENDOS PROVIENEN DE 
ALGUNA CUENTA O REGISTRO ESPECIFICO (ARTICULO 86 
FRACCION XIV INCISO b) DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D112000 PRESENTAR EN TIEMPO LA DECLARACION DE OPERACIONES 
EFECTUADAS EN EL AÑO DE CALENDARIO ANTERIOR, A TRAVES 
DE FIDEICOMISOS POR LOS QUE SE REALICEN ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES EN LOS QUE INTERVINO (ARTICULO 86 
FRACCION XVI DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D113000 OPTO POR EFECTUAR DEDUCCION INMEDIATA EN EL EJERCICIO 
O ANTERIORES (ARTICULOS 220 Y 221 DE LA LEY)  

(SI, NO, N/A) 

03D114000 EN CASO AFIRMATIVO LLEVA UN REGISTRO ACTUALIZADO Y 
ESPECIFICO DE LAS INVERSIONES POR LAS QUE SE TOMO LA 
DEDUCCION INMEDIATA DURANTE EL PLAZO ESTABLECIDO 
(ARTICULOS 86 FRACCION XVII Y 133 FRACCION XII DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D115000 INFORMAR A LAS AUTORIDADES FISCALES COMO SEÑALAN LAS 
DISPOSICIONES FISCALES DE LAS CONTRAPRESTACIONES 
RECIBIDAS EN EFECTIVO EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, 
ASI COMO EN PIEZAS DE ORO O DE PLATA, CUYO MONTO SEA 
SUPERIOR A CIEN MIL PESOS (ARTICULOS 86 FRACCION XIX Y 
133 FRACCION VII DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D116000 DAR A CONOCER EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS O SOCIOS UN REPORTE EN EL QUE SE INFORME 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES POR 
EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR (ARTICULOS 86 FRACCION 
XX DE LA LEY Y 93-A DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D117000 INFORMAR A LAS AUTORIDADES FISCALES DE LOS PRESTAMOS, 
APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL O 
AUMENTOS DE CAPITAL QUE RECIBAN EN EFECTIVO, EN 
MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, MAYORES A $600,000 
(ARTICULOS 20, FRACCION XII Y 86-A DE LA LEY, ASI COMO CON 
LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA 
FISCAL PARA 2013) 

(SI, NO, N/A) 

     

  INGRESOS (I.S.R.)  

  CONSIDERO COMO OBTENIDOS SUS INGRESOS DE ACUERDO 
CON LOS MOMENTOS ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES 

FISCALES 

 

03D118000 ENAJENACION DE BIENES (ARTICULOS 18 FRACCION I DE LA LEY 
Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS 
APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 
2013) 

(SI, NO, N/A) 

03D119000 PRESTACION DE SERVICIOS (ARTICULOS 18 FRACCION I DE LA 
LEY Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON LAS 
REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 
PARA 2013) 

(SI, NO, N/A) 

03D120000 OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 
(ARTICULOS 18 FRACCION II DE LA LEY Y 13 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D121000 CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO (ARTICULOS 18 
FRACCION III Y 45-E DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D122000 ENAJENACIONES A PLAZO. PRECIO PACTADO (ARTICULOS 18 
FRACCION III, SEGUNDO PARRAFO Y 45-E DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D123000 ENAJENACIONES A PLAZO. PRECIO COBRADO (ARTICULOS 18 
FRACCION III, SEGUNDO PARRAFO Y 45-E DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 
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03D124000 DEUDAS NO CUBIERTAS POR PRESCRIPCION, CONDONACION O 
NOTORIA IMPOSIBILIDAD PRACTICA DE COBRO (ARTICULO 18 
FRACCION IV DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D125000 CONTRATOS DE OBRA INMUEBLE. QUE LAS ESTIMACIONES SEAN 
AUTORIZADAS O APROBADAS PARA SU COBRO (ARTICULOS 19 
DE LA LEY Y 15, 16 Y 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D126000 CONTRATOS DE OBRA INMUEBLE. QUE LAS ESTIMACIONES SEAN 
EFECTIVAMENTE PAGADAS (ARTICULOS 19 DE LA LEY Y 15, 16 Y 
18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D127000 CONSIDERO COMO INGRESO ACUMULABLE DEL EJERCICIO LAS 
ESTIMACIONES POR EL AVANCE DE OBRA CONFORME A LO 
PREVISTO EN EL ARTICULO 1.11. DEL DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 2012 

(SI, NO, N/A) 

     

03D128000 REALIZO OPERACIONES DE ENAJENACION DE ACCIONES (SI O NO) 

     

  DEDUCCIONES (I.S.R.)  

  REUNIO LOS SIGUIENTES REQUISITOS FISCALES PARA SUS 
DEDUCCIONES:  

 

03D129000 SER ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA LOS FINES DE SU 
ACTIVIDAD, A EXCEPCION DE LOS DONATIVOS AUTORIZADOS 
PARA SU DEDUCCION POR LAS DISPOSICIONES FISCALES 
(ARTICULOS 31 FRACCION I Y 125 FRACCION II DE LA LEY Y 31,32, 
33, 87, 88, 88-A, 88-B, 89 Y 111 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI O NO) 

03D130000 EN EL CASO DE DONATIVOS CUMPLIO CON TODOS LOS 
REQUISITOS PARA SU DEDUCCION (ARTICULOS 31 FRACCION I 
DE LA LEY Y 31 ,32, 33, 87, 88, 88-A, 88-B, 89 Y 111 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D131000 ESTAR AMPARADOS CON DOCUMENTACION QUE REUNA LOS 
REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES FISCALES 
PARA SU DEDUCCION (ARTICULOS 31 FRACCION III Y 125 ULTIMO 
PARRAFO DE LA LEY Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI 
COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI O NO) 

03D132000 ESTAR AMPARADOS CON DOCUMENTACION QUE SEA VIGENTE 
(ARTICULOS 31 FRACCION III Y 125 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y 
35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS 
APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 
2013) 

(SI O NO) 

03D133000 EFECTUAR PAGOS A TRAVES DE CHEQUE NOMINATIVO, 
TARJETAS DE CREDITO, DE DEBITO O DE SERVICIOS, O 
MONEDEROS ELECTRONICOS AUTORIZADOS, TRASPASOS DE 
CUENTAS EN INSTITUCIONES DE CREDITO O CASAS DE BOLSA, 
COMPENSACIONES O A TRAVES DE DISTINTAS FORMAS DE 
EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES CUANDO LO SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES FISCALES (ARTICULOS 31 FRACCION III Y 125 
ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, 
ASI COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI O NO) 

03D134000 ESTAR DEBIDAMENTE REGISTRADAS EN CONTABILIDAD 
(ARTICULOS 31 FRACCION IV Y 125 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY 
Y 36 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI O NO) 

03D135000 SER DEDUCIDAS UNA SOLA VEZ  (ARTICULOS 31 FRACCION IV Y 
125 FRACCION IV DE LA LEY) 

(SI O NO) 

03D136000 CUMPLIR LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE RETENCION Y 
ENTERO DE IMPUESTOS A CARGO DE TERCEROS, ASI COMO LAS 
DEMAS FORMALIDADES ESTABLECIDAS (ARTICULOS 31 
FRACCION V Y 125 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D137000 QUE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA SEÑALE LA CLAVE 
DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN 
EXPIDIO EL COMPROBANTE (ARTICULOS 31 FRACCION VI Y 125 
ULTIMO PARRAFO DE LA LEY) 

(SI O NO) 
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03D138000 QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA, EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO CONSTE EN FORMA EXPRESA Y POR 
SEPARADO CUANDO ASI SEA PROCEDENTE (ARTICULOS 31 
FRACCION VII Y 125 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY) 

(SI O NO) 

03D139000 EN EL CASO DE INTERESES POR CAPITALES TOMADOS EN 
PRESTAMO, ESTOS SE HAYAN INVERTIDO EN LOS FINES DEL 
NEGOCIO (ARTICULOS 31 FRACCION VIII DE LA LEY Y 38 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D140000 POR CAPITALES TOMADOS EN PRESTAMO Y OTORGAMIENTO DE 
PRESTAMOS A TERCEROS, SE APLICO EL TOPE ESTABLECIDO 
PARA SU DEDUCCION (ARTICULO 31 FRACCION VIII DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D141000 LOS PAGOS A PERSONAS FISICAS, A PERSONAS MORALES DEL 
REGIMEN SIMPLIFICADO, A SOCIEDADES O ASOCIACIONES 
CIVILES, A LOS QUE PRESTEN SERVICIOS DOMESTICOS DE 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y DE RECOLECCION DE BASURA 
Y A LOS QUE OBTENGAN DONATIVOS, FUERON DEDUCIDOS 
CUANDO FUERON EFECTIVAMENTE EROGADOS (ARTICULO 31 
FRACCION IX DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D142000 EN EL CASO DE HONORARIOS O GRATIFICACIONES A 
ADMINISTRADORES, COMISARIOS, DIRECTORES, GERENTES 
GENERALES O MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO, DE 
VIGILANCIA, CONSULTIVOS O DE CUALQUIER OTRA INDOLE, SE 
CUMPLIERON LOS REQUISITOS A QUE ESTAN SUJETOS 
(ARTICULO 31 FRACCION X DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D143000 EN LOS CASOS DE ASISTENCIA TECNICA, DE TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGIA O DE REGALIAS, SE HAYA COMPROBADO QUE 
QUIEN PROPORCIONO LOS CONOCIMIENTOS CONTABA CON 
ELEMENTOS TECNICOS PROPIOS PARA ELLO, LOS PRESTO EN 
FORMA DIRECTA Y EFECTIVAMENTE SE LLEVARON A CABO 
(ARTICULOS 31 FRACCION XI Y 125 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D144000 POR LOS GASTOS DE PREVISION SOCIAL, SE COMPROBO QUE 
LAS PRESTACIONES CORRESPONDIENTES SE OTORGARON EN 
FORMA GENERAL EN BENEFICIO DE TODOS LOS TRABAJADORES 
(ARTICULOS 8 Y 31 FRACCION XII DE LA LEY Y 40, 41,  43 Y 43-A 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D145000 CUANDO EXISTAN APORTACIONES PARA FONDOS DE AHORRO, 
ADEMAS DEL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL INDICE ANTERIOR 
SE COMPROBO QUE EL MONTO DE LAS APORTACIONES 
EFECTUADAS HAYA SIDO IGUAL AL MONTO APORTADO POR LOS 
TRABAJADORES Y NO HAYA EXCEDIDO LOS LIMITES 
ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FISCALES (ARTICULOS 
31 FRACCION XII Y 125 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY Y  42 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D146000 SE COMPROBO QUE EL COSTO DE ADQUISICION O LOS 
INTERESES QUE SE DERIVEN DE CREDITOS RECIBIDOS 
CORRESPONDAN A LOS DEL MERCADO Y CUANDO HAYAN 
EXCEDIDO SE CONSIDERO COMO NO DEDUCIBLE EL EXCEDENTE  
(ARTICULOS 31 FRACCION XIV Y 125 ULTIMO PARRAFO DE LA 
LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D147000 EN EL CASO DE IMPORTACION DE MERCANCIAS SE CUMPLIO 
CON LOS REQUISITOS LEGALES PARA SU IMPORTACION 
(ARTICULOS 31 FRACCION XV Y 125 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY 
Y DEMAS APLICABLES DE LAS DISPOSICIONES ADUANERAS) 

(SI, NO, N/A) 

03D148000 EN EL CASO DE PERDIDAS POR CREDITOS INCOBRABLES, SE 
CONSIDERARON REALIZADAS EN EL MES EN QUE SE CONSUMO 
EL PLAZO DE PRESCRIPCION, QUE CORRESPONDA, O ANTES 
SIEMPRE QUE HAYA SIDO NOTORIA LA IMPOSIBILIDAD PRACTICA 
DE COBRO Y SE PUEDE COMPROBAR (ARTICULO 31 FRACCION 
XVI DE LA LEY). 

(SI, NO, N/A) 

 NOTA: EN CASO AFIRMATIVO, SEÑALE EN EL ANEXO 
DENOMINADO INFORMACION ADICIONAL DEL DICTAMEN LA 
CAUSA QUE ORIGINO LA DEDUCCION. 

 

03D149000 QUE AL REALIZAR LAS OPERACIONES CORRESPONDIENTES O A 
MAS TARDAR EL ULTIMO DIA DEL EJERCICIO SE REUNIERON LOS 
REQUISITOS QUE PARA CADA DEDUCCION EN PARTICULAR 
ESTABLECE LA LEY (ARTICULOS 31 FRACCION XIX Y 125 ULTIMO 
PARRAFO DE LA LEY Y 46 Y 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI 
COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI O NO) 
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03D150000 LA DOCUMENTACION REUNE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN 
LAS DISPOSICIONES FISCALES Y SE OBTUVO A MAS TARDAR EL 
DIA EN QUE DEBIO PRESENTAR SU DECLARACION Y QUE LAS 
FECHAS DE EXPEDICION CORRESPONDIERON AL EJERCICIO POR 
EL QUE SE EFECTUO LA DEDUCCION (ARTICULOS 31 FRACCION 
XIX Y 125 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY) 

(SI O NO) 

03D151000 EN EL CASO DE ANTICIPOS POR GASTOS SE CUMPLIERON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU DEDUCCION (ARTICULOS 
31 FRACCION XIX Y 125 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D152000 CUANDO LOS TRABAJADORES HAYAN TENIDO DERECHO AL 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO, EFECTIVAMENTE SE LES 
ENTREGARON LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES 
(ARTICULOS 31 FRACCION XX DE LA LEY Y ARTICULO OCTAVO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 
SERVICIOS Y DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y 
SE ESTABLECE EL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 1º DE OCTUBRE DE 
2007) 

(SI, NO, N/A) 

03D153000 EN EL CASO DE INVENTARIOS DEDUCIDOS QUE PERDIERON SU 
VALOR POR DETERIORO U OTRAS CAUSAS NO IMPUTABLES AL 
PROPIO CONTRIBUYENTE, SE CUMPLIERON CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS (ARTICULOS 31 FRACCION XXII DE 
LA LEY Y 87, 88, 88-A, 88-B, 89 Y 111 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, 
ASI COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI, NO, N/A) 

03D154000 EN EL CASO DE INVERSIONES, APLICO LOS PORCIENTOS 
AUTORIZADOS POR LA LEY 

(SI, NO, N/A) 

03D155000 EN EL CASO DE INVERSIONES POR LAS QUE SE OPTO POR 
APLICAR LA DEDUCCION INMEDIATA, CUMPLIO CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS Y SE APLICARON LOS PORCIENTOS 
AUTORIZADOS POR LA LEY (ARTICULOS 220 Y 221 DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D156000 EN EL CASO DE DEDUCCION ADICIONAL (PRIMER EMPLEO), SE 
CALCULO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES 
(ARTICULOS 230 DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D157000 EN EL CASO DE DEDUCCION ADICIONAL (PRIMER EMPLEO), SE 
CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU 
DEDUCCION (ARTICULOS 234, 236 DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D158000 EN EL CASO DE GASTOS DE VIAJE CUANDO SE DESTINARON AL 
HOSPEDAJE, ALIMENTACION, TRANSPORTE, USO O GOCE 
TEMPORAL DE AUTOMOVILES Y PAGO DE KILOMETRAJE 
CUMPLIO CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU 
DEDUCCION (ARTICULOS 32 FRACCION V Y 126 DE LA LEY Y 49 Y 
50 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D159000 EN EL CASO DEL OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL 
DE AUTOMOVILES Y AVIONES, CUMPLIO CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS PARA SU DEDUCCION (ARTICULOS 32 FRACCION 
XIII Y 126 DE LA LEY Y 52 Y 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY Y 
ARTICULO 1.15. DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 2012) 

(SI, NO, N/A) 

03D160000 EN EL CASO DE LOS DOS CONCEPTOS ANTERIORES, FUERON 
GASTOS EFECTUADOS POR SOCIOS, ACCIONISTAS O SUS 
FAMILIARES SIN RELACION LABORAL 

(SI, NO, N/A) 

03D161000 EN EL CASO DE PERDIDA PROVENIENTE DE ENAJENACION DE 
ACCIONES Y OTROS TITULOS VALOR, ASI COMO DE PERDIDAS 
FINANCIERAS QUE PROVENGAN DE OPERACIONES FINANCIERAS 
DERIVADAS DE CAPITAL REFERIDAS A ACCIONES O INDICES 
ACCIONARIOS, SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS PARA SU DEDUCCION (ARTICULOS 32 FRACCION 
XVII Y 126  DE LA LEY Y 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI 
COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI, NO, N/A) 

03D162000 EN EL CASO DE CONSUMOS EN RESTAURANTES, SE 
CUMPLIERON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU 
DEDUCCION (ARTICULOS 32 FRACCION XX Y 126 DE LA LEY Y 55 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 
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03D163000 PARA LA DETERMINACION DE LAS DEDUCCIONES POR 
INVERSIONES EN AUTOMOVILES Y AVIONES SE CONSIDERO 
COMO MONTO ORIGINAL DE LA INVERSION EL MONTO MAXIMO 
AUTORIZADO EN LEY (ARTICULOS 42 FRACCIONES II Y III 
RESPECTIVAMENTE Y 124 DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D164000 FUERON CONSIDERADOS COMO NO DEDUCIBLES TODOS LOS 
CONCEPTOS QUE LE APLICARON A QUE HACE REFERENCIA EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY 

(SI O NO) 

03D165000 OPTO Y CUMPLIO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 36 DE LA 
LEY 

(SI, NO, N/A) 

     

03D166000 PARTICIPO EN ALGUNA FUSION EN EL EJERCICIO (SI O NO) 
 EN CASO AFIRMATIVO, EN SU CALIDAD DE:  

03D167000 FUSIONADA (SI, NO, N/A) 
03D168000 FUSIONANTE (SI, NO, N/A) 

 NOTA: EN CASO DE HABER SIDO FUSIONANTE, SEÑALE EN EL 
ANEXO DENOMINADO INFORMACION ADICIONAL DEL DICTAMEN: 
EL RFC, NOMBRE DE LA(S) ENTIDAD(ES) FUSIONADA(S), FECHA 
EN QUE SURTIO EFECTOS LA FUSION Y EL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION ACCIONARIA 

 

03D169000 PARTICIPO EN ALGUNA ESCISION EN EL EJERCICIO (SI O NO) 
 EN CASO AFIRMATIVO, EN SU CALIDAD DE:  

03D170000 ESCINDIDA (SI, NO, N/A) 
03D171000 ESCINDENTE (SI, NO, N/A) 

    
03D172000 FECHA EN QUE SURTIO EFECTOS LA ESCISION (DD/MM/AAAA) 

    
 EN CASO DE HABER SIDO ESCINDENTE:  
 PARTE DEL ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL SOCIAL 

CORRESPONDIENTE, APORTADO POR LA ESCINDENTE Y 
RECIBIDO POR: 

 

03D173000 (ESCINDIDA 1. ESPECIFICAR RFC) (DATO) 
03D174000 (ESCINDIDA 2. ESPECIFICAR RFC) (DATO) 
03D175000 (ESCINDIDA 3. ESPECIFICAR RFC) (DATO) 
03D176000 (ESCINDIDA 4. ESPECIFICAR RFC) (DATO) 
03D177000 (ESCINDIDA 5. ESPECIFICAR RFC) (DATO) 
03D178000 (ESCINDIDA 6. ESPECIFICAR RFC) (DATO) 
03D179000 (ESCINDIDA 7. ESPECIFICAR RFC) (DATO) 
03D180000 (ESCINDIDA 8. ESPECIFICAR RFC) (DATO) 
03D181000 (ESCINDIDA 9. ESPECIFICAR RFC) (DATO) 
03D182000 (ESCINDIDA 10. ESPECIFICAR RFC) (DATO) 
03D183000 ESCINDENTE (APORTO) (DATO) 

    
03D184000 MANTUVO INVERSIONES A TRAVES DE FIDEICOMISOS PARA LA 

ADQUISICION O CONSTRUCCION DE INMUEBLES 
(SI, NO, N/A) 

03D185000 EN CASO AFIRMATIVO, CUMPLIO CON TODOS LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 223 Y 224 DE LA LEY 

(SI, NO, N/A) 

03D186000 MANTUVO INVERSIONES A TRAVES DE SOCIEDADES 
MERCANTILES PARA LA ADQUISICION O CONSTRUCCION DE 
INMUEBLES 

(SI, NO, N/A) 

03D187000 EN CASO AFIRMATIVO, CUMPLIO CON TODOS LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 223 Y 224-A DE LA LEY 

(SI, NO, N/A) 

03D188000 FORMO PARTE DE UN FIDEICOMISO PARA LA ADQUISICION O 
CONSTRUCCION DE INMUEBLES 

(SI, NO, N/A) 

03D189000 EN CASO AFIRMATIVO, CUMPLIO CON TODOS LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 223 Y 224 DE LA LEY 

(SI, NO, N/A) 
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03D190000 ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL PARA LA ADQUISICION O 
CONSTRUCCION DE INMUEBLES 

(SI, NO, N/A) 

03D191000 EN CASO AFIRMATIVO, CUMPLIO CON TODOS LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 223 Y 224-A DE LA LEY 

(SI, NO, N/A) 

    
 ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES  

03D192000 EN CASO DE HABER ENAJENADO BIENES INMUEBLES PARA SER 
OBJETO DE RESTAURACION O REHABILITACION, APLICO LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 1.10. DEL DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 
2012 

(SI, NO, N/A) 

    
 ACREDITAMIENTOS  

03D193000 CUENTA CON LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL PAGO 
DEL ISR PAGADO EN EL EXTRANJERO QUE ACREDITO 

(SI, NO, N/A) 

03D194000 CUMPLE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 
6 DE LA LISR PARA ACREDITAR EL ISR PAGADO EN EL 
EXTRANJERO 

(SI, NO, N/A) 

    
 REGIMENES FISCALES PREFERENTES  

03D195000 OBTUVO INGRESOS SUJETOS A REGIMENES FISCALES 
PREFERENTES, A TRAVES DE ENTIDADES O FIGURAS JURIDICAS 
EXTRANJERAS QUE SEAN TRANSPARENTES FISCALES EN EL 
EXTRANJERO 

(SI, NO, N/A) 

    

  RETENCIONES Y/O RESPONSABILIDAD SOLIDARIA  

03D196000 EL CONTRIBUYENTE EFECTUO ALGUN PAGO A UN RESIDENTE EN 
EL EXTRANJERO, EN EL QUE EL ISR QUE LE CORRESPONDIO A 
DICHO RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, FUE CUBIERTO POR EL 
PROPIO CONTRIBUYENTE 

(SI, NO, N/A) 

03D197000 APLICO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 1.17. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE 
MARZO DE 2012 

(SI, NO, N/A) 

     

03D198000 APLICO TRATADOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION (SI, NO, N/A) 
 EN CASO AFIRMATIVO:  

03D199000 CUENTA CON LA DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE 
LA RESIDENCIA DEL PAIS DE QUE SE TRATE, EN TERMINOS DEL 
ARTICULO 5 DE LA LISR 

(SI, NO, N/A) 

     

03D200000 CUMPLIO CON TODOS LOS REQUISITOS PARA APLICAR UNA 
TASA DE RETENCION PREFERENCIAL 

(SI, NO, N/A) 

03D201000 APLICO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 1.6. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE 
MARZO DE 2012 

(SI O NO) 

    

  IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA (I.E.T.U.)  

    

  INGRESOS (I.E.T.U.)  

     

03D202000 OPTO POR APLICAR LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
NOVENO Y/O 2.1. O 2.2. DE LOS DECRETOS PUBLICADOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2007 
Y 30 DE MARZO DE 2012, RESPECTIVAMENTE 

(SI O NO) 

03D203000 PARA CALCULAR EL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 
CONSIDERO COMO INGRESO GRAVADO EL PRECIO ASI COMO 
LAS CANTIDADES QUE ADEMAS LE CARGARON O COBRARON 
POR IMPUESTOS O DERECHOS, INTERESES NORMALES O 
MORATORIOS, PENAS CONVENCIONALES O CUALQUIER OTRO 

(SI, NO, N/A) 
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CONCEPTO, INCLUYENDO ANTICIPOS O DEPOSITOS, CON 
EXCEPCION DE LOS IMPUESTOS TRASLADADOS EN LOS 
TERMINOS DE LEY (ARTICULOS 2 DE LA LEY, OCTAVO 
TRANSITORIO DE LA LEY DEL I.E.T.U. PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 1º DE OCTUBRE DE 2007 Y QUE 
ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DEL 1º DE ENERO DE 2008, 
NOVENO Y/O 2.1. DE LOS DECRETOS PUBLICADOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2007 Y 30 DE 
MARZO DE 2012), RESPECTIVAMENTE 

03D204000 CUANDO EL PRECIO QUE SE HAYA COBRADO NO HAYA SIDO EN 
EFECTIVO NI EN CHEQUES, SINO TOTAL O PARCIALMENTE EN 
OTROS BIENES O SERVICIOS, SE CONSIDERO COMO INGRESO EL 
VALOR DE MERCADO O EN SU DEFECTO EL DE AVALUO DE 
DICHOS BIENES O SERVICIOS Y, CUANDO NO HAYA RECIBIDO 
CONTRAPRESTACION, UTILIZO LOS VALORES MENCIONADOS 
QUE CORRESPONDAN A LOS BIENES O SERVICIOS ENAJENADOS 
O PROPORCIONADOS, RESPECTIVAMENTE (ARTICULOS 2 DE LA 
LEY, OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY DEL I.E.T.U. PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 1º DE OCTUBRE DE 
2007 Y QUE ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DEL 1º DE ENERO DE 
2008, NOVENO Y 2.1. DE LOS DECRETOS PUBLICADOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2007 
Y 30 DE MARZO DE 2012), RESPECTIVAMENTE 

(SI, NO, N/A) 

03D205000 CONSIDERO COMO OBTENIDOS LOS INGRESOS CUANDO ESTOS 
SE COBRARON EFECTIVAMENTE CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN LAS DISPOSICIONES FISCALES APLICABLES PARA EFECTOS 
DE LA LEY (ARTICULO 3 FRACCION IV DE LA LEY Y DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES DE LA LEY DEL IVA) 

(SI O NO) 

03D206000 EN EL CASO DE EXPORTACIONES CUANDO NO PERCIBIO EL 
INGRESO DURANTE LOS DOCE MESES SIGUIENTES A AQUEL EN 
QUE LA REALIZO, CONSIDERO COMO EFECTIVAMENTE 
PERCIBIDO EL INGRESO EN LA FECHA EN QUE TERMINO DICHO 
PLAZO (ARTICULO 3 FRACCION IV DE LA LEY, ASI COMO CON LAS 
REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 
PARA 2013 Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES DE LA LEY DEL 
IVA) 

(SI, NO, N/A) 

     

  DEDUCCIONES (I.E.T.U.)  

     

  REUNIO LOS SIGUIENTES REQUISITOS FISCALES:  

03D207000 LAS EROGACIONES CORRESPONDIERON A LA ADQUISICION DE 
BIENES, SERVICIOS INDEPENDIENTES O A LA OBTENCION DEL 
USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES POR LAS QUE DEBA PAGAR 
EL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA (ARTICULO 6 
FRACCION I DE LA LEY) 

(SI O NO) 

03D208000 SER ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA LA REALIZACION 
DE SUS ACTIVIDADES (ARTICULO 6 FRACCION II DE LA LEY Y 
DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES DE LA LEY DEL ISR) 

(SI O NO) 

03D209000 HABER SIDO EFECTIVAMENTE PAGADAS EN LOS TERMINOS DE 
LEY AL MOMENTO DE SU DEDUCCION  (ARTICULO 6 FRACCION III 
DE LA LEY Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES DE LA LEY DEL 
IVA) 

(SI O NO) 

03D210000 LAS EROGACIONES CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE 
DEDUCIBILIDAD ESTABLECIDOS EN LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA  (ARTICULO 6 FRACCION IV DE LA LEY ASI 
COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI O NO) 

03D211000 TRATANDOSE DE BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE 
SE HAYAN INTRODUCIDO AL TERRITORIO NACIONAL, CUMPLIO 
CON LOS REQUISITOS PARA SU LEGAL ESTANCIA EN EL PAIS DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES ADUANERAS 
APLICABLES (ARTICULO 6 FRACCION V DE LA LEY Y DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES DE LA LEY DEL ISR Y LA LEY 
ADUANERA) 

(SI, NO, N/A) 
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03D212000 EN EL CASO DE HABER OPTADO POR EFECTUAR LA DEDUCCION 
ADICIONAL CUMPLIO CON LOS TERMINOS PREVISTOS (ARTICULO 
QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY PARA 2008) 

(SI, NO, N/A) 

03D213000 EN EL CASO DE TENER CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO DEDUJO LOS INTERESES DERIVADOS DE DICHOS 
CONTRATOS (ARTICULO 5, FRACCION I DE LA LEY ASI COMO DE 
LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA 
FISCAL PARA 2013) 

(SI, NO, N/A) 

     
  ACREDITAMIENTOS (I.E.T.U.)  

03D214000 EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO ACREDITABLE FUE 
EFECTIVAMENTE PAGADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y NO CONSIDERO COMO 
EFECTIVAMENTE PAGADO EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
CUBIERTO CON ACREDITAMIENTOS O REDUCCIONES 
REALIZADAS EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
FISCALES, CON EXCEPCION DEL ACREDITAMIENTO DEL 
IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO O CUANDO EL PAGO 
SE HUBIERA EFECTUADO MEDIANTE COMPENSACION EN LOS 
TERMINOS DEL ARTICULO 23 DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION   (ARTICULO 8 DE LA LEY ASI COMO CON LAS 
REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 
PARA 2013 Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES DE LA LEY DEL 
ISR Y DE LA LEY DEL IDE) 

(SI O NO) 

03D215000 EN EL CASO DE INGRESOS PROVENIENTES DE FUENTE DE 
RIQUEZA UBICADA EN EL EXTRANJERO GRAVADOS POR EL 
IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA, EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA PROPIO PAGADO EN EL EXTRANJERO QUE ACREDITO NO 
FUE SUPERIOR AL MONTO DETERMINADO EN LOS TERMINOS DEL 
ARTICULO 6 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SIN 
QUE EN NINGUN CASO EXCEDA DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A 
TASA UNICA CORRESPONDIENTE A ESOS INGRESOS (ARTICULO 
8 DE LA LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA 
RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI, NO, N/A) 

03D216000 LA APLICACION DEL CREDITO FISCAL RELACIONADO CON LAS 
EROGACIONES EFECTIVAMENTE PAGADAS POR LOS 
CONCEPTOS A QUE SE REFIERE EL CAPITULO I DEL TITULO IV DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, ASI COMO POR LAS 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL A SU CARGO PAGADAS 
EN MEXICO, CUMPLIO CON LA OBLIGACION DE ENTERAR LAS 
RETENCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 113 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA O TRATANDOSE DE 
TRABAJADORES QUE TENGAN DERECHO AL SUBSIDIO PARA EL 
EMPLEO, EFECTIVAMENTE SE ENTREGARON LAS CANTIDADES 
QUE POR DICHO SUBSIDIO CORRESPONDA A SUS 
TRABAJADORES (ARTICULOS 8 DE LA LEY, CUARTO Y 
DECIMOSEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DEL I.E.TU. PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 1º DE OCTUBRE 
DE 2007 Y QUE ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DEL 1º DE ENERO 
DE 2008, ASI COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA 
RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2013 Y ARTICULO 
OCTAVO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS Y DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, Y SE ESTABLECE EL SUBSIDIO PARA EL 
EMPLEO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 1º DE OCTUBRE DE 2007) 

(SI, NO, N/A) 

     
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
     
  ACTOS O ACTIVIDADES (I.V.A.)  

03D217000 POR LAS OPERACIONES QUE NO SON CON EL PUBLICO EN 
GENERAL TRASLADO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
EN FORMA EXPRESA Y POR SEPARADO, A LAS PERSONAS QUE 
ADQUIRIERON SUS BIENES, LOS USARON O GOZARON 
TEMPORALMENTE, O RECIBIERON SUS SERVICIOS (ARTICULOS 1 
Y 32 FRACCION III DE LA LEY Y 22 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI O NO) 
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03D218000 CONSIDERO COMO EFECTIVAMENTE COBRADAS LAS 
CONTRAPRESTACIONES CUANDO LAS RECIBIO EN EFECTIVO, EN 
BIENES O EN SERVICIOS, AUN CUANDO AQUELLAS HUBIEREN 
CORRESPONDIDO A ANTICIPOS, DEPOSITOS O A CUALQUIER 
OTRO CONCEPTO SIN IMPORTAR EL NOMBRE CON EL QUE SE 
LES DESIGNO, O BIEN, CUANDO EL INTERES DEL ACREEDOR 
QUEDO SATISFECHO MEDIANTE CUALQUIER FORMA DE 
EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES QUE DEN LUGAR A LAS 
CONTRAPRESTACIONES  (ARTICULO 1-B DE LA LEY) 

(SI O NO) 

03D219000 CONSIDERO COMO ENAJENACION EL VALOR DEL FALTANTE DE 
BIENES EN SUS INVENTARIOS (ARTICULOS 8 DE LA LEY Y 25 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D220000 CONSIDERO COMO VALOR PARA CALCULAR EL IMPUESTO EL 
PRECIO O LA CONTRAPRESTACION PACTADOS, ASI COMO LAS 
CANTIDADES QUE ADEMAS SE CARGUEN O COBREN AL 
ADQUIRENTE POR OTROS IMPUESTOS, DERECHOS, INTERESES 
NORMALES O MORATORIOS, PENAS CONVENCIONALES O 
CUALQUIER OTRO CONCEPTO (ARTICULOS 12, 18 Y 23 DE LA LEY 
Y 42, 43, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ASI COMO CON 
LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA 
FISCAL PARA 2013) 

(SI O NO) 

  CONSIDERO COMO ACTO O ACTIVIDAD GRAVADA LA 
IMPORTACION DE LOS SIGUIENTES BIENES O SERVICIOS: 

 

03D221000 LA ADQUISICION O EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 
INTANGIBLES (ARTICULOS 24, FRACCIONES II Y III DE LA LEY Y 50 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D222000 EL APROVECHAMIENTO EN TERRITORIO NACIONAL DE 
SERVICIOS INDEPENDIENTES, EXCEPTO POR LOS DERIVADOS DE 
TRANSPORTE INTERNACIONAL  (ARTICULOS 24, FRACCION V DE 
LA LEY, 48 Y 49 DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

     
03D223000 REALIZO EXPORTACIONES DE BIENES O SERVICIOS POR 

CONCEPTO DE ENAJENACION O USO O GOCE TEMPORAL DE 
BIENES INTANGIBLES O POR EL APROVECHAMIENTO EN EL 
EXTRANJERO DE SERVICIOS PRESTADOS (ARTICULOS 29, 
FRACCIONES II, III Y IV DE LA LEY Y 57 A 63 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

     
  ACREDITAMIENTO (I.V.A.)  
  REQUISITOS DE ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO 
 

03D224000 APLICO LA OPCION  DEL ARTICULO 5-B DE LA LEY PARA EL 
PRORRATEO DEL IMPUESTO NO IDENTIFICADO CON 
ACTIVIDADES GRAVADAS, POR LAS QUE SE APLIQUE LA TASA 0% 
Y EXENTAS 

(SI O NO) 

     
03D225000 EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITADO 

CORRESPONDIO A BIENES, SERVICIOS O AL USO O GOCE 
TEMPORAL DE BIENES, ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES DISTINTAS DE LA 
IMPORTACION, POR LAS QUE SE DEBA PAGAR EL IMPUESTO 
ESTABLECIDO EN ESTA LEY O A LAS QUE SE LES APLIQUE LA 
TASA DE 0% (ARTICULO 5 FRACCION I DE LA LEY) 

(SI O NO) 

03D226000 EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITADO FUE 
TRASLADADO EXPRESAMENTE CONSTO POR SEPARADO EN LOS 
COMPROBANTES, EN EL REVERSO DEL CHEQUE DE QUE SE 
TRATE O BIEN, DEBERA CONSTAR EN EL ESTADO DE CUENTA, 
SEGUN SEA EL CASO (ARTICULO 5 FRACCION II DE LA LEY) 

(SI O NO) 

03D227000 EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO TRASLADADO FUE 
EFECTIVAMENTE PAGADO EN EL MES DE QUE SE TRATE 
(ARTICULO 5 FRACCION III DE LA LEY) 

(SI O NO) 

03D228000 TRATANDOSE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
TRASLADADO QUE SE HUBIESE RETENIDO CONFORME AL 
ARTICULO 1.-A, FUE ACREDITADO EN LA DECLARACION DE PAGO 
MENSUAL SIGUIENTE A LA DECLARACION EN LA QUE SE HAYA 
EFECTUADO EL ENTERO DE LA RETENCION (ARTICULO 5 
FRACCION IV DE LA LEY) 

(SI O NO) 



Jueves 16 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     109 

03D229000 TRATANDOSE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
TRASLADADO QUE SE HUBIESE RETENIDO CONFORME AL 
ARTICULO 1.-A DE ESTA LEY, DICHA RETENCION SE ENTERO EN 
LOS TERMINOS Y PLAZOS ESTABLECIDOS  (ARTICULO 5 
FRACCION IV DE LA LEY) 

(SI O NO) 

03D230000 SE ACREDITO EL IMPUESTO QUE CORRESPONDIO A 
EROGACIONES DISTINTAS A LAS INVERSIONES, EN SU 
TOTALIDAD POR HABER REALIZADO ACTIVIDADES 
EXCLUSIVAMENTE POR LOS QUE DEBE PAGAR EL IMPUESTO, O 
LE SEA APLICABLE LA TASA DEL 0% (ARTICULO 5 FRACCION V 
INCISO A) DE LA LEY) 

(SI O NO) 

03D231000 NO SE ACREDITO EL IMPUESTO QUE CORRESPONDIO A 
EROGACIONES DISTINTAS A LAS INVERSIONES, POR HABER 
REALIZADO ACTIVIDADES EXCLUSIVAMENTE POR LOS QUE NO 
DEBE PAGAR EL IMPUESTO (ARTICULO 5 FRACCION V INCISO B) 
DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D232000 CUANDO SE ESTE OBLIGADO AL PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO O CUANDO SEA APLICABLE LA TASA DE 0%, SOLO 
POR UNA PARTE DE LAS ACTIVIDADES QUE REALIZO, EL 
IMPUESTO QUE CORRESPONDIO A EROGACIONES DISTINTAS A 
LAS INVERSIONES SE ACREDITO EN LA PROPORCION EN LA QUE 
EL VALOR DE LAS ACTIVIDADES POR LAS QUE DEBA PAGAR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO O A LAS QUE SE APLIQUE LA 
TASA DE 0%, REPRESENTO EN EL VALOR TOTAL DE LAS 
ACTIVIDADES MENCIONADAS QUE REALIZO EN EL MES DE QUE 
SE TRATE (ARTICULO 5 FRACCION V INCISO C) DE LA LEY ASI 
COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI, NO, N/A) 

03D233000 ACREDITO EL IMPUESTO QUE CORRESPONDIO A INVERSIONES 
CONFORME A SU DESTINO HABITUAL, EN SU TOTALIDAD POR 
HABER REALIZADO ACTIVIDADES EXCLUSIVAMENTE POR LOS 
QUE DEBE PAGAR EL IMPUESTO O LE SEA APLICABLE LA TASA 
DEL 0% (ARTICULO 5 FRACCION V INCISO D) PUNTO 1 DE LA LEY 
ASI COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI, NO, N/A) 

03D234000 NO ACREDITO EL IMPUESTO QUE CORRESPONDA A 
INVERSIONES, CONFORME A SU DESTINO HABITUAL, POR HABER 
REALIZADO ACTIVIDADES EXCLUSIVAMENTE POR LOS QUE NO 
DEBE PAGAR EL IMPUESTO (ARTICULO 5 FRACCION V INCISO  D) 
PUNTO 2 DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D235000 CUANDO SE ESTE OBLIGADO AL PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO O CUANDO SEA APLICABLE LA TASA DE 0%, SOLO 
POR UNA PARTE DE LAS ACTIVIDADES QUE REALIZO, EL 
IMPUESTO QUE CORRESPONDIO A INVERSIONES CONFORME A 
SU DESTINO HABITUAL, SE ACREDITO EN LA PROPORCION EN LA 
QUE EL VALOR DE LAS ACTIVIDADES POR LAS QUE DEBA 
PAGARSE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO O A LAS QUE SE 
APLIQUE LA TASA DE 0%, REPRESENTO EN EL VALOR TOTAL DE 
LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS REALIZADAS EN EL MES DE 
QUE SE TRATE (ARTICULO 5 FRACCION V INCISO D) PUNTO 3 DE 
LA LEY ASI COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA 
RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI, NO, N/A) 

03D236000 EN MESES POSTERIORES LAS INVERSIONES DEJARON DE 
DESTINARSE EN FORMA EXCLUSIVA A LAS ACTIVIDADES A QUE 
ESTABAN PREVISTAS (ARTICULO 5 FRACCION V INCISO D) PUNTO 
4 DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D237000 EN CASO AFIRMATIVO, REALIZO AJUSTES AL VALOR DEL 
IMPUESTO ACREDITABLE (ARTICULO 5-A DE LA LEY, 19 Y 71  DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

     
  OBLIGACIONES (I.V.A.)  
     

03D238000 EFECTUO EN LA CONTABILIDAD LA SEPARACION DE LOS ACTOS 
O ACTIVIDADES DE LAS OPERACIONES POR LAS QUE DEBA 
PAGARSE EL IMPUESTO POR LAS DISTINTAS TASAS, DE 
AQUELLOS POR LOS CUALES ESTA LEY LIBERA DE PAGO 
(ARTICULOS 32 FRACCION I DE LA LEY Y 71  DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY) 

(SI O NO) 
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03D239000 TRATANDOSE DE COMISIONISTAS, REALIZO LA SEPARACION EN 
SU CONTABILIDAD Y REGISTROS DE LAS OPERACIONES QUE 
LLEVEN A CABO POR CUENTA PROPIA DE LAS QUE EFECTUEN 
POR CUENTA DEL COMITENTE  (ARTICULOS 32 FRACCION II DE 
LA LEY, 35 Y 71  DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI, NO, N/A) 

03D240000 EXPIDIO COMPROBANTES SEÑALANDO EN LOS MISMOS, 
CUANDO ASI PROCEDIO, EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
QUE SE TRASLADO EXPRESAMENTE Y POR SEPARADO A QUIEN 
ADQUIRIO LOS BIENES, LOS USO O GOZO TEMPORALMENTE O 
RECIBIO LOS SERVICIOS   (ARTICULOS 32 FRACCION III DE LA 
LEY, 20, 72 Y 74  DEL REGLAMENTO DE LA LEY) 

(SI O NO) 

03D241000 ENTREGO O ENVIO LOS COMPROBANTES A QUIEN EFECTUO O 
DEBIO EFECTUAR LA CONTRAPRESTACION, DENTRO DE LOS 15 
DIAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE DEBIO PAGAR EL 
IMPUESTO EN LOS TERMINOS DE LA LEY  (ARTICULO 32 
FRACCION III DE LA LEY) 

(SI O NO) 

03D242000 EXPIDIO LAS CONSTANCIAS POR LAS RETENCIONES DEL 
IMPUESTO QUE SE EFECTUEN, AL MOMENTO DE RECIBIR EL 
COMPROBANTE (ARTICULO 32 FRACCION V DE LA LEY ASI COMO 
CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA 
FISCAL PARA 2013) 

(SI O NO) 

03D243000 PROPORCIONO MENSUALMENTE Y EN TIEMPO A LAS 
AUTORIDADES FISCALES, LA INFORMACION SOBRE LAS 
PERSONAS A LAS QUE LES RETUVO IMPUESTOS (ARTICULO 32 
FRACCION V DE LA LEY ASI COMO CON LAS REGLAS APLICABLES 
DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI O NO) 

03D244000 PROPORCIONO MENSUALMENTE Y EN TIEMPO A LAS 
AUTORIDADES FISCALES, LA INFORMACION SOBRE EL PAGO, 
RETENCION, ACREDITAMIENTO Y TRASLADO DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO EN LAS OPERACIONES CON SUS 
PROVEEDORES, DESGLOSANDO EL VALOR DE LOS ACTOS O 
ACTIVIDADES POR TASA A LA CUAL TRASLADO O LE FUE 
TRASLADADO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, INCLUYENDO 
ACTIVIDADES POR LAS QUE NO ESTUVO OBLIGADO AL PAGO 
(ARTICULO 32 FRACCION VIII DE LA LEY, ASI COMO CON LAS 
REGLAS APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 
PARA 2013) 

(SI O NO) 

    
 APLICACION DE ESTIMULOS FISCALES  
    

03D245000 APLICO LO PREVISTO EN EL ARTICULO 1.5. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE 
MARZO DE 2012 

(SI, NO, N/A) 

03D246000 APLICO LO PREVISTO EN EL ARTICULO 3.2. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE 
MARZO DE 2012 

(SI, NO, N/A) 

03D247000 APLICO LO PREVISTO EN EL ARTICULO 3.3. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE 
MARZO DE 2012 

(SI, NO, N/A) 

    
 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO (I.D.E.)  
    

03D248000 EL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO ACREDITADO 
CONTRA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO FUE 
EFECTIVAMENTE PAGADO (ARTICULO 8 PRIMER PARRAFO DE LA 
LEY) 

(SI O NO) 

03D249000 EL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO ACREDITADO 
CONTRA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO A TERCEROS 
FUE EFECTIVAMENTE PAGADO (ARTICULO 8 SEGUNDO PARRAFO 
DE LA LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA 
RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI O NO) 

03D250000 EL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO QUE COMPENSO 
CONTRA CONTRIBUCIONES FEDERALES FUE EFECTIVAMENTE 
PAGADO Y NO SE ACREDITO CONTRA EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA PROPIO Y EL RETENIDO A TERCEROS (ARTICULO 8 
TERCER PARRAFO DE LA LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS 
APLICABLES DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 
2013) 

(SI O NO) 
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03D251000 EL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO POR EL QUE SE 
SOLICITO DEVOLUCION FUE EFECTIVAMENTE PAGADO Y NO SE 
ACREDITO CONTRA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO Y EL 
RETENIDO A TERCEROS, NI SE COMPENSO CONTRA 
CONTRIBUCIONES FEDERALES (ARTICULO 8 CUARTO PARRAFO 
DE LA LEY, ASI COMO CON LAS REGLAS APLICABLES DE LA 
RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2013) 

(SI O NO) 

    

 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y  
SERVICIOS (I.E.P.S.) 

 

03D252000 ESTUVO OBLIGADO AL PAGO DEL I.E.P.S. EN EL EJERCICIO (SI, NO, N/A) 

     

  DECLARATORIA DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO:  

     

  DECLARO QUE LA INFORMACION QUE PROPORCIONO EN EL 
DICTAMEN A NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE CITADO, CONTIENE 
INFORMACION QUE CONSTA EN LIBROS, REGISTROS, 
DOCUMENTOS Y DECLARACIONES EN PODER DEL PROPIO 
CONTRIBUYENTE, MISMOS QUE EXAMINE, COMO LO MANIFIESTO 
EN EL DICTAMEN E INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL QUE ADJUNTO. 

 

     

03D253000 NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINO:  

     

  DECLARATORIA DEL CONTRIBUYENTE O DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL: 

 

     

  DECLARO QUE LA INFORMACION PROPORCIONADA EN EL 
DICTAMEN A NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE QUE REPRESENTO, 
REFLEJA SUS OPERACIONES REALES, MISMAS QUE ESTAN 
CONTABILIZADAS EN SUS REGISTROS Y SE ENCUENTRAN 
AMPARADAS CON DOCUMENTACION COMPROBATORIA EN 
PODER DE MI REPRESENTADA. 

 

     

03D254000 NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE O DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL: 

 

   

 
INDICE CONCEPTO DATOS A 

PROPORCIONAR 

 1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA POR LOS EJERCICIOS 
TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y DE 2012 

2013 2012 

 (CIFRAS EN PESOS)   
 ACTIVO   

    

 ACTIVO CIRCULANTE   

    

 EFECTIVO E INSTRUMENTOS FINANCIEROS   

     

03010000000000 EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS   

03010001000000 VALORES DE INMEDIATA REALIZACION   

03010002000000 INVERSIONES EN RENTA FIJA   

03010003000000 OTROS INSTRUMENTOS FINANCIEROS   

03010004000000 TOTAL DE EFECTIVO E INSTRUMENTOS FINANCIEROS   
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 CUENTAS POR COBRAR   
     

03010005000000 CLIENTES    
03010006000000 DOCUMENTOS POR COBRAR   
03010007000000 PARTES RELACIONADAS    
03010008000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR RECUPERAR   
03010009000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR RECUPERAR   
03010010000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA POR RECUPERAR   
03010011000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO POR RECUPERAR   
03010012000000 OTROS IMPUESTOS POR RECUPERAR   
03010013000000 DEUDORES DIVERSOS   
03010014000000 ESTIMACION DE CUENTAS INCOBRABLES   
03010015000000 OTRAS CUENTAS POR COBRAR   
03010016000000 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR   

     
 INVENTARIOS   
     

03010017000000 PRODUCTOS TERMINADOS   
03010018000000 PRODUCCION EN PROCESO   
03010019000000 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES   
03010020000000 ESTIMACION DE OBSOLESCENCIA   
03010021000000 PERDIDA POR DETERIORO   
03010022000000 OTROS   
03010023000000 TOTAL DE INVENTARIOS   

     
 PAGOS ANTICIPADOS   
     

03010024000000 RENTAS PAGADAS POR ANTICIPADO   
03010025000000 ANTICIPO A PROVEEDORES   
03010026000000 OTROS PAGOS ANTICIPADOS   
03010027000000 PERDIDA POR DETERIORO DE PAGOS ANTICIPADOS   
03010028000000 TOTAL DE PAGOS ANTICIPADOS   
03010029000000 OTROS ACTIVOS CIRCULANTES   
03010030000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO PAGADO   
03010031000000 TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE   

     
 ACTIVO NO CIRCULANTE   
    
 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO   
     

03010032000000 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO PARTES 
RELACIONADAS 

  

03010033000000 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO PARTES NO 
RELACIONADAS 

  

03010034000000 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO   
     
 PAGOS ANTICIPADOS A LARGO PLAZO   
     

03010035000000 ANTICIPO A PROVEEDORES   
03010036000000 OTROS PAGOS ANTICIPADOS   
03010037000000 TOTAL DE PAGOS ANTICIPADOS  A LARGO PLAZO   
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 INVERSIONES PERMANENTES   
     

03010038000000 INVERSIONES PERMANENTES   
03010039000000 TOTAL DE INVERSIONES PERMANENTES   

     
 ACTIVO FIJO   
     
 INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO   
     

03010040000000 TERRENOS   
03010041000000 EDIFICIOS   
03010042000000 MAQUINARIA   
03010043000000 EQUIPO DE TRANSPORTE   
03010044000000 MOBILIARIO Y EQUIPO   
03010045000000 EQUIPO DE COMPUTO   
03010046000000 OTROS ACTIVOS FIJOS   
03010047000000 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO   

     
 DEPRECIACIONES ACUMULADAS:   
     

03010048000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE EDIFICIOS   
03010049000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE MAQUINARIA   
03010050000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE TRANSPORTE   
03010051000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO   
03010052000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE COMPUTO   
03010053000000 DEPRECIACION ACUMULADA DE OTROS ACTIVOS FIJOS   
03010054000000 TOTAL DE DEPRECIACION ACUMULADA   

     
 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO:   
     

03010055000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE EDIFICIOS   
03010056000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE MAQUINARIA   
03010057000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 
  

03010058000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO 

  

03010059000000 PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO DE EQUIPO DE 
COMPUTO 

  

03010060000000 PERDIDA POR  DETERIORO ACUMULADO DE OTROS ACTIVOS 
FIJOS 

  

03010061000000 TOTAL DE PERDIDA POR DETERIORO ACUMULADO   
03010062000000 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO NETO   

     
 ACTIVOS INTANGIBLES   
     

03010063000000 GASTOS PREOPERATIVOS   
03010064000000 INVESTIGACION DE MERCADO   
03010065000000 PATENTES Y MARCAS   
03010066000000 AMORTIZACIONES   
03010067000000 PERDIDA  POR  DETERIORO   
03010068000000 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES   
03010069000000 TOTAL DE ACTIVOS INTANGIBLES   
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 OTROS ACTIVOS   
     

03010070000000 CREDITO MERCANTIL   
03010071000000 PERDIDA  POR DETERIORO   
03010072000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO   
03010073000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

DIFERIDA 
  

03010074000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA DIFERIDO   
03010075000000 OTROS ACTIVOS   
03010076000000 TOTAL DE OTROS ACTIVOS   

     
03010077000000 TOTAL DEL ACTIVO NO CIRCULANTE   

     
03010078000000 TOTAL DEL ACTIVO   

     
 PASIVO   
    
 PASIVO A CORTO PLAZO   
    
 DOCUMENTOS POR PAGAR   
    

03010079000000 NACIONALES   
03010080000000 DEL EXTRANJERO   
03010081000000 TOTAL DE DOCUMENTOS POR PAGAR   

     
 ACREEDORES DIVERSOS   
     

03010082000000 NACIONALES   
03010083000000 DEL EXTRANJERO   
03010084000000 TOTAL DE ACREEDORES DIVERSOS   

     
 PROVEEDORES   
     

03010085000000 NACIONALES   
03010086000000 DEL EXTRANJERO   
03010087000000 TOTAL DE PROVEEDORES   

     
 CONTRIBUCIONES POR PAGAR   
     

03010088000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
03010089000000 IMPUESTO AL ACTIVO   
03010090000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   
03010091000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   
03010092000000 IMPUESTOS LOCALES   
03010093000000 CUOTAS PATRONALES SEGURO SOCIAL   
03010094000000 CUOTAS OBRERAS SEGURO SOCIAL   
03010095000000 APORTACIONES AL INFONAVIT   
03010096000000 APORTACIONES AL SAR   
03010097000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   
03010098000000 OTROS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES   
03010099000000 TOTAL DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR   
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 OTROS PASIVOS   
     

03010100000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO COBRADO   
03010101000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES   
03010102000000 ANTICIPOS DE CLIENTES NACIONALES   
03010103000000 ANTICIPOS DE CLIENTES EXTRANJEROS   
03010104000000 PARTES RELACIONADAS NACIONALES   
03010105000000 PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS   
03010106000000 OTROS NACIONALES   
03010107000000 OTROS DEL EXTRANJERO   
03010108000000 TOTAL DE OTROS PASIVOS   

     
03010109000000 PORCION CIRCULANTE DEL PASIVO A LARGO PLAZO   

     
03010110000000 TOTAL DEL PASIVO A CORTO PLAZO   

     
 PASIVO A LARGO PLAZO   
    
 DEUDAS A LARGO PLAZO   
     

03010111000000 DOCUMENTOS POR PAGAR NACIONALES   
03010112000000 DOCUMENTOS POR PAGAR CON EL EXTRANJERO   
03010113000000 PARTES RELACIONADAS    
03010114000000 TOTAL DE DEUDAS A LARGO PLAZO   

     
03010115000000 OBLIGACIONES LABORALES   

     
 PASIVO CONTINGENTE   
     

03010116000000 PASIVO CONTINGENTE   
03010117000000 RESERVA PARA PENSIONES Y JUBILACIONES   
03010118000000 TOTAL DE PASIVO CONTINGENTE   

     
 OTROS PASIVOS   
     

03010119000000 RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO   
03010120000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO   
03010121000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

DIFERIDA 
  

03010122000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA DIFERIDO   
03010123000000 OTROS   
03010124000000 TOTAL DE OTROS PASIVOS   

     
03010125000000 TOTAL DE PASIVO A LARGO PLAZO   

     
03010126000000 TOTAL DEL PASIVO   

     
 CAPITAL CONTABLE   
     

03010127000000 CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE APORTACIONES   
03010128000000 CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE CAPITALIZACION    
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03010129000000 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL   
03010130000000 PRIMA EN SUSCRIPCION DE ACCIONES    
03010131000000 RESERVA LEGAL   
03010132000000 UTILIDAD NETA    
03010133000000 PERDIDA NETA   
03010134000000 UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES   
03010135000000 PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES   
03010136000000 OTROS RESULTADOS INTEGRALES (DEUDOR)   
03010137000000 OTROS RESULTADOS INTEGRALES (ACREEDOR)   
03010138000000 EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE   
03010139000000 INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL 

CONTABLE 
  

03010140000000 EFECTO INICIAL ACUMULADO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
DIFERIDO 

  

03010141000000 EFECTO INICIAL ACUMULADO DE LA PARTICIPACION DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 

  

03010142000000 EFECTO INICIAL ACUMULADO DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A 
TASA UNICA DIFERIDO 

  

03010143000000 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS    
03010144000000 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL ACREEDORAS   
03010145000000 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL DEUDORAS   

     
03010146000000 TOTAL DEL CAPITAL CONTABLE   

     
03010147000000 TOTAL DEL PASIVO Y DEL CAPITAL CONTABLE   

    
 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE 

ESTADO FINANCIERO 
  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A 

PROPORCIONAR 
 2.- ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL POR LOS EJERCICIOS 

COMPRENDIDOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE  DE 
2013 Y DE 2012 

2013 2012 

 (CIFRAS EN PESOS)   
 NOTA: PARA EL LLENADO DE ESTE ANEXO ES NECESARIO 

CAPTURAR PRIMERO LA INFORMACION DE LOS ANEXOS  5 Y 6.
  

     
03020000000000 TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS PROPIOS DE LA 

ACTIVIDAD 
  

     
 MENOS:   
     

03020001000000 COSTO DE VENTAS   
     

03020002000000 PERDIDA BRUTA   
03020003000000 UTILIDAD BRUTA   

     
 MENOS:   
     
 GASTOS DE OPERACION   
     

03020004000000 GASTOS GENERALES   
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03020005000000 GASTOS DE ADMINISTRACION   
03020006000000 GASTOS DE VENTA   
03020007000000 OTROS GASTOS DISTINTOS A GASTOS DE VENTA, 

ADMINISTRACION Y GENERALES 
  

03020008000000 TOTAL   
     

03020009000000 PERDIDA DE OPERACION   
03020010000000 UTILIDAD DE OPERACION   

     
 MAS (MENOS):   
     
 RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO   
     

03020011000000 INTERESES A FAVOR   
03020012000000 INTERESES A CARGO   
03020013000000 UTILIDAD CAMBIARIA   
03020014000000 PERDIDA CAMBIARIA   
03020015000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE   
03020016000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA DESFAVORABLE   
03020017000000 CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS Y PASIVOS 

FINANCIEROS 
  

03020018000000 OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS A FAVOR   
03020019000000 OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS A CARGO   
03020020000000 TOTAL   

     
 MAS (MENOS):   
     
 PARTICIPACION EN LA UTILIDAD O PERDIDA NETA DE OTRAS 

ENTIDADES 
  

03020021000000 PERDIDA NETA POR PARTICIPACION EN LOS RESULTADOS DE 
SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS, ASOCIADAS Y NEGOCIOS 
CONJUNTOS 

  

03020022000000 UTILIDAD NETA POR PARTICIPACION EN LOS RESULTADOS DE 
SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS, ASOCIADAS Y NEGOCIOS 
CONJUNTOS 

  

     
03020023000000 PERDIDA ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   
03020024000000 UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   

     
 MENOS:   
     
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD   
     

03020025000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
03020026000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA    
03020027000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO   
03020028000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA DIFERIDO   
03020029000000 OTRAS PROVISIONES   
03020030000000 TOTAL   

     
03020031000000 PERDIDA DE OPERACIONES CONTINUAS   
03020032000000 UTILIDAD DE OPERACIONES CONTINUAS   
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 MAS (MENOS):   
     

03020033000000 OPERACIONES DISCONTINUADAS   
     

03020034000000 PERDIDA NETA   
03020035000000 UTILIDAD NETA   

     
 MAS (MENOS):   
     
 OTROS RESULTADOS INTEGRALES   

03020036000000 RESULTADO POR CONVERSION DE OPERACIONES 
EXTRANJERAS 

  

03020037000000 RESULTADO NO REALIZADO EN Y/O SOBRE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS 

  

03020038000000 VALUACION DE COBERTURAS DE FLUJO DE EFECTIVO Y/O 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

  

03020039000000 PARTICIPACION DE LOS OTROS RESULTADOS INTEGRALES  
DE ASOCIADAS 

  

03020040000000 IMPUESTOS A LA UTILIDAD Y PTU DE OTROS RESULTADOS 
INTEGRALES 

  

03020041000000 OTROS   
03020042000000 SUMA DE OTROS RESULTADOS INTEGRALES   

     
03020043000000 RESULTADO INTEGRAL DEUDOR   
03020044000000 RESULTADO INTEGRAL ACREEDOR   

     
03020045000000 UTILIDAD BASICA POR ACCION ORDINARIA   

    
 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE 

ESTADO FINANCIERO 
  

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 21 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN SEIS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 3.- ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL 

CONTABLE POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y DE 2012 

CAPITAL SOCIAL 
PROVENIENTE 

DE 
APORTACIONES 

CAPITAL SOCIAL 
PROVENIENTE 

DE 
CAPITALIZACION 

 (CIFRAS EN PESOS)   
     

03030000000000 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011   
03030001000000 APLICACION DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO 2011   
03030002000000 AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL   
03030003000000 DIVIDENDOS PAGADOS   
03030004000000 UTILIDAD NETA DE 2012   
03030005000000 PERDIDA NETA  DE 2012   
03030006000000 SUMA DE OTROS RESULTADOS INTEGRALES 2012   
03030007000000 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 

MONETARIOS 
  

03030008000000 RECOMPRA DE ACCIONES   
03030009000000 EFECTO DE VALUACION DEL EJERCICIO DE 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
  

03030010000000 EFECTO DE CONVERSION DEL EJERCICIO DE 
OPERACIONES EXTRANJERAS 
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03030011000000 UTILIDAD (PERDIDA) CONTABLE POR 
ENAJENACION DE ACCIONES 

  

03030012000000 EFECTOS INICIALES ACUMULADO DE IMPUESTOS 
A LA UTILIDAD Y PTU DIFERIDOS 

  

03030013000000 OTROS   
     

03030014000000 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012   
03030015000000 AJUSTE POR APLICACION RETROSPECTIVA POR 

CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE 
ERRORES 

  

03030016000000 SALDOS AL 1 DE ENERO DE 2013 AJUSTADOS   
03030017000000 APLICACIÓN DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO 2012   
03030018000000 AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL   
03030019000000 DIVIDENDOS PAGADOS   
03030020000000 UTILIDAD NETA DE 2013   
03030021000000 PERDIDA NETA DE 2013   
03030022000000 SUMA DE OTROS RESULTADOS INTEGRALES 2013   
03030023000000 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 

MONETARIOS 
  

03030024000000 RECOMPRA DE ACCIONES   
03030025000000 EFECTO DE VALUACION DEL EJERCICIO DE 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
  

03030026000000 EFECTO DE CONVERSION DEL EJERCICIO DE 
OPERACIONES EXTRANJERAS 

  

03030027000000 UTILIDAD (PERDIDA) CONTABLE POR 
ENAJENACION DE ACCIONES 

  

03030028000000 EFECTOS INICIALES ACUMULADO DE IMPUESTOS 
A LA UTILIDAD Y PTU DIFERIDOS 

  

03030029000000 OTROS   
     

03030030000000 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013   
    
 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE 

DE ESTE ESTADO FINANCIERO 
  

 
PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 
APORTACIONES PARA 
FUTUROS AUMENTOS 

DE CAPITAL 

PRIMA EN SUSCRIPCION 
DE ACCIONES 

RESERVA 
LEGAL 

UTILIDAD 
NETA 

 
PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 
PERDIDA 

NETA 
OTROS RESULTADOS 

INTEGRALES (DEUDOR) 
OTROS RESULTADOS 

INTEGRALES (ACREEDOR) 
UTILIDADES 
RETENIDAS 

DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

 
PARTE IV 

DATOS A PROPORCIONAR 
PERDIDAS 

ACUMULADAS 
DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 

EXCESO O  
INSUFICIENCIA 

EN LA ACTUALIZACION 
DEL CAPITAL CONTABLE 

EFECTO INICIAL 
ACUMULADO DE 

IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DIFERIDO 

EFECTO INICIAL 
ACUMULADO DE LA 

PARTICIPACION  
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
LAS UTILIDADES 

DIFERIDA 
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PARTE V 
DATOS A PROPORCIONAR 

EFECTO INICIAL 
ACUMULADO DEL 

IMPUESTO EMPRESARIAL 
A LA TASA UNICA 

DIFERIDO 

RESULTADO POR 
TENENCIA DE  

ACTIVOS NO MONETARIOS

OTRAS CUENTAS  
DE CAPITAL ACREEDORAS

OTRAS CUENTAS 
DE CAPITAL 
DEUDORAS 

 

PARTE VI 
DATOS A PROPORCIONAR 

TOTAL DEL CAPITAL 
CONTABLE 

   

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 4.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO  POR LOS 
EJERCICIOS TERMINADOS  AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2013 Y DE 2012 

2013 2012 

 (CIFRAS EN PESOS)   
    
 CONFORME AL METODO INDIRECTO   
 ACTIVIDADES DE OPERACION   
     

03040000000000 UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   
03040001000000 PERDIDA ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   

     
 PARTIDAS RELACIONADAS CON   
 ACTIVIDADES DE INVERSION   
     

03040002000000 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES   
03040003000000 PERDIDA POR DETERIORO DE ACTIVOS   
03040004000000 UTILIDAD POR VENTA DE ACTIVO FIJO Y TERRENO   
03040005000000 INTERESES A FAVOR   
03040006000000 DIVIDENDOS COBRADOS   
03040007000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON 

ACTIVIDADES DE INVERSION 
  

     
03040008000000 SUMA DE PARTIDAS RELACIONADAS CON 

ACTIVIDADES DE INVERSION 
  

     
 PARTIDAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO 
  

     
03040009000000 INTERESES A CARGO   
03040010000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 
  

     
03040011000000 SUMA DE PARTIDAS RELACIONADAS CON 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 
  

     
 MAS (MENOS):   
     

03040012000000 INCREMENTO EN CUENTAS POR COBRAR Y OTROS   
03040013000000 DISMINUCION EN INVENTARIOS   
03040014000000 DISMINUCION EN PROVEEDORES   
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03040015000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO   
03040016000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA PAGADO   
03040017000000 OTRAS PARTIDAS   

     
03040018000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

OPERACION 
  

     
 ACTIVIDADES DE INVERSION   
     

03040019000000 NEGOCIO ADQUIRIDO (CREDITO MERCANTIL Y/O 
COMERCIAL) 

  

03040020000000 INTERESES COBRADOS   
03040021000000 DIVIDENDOS COBRADOS   
03040022000000 ADQUISICION DE ACTIVO FIJO Y TERRENO   
03040023000000 COBROS POR VENTA DE ACTIVO FIJO Y TERRENO   
03040024000000 ADQUISICION DE ACCIONES   
03040025000000 ADQUISICION DE ACTIVOS INTANGIBLES   
03040026000000 ADQUISICION DE OTROS ACTIVOS   
03040027000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON 

ACTIVIDADES DE INVERSION 
  

     
03040028000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

INVERSION 
  

     
03040029000000 EFECTIVO EXCEDENTE PARA APLICAR EN 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO (RESULTADO 
POSITIVO) 

  

03040030000000 EFECTIVO A OBTENER DE ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO (RESULTADO NEGATIVO) 

  

     
 ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO   
     

03040031000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR EMISION DE CAPITAL   
03040032000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR APORTACIONES PARA 

FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
  

03040033000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES 
RELACIONADAS 

  

03040034000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES NO 
RELACIONADAS 

  

03040035000000 PAGO DE PASIVOS    
03040036000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES 

RELACIONADAS 
  

03040037000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES NO 
RELACIONADAS 

  

03040038000000 INTERESES PAGADOS   
03040039000000 PAGO DE DIVIDENDOS   
03040040000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 
  

     
03040041000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO 
  

     
03040042000000 INCREMENTO NETO DE EFECTIVO Y DEMAS 

EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
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 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO 

  

     
03040043000000 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 

EFECTIVO POR CONVERSION DE LOS SALDOS Y 
FLUJOS DE EFECTIVO DE SUS OPERACIONES 
EXTRANJERAS, A LA MONEDA DE INFORME 

  

03040044000000 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO POR INFLACION ASOCIADO CON LOS 
SALDOS Y FLUJOS DE EFECTIVO DE ENTIDADES 
QUE CONFORMAN LA ENTIDAD ECONOMICA 
CONSOLIDADA 

  

03040045000000 OTROS EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO  

  

03040046000000 TOTAL DE EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR 
DEL EFECTIVO 

  

03040047000000 EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO   
     

03040048000000 EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO   
     
 CONFORME AL METODO DIRECTO   
    
 ACTIVIDADES DE OPERACION   
     

03040049000000 COBRO A CLIENTES   
03040050000000 PAGOS A PROVEEDORES   
03040051000000 PAGO A EMPLEADOS Y OTROS PROVEEDORES DE 

BIENES Y SERVICIOS 
  

03040052000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO   
03040053000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA PAGADO   
03040054000000 OTRAS ACTIVIDADES DE OPERACION   
03040055000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

OPERACION 
  

     
 ACTIVIDADES DE INVERSION   
     

03040056000000 NEGOCIO ADQUIRIDO (CREDITO MERCANTIL Y/O 
COMERCIAL) 

  

03040057000000 INTERESES COBRADOS   
03040058000000 DIVIDENDOS COBRADOS   
03040059000000 ADQUISICION DE ACTIVO FIJO Y TERRENO   
03040060000000 COBROS POR VENTA DE ACTIVO FIJO Y TERRENO   
03040061000000 ADQUISICION DE ACCIONES   
03040062000000 ADQUISION DE ACTIVOS INTANGIBLES   
03040063000000 ADQUISICION DE OTROS ACTIVOS   
03040064000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON 

ACTIVIDADES DE INVERSION 
  

     
03040065000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 

INVERSION 
  

     
03040066000000 EFECTIVO EXCEDENTE PARA APLICAR EN 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO (RESULTADO 
POSITIVO) 

  

03040067000000 EFECTIVO A OBTENER DE ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO (RESULTADO NEGATIVO) 
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 ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO   

     

03040068000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR EMISION DE CAPITAL   

03040069000000 ENTRADA DE EFECTIVO POR APORTACIONES PARA 
FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

  

03040070000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES 
RELACIONADAS 

  

03040071000000 OBTENCION DE PRESTAMOS CON PARTES NO 
RELACIONADAS 

  

03040072000000 PAGO DE PASIVOS    

03040073000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES 
RELACIONADAS 

  

03040074000000 PAGO DE PRESTAMOS CON PARTES NO 
RELACIONADAS 

  

03040075000000 INTERESES PAGADOS   

03040076000000 PAGO DE DIVIDENDOS   

03040077000000 OTRAS PARTIDAS RELACIONADAS CON 
ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

  

     

03040078000000 FLUJOS NETOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO 

  

     

03040079000000 INCREMENTO NETO DE EFECTIVO Y DEMAS 
EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

  

     

 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO 

  

     

03040080000000 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO POR CONVERSION DE LOS SALDOS Y 
FLUJOS DE EFECTIVO DE SUS OPERACIONES 
EXTRANJERAS, A LA MONEDA DE INFORME 

  

03040081000000 EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO POR INFLACION ASOCIADO CON LOS 
SALDOS Y FLUJOS DE EFECTIVO DE ENTIDADES 
QUE CONFORMAN LA ENTIDAD ECONOMICA 
CONSOLIDADA 

  

03040082000000 OTROS EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR DEL 
EFECTIVO  

  

03040083000000 TOTAL DE EFECTOS POR CAMBIOS EN EL VALOR 
DEL EFECTIVO 

  

     

03040084000000 EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO   

     

03040085000000 EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO   

    

 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE 
ESTE ESTADO FINANCIERO 
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CONCEPTO 
4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 16 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN CUATRO PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS 

DE GASTOS POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS  AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y DE 2012 

GASTOS DE 
VENTA 

2013 

GASTOS DE 
VENTA 

2012 
 (CIFRAS EN PESOS)   
    
 GASTOS DE VENTA, ADMINISTRACION, GENERALES Y 

OTROS 
  

 REMUNERACIONES   
      
03050000000000 SUELDOS Y SALARIOS   
03050001000000 COMPENSACIONES   
03050002000000 HORAS EXTRAS   
03050003000000 VACACIONES   
03050004000000 PRIMA VACACIONAL   
03050005000000 GRATIFICACIONES   
03050006000000 INDEMNIZACIONES   
03050007000000 OTRAS REMUNERACIONES   
      
03050008000000 TOTAL DE REMUNERACIONES   
      
  PRESTACIONES AL PERSONAL   
    
03050009000000 PRESTACIONES DE RETIRO   
03050010000000 ESTIMULOS AL PERSONAL   
03050011000000 PREVISION SOCIAL   
03050012000000 APORTACIONES PARA PLAN DE JUBILACION   
03050013000000 OTRAS PRESTACIONES   
      
03050014000000 TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL   
    
  IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS Y 

SALARIOS 
  

      
03050015000000 CUOTAS AL I.M.S.S.   
03050016000000 APORTACIONES AL INFONAVIT   
03050017000000 IMPUESTO SOBRE NOMINAS   
03050018000000 SEGURO DE RETIRO   
03050019000000 OTROS IMPUESTOS Y APORTACIONES   
      
03050020000000 TOTAL DE IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE 

SUELDOS Y SALARIOS 
  

    
  HONORARIOS   
      
03050021000000 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS   
03050022000000 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS   
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03050023000000 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO   
03050024000000 SUBTOTAL   
03050025000000 AL CONSEJO DE ADMINISTRACION   
      
03050026000000 TOTAL DE HONORARIOS   
    
  ARRENDAMIENTOS   
      
03050027000000 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS   
03050028000000 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS   
03050029000000 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO   
      
03050030000000 TOTAL DE ARRENDAMIENTOS   
    
  DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES   
      
03050031000000 DEPRECIACIONES   
    
03050032000000 TOTAL DE DEPRECIACIONES   
      
03050033000000 AMORTIZACIONES   
      
03050034000000 TOTAL DE AMORTIZACIONES   
    
  OTROS GASTOS DE VENTA, ADMINISTRACION Y 

GENERALES 
  

      
03050035000000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES   
03050036000000 CORREOS   
03050037000000 TELEX E INTERNET   
03050038000000 VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE   
03050039000000 GASTOS DE REPRESENTACION   
03050040000000 TELEFONO   
03050041000000 AGUA   
03050042000000 ELECTRICIDAD   
03050043000000 VIGILANCIA Y LIMPIEZA   
03050044000000 MATERIALES DE OFICINA   
03050045000000 GASTOS LEGALES   
03050046000000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION   
03050047000000 SEGUROS Y FIANZAS   
03050048000000 GASTOS NO DEDUCIBLES   
03050049000000 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS   
03050050000000 RECARGOS FISCALES   
03050051000000 CUOTAS Y SUSCRIPCIONES   
03050052000000 PROPAGANDA Y PUBLICIDAD   
03050053000000 FOTOCOPIADO   
03050054000000 DONATIVOS   
03050055000000 ASISTENCIA TECNICA   
03050056000000 FLETES   
03050057000000 IMPUESTO DE IMPORTACION   
03050058000000 IMPUESTO DE EXPORTACION   
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03050059000000 REGALIAS SIN RETENCION    
03050060000000 REGALIAS SUJETAS AL 5%    
03050061000000 REGALIAS SUJETAS AL 10%   
03050062000000 REGALIAS SUJETAS AL 25%    
03050063000000 REGALIAS SUJETAS AL 30%   
03050064000000 COMISIONES SOBRE VENTAS   
03050065000000 PATENTES Y MARCAS   
03050066000000 MATERIAS PRIMAS DE PRODUCCION   
03050067000000 MATERIALES AUXILIARES DE PRODUCCION   
03050068000000 COMISIONES BANCARIAS   
03050069000000 OTROS   
03050070000000 TOTAL DE OTROS GASTOS DE VENTA, 

ADMINISTRACION Y GENERALES 
  

      
  OTROS GASTOS DISTINTOS A GASTOS DE VENTA, 

ADMINISTRACION Y GENERALES 
  

      
03050071000000 PERDIDA EN VENTA DE TERRENOS   
03050072000000 PERDIDA EN VENTA DE EDIFICIOS Y 

CONSTRUCCIONES 
  

03050073000000 PERDIDA EN VENTA DE MAQUINARIA   
03050074000000 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE TRANSPORTE   
03050075000000 PERDIDA EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO   
03050076000000 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE COMPUTO   
03050077000000 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES   
03050078000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 

UTILIDADES DETERMINADA 
  

03050079000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DIFERIDA 

  

03050080000000 PERDIDA POR DETERIORO DE ACTIVOS   
03050081000000 OTROS   
      
03050082000000 TOTAL DE OTROS GASTOS DISTINTOS A  GASTOS DE 

VENTA, ADMINISTRACION Y GENERALES 
  

    
03050083000000 EFECTO DE REEXPRESION   
      
03050084000000 TOTAL DE GASTOS    

 
PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 
GASTOS DE  

ADMINISTRACION 
2013 

GASTOS DE  
ADMINISTRACION 

2012 

GASTOS GENERALES 
2013 

GASTOS GENERALES 
2012 

 

PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 

OTROS GASTOS 
DISTINTOS A GASTOS DE 
VENTA, ADMINISTRACION 

Y GENERALES 2013 

OTROS GASTOS 
DISTINTOS A GASTOS DE 

VENTA, 
ADMINISTRACION Y 
GENERALES 2012 

TOTAL 
2013 

TOTAL 
2012 
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PARTE IV 

DATOS A PROPORCIONAR 

TOTAL DEDUCIBLES  
PARA ISR 

2013 

TOTAL DEDUCIBLES  
PARA ISR 

2012 

TOTAL NO DEDUCIBLES  
PARA ISR 

2013 

TOTAL NO DEDUCIBLES  
PARA ISR 

2012 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 6.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS 
DEL RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 

POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013  Y DE 2012 

2013 2012 

 (CIFRAS EN PESOS)   

    

 INTERESES A FAVOR   

    

 NACIONALES   

        

03060000000000 BANCARIOS     

03060001000000 PERSONAS FISICAS     

03060002000000 PERSONAS MORALES     

        

  EXTRANJEROS     

        

03060003000000 BANCARIOS     

03060004000000 PERSONAS FISICAS     

03060005000000 PERSONAS MORALES   

     

03060006000000 EFECTO DE REEXPRESION   

      

03060007000000 TOTAL DE INTERESES A FAVOR   

    

  INTERESES A CARGO   

     

  NACIONALES   

      

03060008000000 BANCARIOS   

03060009000000 PERSONAS FISICAS   

03060010000000 PERSONAS MORALES   

    

  EXTRANJEROS   

      

03060011000000 BANCARIOS   

03060012000000 PERSONAS FISICAS   

03060013000000 PERSONAS MORALES   

      

03060014000000 EFECTO DE REEXPRESION   

      

03060015000000 TOTAL DE INTERESES A CARGO   
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  RESULTADO CAMBIARIO   

      

03060016000000 PERDIDA CAMBIARIA   

03060017000000 EFECTO DE REEXPRESION   

      

03060018000000 UTILIDAD CAMBIARIA   

03060019000000 EFECTO DE REEXPRESION   

      

03060020000000 TOTAL DE RESULTADO CAMBIARIO   

      

  RESULTADO POR POSICION MONETARIA   

      

03060021000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE   

03060022000000 EFECTO DE REEXPRESION   

      

03060023000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA 
DESFAVORABLE 

  

03060024000000 EFECTO DE REEXPRESION   

      

03060025000000 CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS Y 
PASIVOS FINANCIEROS 

  

03060026000000 EFECTO DE REEXPRESION   

      

03060027000000 TOTAL DE RESULTADO POR POSICION MONETARIA   

      

  OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS   

      

03060028000000 OTROS A FAVOR   

03060029000000 EFECTO DE REEXPRESION   

      

03060030000000 OTROS A CARGO   

03060031000000 EFECTO DE REEXPRESION   

      

03060032000000 TOTAL DE OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS   

      

03060033000000 TOTAL DE RESULTADO INTEGRAL DE 
FINANCIAMIENTO 

  

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

ACUMULABLES O 
DEDUCIBLES PARA ISR 

2013 

ACUMULABLES O 
DEDUCIBLES PARA ISR 

2012 

NO ACUMULABLES O NO 
AFECTOS AL ISR 
(INGRESOS) NO 

DEDUCIBLES (GASTOS) 
PARA ISR 

2013 

NO ACUMULABLES O NO 
AFECTOS AL ISR 
(INGRESOS) NO 

DEDUCIBLES (GASTOS) 
PARA ISR 

2012 
 

(Continúa en la Cuarta Sección) 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

(Viene de la Tercera Sección) 
ESTE ANEXO CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 7.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 
DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O 

EN SU CARACTER DE RETENEDOR O 
RECAUDADOR POR EL EJERCICIO TERMINADO  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

BASE GRAVABLE TASA, TARIFA 
O CUOTA 

 (CIFRAS EN PESOS)   

    

 CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO 

  

    

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)   

     

03070000000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

03070001000000 REDUCCIONES DEL ISR.   

03070002000000 OTRAS REDUCCIONES DEL I.S.R.   

03070003000000 I.S.R. CAUSADO EN EL EJERCICIO   

     

03070004000000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO,  
DEL ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS EN 
INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO 
AUTORIZADO EN EJERCICIOS ANTERIORES 

  

03070005000000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO,  
DEL ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS DE 
INVERSION EN LA PRODUCCION 
CINEMATOGRAFICA NACIONAL DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

  

03070006000000 ESTIMULO POR PROYECTOS DE INVERSION EN LA 
PRODUCCION CINEMATOGRAFICA NACIONAL 

  

03070007000000 MONTO PENDIENTE APLICADO EN EL EJERCICIO, 
DEL ESTIMULO FISCAL POR PROYECTOS DE 
INVERSION EN LA PRODUCCION TEATRAL 
NACIONAL DE EJERCICIOS ANTERIORES 

  

03070008000000 ESTIMULO POR PROYECTOS DE INVERSION EN LA 
PRODUCCION TEATRAL NACIONAL 

  

03070009000000 OTROS ESTIMULOS   

03070010000000 TOTAL DE ESTIMULOS   

03070011000000 PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS 
ENTERADOS A LA FEDERACION 

  

03070012000000 I.S.R. RETENIDO AL CONTRIBUYENTE   

03070013000000 I.S.R. ACREDITABLE PAGADO EN EL EXTRANJERO   

03070014000000 I.S.R. ACREDITABLE POR DIVIDENDOS O 
UTILIDADES DISTRIBUIDOS 

  

03070015000000 OTRAS CANTIDADES A CARGO   

03070016000000 OTRAS CANTIDADES A FAVOR   

03070017000000 DIFERENCIA A CARGO   

03070018000000 DIFERENCIA A FAVOR   

     



2     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de enero de 2014 

03070019000000 IMPUESTO ACREDITABLE POR DEPOSITOS EN 
EFECTIVO DEL EJERCICIO 

  

03070020000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA A CARGO DEL 
EJERCICIO 

  

03070021000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO EN 
DECLARACIONES ANUAL, NORMAL Y 
COMPLEMENTARIAS 

  

     

03070022000000 DIFERENCIA A CARGO DEL EJERCICIO   

03070023000000 I.S.R. PAGADO EN EXCESO APLICADO CONTRA EL 
I.E.T.U. 

  

03070024000000 SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO   

     

 OTROS DATOS   

     

03070025000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR INGRESOS 
SUJETOS  A REGIMENES FISCALES 
PREFERENTES 

  

03070026000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS 
DISTRIBUIDOS NO PROVENIENTES DE CUFIN NI 
DE CUFINRE 

  

03070027000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS 
DISTRIBUIDOS PROVENIENTES DE CUFINRE 

  

     

 PERSONA FISICA   

03070028000000 OTROS INGRESOS MANIFESTADOS COMO 
PERSONA FISICA 

  

     

 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
(I.D.E.) 

  

     

03070029000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   

03070030000000 SALDO A CARGO    

03070031000000 PAGO EFECTUADO   

03070032000000 NETO A CARGO   

     

03070033000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO ACREDITADO CONTRA 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA A CARGO 

  

03070034000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO ACREDITADO CONTRA 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO A 
TERCEROS 

  

03070035000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO COMPENSADO 
CONTRA I.E.T.U. 

  

03070036000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO COMPENSADO 
CONTRA I.V.A. 

  

03070037000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO COMPENSADO 
CONTRA OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES 

  

     

03070038000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO DEVUELTO EN EL 
EJERCICIO. 
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03070039000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO PENDIENTE DE 
DEVOLUCION 

  

     

 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA (I.E.T.U.)   

     

03070040000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 
CAUSADO EN EL EJERCICIO 

  

03070041000000 CREDITO FISCAL POR DEDUCCIONES MAYORES A 
LOS INGRESOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

  

03070042000000 CREDITO FISCAL POR ACTIVIDADES EN 
FIDEICOMISOS 

  

03070043000000 ACREDITAMIENTO POR SUELDOS Y SALARIOS 
GRAVADOS 

  

03070044000000 ACREDITAMIENTO POR APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

  

03070045000000 CREDITO FISCAL POR INVERSIONES DE 1998 AL 
2007 (ARTICULO SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY 
DEL IETU) 

  

03070046000000 CREDITO FISCAL POR INVENTARIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2007 (ARTICULO PRIMERO DEL 
DECRETO PUBLICADO EN EL DOF EL 5 DE 
NOVIEMBRE DE 2007) 

  

03070047000000 CREDITO FISCAL DE DEDUCCION 
INMEDIATA/PERDIDAS FISCALES EJERCICIOS 
2005, 2006 Y 2007 (ARTICULO SEGUNDO DEL 
DECRETO PUBLICADO EN EL DOF EL 5 DE 
NOVIEMBRE DE 2007) 

  

03070048000000 CREDITO FISCAL POR ENAJENACIONES A PLAZO 
(ARTICULO CUARTO DEL DECRETO PUBLICADO 
EN EL DOF EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2007) 

  

03070049000000 I.E.T.U. A CARGO ANTES DEL ACREDITAMIENTO 
DEL I.S.R. PROPIO 

  

03070050000000 ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA PROPIO,  (EL EFECTIVAMENTE PAGADO Y 
QUE NO SE CUBRIO CON ACREDITAMIENTOS O 
REDUCCIONES, CON EXCEPCION DEL QUE 
CORRESPONDA AL I.D.E. O COMPENSACIONES) 

  

03070051000000 ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA PROPIO PAGADO EN EL EXTRANJERO 

  

03070052000000 ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA PROPIO POR PAGO DE DIVIDENDOS EN EL 
EJERCICIO (NO PROVENIENTES DE CUFIN NI DE 
CUFINRE) 

  

03070053000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA A CARGO 
DESPUES DEL ACREDITAMIENTO DEL I.S.R. 
PROPIO 

  

     

03070054000000 CREDITO FISCAL SOBRE PERDIDAS FISCALES 
(REGIMEN SIMPLIFICADO ARTICULO TERCERO 
DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DOF EL 5 DE 
NOVIEMBRE DE 2007) 

  

     

03070055000000 PAGOS PROVISIONALES DEL I.E.T.U.   

03070056000000 EXCEDENTES DE PAGOS PROVISIONALES DEL 
I.E.T.U. ACREDITADOS CONTRA PAGOS 
PROVISIONALES DE I.S.R. DEL MISMO PERIODO 

  

03070057000000 PAGOS PROVISIONALES DE I.E.T.U. 
EFECTIVAMENTE PAGADOS 

  

03070058000000 DIFERENCIA A CARGO   
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03070059000000 I.S.R. PAGADO EN EXCESO APLICADO CONTRA EL 
I.E.T.U 

  

     

03070060000000 OTRAS CANTIDADES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE  

  

    

03070061000000 OTRAS CANTIDADES A FAVOR DEL 
CONTRIBUYENTE  

  

03070062000000 COMPENSACION DEL IMPUESTO AL ACTIVO POR 
RECUPERAR 

  

03070063000000 I.E.T.U. PAGADO EN DECLARACIONES ANUAL, 
NORMAL Y COMPLEMENTARIAS 

  

     

03070064000000 IMPUESTO A CARGO DEL EJERCICIO   

03070065000000 SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO   

     

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)   

     

03070066000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS A LA TASA DEL 16% 

  

03070067000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS A LA TASA DEL 11% 

  

03070068000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS A LA TASA DEL 0% 

  

     

03070069000000 SUMA DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS 

  

     

03070070000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES POR LOS 
QUE NO SE ESTA OBLIGADO AL PAGO (EXENTOS) 

  

     

03070071000000 TOTAL DEL VALOR DE LOS ACTOS O 
ACTIVIDADES 

  

     

03070072000000 SUMA DEL IVA CAUSADO DE LOS MESES DEL 
EJERCICIO 

  

03070073000000 SUMA DEL IVA ACREDITABLE DE LOS MESES DEL 
EJERCICIO SIN INCLUIR SALDOS A FAVOR 

  

     

03070074000000 SUMA DE COMPENSACIONES APLICADAS AL IVA 
DE OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES EN LOS 
MESES DEL EJERCICIO 

  

03070075000000 SUMA DE ACREDITAMIENTOS DE SALDOS A 
FAVOR DE IVA 

  

03070076000000 SUMA DEL IVA DEVUELTO EN LOS MESES DEL 
EJERCICIO 

  

     

 IMPUESTO AL COMERCIO EXTERIOR   

     

03070077000000 IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION   

03070078000000 IMPUESTO GENERAL DE EXPORTACION   

     

03070079000000 TOTAL DE IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR   
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 PROGRAMA DE REGULARIZACION  
DE ADEUDOS FISCALES 2013  

(CONTRIBUCIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES 
PAGADAS EN EL EJERCICIO DICTAMINADO) 

  

    

 EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES AL  
1 DE ENERO DE 2007 

  

     

 IMPORTE CONDONADO:   

     

03070080000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   

03070081000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

03070082000000 IMPUESTO AL ACTIVO   

03070083000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   

03070084000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   

03070085000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

03070086000000 RECARGOS   

03070087000000 MULTAS   

     

03070088000000 TOTAL   

     

 IMPORTE PAGADO:   

     

03070089000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   

03070090000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

03070091000000 IMPUESTO AL ACTIVO   

03070092000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   

03070093000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   

03070094000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

03070095000000 MULTAS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES FISCALES FEDERALES DISTINTAS 
A LAS OBLIGACIONES DE PAGO (MULTAS DE 
FORMA) 

  

     

03070096000000 TOTAL   

     

 EJERCICIOS FISCALES DE 2007 A 2012   

     

 IMPORTE DE RECARGOS Y/O MULTAS 
CONDONADOS DERIVADOS DE: 

  

     

03070097000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   

03070098000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

03070099000000 IMPUESTO AL ACTIVO   

03070100000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   

03070101000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   

03070102000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

     

03070103000000 TOTAL   

     



6     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de enero de 2014 

 IMPORTE PAGADO:   

     

03070104000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   

03070105000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

03070106000000 IMPUESTO AL ACTIVO   

03070107000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   

03070108000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   

03070109000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

03070110000000 MULTAS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES FISCALES FEDERALES DISTINTAS 
A LAS OBLIGACIONES DE PAGO (MULTAS DE 
FORMA) 

  

     

03070111000000 TOTAL   

    

 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL   

     

03070112000000 CUOTAS PATRONALES AL I.M.S.S.   

03070113000000 APORTACIONES AL INFONAVIT   

03070114000000 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO   

     

 DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA   

     

03070115000000 EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION (INM)   

03070116000000 SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO 
AEREO MEXICANO (SENEAM) 

  

03070117000000 COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
(COFETEL) 

  

03070118000000 OTROS ESPECIFICAR CONCEPTO   

     

 CONTRIBUCIONES DE LAS QUE ES RETENEDOR:   

    

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)   

    

 POR PAGOS A RESIDENTES EN EL PAIS   

    

03070119000000 POR SALARIOS   

03070120000000 HONORARIOS AL 30% ART 113 L.I.S.R.     

03070121000000 PREMIOS   

03070122000000 HONORARIOS AL 10%   

03070123000000 ARRENDAMIENTO AL 10%   

03070124000000 ENAJENACION DE OTROS BIENES AL 20%   

03070125000000 INTERESES AL 20%   

03070126000000 INTERESES Y GANANCIA CAMBIARIA AL 30%   

03070127000000 COMISIONES   

03070128000000 OTROS   

     

03070129000000 TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES EN EL 
PAIS 
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 POR PAGOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO   

     

03070130000000 SALARIOS AL 15%   

03070131000000 SALARIOS AL 30%   

03070132000000 JUBILACIONES, PENSIONES Y OTROS 
CONCEPTOS AL 15% 

  

03070133000000 JUBILACIONES, PENSIONES Y OTROS 
CONCEPTOS AL 30% 

  

03070134000000 HONORARIOS   

03070135000000 REGALIAS AL 5%   

03070136000000 REGALIAS AL 10%   

03070137000000 REGALIAS AL 25%   

03070138000000 REGALIAS AL 30%   

03070139000000 ASISTENCIA TECNICA   

03070140000000 MEDIACIONES   

03070141000000 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES   

03070142000000 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES AL 5%   

03070143000000 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES AL 25%   

03070144000000 INTERCAMBIO DE DEUDA PUBLICA POR CAPITAL   

03070145000000 ARRENDAMIENTO FINANCIERO   

03070146000000 PREMIOS   

03070147000000 SERVICIO TURISTICO DE TIEMPO COMPARTIDO   

03070148000000 INTERESES AL 4.9%   

03070149000000 INTERESES AL 10%   

03070150000000 INTERESES AL 15%   

03070151000000 INTERESES AL 21%    

03070152000000 INTERESES AL 30%   

03070153000000 ENAJENACION DE INMUEBLES   

03070154000000 ENAJENACION DE ACCIONES   

03070155000000 OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS DE 
CAPITAL 

  

03070156000000 CONSTRUCCION DE OBRA, INSTALACION, 
MANTENIMIENTO O MONTAJE EN BIENES 
INMUEBLES 

  

03070157000000 ESPECTACULOS PUBLICOS, ARTISTICOS Y 
DEPORTIVOS 

  

03070158000000 OTROS   

     

03070159000000 TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

  

     

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)   

     

03070160000000 SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES 
PRESTADOS POR PERSONAS FISICAS 

  

03070161000000 USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES PRESTADOS 
U OTORGADOS POR PERSONAS FISICAS 
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03070162000000 ADQUISICION DE DESPERDICIOS    

03070163000000 SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE 
DE BIENES PRESTADOS POR PERSONAS FISICAS 
O MORALES 

  

03070164000000 SERVICIOS PRESTADOS POR COMISIONISTAS 
PERSONAS FISICAS 

  

03070165000000 ADQUISICION, O USO O GOCE TEMPORAL DE 
BIENES TANGIBLES, QUE ENAJENEN U 
OTORGUEN RESIDENTES EN EL EXTRANJERO SIN 
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN EL PAIS 

  

03070166000000 OTROS   

     

03070167000000 TOTAL DE I.V.A. RETENIDO   

     

 OTRAS CONTRIBUCIONES RETENIDAS   

     

03070168000000 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 
SERVICIOS RETENIDO 

  

03070169000000 CUOTAS OBRERAS AL I.M.S.S.   

03070170000000 OTROS   

     

 COMPENSACIONES EFECTUADAS Y 
DEVOLUCIONES OBTENIDAS 

  

    

 COMPENSACIONES EFECTUADAS DURANTE  EL 
EJERCICIO DE SALDOS A FAVOR PROVENIENTES 

DE: 

  

     

 A VALOR HISTORICO DE:   

03070171000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   

03070172000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

03070173000000 IMPUESTO AL ACTIVO   

03070174000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   

03070175000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   

03070176000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

     

 A VALOR ACTUALIZADO DE:   

03070177000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   

03070178000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

03070179000000 IMPUESTO AL ACTIVO   

03070180000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   

03070181000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   

03070182000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

     

 COMPENSACIONES EFECTUADAS DURANTE EL 
EJERCICIO APLICADAS A: 

  

     

 A VALOR HISTORICO DE:   

03070183000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PROPIO   

03070184000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO A 
TERCEROS 
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03070185000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO   

03070186000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO A 
TERCEROS 

  

03070187000000 IMPUESTO AL ACTIVO   

03070188000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   

03070189000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   

03070190000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

     

 A VALOR ACTUALIZADO DE:   

03070191000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PROPIO   

03070192000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO A 
TERCEROS 

  

03070193000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PROPIO   

03070194000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO A 
TERCEROS 

  

03070195000000 IMPUESTO AL ACTIVO   

03070196000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   

03070197000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   

03070198000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

     

03070199000000 RECARGOS   

03070200000000 MULTAS   

03070201000000 OTROS ACCESORIOS   

     

 DEVOLUCIONES OBTENIDAS EN EL EJERCICIO   

     

 A VALOR HISTORICO DE:   

03070202000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   

03070203000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

03070204000000 IMPUESTO AL ACTIVO   

03070205000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   

03070206000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   

03070207000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

     

 A VALOR ACTUALIZADO DE:   

03070208000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   

03070209000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

03070210000000 IMPUESTO AL ACTIVO   

03070211000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA   

03070212000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO   

03070213000000 OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

CONTRIBUCION 
DETERMINADA POR 

AUDITORIA A CARGO O A 
FAVOR 

CONTRIBUCION A 
CARGO O SALDO A 

FAVOR DETERMINADO 
POR EL CONTRIBUYENTE

DIFERENCIA DIFERENCIAS NO 
MATERIALES NO 

INVESTIGADAS POR 
AUDITORIA 
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CONCEPTO 

7.1.- DECLARATORIA 
 
ESTE ANEXO CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I  

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 8.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES Y 
PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS  POR EL 

EJERCICIO TERMINADO  AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013 

CONTRIBUCION A 
CARGO 

DETERMINADA 
POR AUDITORIA 

CONTRIBUCION 
A CARGO 

DETERMINADA 
POR EL 

CONTRIBUYENTE
 (CIFRAS EN PESOS)   

    

 PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA (I.S.R.) 

  

    

03080000000000 ENERO    

03080001000000 FEBRERO   

03080002000000 MARZO    

03080003000000 ABRIL    

03080004000000 MAYO   

03080005000000 JUNIO   

03080006000000 JULIO   

03080007000000 AGOSTO   

03080008000000 SEPTIEMBRE   

03080009000000 OCTUBRE   

03080010000000 NOVIEMBRE   

03080011000000 DICIEMBRE   

      

03080012000000 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES    

      

  PAGOS DEFINITIVOS DE IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DERIVADO DE DIVIDENDOS O UTILIDADES 
DISTRIBUIDOS NO PROVENIENTES DE CUFIN NI 

DE CUFINRE 

  

      

03080013000000 ENERO   

03080014000000 FEBRERO   

03080015000000 MARZO    

03080016000000 ABRIL    

03080017000000 MAYO   

03080018000000 JUNIO   

03080019000000 JULIO   

03080020000000 AGOSTO   

03080021000000 SEPTIEMBRE   

03080022000000 OCTUBRE   

03080023000000 NOVIEMBRE   

03080024000000 DICIEMBRE   

      

03080025000000 TOTAL DE PAGOS   
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 PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA UNICA (I.E.T.U.) 

  

      
03080026000000 ENERO    
03080027000000 FEBRERO    
03080028000000 MARZO    
03080029000000 ABRIL    
03080030000000 MAYO   
03080031000000 JUNIO   
03080032000000 JULIO   
03080033000000 AGOSTO   
03080034000000 SEPTIEMBRE   
03080035000000 OCTUBRE   
03080036000000 NOVIEMBRE   
03080037000000 DICIEMBRE   
      
03080038000000 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES    
    
  PAGOS DIRECTOS EFECTUADOS POR EL 

CONTRIBUYENTE DEL IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN EFECTIVO (I.D.E.) 

  

      
03080039000000 ENERO    
03080040000000 FEBRERO    
03080041000000 MARZO    
03080042000000 ABRIL    
03080043000000 MAYO   
03080044000000 JUNIO   
03080045000000 JULIO   
03080046000000 AGOSTO   
03080047000000 SEPTIEMBRE   
03080048000000 OCTUBRE   
03080049000000 NOVIEMBRE   
03080050000000 DICIEMBRE   
      
03080051000000 TOTAL DE PAGOS    
    
  PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS DEL IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) 
  

      
03080052000000 ENERO    
03080053000000 FEBRERO    
03080054000000 MARZO    
03080055000000 ABRIL    
03080056000000 MAYO   
03080057000000 JUNIO   
03080058000000 JULIO   
03080059000000 AGOSTO   
03080060000000 SEPTIEMBRE   
03080061000000 OCTUBRE   
03080062000000 NOVIEMBRE   
03080063000000 DICIEMBRE   
      
03080064000000 TOTAL DE PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS   
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PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

DIFERENCIA DE LA 
CONTRIBUCION A 

CARGO 

SALDO A FAVOR 
DETERMINADO POR 

AUDITORIA 

SALDO A FAVOR 
DETERMINADO  POR EL 

CONTRIBUYENTE 

DIFERENCIA DEL SALDO A 
FAVOR 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 15 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 9.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES 
Y PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS CUANDO 

EXISTAN DIFERENCIAS ENTRE LO CALCULADO 
POR AUDITORIA Y EL CONTRIBUYENTE POR EL 

EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013 

ENERO FEBRERO 

 (CIFRAS EN PESOS)   
    

 PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA (I.S.R.) 

  

    

 PERSONAS MORALES   
03090000000000 SUMA DE INGRESOS PERCIBIDOS DE MESES 

ANTERIORES DEL EJERCICIO 
  

03090001000000 INGRESOS PERCIBIDOS DEL PERIODO MES AL 
QUE CORRESPONDE EL PAGO  

  

03090002000000  INGRESOS EXENTOS   

03090003000000 TOTAL DE INGRESOS PERCIBIDOS    

  MENOS:   
03090004000000 DEDUCCIONES AUTORIZADAS DE MESES 

ANTERIORES 
  

03090005000000 DEDUCCIONES AUTORIZADAS DEL PERIODO   

03090006000000 DEDUCCION DE INVERSIONES PROPORCIONAL   

03090007000000 TOTAL DE DEDUCCIONES   
03090008000000 EXCLUSION GENERAL   

03090009000000 PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS 
ANTERIORES PENDIENTES DE DISMINUIR 

  

03090010000000 ESTIMULO FISCAL POR DEDUCCION INMEDIATA 
(ARTICULOS PRIMERO DEL DECRETO PUBLICADO 
EN EL DOF EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2006 Y/O 1.2. 
DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 2012) 

  

03090011000000 ESTIMULO FISCAL POR PARTICIPACION DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS 
EMPRESAS PAGADAS EN EL MISMO EJERCICIO 
(ARTICULO SEGUNDO DEL DECRETO PUBLICADO 
EN EL DOF EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2006 Y/O 1.1. 
DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 2012) 

  

03090012000000 DEDUCCION ADICIONAL DEL FOMENTO AL 
PRIMER EMPLEO 

  

03090013000000 BASE GRAVABLE DEL PAGO PROVISIONAL   

03090014000000 TASA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

03090015000000 IMPUESTO DETERMINADO   
03090016000000 REDUCCION DEL 30.00% SEGUN ART. 81 

PENULTIMO PARRAFO LISR. AGRICULTURA, 
GANADERIA, PESCA, SILVICULTURA. 

  

03090017000000 IMPUESTO DETERMINADO DESPUES DE 
REDUCCIONES 

  



Jueves 16 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     13 

  MENOS:   

03090018000000 CREDITO FISCAL POR INVERSION 
CINEMATOGRAFICA (ARTICULO 1.8. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 2012) 

  

03090019000000 PAGOS PROVISIONALES DEL MISMO EJERCICIO 
EFECTUADOS CON ANTERIORIDAD 

  

03090020000000 RETENCIONES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

03090021000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE PAGADO Y ACREDITADO EN EL 
MES 

  

03090022000000 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
ESTIMADO Y ACREDITADO EN EL MES 

  

03090023000000 OTRAS CANTIDADES A CARGO   

03090024000000 OTRAS CANTIDADES A FAVOR   

03090025000000 PAGO PROVISIONAL DEL MES DETERMINADO POR 
AUDITORIA 

  

03090026000000 PAGO PROVISIONAL DEL MES DETERMINADO POR 
EL CONTRIBUYENTE 

  

03090027000000 DIFERENCIA   

      

  PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA UNICA (I.E.T.U.) 

  

      

03090028000000 SUMA DE INGRESOS PERCIBIDOS DE MESES 
ANTERIORES DEL EJERCICIO 

  

03090029000000 INGRESOS PERCIBIDOS DEL PERIODO (MES AL 
QUE CORRESPONDE EL PAGO) 

  

03090030000000 TOTAL DE INGRESOS PERCIBIDOS    

      

  MENOS.- INGRESOS POR LOS QUE NO SE 
PAGARA EL IMPUESTO (EXENTOS): 

  

03090031000000 SUMA DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS DE 
MESES ANTERIORES DEL EJERCICIO 

  

03090032000000 DEDUCCION POR ADQUISICION DE BIENES    

03090033000000 DEDUCCION POR SERVICIOS INDEPENDIENTES   

03090034000000 DEDUCCION POR USO O GOCE TEMPORAL DE 
BIENES 

  

03090035000000 DEDUCCION POR CONTRIBUCIONES A CARGO   

03090036000000 DEDUCCION DE EROGACIONES POR 
APROVECHAMIENTOS 

  

03090037000000 DEDUCCION DE INDEMNIZACIONES POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS Y PENAS CONVENCIONALES  

  

03090038000000 DEDUCCION POR DONATIVOS   

03090039000000 DEDUCCION DE PERDIDAS POR CREDITOS 
INCOBRABLES Y CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR 

  

03090040000000 DEDUCCION DE INVERSIONES   

03090041000000 OTRAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS   

03090042000000 DEDUCCION ADICIONAL POR INVERSIONES   

03090043000000 DEDUCCION POR CUENTAS Y DOCUMENTOS POR 
PAGAR 

  

03090044000000 TOTAL DE DEDUCCIONES DEL PERIODO   

03090045000000 BASE GRAVABLE DEL PAGO PROVISIONAL   

03090046000000 IMPUESTO CAUSADO DEL PERIODO   
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03090047000000 CREDITO FISCAL (CONFORME AL ARTICULO 11 
LIETU) 

  

03090048000000 ACREDITAMIENTO POR SUELDOS Y SALARIOS 
GRAVADOS DEL PERIODO 

  

03090049000000 ACREDITAMIENTO POR APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL DEL PERIODO 

  

03090050000000 CREDITO FISCAL POR INVERSIONES DEL 
PERIODO 

  

03090051000000 CREDITO FISCAL DE INVENTARIOS DEL PERIODO   

03090052000000 CREDITO FISCAL DE DEDUCCION 
INMEDIATA/PERDIDAS FISCALES DEL PERIODO 

  

03090053000000 CREDITO FISCAL POR ENAJENACION A PLAZOS 
DEL PERIODO 

  

03090054000000 CREDITO FISCAL SOBRE PERDIDAS FISCALES 
DEL PERIODO 

  

03090055000000 ACREDITAMIENTO DE PAGOS PROVISIONALES 
DEL ISR DEL PERIODO EFECTIVAMENTE 
PAGADOS ANTE LAS OFICINAS AUTORIZADAS 

  

03090056000000 ACREDITAMIENTO DEL ISR RETENIDO DEL 
PERIODO 

  

03090057000000 IMPUESTO A CARGO ANTES DE PAGOS 
PROVISIONALES 

  

03090058000000 PAGOS PROVISIONALES DE IETU EFECTUADOS 
CON ANTERIORIDAD 

  

03090059000000 OTRAS CANTIDADES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE DEL PERIODO 

  

03090060000000 OTRAS CANTIDADES A FAVOR DEL 
CONTRIBUYENTE DEL PERIODO 

  

03090061000000 PAGO PROVISIONAL DEL MES DETERMINADO POR 
AUDITORIA 

  

03090062000000 PAGO PROVISIONAL DEL MES DETERMINADO POR 
EL CONTRIBUYENTE 

  

03090063000000 DIFERENCIA   

      

  PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) 

  

      

03090064000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS A LA TASA DEL 16% 

  

03090065000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS A LA TASA DEL 11% 

  

03090066000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS A LA TASA DEL 0% 

  

03090067000000 SUMA DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADAS 

  

03090068000000 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES POR LOS 
QUE NO SE ESTA OBLIGADO AL PAGO (EXENTOS) 

  

03090069000000 TOTAL DEL VALOR DE LOS ACTOS O 
ACTIVIDADES 

  

03090070000000 TOTAL DE I.V.A. CAUSADO   

      

  MENOS:   

03090071000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO   

03090072000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACTOS O 
ACTIVIDADES  PAGADOS EN LA IMPORTACION DE 
BIENES Y SERVICIOS A LA TASA DEL 16%  
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03090073000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACTOS O 
ACTIVIDADES  PAGADOS EN LA IMPORTACION DE 
BIENES Y SERVICIOS A LA TASA DEL 11%  

  

03090074000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE 
EFECTIVAMENTE PAGADO 

  

03090075000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IDENTIFICADO 
CON LA EXPORTACION 

  

03090076000000 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OBTENIDO DE 
APLICAR EL PRORRATEO 

  

03090077000000 TOTAL DE IVA ACREDITABLE DEL PERIODO 
EFECTIVAMENTE PAGADO 

  

      
03090078000000 COMPENSACION DE OTRAS CONTRIBUCIONES 

FEDERALES 
  

      
  MAS:   
03090079000000 DEVOLUCION DE SALDOS A FAVOR DE I.V.A. DEL 

PERIODO 
  

03090080000000 COMPENSACION DE SALDOS A FAVOR DE I.V.A.   
03090081000000 SALDOS A FAVOR DE I.V.A. DE PERIODOS 

ANTERIORES PENDIENTE DE ACREDITAR 
  

      
03090082000000 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA A 

CARGO 
  

03090083000000 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA A 
FAVOR 

  

      
03090084000000 IMPUESTO A CARGO PAGADO POR EL 

CONTRIBUYENTE 
  

03090085000000 IMPUESTO A FAVOR DECLARADO POR EL 
CONTRIBUYENTE 

  

      
03090086000000 DIFERENCIA A CARGO   
03090087000000 DIFERENCIA A FAVOR   
03090088000000 FACTOR DE PRORRATEO   

 
PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 
MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

 
PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 
SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A 

PROPORCIONAR 
 10.- BASE PARA LA DETERMINACION DEL IMPUESTO 

RETENIDO SOBRE HONORARIOS, ARRENDAMIENTOS E 
INTERESES POR EL EJERCICIO TERMINADO  AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2013 

IMPORTE 

 (CIFRAS EN PESOS)  
   
 IMPUESTO RETENIDO SOBRE HONORARIOS  
    

03100000000000 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL PAIS  
03100001000000 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  
03100002000000 SUBTOTAL  
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 CAPITALIZADOS  

    
03100003000000 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL PAIS  

03100004000000 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  

03100005000000 SUBTOTAL  
    

 MENOS:  

03100006000000 HONORARIOS NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO  
    

 MAS:  

03100007000000 HONORARIOS NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO 
ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 

 

    
 MENOS:  

03100008000000 HONORARIOS PAGADOS EN EL EJERCICIO A PERSONAS 
MORALES RESIDENTES EN EL PAIS 

 

    
 MENOS:  

03100009000000 HONORARIOS PAGADOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
EXENTOS DEL I.S.R. 

 

    

03100010000000 TOTAL DE HONORARIOS BASE PARA LA RETENCION  
    

 IMPUESTO RETENIDO SOBRE ARRENDAMIENTOS  

    
03100011000000 ARRENDAMIENTOS A RESIDENTES EN EL PAIS   

03100012000000 ARRENDAMIENTOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  

03100013000000 SUBTOTAL  
    

 CAPITALIZADOS  

    
03100014000000 ARRENDAMIENTOS A RESIDENTES EN EL PAIS  

03100015000000 ARRENDAMIENTOS A RESIDENTES EN EXTRANJERO  

03100016000000 SUBTOTAL  
    

 MENOS:  

03100017000000 ARRENDAMIENTOS NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO  
    

 MAS:  

03100018000000 ARRENDAMIENTOS NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO 
ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 

 

    
 MENOS:  

03100019000000 ARRENDAMIENTOS PAGADOS EN EL EJERCICIO A PERSONAS 
MORALES RESIDENTES EN EL PAIS 

 

    
03100020000000 TOTAL DE ARRENDAMIENTOS BASE  PARA LA RETENCION  

    

 IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES  
    

03100021000000 INTERESES A RESIDENTES EN EL PAIS  
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03100022000000 INTERESES A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  

03100023000000 SUBTOTAL  

    

 CAPITALIZADOS  

    

03100024000000 INTERESES A RESIDENTES EN EL PAIS  

03100025000000 INTERESES A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  

03100026000000 SUBTOTAL  

    

 MENOS:  

03100027000000 INTERESES NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO  

    

 MAS:  

03100028000000 INTERESES NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO 
ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 

 

    

 MENOS:  

03100029000000 INTERESES PAGADOS A RESIDENTES EN EL PAIS NO SUJETOS 
A RETENCION 

 

    

 MENOS:  

03100030000000 INTERESES PAGADOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO NO 
SUJETOS A RETENCION 

 

    

03100031000000 TOTAL DE INTERESES BASE PARA LA RETENCION  
 

 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 13 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 11.- OPERACIONES CON RESIDENTES 
EN EL EXTRANJERO POR  EL 

EJERCICIO TERMINADO  AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL 

PAIS DE 
RESIDENCIA 

CONCEPTO 
DEL PAGO 

 (CIFRAS EN PESOS)    

     

  NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA 
INFORMACIÓN DE ESTE ANEXO 
CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN EL 
CONCEPTO “03D055000”, DEL ANEXO DE 
DATOS GENERALES 

   

       

  NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 
SOCIAL DEL RESIDENTE EN EL 

EXTRANJERO 

   

      

  PARTES RELACIONADAS    

       

03110000000000 (ESPECIFICAR)    

       

03110001000000 TOTAL DE PARTES RELACIONADAS    
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  PARTES NO RELACIONADAS    

       

03110002000000 (ESPECIFICAR)    

       

03110003000000 TOTAL DE PARTES NO RELACIONADAS    

       

03110004000000 TOTAL DE OPERACIONES CON 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

   

 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

IMPORTE TASA I.S.R. POR RETENCION 
DETERMINADO POR 

AUDITORIA ANTES DE 
APLICACIONES 

CREDITO FISCAL A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 1.6. DEL DECRETO PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE 
MARZO DE 2012 

 

PARTE III 
DATOS A PROPORCIONAR 

I.S.R. 
DETERMINADO 

POR 
AUDITORIA 

I.S.R. 
RETENIDO 
PAGADO 

DIFERENCIA APLICO LOS BENEFICIOS DE ALGUN TRATADO 
CELEBRADO POR MEXICO PARA EVITAR LA  DOBLE 

TRIBUTACION  (SI O NO) 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 10 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 12.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 
POR OPERACIONES DE RESIDENTES 

EN EL EXTRANJERO 
(EXCLUSIVAMENTE ENAJENACION DE 

ACCIONES) POR  EL EJERCICIO 
TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2013 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL 

PAIS DE 
RESIDENCIA DE 

LA ENTIDAD 
EXTRANJERA 

FECHA DE 
LA 

OPERACION 

 (CIFRAS EN PESOS)    
     

  NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA 
INFORMACIÓN DE ESTE ANEXO 
CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN 
EL CONCEPTO “03D056000”, DEL 
ANEXO DE DATOS GENERALES 

   

  NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 
SOCIAL DE LA ENTIDAD EXTRANJERA 
POR LA CUAL EL CONTRIBUYENTE ES 
RESPONSABLE SOLIDARIO 

   

       

03120000000000 (ESPECIFICAR)    

       

03120001000000 TOTAL    

 
PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

CONCEPTO 
ESPECIFICO 

DE LA 
OPERACION 

MONTO DE LA 
OPERACION EN 

MONEDA 
EXTRANJERA 

TIPO DE 
MONEDA 

MONTO DE LA 
OPERACION EN 

MONEDA NACIONAL 
SUJETA AL PAGO DEL 

I.S.R. 

EXISTE DICTAMEN DE 
ENAJENACION DE ACCIONES 

POR LA OPERACION 
REALIZADA  (SI O NO) 
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ESTE ANEXO CONSTA DE 19 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN CUATRO PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 13.- DETERMINACION MENSUAL DEL 

IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 
POR EL EJERCICIO TERMINADO  AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2013 

TOTAL DE 
DEPOSITOS EN 

EFECTIVO 
(ARTICULO 1 

L.I.D.E.) 

DEPOSITOS POR LOS 
QUE NO SE ESTA 

OBLIGADO AL PAGO 
DEL IMPUESTO 

(ARTICULO 2 L.I.D.E.) 
 (CIFRAS EN PESOS)   
 ENERO   
    

03130000000000  (NOMBRE DE LA INSTITUCION 
RECAUDADORA EN LOS TERMINOS DE LA LEY 
DEL I.D.E. (ESPECIFIQUE)) 

  

     
03130001000000 TOTAL   

     
 FEBRERO   
     

03130002000000  (NOMBRE DE LA INSTITUCION 
RECAUDADORA EN LOS TERMINOS DE LA LEY 
DEL I.D.E. (ESPECIFIQUE)) 

  

     
03130003000000 TOTAL   

     
 MARZO   
     

03130004000000  (NOMBRE DE LA INSTITUCION 
RECAUDADORA EN LOS TERMINOS DE LA LEY 
DEL I.D.E. (ESPECIFIQUE)) 

  

     
03130005000000 TOTAL   

     
 ABRIL   
     

03130006000000  (NOMBRE DE LA INSTITUCION 
RECAUDADORA EN LOS TERMINOS DE LA LEY 
DEL I.D.E. (ESPECIFIQUE)) 

  

     
03130007000000 TOTAL   

     
 MAYO   
     

03130008000000  (NOMBRE DE LA INSTITUCION 
RECAUDADORA EN LOS TERMINOS DE LA LEY 
DEL I.D.E. (ESPECIFIQUE)) 

  

     
03130009000000 TOTAL   

     
 JUNIO   
     

03130010000000  (NOMBRE DE LA INSTITUCION 
RECAUDADORA EN LOS TERMINOS DE LA LEY 
DEL I.D.E. (ESPECIFIQUE)) 

  

     
03130011000000 TOTAL   
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 JULIO   

     

03130012000000  (NOMBRE DE LA INSTITUCION 
RECAUDADORA EN LOS TERMINOS DE LA LEY 
DEL I.D.E. (ESPECIFIQUE)) 

  

     

03130013000000 TOTAL   

     

 AGOSTO   

     

03130014000000  (NOMBRE DE LA INSTITUCION 
RECAUDADORA EN LOS TERMINOS DE LA LEY 
DEL I.D.E. (ESPECIFIQUE)) 

  

     

03130015000000 TOTAL   

     

 SEPTIEMBRE   

     

03130016000000  (NOMBRE DE LA INSTITUCION 
RECAUDADORA EN LOS TERMINOS DE LA LEY 
DEL I.D.E. (ESPECIFIQUE)) 

  

     

03130017000000 TOTAL   

     

 OCTUBRE   

     

03130018000000  (NOMBRE DE LA INSTITUCION 
RECAUDADORA EN LOS TERMINOS DE LA LEY 
DEL I.D.E. (ESPECIFIQUE)) 

  

     

03130019000000 TOTAL   

     

 NOVIEMBRE   

     

03130020000000  (NOMBRE DE LA INSTITUCION 
RECAUDADORA EN LOS TERMINOS DE LA LEY 
DEL I.D.E. (ESPECIFIQUE)) 

  

     

03130021000000 TOTAL   

     

 DICIEMBRE   

     

03130022000000  (NOMBRE DE LA INSTITUCION 
RECAUDADORA EN LOS TERMINOS DE LA LEY 
DEL I.D.E. (ESPECIFIQUE)) 

  

     

03130023000000 TOTAL   

     

03130024000000 SUMA DE TOTALES MENSUALES   
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PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

ADQUISICION 
EN 

EFECTIVO 
DE 

CHEQUES 
DE CAJA 

DEPOSITOS EN 
EFECTIVO 

GRAVADOS Y 
ADQUISICION 
EN EFECTIVO 
DE CHEQUES 

DE CAJA 

TASA DEL 
IMPUESTO 

IMPUESTO 
CORRESPONDIENTE 

TOTAL DEL 
IMPUESTO 

RECAUDADO POR 
LA INSTITUCION 

DEL SISTEMA 
FINANCIERO 

IMPUESTO PAGADO 
DIRECTAMENTE 

POR EL 
CONTRIBUYENTE 

 

PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 

DIFERENCIA 
A CARGO O 

A FAVOR 

OPCION 
ARTICULO 8 DE 

LA L.I.D.E.  
(IMPUESTO A 

LOS DEPOSITOS 
EN EFECTIVO 

EFECTIVAMENTE 
PAGADO) 

ACREDITADO 
CONTRA PAGO 
PROVISIONAL 

DEL I.S.R. 

OPCION ARTICULO 
8 DE LA L.I.D.E.  

(IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN 

EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE 

PAGADO) 
ACREDITADO 
CONTRA I.S.R. 
RETENIDO A 
TERCEROS 

OPCION ARTICULO 
8 DE LA L.I.D.E.  

(IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN 

EFECTIVO 
EFECTIVAMENTE 

PAGADO) 
COMPENSADO 

CONTRA 
CONTRIBUCIONES 

FEDERALES 

OPCION ARTICULO 8 DE LA 
L.I.D.E.  (IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN EFECTIVO 

EFECTIVAMENTE PAGADO) 
POR EL QUE SE SOLICITO 

DEVOLUCION 

 

PARTE IV 

DATOS A PROPORCIONAR 

OPCION ARTICULO 9 DE LA 
L.I.D.E.  (ACREDITAMIENTO POR 

ESTIMACION DEL I.D.E.). 
IMPUESTO A LOS DEPOSITOS 

EN EFECTIVO ESTIMADO 
APLICADO CONTRA PAGO 

PROVISIONAL DE I.S.R. 

OPCION ARTICULO 9 DE LA L.I.D.E. 
(ACREDITAMIENTO POR ESTIMACION 

DEL I.D.E.) IMPUESTO A LOS DEPOSITOS 
EN EFECTIVO EFECTIVAMENTE PAGADO 
(RECAUDADO POR LA INSTITUCION  DEL 

SISTEMA FINANCIERO) 

DIFERENCIA 
A  CARGO 

DIFERENCIA 
A  FAVOR 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 14 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 14.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 
PAGAR AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

IMPORTE 
CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 
DICTAMINADO 

IMPORTE 
PROVENIENTE DE 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

 (CIFRAS EN PESOS)   

    

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO 
COMO SUJETO DIRECTO 

  

     

     

03140000000000 DETERMINADO POR EL CONTRIBUYENTE 
(DEL EJERCICIO) 

  

03140001000000 DIFERENCIA DETERMINADA POR 
DICTAMEN NO CONSIDERADA POR EL 
CONTRIBUYENTE (DEL EJERCICIO 
DICTAMINADO) 

  

    

 PAGOS PROVISIONALES  Y/O DEFINITIVOS 
DETERMINADOS POR EL CONTRIBUYENTE 
POR CONCEPTO DE: 
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 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGOS 
PROVISIONALES PROPIOS 

  

     

03140002000000 CORRESPONDIENTE AL MES  O PERIODO 
DE: 

  

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR 
SALARIOS Y EN GENERAL POR LA 
PRESTACION DE UN SERVICIO PERSONAL 
SUBORDINADO EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

  

     

03140003000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO 
DE HONORARIOS EN SU CARÁCTER DE 

RETENEDOR 

  

     

03140004000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO 
DE ARRENDAMIENTOS EN SU CARACTER 

DE RETENEDOR 

  

     

03140005000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO 
DE INTERESES EN SU CARACTER DE 

RETENEDOR 

  

     

03140006000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (OTRAS 
RETENCIONES A RESIDENTES EN MEXICO) 

EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

  

     

03140007000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE 
DIVIDENDOS COMO SUJETO DIRECTO 

  

     

03140008000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA REGIMENES 
FISCALES PREFERENTES COMO SUJETO 

DIRECTO 

  

     

03140009000000 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE:   

     

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGOS 
AL EXTRANJERO EN SU CARACTER DE 

RETENEDOR 

  

     

03140010000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   
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 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 
CAUSADO COMO SUJETO DIRECTO 

  

     

03140011000000 DETERMINADO POR EL CONTRIBUYENTE 
(DEL EJERCICIO) 

  

03140012000000 DIFERENCIAS DETERMINADA POR 
DICTAMEN NO CONSIDERADA POR EL 
CONTRIBUYENTE (DEL EJERCICIO 
DICTAMINADO) 

  

     

 PAGOS PROVISIONALES DETERMINADOS 
POR EL CONTRIBUYENTE: 

  

     

03140013000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN 
EFECTIVO COMO SUJETO DIRECTO 

  

     

03140014000000 DETERMINADO POR EL CONTRIBUYENTE 
(DEL EJERCICIO) 

  

03140015000000 DIFERENCIA DETERMINADA POR 
DICTAMEN NO CONSIDERADA POR EL 
CONTRIBUYENTE (DEL EJERCICIO 
DICTAMINADO) 

  

     

 COMO RECAUDADOR   

     

03140016000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 INFORMACION DETERMINADA POR EL 
CONTRIBUYENTE: 

  

     

 IMPUESTO AL ACTIVO COMO SUJETO 
DIRECTO 

  

     

03140017000000 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE: 
(ESPECIFIQUE EL EJERCICIO) 

  

     

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
CAUSADO COMO SUJETO DIRECTO 

  

     

03140018000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN SU 
CARACTER DE RETENEDOR 

  

     

03140019000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     

 APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

  

     

03140020000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   
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 APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES 

  

     
03140021000000 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE:   

     
 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO   
     

03140022000000 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE:   
     
 IMPUESTOS LOCALES   
     

03140023000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   
     
 IMPUESTO SOBRE NOMINAS   
     

03140024000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   
     
 DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE 

PRESTA 
  

     
03140025000000 EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

(INM), CORRESPONDIENTE AL MES DE: 
  

03140026000000 SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL 
ESPACIO AEREO MEXICANO (SENEAM), 
CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

  

03140027000000 COMISION FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES (COFETEL), 
CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

  

03140028000000 OTROS ESPECIFICAR CONCEPTO Y 
PERIODO AL QUE CORRESPONDE: 

  

     
 OTRAS CONTRIBUCIONES   
     

03140029000000 ESPECIFICAR CONCEPTO Y PERIODO AL 
QUE CORRESPONDE: 

  

     
 DIFERENCIAS NO CONSIDERADAS POR EL 

CONTRIBUYENTE EN EL EJERCICIO FISCAL 
DICTAMINADO: 

  

     
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGOS 

PROVISIONALES 
  

     
03140030000000 CORRESPONDIENTE AL MES O PERIODO 

DE: 
  

     
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

RETENCIONES A RESIDENTES EN MEXICO 
  

     
03140031000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

RETENCIONES A RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

  

     
03140032000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE 

DIVIDENDOS 
  

     
03140033000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   
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 IMPUESTO SOBRE LA RENTA REGIMENES 
FISCALES PREFERENTES COMO SUJETO 

DIRECTO 

  

     
03140034000000 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO   

     
 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 

PAGOS PROVISIONALES 
  

     
03140035000000 CORRESPONDIENTE AL MES O PERIODO 

DE: 
  

     
 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN 

EFECTIVO 
  

     
03140036000000 CORRESPONDIENTE A:   

     
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO COMO 

SUJETO DIRECTO 
  

     
03140037000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN SU 

CARÁCTER DE RETENEDOR 
  

     
03140038000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     
 APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL 
  

     
03140039000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   

     
 APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES 

  

     
03140040000000 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE:   

     
 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO   
     

03140041000000 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE:   
     
 IMPUESTOS LOCALES   
     

03140042000000 CORRESPONDIENTE AL MES DE:   
     
 DERECHOS   
     

03140043000000 CORRESPONDIENTE AL DERECHO    
     
 OTRAS CONTRIBUCIONES   
     

03140044000000 ESPECIFICAR CONCEPTO Y PERIODO AL 
QUE CORRESPONDE: 

  

     
03140045000000 TOTAL   
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PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

TOTAL DE 
CONTRIBUCIONES 

POR PAGAR 

IMPORTE DE LA 
CONTRIBUCION EN 

LITIGIO 

FECHA DE PAGO INSTITUCION DE 
CREDITO  O SAT 

NUMERO DE LA 
OPERACION 

 

PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 

PAGO EN 
PARCIALIDADES 

(DATOS DEL 
ESCRITO 
LIBRE). 

NUMERO DE 
FOLIO 

PAGO EN 
PARCIALIDADES 

(DATOS DEL ESCRITO 
LIBRE). FECHA DE 

PRESENTACION 

PAGO EN PARCIALIDADES 
(DATOS DEL ESCRITO 

LIBRE). ADMINISTRACION 
RECEPTORA 

OFICIO DE 
AUTORIZACION 

DE PAGO EN 
PARCIALIDADES. 

NUMERO 

OFICIO DE 
AUTORIZACION 

DE PAGO EN 
PARCIALIDADES. 

FECHA 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A 

PROPORCIONAR 
 15.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y 

FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR 
EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

TOTAL 

 (CIFRAS EN PESOS)  
    

03150000000000 UTILIDAD NETA  
03150001000000 PERDIDA NETA  

    
    
 MAS-MENOS:  
    

03150002000000 EFECTO DE LA INFLACION DE LA NIF B-10  
03150003000000 RESULTADO FAVORABLE  
03150004000000 RESULTADO DESFAVORABLE  
03150005000000 UTILIDAD NETA HISTORICA  
03150006000000 PERDIDA HISTORICA  

    
 MAS:  

03150007000000 INGRESOS FISCALES NO CONTABLES  
    
 MAS:  

03150008000000 DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES  
    
 MENOS:  

03150009000000 DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES  
    
 MENOS:  

03150010000000 INGRESOS CONTABLES NO FISCALES  
    

03150011000000 PERDIDA FISCAL ANTES DE PERDIDA EN ENAJENACION DE 
ACCIONES 

 

03150012000000 UTILIDAD FISCAL ANTES DE PERDIDA EN ENAJENACION DE 
ACCIONES 

 

    
03150013000000 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  

    
03150014000000 PERDIDA FISCAL  
03150015000000 UTILIDAD FISCAL  
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 MAS O MENOS:  

    
03150016000000 DEDUCCION ADICIONAL DEL FOMENTO AL PRIMER EMPLEO DEL 

EJERCICIO 
 

03150017000000 PTU PAGADA EN EL EJERCICIO  

03150018000000 PERDIDA FISCAL DEL EJERCICIO  

03150019000000 UTILIDAD FISCAL DEL EJERCICIO  
 MENOS:  

03150020000000 DISMINUCIÓN POR S.M.G. ELEVADO AL AÑO  AGRICULTURA, 
GANADERIA, PESCA, SILVICULTURA 

 

03150021000000 DEDUCCIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE TERRENOS ART. SEGUNDO 
TRANSITORIO FRACCION LXXXVI LEY ISR 2002 AGRICULTURA, 
GANADERIA 

 

03150022000000 AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES  

03150023000000 RESULTADO FISCAL Y/O UTILIDAD GRAVABLE  
    

 INGRESOS FISCALES NO CONTABLES  

    
03150024000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE  

03150025000000 UTILIDAD CAMBIARIA FISCAL  

03150026000000 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES  
03150027000000 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO  

03150028000000 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE TERRENOS  

03150029000000 UTILIDAD FISCAL EN FIDEICOMISOS  
03150030000000 ANTICIPOS DE CLIENTES  

03150031000000 INGRESOS COBRADOS DEL EJERCICIO ANTERIOR (PERSONAS 
FISICAS) 

 

03150032000000 INTERESES MORATORIOS EFECTIVAMENTE COBRADOS  

03150033000000 OTROS  
    

03150034000000 TOTAL  

    
 DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES  

    

03150035000000 IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
03150036000000 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA  

03150037000000 PARTICIPACION DE UTILIDADES  

03150038000000 MULTAS  
03150039000000 GASTOS NO DEDUCIBLES  

03150040000000 DEPRECIACION CONTABLE  

03150041000000 PROVISIONES  
03150042000000 ESTIMACIONES  

03150043000000 PERDIDA CONTABLE EN ENAJENACION DE ACCIONES  

03150044000000 COSTO DE VENTAS   
03150045000000 PERDIDA CAMBIARIA  

03150046000000 AMORTIZACIONES  
03150047000000 PERDIDA CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO  

03150048000000 PERDIDA CONTABLE EN FIDEICOMISOS  

03150049000000 PERDIDA CONTABLE EN ASOCIACION EN PARTICIPACION  
03150050000000 HONORARIOS, RENTAS E INTERESES NO PAGADOS AL CIERRE 

DEL EJERCICIO 
 

03150051000000 PERDIDA EN PARTICIPACION SUBSIDIARIA  
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03150052000000 INTERESES DEVENGADOS QUE EXCEDEN DEL VALOR DE 
MERCADO Y MORATORIOS PAGADOS O NO 

 

03150053000000 OTROS  
    

03150054000000 TOTAL  
    
 LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES SE CONTABILIZAN EN:  
    

03150055000000 GASTOS DE VENTA  
03150056000000 GASTOS GENERALES  
03150057000000 GASTOS DE ADMINISTRACION  
03150058000000 OTROS GASTOS DISTINTOS A GASTOS DE VENTA, 

ADMINISTRACION Y GENERALES 
 

    
 LA DEPRECIACION CONTABLE SE INTEGRA POR:  
    

03150059000000 GASTOS DE VENTA  
03150060000000 GASTOS GENERALES  
03150061000000 GASTOS DE ADMINISTRACION  

    
 DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES  
    

03150062000000 DEPRECIACION FISCAL   
03150063000000 DEDUCCION INMEDIATA DE INVERSIONES  
03150064000000 AMORTIZACION FISCAL  
03150065000000 COSTO FISCAL EN VENTA DE ACTIVO  
03150066000000 PERDIDA FISCAL EN VENTA DE ACTIVO  
03150067000000 PERDIDA FISCAL EN FIDEICOMISOS  
03150068000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION DEDUCIBLE  
03150069000000 PERDIDA CAMBIARIA FISCAL  
03150070000000 CARGOS A PROVISIONES  
03150071000000 CARGOS A ESTIMACIONES   
03150072000000 HONORARIOS, RENTAS E INTERESES QUE AFECTARON EL 

RESULTADO DEL EJERCICIO ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 
 

03150073000000 ANTICIPOS DE CLIENTES DEL EJERCICIO ANTERIOR  
03150074000000 PERDIDA POR CREDITOS INCOBRABLES  
03150075000000 INTERESES MORATORIOS EFECTIVAMENTE PAGADOS  
03150076000000 ADQUISICIONES DE MERCANCIAS, ASI COMO DE MATERIAS 

PRIMAS, PRODUCTOS SEMITERMINADOS O TERMINADOS, QUE 
UTILICEN PARA PRESTAR SERVICIOS, PARA FABRICAR BIENES 
O PARA ENAJENARLOS 

 

03150077000000 DEDUCCION ADICIONAL POR DONACION DE BIENES BASICOS 
PARA LA SUBSISTENCIA HUMANA (ARTICULO 1.4. DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE 
MARZO DE 2012) 

 

03150078000000 DEDUCCION DEL MONTO ADICIONAL DEL 25% DEL SALARIO 
(ARTICULO 1.7. DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 2012) 

 

03150079000000 DEDUCCION EN FORMA INMEDIATA AL 100% DE BIENES 
INMUEBLES, REPARACIONES Y/O ADAPTACIONES (ARTICULO 
1.9. DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 2012) 

 

03150080000000 OTROS  
    

03150081000000 TOTAL  
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 INGRESOS CONTABLES NO FISCALES  
    

03150082000000 UTILIDAD CAMBIARIA  
03150083000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES  
03150084000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO  
03150085000000 UTILIDAD CONTABLE EN FIDEICOMISOS  
03150086000000 UTILIDAD CONTABLE EN ASOCIACION EN PARTICIPACION  
03150087000000 VENTAS ANTICIPADAS ACUMULADAS EN EL EJERCICIO 

ANTERIOR Y DEVENGADAS EN ESTE 
 

03150088000000 CANCELACION DE ESTIMACIONES  
03150089000000 CANCELACION DE PROVISIONES  
03150090000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS  
03150091000000 INTERESES MORATORIOS DEVENGADOS A FAVOR COBRADOS 

O NO 
 

03150092000000 UTILIDAD EN PARTICIPACION SUBSIDIARIA  
03150093000000 ANTICIPO DE CLIENTES DE EJERCICIOS  ANTERIORES 

CONSIDERADOS COMO INGRESOS  EN EL EJERCICIO 
 

03150094000000 INGRESOS DEL EJERCICIO NO COBRADOS (PERSONAS FISICAS)  
03150095000000 OTROS  

    
03150096000000 TOTAL  

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 13 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 16.- INTEGRACION DE PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS 

ANTERIORES POR EL EJERCICIO TERMINADO  AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013 

2013 2012 2011 

 (CIFRAS EN PESOS)    
 NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACIÓN DE ESTE 

ANEXO CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN EL CONCEPTO 
“03D027000”, DEL ANEXO DE DATOS GENERALES 

   

      
03160000000000 MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA FISCAL    

      
03160001000000 INPC DEL ULTIMO MES DEL EJERCICIO EN QUE SE GENERO 

LA PERDIDA FISCAL 
   

03160002000000 INPC DEL PRIMER MES DE LA SEGUNDA MITAD DEL 
EJERCICIO EN QUE SE GENERO LA PERDIDA FISCAL 

   

03160003000000 FACTOR DE ACTUALIZACION DEL PERIODO     
03160004000000 PERDIDA FISCAL  ACTUALIZADA POR EL EJERCICIO EN QUE 

SE GENERO 
   

      
03160005000000 INPC DEL ULTIMO MES DE LA PRIMERA MITAD DEL 

EJERCICIO EN QUE SE APLICA O ACTUALIZA LA PERDIDA 
FISCAL 

   

03160006000000 INPC DEL MES EN QUE SE ACTUALIZO POR ULTIMA VEZ LA 
PERDIDA FISCAL 

   

03160007000000 FACTOR DE ACTUALIZACION DEL PERIODO    
03160008000000 PERDIDA FISCAL ACTUALIZADA EN EL EJERCICIO EN QUE SE 

APLICA O ACTUALIZA 
   

      
 NOTA: LOS CONCEPTOS DE LOS INDICES 03160005000000 AL 

03160008000000 DEBEN REPETIRSE PARA ACTUALIZAR LAS 
PERDIDAS FISCALES OCURRIDAS DE 2003 A 2012, O 
APLICADAS EN LOS EJERCICIOS DE 2004 A 2013 
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03160009000000 MONTO DE LA DISMINUCION DE LA PERDIDA FISCAL EN EL 
EJERCICIO: 

   

      

 NOTA: EL CONCEPTO DEL INDICE 03160009000000 DEBE 
REPETIRSE LAS VECES QUE SEA NECESARIO PARA INDICAR 
EL EJERCICIO EN EL QUE SE AMORTIZAN LAS PERDIDAS 
FISCALES, ANOTANDO EL IMPORTE APLICADO EN LA 
COLUMNA A LA QUE CORRESPONDA LA PERDIDA FISCAL. 

   

      

03160010000000 MONTO DE LA PERDIDA FISCAL PENDIENTE DE APLICAR    

 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

2010 2009 2008 2007 2006 2005 2004 2003  
 
ESTE ANEXO CONSTA DE 41 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN CUATRO PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS GENERALES 

 17.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN 
POR EL EJERCICIO TERMINADO  AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2013 

2013 2012 2011 2010 2009 2008

 (CIFRAS EN PESOS)       
         

03170000000000 SALDO INICIAL CUFIN       

         

 POR:       

03170001000000 FACTOR DE ACTUALIZACION AL MES EN QUE SE 
PERCIBAN DIVIDENDOS 

      

 IGUAL:       

03170002000000 SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE 
PERCIBAN DIVIDENDOS 

      

 MAS:       

03170003000000 DIVIDENDOS COBRADOS       

 IGUAL:       

03170004000000 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL 
COBRO DE DIVIDENDOS 

      

         

 POR:       

03170005000000 FACTOR DE ACTUALIZACION       

 IGUAL:       

03170006000000 SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE 
RECIBA CUFIN POR FUSION O ESCISION 

      

 MAS:       

03170007000000 CUFIN PROVENIENTE DE FUSION O ESCISION       

 IGUAL:       

03170008000000 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL 
REGISTRO POR FUSION O ESCISION 

      

         

 POR:       

03170009000000 FACTOR DE ACTUALIZACION       

 IGUAL:       

03170010000000 SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE 
DISTRIBUYAN DIVIDENDOS 
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 MENOS:       

03170011000000 DIVIDENDOS PAGADOS, INCLUSO POR 
DISMINUCION O REDUCCION DE CAPITAL 

      

 IGUAL:       
03170012000000 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL PAGO 

DE DIVIDENDOS 
      

         

 POR:       

03170013000000 FACTOR DE ACTUALIZACION AL ULTIMO MES DEL 
EJERCICIO DE QUE SE TRATE 

      

 IGUAL:       
03170014000000 SALDO FINAL DE CUFIN ACTUALIZADO HASTA EL 

ULTIMO MES DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE 
      

         

03170015000000 MENOS LA DIFERENCIA ACTUALIZADA A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 88, PARRAFO CUARTO 
L.I.S.R. (EJERCICIOS 2002 A 2013) 

      

03170016000000 DIFERENCIA DE LA SUMA DEL I.S.R., PARTIDAS NO 
DEDUCIBLES Y LA P.T.U. DE LAS EMPRESAS 
(FRAC. I  ARTICULO 10 L.I.S.R.) QUE EXCEDA DEL 
RESULTADO FISCAL DEL EJERCICIO 

      

 POR:       
03170017000000 FACTOR DE ACTUALIZACION       

03170018000000 DIFERENCIA ACTUALIZADA DE LA SUMA DEL I.S.R., 
PARTIDAS NO DEDUCIBLES Y LA P.T.U. DE LAS 
EMPRESAS (FRAC. I  ARTICULO 10 L.I.S.R.) QUE 
EXCEDA DEL RESULTADO FISCAL DEL EJERCICIO 

      

         
 MAS:       

03170019000000 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO       

         
03170020000000 CUFIN TOTAL AL CIERRE DEL EJERCICIO       

         

 EJERCICIOS DE 1975 A 1988:       
         

03170021000000 INGRESO GLOBAL GRAVABLE O RESULTADO 
FISCAL. TITULOS II Y VII 

      

 MENOS:       

03170022000000 I.S.R. TITULOS II Y VII       
03170023000000 P.T.U.       

03170024000000 NETO       

03170025000000 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO 
PROVISIONES Y RESERVAS. ARTICULO 25 
FRACCS. IX Y X L.I.S.R. 

      

 IGUAL:       
03170026000000 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO       

         

 EJERCICIOS DE 1989 A 1998       
         

03170027000000 RESULTADO FISCAL. TITULO II       

 MENOS:       
03170028000000 I.S.R. TITULO II       

03170029000000 P.T.U.       

03170030000000 NETO       
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03170031000000 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO 
PROVISIONES Y RESERVAS. ARTICULO 25 
FRACCS. IX Y X L.I.S.R. 

      

 IGUAL:       

03170032000000 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO       

         

 EJERCICIOS DE 1999 A 2001       

         

03170033000000 RESULTADO FISCAL. TITULO II       

 MENOS:       

03170034000000 UTILIDAD FISCAL REINVERTIDA. ARTICULO 10  
PARRAFO TERCERO L.I.S.R. 

      

03170035000000 P.T.U.       

03170036000000 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO 
PROVISIONES Y RESERVAS. ARTICULO 25 
FRACCS. IX Y X L.I.S.R. 

      

03170037000000 I.S.R. TITULO II. ARTICULO 10 PARRAFO PRIMERO       

 IGUAL:       

03170038000000 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO        

         

 EJERCICIOS DE 2002 A 2004       

         

03170039000000 RESULTADO FISCAL. TITULO II       

 MENOS:       

03170040000000 I.S.R. TITULO II. ARTICULO 10 PARRAFO PRIMERO       

03170041000000 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO 
PROVISIONES Y RESERVAS. ARTICULO 32 
FRACCS. VIII Y IX L.I.S.R. 

      

 IGUAL:       

03170042000000 RESULTADO POSITIVO       

03170043000000 RESULTADO NEGATIVO (DIFERENCIA A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 88, PARRAFO CUARTO DE 
LA L.I.S.R.) 

      

 CUANDO EL RESULTADO ES POSITIVO, MENOS:       

03170044000000 IMPUESTO ACREDITADO ARTICULO 11 FRAC. II 
ENTRE FACTOR ARTICULO SEGUNDO  
TRANSITORIO L.I.S.R. FRACCS. X Y LXXXII 

      

 IGUAL:       

03170045000000 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO CUANDO 
EL RESULTADO ES POSITIVO 

      

         

 EJERCICIOS DE 2005 A 2013       

         

03170046000000 RESULTADO FISCAL DEL EJERCICIO       

 MENOS:       

03170047000000 I.S.R. TITULO II. ARTICULO 10 PARRAFO PRIMERO       

03170048000000 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO 
PROVISIONES Y RESERVAS. ARTICULO 32 
FRACCS. VIII Y IX L.I.S.R. 

      

03170049000000 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DE LAS EMPRESAS ARTICULO 10 
FRAC. I L.I.S.R. 

      

 IGUAL:       

03170050000000 RESULTADO POSITIVO       
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03170051000000 RESULTADO NEGATIVO (DIFERENCIA A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 88, PARRAFO CUARTO DE 
LA L.I.S.R.) 

      

 CUANDO EL RESULTADO ES POSITIVO, MENOS:       

03170052000000 IMPUESTO ACREDITADO ARTICULO 11 FRAC. II 
ENTRE FACTOR ARTICULO 2 FRAC. I, INCISO C) DE 
DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DE LA 
L.I.S.R. 

      

 IGUAL:       
03170053000000 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO CUANDO 

EL RESULTADO ES POSITIVO 
      

 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

2007 2006 2005 2004 2003 2002 2001 2000 1999 1998 1997 
 

PARTE III 
DATOS A PROPORCIONAR 

1996 1995 1994 1993 1992 1991 1990 1989 1988 1987 1986 
 

PARTE IV 
DATOS A PROPORCIONAR 

1985 1984 1983 1982 1981 1980 1979 1978 1977 1976 1975 
 
ESTE ANEXO CONSTA DE 17 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 18.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA.- 
CUFINRE POR EL EJERCICIO TERMINADO  AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2013 

2013 2012 2011 2010

 (CIFRAS EN PESOS)     

       
03180000000000 SALDO INICIAL DE CUFINRE     

 POR:     

03180001000000 FACTOR DE ACTUALIZACION     
 IGUAL A:     

03180002000000 SALDO CUFINRE ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE RECIBA 
CUFINRE POR FUSION O ESCISION 

    

 MAS:     

03180003000000 CUFINRE PROVENIENTE DE FUSION O ESCISION     
 IGUAL A:     

03180004000000 SALDO CUFINRE DESPUES DEL REGISTRO POR FUSION O 
ESCISION 

    

 POR:     

03180005000000 FACTOR DE ACTUALIZACION     
 IGUAL A:     

03180006000000 SALDO CUFINRE ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE 
DISTRIBUYAN DIVIDENDOS, INCLUSIVE POR DISMINUCION O 
REDUCCION DE CAPITAL 

    

 MENOS:     

03180007000000 DIVIDENDOS PAGADOS     

 IGUAL A:     
03180008000000 SALDO CUFINRE DESPUES DEL PAGO DE DIVIDENDOS     
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 POR:     

03180009000000 FACTOR DE ACTUALIZACION AL ULTIMO MES DEL EJERCICIO 
DE QUE SE TRATE 

    

 IGUAL A:     
03180010000000 SALDO FINAL DE CUFINRE ACTUALIZADO HASTA EL ULTIMO 

MES DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE 
    

       

 DETERMINACION DEL SALDO DE CUFINRE DE LOS  EJERCICIOS 
1999 A 2001 

    

       

03180011000000 RESULTADO FISCAL     
 MAS:     

03180012000000 P.T.U. DEDUCIDA EN LOS TERMINOS DE LA FRACCION III DEL 
ARTICULO 25 L.I.S.R. 

    

 MENOS:     
03180013000000 P.T.U. DEL EJERCICIO     

03180014000000 PARTIDAS NO DEDUCIBLES EXCEPTO PROVISIONES Y 
RESERVAS ARTICULO 25 FRACCIONES IX Y X L.I.S.R. 

    

03180015000000 UTILIDAD POR INGRESOS PROVENIENTES DE FUENTE DE 
RIQUEZA UBICADOS EN EL EXTRANJERO 

    

 IGUAL A:     

03180016000000 UTILIDAD FISCAL REINVERTIDA DEL EJERCICIO. ARTICULO 10 
PARRAFO TERCERO L.I.S.R. 

    

 MENOS:     
03180017000000 I.S.R. APLICABLE A LA UTILIDAD FISCAL REINVERTIDA     

 IGUAL A:     

03180018000000 RESULTADO     
 POR:     

03180019000000 FACTOR ARTICULO 124-A. PARRAFO TERCERO L.I.S.R.     

 IGUAL A:     
03180020000000 UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA DEL EJERCICIO     

       

03180021000000 CUFINRE TOTAL     
 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

2009 2008 2007 2006 2005 2004 2003 2002 2001 2000 1999 
 
ESTE ANEXO CONSTA DE 12 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 19.- OPERACIONES FINANCIERAS 

DERIVADAS CONTRATADAS CON 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
POR EL EJERCICIO TERMINADO  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL 

PAIS DE 
RESIDENCIA 

FECHA DE 
CELEBRACION DEL 

CONTRATO QUE LE 
DIO ORIGEN A LA 

OPERACION 
 (CIFRAS EN PESOS)    

     

 NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA 
LA INFORMACIÓN DE ESTE ANEXO 
CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” 
EN EL CONCEPTO “03D057000", 
DEL ANEXO DE DATOS 
GENERALES 
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  NOMBRE, DENOMINACION O 
RAZON SOCIAL DEL RESIDENTE EN 
EL EXTRANJERO 

      

         

03190000000000 (ESPECIFICAR)       

         
03190001000000 TOTAL       

 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

TIPO DE 
OPERACION 

CONTRATADA, 
DEUDA O 
CAPITAL 

MONTO 
CONTRATADO 

TIPO DE  
MONEDA

TASA DE  
INTERES 

VIGENCIA 
DEL 

VIGENCIA 
AL 

INDIQUE SI SE CONTRATO 
CON UNA PARTE 
RELACIONADA 

(SI O NO) 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 10 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 20.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

Y POR PAGAR EN MONEDA EXTRANJERA  
POR EL EJERCICIO TERMINADO  AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2013 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL 

PAIS DE 
RESIDENCIA  

FISCAL 

TIPO DE 
MONEDA 

 (CIFRAS EN PESOS)    

       
  NOTA:SOLAMENTE SE CAPTURA LA 

INFORMACIÓN DE ESTE ANEXO CUANDO SE 
HAYA ANOTADO “SI” EN EL CONCEPTO 
“03D058000”, DEL ANEXO DE DATOS 
GENERALES 

   

       

  CUENTAS POR COBRAR    
      

  NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL 
DEL DEUDOR 

   

       

03200000000000 (ESPECIFICAR)    
       

03200001000000 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR    

       
  CUENTAS POR PAGAR    

       

  NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL 
DEL ACREEDOR 

   

       
03200002000000 (ESPECIFICAR)    

       

03200003000000 TOTAL DE CUENTAS POR PAGAR    
 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

SALDO EN 
MONEDA 

EXTRANJERA 

SALDO EN MONEDA 
NACIONAL 

CONCEPTO  MAS 
IMPORTANTE QUE 

ORIGINO EL SALDO 

INDIQUE SI ES 
PARTE 

RELACIONADA  (SI 
O NO) 

GENERO 
INTERESES  (SI O 

NO) 
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ESTE ANEXO CONSTA DE 23 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN CINCO PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 21.- PRESTAMOS DEL 
EXTRANJERO POR EL 

EJERCICIO TERMINADO  AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL 

SALDO INSOLUTO 
DEL PRESTAMO 

AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 

2012 

TIPO DE 
FINANCIAMIENTO 

 (CIFRAS EN PESOS)    

  NOTA: SOLAMENTE SE 
CAPTURA LA INFORMACIÓN DE 
ESTE ANEXO CUANDO SE HAYA 
ANOTADO “SI” EN EL 
CONCEPTO “03D059000”, DEL 
ANEXO DE DATOS GENERALES 

   

       

  NOMBRE, DENOMINACION O 
RAZON SOCIAL DEL RESIDENTE 

EN EL EXTRANJERO 

   

       

03210000000000 (ESPECIFICAR)    

       

03210001000000 TOTAL    

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

FUE 
BENEFICIARIO 

EFECTIVO DE LOS 
INTERESES 

(SI O NO) 

NUMERO DE REGISTRO DEL 
ACREEDOR RESIDENTE EN EL 

EXTRANJERO ANTE EL SAT 
VIGENTE DURANTE EL 

EJERCICIO DICTAMINADO 

PAIS DE 
RESIDENCIA PARA 

EFECTOS 
FISCALES 

TIPO DE 
MONEDA 

DENOMINACION 
DE LA TASA DE 

INTERES 

 

PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 

PORCENTAJE 
DE LA TASA DE 

INTERES 

IMPORTE TOTAL 
DE LOS 

INTERESES 
PAGADOS 

TASA DE 
RETENCION 

DEL I.S.R. 

I.S.R. 
RETENIDO EN 
EL EJERCICIO 

VIGENCIA DEL 
PRESTAMO DEL 

VIGENCIA DEL 
PRESTAMO AL 

 

PARTE IV 

DATOS A PROPORCIONAR 

SALDO INSOLUTO 
AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 
2013 

FECHA O FRECUENCIA 
DE EXIGIBILIDAD DEL 
PAGO DE INTERESES 

GARANTIZO EL 
PRESTAMO 

(SI O NO) 

IMPORTE TOTAL DE 
LOS INTERESES 

DEDUCIDOS (I.S.R.) 

IMPORTE TOTAL DE 
LOS INTERESES 

PAGADOS 

 

PARTE V 

DATOS A PROPORCIONAR 

EFECTUO COLOCACIONES EN EL 
EXTRANJERO 

(SI O NO) 

NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACION DE LA CNBV DE LA 
OFERTA PUBLICA EN EL EXTRANJERO DE VALORES 

EMITIDOS EN MEXICO 
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ESTE ANEXO CONSTA DE 9 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 22.- INVERSIONES 

PERMANENTES EN 
SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y 

AFILIADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO POR EL 

EJERCICIO TERMINADO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL 

PAIS DE 
RESIDENCIA 
FISCAL DE 

LA ENTIDAD 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION EN EL 

CAPITAL DE LA 
ENTIDAD 

 (CIFRAS EN PESOS)    
       
  NOTA: SOLAMENTE SE 

CAPTURA LA INFORMACIÓN DE 
ESTE ANEXO CUANDO SE HAYA 
ANOTADO “SI” EN EL CONCEPTO 
“03D060000”, DEL ANEXO DE 
DATOS GENERALES 

   

       
  NOMBRE, DENOMINACIÓN O 

RAZÓN SOCIAL DE LA 
SUBSIDIARIA, ASOCIADA O 
AFILIADA 

   

       
03220000000000 (ESPECIFICAR)    
       
03220001000000 TOTAL    

 
PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 
MONTO DE LA  

INVERSION 
MONTO DE LAS UTILIDADES 
(PERDIDAS) DE EJERCICIOS 

ANTERIORES EN EL PORCENTAJE 
DE PARTICIPACION 

MONTO DE LA UTILIDAD 
(PERDIDA) DEL EJERCICIO EN EL 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

VALOR DE LA 
INVERSION 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 12 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 23.- SOCIOS O 

ACCIONISTAS QUE 
TUVIERON ACCIONES 
O PARTES SOCIALES 

POR EL EJERCICIO 
TERMINADO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 
FISCAL O RFC 

PAIS DE 
RESIDENCIA 

PARA 
EFECTOS 
FISCALES 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 
EN EL CAPITAL 
DE LA ENTIDAD 

CON DERECHO A 
VOTO 

PORCENTAJE 
DE 

PARTICIPACION 
EN EL CAPITAL 

DE LA 
ENTIDAD SIN 
DERECHO A 

VOTO 
 (CIFRAS EN PESOS)     
      
 NOMBRE, 

DENOMINACION O 
RAZON SOCIAL DEL 

SOCIO O ACCIONISTA 

    

         
03230000000000 (ESPECIFICAR)     

       
03230001000000 TOTAL     

 
PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 
PERIODO DE 

TENENCIA DEL 
PERIODO DE 
TENENCIA AL 

MONTO DE 
APORTACIONES 

MONTO DE 
RETIROS DE 

CAPITAL 

MONTO DE 
PRESTAMOS 

EFECTUADOS 

MONTO DE 
PRESTAMOS 
RECIBIDOS 
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ESTE ANEXO CONSTA DE 25 OLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN CINCO PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 24.- INGRESOS SUJETOS A 

REGIMENES FISCALES 
PREFERENTES POR EL 

EJERCICIO TERMINADO  AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL 

PAIS DE 
RESIDENCIA

FISCAL 

TASA EFECTIVA DEL 
IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA PAGADA EN EL 
EXTRANJERO (MENOR AL 
75% DEL QUE SE PAGARIA 

EN MEXICO) 
 (CIFRAS EN PESOS)    

     
  NOTA: SOLAMENTE SE 

CAPTURA LA INFORMACIÓN 
DE ESTE ANEXO CUANDO SE 
HAYA ANOTADO “SI” EN EL 
CONCEPTO “03D061000”, DEL 
ANEXO DE DATOS 
GENERALES 

   

       
  NOMBRE, DENOMINACION O 

RAZON SOCIAL DEL 
RESIDENTE EN EL 

EXTRANJERO, FIDUCIARIO 
DEL CONTRATO DE 

FIDEICOMISO 

   

       
03240000000000 (ESPECIFICAR)    
       
03240001000000 TOTAL    

 
PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 
TIPO DE 
MONEDA 

TIPO DE 
INGRESO 

MONTO TOTAL DE 
LAS INVERSIONES O 

APORTACIONES 
EFECTUADAS 
DURANTE EL 
EJERCICIO 

MONTO TOTAL DE 
REEMBOLSOS DE 

CAPITAL 
RECIBIDOS 

DURANTE EL 
EJERCICIO 

MONTO TOTAL DE 
LAS UTILIDADES O 

PERDIDAS FISCALES 
EN LA 

PARTICIPACION 
ACCIONARIA 

TOTAL DE 
INGRESOS 

ACUMULABLES O 
GRAVABLES EN 
EL EJERCICIO 

 
PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 
PARTICIPACION 

DIRECTA 
PROMEDIO POR 

DIA DEL 
CONTRIBUYENTE 
EN EL EJERCICIO  
(PORCENTAJE). 
PORCENTAJE 

PARTICIPACION 
DIRECTA 

PROMEDIO POR 
DIA DEL 

CONTRIBUYENTE 
EN EL EJERCICIO  
(PORCENTAJE). 

IMPORTE 

LA 
CONTABILIDA

D ESTA A 
DISPOSICION 

DE LA 
AUTORIDAD 

(SI O NO) 

INFORMACION 
DE ENTIDAD 

INTERPUESTA 
(SI O NO) 

DATOS DE LA 
ENTIDAD 

UBICADA EN 
REGIMEN 
FISCAL 

PREFERENTE. 
TOTAL DE 

UTILIDADES O 
PERDIDAS 

FISCALES DEL 
EJERCICIO 

DATOS DE LA 
ENTIDAD UBICADA 

EN REGIMEN 
FISCAL 

PREFERENTE. 
TOTAL DE 

UTILIDADES 
DISTRIBUIDAS EN 

EL EJERCICIO 

 
PARTE IV 

DATOS A PROPORCIONAR 
DATOS DE LA ENTIDAD 
UBICADA EN REGIMEN 
FISCAL PREFERENTE. 

MONTO TOTAL DE 
ACTIVOS NO AFECTOS 

A LA ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL 

DATOS DE LA 
ENTIDAD UBICADA EN 

REGIMEN FISCAL 
PREFERENTE. 

MONTO TOTAL DE 
ACTIVOS AFECTOS A 

LA ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL 

EN EL CASO DE INGRESOS 
GENERADOS EN 

PARTICIPACION CON OTRAS 
ENTIDADES. CUENTA CON LA 

INFORMACION DE LA 
ENTIDAD QUE GENERO 

INGRESOS POR 
PARTICIPACION CON OTRAS 

ENTIDADES 
(SI O NO) 

EN EL CASO DE 
INGRESOS GENERADOS 
EN PARTICIPACION CON 

OTRAS ENTIDADES. 
ACTIVIDAD QUE REALIZA 
LA ENTIDAD EN LA QUE 

PARTICIPA 
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PARTE V 

DATOS A PROPORCIONAR 
OPERACIONES CON FIDEICOMISO. SEÑALAR SI 

LA INFORMACION ES PARA EL CASO DE LOS 
INGRESOS GENERADOS EN FIDEICOMISOS Y 

SIMILARES (SI O NO) 

OPERACIONES CON 
FIDEICOMISO. DESCRIPCION 

DEL OBJETO DEL 
FIDEICOMISO 

VIGENCIA 
DEL 

VIGENCIA 
AL 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 25.- ACREDITAMIENTO DE CREDITOS 
FISCALES DETERMINADOS PARA 

EFECTOS DEL IMPUESTO EMPRESARIAL 
A TASA UNICA (ARTICULO 11 DE LA LEY) 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013 

2013 2012 2011 2010 2009 

 (CIFRAS EN PESOS)      

       

03250000000000 MONTO DEL CREDITO FISCAL 
DETERMINADO 

     

        

03250001000000 INPC DEL ULTIMO MES DEL EJERCICIO 
EN QUE SE DETERMINO EL CREDITO 
FISCAL 

     

03250002000000 INPC DEL ÚLTIMO MES DE LA PRIMERA 
MITAD DEL EJERCICIO EN QUE SE 
DETERMINO EL CREDITO FISCAL 

     

03250003000000 FACTOR DE ACTUALIZACION DEL 
PERIODO  

     

        

03250004000000 CREDITO FISCAL ACTUALIZADO      

        

03250005000000 ACREDITAMIENTO APLICADO CONTRA 
IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA  

     

        

03250006000000 MONTO Y/O REMANENTE DEL CREDITO 
FISCAL PENDIENTE DE APLICAR 

     

        

03250007000000 INPC DEL ULTIMO MES DE LA PRIMERA 
MITAD DEL EJERCICIO EN QUE 
ACREDITARA EL CREDITO FISCAL  

     

03250008000000 INPC DEL PRIMER MES EN QUE 
ACTUALIZO POR ULTIMA VEZ EL 
CREDITO FISCAL 

     

03250009000000 FACTOR DE ACTUALIZACION DEL 
PERIODO 

     

        

03250010000000 CREDITO FISCAL ACTUALIZADO      

        

03250011000000 ACREDITAMIENTO APLICADO CONTRA 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

     

        

03250012000000 (EJERCICIO EN QUE SE APLICO:)      

        

03250013000000 MONTO Y/O REMANENTE DEL CREDITO 
FISCAL PENDIENTE DE APLICAR 
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PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

2008           
 

INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 26.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS 
SEGUN ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL Y LOS 

ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE  

DE 2013 

TOTAL 

 (CIFRAS EN PESOS)  
      

03260000000000 TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS  REPORTADOS EN EL 
ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

  

      

  MAS:   

      

03260001000000 TOTAL DE INTERESES A FAVOR   

03260002000000 UTILIDAD CAMBIARIA   

03260003000000 EFECTO DE REEXPRESION DE LA UTILIDAD CAMBIARIA   

03260004000000 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE   

03260005000000 EFECTO DE REEXPRESION DEL RESULTADO POR POSICION 
MONETARIA FAVORABLE 

  

03260006000000 OTROS CONCEPTOS FINANCIEROS A FAVOR   

03260007000000 EFECTO DE REEXPRESION DE OTROS CONCEPTOS 
FINANCIEROS A FAVOR 

  

03260008000000 CAMBIOS  EN EL VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS Y PASIVOS 
FINANCIEROS A FAVOR 

  

03260009000000 EFECTO DE REEXPRESION DE CAMBIOS  EN EL VALOR 
RAZONABLE DE ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS A FAVOR 

  

03260010000000 TOTAL DE PRODUCTOS FINANCIEROS   

     

03260011000000 UTILIDAD NETA POR PARTICIPACION EN LOS RESULTADOS DE 
SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

 

03260012000000 PARTIDAS NO ORDINARIAS A FAVOR  

03260013000000 OPERACIONES DISCONTINUADAS A FAVOR  

03260014000000 IMPUESTOS DIFERIDOS A FAVOR  

03260015000000 TOTAL DE OTROS CONCEPTOS A FAVOR  

     

03260016000000 TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS REPORTADOS EN EL 
ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

 

     

  MENOS :  

     

03260017000000 EFECTO POR ACTUALIZACION DE CIFRAS  

03260018000000 UTILIDAD POR POSICION MONETARIA  

03260019000000 INGRESOS HISTORICOS  

     

  MAS:  

03260020000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE  

03260021000000 ANTICIPOS DE CLIENTES  
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03260022000000 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO  

03260023000000 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES  

03260024000000 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE VENTAS 
NACIONALES 

 

03260025000000 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE VENTAS 
AL EXTRANJERO 

 

03260026000000 INGRESOS COBRADOS DEL EJERCICIO ANTERIOR (PERSONAS 
FISICAS) 

 

03260027000000 OTROS  

     

  MENOS:  

03260028000000 ANTICIPOS DE CLIENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES  

03260029000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO FIJO  

03260030000000 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES  

03260031000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS  

03260032000000 OTROS  

03260033000000 INGRESOS DEL EJERCICIO NO COBRADOS (PERSONAS FISICAS)  

03260034000000 INGRESOS ACUMULABLES PARA EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA 

 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 9 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I  

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 27.- OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS POR EL EJERCICIO 

TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 

FISCAL O RFC 

TIPO DE 
OPERACION 

PAIS DE 
RESIDENCIA 

 (CIFRAS EN PESOS)    

      

 NOTA:SOLAMENTE SE CAPTURA LA 
INFORMACIÓN DE ESTE ANEXO 
CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN EL 
CONCEPTO "03D029000”, DEL ANEXO DE 
DATOS GENERALES 

   

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA    

     

 DENOMINACION O RAZON SOCIAL DE LA 
PARTE RELACIONADA 

   

     

 INGRESOS ACUMULABLES    

      

03270000000000 (ESPECIFICAR)    

      

03270001000000 TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES    

      

 DEDUCCIONES AUTORIZADAS    

      

03270002000000 (ESPECIFICAR)    

      

03270003000000 TOTAL DE DEDUCCIONES 
AUTORIZADAS 
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PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

MONTO  EN 
PESOS 

METODO DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA 

APLICADO 

LA OPERACION ESTA 
PACTADA COMO CON 

PARTES INDEPENDIENTES 
EN OPERACIONES 

COMPARABLES (SI O NO) 

AJUSTE FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE PARA QUE LA 
OPERACION SE CONSIDERASE 
PACTADA COMO CON PARTES 

INDEPENDIENTES EN 
OPERACIONES COMPARABLES 

 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 28.- INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE SOBRE  SUS 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

POR EL EJERCICIO TERMINADO  AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013 

 

 (CIFRAS EN PESOS)  

    

 NOTA:SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACIÓN DE ESTE 
ANEXO CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN EL CONCEPTO 
“03D029000”, DEL ANEXO DE DATOS GENERALES 

 

    

 CONOCIMIENTO DEL NEGOCIO. INFORMACION GENERAL  

   

 CUAL(ES) ES (SON) LA (S) ACTIVIDAD(ES) 
PREPONDERANTE(S) DEL CONTRIBUYENTE: 

 

    

03280000000000 DISTRIBUCION  (SI O NO) 

03280001000000 MANUFACTURA (SI O NO) 

03280002000000 MAQUILADORA (SI O NO) 

03280003000000 OTORGAMIENTO DE USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES (SI O NO) 

03280004000000 SERVICIOS (SI O NO) 

03280005000000 OTROS (ESPECIFICAR) (DATO) 

    

03280006000000 EL CONTRIBUYENTE ES PROPIETARIO DE LOS ACTIVOS 
QUE UTILIZA PARA REALIZAR SU ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE MISMOS QUE ESTAN REGISTRADOS EN 
SU CONTABILIDAD 

(SI O NO) 

    

03280007000000 EL  CONTRIBUYENTE POSEE O USA ACTIVOS INTANGIBLES 
LOS CUALES SE ENCUENTRAN REGISTRADOS EN SU 
CONTABILIDAD 

(SI O NO) 

03280008000000 ESPECIFIQUE LOS PRINCIPALES ACTIVOS INTANGIBLES 
QUE USA EL CONTRIBUYENTE (VER APENDICE XI) QUE SE 
ENCUENTRAN REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD 

(DATO) 

03280009000000 MONTO DE LA REGALIA POR EL USO DE ACTIVOS 
INTANGIBLES 

(IMPORTE) 

    

03280010000000 ESPECIFIQUE LOS PRINCIPALES ACTIVOS INTANGIBLES 
POR LOS QUE OTORGA EL USO O GOCE (VER APENDICE XI)

(DATO) 

03280011000000 MONTO DE LA REGALIA POR EL QUE SE OTORGA EL USO 
DE ACTIVOS INTANGIBLES 

(IMPORTE) 

    

03280012000000 ESPECIFIQUE LOS PRINCIPALES ACTIVOS INTANGIBLES DE 
LOS QUE ES PROPIETARIO Y QUE TIENE REGISTRADOS EN 
SU CONTABILIDAD (VER APENDICE XI)  

(DATO) 

03280013000000 VALOR DEL ACTIVO INTANGIBLE QUE TIENE REGISTRADO 
EN SU CONTABILIDAD 

(IMPORTE) 
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03280014000000 EL CONTRIBUYENTE OBTUVO UN ACUERDO ANTICIPADO 
DE PRECIOS APLICABLE AL EJERCICIO FISCAL 

(SI O NO) 

03280015000000 NÚMERO DE OFICIO (DATO) 
03280016000000 FECHA DEL OFICIO (DD/MM/AAAA) 
03280017000000 INDIQUE SI SE ENCUENTRA EN NEGOCIACION UN 

ACUERDO ANTICIPADO DE PRECIOS APLICABLE AL 
EJERCICIO FISCAL 

(SI O NO) 

03280018000000 FECHA DE PRESENTACION DE LA PROMOCION (DD/MM/AAAA) 
03280019000000 EL CONTRIBUYENTE OBTUVO ALGUNA RESOLUCION 

FAVORABLE DEL SAT QUE INVOLUCRE TRANSACCIONES 
CON PARTES RELACIONADAS 

(SI O NO) 

03280020000000 NÚMERO DE OFICIO (DATO) 
03280021000000 FECHA DEL OFICIO (DD/MM/AAAA) 
03280022000000 EL CONTRIBUYENTE CUENTA CON LA DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA A QUE SE REFIERE LA FRACCION XII DEL 
ARTICULO 86 DE LA LISR (ESTUDIO(S) DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA) 

(SI, NO, N/A) 

03280023000000 EL CONTRIBUYENTE PRESENTO SU DECLARACION 
INFORMATIVA POR SUS OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
(FRACCION XIII DEL ARTICULO 86 DE LA LISR) 

(SI, NO, N/A) 

03280024000000 FECHA DE PRESENTACION (ULTIMA PRESENTADA) (DD/MM/AAAA) 
03280025000000 EL CONTRIBUYENTE CUENTA CON EVIDENCIA 

DOCUMENTAL QUE DEMUESTRE HABER DADO 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA FRACCION XV 
DEL ARTICULO 86 DE LA LISR POR SUS OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS: 

(SI, NO, N/A) 

   
03280026000000 EL CONTRIBUYENTE CUENTA CON EVIDENCIA 

DOCUMENTAL QUE DEMUESTRE HABER DADO 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO CON LA FRACCION III DEL 
ARTICULO 18 DE LA LIETU POR SUS OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS 

(SI, NO, N/A) 

03280027000000 RESIDENTES EN TERRITORIO NACIONAL (SI O NO) 
03280028000000 RESIDENTES EN EL EXTRANJERO (SI O NO) 

    
 RFC DE LAS PERSONAS QUE ELABORARON LA 

DOCUMENTACION QUE DEMUESTRE EL CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 86 FRACCION XII Y XV 

DE LA LISR Y 18 FRACCION III DE LA LIETU, O BIEN, QUE 
ASESORARON EN SU FORMULACION 

 

 ELABORADORES  
03280029000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 1 (DATO) 
03280030000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 2 (DATO) 
03280031000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 3 (DATO) 

    
 ASESORES  

03280032000000 RFC  O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 1 (DATO) 
03280033000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 2 (DATO) 
03280034000000 RFC O NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 3 (DATO) 

    
 OBLIGACIONES EN MATERIA DE PRECIOS DE 

TRANSFERENCIA 
 

    
03280035000000 LAS CIFRAS REPORTADAS EN LA DECLARACION 

INFORMATIVA DE OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS SON COINCIDENTES CON LAS 
MANIFESTADAS EN LOS ESTUDIOS DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA (DOCUMENTACION COMPROBATORIA) 
(FRACCIONES XII Y XIII  RESPECTIVAMENTE DEL ARTICULO 
86 DE LA LISR) 

(SI O NO) 
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03280036000000 EN CASO DE DISCREPANCIA, ESPECIFIQUE:  (DATO) 

03280037000000 LAS CIFRAS REPORTADAS EN LA DECLARACION 
INFORMATIVA (FRACCION XIII DEL ARTICULO 86 DE LA LISR) 
SON COINCIDENTES CON LAS MANIFESTADAS EN EL 
ANEXO 27 DEL  DICTAMEN, AMBAS REFERENTES A 
OPERACIONES  CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES 
EN EL EXTRANJERO. 

(SI O NO) 

03280038000000 EN CASO DE DISCREPANCIA, ESPECIFIQUE:  (DATO) 

    

03280039000000 LAS CIFRAS REPORTADAS PARA LAS OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS EN LA EVIDENCIA DOCUMENTAL 
QUE DEMUESTRE HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LA FRACCION XV DEL ARTICULO 86 DE LA 
LISR SON COINCIDENTES CON LAS MANIFESTADAS EN EL 
ANEXO 27 DEL DICTAMEN 

(SI O NO) 

03280040000000 EN CASO DE DISCREPANCIA, ESPECIFIQUE: (DATO) 

    

03280041000000 EN ALGUNA(S) DE LAS TRANSACCIONES ANALIZADAS EN 
LA DIVERSA DOCUMENTACION DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA DEL CONTRIBUYENTE, SE ELIGIO COMO 
PARTE EXAMINADA A LA PARTE RELACIONADA RESIDENTE 
EN EL EXTRANJERO 

(SI, NO, N/A) 

03280042000000 INDIQUE LAS TRANSACCIONES REALIZADAS (DATO) 

03280043000000 MONTO DE LAS TRANSACCIONES  (IMPORTE) 

03280044000000 EL CONTRIBUYENTE TIENE EN SU PODER TODA LA 
INFORMACION FINANCIERA Y FISCAL DE LA PARTE 
RELACIONADA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO QUE ES 
NECESARIA PARA DEMOSTRAR EL ANALISIS Y LAS 
CONCLUSIONES DE LA DOCUMENTACION DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA EN DONDE DICHA PARTE RELACIONADA 
FUE ELEGIDA COMO LA PARTE A EXAMINAR 

(SI, NO, N/A) 

    

 AJUSTES DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA  

    

03280045000000 REALIZO ALGÚN AJUSTE EN MATERIA DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA PARA QUE LOS PRECIOS, MONTOS DE 
CONTRAPRESTACIONES O MARGENES DE UTILIDAD DE 
LAS OPERACIONES CELEBRADAS CON PARTES 
RELACIONADAS SE CONSIDEREN COMO PACTADAS COMO 
LO HARIAN CON O ENTRE PARTES INDEPENDIENTES EN 
OPERACIONES COMPARABLES 

(SI O NO) 

    

 NOTA: EN CASO DE QUE EL ANEXO 27 SE PRESENTE 
INFORMACION EN LA COLUMNA “AJUSTE FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE PARA QUE LA OPERACIÓN SE 
CONSIDERASE PACTADA COMO CON PARTES 
INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES” 
CONTESTE LO SIGUIENTE: 

 

    

03280046000000 EL MONTO DEL INCREMENTO A LOS INGRESOS 
ACUMULABLES PARA EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

03280047000000 EL MONTO DISMINUIDO A LOS INGRESOS ACUMULABLES 
PARA EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

03280048000000 EL MONTO DEL INCREMENTO A LAS DEDUCCIONES 
AUTORIZADAS PARA EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 

03280049000000 EL MONTO DISMINUIDO A LAS DEDUCCIONES 
AUTORIZADAS PARA EFECTOS DE LA LISR 

(IMPORTE) 
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 INTERESES CON PARTES RELACIONADAS CONSIDERADOS 
COMO DIVIDENDOS  

 

    
03280050000000 EL CONTRIBUYENTE CONSIDERO INTERESES 

DEVENGADOS COMO DIVIDENDOS DE ACUERDO CON LO 
PREVISTO POR EL ARTICULO 92 DE LA LISR 

(SI, NO, N/A) 

03280051000000 MONTO DE LOS INTERESES CONSIDERADOS COMO 
DIVIDENDOS 

(IMPORTE) 

    
 DEDUCCIONES AUTORIZADAS  

03280052000000 ANALIZO LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
CORRESPONDIENTE A ENAJENACIONES A PARTES 
RELACIONADAS DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR LAS 
FRACCIONES I, II Y III DEL ARTICULO 216 DE LA LISR 

(SI, NO, N/A) 

 EN CASO AFIRMATIVO INDIQUE LA DEDUCCION 
AUTORIZADA DETERMINADA CONFORME A  LAS 
FRACCIONES I, II Y III DEL ARTICULO 216 DE LA LISR Y LA 
OPCION SELECCIONADA 

 

03280053000000 ARTICULO 216 FRACCION I DE LA LISR (SI O NO) 
03280054000000 ARTICULO 216 FRACCION II DE LA LISR (SI O NO) 
03280055000000 ARTICULO 216 FRACCION III DE LA LISR (SI O NO) 
03280056000000 DEDUCCIONES AUTORIZADAS CON PARTES 

RELACIONADAS DEDUCIDAS SIN LA APLICACION DE LAS  
FRACCIONES I, II Y III DEL ARTICULO 216 DE LA LISR 

(IMPORTE) 

 GASTOS A PRORRATA  
03280057000000 DEDUJO GASTOS CON PARTES RELACIONADAS 

EFECTUADOS EN EL EXTRANJERO A PRORRATA 
(SI O NO) 

03280058000000 INDIQUE EL MONTO DE LA DEDUCCION DE  GASTOS 
EFECTUADOS EN EL EXTRANJERO A PRORRATA 

(IMPORTE) 

    
 OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS CON PARTES 

RELACIONADAS 
 

    
03280059000000 ACUMULO INGRESOS PROVENIENTES DE OPERACIONES 

FINANCIERAS DERIVADAS 
(SI, NO, N/A) 

03280060000000 INDIQUE EL MONTO DE LA ACUMULACION 
CORRESPONDIENTE 

(IMPORTE) 

03280061000000 EFECTUO DEDUCCIONES RELACIONADAS CON 
OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 

(SI, NO, N/A) 

03280062000000 INDIQUE EL MONTO DE LA DEDUCCION 
CORRESPONDIENTE 

(IMPORTE) 

03280063000000 OBTUVO PERDIDAS EN OPERACIONES FINANCIERAS 
DERIVADAS CON PARTES RELACIONADAS EN LOS 
TERMINOS DEL ARTICULO 32 FRACCION XIX DE LA LISR. 

(SI, NO, N/A) 

03280064000000 INDIQUE EL MONTO  CORRESPONDIENTE (IMPORTE) 
03280065000000 REALIZO PAGOS DE CANTIDADES INICIALES POR EL 

DERECHO A ADQUIRIR O VENDER, BIENES, DIVISAS, 
ACCIONES U OTROS TITULOS VALOR QUE NO COTIZARON 
EN MERCADOS RECONOCIDOS CONFORME A LO REFERIDO 
EN EL ARTICULO 32 FRACCION XXIII DE LA LISR 

(SI, NO, N/A) 

03280066000000 INDIQUE EL MONTO  CORRESPONDIENTE (IMPORTE) 
    
 CAPITALIZACION INSUFICIENTE:  
    

03280067000000 DETERMINO INTERESES NO DEDUCIBLES DE ACUERDO A 
LO PREVISTO POR EL ARTICULO 32 FRACCION XXVI DE LA 
LISR 

(SI, NO, N/A) 

03280068000000 SALDO PROMEDIO ANUAL DE TODAS LAS DEUDAS DEL 
CONTRIBUYENTE QUE DEVENGARON INTERESES A 
CARGO, DETERMINADAS EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 
32 FRACCION XXVI DE LA LISR 

(IMPORTE) 
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03280069000000 CAPITAL CONTABLE AL INICIO DEL EJERCICIO 
DETERMINADO EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 32 
FRACCION XXVI DE LA LISR 

(IMPORTE) 

03280070000000 CAPITAL CONTABLE AL FINAL DEL EJERCICIO 
DETERMINADO EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 32 
FRACCION XXVI DE LA LISR 

(IMPORTE) 

03280071000000 CAPITAL CONTABLE PROMEDIO (IMPORTE) 
03280072000000 CAPITAL CONTABLE PROMEDIO POR TRES (IMPORTE) 

03280073000000 SALDO PROMEDIO ANUAL DE DEUDAS DEL 
CONTRIBUYENTE CONTRAIDAS CON PARTES 
RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, 
DETERMINADAS EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 32 
FRACCION XXVI DE LA LISR 

(IMPORTE) 

03280074000000 INTERESES NO DEDUCIBLES DETERMINADOS EN LOS 
TERMINOS DEL ARTICULO 32 FRACCION XXVI DE LA LISR 

(IMPORTE) 

    
 AJUSTES CORRESPONDIENTES  

03280075000000 REALIZO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL (EN EL PROPIO 
EJERCICIO SUJETO A REVISION O PARA EFECTOS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES) ALGUN AJUSTE EN MATERIA DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA COMO CONSECUENCIA DE 
APLICAR LO SEÑALADO EN LA DOCUMENTACION DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA DE ALGUNA PARTE 
RELACIONADA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO    

(SI O NO) 

03280076000000 EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL MONTO DE LOS MISMOS (IMPORTE) 
03280077000000 EL EJERCICIO(S) FISCAL(ES) AJUSTADOS (DATO) 

    

03280078000000 LLEVO A CABO AJUSTES CORRESPONDIENTES EN 
MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL (EN EL PROPIO EJERCICIO SUJETO A 
REVISION O PARA EFECTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES) 
SIN CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 217 
DE LA LISR      

(SI O NO) 

03280079000000 EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL MONTO DE LOS MISMOS (IMPORTE) 

03280080000000 EL EJERCICIO(S) FISCAL(ES) AJUSTADOS (DATO) 
    

03280081000000 LLEVO A CABO AJUSTES CORRESPONDIENTES EN 
MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL (EN EL PROPIO EJERCICIO SUJETO A 
REVISION O PARA EFECTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES) 
COMO CONSECUENCIA DE OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS RESIDENTES EN PAISES CON LOS CUALES 
MEXICO NO TIENE CELEBRADOS TRATADOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA FISCAL Y REALIZADOS 
POR LAS AUTORIDADES DE DICHOS PAISES 

(SI O NO) 

03280082000000 EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL MONTO DE LOS MISMOS (IMPORTE) 

03280083000000 EL EJERCICIO(S) FISCAL(ES) AJUSTADOS (DATO) 
    

 INFORMACION FINANCIERA OPERATIVA SIN LAS 
MODIFICACIONES AL BOLETIN B-3 ESTADO DE RESULTADO 
INTEGRAL PARA 2013 DE LAS NORMAS DE INFORMACION 
FINANCIERA 

 

03280084000000 TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS PROPIOS DE LA 
ACTIVIDAD 

(IMPORTE) 

 MENOS CONCEPTOS NO OPERATIVOS:  
03280085000000 GANANCIA EN VENTA DE ACTIVOS FIJOS (IMPORTE) 

03280086000000 RECUPERACION DE CUENTAS (IMPORTE) 

03280087000000 DIVIDENDOS (IMPORTE) 
03280088000000 GANANCIA EN ENAJENACION DE ACCIONES (IMPORTE) 

03280089000000 SERVICIOS (IMPORTE) 
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03280090000000 COMISIONES (IMPORTE) 
03280091000000 OTROS (IMPORTE) 
03280092000000 SUMA (IMPORTE) 

 IGUAL:  
03280093000000 TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS PROPIOS 

OPERATIVOS 
(IMPORTE) 

    
03280094000000 COSTO DE VENTAS (IMPORTE) 

    
03280095000000 GASTOS DE OPERACION (IMPORTE) 

 MENOS CONCEPTOS NO OPERATIVOS:  
03280096000000 OTROS GASTOS NO OPERATIVOS (IMPORTE) 

 IGUAL:  
03280097000000 GASTOS DE OPERACION SIN OTROS GASTOS NO 

OPERATIVOS 
(IMPORTE) 

    
03280098000000 UTILIDAD OPERATIVA SIN LAS MODIFICACIONES AL 

BOLETIN B-3 ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL PARA 2013 
DE LAS NORMAS DE INFORMACION FINANCIERA 

(IMPORTE) 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 29.- INVERSIONES Y TERRENOS 

POR EL EJERCICIO TERMINADO  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

ISR 
DEDUCCION 

EN EL 
EJERCICIO 

ISR DEDUCCION 
INMEDIATA EN 
EL EJERCICIO 

ISR 
ADQUISICIONES 
DURANTE EL 
EJERCICIO 

 (CIFRAS EN PESOS)    
      

03290000000000 CONSTRUCCIONES    
03290001000000 TIPO DE MAQUINARIA Y EQUIPO    
03290002000000 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA 

GENERACION DE ENERGIA 
(FUENTES RENOVABLES) 

   

03290003000000 ADAPTACION A INSTALACIONES 
PARA PERSONAS CON 
CAPACIDADES DIFERENTES 

   

03290004000000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA    
03290005000000 EQUIPO DE TRANSPORTE 

AUTOMOVILES 
   

03290006000000 EQUIPO DE TRANSPORTE OTROS    
03290007000000 EQUIPO DE COMPUTO    
03290008000000 HERRAMIENTAS    
03290009000000 MOLDES    
03290010000000 OTRAS INVERSIONES EN ACTIVOS 

FIJOS 
   

03290011000000 GASTOS, CARGOS DIFERIDOS Y 
EROGACIONES EN PERIODOS 
PREOPERATIVOS 

   

03290012000000 TERRENOS    
      

03290013000000 TOTAL    
 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

ISR ENAJENACIONES Y BAJAS IETU ADQUISICIONES IETU ENAJENACIONES 
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ESTE ANEXO CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 30.- DETERMINACION DE LA 

INVERSION EN TERRENOS 
DEDUCIDA DE LA UTILIDAD FISCAL, 

SEGUN FRACCION LXXXVI DEL 
ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO 
DE LA LEY DEL ISR PARA 2002 POR 

EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013 

FECHA DE 
ADQUISICION 

MONTO ORIGINAL DE LA 
INVERSION O MONTO ORIGINAL 

DE LA INVERSION PENDIENTE DE 
DEDUCIR 

 ( CIFRAS EN PESOS )   
      
  DESCRIPCION DE LA INVERSION EN 

TERRENOS  
  

      
03300000000000 (ESPECIFICAR)   
      
03300001000000 TOTAL   

 

PARTE II    

 DATOS A PROPORCIONAR   

ACTUALIZACION DEL 
MONTO ORIGINAL DE LA 
INVERSION PENDIENTE 

DE DEDUCIR 

MONTO ORIGINAL DE LA 
INVERSION PENDIENTE DE 

DEDUCIR ACTUALIZADO 

MONTO DE LA 
INVERSION DEDUCIDO 

DE LA UTILIDAD FISCAL 
DEL EJERCICIO QUE SE 

DICTAMINA 

MONTO ORIGINAL DE 
LA INVERSION 
PENDIENTE DE 

DEDUCIR 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 31- DETERMINACION DE LA RENTA GRAVABLE PARA 
EFECTOS DE LA PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES 

EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 16 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013 

IMPORTE 

 (CIFRAS EN PESOS)  

     
  NOTA:SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACIÓN DE ESTE 

ANEXO CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” EN EL CONCEPTO 
“03D033000”, DEL ANEXO DE DATOS GENERALES 

 

     
03310000000000 INGRESOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA (FRACCION I) 
 

     

  MENOS:  

     
03310001000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE (FRACCION I)  

03310002000000 UTILIDADES CAMBIARIAS NO EXIGIBLES (FRACCION I, ULTIMO 
PARRAFO) 

 

03310003000000 OTROS  

     
  MAS:  

     

03310004000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS O UTILIDADES EN ACCIONES, O 
LOS QUE SE REINVIERTAN DENTRO DE LOS 30 DIAS 
SIGUIENTES A SU DISTRIBUCION EN LA SUSCRIPCION O 
PAGO DE AUMENTO DE CAPITAL  DE LA SOCIEDAD QUE LOS 
DISTRIBUYO (FRACCION I, INCISO a)) 
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03310005000000 UTILIDADES CAMBIARIAS EXIGIBLES PROVENIENTES DE 
EJERCICIOS ANTERIORES (FRACCION I, INCISO b)) 

 

03310006000000 DIFERENCIA ENTRE EL MONTO DE LA ENAJENACION DE 
BIENES DE ACTIVO FIJO Y LA GANANCIA ACUMULABLE POR 
LA ENAJENACION DE DICHOS BIENES (FRACCION I, INCISO c)) 

 

03310007000000 OTROS  
03310008000000 TOTAL DE INGRESOS  PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA 

RENTA GRAVABLE 
 

     
03310009000000 DEDUCCIONES AUTORIZADAS PARA EFECTOS DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA (FRACCION II, INCISO a) 
 

     
  MENOS:  
     
03310010000000 AJUSTE ANUAL POR INFLACION DEDUCIBLE (FRACCION II, 

INCISO a)) 
 

03310011000000 DEPRECIACION FISCAL DEDUCIDA (FRACCION II, INCISO a))  
03310012000000 COSTO FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO (FRACCION II, 

INCISO a)) 
 

03310013000000 PERDIDAS CAMBIARIAS NO EXIGIBLES (FRACCION II, ULTIMO 
PARRAFO) 

 

03310014000000 TRES CUARTAS PARTES DE PERDIDAS CAMBIARIAS DEL 
EJERCICIO (FRACCION II, INCISO d), PRIMER Y SEGUNDO 
PARRAFOS)  

 

03310015000000 OTROS  
     
  MÁS:  
     
03310016000000 DEPRECIACION FISCAL DEDUCIDA SIN ACTUALIZACION POR 

INFLACION (FRACCION II, INCISO b)) 
 

03310017000000 COSTO FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO SIN 
ACTUALIZACION POR INFLACION (FRACCION II, INCISO b)) 

 

03310018000000 VALOR NOMINAL DE LOS DIVIDENDOS O UTILIDADES QUE SE 
REEMBOLSEN, SIEMPRE QUE SE HUBIERAN RECIBIDO EN 
EJERCICIOS ANTERIORES MEDIANTE LA ENTREGA DE 
ACCIONES DE LA MISMA SOCIEDAD QUE LOS DISTRIBUYO O 
QUE LOS HUBIERA REINVERTIDO DENTRO DE LOS 30 DIAS 
SIGUIENTES A SU DISTRIBUCION EN LA SUSCRIPCION O 
PAGO DE AUMENTO DE CAPITAL DE DICHA SOCIEDAD.  
(FRACCION II, INCISO c)) 

 

03310019000000 PERDIDAS CAMBIARIAS EXIGIBLES PROVENIENTES DE 
EJERCICIOS ANTERIORES (FRACCION II, INCISO d), TERCER 
PARRAFO) 

 

03310020000000 OTROS  
03310021000000 TOTAL DE DEDUCCIONES PARA EFECTOS DE DETERMINAR 

LA RENTA GRAVABLE 
 

     
03310022000000 RENTA GRAVABLE (PRIMER PARRAFO)  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 32.- DATOS INFORMATIVOS 
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2013 

 

 (CIFRAS EN PESOS)  
   
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 

UTILIDADES 
 

    
03320000000000 PTU GENERADA DURANTE EL EJERCICIO (IMPORTE) 
03320001000000 PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR (IMPORTE) 
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03320002000000 RENTA GRAVABLE BASE PARA P.T.U. (IMPORTE) 

    

03320003000000 EFECTUO EN EL EJERCICIO REDUCCIONES A SU CAPITAL 
SOCIAL 

(SI O NO) 

    
 EN CASO AFIRMATIVO DEBERA MANIFESTAR INFORMACION 

EN LOS SIGUIENTES RENGLONES: 
 

    
03320004000000 FECHA DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS EN QUE SE 

DECRETO LA REDUCCION DE CAPITAL 
(DD/MM/AAAA) 

03320005000000 FECHA EN QUE SE PAGO LA REDUCCION DE CAPITAL (DD/MM/AAAA) 

   
 DETERMINACION DE UTILIDAD DISTRIBUIDA GRAVABLE 

(FRACCION I ARTICULO 89 LISR) 
 

    
03320006000000 REEMBOLSO POR ACCION (IMPORTE) 

03320007000000 MENOS: SALDO DE LA CUENTA CAPITAL DE APORTACION 
POR ACCION 

(IMPORTE) 

03320008000000 IGUAL: RESULTADO (IMPORTE) 

03320009000000 POR: NUMERO DE ACCIONES REEMBOLSADAS O 
CONSIDERADAS EN LA REDUCCION 

(IMPORTE) 

03320010000000 IGUAL: UTILIDAD DISTRIBUIDA (IMPORTE) 

03320011000000 MENOS: SALDO DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 
REINVERTIDA CORRESPONDIENTE AL NUMERO DE 
ACCIONES REEMBOLSADAS O CONSIDERADAS EN LA 
REDUCCION 

(IMPORTE) 

03320012000000 MENOS: SALDO DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA  
CORRESPONDIENTE AL NUMERO DE ACCIONES 
REEMBOLSADAS O CONSIDERADAS EN LA REDUCCION 

(IMPORTE) 

03320013000000 IGUAL: UTILIDAD DISTRIBUIDA GRAVABLE (IMPORTE) 

03320014000000 POR: FACTOR DE 1.4286 (FACTOR) 

03320015000000 IGUAL: UTILIDAD DISTRIBUIDA GRAVABLE CON IMPUESTO 
QUE LE CORRESPONDE 

(IMPORTE) 

03320016000000 IGUAL: IMPUESTO SOBRE LA RENTA CORRESPONDIENTE A 
LA UTILIDAD DISTRIBUIDA GRAVABLE 

(IMPORTE) 

    

 DETERMINACION DE UTILIDAD DISTRIBUIDA  
GRAVABLE ADICIONAL (FRACCION II ARTICULO 89 LISR) 

 

    

03320017000000 CAPITAL CONTABLE A LA FECHA DE LA REDUCCION DE 
CAPITAL 

(IMPORTE) 

03320018000000 MENOS: SALDO DE LA CUENTA CAPITAL DE APORTACION A 
LA FECHA DE LA REDUCCION DE CAPITAL 

(IMPORTE) 

03320019000000 IGUAL: RESULTADO (IMPORTE) 

03320020000000 MENOS: UTILIDAD DISTRIBUIDA (INDICE: 03320010000000) (IMPORTE) 

03320021000000 IGUAL: UTILIDAD DISTRIBUIDA GRAVABLE ANTES DE 
COMPARATIVOS CON SALDOS DE CUFINRE Y CUFIN 

(IMPORTE) 

03320022000000 MENOS: SALDO DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 
REINVERTIDA CORRESPONDIENTE AL NUMERO DE 
ACCIONES REEMBOLSADAS O CONSIDERADAS EN LA 
REDUCCION 

(IMPORTE) 

03320023000000 MENOS: SALDO DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 
CORRESPONDIENTE AL NUMERO DE ACCIONES 
REEMBOLSADAS O CONSIDERADAS EN LA REDUCCION 

(IMPORTE) 

03320024000000 IGUAL: UTILIDAD DISTRIBUIDA GRAVABLE (IMPORTE) 

03320025000000 POR: FACTOR DE 1.4286 (FACTOR) 
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03320026000000 IGUAL: UTILIDAD DISTRIBUIDA GRAVABLE CON IMPUESTO 
QUE LE CORRESPONDE 

(IMPORTE) 

03320027000000 IGUAL: IMPUESTO SOBRE LA RENTA CORRESPONDIENTE A 
LA UTILIDAD DISTRIBUIDA GRAVABLE 

(IMPORTE) 

03320028000000 SUMA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA CORRESPONDIENTE A 
LAS UTILIDADES DISTRIBUIDAS GRAVABLES (INDICES: 
03320016000000 Y 03320027000000) 

(IMPORTE) 

    

 CIFRAS AL CIERRE DEL EJERCICIO IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA 

 

    

03320029000000 DEDUCCIONES AUTORIZADAS PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

(IMPORTE) 

03320030000000 SALDO PROMEDIO ANUAL DE LOS CREDITOS PARA EL 
AJUSTE ANUAL 

(IMPORTE) 

03320031000000 SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS DEUDAS PARA EL AJUSTE 
ANUAL 

(IMPORTE) 

03320032000000 COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL EJERCICIO 
SIGUIENTE 

(IMPORTE) 

03320033000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS DE PERSONAS RESIDENTES EN 
EL PAIS 

(IMPORTE) 

03320034000000 INGRESOS POR DIVIDENDOS DE PERSONAS RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO 

(IMPORTE) 

03320035000000 DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS QUE NO PROVIENEN DE CUFIN NI 
DE CUFIN REINVERTIDA 

(IMPORTE) 

03320036000000 INGRESOS ACUMULABLES POR LA GANANCIA REALIZADA 
QUE DERIVE DE FUSION 

(IMPORTE) 

03320037000000 INGRESOS ACUMULABLES POR LA GANANCIA REALIZADA 
QUE DERIVE DE ESCISION 

(IMPORTE) 

03320038000000 INGRESOS ACUMULABLES POR LA GANANCIA REALIZADA 
QUE DERIVE DE REDUCCIONES DE CAPITAL  DE 
SOCIEDADES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN LAS QUE 
EL CONTRIBUYENTE ES SOCIO O ACCIONISTA 

(IMPORTE) 

03320039000000 INGRESOS ACUMULABLES POR LA GANANCIA REALIZADA 
QUE DERIVE DE LIQUIDACION DE SOCIEDADES RESIDENTES 
EN EL EXTRANJERO EN LAS QUE EL CONTRIBUYENTE ES 
SOCIO O ACCIONISTA 

(IMPORTE) 

03320040000000 PERDIDA DEDUCIDA DERIVADA DE FUSION (IMPORTE) 

03320041000000 PERDIDA DEDUCIDA DERIVADA DE ESCISION (IMPORTE) 

03320042000000 PERDIDA DEDUCIDA DERIVADA DE REDUCCION DE CAPITAL (IMPORTE) 

03320043000000 PERDIDA DEDUCIDA DERIVADA DE LIQUIDACION DE 
SOCIEDADES 

(IMPORTE) 

    

 CIFRAS AL CIERRE DEL EJERCICIO IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA UNICA 

 

    

03320044000000 DEDUCCIONES AUTORIZADAS PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 

(IMPORTE) 

    

 DATOS INFORMATIVOS DEL I.E.T.U.  

03320045000000 INGRESOS POR LOS QUE NO SE PAGARA EL IMPUESTO 
(EXENTOS) 

(IMPORTE) 

03320046000000 TOTAL DE SALDOS PENDIENTES POR DEDUCIR 
ACTUALIZADO DE LAS INVERSIONES DE 1998 AL 2007 

(IMPORTE) 

03320047000000 MONTO TOTAL DE DEDUCCION ADICIONAL POR 
INVERSIONES NUEVAS DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DEL 
2007 (ARTICULO QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY DEL IETU) 

(IMPORTE) 



52     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de enero de 2014 

03320048000000 BASE DETERMINADA PARA IDENTIFICAR EL CREDITO FISCAL 
DE INVENTARIOS 

(IMPORTE) 

03320049000000 BASE DETERMINADA PARA IDENTIFICAR EL CREDITO FISCAL 
DE PERDIDAS FISCALES POR DEDUCCION INMEDIATA O 
DEDUCCION DE TERRENOS 

(IMPORTE) 

03320050000000 BASE DETERMINADA PARA IDENTIFICAR EL CREDITO FISCAL 
POR ENAJENACION A PLAZOS (ARTICULO CUARTO DEL 
DECRETO PUBLICADO EN EL DOF EL 5 DE NOVIEMBRE DE 
2007) 

(IMPORTE) 

03320051000000 BASE DETERMINADA PARA IDENTIFICAR EL 
ACREDITAMIENTO POR SUELDOS Y SALARIOS GRAVADOS 

(IMPORTE) 

03320052000000 BASE DETERMINADA PARA IDENTIFICAR EL 
ACREDITAMIENTO POR APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

(IMPORTE) 

03320053000000 PARTE PROPORCIONAL DEL ISR PROPIO (IMPORTE) 

03320054000000 DEDUCCION DE INVERSIONES (IMPORTE) 
03320055000000 CONTRAPRESTACIONES QUE EFECTIVAMENTE SE COBREN 

EN EL PERIODO, POR LAS ENAJENACIONES A PLAZO 
(IMPORTE) 

03320056000000 MONTO TOTAL DE PAGOS POR SUELDOS Y SALARIOS 
GRAVADOS  

(IMPORTE) 

03320057000000 MONTO TOTAL DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
PATRONALES 

(IMPORTE) 

    

 INTEGRACION DE LA BASE GRAVABLE  DEL IETU  

    
03320058000000 ENAJENACION DE BIENES  (IMPORTE) 

03320059000000 EXENTOS POR ENAJENACION DE BIENES  (IMPORTE) 

03320060000000 PRESTACION DE SERVICIOS INDEPENDIENTES  (IMPORTE) 
03320061000000 EXENTOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 

INDEPENDIENTES  
(IMPORTE) 

03320062000000 USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES (IMPORTE) 

03320063000000 EXENTOS POR USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES (IMPORTE) 

03320064000000 OTROS INGRESOS GRAVADOS  (IMPORTE) 
03320065000000 INGRESOS EXENTOS AGROPECUARIOS  (IMPORTE) 

03320066000000 INGRESOS EXENTOS POR ENEJENACION DE PARTES 
SOCIALES, DOCUMENTOS PENDIENTES DE COBRO Y 
TITULOS DE CREDITO  

(IMPORTE) 

03320067000000 INGRESOS EXENTOS DE FONDOS DE PENSIONES Y 
JUBILACIONES DEL EXTRANJERO 

(IMPORTE) 

03320068000000 INGRESOS EXENTOS DE CAJAS DE AHORRO (IMPORTE) 

03320069000000 OTROS INGRESOS EXENTOS (IMPORTE) 

03320070000000 TOTAL DE INGRESOS GRAVADOS (IMPORTE) 
03320071000000 EROGACIONES POR ADQUISICION DE BIENES  (IMPORTE) 

03320072000000 EROGACIONES POR SERVICIOS INDEPENDIENTES (IMPORTE) 
03320073000000 EROGACIONES POR EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES (IMPORTE) 

03320074000000 DEDUCCION DE INVERSIONES (ACTIVO FIJO) (IMPORTE) 

03320075000000 CONTRIBUCIONES A CARGO (IMPORTE) 
03320076000000 EROGACIONES POR APROVECHAMIENTOS (IMPORTE) 

03320077000000 DEVOLUCIONES, DESCUENTOS O BONIFICACIONES, 
DEPOSITOS O ANTICIPOS 

(IMPORTE) 

03320078000000 INDEMINIZACIONES POR DAÑOS Y PERJUICIOS Y PENAS 
CONVENCIONALES 

(IMPORTE) 

03320079000000 PREMIOS PAGADOS EN EFECTIVO (IMPORTE) 

03320080000000 DONATIVOS  (IMPORTE) 
03320081000000 PERDIDAS POR CREDITOS INCOBRABLES Y CASO FORTUITO 

O FUERZA MAYOR 
(IMPORTE) 
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03320082000000 DEDUCCION ADICIONAL POR INVERSIONES (IMPORTE) 

03320083000000 OTRAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS (IMPORTE) 
03320084000000 TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS (IMPORTE) 

03320085000000 BASE GRAVABLE  (IMPORTE) 

03320086000000 DEDUCCIONES QUE EXCEDEN A LOS INGRESOS (IMPORTE) 
   

 DETERMINACON DEL CREDITO FISCAL  

    
03320087000000 BASE PARA EL CALCULO DEL CREDITO FISCAL  (IMPORTE) 

03320088000000 TASA DEL IMPUESTO  (FACTOR) 

03320089000000 CREDITO FISCAL  (IMPORTE) 
    

 SALDOS ACTUALIZADOS  (IMPUESTO SOBRE LA RENTA) AL 
CIERRE DEL EJERCICIO DE: 

 

    
03320090000000 CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (IMPORTE) 

03320091000000 CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA (IMPORTE) 

03320092000000 CUENTA DE CAPITAL DE APORTACION (IMPORTE) 
03320093000000 IMPUESTO AL ACTIVO POR RECUPERAR DE 10 AÑOS 

ANTERIORES 
(IMPORTE) 

    

 COMERCIO EXTERIOR  

    
03320094000000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE IMPORTACIONES 

TEMPORALES 
(IMPORTE) 

03320095000000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE EXPORTACIONES 
TEMPORALES 

(IMPORTE) 

03320096000000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE IMPORTACIONES 
DEFINITIVAS 

(IMPORTE) 

03320097000000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE EXPORTACIONES 
DEFINITIVAS 

(IMPORTE) 

03320098000000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE IMPORTACIONES DE 
RETORNO 

(IMPORTE) 

03320099000000 VALOR DECLARADO EN ADUANA DE EXPORTACIONES DE 
RETORNO 

(IMPORTE) 

03320100000000 VALOR AGREGADO EN LAS IMPORTACIONES DE RETORNO (IMPORTE) 

03320101000000 VALOR AGREGADO EN LAS EXPORTACIONES DE RETORNO (IMPORTE) 

   
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

03320102000000 IVA PAGADO EN ADUANAS DURANTE EL EJERCICIO (IMPORTE) 

03320103000000 IVA CAUSADO POR IMPORTACION DE BIENES INTANGIBLES 
ADQUIRIDOS 

(IMPORTE) 

03320104000000 IVA CAUSADO POR IMPORTACION DEL USO O GOCE DE 
BIENES INTANGIBLES 

(IMPORTE) 

03320105000000 IVA CAUSADO POR IMPORTACION DE SERVICIOS (IMPORTE) 

03320106000000 IVA ACREDITADO POR LA IMPORTACION DE BIENES 
INTANGIBLES ADQUIRIDOS 

(IMPORTE) 

03320107000000 IVA ACREDITADO POR LA IMPORTACION DEL USO O GOCE DE 
BIENES INTANGIBLES  

(IMPORTE) 

03320108000000 IVA ACREDITADO POR LA IMPORTACION DE SERVICIOS (IMPORTE) 

    
 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS  

03320109000000 IEPS PAGADO EN ADUANAS DURANTE EL EJERCICIO (IMPORTE) 
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 OTROS DATOS  

    

03320110000000 IMPUESTO AL ACTIVO POR EL QUE SE SOLICITO 
DEVOLUCION 

(IMPORTE) 

03320111000000 IMPUESTO AL ACTIVO COMPENSADO CONTRA ISR PROPIO (IMPORTE) 

03320112000000 IMPUESTO AL ACTIVO COMPENSADO CONTRA IETU (IMPORTE) 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 12 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 33.- OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR POR EL 
EJERCICIO TERMINADO  AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2013 

NOMBRE 
DEL 

AGENTE 
ADUANAL 

NUMERO DE 
PATENTE O 

AUTORIZACION 
DEL AGENTE 
ADUANAL O 
APODERADO 

ADUANAL 

RFC DE LA SOCIEDAD 
CONSTITUIDA EN SU 

CASO POR EL AGENTE 
ADUANAL (ARTICULO 

163 FRACCION II DE LA 
LEY ADUANERA) 

 (CIFRAS EN PESOS)    

      

 NOTA: SOLAMENTE SE 
CAPTURA LA INFORMACIÓN 
DE ESTE ANEXO CUANDO SE 
HAYA ANOTADO “SI” EN EL 
CONCEPTO “03D062000”, DEL 
ANEXO DE DATOS 
GENERALES 

   

 CONCEPTO DE LOS BIENES 
IMPORTADOS O EXPORTADOS

   

      

 IMPORTACIONES    

      

03330000000000 (ESPECIFICAR)    

      

      

03330001000000 TOTAL    

      

 EXPORTACIONES    

      

03330002000000 (ESPECIFICAR)    

      

03330003000000 TOTAL    

 

PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

CANTIDAD DE 
PEDIMENTOS 

VALOR DECLARADO 
EN ADUANA 

IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO 

PAGADO 

PAIS DE 
PROCEDENCIA 

PAIS DE ORIGEN 

 

PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 

PAIS DE DESTINO PROGRAMA O DECRETO
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ESTE ANEXO CONSTA DE 9 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 
PARTE I  

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 34.- OPERACIONES REALIZADAS A TRAVES DE 

FIDEICOMISOS  POR EL EJERCICIO TERMINADO  AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013 

RFC PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 
CONFORME AL 

CONTRATO 
 (CIFRAS EN PESOS)   

      
  NOTA: SOLAMENTE SE CAPTURA LA INFORMACIÓN 

DE ESTE ANEXO CUANDO SE HAYA ANOTADO “SI” 
EN EL CONCEPTO “03D028000”, DEL ANEXO DE 
DATOS GENERALES 

  

      
  NOMBRE DEL FIDEICOMISO Y/O NUMERO DE 

CONTRATO Y ENTIDAD FIDUCIARIA 
  

      
03340000000000 (ESPECIFICAR)   
      
      
03340001000000 TOTAL   

 
PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 
DATOS CORRESPONDIENTES A LAS OPERACIONES 

TOTALES EFECTUADAS POR EL FIDEICOMISO. 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR). 

UTILIDAD (PERDIDA) FISCAL DEL EJERCICIO 

DATOS CORRESPONDIENTES A LAS OPERACIONES 
TOTALES EFECTUADAS POR EL FIDEICOMISO. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR). 
PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS DE ISR 

 
PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 
DATOS CORRESPONDIENTES A 
LAS OPERACIONES TOTALES 

EFECTUADAS POR EL 
FIDEICOMISO. 

IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA 
UNICA (IETU). 

INGRESO GRAVADO 

DATOS CORRESPONDIENTES A 
LAS OPERACIONES TOTALES 

EFECTUADAS POR EL 
FIDEICOMISO. 

IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA 
UNICA (IETU). 

PAGOS PROVISIONALES 
EFECTUADOS DE IETU 

DATOS CORRESPONDIENTES A 
LAS OPERACIONES TOTALES 

EFECTUADAS POR EL 
FIDEICOMISO. 

IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA 
UNICA (IETU). 

CREDITO FISCAL IETU 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 25 COLUMNAS Y SE INTEGRA DE SEIS PARTES 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 35.- INFORMACION DE LOS INTEGRANTES 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013 

RFC DEL INTEGRANTE 

 (CIFRAS EN PESOS)  
  NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LOS INTEGRANTES 

QUE OPTAN POR PAGAR  EL IMPUESTO POR 
CONDUCTO DEL COORDINADO 

 

03350000000000 (ESPECIFICAR)  
     
03350001000000 TOTAL  
     
     
  NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LOS INTEGRANTES 

QUE OPTAN POR PAGAR  EL IMPUESTO EN LO  
INDIVIDUAL 

 

03350002000000 (ESPECIFICAR)  
     
03350003000000 TOTAL  
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PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 

TOTAL DE 
INGRESOS 

ACUMULABLES 
ISR 

TOTAL DE 
DEDUCCIONES 
AUTORIZADAS 

ISR 

MONTO DE LA DEDUCCION 
DEL8% SOBRE INGRESOS 

ACUMULABLES SIN 
DOCUMENTACION (RFA) 

MONTO DEL ACREDITAMIENTO DEL 
IEPS POR LA ADQUISICION DE DIESEL 
CONTRA EL ISR A CARGO (ARTICULO 

16 FRACCION IV DE LA LIF) 

 

PARTE III 

DATOS A PROPORCIONAR 

MONTO DEL ACREDITAMIENTO DEL 50%  DE 
LOS GASTOS POR EL USO DE 

INFRAESTRUCTURA CARRETERA CONTRA EL 
ISR A CARGO (ARTICULO 16 FRACCION V 

DE LA LIF) 

UTILIDAD 
GRAVABLE 

PERDIDA FISCAL ISR A CARGO 

 

PARTE IV  

DATOS A PROPORCIONAR 

ISR A 
FAVOR 

TOTAL DE INGRESOS 
GRAVADOS IETU 

TOTAL DE 
DEDUCCIONES 

AUTORIZADAS IETU 

BASE GRAVABLE 
IETU 

IETU A 
CARGO 

IETU A 
FAVOR 

 

PARTE V  

DATOS A PROPORCIONAR 

P.T.U. POR DISTRIBUIR IMPORTE TOTAL DE LAS 
INVERSIONES EN EQUIPO 

DE TRANSPORTE DE 
CARGA Y DE 

PASAJEROS DE CADA 
INTEGRANTE EN EL 

EJERCICIO 

NUMERO DE UNIDADES 
DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE DE CARGA 
Y DE PASAJEROS 

UTILIZADAS POR EL 
INTEGRANTE DURANTE 

EL EJERCICIO 

FECHA DEL AVISO 
PRESENTADO POR EL 
INTEGRANTE ANTE EL 

SAT (ARTICULO 83 
PARRAFOS CUARTO O 
SEXTO DE LA L.I.S.R.) 

 

PARTE VI 

DATOS A PROPORCIONAR 

IMPORTE TOTAL DE 
LOS INGRESOS DEL 
INTEGRANTE SEGUN 

LIQUIDACION 
(ARTICULO 82, 

FRACCION II DE LA 
L.I.S.R.) 

IMPORTE TOTAL DE LAS 
DEDUCCIONES DEL 

INTEGRANTE SEGUN 
LIQUIDACION 

(ARTICULO 82, 
FRACCION II DE LA 

L.I.S.R.) 

IMPORTE TOTAL DE 
IMPUESTOS A CARGO 

DEL INTEGRANTE 
SEGUN LIQUIDACION 

(ARTICULO 82, 
FRACCION II DE LA 

L.I.S.R.) 

IMPORTE TOTAL DE LAS 
RETENCIONES 

CORRESPONDIENTES AL 
INTEGRANTE SEGUN 

LIQUIDACION (ARTICULO 82, 
FRACCION II DE LA L.I.S.R.) 

 
 _______________________________________________________________________________________________  
LOS CUESTIONARIOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACION, CONTIENEN INFORMACION RELATIVA A LA 

REVISION EFECTUADA POR EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 
CONTRIBUYENTE, QUE FORMAN PARTE DEL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL  
DEL CONTRIBUYENTE 

TODA PREGUNTA DEBE SER ENTENDIDA CON RESPECTO AL EJERCICIO FISCAL SUJETO A REVISION. EN 
AQUELLOS CUESTIONAMIENTOS QUE NO APLIQUEN AL CONTRIBUYENTE, ASI COMO CUANDO A CRITERIO DEL 
CONTADOR PUBLICO QUE RESPONDA EL CUESTIONARIO NO HAY UNA RESPUESTA POSIBLE PARA UNA 
PREGUNTA EN UN RENGLON DETERMINADO, O BIEN, SIMPLEMENTE NO FUE REVISADO POR NO CAER EN EL 
ALCANCE DE REVISION, SE PODRA DEJAR EN BLANCO EL RENGLON QUE CORRESPONDA, HACIENDO LAS 
ACLARACIONES CORRESPONDIENTES EN EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE, YA QUE DE NO HACERLO EL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA ENTENDERA QUE EL 
CONTRIBUYENTE TENIA LA OBLIGACION CUESTIONADA Y NO LE DIO CUMPLIMIENTO. 
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INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 CUESTIONARIO DE DIAGNOSTICO FISCAL (REVISION DEL 
CONTADOR PUBLICO) 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013 

 

   
 PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS PARA  

LA REVISION DE ESTADOS FINANCIEROS 
 

    
03360000000000 REALIZO LA EVALUACION DEL CONTROL INTERNO DEL 

CONTRIBUYENTE 
(SI O NO) 

    
03360001000000 EN CASO AFIRMATIVO, CONSERVA LA EVIDENCIA DE LA 

EVALUACION DEL CONTROL INTERNO EN SUS PAPELES DE 
TRABAJO 

(SI O NO) 

03360002000000 DETECTO DEBILIDADES O DESVIACIONES RELACIONADAS 
CON LA ESTRUCTURA DEL CONTROL INTERNO DEL 
CONTRIBUYENTE CON REPERCUSION EN SU SITUACION 
FISCAL 

(SI O NO) 

 NOTA: EN CASO AFIRMATIVO DESCRIBA LAS 
IRREGULARIDADES EN EL INFORME SOBRE LA REVISION 
DE LA SITUACION FISCAL 

 

    
03360003000000 COMO CONSECUENCIA DE LA REALIZACION DE SU 

TRABAJO, PROPUSO AJUSTES FINANCIEROS QUE 
AFECTARON LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI O NO) 

03360004000000 COMO CONSECUENCIA DE LA REALIZACION DE SU 
TRABAJO ENCONTRO DIFERENCIAS EN PARTIDAS NO 
MATERIALES QUE PUEDAN TENER REPERCUSION FISCAL 

(SI O NO) 

    
 COMO CONSECUENCIA DE LA REALIZACION DE SU 

TRABAJO, EL CONTRIBUYENTE CORRIGIO A LA FECHA DE 
ENVIO DEL DICTAMEN FISCAL LO SIGUIENTE: 

 

03360005000000 PARTIDAS QUE EL CONTRIBUYENTE DEDUJO 
INDEBIDAMENTE EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

(SI O NO) 

03360006000000 PARTIDAS QUE EL CONTRIBUYENTE DEDUJO 
INDEBIDAMENTE EN EL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA 
UNICA 

(SI O NO) 

03360007000000 INGRESOS QUE EL CONTRIBUYENTE OMITIO EN EL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

(SI O NO) 

03360008000000 INGRESOS QUE EL CONTRIBUYENTE OMITIO EN EL 
IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 

(SI O NO) 

03360009000000 ACTOS O ACTIVIDADES QUE EL CONTRIBUYENTE OMITIO 
EN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

(SI O NO) 

03360010000000 ACREDITAMIENTOS INDEBIDOS EFECTUADOS CONTRA EL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

(SI O NO) 

03360011000000 ACREDITAMIENTOS INDEBIDOS EFECTUADOS CONTRA EL 
IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 

(SI O NO) 

03360012000000 ACREDITAMIENTOS INDEBIDOS EFECTUADOS CONTRA EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

(SI O NO) 

03360013000000 ACREDITAMIENTOS INDEBIDOS EFECTUADOS CONTRA EL 
IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO 

(SI O NO) 

03360014000000 EN CASO DE HABER DETECTADO EN SU AUDITORIA 
ALGUNA IRREGULARIDAD DE LAS SEÑALADAS EN LOS 
INDICES 03360005000000 AL 03360013000000, INDIQUE SI 
REVELO ALGUNA SALVEDAD EN EL INFORME SOBRE LA 
REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI O NO) 

03360015000000 EN CASO DE HABER CONTESTADO AFIRMATIVAMENTE EN 
EL INDICE 03360004000000, REVELO DICHA 
CIRCUNSTANCIA EN EL INFORME SOBRE LA REVISION DE 
LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI O NO) 

    



58     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de enero de 2014 

 DE ACUERDO CON SUS PRUEBAS DE AUDITORIA, EL 
ALCANCE A LAS MISMAS Y CON LA EVIDENCIA QUE 

CONSERVA EN SUS PAPELES DE TRABAJO, RESPONDA SI 
SE CERCIORO DE QUE EL CONTRIBUYENTE CUMPLIERA 

CON LO SIGUIENTE: 

 

    
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)  
    
 INGRESOS (I.S.R.)  

03360016000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA DADO 
CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS INDICES 
03D118000 AL 03D128000 DEL DIAGNOSTICO FISCAL, SE 
PROPUSIERON LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTES

(SI, NO, N/A) 

    
03360017000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE PRESENTO 

DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE 
ESTA REVISION 

(SI, NO, N/A) 

    
 DEDUCCIONES (I.S.R.)  
    

03360018000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA DADO 
CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS INDICES 
03D129000 AL 03D165000 DEL DIAGNOSTICO FISCAL, SE 
PROPUSO QUE SE HICIERAN NO DEDUCIBLES LAS 
PARTIDAS CORRESPONDIENTES 

(SI, NO, N/A) 

03360019000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE PRESENTO 
DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE 
ESTA REVISION 

(SI, NO, N/A) 

    
 REGIMENES FISCALES PREFERENTES  

03360020000000 VERIFICO LA INFORMACION CONTENIDA EN EL ANEXO DE 
INGRESOS SUJETOS A REGIMENES FISCALES 
PREFERENTES 

(SI, NO, N/A) 

    
 IMPUESTO DIFERIDO (I.S.R.)  
    

03360021000000 DIGA SI DE ACUERDO CON NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
DE AUDITORIA SE ALLEGO DE LA EVIDENCIA 
COMPROBATORIA SUFICIENTE Y COMPETENTE PARA 
EFECTOS DE VERIFICAR LA DETERMINACION DEL 
IMPUESTO DIFERIDO POR PARTE DEL CONTRIBUYENTE 

(SI, NO, N/A) 

    
 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA (I.E.T.U.)  
    
 INGRESOS (I.E.T.U.)  
    

03360022000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA DADO 
CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS INDICES 
03D202000 AL 03D206000 DEL DIAGNOSTICO FISCAL, SE 
PROPUSIERON LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTES

(SI, NO, N/A) 

03360023000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE PRESENTO 
DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE 
ESTA REVISION 

(SI, NO, N/A) 

    
 DEDUCCIONES (I.E.T.U.)  
    

03360024000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA DADO 
CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS INDICES 
03D207000 AL 03D213000 DEL DIAGNOSTICO FISCAL, 
PROPUSO QUE SE HICIERAN NO DEDUCIBLES LAS 
EROGACIONES CORRESPONDIENTES 

(SI, NO, N/A) 

03360025000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE PRESENTO 
DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE 
ESTA REVISION 

(SI, NO, N/A) 
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 ACREDITAMIENTOS (I.E.T.U.)  

03360026000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA DADO 
CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS INDICES 
03D214000 AL 03D216000 DEL DIAGNOSTICO FISCAL, 
PROPUSO QUE SE HICIERAN LAS CORRECCIONES 
CORRESPONDIENTES EN EL ACREDITAMIENTO 

(SI, NO, N/A) 

03360027000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE PRESENTO 
DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE 
ESTA REVISION 

(SI, NO, N/A) 

    

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

    

 ACTOS O ACTIVIDADES(I.V.A.)  

    

03360028000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA DADO 
CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS INDICES 
03D217000 AL 03D223000 DEL DIAGNOSTICO FISCAL, 
PROPUSO QUE SE HICIERAN LAS CORRECCIONES 
CORRESPONDIENTES 

(SI, NO, N/A) 

03360029000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE PRESENTO 
DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE 
ESTA REVISION 

(SI, NO, N/A) 

    

 ACREDITAMIENTO (I.V.A.)  

 SE VERIFICARON LOS SIGUIENTES REQUISITOS DE 
ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

    

03360030000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA DADO 
CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS INDICES 
03D224000 AL 03D237000 DEL DIAGNOSTICO FISCAL, 
PROPUSO QUE SE HICIERAN LAS CORRECCIONES 
CORRESPONDIENTES EN EL ACREDITAMIENTO 

(SI, NO, N/A) 

03360031000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE PRESENTO 
DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE 
ESTA REVISION 

(SI, NO, N/A) 

    

 OBLIGACIONES (I.V.A.)  

    

03360032000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA DADO 
CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS INDICES 
03D238000 AL 03D244000 DEL DIAGNOSTICO FISCAL, 
PROPUSO QUE SE HICIERAN LAS CORRECCIONES 
CORRESPONDIENTES 

(SI, NO, N/A) 

03360033000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE PRESENTO 
DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE 
ESTA REVISION 

(SI, NO, N/A) 

    

 IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO (I.D.E.)  

    

 APLICACION DEL IMPUESTO EFECTIVAMENTE PAGADO 
(I.D.E.) 

 

    

03360034000000 EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAYA DADO 
CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS INDICES 
03D248000 AL 03D251000 DEL DIAGNOSTICO FISCAL, 
PROPUSO QUE SE HICIERAN LAS CORRECCIONES 
CORRESPONDIENTES EN LOS ACREDITAMIENTOS, 
COMPENSACIONES Y SOLICITUDES DE DEVOLUCION 

(SI O NO) 
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03360035000000 EN CASO AFIRMATIVO EL CONTRIBUYENTE PRESENTO 
DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS CON MOTIVO DE 
ESTA REVISION 

(SI O NO) 

03360036000000 VERIFICO EN EL ANEXO 35 “INFORMACION DE LOS 
INTEGRANTES” QUE SE INCLUYERAN TODOS LOS 
INTEGRANTES QUE OPTAN POR PAGAR EL IMPUESTO POR 
CONDUCTO DEL COORDINADO 

(SI O NO) 

03360037000000 VERIFICO EN EL ANEXO 35 “INFORMACION DE LOS 
INTEGRANTES” QUE SE INCLUYERAN TODOS LOS 
INTEGRANTES QUE OPTAN POR PAGAR EL IMPUESTO EN 
LO INDIVIDUAL 

(SI O NO) 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 CUESTIONARIO EN MATERIA DE PRECIOS DE 

TRANSFERENCIA (REVISION DEL CONTADOR PUBLICO) POR 
EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE  DE 2013 

 

   
 DE ACUERDO CON SUS PRUEBAS DE AUDITORIA, EL 

ALCANCE A LAS MISMAS Y CON LA EVIDENCIA QUE 
CONSERVA EN SUS PAPELES DE TRABAJO RESPONDA SI SE 
CERCIORO DE QUE EL CONTRIBUYENTE CUMPLIERA CON LO 
SIGUIENTE: 

 

    
 CAPITALIZACION INSUFICIENTE (ARTICULO 32 FRACCION 

XXVI DE LA LISR) 
 

    
03370000000000 VERIFICO SI EL CONTRIBUYENTE DIO CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 32 FRACCION XXVI DE LA LISR 
(SI, NO, N/A) 

03370001000000 DETECTO ALGUN INCUMPLIENTO A LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 32 FRACCION XXVI DE LA LISR 

(SI, NO, N/A) 

    
03370002000000 EN CASO DE HABER OBSERVADO QUE LAS RESPUESTAS DEL 

CONTRIBUYENTE A LOS INDICES 03280067000000 Y/O 
03280074000000 DEL ANEXO 28 NO ERAN CORRECTAS Y 
HABER DETECTADO ALGUN INCUPLIMIENTO FISCAL, SEÑALO 
ALGUNA SALVEDAD EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE 
LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI O NO) 

03370003000000 EN ADICION DE HABER CONTESTADO DE FORMA AFIRMATIVA 
EL INDICE 03370002000000, SEÑALO ALGUNA SALVEDAD EN 
SU DICTAMEN 

(SI O NO) 

    
 DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE PRECIOS DE 

TRANSFERENCIA (ESTUDIO DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA) POR OPERACIONES 

CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO (ARTICULO 86 FRACCION XII DE LA LISR) 

 

    
03370004000000 VERIFICO QUE EL CONTRIBUYENTE CUMPLIERA 

FORMALMENTE CON ESTA OBLIGACION FISCAL 
(SI, NO, N/A) 

03370005000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE SE 
CONSIDERARON COMO DEDUCIBLES LAS TRANSACCIONES 
CON PARTES RELACIONADAS QUE LE REPRESENTARON UN 
COSTO O GASTO 

(SI, NO, N/A) 

03370006000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE A ESTA 
OBLIGACION FISCAL, MENCIONO TAL CIRCUNSTANCIA COMO 
UNA SALVEDAD EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI, NO, N/A) 

03370007000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE, 
MENCIONO TAL CIRCUNSTANCIA COMO UNA SALVEDAD EN 
SU DICTAMEN 

(SI, NO, N/A) 
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 VERIFICO QUE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA, POR LAS OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  
(ARTICULO 86, FRACCION XII DE LA LISR), INCLUYERA LO 

SIGUIENTE: 

 

 NOTA: LAS PREGUNTAS REFERIDAS EN LOS RENGLONES 
03370008000000 AL 03370020000000 SOLO SE CONTESTARAN 
CUANDO SE HAYA CONTESTADO QUE “SI” EN EL RENGLON 

03280022000000 DEL ANEXO 28 

 

   
03370008000000 1) NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DOMICILIO Y 

RESIDENCIA FISCAL, DE LAS PERSONAS RELACIONADAS 
CON LAS QUE SE CELEBRARON OPERACIONES 

(SI O NO) 

03370009000000 2) QUE SE CONSIDERARAN TODAS LAS PARTES 
RELACIONADAS DE ACUERDO CON LA DEFINICION 
CONTENIDA EN LOS PARRAFOS  QUINTO Y SEXTO DEL 
ARTICULO 215 DE LA LISR 

(SI O NO) 

03370010000000 3) DOCUMENTACION QUE DEMUESTRE LA PARTICIPACION 
DIRECTA E INDIRECTA ENTRE LAS PARTES RELACIONADAS 

(SI O NO) 

03370011000000 4) INFORMACION RELATIVA A LAS FUNCIONES O 
ACTIVIDADES POR CADA TIPO DE OPERACION EVALUADA 

(SI O NO) 

03370012000000 5) INFORMACION RELATIVA A LOS ACTIVOS UTILIZADOS EN 
CADA TIPO DE OPERACION EVALUADA 

(SI O NO) 

03370013000000 6) INFORMACION RELATIVA A LOS RIESGOS ASUMIDOS EN  
CADA TIPO DE OPERACION EVALUADA 

(SI O NO) 

03370014000000 7) INFORMACION Y DOCUMENTACION SOBRE LAS 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS Y SUS 
MONTOS, POR CADA PARTE RELACIONADA Y POR CADA TIPO 
DE OPERACION EVALUADA 

(SI O NO) 

03370015000000 8) METODO APLICADO CONFORME AL ARTICULO 216 DE LA 
LISR POR CADA TIPO DE OPERACION EVALUADA 

(SI O NO) 

03370016000000 9) INFORMACION Y DOCUMENTACION SOBRE OPERACIONES 
O EMPRESAS COMPARABLES POR CADA TIPO DE 
OPERACION EVALUADA 

(SI O NO) 

03370017000000 10) SE IDENTIFICARON EN LOS REGISTROS DE 
CONTABILIDAD QUE LA TOTALIDAD DE LAS OPERACIONES 
CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO ESTUVIERAN DEBIDAMENTE ASENTADAS 

(SI O NO) 

03370018000000 EN CASO DE QUE NO SE HAYA CUMPLIDO CON ALGUNO DE 
LOS PUNTOS ANTES REFERIDOS, SEÑALE SI MENCIONO TAL 
CIRCUNSTANCIA EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI, NO, N/A) 

03370019000000 EN CASO DE QUE NO SE HAYA CUMPLIDO CON ALGUNO DE 
LOS PUNTOS ANTES REFERIDOS SEÑALE SI MENCIONO TAL 
CIRCUNSTANCIA EN SU  DICTAMEN 

(SI, NO, N/A) 

    
03370020000000 VERIFICO QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 

DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA SE CONCLUYERA QUE LAS 
OPERACIONES CELEBRADAS CON PARTES RELACIONADAS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO POR EL CONTRIBUYENTE 
SE EFECTUARON DE ACUERDO A LOS PRECIOS O MONTOS 
DE CONTRAPRESTACIONES QUE HUBIERAN UTILIZADO 
PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARABLES 

(SI O NO) 

03370021000000 EN CASO DE UNA CONCLUSION NEGATIVA, INDIQUE SI 
REVELO ALGUNA SALVEDAD EN EL INFORME SOBRE LA 
REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI, NO, N/A) 

03370022000000 EN CASO DE UNA CONCLUSION NEGATIVA EN LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA, INDIQUE SI REVELO 
ALGUNA SALVEDAD EN EL DICTAMEN 

(SI, NO, N/A) 

03370023000000 EN CASO DE QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA SUGIRIERA UN AJUSTE DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA QUE EL CONTRIBUYENTE NO 
REALIZO,  REVELO ALGUNA SALVEDAD EN EL INFORME 
SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE 

(SI, NO, N/A) 



62     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de enero de 2014 

03370024000000 EN CASO DE QUE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA SUGIRIERA UN AJUSTE DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA QUE EL CONTRIBUYENTE NO 
REALIZO,  REVELO ALGUNA SALVEDAD EN DICTAMEN 

(SI, NO, N/A) 

    

03370025000000 EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS,  CONSIDERO EL 
CONTRIBUYENTE COMO DEDUCIBLES LAS TRANSACCIONES 
CON PARTES RELACIONADAS QUE LE REPRESENTARON UN 
COSTO O GASTO 

(SI, NO, N/A) 

    

 DECLARACION INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

(ARTICULO 86 FRACCION XIII DE LA LISR) 

 

    

03370026000000 VERIFICO LA PRESENTACION OPORTUNA DE LA 
INFORMACION DE LAS OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, 
EFECTUADAS DURANTE EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR 

(SI, NO, N/A) 

03370027000000 VERIFICO SI LAS CIFRAS REPORTADAS EN ESA 
DECLARACION COINCIDEN CON LAS MANIFESTADAS EN LA 
DOCUMENTACION A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 86 
FRACCION XII DE LA LISR (ESTUDIO DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA) 

(SI, NO, N/A) 

    

 EN CASO NEGATIVO, ESPECIFIQUE:  

03370028000000 CONSIDERO EL CONTRIBUYENTE COMO DEDUCIBLES LAS 
TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS QUE LE 
REPRESENTARON UN COSTO O GASTO 

(SI, NO, N/A) 

03370029000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO MENCIONO TAL 
CIRCUNSTANCIA COMO UNA SALVEDAD EN SU INFORME 
SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE 

(SI, NO, N/A) 

03370030000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO MENCIONO TAL 
CIRCUNSTANCIA COMO UNA SALVEDAD EN SU DICTAMEN 

(SI, NO, N/A) 

    

 CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION RESPECTO DE LAS 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS (ARTICULO 86 

FRACCION XV DE LA LISR) 

 

    

03370031000000 VERIFICO QUE EXISTA EVIDENCIA DOCUMENTAL A PARTIR 
DE LA CUAL SE PUEDA CONCLUIR QUE SE DETERMINARON 
INGRESOS ACUMULABLES Y DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
CONSIDERANDO PARA ESAS OPERACIONES LOS PRECIOS O 
MONTOS DE CONTRAPRESTACIONES QUE HUBIERAN 
UTILIZADO PARTES INDEPENDIENTES EN OPERACIONES 
COMPARABLES 

(SI O NO) 

03370032000000 EN CASO NEGATIVO, CONSIDERO EL CONTRIBUYENTE COMO 
DEDUCIBLES LAS TRANSACCIONES CON PARTES 
RELACIONADAS QUE LE REPRESENTARON UN COSTO O 
GASTO 

(SI O NO) 

03370033000000 EN CASO DE UNA CONCLUSION NEGATIVA EN LA EVIDENCIA 
DOCUMENTAL, INDIQUE SI REVELO ALGUNA SALVEDAD EN 
EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL 
DEL CONTRIBUYENTE 

(SI, NO, N/A) 

03370034000000 EN CASO DE UNA CONCLUSION NEGATIVA EN LA EVIDENCIA 
DOCUMENTAL, INDIQUE SI REVELO ALGUNA SALVEDAD EN  
SU DICTAMEN 

(SI, NO, N/A) 

03370035000000 VERIFICO EN LA EVIDENCIA DOCUMENTAL REFERIDA EN EL 
INDICE 03370031000000 LA APLICACION DE LOS METODOS DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA ESTABLECIDOS EN EL 
ARTICULO 216 DE LA LISR EN LOS TERMINOS DEL TERCER 
PARRAFO DEL CITADO ARTICULO 

(SI O NO) 
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03370036000000 EN CASO DE NO HABERLOS APLICADO,  INDIQUE SI REVELO 
ALGUNA SALVEDAD EN EL INFORME SOBRE LA REVISION DE 
LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, O BIEN EN SU 
DICTAMEN 

(SI O NO) 

    

 INTERESES CONSIDERADOS COMO DIVIDENDOS (ARTICULO 
92 DE LA LISR) 

 

    

03370037000000 EN CASO DE HABER OBSERVADO QUE LAS RESPUESTAS DEL 
CONTRIBUYENTE A LOS INDICES 03280050000000 Y/O 
03280051000000 DEL ANEXO 28 NO ERAN CORRECTAS Y LO 
LLEVARON A UN INCUPLIMIENTO FISCAL, SEÑALO ALGUNA 
SALVEDAD EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, O BIEN EN SU 
DICTAMEN 

(SI, NO, N/A) 

    

 METODOLOGIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA (ARTICULO 
216 DE LA LISR) POR TRANSACCION CON PARTES 

RELACIONADAS 

 

    

03370038000000 VERIFICO QUE EN LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA, EXISTA EVIDENCIA DE 
QUE SE INTENTO APLICAR EN PRIMER TERMINO EL METODO 
DE PRECIO COMPARABLE NO CONTROLADO (PREVISTO POR 
LA FRACCION I DEL ARTICULO 216 DE LA LISR) PARA CADA 
UNA DE SUS TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
QUE VALIDO EN SUS ESTUDIOS DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA 

(SI O NO) 

    

 IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA  

    

03370039000000 VERIFICO QUE EL CONTRIBUYENTE CUMPLIERA CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO QUINTO BIS DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 12 DE OCTUBRE DE 2011, 
EXCEPTO POR LO PREVISTO EN LA FRACCION III DEL PRIMER 
PARRAFO DE DICHO ARTICULO 

(SI O NO) 

 DETERMINACION DE LOS INGRESOS Y DEDUCCIONES 
AUTORIZADAS CONSIDERANDO PARA ESTAS OPERACIONES 
LOS PRECIOS Y MONTOS DE CONTRAPRESTACIONES QUE 
HUBIERAN UTILIZADO CON O ENTRE PARTES 
INDEPENDIENTES EN OPERACIONES COMPARADAS 
(ARTICULO 18 FRACCION III DE LA LIETU) 

 

03370040000000 VERIFICO QUE EL CONTRIBUYENTE CUMPLIERA CON ESTA 
OBLIGACION FISCAL 

(SI O NO) 

03370041000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE 
CONSIDERO COMO DEDUCIBLES LAS TRANSACCIONES CON 
PARTES RELACIONADAS QUE LE REPRESENTARON UN 
COSTO O GASTO 

(SI O NO) 

03370042000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE A ESTA 
OBLIGACION FISCAL, MENCIONO TAL CIRCUNSTANCIA COMO 
UNA SALVEDAD EN SU INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

(SI O NO) 

03370043000000 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE, 
MENCIONO TAL CIRCUNSTANCIA COMO UNA SALVEDAD EN 
SU DICTAMEN 

(SI O NO) 

 
Atentamente. 

México, D. F., a 18 de diciembre de 2013.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

NORMA Oficial Mexicana NOM-001-SAG/PESC-2013, Pesca responsable de túnidos. Especificaciones para las 
operaciones de pesca con red de cerco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-SAG/PESC-2013, PESCA RESPONSABLE DE TÚNIDOS. 
ESPECIFICACIONES PARA LAS OPERACIONES DE PESCA CON RED DE CERCO. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
35, fracciones XXI, incisos d) y e), y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 9o. de 
la Ley de Planeación; 1o., 2o., 3o., 4o., 8o., fracciones I, III, IV, VI, VII, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XXII, XXIII y XL 
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 38, fracciones II y IX, 40, fracciones I, X y XIII, 41, 43, 
44, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 56, 62, 63, 64, 70, 71, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal Sobre 
Metrología y Normalización; 1o., 2o. Incisos B fracción XVII y D fracciones III y IV, 3o., 17 fracción XII, 29 
fracciones I y V, 44, 45, 46, 52 fracción III y Transitorio Octavo del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, he tenido a bien expedir la presente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-SAG/PESC-2013, PESCA RESPONSABLE DE TÚNIDOS. 
ESPECIFICACIONES PARA LAS OPERACIONES DE PESCA CON RED DE CERCO 
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0. Introducción 

0.1 La explotación de túnidos en el Océano Pacífico Mexicano y en el Océano Pacífico Oriental (OPO) por 
embarcaciones de bandera mexicana, constituye una pesquería de particular importancia nacional por su 
destacada participación en la producción de alimentos para el consumo interno y en la generación de empleos 
tanto en su fase extractiva, como en las de procesamiento y comercialización. 

0.2 Debido a la captura incidental de delfines durante las actividades de pesca de túnidos con cerco en el 
Pacífico Oriental, el 29 de junio de 1994 se publica en el Diario Oficial de la Federación el Aviso en el que se 
establece la tasa máxima de captura incidental de delfines, esto con la finalidad de abatir la captura incidental 
de estos mamíferos marinos y al mismo tiempo mantener el óptimo aprovechamiento de lo túnidos como 
especie objetivo. 

0.3 El 30 de abril de 1999, la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión aprobó la participación 
de nuestro país en la Convención para el establecimiento de la Comisión Interamericana del Atún Tropical 
(CIAT) y, con fecha 4 de junio del mismo año, el Estado mexicano se adhirió a dicha Convención, según 
decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación del 3 de junio y 19 de julio de 1999 respectivamente, 
cuyos objetivos son, entre otros, establecer las medidas para la conservación y manejo de las poblaciones de 
túnidos en el Océano Pacífico Oriental, para asegurar su aprovechamiento sustentable. 

0.4 El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, decidió participar en el Acuerdo sobre el Programa 
Internacional para la Conservación de los Delfines (APICD), el cual fue ratificado por nuestro país el 15 de 
febrero de 1999 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo del citado año, mismo que 
tiene el carácter de ley, conforme al artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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0.5 Derivado de los instrumentos a que se refieren los apartados 0.3 y 0.4, el Estado mexicano adquirió 
diversos compromisos para dictar medidas tendientes a un mejor aprovechamiento de los túnidos y para 
establecer regulaciones que reduzcan la mortalidad incidental de delfines durante las actividades de pesca de 
túnidos con redes de cerco, por lo cual es indispensable emitir una Norma para regular esta pesquería. 

0.6 Los túnidos son especies altamente migratorias, cuyo rango de distribución se extiende más allá de la 
Zona Económica Exclusiva Mexicana por lo que, para asegurar su aprovechamiento sustentable, sin 
menoscabo de la conservación de las poblaciones de delfines, en el marco de la CIAT y del APICD, se hace 
necesaria la cooperación de quienes pesquen estas especies con embarcaciones de cerco en el Océano 
Pacífico Oriental. 

0.7 Considerando la susceptibilidad de algunas especies de tiburones oceánicos a ser sobrexplotados en 
pesquerías dirigidas o aquellas que los capturan de forma incidental, la CIAT emitió la resolución C-11-10 
la cual recomienda que los buques para la pesca de túnidos con red de cerco tomen medidas para la 
conservación del tiburón oceánico puntas blancas (Carcharhinus longimanus). 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo establecer los términos y condiciones para la pesca 
de túnidos con embarcaciones de bandera mexicana equipadas con red de cerco, a fin de inducir al 
aprovechamiento sustentable de dichos recursos y minimizar en las operaciones de pesca la mortalidad de 
delfines asociados a los cardúmenes. 

1.2 La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para las embarcaciones atuneras 
de bandera mexicana que realizan la pesca mediante redes de cerco en aguas de jurisdicción federal de los 
Estados Unidos Mexicanos del Océano Pacífico y en las aguas marinas del área de regulación de la Comisión 
Interamericana del Atún Tropical. 

1.3 Es de observancia obligatoria para los titulares de los permisos y concesiones de pesca dirigida 
a túnidos. 

2. Referencias 

Esta Norma Oficial Mexicana se complementa con: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, Que establece el procedimiento para determinar las 
épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de marzo de 1994. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre  
de 2010. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-084-SCFI-1994, Información comercial-Especificaciones de información 
comercial y sanitaria para productos de atún y bonita preenvasados, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de septiembre de 1995. 

2.4  Norma Oficial Mexicana NOM-062-PESC-2007, Para la utilización del sistema de localización y 
monitoreo satelital de embarcaciones pesqueras, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril 
de 2008. 

3. Definiciones 

Para los efectos de esta Norma Oficial Mexicana se entiende por: 

3.1 Angolas: los espacios libres que quedan entre cada nudo que se hace durante el armado de los 
paños a las relingas y entre las relingas y las líneas principales de flotación y de hundimiento. 

3.2 APICD: el Acuerdo sobre el Programa Internacional para la Conservación de los Delfines, al que 
México se adhirió mediante Decreto Presidencial del 12 de marzo de 1999, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de mayo del mismo año. 

3.3 Área de retroceso: la longitud de la línea de flotadores que comienza en el extremo exterior de la 
borda del último "manojo" de la red, jalado hacia proa, y continúa cuando menos hasta dos tercios 
de la distancia del ápice del canal de retroceso, al punto de jalón (de amarre) hacia popa. 

3.4 Armado o encabalgado: el proceso de unión de los paños a las relingas y, en su caso, el de éstas a 
las líneas principales de flotación o de hundimiento. 
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3.5 Bandas de paño: las secciones que componen la caída de la red, las cuales generalmente 
corresponden a la longitud de las mallas estiradas del paño de un fardo, en el sentido vertical. 

3.6 Bridas y líneas de remolque: las piezas de cable de acero o cabo de diversos materiales, que se 
encuentran permanentemente unidas a las lanchas rápidas y con las cuales estas últimas pueden “amarrarse” 
a la línea de flotación y jalar de ella. 

3.7 Caída: longitud del paño estirado de la red, en el sentido vertical. 

3.8 Canal de retroceso: el área que forman la línea de flotación y el paño de seguridad durante la 
maniobra de retroceso, a través del cual se dirige el escape de los delfines hacia el vértice o ápice del canal, 
que se sumerge por la acción de retroceso. 

3.9 Capitán calificado del APICD: es la persona responsable de las operaciones de pesca a bordo de las 
embarcaciones con capacidad de acarreo mayor a las 363 toneladas métricas (400 toneladas cortas) con un 
Límite de Mortalidad de Delfines (LMD) asignado. También conocido como “Técnico de pesca”. 

3.10 Certificación “APICD Dolphin Safe”: documento expedido por la autoridad nacional competente, 
probatorio de la calidad Dolphin Safe del atún y productos derivados, de conformidad del Sistema de 
Seguimiento y Verificación del Atún del APICD. 

3.11 CIAT: la Comisión Interamericana del Atún Tropical, a la que México se adhirió mediante decreto del 
9 de junio de 1999, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio del mismo año. 

3.12 Embolsamiento: es aquella parte del proceso de pesca en la cual se reduce el cerco formado por la 
red a manera de bolsa, para concentrar las capturas cerca de la superficie del agua a fin de cargarla a bordo 
de la embarcación. 

3.13 Equipo de observación subacuática: el integrado por un visor y tubo de respiración o snorkel. 

3.14 Exención por Tránsito: dispensa para que un viaje de tránsito se omita la presencia de un 
observador a bordo, toda vez que por la naturaleza del viaje no se llevarán a cabo faenas de pesca. 

3.15 Lances nocturnos: son para aquellos lances de pesca asociados a delfines en los que las 
maniobras de retroceso no se hubieran concluido 30 minutos después de la puesta del sol, hasta aquellos que 
se inicien 30 minutos antes de la salida del sol. La hora de puesta y salida del sol será la que se establece en 
los almanaques náuticos que publica la Secretaría de Marina. 

3.16 Línea o relinga de flotación, relinga superior o línea de corchos: la estructura de cabos o cables 
sobre los que se arman los paños de la red y que van provistos de flotadores o boyas con el fin de que el 
borde correspondiente del equipo se mantenga al nivel de la superficie del mar. 

3.17 Lista de capitanes calificados del APICD: lista de capitanes de pesca que mantendrá la CIAT,  
quienes podrán servir a bordo de una embarcación con Límite de Mortalidad de Delfines (LMD) asignado, con 
base en los requerimientos establecidos en los Procedimientos para el mantenimiento de la lista de capitanes 
calificados del APICD. 

3.18 LMD: límite de Mortalidad de Delfines, en número de organismos asignado a las embarcaciones que 
soliciten y cumplan con los requisitos que establece esta norma de conformidad con el APICD. 

3.19 Luz de malla: la distancia interior entre dos nudos opuestos de una malla estirada en el sentido 
vertical del paño. 

3.20 Manojos: los amontonamientos de boyas que se forman durante la maniobra de cobrado de la red de 
cerco, debido a la particular disposición de estos elementos sobre la relinga de la red. 

3.21 Maniobra de retroceso: operación de dar marcha atrás a la embarcación de manera sostenida e 
imprimiendo un movimiento ligeramente circular, con el fin de que la forma del cerco se modifique y forme un 
canal, en cuyo vértice se sumerja manualmente la línea de flotación para permitir el escape de los delfines. 

3.22 Observador a bordo: persona acreditada por la Secretaría y capacitada de acuerdo con los 
lineamientos que exige el APICD. Su función es la de llevar a cabo el registro fidedigno de la información 
referente a las operaciones de pesca. 

3.23 OPO: área del Océano Pacífico Oriental que se encuentra limitada por el litoral de América del Norte, 
Central y del Sur y por las siguientes líneas: el paralelo de los 50° de latitud Norte, desde la costa de América 
del Norte, hasta su intersección con el meridiano de los 150º de longitud Oeste; el meridiano de los 150º de 
longitud Oeste, hasta su intersección con el paralelo de los 50º de latitud Sur; y este último paralelo, hasta su 
intersección con la costa de América del Sur. 
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3.24 Paño de seguridad: una pieza de red con luz de malla cerrada que se adapta en uno de los 
extremos de las redes atuneras de cerco para impedir el enmallamiento de los delfines que resulten 
encerrados durante las maniobras de captura. 

3.25 PNAAPD: Programa Nacional de Aprovechamiento del Atún y Protección de los Delfines. 

3.26 Programa de Observadores a bordo: programa creado para reclutar y capacitar personal para la 
función de obtener y registrar la actividad pesquera de una embarcación atunera durante sus viajes de pesca. 

3.27 Red de cerco: arte de pesca construido por tejido de malla mediante el cual se encierra a los 
organismos objeto de captura, realizando un círculo alrededor de ellos con la embarcación. 

3.28 Salabardear: trasladar los organismos capturados de la bolsa de la red a la cubierta de la 
embarcación cerquera mediante una red cuchara o salabardo. 

3.29 Secretaría: la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

3.30 SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.31 Sistema de seguimiento y verificación del atún: es aquel que permite clasificar y separar las 
capturas de túnidos obtenidas durante operaciones de pesca en las que se registre cero mortalidad incidental 
de delfines, de aquellas obtenidas durante operaciones que registren mortalidad incidental de dichos 
mamíferos marinos, por lance de pesca, desde su captura hasta su exportación. 

3.32 Técnico de pesca: persona que a bordo de la embarcación es responsable de tomar decisiones 
relativas a las operaciones de pesca y de conformidad con el APICD, podrá trabajar a bordo de buques con 
Límite de Mortalidad de Delfines (LMD). También conocido como “Capitán de pesca”. 

3.33 Viaje de Tránsito: viaje efectuado por un buque entre dos puertos, pudiendo ser en su totalidad o en 
parte dentro del Área de la Convención, durante la cual no se deberá realizar ninguna actividad de pesca. 

4. Regulaciones para el aprovechamiento de los túnidos con embarcaciones equipadas con red 
de cerco 

4.1 Disposiciones de carácter general. 

4.1.1 Las especies objeto de la presente Norma son: 

Especies objetivo: 

I. Atún aleta amarilla (Thunnus albacares) 

II. Atún aleta azul (Thunnus orientalis) 

Especies asociadas: 

I. Barrilete  (Katsuwonus pelamis) 

II. Albacora (Thunnus alalunga) 

III. Patudo (Thunnus obesus) 

IV. Barrilete negro (Euthynnus lineatus) 

4.1.2 Los titulares de concesiones o permisos de pesca comercial de túnidos con redes de cerco, deberán 
participar en los programas de investigación de las pesquerías de túnidos y de las poblaciones de delfines, en 
los términos establecidos por la Secretaría. 

4.1.3 A cada embarcación atunera le será asignado un puerto base de operaciones, sin perjuicio de que 
podrá tramitar despachos vía la pesca, realizar operaciones de descarga y transbordo de productos 
pesqueros y manifestar el arribo y el volumen desembarcado, en cualquier otro puerto. 

4.1.4 Los titulares de permisos o concesiones de pesca comercial de túnidos con redes de cerco, sus 
capitanes o técnicos de pesca y tripulación, quedan obligados a: 

4.1.4.1 Requerir de los pescadores en buques cerqueros liberar, lo antes posible e ilesos, al grado factible, 
todo tiburón, picudo, raya, dorado y otras especies no objetivo. 

4.1.4.2 Se prohíbe llevar a bordo de las embarcaciones pesqueras vivos, muertos o en partes delfines, 
tortugas marinas u otras especies en riesgo, a menos que el hecho responda a un programa de investigación 
autorizado por la Secretaría. 

4.1.4.3 Queda prohibido para las embarcaciones atuneras con cerco, la retención a bordo, 
almacenamiento, trasbordo, desembarque o transporte de ejemplares vivos o muertos, entero o en partes, de 
tiburón oceánico o puntas blancas (Carcharhinus longimanus). 
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4.1.4.4 Liberar vivas a las tortugas marinas y otras especies en riesgo que sean capturadas 
incidentalmente. De ser necesario se deberá hacer todo lo posible para la recuperación a bordo de 
las tortugas marinas y enseguida proceder a su liberación al medio marino (ver Apéndice Normativo “B”). 

4.1.4.5 Entregar a la oficina federal de la Secretaría del puerto de desembarque, dentro de las 72 horas 
siguientes al término de la descarga, los Avisos de arribo y las bitácoras de pesca (Apéndice Normativo “A”) 
debidamente requisitadas. 

4.1.4.6 Admitir a bordo al personal que designe la Secretaría y facilitarle el desarrollo de actividades de 
captación de información sobre las operaciones y/o sistemas de pesca. Para tal propósito deberá permitírsele 
el acceso a las artes, equipos e instrumentos de pesca, de auxilio a la navegación y la pesca y de 
comunicación e información meteorológica. 

4.1.4.7 Atender las indicaciones del personal designado por la Secretaría cuando, de acuerdo con el plan 
oficial de trabajo, requiera que algún o algunos organismos, le sean separados de las capturas para su 
análisis. Dichos organismos o sus partes, deben conservarse durante el tiempo que indique dicho personal en 
las condiciones que lo solicite. 

4.1.4.8 Proveer a dicho personal de alojamiento, alimentación y facilidades sanitarias adecuadas, iguales a 
las de la tripulación, así como de un espacio adecuado para el trabajo de gabinete en el área de gobierno de 
la embarcación, o lo más cerca posible, y para el trabajo de cubierta durante las operaciones de pesca. 

4.1.4.9 Abstenerse de obstruir, interferir, influir o intimidar para la ejecución de las actividades del personal 
a bordo designado por la Secretaría. 

4.1.4.10 Prestar los apoyos necesarios para la ejecución del Programa de Observadores a Bordo. 

4.1.4.11 Todos los buques de cerco que operen en el Área de la Convención deberán de transmitir un 
informe semanal al Programa Nacional de Aprovechamiento del Atún y Protección de los Delfines y/o a la 
CIAT; dicho informe deberá incluir la captura estimada de atún, por especie y tipo de lance y la mortalidad de 
delfines por población. El informe deberá ser preparado y enviado por el observador a bordo mediante fax, 
correo electrónico, radio o cualquier otro medio de transmisión disponible en la embarcación. 

4.1.4.12 Abstenerse de arrojar todo tipo de residuos orgánicos o inorgánicos en el mar, tales como bolsas 
de sal y/o basura plástica. 

4.1.5 Queda prohibida la admisión de observadores a bordo que no estén acreditados por la Secretaría. 

4.1.6 No podrán realizarse lances intencionales de pesca de túnidos sobre delfines con ninguna 
embarcación atunera de cerco con capacidad de acarreo igual o menor de 363 toneladas métricas 
(400 toneladas cortas) o su equivalente en m3, de conformidad con los criterios establecidos en el APICD. 
Esta disposición también es aplicable a las embarcaciones atuneras con mayor capacidad a la indicada 
previamente, a las cuales no se haya asignado un LMD. 

4.1.7 Queda prohibido interactuar con boyas de datos ancladas en el OPO de ninguna de las siguientes 
formas: cercar la boya con el arte de pesca, amarrar o sujetar al buque, arte de pesca o cualquier parte o 
porción del buque, a una boya o cortar su cable o su ancla, calar las artes de pesca a menos de una milla 
náutica de una boya, subir a bordo una boya de datos a menos que sea autorizado por el propietario o 
responsable de la misma. 

 Las embarcaciones deberán tomar todas las medidas razonables para evitar enmallar las boyas de datos 
en el arte de pesca o interactuar directamente en cualesquiera de las formas antes mencionadas u otras que 
pudieran acontecer. 

En caso de enmallamiento, se deberá procurar el separar la boya con el mínimo de daño posible. 
Todo enmallamiento deberá ser notificado inmediatamente, proporcionando la fecha, posición y naturaleza del 
enmallamiento, al igual que cualquier otra información que permita identificar a la boya de datos. 

4.1.8 Los titulares de concesiones o  permisos, capitanes o técnicos de pesca de las embarcaciones, son 
corresponsables en el cumplimiento de esta Norma. 

4.1.9 Con el propósito de inducir al aprovechamiento sustentable de las especies de túnidos, la Secretaría 
establecerá periodos y zonas de veda, mediante el procedimiento establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-009-ESC-1993 y los dará a conocer, mediante Acuerdos que se publicarán en el Diario Oficial 
de la Federación. 

4.1.10 La Secretaría establecerá las medidas de manejo de túnidos que se acuerden en el marco de la 
CIAT y los dará a conocer, mediante Acuerdos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, así 
como por otras disposiciones administrativas. 
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4.1.11 Todo buque mayor a 24 metros de eslora pescando en el OPO especies de atún deberá utilizar un 
equipo o transreceptor de conformidad con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-062-PESC-2007, 
Para la utilización del sistema de localización y monitoreo satelital de embarcaciones pesqueras, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2008. 

4.2 Los titulares de permisos o  concesiones de pesca comercial de túnidos con embarcaciones de cerco 
que realicen lances para la captura de túnidos asociados a delfines, deben cumplir adicionalmente con las 
siguientes disposiciones: 

4.2.1 La pesca comercial de túnidos asociados con delfines utilizando red de cerco, únicamente podrá 
realizarse con embarcaciones mayores de 363 toneladas métricas (400 toneladas cortas) de capacidad de 
acarreo o su equivalente en m3, para las que la Secretaría asigne oficialmente un LMD de conformidad con 
criterios del APICD. 

4.2.2 Los titulares de concesiones o permisos para la pesca comercial de túnidos utilizando 
embarcaciones cerqueras con capacidad de acarreo superior a 363 toneladas métricas (400 toneladas 
cortas), deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

4.2.2.1 Que la red de cerco cuente con un paño de seguridad que tenga las características que a 
continuación se indican: 

4.2.2.1.1 Cubrir el perímetro del área de retroceso. 

4.2.2.1.2 No formar manojos en una longitud de al menos 37.00 m (20 brazas) sobre la línea de flotación, 
en el ápice del canal de retroceso. 

4.2.2.1.3 Tener una luz de malla no mayor de 32.00 mm (1.25 pulgadas). 

4.2.2.1.4 Tener una longitud no menor de 333.00 metros medidos antes de su instalación en la red, 
excepto cuando la red tenga una caída de más de 18 bandas de paño, en cuyo caso la longitud del paño de 
seguridad será igual a 18.50 m por cada banda de caída (L=18.50 m X No. de bandas de caída). La altura del 
paño de seguridad no podrá ser menor a 22.00 metros. 

4.2.2.2 Que el área de la red que cubre el paño de seguridad, esté señalado con marcas claramente 
distinguibles. 

4.2.2.3 La relinga superior de la red deberá contar con tres puntos de remolque localizados a 1/4, 1/2 y 3/4 
de la longitud de la relinga. 

4.2.2.4 Las "angolas" del armado o "encabalgado" de la relinga superior de la red, deberán estar apretadas 
a todo lo largo del paño de seguridad, de tal manera que en esa zona no existan aberturas que permitan el 
paso de un objeto cilíndrico de 34.92 mm (1 3/8 pulgadas) de diámetro. 

4.2.2.5 Disponer de un mínimo de tres lanchas rápidas con equipo de radiocomunicación y motor en 
buenas condiciones, equipadas con bridas y líneas de remolque, así como con ganchos de cierre instantáneo 
para emplearse durante las maniobras, con el fin de evitar el desplome de la red y facilitar la liberación de 
los delfines. 

4.2.2.6 Disponer de una balsa o plataforma y al menos dos equipos de observación subacuática con fines 
de observación y rescate de delfines dentro del cerco formado por la red. Los equipos de observación 
subacuática podrán estar compuestos de visor, snorkel y aletas. 

4.2.2.7 Disponer de un reflector de alta intensidad de largo alcance en buenas condiciones, con una 
lámpara de sodio de 1000 vatios o una lámpara multivapor de al menos 1500 vatios, para poder ser utilizado 
ante la eventualidad de requerir iluminar el canal de retroceso para orientar la salida de delfines. 

4.2.2.8 Obtener de la Secretaría el Acta de Verificación Física, que efectúe personal técnico autorizado por 
la propia Secretaría, o de una persona acreditada y aprobada, en la que se haga constar el cumplimiento de 
los requisitos anteriores, así como el estado físico de los elementos verificados. Durante la vigencia de la 
concesión o permiso de pesca, los titulares de los mismos quedan obligados a permitir y apoyar la verificación 
al menos dos veces al año, la primera en agosto y septiembre, y la segunda en marzo y abril antes de la 
notificación de la reasignación del LMD. 

4.2.3 Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 4.2.2 al 4.2.2.7 de 
esta Norma, la Secretaría conformará un "Comité de Verificación" integrado por un mínimo de dos técnicos 
de la propia Secretaría, donde podrán participar uno o más representantes de la flota atunera, incluidos el 
capitán o técnico de pesca o el ingeniero de máquinas de la embarcación a revisar y el armador o su 
representante legal para atender, en su nombre, la diligencia. 
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4.2.4 Con base en los límites anuales de mortalidad de delfines que se determinen para la flota atunera 
mexicana en el marco del APICD, la Secretaría podrá asignar a los titulares de concesiones o permisos, un 
LMD a cada una de las embarcaciones atuneras de bandera mexicana que cumplan con los siguientes 
requisitos comprometidos en el APICD: 

4.2.4.1 Que tenga más de 363 toneladas métricas de capacidad de acarreo (400 toneladas cortas) o su 
equivalente en m3. 

4.2.4.2 Que cuenten con todos los aparejos y equipo para la protección y liberación de delfines requeridos 
en la presente Norma. 

4.2.4.3 Que el capitán de pesca de la embarcación esté capacitado para la pesca de túnidos asociados 
con delfines y se encuentre en la “Lista de Capitanes Calificados del APICD”. 

4.2.4.4 Que no haya perdido su LMD en dos ocasiones consecutivas, como se previene en los apartados 
4.2.9 y 4.2.10 de esta Norma. 

4.2.4.5 Que al 1 de octubre del año previo para el que se solicite el LMD, no se encuentre operando bajo 
la jurisdicción de un Estado parte del APICD, cuya legislación y reglamentos aplicables prohíban a las 
embarcaciones bajo su jurisdicción, pescar atunes asociados con delfines. 

4.2.4.6 Que cuenten con permiso o concesión vigentes, de pesca comercial de túnidos. 

4.2.4.7 Que se sujeten al resto de las disposiciones establecidas en el APICD para la asignación y 
reasignación de LMD. 

4.2.5 Los titulares de permisos o concesiones de pesca comercial de túnidos que tengan la intención de 
realizar lances asociados a delfines durante el siguiente año, deberán solicitarlo por escrito a la Secretaría 
antes del 1 de septiembre de cada año, indicando el nombre de la o las embarcaciones que requieren de LMD 
para el año completo o sólo para el segundo semestre, si por determinadas circunstancias sólo operarían 
durante ese periodo. 

La Secretaría deberá notificar por escrito el LMD asignado a cada embarcación para la cual se haya 
solicitado un LMD. 

4.2.6 A quien se asigne un LMD de año completo y no realice un lance sobre delfines antes del 1 de abril 
de ese año, perderá su LMD y no podrá hacer lances sobre delfines durante el resto de ese año, a menos que 
existan causas de fuerza mayor o circunstancias extraordinarias y lo manifieste por escrito a la Secretaría a 
más tardar el 25 de marzo de cada año, y ésta le notifique por escrito que puede mantener su LMD. 

A quien le sea asignado un LMD de segundo semestre y no realice un lance sobre delfines antes del 1 de 
octubre de ese año, perderá su LMD, a menos que existan causas de fuerza mayor o circunstancias 
extraordinarias y lo manifieste por escrito a la Secretaría a más tardar el 15 de septiembre de cada año, y ésta 
le notifique por escrito que puede mantener su LMD. 

A fin de sustentar la petición de causa de fuerza mayor o circunstancia extraordinaria, el titular del permiso 
o concesión, deberá enviar evidencia necesaria para demostrar lo fortuito, imprevisto o independiente de la 
voluntad, de los hechos que fundamentan su solicitud. 

4.2.6.1 No se podrá asignar un LMD adicional, a una embarcación que haya excedido su LMD inicial antes 
del 1 de abril, a menos que la Secretaría determine que se debe a causas de fuerza mayor o circunstancias 
extraordinarias. 

4.2.7 Cuando se agote un LMD, deberá abstenerse inmediatamente de pescar túnidos asociados 
con delfines. 

4.2.8 Cualquier embarcación que rebase su LMD, la cantidad en exceso, más un 50% adicional, será 
restado del LMD asignado a esa embarcación para el siguiente año. 

4.2.9 Disposiciones aplicables a las operaciones y maniobras de pesca de túnidos con redes de cerco 
asociado con delfines: 

4.2.9.1 Ejecutar la maniobra de retroceso en cada lance, hasta que ya no sea posible liberar de la red a los 
delfines capturados mediante este procedimiento. 

4.2.9.2 Durante la maniobra de retroceso, auxiliándose con la balsa, se deberá ayudar a dirigir el 
movimiento de los delfines por el canal de retroceso hacia el ápice de la red; al mismo tiempo, las lanchas 
rápidas, desde afuera del cerco, auxiliarán a mantener la forma de la red, evitando que se junten las paredes 
del canal o se formen bolsas o dobleces en la zona del paño de seguridad jalando directamente la línea de 
corchos mediante las bridas de remolque ubicadas en la popa de la lancha. 
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4.2.9.3 Con ayuda de la balsa y equipamiento de apoyo para la observación y rescate, deben liberarse los 
delfines atrapados en los paños de la red. 

4.2.9.4 Continuar los esfuerzos de liberación de cualquier delfín que quede en la red después del 
retroceso, de manera que todos los delfines sean liberados vivos antes de iniciar el embolsamiento. 

4.2.9.5 No deben utilizarse bolsas de paño o redes para sacar a los delfines del cerco durante las 
maniobras de rescate. 

4.2.9.6 Evitar herir o matar delfines capturados en el transcurso de las faenas de pesca. 

4.2.9.7 No embolsar ni salabardear delfines vivos. 

4.2.9.8 Se deben evitar en la medida de lo posible, los lances nocturnos. 

4.2.9.9 Queda prohibido el uso de cualquier clase de explosivos durante todas las fases de lances con 
redes de cerco sobre túnidos, incluyendo su uso desde barco, balsas de salvamento, lanchas rápidas, esquife 
(pangón) o helicópteros. 

4.2.9.10 Durante los lances con redes de cerco sobre túnidos, podrán utilizarse bengalas submarinas que 
emitan solamente estímulos o señales ópticas, con el propósito de apoyar las labores tendientes a disminuir la 
captura incidental de delfines. 

4.2.9.11 Queda prohibido el traslado de túnidos de la red de una embarcación pesquera a otra, en aguas 
de jurisdicción federal y, en aguas de alta mar tratándose de embarcaciones de bandera mexicana. 

4.2.9.12 Queda prohibido el uso de buques auxiliares operando en apoyo de buques que pescan sobre 
dispositivos agregadores de peces en el OPO. 

4.2.10 En todos los viajes de pesca de la flota atunera mexicana de cerco con capacidad de bodega 
superior a 363 toneladas métricas (400 toneladas cortas), deberá ir un observador a bordo que esté 
acreditado por la Secretaría. 

4.2.11 Los titulares de concesiones o permisos de pesca comercial de túnidos, sus capitanes o técnicos de 
pesca, deberán permitir a los observadores a bordo el acceso a: 

I. Los aparejos y equipo especificados en los apartados del 4.2.2.1 al 4.2.2.7 de esta Norma. 

II. El equipo de navegación por satélite. 

III. Las pantallas de radar. 

IV. Los binoculares de alta potencia, aun durante la caza y encierro de delfines para facilitar su 
identificación, excepto cuando lo esté usando el personal de la embarcación. 

V. El equipo electrónico de comunicación. 

VI. La información sobre las labores de pesca, a través de consultas directas al personal técnico u oficiales 
de la embarcación. 

VII. Apoyo en caso de ser solicitado previamente y por escrito para la obtención de muestras de las 
capturas de atún para estudios biológico-pesqueros. 

4.2.12 Los titulares de concesiones y permisos de pesca comercial de túnidos con embarcaciones 
cerqueras, deberán contar con capitanes de pesca capacitados y cuyo nombre deberá figurar en la “Lista de 
Capitanes Calificados” que mantendrán de forma conjunta el Programa Nacional de Aprovechamiento 
del Atún y Protección de los Delfines y la CIAT. 

4.2.12.1 Sólo se asignará observador a bordo de un buque con LMD, cuando el capitán de pesca del 
buque asignado para un viaje de pesca, figure en la “Lista de Capitanes Calificados”. 

Se deberá notificar el nombre del capitán que laborará en el viaje con cinco días de anticipación al 
PNAAPD y a la CIAT a efecto de que se corrobore que su nombre se encuentra incluido en la “Lista de 
Capitanes Calificados” y pueda asignársele un observador a bordo. 

4.2.12.2 La Secretaría mantendrá en operación un "Comité de Expertos" para evaluar el desempeño de la 
flota atunera de cerco de bandera mexicana, formado con técnicos de la propia Secretaría, en el cual 
participen los representantes de los sectores social y privado involucrados en la pesca de túnidos, los técnicos 
de pesca de la flota que alcancen los más altos niveles de eficiencia en su desempeño y científicos 
especialistas en las actividades de este Comité, así como personal técnico de la PROFEPA. Este Comité 
llevará un registro y seguimiento de la mortalidad incidental de delfines; evaluará y calificará el nivel de 
desempeño de la flota por viaje de pesca y se apegará a los procedimientos elaborados por el propio Comité. 
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4.2.12.3 Los titulares de concesiones o permisos de pesca comercial de túnidos con redes de cerco; 
capitanes o técnicos de pesca, y quienes se dediquen a su procesamiento y enlatado que requieran recibir 
una Certificación  “APICD Dolphin Safe”, deberán sujetarse al Sistema de Seguimiento y Verificación del Atún 
capturado con y sin mortalidad o daño severo a los delfines, de conformidad con el que se desarrolla 
en el APICD. 

Asimismo, quienes se dediquen a la pesca, deberán colaborar y facilitar el trabajo de los observadores a 
bordo para el llenado de los formatos de registro de seguimiento del atún (RSA) del Sistema de Seguimiento y 
Verificación del Atún. 

4.3 La Secretaría con base en las investigaciones y programas de desarrollo tecnológico que se realicen, 
notificará mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, acerca de nuevos sistemas, 
equipos, artes de pesca o métodos que se autoricen, así como límites de esfuerzo pesquero, volúmenes 
permisibles de captura y aquellas relativas a la actualización de especificaciones de los equipos, artes y 
sistemas de pesca autorizados en esta Norma. 

4.4 Los Acuerdos a que se refiere el apartado 4.3 serán presentados para su aprobación al Comité 
Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria. 

4.5 La Secretaría notificará a los permisionarios o concesionarios sobre las nuevas disposiciones a que 
deberán sujetarse de conformidad con las medidas de conservación y ordenación que se establezcan en el 
APICD y serán publicadas en el sitio Internet de la CONAPESCA. 

4.6 Todo buque que pretenda realizar un viaje de tránsito deberá de tramitarlo ante la instancia 
correspondiente e informar a la Secretaría sobre el mismo, dentro de un plazo de 24 horas. 

4.6.1 Todo buque debe satisfacer al menos una de las cuatro condiciones siguientes para poder ser 
otorgada una exención por tránsito: 

I. El buque no debe tener una red de cerco a bordo durante el tránsito. 

II. El número de tripulantes presentes durante el tránsito debe ser reducido a un nivel que satisfaga al 
gobierno que no será factible pescar, de conformidad con los requisitos nacionales pertinentes. 

III. Se debe mantener las bodegas de pescado del buque selladas durante el tránsito. 

IV. Las bodegas de pescado del buque deben estar completamente llenas durante el tránsito. 

5. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma está en concordancia con las Resoluciones de la Comisión Interamericana del Atún Tropical 
que son aplicables  y con lo dispuesto en el Acuerdo sobre el Programa Internacional para la Conservación de 
los Delfines, mismo que fue dado a conocer a través del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de mayo de 1999. 
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7. Observancia de esta Norma 

7.1 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para el aprovechamiento comercial de 
todas las especies de túnidos con embarcaciones atuneras de cerco en aguas de Jurisdicción Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos del Océano Pacífico y en  las aguas marinas de regulación de la CIAT. 

7.2 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, corresponde a la Secretaría, a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) y a la Secretaría de Marina (SEMAR), 
cuyo personal realizará los actos de inspección y vigilancia que sean necesarios en su caso, en colaboración 
con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal. Las infracciones 
a la misma se sancionarán en los términos de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y demás 
disposiciones aplicables. 

8. Evaluación de la conformidad 

8.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma se realizará por la Secretaría a través de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

8.2 La evaluación de la conformidad de la presente Norma también podrá ser efectuada por personas 
acreditadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

En este caso, la lista de las personas acreditadas, estará disponible con fines informativos, en la página de 
Internet de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca www.conapesca.sagarpa.gob.mx, así como 
en las oficinas de la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la CONAPESCA, sito en 
avenida Camarón-Sábalo sin número esquina Tiburón, Fracc. Sábalo Country Club, código postal 82100, 
en Mazatlán, Sinaloa. 

8.3 Los requisitos para el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana (NOM), son los descritos en el 
apartado 4 de la misma, en el que se establecen las especificaciones para el aprovechamiento de túnidos con 
embarcaciones de cerco en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos del Océano 
Pacífico y en las aguas marinas del área de regulación de la CIAT. 

8.4 La evaluación de la conformidad de la presente Norma, se llevará a cabo a petición de parte, por lo 
que los particulares que así lo deseen deberán solicitarla a la autoridad competente o, en su caso, a personas 
acreditadas, en cualquier momento mediante escrito libre que deberá ser respondido en un plazo de cinco 
días hábiles y que contenga los siguientes requisitos de información: 

I. Nombre de la Norma Oficial Mexicana. 

II. Nombre o razón social del permisionario o concesionario. 

III. Número de permiso o concesión de pesca. 

IV. Vigencia del Permiso o Concesión. 

V. Nombre de la embarcación. 

VI. Número de embarcaciones que ampara el Permiso o Concesión. 

VII. Periodo para el cual se solicita la evaluación. 

8.5 El procedimiento para la Evaluación de la Conformidad será el siguiente: 
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8.5.1 A fin de determinar el grado de cumplimiento de esta Norma se efectuará la evaluación de la 
conformidad mediante la verificación por parte de los Oficiales Federales de Pesca o personas acreditadas en 
cualesquiera de las siguientes opciones: 

8.5.1.1 En los sitios de acopio y/o desembarque, en las embarcaciones pesqueras de cerco dedicadas a la 
pesca de túnidos. 

8.5.1.2 Durante las operaciones de pesca o navegación de las embarcaciones antes referidas. 

8.5.2 En cualquiera de las opciones previstas en los apartados 8.5.1.1 y 8.5.1.2, se llevará a cabo: 

8.5.2.1 La verificación de las capturas mediante la identificación de las diferentes especies a bordo y a la 
vista, de acuerdo a lo dispuesto en el Apartado 4.1.1 de esta Norma. Los Oficiales Federales de Pesca o 
personas acreditadas cotejarán la información registrada en bitácoras de pesca. 

Para el caso del Atún aleta azul (Thunnus orientalis) se deberá verificar, con base en los registros de 
pesca e informes pertinentes, el grado de cumplimiento de la cuota anual determinada por la Secretaría. 

8.5.2.2 La verificación de la ausencia de ejemplares vivos, muertos, enteros o alguna de las partes de las 
especies de delfines, tortugas marinas, tiburones, mantas u otras especies en riesgo y cuya captura y 
retención queda prohibida en la presente Norma. En el caso de los tiburones de especies no sujetas a veda 
permanente o no consideradas en riesgo y que se hayan capturado de forma incidental se verificará que sean 
aprovechados íntegramente evitando el aleteo. 

8.5.2.3. La verificación de la ausencia de ejemplares vivos, muertos enteros o alguna de las partes de las 
especies señaladas en los numerales 4.1.4.1, 4.1.4.2, 4.1.4.3 y 4.1.4.4 de esta Norma. 

8.5.2.4 La verificación del cumplimiento de especificaciones técnicas, se realizará mediante un examen 
físico para comprobar que las características del arte y equipos de pesca utilizados cumplen con las 
especificaciones que se detallan en esta Norma, consistiendo en lo siguiente: 

I. El paño de seguridad de la red de cerco debe cubrir el perímetro del área de retroceso. 

II. La embarcación debe contar con un mínimo de tres lanchas rápidas con los equipos y aditamentos 
establecidos en esta Norma. 

III. La embarcación debe contar con los equipos y aditamentos establecidos en la presente Norma para 
el rescate y liberación de delfines. 

8.5.2.5 La comprobación de que se lleva a bordo de las embarcaciones la bitácora de pesca indicada en el 
Apéndice Normativo “A” de esta NOM. 

8.5.2.6 La verificación de la participación de las embarcaciones en el Sistema de Monitoreo y Localización 
Satelital, verificando que se encuentre instalado y funcionando el equipo transreceptor. 

8.5.2.7 La comprobación de la participación en el Programa de Observadores a Bordo, verificando el oficio 
o documento de asignación del observador a bordo, así como la acreditación que deberá portar el mismo. 

8.6 Los Oficiales Federales de Pesca o personas acreditadas elaborarán un informe escrito sobre el 
cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana, que contendrá los resultados de la verificación realizada, en 
escrito libre que contenga los datos de identificación del evaluado: nombre o razón social del permisionario o 
concesionario, el número del permiso o concesión de pesca, la vigencia del permiso y la fecha de evaluación, 
así como los elementos verificados y los resultados de dicha verificación de acuerdo a lo establecido en los 
apartados mencionados. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga la “Norma Oficial Mexicana 001-PESC-1993, Para regular el Aprovechamiento de 
los Túnidos con Embarcaciones de Cerco en las Aguas de Jurisdicción Federal de los Estados Unidos 
Mexicanos del Océano Pacifico y con Embarcaciones de cerco de bandera mexicana en Aguas 
Internacionales y Aguas Jurisdiccionales de otros países que se encuentren en el Océano Pacifico Oriental”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1993. 

México, D.F., a 14 de octubre de 2013.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 
Rúbrica. 
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APÉNDICE NORMATIVO “A” 

FORMATO DE BITÁCORA DE PESCA 

 

Bitácora de la Pesquería de Túnidos 

Flota Cerquera 

Información General del Viaje de Pesca 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca Dirección 
General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola 

 SAGARPA-BP-010 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PERMISIONARIO 
O CONCESIONARIO 

NOMBRE EMBARCACIÓN  VIAJE DE PESCA No. 

 
  

 
DURACIÓN DEL VIAJE DE PESCA 

PERMISO O CONCESIÓN DE PESCA No. MATRICULA SALIDA VÍA LA PESCA ENTRADA A PUERTO 

  
PUERTO FECHA PUERTO FECHA 

 
 

       

FECHA DE EMISIÓN  R.N.P. VOLUMEN DE COMBUSTIBLE (Litros) 

  
AL INICIO VIAJE AL TERMINO VIAJE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE 
DOCUMENTO 

 

RECEPCIÓN DE BITÁCORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA 

 
 

OFICINA QUE RECIBE FECHA DE RECEPCIÓN 
 

      

NOMBRE CARGO FIRMA NOMBRE CARGO FIRMA  
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Bitácora de la Pesquería de Túnidos 
Flota Cerquera 

Registro de Operaciones 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca Dirección 
General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola 

 SAGARPA-BP-010  
 

OPERACIONES DE PESCA CAPTURA EN TONELADAS CAPTURA INCIDENTAL (No. DE ORGANISMOS) 

FECHA 
No. 

LANCES 

POSICIÓN 

GEOGRÁFICA 
TIPO DE PESCA 

AYUDA 

AÉREA 

DURACIÓN DE 

OPERACIÓN DE PESCA TEMP. 

AGUA 

°C 

ATÚN 

ALETA 

AMARILLA 

BARRILETE 

ATÚN 

ALETA 

AZUL 

PATUDO BONITO OTROS 

DELFINES 

TORTUGAS 

MARINAS 
TIBURONES 

SI NO 
HORA 

INICIO 

HORA 

TERMINO 
AVISTADOS 

DELFÍN 

COMÚN 

TORNILLO 

PANZA 

BLANCA 

PINTADO O 

MANCHADO 

TORNILLO 

ORIENTAL 

LISTADO 

O RAYADO 

OTROS 

DELFINES 

  

LAT. 

1 2 3             

ENREDADOS 

 

MUERTOS 

ENREDADOS 

 

MUERTOS 

ENREDADOS 

 

MUERTOS 

ENREDADOS 

 

MUERTOS 

ENREDADOS 

 

MUERTOS 

ENREDADOS 

 

MUERTOS 
LONG. 

  
LAT. 

1 2 3             
      

  
LONG. 

  
LAT. 

1 2 3             
      

  
LONG. 

  
LAT. 

1 2 3             
      

  
LONG. 

  
LAT. 

1 2 3             
      

  
LONG. 

  
LAT. 

1 2 3             
      

  
LONG. 

  
LAT. 

1 2 3             
      

  
LONG. 

  
LAT. 

1 2 3             
      

  
LONG. 

  
LAT. 

1 2 3             
      

  
LONG. 

  
LAT. 

1 2 3             
      

  
LONG. 

  
LAT. 

1 2 3             
      

  
LONG. 

TOTAL ACUMULADO                

 
OBSERVACIONES: 

 

RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO 

 

   

 NOMBRE   CARGO   FIRMA  
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APÉNDICE NORMATIVO “B” 

PROCEDIMIENTO PARA REVIVIR UNA TORTUGA EM 

CASO DE QUE SE NECESITE MANTENER A BORDO 

PARA SU RECUPERACIÓN 

a) Verificar si la tortuga está viva, tocando con cuidado el párpado o la comisura del ojo para ver si hay 

alguna reacción que lo indique. 

b) Colocar a la tortuga sobre su plastrón (vientre) y elevar su parte posterior aproximadamente 15-30 

grados (unos 20 centímetros) para permitir a los pulmones drenar el agua. Para elevarla se puede utilizar una 

tabla, una llanta, chaleco salvavidas, etc. 

De forma complementaria, se recomienda periódicamente balancear con cuidado la tortuga, de derecha a 

izquierda y viceversa, sosteniéndola por la orilla externa del caparazón y levantando cada lado unos 7 u 8 

centímetros. 

c) Dejar a la tortuga boca abajo en un lugar seguro y sombreado. Se deberá cubrir el cuerpo de la tortuga 

con toallas húmedas y rociarla con agua de mar para mantener su piel húmeda, especialmente los ojos. 

Deberá tenerse cuidado de no cubrir los orificios nasales ni con las toallas ni con el agua. 

d) Periódicamente habrá que tocar la comisura del ojo o el párpado y pellizcar la cola cerca del ano y en 

las aletas anteriores y posteriores (prueba de reflejos), para monitorear su estado. 

e) Una vez recuperada, la tortuga deberá ser devuelta al mar por la popa de la embarcación, 

asegurándose antes que las redes no estén en uso y el motor esté en posición neutral. En este momento 

habrá que dirigir al agua el cuerpo de la tortuga con la cabeza hacia abajo. Se deberá tener la precaución de 

que antes de poner en marcha la embarcación, la tortuga ya se haya retirado, sin encontrarse a la vista. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Oaxaca, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en 
relación al Proyecto Específico denominado Equipamiento de las Áreas de Psicología y Capacitación del Personal 
Encargado del Cuidado de las Niñas, Niños y Adolescentes de las Casas Hogar 1 y 2 del Sistema Estatal 
DIF Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIAN Y POR EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARACTER 
DE ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE OAXACA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. MARIA DE FATIMA GARCIA LEON, A QUIENES CUANDO 
ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACION”, que tienen como objetivo general "contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad". 

VII. Las “REGLAS DE OPERACION” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 
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b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio de 
la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII y 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones 
XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional 
e internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

• Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

• Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

• Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

 Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

• Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

• Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales y 
culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

e) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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II. “DIF ESTATAL” declara que: 
a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Oaxaca, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o. de la Ley del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, de fecha 13 de marzo de 2010. 

b) Tiene como objetivos primordiales la asistencia social a los diversos sectores de la población, la 
asistencia directa a los integrantes de la familia, primordialmente a niños, niñas, adolescentes, 
mujeres, adultos mayores y personas con discapacidad, la prestación de servicios en ese campo, la 
promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables, así como la 
realización de las acciones que la propia ley establezca; además tiene entre otras las siguientes 
atribuciones: Promover y prestar servicios de asistencia Social, fomentar y apoyar actividades que 
lleven a cabo las instituciones de asistencia pública y privada cuyo objeto sea la prestación de 
servicios de asistencia social, coordinando y concertando con ellas acciones y programas, sin 
perjuicio de las atribuciones que al efecto correspondan a otras dependencias. 

c) Su Directora General, acredita la personalidad con que se ostenta, mediante el nombramiento 
expedido a su favor por el Lic. Gabino Cué Monteagudo, Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca, con fecha 1o. de febrero de 2011, en tal virtud cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente convenio de conformidad con lo establecido en los artículos 4, 
fracción IV y 14, fracciones XIII y IX de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Oaxaca, y 9 y 10, fracción I del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Oaxaca. 

d) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle General Vicente Guerrero número 114, Colonia Miguel Alemán, 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, Código Postal 68120, con número telefónico 
(01951) 501 50 50. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Oaxaca, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, 
Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, específicamente en la Línea de Acción 
Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos 
de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII y 17 
fracciones IV y XII, en correlación con los artículos 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado Equipamiento de las Areas de Psicología y 
Capacitación del Personal Encargado del Cuidado de las Niñas, Niños y Adolescentes de las Casas Hogar 1 
y 2 del Sistema Estatal DIF Oaxaca. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/837/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, esta última aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, 
por un monto de $345,901.00 (trescientos cuarenta y cinco mil novecientos un pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado Equipamiento 
de las Areas de Psicología y Capacitación del Personal Encargado del Cuidado de las Niñas, Niños 
y Adolescentes de las Casas Hogar 1 y 2 del Sistema Estatal DIF Oaxaca. 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
Proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de Asistencia e 
integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNANDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

“DIF ESTATAL” LIC. MARIA DE FATIMA GARCIA LEON 

DIRECTORA GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión 
de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 



Jueves 16 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     83 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 31 de julio de 2013 
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, 
a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, 
según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que 
hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil 
trece.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Encargado 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, María de Fátima García 
León.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Quintana Roo, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en 
relación al Proyecto Específico denominado Equipamiento y Remodelación de la Infraestructura Clínica y 
Sanitaria de la Casa Hogar de los Abuelitos del Sistema Estatal DIF Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIAN Y POR EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARACTER 
DE ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. ROLANDO JESUS RODRIGUEZ HERRERA, A QUIENES 
CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa 
de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACION”, que tienen como objetivo general "contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad". 

VII. Las “REGLAS DE OPERACION” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio 
de la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII y 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones 
XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

• Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

• Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

• Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
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 Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 
• Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 

alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

• Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

e) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Quintana Roo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Orgánica del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo. 

b) Que tiene por objeto la promoción del bienestar social, servicios de promoción de Asistencia Social, 
la prestación de servicios en ese campo, impulsar el crecimiento físico y mental de la niñez 
Quintanarroense, apoyar el desarrollo de la familia y la comunidad; así como la realización de las 
demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo de fecha 5 de 
abril de 2011, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población. 
e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Avenida Adolfo López Mateos número 441, Colonia Campestre, Ciudad de 
Chetumal, Estado de Quintana Roo, Código Postal 77030. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 
d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Quintana Roo, 

asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, 
Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, específicamente en la Línea de Acción 
Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos 
de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
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de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII y 17 
fracciones IV y XII, en correlación con los artículos 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Familias y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado Equipamiento y Remodelación de la 
Infraestructura Clínica y Sanitaria de la Casa Hogar de los Abuelitos del Sistema Estatal DIF Quintana Roo. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/1112/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, esta última aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, 
por un monto de $260,427.00 (doscientos sesenta mil cuatrocientos veintisiete pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las  
“REGLAS DE OPERACION”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado Equipamiento 
y Remodelación de la Infraestructura Clínica y Sanitaria de la Casa Hogar de los Abuelitos del 
Sistema Estatal DIF Quintana Roo. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
Proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de Asistencia e 
integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE 
OPERACION” y las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNANDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

“DIF ESTATAL” LIC. ROLANDO JESUS RODRIGUEZ HERRERA 

DIRECTOR GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de agosto de 
2013 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante 
escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, 
con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles 
de anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser 
concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, 
a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, 
según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que 
hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de agosto de dos mil 
trece.- Por DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Encargado 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: el Director General, Rolando Jesús Rodríguez 
Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlaxcala, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en 
relación al Proyecto Específico denominado Remodelación y Equipamiento del Área de Cuneros del Albergue 
Casa de los Niños de Todos del Sistema Estatal DIF Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIAN Y POR EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARACTER 
DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y 
POR LA OTRA, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLAXCALA, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. LILIANA LEZAMA CARRASCO, 
A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa 
de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACION”, que tienen como objetivo general “contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad”. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACION” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio 
de la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, 
cuentan con facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15, fracción XVII y 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 
35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

• Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

• Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

• Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
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 Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 
• Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 

alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

• Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

e) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tlaxcala, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social del Estado de Tlaxcala, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 10 de septiembre de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la prestación de servicios básicos de asistencia social por 
parte de las instituciones públicas y privadas, así como la prestación de servicios de orientación y 
asistencia jurídica, orientados a la defensa de sus intereses y al desarrollo integral de la familia. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Mariano González Zarur, Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala de fecha 1 de mayo 
de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Morelos número 4, Colonia Centro, Municipio de Tlaxcala, Estado de 
Tlaxcala, Código Postal 90000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 
d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Tlaxcala, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, 
Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, específicamente en la Línea de Acción 
Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos 
de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 apartado A 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 
1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
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de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII y 17 
fracciones IV y XII, en correlación con los artículos 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado: Remodelación y Equipamiento del Area de 
Cuneros del Albergue Casa de los Niños de Todos del Sistema Estatal DIF Tlaxcala. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/1243/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, 
por un monto de $278,818.97 (doscientos setenta y ocho mil ochocientos dieciocho pesos 97/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado: Remodelación 
y Equipamiento del Area de Cuneros del Albergue Casa de los Niños de Todos del Sistema Estatal 
DIF Tlaxcala; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución 
del Proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de Asistencia e 
integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF 
NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” C. MARIELA PADILLA HERNANDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

“DIF ESTATAL” LIC. LILIANA LEZAMA CARRASCO 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 30 de agosto de 
2013 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante 
escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, 
con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles 
de anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser 
concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de dos mil trece.- 
Por DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: la Directora General, Liliana Lezama Carrasco.- 
Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Sexta Sala Civil 

EDICTO 
SE NOTIFICA A: INTERAMERICANA DE DESARROLLO S.A. 
Por auto de fecha ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, dictado en el cuaderno de amparo 

relativo al toca 1258/2013, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de éste edicto, se presente ante la autoridad federal, quedando a 
su disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa ISAAC VITE 
VALDES, en contra de la sentencia dictada por esta sala, que confirma la sentencia definitiva de fecha 
dieciséis de abril del dos mil trece, dictado por el C. Juez Décimo Segundo de lo Civil en el Distrito Federal, 
expediente número 750/2005, del juicio ORDINARIO CIVIL, seguido por VITE VALDES ISAAC, en contra de 
INTERAMERICANA DE DESARROLLO S.A. Y OTROS. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida Consideración. 
Para su publicación por Tres Veces de Siete en Siete días en el "Diario Oficial de la Federación". 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 12 de diciembre de 2013. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Juan Ulloa Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 381868)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Actuaciones 

EDICTO 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO PERJUDICADO: 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE INGENIERIA XOCOTLA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 581/2013, promovido por LA SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO 

FEDERAL, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Admitida 
la demanda por proveído de dos de julio de dos mil trece, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio al tercero 
interesado CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE INGENIERIA XOCOTLA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de 
treinta días contados a partir de la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le hará por lista, conforme a lo 
previsto en los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación Supletoria a la 
Ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple dé la demanda de 
garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 21 de noviembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Manuel García Rojas Lara 
 Rúbrica. (R.- 382271) 

Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia 

Cuarta Sala Civil 
Estado Libre y Soberano de Puebla 

Diligenciaría Par 
EDICTO 
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TERCERA INTERESADA, “FINANCIERA COOFIA” SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Disposición Cuarta Sala Civil del Estado de Puebla deducido Toca 562/2012, en cumplimiento al auto 
nueve de diciembre de dos mil trece, con fundamento en el articulo 27 de la ley de Amparo fracción III, se 
ordena emplazar mediante edictos a la tercera interesada “FINANCIERA COOFIA”, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, esto para que comparezca ante el Tribunal Colegiado 
en materia Civil del Sexto Circuito en turno a defender sus derechos, si así lo estima pertinente, esto atento a 
que en el toca se advierte que se agotaron todos los medios necesario para la localización su domicilio; razón 
por la que lo procedente es realizar el emplazamiento de la tercera interesada por edictos, quedando a su 
disposición copia de la demanda de amparo, y auto antes referido en la Secretaria de esta Sala. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico diario de mayor circulación en la Republica. 

Ciudad Judicial Puebla, a 13 de diciembre de 2013. 
Diligenciario Par Adscrito a la Cuarta Sala Civil 
Abogado Marco Antonio Arsencio Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 382255)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento del Tercero Interesado 
JOSE LUIS GARCIA VAZQUEZ. 
En el juicio de amparo 2453/2013, promovido por CAROLINA AURA ARRIAGA LEE, contra  el acto de la 

Junta Especial Número Once de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en la resolución incidental 
de personalidad de diecisiete de septiembre de dos mil trece, dictada en el juicio laboral 158/06, señalado 
como tercero perjudicado en proveído de diez de octubre de dos mil trece, y al desconocerse su domicilio el 
veinticinco de noviembre del mismo año, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en 
la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2013. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Lourdes Cristina Valadez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 382391)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
Pral. 671/2013-IV 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 671/2013-IV, promovido por el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, (ISSSTE), a través de su apoderado 
Armando Gómez Moreno, contra actos del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y 
Administrativa del Primer Circuito y del Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, 
consistente en la sentencia de cuatro de septiembre de dos mil trece, dictada en el toca 319/2013, relativo al 
juicio ordinario civil, promovido por el aquí quejoso, expediente 550/2012-III, del índice del Juzgado Tercero  
de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal; con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de treinta de octubre de dos mil 
trece, se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada Comercializadora y Distribuidora Fergomo, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar por conducto de quien la 
represente, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la última publicación que se haga por edictos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
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ciudad; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista, conforme 
a lo previsto en la fracción III, del artículo 27 de la vigente Ley de Amparo; dejándose a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca 
Rúbrica. 

(R.- 381104)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14° de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: 
Javier Huexotitla Montiel y Rocío Huexotitla Estrella. En el juicio de amparo 482/2013-IX, promovido por 
Antonio Nava Solís, se ordenó emplazar a los citados terceros interesados, para que si a sus intereses 
conviene, comparezcan a ejercer los derechos que les correspondan en el juicio de garantías citado. En la 
demanda respectiva se señaló como acto reclamado: la negativa a otorgar la libertad anticipada, autoridad 
responsable al Juez Segundo de Ejecución de Sentencias en el Distrito Judicial de Ecatepec, y como 
preceptos constitucionales violados, los artículos 14 y 16. Se hace del conocimiento de los terceros 
interesados que la audiencia constitucional se fijó para las doce horas con cuatro minutos del veintisiete de 
noviembre de dos mil trece, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. 
Queda a su disposición copia de la demanda.  

El Secretario 
José Hernández Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 382492)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
México, Distrito Federal 

Juicio de Amparo 884/2013-IV 
EDICTO 

En el juicio de amparo 884/2013-IV, promovido por Daniel Pérez Hernández, contra actos de la Séptima 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad, consistente en el auto de 
formal prisión de ocho de enero de dos mil trece, dictado en el toca de apelación 1622/2012, en su contra por 
el delito de Homicidio Calificado, en agravio de Jorge Hamid Nehme Oueiss; el dieciséis de octubre de dos mil 
trece, se dictó un acuerdo en el que se ordena emplazar por edictos a la tercera perjudicada Inés Carral 
Armella, para que comparezca ante este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Distrito Federal, dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a deducir sus derechos en el presente juicio, y se dejan a su disposición en la actuaría de este 
juzgado, copia de la demanda, auto admisorio, proveído de dieciséis de octubre de dos mil trece y del 
presente que se dicta, apercibida que en caso de no hacerlo así, por apoderado o gestor que pueda 
representarla, se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, se 
les harán por lista que se fija en este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de noviembre de 2013. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Víctor Manuel Ramírez Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 382496) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

México, Distrito Federal 
Juicio de Amparo 1019/2013-IV 

EDICTO 
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En el juicio de amparo 1019/2013-IV, promovido por Eduardo Humberto Pérez Camacho, contra actos del 
Juez Vigésimo Segundo Penal del Distrito Federal y otras autoridades, consistente en el auto de formal prisión 
de dieciocho de septiembre de dos mil trece, dictado contra el quejoso en la causa 197/2013, por el delito de 
trata de personas agravada, en perjuicio de las referidas terceras interesadas; el ocho de noviembre de dos 
mil trece, se dictó un acuerdo en el que se ordena emplazar por edictos a las terceras interesadas Elvia López 
Arroyo, Verónica Vázquez Reyes y Blanca Estela Valencia Hernández, para que comparezcan ante este 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, dentro del término de 
TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a deducir sus derechos en el 
presente juicio, y se dejan a su disposición en la actuaría de este juzgado, copia de la demanda, auto 
admisorio, proveído de ocho de noviembre de dos mil trece y del presente que se dicta, apercibidas  
que en caso de no hacerlo así, por apoderado o gestor que pueda representarlas, se seguirá este juicio 
conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, se les harán por lista que se fija en 
este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de noviembre de 2013. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Víctor Manuel Ramírez Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 382535)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 632/2013-2 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Hidalgo, promovido por Eduardo Franzoni Vallejo, por su propio derecho, contra actos que reclama de la 
Primera Sala Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo; se dictó acuerdo 
por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de los terceros interesados 
María de la Cruz Franzoni Fanzoni, María del Rocio Franzoni Franzoni, Concepción de los Milagros 
Franzoni Franzoni, María Guadalupe Franzoni Hernández, José Luis Franzoni Hernández, Ana María 
Franzoni Hernández, María del Sagrario Franzoni Hernández, Miguel Franzoni Molina y Carlos Franzoni 
Molina, a quienes se hace de su conocimiento que en el índice de este Juzgado se encuentra radicado el 
juicio de garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado: “Se reclama de la autoridad 
responsable, en su carácter de ordenadora, la sentencia interlocutoria dictada en el Toca Civil número 
866/2013, con fecha quince de mayo del presente año”. Por ello se hace del conocimiento de María de la 
Cruz Franzoni Fanzoni, María del Rocio Franzoni Franzoni, Concepción de los Milagros Franzoni 
Franzoni, María Guadalupe Franzoni Hernández, José Luis Franzoni Hernández, Ana María Franzoni 
Hernández, María del Sagrario Franzoni Hernández, Miguel Franzoni Molina y Carlos Franzoni Molina, 
que deberán presentarse ante este Juzgado Federal sito en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 1209, 
Colonia Reserva Aquiles Serdán, Edifico “B”, planta baja, Código postal 42084, Pachuca, Hidalgo, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo 
estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, 
para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin necesidad de realizar ulterior acuerdo, se le 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano de control constitucional. Fíjese en la 
puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 11 de diciembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Alejandra Tatiana Carmona Trejo 
Rúbrica. 

(R.- 381977)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna 
Blvd. Independencia 2111 Ote., C.P. 27100, Col. San Isidro 

Torreón, Coahuila 
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Actuaciones 

EDICTO 

JOSE LUIS PORTILLO ARMENDARIZ Y CRISTINA CECILIA ARROYO ESTRADA. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1558/2013, promovido por Ma. Guadalupe González Palacios, 

contra actos del Juez Segundo Letrado en Materia Civil del Distrito Judicial de Viesca, con sede en esta 
ciudad, y otra autoridad, con fecha veintiuno de octubre de dos mil trece, se dictó un auto en el cual se ordena 
sean emplazados los terceros interesados José Luis Portillo Armendáriz y Cristina Cecilia Arroyo 
Estrada, por edictos que se publicarán por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y uno de los Periódicos de Mayor Circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber que 
deberán presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna, dentro del término de (30) treinta 
días; además, la quejosa señala esencialmente como acto reclamado el auto de once de junio de dos mil 
trece, dictado dentro de los autos del juicio especial hipotecario 4629/2001, en donde se ordena  
la desocupación del bien inmueble ubicado en lote de terreno marcado con el número 89, sector II, de la 
manzana 1, del fraccionamiento Villas de la Hacienda, de esta ciudad; así como la ejecución de dicha orden. 

Torreón, Coah., a 18 de diciembre de 2013. 
Firma por Autorización del Juez Tercero de Distrito en La Laguna 

La Secretaria de Juzgado 
Lic. Sandra Patricia Delgado Arreola 

Rúbrica. 
(R.- 382015)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

QUEJOSO: JOSE EFREN RAMIREZ ASCENCIO. 
En los autos del juicio de amparo 561/2013-I, promovido por JOSE EFREN RAMIREZ ASCENCIO, 

contra actos del Juez Vigésimo Primero de lo Familiar y del Director del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, ambos del Distrito Federal; con fundamento en el artículo 27, fracción II, de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
legislación de la materia, se ordenó el emplazamiento de los terceros interesados Mario Edgardo 
Escalante Hidalgo y Lila Beatriz Valdez Cárdenas, por medio de edictos a costa del quejoso, al 
agotarse los medios de investigación para localizar su domicilio, a efecto de darles a conocer el 
presente procedimiento y comparezcan si lo desean dentro término de treinta días que correrá a partir 
del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo y/o no señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado, las subsecuentes se les 
harán por medio de lista que se fije en este recinto judicial. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de diciembre de 2013. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
María Estela García Aviña 

Rúbrica. 
(R.- 382215) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
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Emplazamiento del Tercero Interesado 
LORENA GARCIA. 
En el juicio de amparo 2469/2013, promovido por ENEDINA RAMIREZ AGUILAR, contra el acto de la 

Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, consistente en el acuerdo de uno de octubre del año en curso, y las dilaciones procesales 
relativas al juicio laboral 2234/2010, señalada como tercera interesada, y al desconocerse su domicilio, el diez 
de diciembre de dos mil trece, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibidas que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 23 de diciembre de 2013. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Lourdes Cristina Valadez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 382537)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
Actuaciones 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: tres 
de enero de dos mil catorce. En el juicio de amparo 1100/2013-II, promovido por Heladio Máximo Domínguez 
Tlatuani y Rubén Fernando Jiménez Reyes, se ordenó emplazar a la tercera interesada Consorcio Inmobiliario 
Luxory, sociedad anónima de capital variable, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los 
derechos que le corresponda en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto 
reclamado el auto de vinculación a proceso de uno de octubre de dos mil trece dictado en contra de los 
quejosos en la carpeta administrativa 509/2013, por la presunta comisión del delito de robo simple, autoridad 
responsable al Juez de Control Penal del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, y como preceptos 
constitucionales violados, los artículos 14, primer párrafo, 16, primer párrafo, 20, apartado B) fracciones I, II y 
VII,  y 22, primer párrafo. Se hace del conocimiento de la tercera interesada que la audiencia constitucional se 
fijó para las nueve horas con un minuto del seis de febrero de dos mil catorce, la cual se diferirá hasta en tanto 
el expediente esté debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda. 

El Secretario 
Jorge Arturo Acosta Argüelles 

Rúbrica. 
(R.- 382540)   

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 
 1/8 de plana $    1,595.00 
 2/8 de plana $    3,190.00 
 3/8 de plana $    4,785.00 
 4/8 de plana $    6,380.00 
 6/8 de plana $    9,570.00 
 1 plana $  12,760.00 
 1 4/8 planas $  19,140.00 
 2 planas $  25,520.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparos y Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
Juicio de Amparo 975/2013-IV 
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EDICTO 
Tercero interesada 
Femenino de identidad reservada con las iniciales A.P.M.C, relacionada con la carpeta 

administrativa 120/2012, del índice del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Lerma, Estado de 
México. 

Al Margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. –Poder Judicial de la Federación. 
En cumplimiento al acto de veinte de diciembre de dos mil trece, dictado por Edgar Genaro Cedillo 

Velázquez, Juez Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales del Estado de 
México, en el juicio de amparo 975/2013-IV, promovido por Carlos Alberto Landaverde Flores, por propio 
derecho contra actos de la Primera Sala Colegiada Penal de Toluca, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México y otras autoridades, consistente en la resolución de siete de agosto de dos mil trece, que 
resolvió el recurso de apelación interpuesto; y en términos del artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su artículo 
2º, se ordenó notificar a la tercera interesada la instauración del presente juicio de amparo, para que si a su 
interés convinieren se apersone, entendiéndose que deben presentarse en el local de este Juzgado Segundo 
de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, ubicado en calle Sor 
Juana Inés de la Cruz, número 302 sur, colonia Centro, Toluca, Estado de México, dentro del plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que de no 
comparecer por sí misma o, a través de apoderado o gestor en el plazo señalado, se continuará con la 
prosecución del presente juicio constitucional y las notificaciones, aún las de carácter personal, se les hará por 
medio de lista que se fije en este Juzgado de Distrito, haciendo de su conocimiento que se han señalado las 
diez horas con veinte minutos del diecisiete de enero de dos mil catorce, para la celebración de la 
audiencia constitucional, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda 
y escrito aclaratorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 
veinticuatro días del mes de diciembre de dos mil trece. doy fe. 

 
Atentamente 

El Secretario de Juzgado 
José Antonio Ruiz Rosales 

Rúbrica. 
(R.- 382188)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

En el expediente 140/2011 del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en 
San Andrés Cholula, relativo al concurso mercantil, promovido por RAYMUNDO JAVIER FUENTES LEON y 
SILVANO TRINIDAD RAMOS MARTINEZ, por acuerdo de doce de septiembre de dos mil doce, y en 
cumplimiento a la resolución pronunciada el cinco de septiembre de dos mil trece en el toca mercantil 
30/2013-7 del índice del Primer Tribunal Unitario de este Sexto Circuito, en el que se declaró procedente la 
solicitud de declaración de concurso mercantil respecto de la demandada “FINANCIERA COOFIA”, 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA., con todas las consecuencias legales 
inherentes a dicha declaratoria; por tanto gírese oficio al Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles para que en el término de cinco días legalmente computados designe al conciliador, se ordena al 
comerciante que al conciliador designado le deberá poner de inmediato a su disposición los libros, registros y 
demás documentos de la empresa, así como los recursos necesarios para sufragar los gastos de registro y las 
publicaciones de ley y deberá permitirle al conciliador e interventores la realización de las actividades propias 
de sus cargos. Se ordena al conciliador tramité la publicación de un extracto de la sentencia e inscriba la 
presente en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Puebla, así como que 
inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos en forma oficiosa; se declara la apertura de la etapa de 
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conciliación, por ciento ochenta y cinco días naturales y se señala como fecha de retroacción el día 
veinticuatro de septiembre del año dos mil doce, lo que se hace saber a los acreedores para que si lo desean 
soliciten el reconocimiento de créditos y se les requiere para que en el término de tres días legalmente 
computados designen domicilio dentro de la jurisdicción de este Juzgado a fin de que se practiquen  
las notificaciones correspondientes bajo apercibimiento que de no hacerlo, las notificaciones que les 
corresponden se harán por lista; notifíquese la resolución a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por 
conducto del Servicio de Administración Tributaria, a la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno 
del Estado, al Instituto Mexicano del Seguro Social y al representante sindical de la empresa concursada o en 
su defecto a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, se ordena a “FINANCIERA COOFIA”, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, suspender el pago de los adeudos con anterioridad a 
la fecha en que comience a surtir efectos la presente resolución, salvo los que sean indispensables para  
la operación ordinaria de la empresa, respecto de los cuales deberá informar al conciliador dentro de las 
veinticuatro horas siguientes de efectuados, se ordena que durante la etapa de conciliación se suspenda todo 
mandamiento de embargo y ejecución contra los bienes y derechos del comerciante, con las excepciones 
previstas en el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; sin perjuicio de lo anterior, las acciones 
promovidas y los juicios seguidos por la comerciante y las promovidas y los seguidos contra él, que se 
encuentren en trámite al dictarse esta sentencia, que tengan un contenido patrimonial, no se acumularán  
al juicio concursal, sino que se seguirán por el comerciante bajo la vigilancia del conciliador, para lo cual la 
concursada deberá informar al especialista de la existencia de dichos procedimientos al día siguiente de que 
sea de su conocimiento su designación, como lo establece el artículo 84 de la Ley de Concursos Mercantiles; 
expídasele a costa de quien teniendo interés jurídico solicite copia certificada de la presente resolución. 

Para publicarse por dos veces consecutivas, tanto en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
“El Sol de Puebla”. 

San Andrés Cholula, Pue., a 6 de noviembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Raúl Angel López Oviedo 
Rúbrica. 

(R.- 382424)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo Primero de lo Civil 
Secretaría “B” 

Expediente 976/12 
EDICTO 

C. ISIDRO VALDEZ CASTILLO 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN PROVEIDOS DE VEINTICINCO DE JUNIO Y TRECE DE 

DICIEMBRE, AMBOS DE DOS MIL TRECE, DICTADOS EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO POR SISTEMA DE CREDITO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V,. DEDUCIDO EL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR SISTEMA DE CREDITO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V.,  
EN CONTRA DE BEATRIZ VALDEZ MONROY E ISIDRO VALDES CASTILLO, EXPEDIENTE: 976/12,  
LA C. JUEZ SEXAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL, ORDENO NOTIFICAR AL TERCERO INTERESADO 
ISIDRO VALDES CASTILLO EL AUTO DE VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE QUE EN 
SU PARTE CONDUCENTE A LA LETRA DICE: “...Con el escrito de EDGAR HUMBERTO ESCOBAR RUIZ, 
en su carácter de endosatario en procuración de SISTEMA DE CREDITO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. y 
CINCO copias simples de traslado que se exhiben, fórmese el cuaderno de Amparo, relativo al expediente 
número 976/12, por el que interpone JUICIO DE GARANTIAS, con fundamento en los artículos 175, 176, 177, 
178 de la Nueva Ley de Amparo, en contra de actos de la Suscrita Juez; en tal virtud remítase la presente 
demanda de garantías y DOS juegos de copias simples de la misma, autos principales del juicio natural, así 
como de los documentos base de la acción, al Tribunal Colegiado en Turno en Materia Civil del Primer 
Circuito para su conocimiento y resolución; ríndase el informe justificado que proceda emplácese a los 
Terceros Interesados BEATRIZ VALDEZ MONROY E ISIDRO VALDES CASTILLO, para que, dentro  
del término máximo de QUINCE DIAS, comparezcan ante el Tribunal Colegiado de Circuito, en Turno, a 
defender sus derechos, de conformidad con lo que establece el artículo 181 de la Ley de Amparo…”; 
MEDIANTE EDICTOS, a costa del quejoso, por UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO EL UNIVERSAL, de conformidad con lo que establece el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber a dicho tercer interesado que deberá 
presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la publicación, 
debiendo además dicho edicto fijarse en la puerta de este Juzgado, una copia íntegra de la resolución 
mencionada, por todo el tiempo del emplazamiento, apercibida que de no comparecer en el término señalado 
por sí o por apoderado o por gestor que pueda representarla, se remitirán la demandada de garantías a la 



Jueves 16 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     107 

autoridad federal correspondiente a efecto de que provea lo que en derecho corresponda, en consideración de 
lo anterior quedan a disposición del quejoso los edictos correspondientes para su diligenciación por el término 
de TRES DIAS, apercibido que de no comparecer a recibirlos para su diligenciación o en su caso una vez 
recibidos omite acreditar haberlos diligenciado, en el mismo término señalado, se remitirá la demanda de 
garantías a la autoridad federal correspondiente para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Celia Hernández Patiño 

Rúbrica. 
(R.- 382521)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de B.C. 

Juzgado Segundo Civil de Ensenada, B.C. 
EDICTO 

AL: PROMOTORA HOTELERA DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V. E INMOBILIARIA PLAZA DE 
BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES LEGALES. 

En el expediente número 773/2010, relativo a las DILIGENCIAS DE CANCELACION Y REPOSICION DE 
PAGARES promovidas por DESARROLLOS URBANOS DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V., se dictó la 
resolución de fecha diecisiete de abril del año dos mil doce, misma que en lo conducente dice:---“Ensenada, 
Baja California, a (17) diecisiete de Abril del año (2012) dos mil doce.--- VISTOS para resolver las presentes 
DILIGENCIAS DE CANCELACION Y REPOSICION DE PAGARES, promovidas por DESARROLLOS 
URBANOS DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V., según expediente número 773/2010, en cumplimiento al 
fallo protector pronunciado dentro del juicio de amparo numero 36/2012 por el Juez Decimo Primero de 
Distrito, y: ---RESULTANDO.---CONSIDERANDO:---- SE RESUELVE:---PRIMERO.- PRIMERO.- Ha sido 
procedente la tramitación de las presentes diligencias referentes al procedimiento especial mercantil de 
cancelación y reposición de título de crédito.---SEGUNDO.- En consecuencia, se decreta la cancelación 
provisional de tres pagares en el que aparece como suscriptor PROMOTORA HOTELERA DE BAJA 
CALIFORNIA S.A. DE C.V., y a la orden del promovente de las presentes diligencias, DESARROLLOS 
URBANOS DE BAJA CALIFORNIA S.A. DE C.V., pagaderos el treinta de septiembre de 1995 el identificado 
como 2 de 10, el treinta de septiembre de 1996 el identificado como 3 de 10 y el treinta de septiembre de 1997 
el identificado como 4 de 10, valiosos por la cantidad de $450,053.92 Dólares Moneda de los Estados Unidos 
de América, respectivamente y el identificado como 1/1 suscrito por INMOBILIARIA PLAZA BAJA 
CALIFORNIA. S.A. de C.V., a la orden de DESARROLLOS URBANOS DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V., 
por la cantidad de $567,726.19 dólares Moneda de los Estados Unidos de América el pagadero el 24 de 
febrero de 1995. TERCERO.- Tercero. Una vez transcurrido el plazo de sesenta días que establece la ley en 
consulta, procédase a su cancelación definitiva, y a la reposición de los documentos a que se alude en el 
apartado que antecede y debiendo notificar este fallo en forma personal al PROMOTORA HOTELERA DE 
BAJA CALIFORNIA S.A. DE C.V. y a INMOBILIARIA PLAZA BAJA CALIFORNIA S.A. DE C.V., ------------
CUARTO. Publíquese un extracto de la presente resolución, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 
Federación.---QUINTO.- Notifíquese el cumplimiento que se ha dado al fallo protector al Juez Decimo primero 
de Distrito enviándole copia certificada de la presente resolución.---NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.- ASI 
lo resolvió y firma el Ciudadano Licenciado FAUSTO ARMANDO LOPEZ MEZA, Juez Segundo de lo Civil de 
éste Partido Judicial, ante el Ciudadano Licenciado JORGE ALBERTO AMEZCUA CASTRO, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Al calce dos firmas ilegibles.-------------- 

“…Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación POR UNA SOLA VEZ.”  
adgp.*       

Ensenada, B.C., a 6 de diciembre de 2013.  
El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil  

Lic. Jorge Alberto Amezcua Castro 
Rúbrica. 

(R.- 382532) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

Jaime Román Castañeda Vázquez, José de Jesús Eraclio Fragoso Muñoz y Víctor “N” Antúnez, en 
el lugar donde se encuentre: 

En los autos del juicio de amparo 1113/2013-III, promovido por JOSE ALEJANDRO POLANCO JAIME, 
contra actos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos y otras autoridades, reclamando: 
"...la resolución que determina la procedencia de NO-EJERCICIO de la acción penal en la averiguación 
TY02/7/2010, de fecha ONCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, en consecuencia lo actuado en el 
procedimiento de Averiguación Previa Señalada..." juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les ha 
señalado con el carácter de terceros interesados y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su 
emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por 
apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se les 
harán por lista que se publiquen en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para las nueve horas con cinco minutos del treinta y uno 
de marzo de dos mil catorce. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 16 de diciembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Héctor Darío Vega Camero 

Rúbrica. 
(R.- 382422) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
THE CAPITA CORPORATION DE MEXICO, S.A. DE C.V., SOFOM, ENR 

NOTA ACLARATORIA 
Con fecha 30 de diciembre de 2013, se publicó en la sección de Avisos del Diario Oficial de la Federación, 

el Aviso de Fusión acordado en Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de THE CAPITA 
CORPORATION DE MEXICO, S.A. DE C.V., SOFOM, ENR y CAPITA FUNDING DE MEXICO, S.A. DE C.V., 
SOFOM, ENR, mismo que en la página 117, punto número 4 dice: 

“4. La cantidad de $31,455,000.00 (Treinta y un millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil pesos 00/100) 
queda como capital mínimo fijo de la sociedad fusionante, representado por 31,455 acciones Clase “I”, 
comunes, nominativas, sin derecho a retiro y con un valor nominal de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) 
cada una y la cantidad de $9,235,000.00 (Nueve millones doscientos treinta y cinco mil pesos 00/100), queda 
como capital variable de la sociedad fusionante y estará representado por 9,235,000 acciones Clase “II”, 
comunes, nominativas con un valor nominal de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) cada una.” 

Y DEBE DECIR: 
“4. La cantidad de $31,455,000.00 (Treinta y un millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil pesos 00/100) 

queda como capital mínimo fijo de la sociedad fusionante, representado por 31,455 acciones Clase “I”, 
comunes, nominativas, sin derecho a retiro y con un valor nominal de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) 
cada una y la cantidad de $9,235,000.00 (Nueve millones doscientos treinta y cinco mil pesos 00/100), queda 
como capital variable de la sociedad fusionante y estará representado por 9,235 acciones Clase “II”, comunes, 
nominativas con un valor nominal de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) cada una.” 

México, D.F., a 9 de enero de 2014. 
Delegado Especial de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de  

The Capita Corporation de México, S.A. de C.V., SOFOM, ENR  
y Capita Funding de México, S.A. de C.V., SOFOM, ENR 

María Eugenia Ríos Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 382523) 
VM ACTIVO, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 

Conforme a lo establecido en la fracción V, del artículo 242 de la Ley de Sociedades Mercantiles, a 
continuación se publica el siguiente. 

VM ACTIVO, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
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3 DE DICIEMBRE DE 2013 

Activo  
Caja Tesorería: $300,000.00 
Suma el activo: $300,000.00 
Pasivo y Capital  
Capital social mínimo:   $300,000.00 
Capital social variable: $000,000.00 
Pasivo: $000,000.00 
Suma Pasivo y Capital: $300,000.00 

 
México, D.F., a 3 de diciembre de 2013. 

Liquidador 
Juan Pablo Salinas Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 381984)   

NHA ENVASES, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

Conforme a lo establecido en la fracción V, del artículo 242 de la Ley de Sociedades Mercantiles, a 
continuación se publica el siguiente. 

NHA ENVASES, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

2 DE DICIEMBRE DE 2013 

Activo  
Caja Tesorería: $300,000.00 
Suma el activo: $300,000.00 
Pasivo y Capital  
Capital social mínimo:   $300,000.00 
Capital social variable: $000,000.00 
Pasivo: $000,000.00 
Suma Pasivo y Capital: $300,000.00 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2013. 
Liquidador 

Rafael Villaseñor Bastida 
Rúbrica. 

(R.- 381986)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones Especializadas 
Vicepresidencia Jurídica 
Oficio N° 311-12523/2013 

CNBV 311.311.23 (389 U-418)”2013-11-19” (9) 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito Agroindustrial, S.A. de C.V. 
Blvd. Del Rodeo N° 701, 
Colonia Parque Industrial Belenes Norte, 
45150, Zapopan, Jalisco. 
At’n.: Sr José Luis Ruvalcaba Ramírez 
Director 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma a los 

estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 2 de 
octubre de 2012, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, fracción II de la autorización para 
operar que le fue otorgada mediante oficio número 601-II-1216 de fecha 14 de enero de 1987, para quedar 
como sigue: 

“Segundo.-  ....................................................................................................................................................  
I.-  ....................................................................................................................................................................  



110     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de enero de 2014 

II.- El capital social autorizado será de $9’749,250.00 (Nueve millones setecientos cuarenta y nueve mil 
doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), representado por 541,625 acciones Serie “A” correspondientes al 
capital fijo sin derecho a retiro, con valor nominal de $18.00 (Dieciocho pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.-  ................................................................................................................................................................. " 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de noviembre de 2013. 

Director General de Autorizaciones Especializadas 
Lic. Héctor Barrenechea Nava 

Rúbrica. 
(R.- 382431)   

Consejo Estatal de Transporte y Vialidad 
México 

PROYECTO DE TRANSPORTE SUSTENTABLE Y CALIDAD DEL AIRE 
CONTRATACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA 

DONACION GEF, No. TF095695 
ANUNCIO DE EXPRESIONES DE INTERES 

Este llamado a presentar expresiones de interés se formula como resultado del anuncio general de 
adquisiciones para este Programa en el dg Market publicado el 9 de marzo de 2011. 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos ha sido designado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para que como agente financiero administre y dé seguimiento a la donación otorgada por el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) por un monto equivalente a US$5,378,000 con 
recursos provenientes del Fondo Global del Medio Ambiente (GEF) para el proyecto denominado “Transporte 
Sustentable y Calidad del Aire”, ejecutado parcialmente por el Consejo Estatal de Transporte y Vialidad del 
Gobierno del Estado de Nuevo León, como “Entidad Elegible” y se propone utilizar una parte de los fondos 
para efectuar los pagos elegibles del contrato para: Elaboración de un plan maestro de ciclovías en el Area 
Metropolitana de Monterrey; Incluyendo los proyectos de las ciclopistas alimentadoras y difusoras del BRT 
Lincoln - Ruiz Cortines. Estudio que formulará los elementos que permitan ofrecer facilidades y equipamiento 
para ciclistas que promuevan el uso de la bicicleta y la intermodalidad con el transporte público. 

El período estimado de ejecución del estudio es de 5 meses programados a iniciarse para el año 2014. 
El Consejo Estatal de Transporte y Vialidad del Gobierno del Estado de Nuevo León como “Entidad 

Elegible” invita a empresas consultoras elegibles a presentar expresiones de interés para prestar los servicios 
de consultoría solicitados. Los consultores interesados deberán enviar una carta en donde expresen su interés 
por participar en el concurso de estos trabajos y proporcionar información suficiente que indique que están 
calificados para realizar el Proyecto. Esta información incluirá el currículum de la firma para identificar su 
experiencia en trabajos similares, la disponibilidad de especialistas para ejecutar el proyecto, la organización 
general de la firma, la infraestructura tecnológica disponible, la última declaración fiscal y los balances y 
estados financieros del ejercicio fiscal 2012. 

Los consultores se podrán asociar con otras firmas, con el fin de contar con mejores calificaciones. 
La dirección postal y de correo electrónico para enviar dicha documentación y para obtener mayor información 
acerca de los trabajos objeto del presente anuncio, se señala al final, en horas hábiles de 9:00 A.M. a 1:00 P.M. 
y de 2:00 P.M. a 6:00 P.M. 

Los consultores interesados serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en el folleto 
titulado “Normas: Selección y Contratación de Consultores por Prestatarios del Banco Mundial” de enero de 
2011. Podrán participar las firmas registradas o constituidas en países miembros del Banco. 

Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de este 
documento, durante un horario 9:00 A.M. a 1:00 P.M. y de 2:00 P.M. a 6:00 P.M., de Lunes a Viernes a partir 
de la publicación de la presente solicitud y hasta el 30 de enero de 2014. 

La información deberá enviarse a: 
Area: Consejo Estatal de Transporte y Vialidad 
Domicilio: Av. Fundidora S/N (Pabellón SINTRAM Interior Parque Fundidora) Col. Obrera Monterrey, N.L. 
Responsable: Jesús Villarreal Martínez y Armando Salas Flores 
Tel: 0181-81910539 al 42 
E-mail: jvillarreal@cetyv.gob.mx, asalas@cetyv.gob.mx,  
Fecha: 16 de enero de 2014. 

Director Ejecutivo del Consejo Estatal de Transporte y Vialidad 
Lic. Jesús Villarreal Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 382525) 

Consejo Estatal de Transporte y Vialidad 
México 

PROYECTO DE TRANSPORTE SUSTENTABLE Y CALIDAD DEL AIRE 
CONTRATACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA 

DONACION GEF, No. TF095695 
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ANUNCIO DE EXPRESIONES DE INTERES 
Este llamado a presentar expresiones de interés se formula como resultado del anuncio general de 

adquisiciones para este Programa en el dg Market publicado el 9 de marzo de 2011. 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos ha sido designado por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para que como agente financiero administre y dé seguimiento a la donación otorgada por el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) por un monto equivalente a US$5,378,000 con 
recursos provenientes del Fondo Global del Medio Ambiente (GEF) para el proyecto denominado “Transporte 
Sustentable y Calidad del Aire”, ejecutado parcialmente por el Consejo Estatal de Transporte y Vialidad del 
Gobierno del Estado de Nuevo León, como “Entidad Elegible” y se propone utilizar una parte de los fondos 
para efectuar los pagos elegibles del contrato para la Estructuración Técnica, Legal y Financiera del corredor 
de Movilidad Sustentable Constitución - Morones Prieto. 

El Estudio consiste en la formulación de una propuesta técnica legal y financiera para la operación del 
corredor en cuestión, la elaboración de un modelo de cambio modal, y de un modelo financiero considerando 
inversión pública, privada y de organismos internacionales. Las especificaciones técnicas incluyen el diseño 
del BRT. 

El periodo estimado de ejecución del estudio es de 6 meses programados a iniciarse para el año 2014. 
El Consejo Estatal de Transporte y Vialidad del Gobierno del Estado de Nuevo León como “Entidad 

Elegible” invita a empresas consultoras elegibles a presentar expresiones de interés para prestar los servicios 
de consultoría solicitados. Los consultores interesados deberán enviar una carta en donde expresen su interés 
por participar en el concurso de estos trabajos y proporcionar información suficiente que indique que están 
calificados para realizar el Proyecto. Esta información incluirá el currículum de la firma para identificar su 
experiencia en trabajos similares, la organización general de la firma, la infraestructura tecnológica disponible, 
la disponibilidad de especialistas para ejecutar el proyecto, la última declaración fiscal y los balances y 
estados financieros del ejercicio fiscal 2012. 

Los consultores se podrán asociar con otras firmas, con el fin de contar con mejores calificaciones. La 
dirección postal y de correo electrónico para enviar dicha documentación y para obtener mayor información 
acerca de los trabajos objeto del presente anuncio, se señala al final, en horas hábiles de 9:00 A.M. a 1:00 
P.M. y de 2:00 P.M. a 6:00 P.M. 

Los consultores interesados serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en el folleto del 
Banco Mundial titulado “Normas: Selección y Contratación de Consultores por Prestatarios del Banco Mundial” 
de enero de 2011. Podrán participar las firmas registradas o constituidas en países miembros del Banco. 

Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de este 
documento, durante un horario 9:00 A.M. a 1:00 P.M. y de 2:00 P.M. a 6:00 P.M., de Lunes a Viernes a partir 
de la publicación de la presente solicitud y hasta el 30 de enero de 2014. 

La información deberá enviarse a: 
Area: Consejo Estatal de Transporte y Vialidad 
Domicilio: Av. Fundidora S/N (Pabellón SINTRAM Interior Parque Fundidora) Col. Obrera Monterrey, N.L. 
Responsable: Jesús Villarreal Martínez y Armando Salas Flores 
Tel: 0181-81910539 al 42 
E-mail: jvillarreal@cetyv.gob.mx, asalas@cetyv.gob.mx,  

16 de enero de 2014. 
Director Ejecutivo del Consejo Estatal de Transporte y Vialidad 

Lic. Jesús Villarreal Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 382526)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
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Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 
SIXSIGMA NETWORKS MÉXICO, S.A. DE C.V. 

VS. 
KIODIGITAL, S.A. DE C.V. 

M. 1177269 KIODIGITAL.COM Y DISEÑO 
Exped: P.C. 239/2013 (N-74) 3682 

Folio: 40455 
NOTIFICACION POR EDICTO 

KIODIGITAL, S.A. DE C.V. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la nulidad de la 

marca 1177269 KIODIGITAL.COM Y DISEÑO, promovido por Julián Martínez Ramos, apoderado de 
SIXSIGMA NETWORKS MEXICO, S.A. DE C.V., mediante oficio 40132 de fecha 29 de noviembre de 2013, 
se dictó la resolución correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

“PRIMERO.- Se declara la declaración administrativa de nulidad del registro marcario 1177269 
KIODIGITAL.COM y diseño. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora. 
TERCERO.- Notifíquese a la demandada a través de edictos. En consecuencia, y a efecto de que surta 

efectos la notificación de la presente resolución a la demandada, con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de 
la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por separado que contenga un extracto de la 
presente resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana. Por lo anterior, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se concede a la parte actora, el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se notifique el oficio que contenga un extracto de 
la presente resolución, para exhibir las respectivas publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija 
el asunto y no se perjudiquen los derechos de los interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por 
cinco días hábiles adicionales a efecto de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo 
ordenado, haciendo de su conocimiento que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, se le 
impondrá una multa que podría ser hasta por el importe de veinte mil días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, de conformidad con los artículos 213 fracción XXX, 214 fracción I y 220 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6o. y 8o. de la Ley de la Propiedad Industrial y, 15 del Reglamento de dicho ordenamiento.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o, 3o fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o fracciones IV, V, XXII, 7o Bis 2, Título Sexto y Séptimo y 
demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 
2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero del 2004, 16 de junio del 
2005, 25 de enero del 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero de 2010, 18 y 28 de junio de 2010, 27 de enero y 
9 de abril de 2012 en dicho medio informativo); 1o, 3o fracción V inciso c) subinciso ii), segundo guión, 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 4º, 5º, 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a 
VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante decreto 
de 1 de julio del 2002 y 15 de julio del 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho 
medio informativo, así como decreto del 7 de septiembre de 2007); y 1º, 3º, 4º, 5º fracción V inciso c, 
subinciso ii) segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a III, V 
a VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio del 2004, con nota aclaratoria publicada el 
4 de agosto del 2004 en dicho medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1º, 3º y 7º 
primer párrafo incisos j), k), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo, Coordinador Departamental de Cancelación y 
Caducidad, del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores 
Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores 
Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, 
según corresponda, de 4 de febrero del 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 
2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
2 de diciembre de 2013. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

 Rúbrica. (R.- 382529) 
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QUINTA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/033/13, por la que se comunica a Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, 
así como con todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Alianza 
Construcción y Proyectos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Refinación.- Área de Responsabilidades.- Expediente DS. 
033/2013. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/033/13 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A PETRÓLEOS MEXICANOS, SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, ASÍ 
COMO CON TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS CON LA EMPRESA ALIANZA CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes en Petróleos Mexicanos, 
sus organismos subsidiarios, de las entidades 
de la Administración Pública Federal y de 
los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 y 59 
fracción II de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, en relación con el artículo 70 inciso a) y 
j) de las Disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras 
y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios; 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, primero, 
segundo y octavo transitorios del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 
2013 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 80 primer párrafo fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución de 
fecha 20 de diciembre de 2013, que se dictó en el expediente número DS. 033/2013, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa instaurado a la empresa ALIANZA CONSTRUCCIÓN Y 
PROYECTOS, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, la citada empresa no 
podrá participar en procedimientos de contratación ni celebrar contrato alguno con Petróleos Mexicanos, sus 
organismos subsidiarios, así como con todas las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Procuraduría General de la República, y de las entidades federativas, por el plazo de 3 (tres) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 20 de diciembre de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía 
Alonzo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/034/13, por la que se comunica a Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, 
así como con todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Alianza 
Construcción y Proyectos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Refinación.- Área de Responsabilidades.- Expediente 
DS.020/2013. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/034/13 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A PETRÓLEOS MEXICANOS, SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, ASÍ 

COMO CON TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA ALIANZA CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes en Petróleos Mexicanos, 
sus organismos subsidiarios, de las entidades 
de la Administración Pública Federal y de 
los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 y 59 
fracción II de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, en relación con el artículo 70 inciso a) y 
j) de las Disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras 
y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios; 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, primero, 
segundo y octavo transitorios del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 
2013 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 80 primer párrafo fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución de 
fecha 20 de diciembre de 2013, que se dictó en el expediente número DS.020/2013, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa instaurado a la empresa ALIANZA CONSTRUCCIÓN Y 
PROYECTOS, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, la citada empresa no 
podrá participar en procedimientos de contratación ni celebrar contrato alguno con Petróleos Mexicanos, sus 
organismos subsidiarios, así como con todas las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Procuraduría General de la República, y de las entidades federativas, por el plazo de 3 (tres) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 20 de diciembre de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía 
Alonzo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, así como con todas las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Cao, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Refinación.- Área de Responsabilidades.- Expediente 
DS. 034/2013. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/035/13 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A PETRÓLEOS MEXICANOS, SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, ASÍ 

COMO CON TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA CAO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes en Petróleos Mexicanos, 
sus organismos subsidiarios, de las entidades 
de la Administración Pública Federal y de 
los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 y 59 
fracción II de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, en relación con el artículo 70 inciso a) y 
j) de las Disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras 
y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios; 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, primero, 
segundo y octavo transitorios del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 
2013 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 80 primer párrafo fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución de 
fecha 20 de diciembre de 2013, que se dictó en el expediente número DS. 034/2013, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa instaurado a la empresa CAO, S.A. DE C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, la citada empresa no podrá participar en 
procedimientos de contratación ni celebrar contrato alguno con Petróleos Mexicanos, sus organismos 
subsidiarios, así como con todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, y de las entidades federativas, por el plazo de 3 (tres) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 20 de diciembre de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía 
Alonzo.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud. 

 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 9, fracción XXII, 15, fracción II, y 22, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad 
General; 60, del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud; una vez aprobado por el Consejo de Salubridad General, en sesión celebrada 
el día 16 de Diciembre de 2013, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL 

CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 3; 4; 11; 13; 18; 19; 24; 28, fracción I, II y III; 29; 30, 
fracción I; 31, fracción II y III, 36; 39; se ADICIONAN las fracciones VII Bis 1 y VII Bis 2, al artículo 20; 
el artículo 27 Bis; las fracciones VII y VIII, al artículo 28; las fracciones VI, VII y VIII, al artículo 31; los 
artículos 31 Bis y 42 Bis, y se DEROGAN las fracciones IV y V, del artículo 7, y el artículo 53, del Reglamento 
Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, para 
quedar como sigue: 

Artículo 3. Para efectos de este Reglamento, se entiende por: 

I. Accesorios, los elementos complementarios o auxiliares, cuyo objetivo es incrementar las funciones o 
productividad de un dispositivo médico y que permiten mejorar la prestación del servicio; 

II. Actualización, el proceso mediante el cual se incluyen, modifican o excluyen los insumos contenidos 
en el Cuadro Básico y Catálogo; 

III. Auxiliares de diagnóstico, los insumos incluyendo antígenos, anticuerpos, calibradores, verificadores, 
reactivos, equipos de reactivos, medios de cultivo y de contraste, aparatos y cualquier otro similar que pueda 
utilizarse como auxiliar de otros procedimientos clínicos o paraclínicos en el diagnóstico de padecimientos; 

IV. Cédula descriptiva del insumo, el texto en el que se detallan las características técnicas de los 
insumos incluidos en el Cuadro Básico y Catálogo; 

V. Clave, el código numérico utilizado para identificar cada uno de los insumos incluidos en el Cuadro 
Básico y Catálogo; 

VI. Claves de proveedor único, las claves que, debido a las características de sus cédulas descriptivas 
se corresponden exclusivamente con el insumo de un fabricante, impidiendo la participación de otros 
fabricantes del mismo insumo; 

VII. Comités, a los Comités Técnicos Específicos; 

VIII. Consumibles, los materiales desechables necesarios para que el insumo realice sus funciones 
conforme a su intención de uso que pierden sus propiedades o características de origen después de usarse y 
que son de consumo repetitivo; 

IX. Comisión, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud; 

X. Consejo, el Consejo de Salubridad General; 

XI. Cuadro Básico y Catálogo, el Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud; 

XII. Eficiencia, la relación entre los recursos empleados y los resultados obtenidos en una intervención 
bajo condiciones reales. La intervención más eficiente es la que presenta una mejor relación 
recursos/resultados; 

XIII. Equipo Médico, los aparatos, accesorios e instrumental para uso específico, destinados a la atención 
médica, quirúrgica o a procedimientos de exploración, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de pacientes, 
así como aquellos para efectuar actividades de investigación biomédica; 

XIV. Evaluación de un insumo, el proceso mediante el cual se compara la evidencia sobre un insumo 
con la de otros destinados al mismo fin, para establecer la idoneidad de aceptar una solicitud de actualización; 



Jueves 16 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     5 

XV. Evaluación económica, el proceso mediante el cual se valoran y comparan dos o más alternativas 
en cuanto a los efectos en salud que producen y los recursos financieros que consumen. Puede incluir 
el análisis de minimización de costos, análisis de costo-efectividad, análisis de costo-utilidad y análisis de 
costo-beneficio; 

XVI. Exclusión, la desincorporación fundamentada de un insumo en alguna o todas sus presentaciones y 
especificaciones del Cuadro Básico y Catálogo; 

XVII. Farmacovigilancia, el conjunto de actividades orientadas a la identificación, evaluación, gestión y 
divulgación oportuna de la información relacionada con los incidentes adversos, problemas de seguridad o 
efectos adversos que presente un medicamento durante su uso, a fin de tomar mediadas eficientes que 
permitan proteger la salud de una población determinada; 

XVIII. Guía para la Conducción de Estudios de Evaluación Económica para la Actualización del 
Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, el documento en el que se establecen los lineamientos 
estandarizados para la conducción de estudios económicos que serán presentados como parte de las 
solicitudes de actualización de un insumo; 

XIX. Guía de Evaluación de Insumos para la Salud, al documento en que se establecen los criterios 
estandarizados para evaluar la incorporación de medicamentos, material de curación, auxiliares de 
diagnóstico, instrumental y equipo médico; remedios herbolarios, insumos y equipos de acupuntura y 
medicamentos homeopáticos; 

XX. Inclusión, la incorporación de insumos distintos en cuanto a nombre genérico y según sea el caso, en 
cuanto a concentración, descripción tecnológica, metodología y/o principio de funcionamiento, con respecto a 
aquellos ya incluidos en el Cuadro Básico y Catálogo; 

XXI. Insumos para la salud, los medicamentos, substancias psicotrópicas, estupefacientes y las materias 
primas y aditivos que intervengan para su elaboración; así como los equipos médicos, prótesis, órtesis, 
ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, material quirúrgico, de curación y 
productos higiénicos; 

XXII. Insumos de acupuntura, los elementos requeridos para la atención con acupuntura, referidos a 
nivel general en la “Norma Oficial Mexicana NOM-172-SSA 1-1998. Prestación de servicios de salud. 
Actividades auxiliares. Criterios de operación para la práctica de la acupuntura humana y métodos 
relacionados”; 

XXIII. Material de curación, los dispositivos o materiales de un solo uso que se emplean en la atención 
médica, quirúrgica, procedimientos de exploración, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de pacientes. En 
este apartado se incluyen también los materiales y substancias que se apliquen en la superficie de la piel o 
cavidades corporales y que tengan acción farmacológica o preventiva; y aquellos dispositivos destinados a 
sustituir o complementar una función, un órgano o un tejido del cuerpo humano, incluyendo prótesis, órtesis y 
ayudas funcionales; 

XXIV. Medicamento, toda sustancia o mezcla de substancias de origen natural o sintético que tenga 
efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se presente en forma farmacéutica y se identifique como 
tal por su actividad farmacológica, características físicas, químicas y biológicas. Cuando un producto contenga 
nutrimentos, será considerado como medicamento, siempre que se trate de un preparado que contenga de 
manera individual o asociada: vitaminas, minerales, electrolitos, aminoácidos o ácidos grasos, en 
concentraciones superiores a las de los alimentos naturales y además se presente en alguna forma 
farmacéutica definida y la indicación de uso contemple efectos terapéuticos, preventivos o rehabilitatorios; 

XXV. Medicamento Homeopático, toda sustancia o mezcla de sustancias de origen natural o sintético 
que tenga efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio y que sea elaborado de acuerdo con los 
procedimientos de fabricación descritos en la farmacopea homeopática de los Estados Unidos Mexicanos, en 
las de otros países u otras fuentes de información científica nacional e internacional; 

XXVI. Medicamentos Huérfanos, al que está destinado a la prevención, diagnóstico o tratamiento de 
enfermedades raras, las cuales tienen una prevalencia de no más de 5 personas por cada 10,000 habitantes; 

XXVII. Modificación Mayor, los cambios realizados a la cédula descriptiva de un insumo contenido en el 
Cuadro Básico y Catálogo en cuanto a indicaciones terapéuticas, aplicaciones, especificaciones o accesorios; 

XXVIII. Modificación Menor, los cambios realizados a la cédula descriptiva de un insumo contenido en el 
Cuadro Básico y Catálogo en cuanto a forma farmacéutica y/o presentación, redacción, ortografía u otras, sin 
que se produzcan diferencias sustantivas que repercutan en la indicación, calidad, eficacia y seguridad; 
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XXIX. Refacciones, las partes o piezas que conforman un equipo o dispositivo médico, que son necesarias 
para su operación e independientes del consumible y que deben ser sustituidas, garantizando la compatibilidad 
con el dispositivo médico, en función de su desgaste, rotura, substracción o falla, derivados del uso; 

XXX. Remedio Herbolario, el preparado de plantas medicinales, o sus partes, individuales o combinadas 
y sus derivados empleados para el alivio de algunos síntomas participantes o aislados de una enfermedad; 

XXXI. Rendición de cuentas, los mecanismos mediante los cuales los servidores públicos explican y 
justifican sus actos y están supeditados a sanciones en caso de incurrir en faltas o ilegalidades; 

XXXII. Tecnovigilancia, el conjunto de actividades que tienen por objeto la identificación y evaluación de 
incidentes producidos por los dispositivos médicos en uso así como la identificación de los factores de riesgo 
asociados a éstos, con base en la notificación, registro y evaluación sistemática de los problemas 
relacionados con los dispositivos médicos, con el fin de determinar la frecuencia, gravedad e incidencia de los 
mismos para prevenir su aparición y minimizar sus riesgos; 

XXXIII. Transparencia, los procedimientos aplicados a los procesos y a los integrantes de la Comisión 
para garantizar prácticas exentas de conflictos de interés, apegadas a principios éticos y acordes con las 
políticas de salud, y 

XXXIV. Valoración, el proceso mediante el cual se estima la integridad, coherencia interna y veracidad de 
la información que acompaña a una solicitud de actualización. 

Artículo 4. La Comisión estará integrada por el Secretario del Consejo de Salubridad General, quien 
fungirá como Presidente y por los miembros titulares del Consejo que representen a la Secretaría de Salud, al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a la Secretaría de la Defensa Nacional, a 
la Secretaría de Marina, a Petróleos Mexicanos y la Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

El Presidente y los demás miembros de la Comisión a que se refiere el presente artículo, contarán con 
derecho de voz y voto. 

El Presidente de la Comisión será suplido en sus ausencias por su Secretario Técnico. Los demás 
miembros podrán designar por escrito a sus respectivos suplentes, quienes deberán contar con un nivel 
jerárquico inmediato inferior al de los miembros titulares. 

Serán invitados permanentes a las sesiones plenarias de la Comisión el Titular de la Comisión Coordinadora 
de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad, el Titular de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, el Titular del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, un 
representante institucional de la Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica, un representante institucional 
de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación y un representante ciudadano del Consejo de Ética y 
Transparencia de la Industria Farmacéutica. Los invitados permanentes tendrán derecho a voz, pero sin voto. 

Para el análisis de los asuntos a cargo de la Comisión, y por decisión del Presidente de la Comisión o de 
la mayoría de sus miembros, la Comisión podrá aceptar representantes de otros organismos y unidades 
administrativas, así como escuchar la opinión de integrantes de los sectores social y privado. 

Artículo 7. … 

I a la III. … 

IV. Derogada. 

V. Derogada. 

VI a XVI. … 

Artículo 11. Las convocatorias para las sesiones de la Comisión contendrán el orden del día, se 
efectuarán mediante comunicación escrita firmada por el Presidente de la Comisión y se notificarán a todos 
los miembros de la misma, por lo menos, con cinco días hábiles de anticipación a la fecha de la celebración, 
en el caso de las sesiones ordinarias, y con 24 horas de anticipación, las extraordinarias. Las convocatorias 
podrán realizarse mediante correo electrónico institucional, en cuyo caso el acuse de recibo electrónico 
deberá agregarse al expediente correspondiente. 

Artículo 13. De las sesiones del pleno se levantará acta, en la que se asentarán los acuerdos a que se 
haya llegado. Las actas de las sesiones, una vez firmadas por los titulares, el Presidente y el Secretario 
Técnico, se integrarán al expediente correspondiente, junto con todos los documentos que justifiquen que las 
convocatorias se realizaron en los términos previstos en el presente Reglamento, así como los documentos 
que sirvieron de base para la toma de decisiones. 

Las actas a la que se refiere el párrafo anterior se considerarán información reservada en términos de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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Artículo 18. Las convocatorias para las sesiones de los Comités específicos serán emitidas por el 
Secretario Técnico, contendrán el orden del día y se efectuarán mediante comunicación escrita a todos los 
miembros del Comité con una anticipación mínima de tres días hábiles a la fecha de la celebración. Las 
convocatorias podrán realizarse mediante correo electrónico institucional, en cuyo caso el acuse de recibo 
electrónico deberá agregarse al expediente correspondiente. 

Artículo 19. Los acuerdos de los Comités, con excepción de los dictámenes de actualización, serán 
válidos con la asistencia de la mayoría simple de los miembros nombrados por los titulares de la Comisión, los 
que se asentarán siempre en acta, que será firmada por el Secretario Técnico, el Coordinador y por 
los miembros del Comité de que se trate. 

Las actas a la que se refiere el párrafo anterior se considerarán información reservada en términos de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Artículo 20. … 

I a la VII. … 

VII Bis 1. Emitir y actualizar la Guía de Evaluación de Insumos para la Salud, en la que se establecen los 
criterios estandarizados para la calificación de las solicitudes de actualización; 

VII Bis 2. Emitir y actualizar la Guía para la Conducción de Estudios de Evaluación Económica para la 
Actualización del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud; 

VIII a la XV. … 

Artículo 24. Corresponde a los miembros de los Comités: 

I. Evaluar las solicitudes de actualización al Cuadro Básico y Catálogo considerando los informes 
realizados por los expertos, cuando aplique; 

II. Participar en las sesiones del Comité; 

III. Formular por escrito las opiniones técnicas que correspondan, respecto de las solicitudes de 
actualización y emitir su voto para resolver solicitudes de actualización cuando no se alcance consenso 
en el dictamen; 

IV. Avalar las Actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, y 

V. Informar de las decisiones y acuerdos a los titulares de la Comisión que representen, siendo válidas las 
decisiones aprobadas en los Comités. 

Los representantes institucionales tendrán derecho a voz y voto, los invitados permanentes sólo a voz. 

El miembro que manifieste contar con un conflicto de interés en el asunto a tratar, deberá abstenerse 
de votar. 

Artículo 27 Bis. Previo a la presentación formal de la solicitud de Actualización de los insumos en el 
Cuadro Básico y Catálogo, el interesado podrá solicitar una junta técnica, la cual tendrá por objeto que la 
Comisión a través del Comité Técnico que corresponda, resuelva en forma clara y precisa las dudas y 
planteamientos de los interesados, respecto de la metodología y criterios técnicos del estudio de evaluación 
económica y/o de Impacto Presupuestal que deberán presentar en su solicitud. 

Para tal efecto, los interesados deberán presentar un escrito a la Comisión, en el que expresen su interés 
en presentar formalmente una solicitud de actualización, manifestando en todos los casos los datos generales 
del interesado y, en su caso, del representante, así como la información correspondiente al insumo de que 
se trate. 

La Comisión determinará la fecha y hora para la celebración de las juntas técnicas. 

De cada junta técnica se levantará acta en la que se harán constar los cuestionamientos formulados por 
los interesados y las aclaraciones correspondientes. 

Artículo 28. … 

I. Copia del Registro Sanitario y la Información para Prescribir en su versión Amplia vigente, expedido por 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y certificada por notario público o corredor 
público, con excepción de aquellos productos que, en términos de las disposiciones aplicables, atendiendo a 
su naturaleza, características propias y uso, no se consideran insumos para la salud y en consecuencia no 
requieren Registro Sanitario. Cuando se trate de insumos sin patente, las instituciones públicas prestadoras 
de servicios de salud podrán presentar su solicitud acompañada de copia simple del Registro Sanitario; 
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II. Para demostrar la seguridad y eficacia del insumo, será suficiente la presentación del Registro Sanitario 
y la Información para Prescribir en su versión Amplia, ya que la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios fundamenta su expedición en la evaluación de estos aspectos. Cuando el Registro 
Sanitario tenga más de un año de haber sido expedido o se trate de un producto que por su naturaleza, 
características propias y uso, no se consideren como insumos para la salud y en consecuencia no requieran 
Registro Sanitario, el solicitante deberá presentar la información científica disponible actualizada sobre 
seguridad y eficacia; 

III. Manifiesto de contar con sistema de Farmacovigilancia y notificación inmediata con base en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2012, Instalación y operación de la Farmacovigilancia o a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-240-SSA1-2012, Instalación y operación de la tecnovigilancia, según sea el caso, o las que 
las sustituyan. En caso de existir sospecha de eventos adversos, confirmada o no, ocasionados por el insumo 
durante su comercialización y uso, la solicitud deberá ser acompañada de evaluación del perfil de seguridad 
del insumo con oficio de aceptación por parte del Centro Nacional de Farmacovigilancia de la Comisión 
Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios; 

IV a la VI. … 

VII. Escrito libre que establezca el precio del insumo ofertado al sector público, y 

VIII. Original o copia certificada del documento con el que el solicitante acredite su personalidad, así como 
de la persona responsable. 

Artículo 29. En el caso de solicitudes de inclusión de medicamentos para tratamientos especiales en 
enfermedades de baja incidencia con repercusión social, así como para medicamentos huérfanos, se deberá 
proporcionar además de los requisitos previstos en el artículo 196 del Reglamento de Insumos para la Salud, 
lo siguiente: 

I. Copia notariada de la autorización expedida por la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios; 

II. Estudio de impacto presupuestal, y 

III. Estudio de Evaluación Económica, que desarrolle el costo-efectividad y/o el costo-utilidad cuando la 
información clínica y económica lo permita. 

Artículo 30. … 

I.- Carta compromiso de reenviar cualquier notificación del fabricante sobre la descontinuación de la 
producción del insumo, y 

II. … 

Artículo 31. … 

I. … 

II. Copia del Registro Sanitario e Información para Prescribir en su versión Amplia. Cuando se trate de 
insumos sin patente, las instituciones públicas prestadoras de servicios de salud podrán presentar su solicitud 
acompañada de copia simple del Registro Sanitario; 

III. Escrito libre que establezca el precio del insumo ofertado al sector público; 

IV y V. … 

VI. Evidencia clínica que ampare la modificación; 

VII. Análisis del incremento de precios entre las modificaciones, en los casos donde los cambios 
realizados a la cédula descriptiva de un insumo, sea en sus presentaciones o accesorios, y éstos no generen 
diferencias en los contenidos de los insumos del Cuadro Básico y Catálogo, y 

VIII. Original o copia certificada del documento con el que el solicitante acredite su personalidad, así como 
de la persona responsable. 

Artículo 31 Bis. Toda solicitud de modificación mayor a la cédula descriptiva, independientemente del tipo 
de insumo de que se trate, deberá ser acompañada de lo siguiente: 

I. Solicitud indicando nombre genérico, clave y las razones que motivan la solicitud de modificación; 

II. Copia del Registro Sanitario e Información para Prescribir en su versión Amplia. Cuando se trate de 
insumos sin patente, las instituciones públicas prestadoras de servicios de salud podrán presentar su solicitud 
acompañada de copia simple del Registro Sanitario; 

III. Escrito libre que establezca el precio del insumo ofertado al sector público; 
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IV. Manifiesto de que el insumo no infringe patentes ni se encuentra en litigio; 

V. Propuesta de cédula descriptiva modificada; 

VI. Evidencia clínica que ampare la modificación; 

VII. Estudio de evaluación económica elaborado con base en la Guía para la Conducción de Estudios de 
Evaluación Económica, y que cumpla con lo establecido en el artículo 28, fracción IV, de este Reglamento, y 

VIII. Original o copia certificada del documento con el que el solicitante acredite su personalidad, así como 
de la persona responsable. 

Artículo 36. Para efectos de la actualización del Cuadro Básico y Catálogo, las solicitudes de 
actualización y la documentación que las acompaña se recibirán en cualquier día hábil del año en curso. La 
Secretaría Técnica del Comité correspondiente dispondrá de quince días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente de la recepción de la solicitud, para efectuar la revisión y valoración de la solicitud y 
documentación con el fin de constatar que cumple con los requisitos señalados en este Reglamento. 

La Secretaría Técnica del Comité, en caso de existir omisión de alguno de los requisitos que deben 
cumplirse, dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de recepción, prevendrá al 
solicitante para que subsane las omisiones dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir de 
la fecha en que se le haya notificado, apercibido de que en caso de no dar cumplimiento se tendrá por no 
presentada la solicitud. 

Si en quince días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de su solicitud el solicitante no recibe 
ninguna comunicación, se entenderá que la solicitud fue aceptada y se deberá presentar la documentación 
para continuar con el proceso de actualización del insumo. 

Cada solicitud de actualización podrá ser valorada hasta en dos ocasiones, a efecto de determinar si 
procede dar trámite a la misma. 

Una nueva solicitud sobre el insumo y la indicación referidos, sólo podrá presentarse seis meses después 
de la fecha en que se notifique la última determinación de tenerse por no presentada la solicitud. 

Artículo 39. Los Comités emitirán su dictamen en un plazo máximo de 90 días naturales contados a partir 
de la fecha de recepción de la solicitud de actualización. Cuando los Comités requieran de información 
aclaratoria adicional a la presentada o realizar consultas técnicas para emitir su dictamen, el plazo 
mencionado podrá prorrogarse hasta por 30 días naturales, dicha prorroga, así como la determinación de 
requerir información adicional al solicitante, deberá fundarse y motivarse debidamente y será notificada 
por escrito. 

Artículo 42 Bis. Los interesados podrán interponer el recurso de revisión, en contra del dictamen a que se 
refieren los artículos 39, 40, 41 y 42 de este Reglamento, cuyo escrito se presentará ante el Comité, el cual 
se sustanciará conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 53. Derogado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Las solicitudes de actualización que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, se resolverán de conformidad con las disposiciones vigentes en la fecha de su presentación. 

México, Distrito Federal, a 18 de diciembre de 2013.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud.- El Secretario del Consejo, 
Leobardo C. Ruiz Pérez.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Director de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, Javier Dávila Torres.- Rúbrica.- El Director Médico del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, Rafael Castillo Arreaga.- Rúbrica.- El Director General de Sanidad 
Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional, Gral. de Brigada M.C. René Gutiérrez Bastida.- Rúbrica.- 
El Subdirector Corporativo de Servicios Médicos de Petróleos Mexicanos, Rodolfo Rojas Rubí.- Rúbrica.- 
La Directora General, Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Laura Vargas Carrillo.- 
Rúbrica.- El Director General Adjunto de Sanidad Naval de la Secretaría de Marina, Contralmirante 
S.S.N. M.C. Ped. Rafael Ortega Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del Gobierno del Distrito Federal, 
José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXII LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como por lo dispuesto en los Artículos 27, 28 fracción I y 29 de la Norma de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o en su caso 
personas físicas con actividad empresarial que tengan interés en participar en las Licitaciones Públicas 
Nacional que se describen a continuación: 

 
Número de 
Licitación 

Descripción Unidad de 
Medida 

Junta de 
Aclaraciones 
a las Bases 

Presentación 
y Apertura de 
Propuestas

HCD/LXII/LPN/
05/2014 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO PARA EL SISTEMA 
HIDRONEUMATICO DE BOMBEO 

Y LA RED HIDRAULICA DE 
ALIMENTACION, LOS SISTEMAS 

SANITARIOS Y LA RED 
HIDROSANITARIA DE LOS 
EDIFICIOS DEL PALACIO 

LEGISLATIVO

Servicio 28 de enero 
de 2014 

7 de febrero de 
2014 a las 

11:00 horas 

Visita al sitio 24 de enero de 2014, 17:30 horas 
HCD/LXII/LPN/

06/2014 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A LAS PLANTAS 
DE EMERGENCIA, A LAS 

SUBESTACIONES Y MECANISMOS 
DE TRANSFERENCIA.

Servicio 29 de enero 
de 2014 

10 de febrero 
de 2014 a las 
11:00 horas 

Visita al sitio 24 de enero de 2014, 11:00 horas 
 
Condiciones Generales: 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o en su caso 
personas físicas con actividad empresarial interesadas en la página de Internet 
http://pac.diputados.gob.mx/pac/ y a disposición en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
Cámara de Diputados, ubicada en Av. H. Congreso de la Unión Nº 66, Col. El Parque, C.P. 15960, Delegación 
Venustiano Carranza, Edificio “E”, Cuarto Nivel del Palacio Legislativo de San Lázaro, de 10:00 a 14:30 horas 
y de 17:00 a 18:30 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 22 de enero 
de 2014. 
• El costo de las Bases (no reembolsable) deberá ser depositado en las siguientes cuentas bancarias, 

Banorte cuenta número 0549136176; BBVA Bancomer cuenta número 113360970 a favor de la H. 
Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 22 de enero 
de 2014, el comprobante de depósito deberá presentarlo en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en el 
edificio “E”, cuarto nivel ala sur de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:30 horas y tendrá el siguiente 
costo: HCD/LXII/LPN/05/2014 y HCD/LXII/LPN/06/2014 será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas. 

 Los plazos para la prestación de los servicios serán los establecidos en las bases. 
 El pago será en moneda nacional dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de que haya sido 

aceptada la factura correspondiente en la Dirección General de Finanzas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 52 de la Norma de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se encuentra a disposición 
para consulta en http://pac.diputados.gob.mx/pac/ 

 Los actos que integran los procedimientos licitatorios, se llevarán a cabo en las instalaciones de la 
Cámara de Diputados. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C.P. JESUS MANUEL ABOYTES MONTOYA 
RUBRICA. 

(R.- 382571)
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
(SAGARPA DELEGACION NUEVO LEON) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad a los artículos 1 fracción VI, 2 fracción II, 9, 26 
fracción II, 42 y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Delegación Federal de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación de Nuevo León, a través de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales, dependiente de la Subdelegación Administrativa, con 
recursos financieros del presupuesto 2013, correspondientes a los gastos de operación de los programas en coejercicio SAGARPA-GOBIERNO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON; por este conducto convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la Adquisición, Suministro e Instalación de 
Mobiliario y Equipo en las oficinas de: Delegación de la SAGARPA en las áreas de: Recursos Financieros, Personal, Sanidad Vegetal, Area de recepción y 
mobiliario para las oficinas de los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural “CADER’s”, con oficinas ubicadas en: Ave. Constitución No. 4101 OTE., Colonia Fierro,  
C.P. 64590, Monterrey, Nuevo León, cuyas características del mobiliario se indican en la Convocatoria de Compranet en el Anexo I, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional electrónica 
No. LA-008000991-N1-2014 

Fecha de Publicación 
en Compranet 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de apertura 
de proposiciones  

Fecha de 
fallo 

Descripción general del Mobiliario 

16/01/2014 21/01/2014 
10:00 horas 

28/01/2014 
10:00 horas 

31/01/2014 
10:00 horas 

Adquisición, Suministro e Instalación de Mobiliario y equipo de oficina 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
• Ubicación donde se entregará e instalará el mobiliario y equipo de oficina: En: Av. Constitución Número 4101 Oriente, Colonia Fierro, C.P. 64590, Monterrey, 

Nuevo León.  
• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 

MONTERREY, N.L., A 16 DE ENERO DE 2014. 
EL PRESIDENTE DEL SUBCOMITE LOCAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

ING. FERMIN MONTES CAVAZOS 
RUBRICA. 

(R.- 382524)
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta, Número 00008008-001-14, cuya convocatoria 
que contiene las Bases de participación están disponibles para consulta en Internet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Carretera Tuxtla-Chicoasén Km. 0.350 S/N, Entre Rio 
Pánuco y Boulevard Escritor Armando Jiménez. Fraccionamiento los Laguitos, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, Teléfono: (961) 61 7-10-50 ext. 30243, de Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Mixta No. 00008008-001-14 
Descripción de la Licitación Servicio de Limpieza Integral de Muebles e Inmuebles que 

ocupan las Oficinas de la SAGARPA en Chiapas, Fumigación 
para Plagas Urbanas y Suministro de Agua en Pipa a las 
Instalaciones de la Delegación Estatal en “Tuxtla”. 

Volumen de la Licitación  Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de Aclaraciones 27/01/2014 
Visita a Instalaciones 20/01/2014 al 31/01/2014 
Presentación y Apertura de Propuestas 04/02/2014 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 16 DE ENERO DE 2014. 

JEFA DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ANA PATRICIA BURGUETE ARGUETA 

RUBRICA. 
(R.- 382595)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 01 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitaciones públicas 
nacionales electrónicas números LA-016RJE001-N29-2014, LA-016RJE001-N32-2014 y LA-016RJE001-N33-2014 cuyas convocatorias contienen las bases de 
participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 
Materiales/Departamento de Contratos ubicado en Paseo Cuauhnáhuac No. 8532 - edificio 4, planta baja, Colonia Progreso, C.P. 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono: 
329 3600 Ext. 347 y 271, de lunes a viernes de las 10:00 a 14:00 horas. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA LA-016RJE001-N29-2014 
Descripción de la licitación Impresión de publicaciones IMTA 2014 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/01/2014 
Junta de aclaraciones 29/01/2014 12:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  04/02/2014 09:00 horas 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA LA-016RJE001-N32-2014 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos oficiales del IMTA 
(incluye refacciones). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/01/2014 
Junta de aclaraciones 23/01/2014 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  29/01/2014 14:00 horas  

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA LA-016RJE001-N33-2014 

Descripción de la licitación Servicio de dotación de vales de gasolina. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/01/2014 
Junta de aclaraciones 29/01/2014 13:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  04/02/2014 14:00 horas  

 
JIUTEPEC, MOR., A 16 DE ENERO DE 2014. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION 
C.P. JUAN MANUEL BARAJAS PIEDRA 

RUBRICA. 
(R.- 382534)



14     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de enero de 2014 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-001-2014 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 
licitaciones que fueron publicadas en Compranet 5.0 (https://compranet.funcionpublica.gob.mx) el día 09 de 
enero de 2014, los detalles se determinan en cada convocatoria, las cuales se desarrollaran de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Obra P.O. 290/2013 Mejoras a la Red del Area de 
Distribución Ermita, Contemplando 50 Areas Nuevas en 
Colonias Críticas de la Zona; en el Ambito Geográfico 
de la Zona de Distribución Ermita de la División Valle de 
México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-N001-2014
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014
Junta de aclaraciones 17/01/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 16/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Ermita, 
Av. Estrella S/N esq. Av. San Lorenzo S/N, Col. San 
Nicolás Tolentino (El Rodeo), Delegación Iztapalapa, 
México, D.F., C.P. 09860 

Presentación y apertura de proposiciones 24/01/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Cambio de Voltaje de 13.8 kv a 23 kv del Circuito Santa 

Elena de la S.E. Calixtlahuaca; en el Ambito Geográfico 
de la Zona de Distribución Toluca de la División Valle de 
México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-N002-2014
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014
Junta de aclaraciones 17/01/2014, 13:30 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 16/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Toluca, José Martí 
No. 102, Colonia Ferrocarriles, C.P. 50110, Toluca de 
Lerdo, Edo. de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/01/2014, 14:00 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Cambio de Voltaje de 6.6 kv a 23 kv del Circuito 

Xochicuautla de la S.E. Xochicuautla-Cerrillo; en el 
Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Toluca de 
la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-N003-2014
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014
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Junta de aclaraciones 20/01/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 17/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Toluca, José Martí 
No. 102, Colonia Ferrocarriles, C.P. 50110, Toluca de 
Lerdo, Edo. de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Cambio de Voltaje de 6.6 kv a 23 kv del Circuito Flor de 

Gallo de la S.E. San Lorenzo Huitzizilapan; en el Ambito 
Geográfico de la Zona de Distribución Toluca de la 
División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-N004-2014
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014
Junta de aclaraciones 20/01/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 17/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Toluca, José Martí 
No. 102, Colonia Ferrocarriles, C.P. 50110, Toluca de 
Lerdo, Edo. de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Cambio de Voltaje de 13.8 kv a 23 kv del Circuito San 

Pablo de la S.E. Calixtlahuaca; en el Ambito Geográfico 
de la Zona de Distribución Toluca de la División Valle de 
México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-N005-2014
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014
Junta de aclaraciones 20/01/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 17/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Zona Toluca, José 
Martí No. 102, Colonia Ferrocarriles, C.P. 50110, Toluca 
de Lerdo, Edo. de México..

Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Instalación de Neutro Corrido en los Circuitos CHA-53075 

y CHA-53065; en el Ambito Geográfico de la Zona de 
Distribución Volcanes de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-N006-2014
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014
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Junta de aclaraciones 20/01/2014, 13:30 hrs. En las oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 17/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Volcanes 
Av. Cuauhtémoc Esquina Hermenegildo Galeana S/N, 
Col. Barrio de Santa Isabel, Municipio de Valle de Chalco, 
Edo. de México C.P. 56619

Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2014, 14:00 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mejoras en Baja Tensión en el Area Tláhuac; en el 

Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Volcanes 
de la División Valle de México Sur.

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-N007-2014
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014
Junta de aclaraciones 21/01/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 20/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Volcanes 
Av. Cuauhtémoc Esquina Hermenegildo Galeana S/N, 
Col. Barrio de Santa Isabel, Municipio de Valle de Chalco, 
Edo. de México, C.P. 56619

Presentación y apertura de proposiciones 28/01/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mejoras en Baja Tensión en el Area Los Reyes; en el 

Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Volcanes 
de la División Valle de México Sur.

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-N008-2014
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014
Junta de aclaraciones 21/01/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 20/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Volcanes 
Av. Cuauhtémoc Esquina Hermenegildo Galeana S/N, 
Col. Barrio de Santa Isabel, Municipio de Valle de Chalco, 
Edo. de México, C.P. 56619.

Presentación y apertura de proposiciones 28/01/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mejoras en Baja Tensión en el Area Amecameca; en el 

Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Volcanes 
de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-N009-2014
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014
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Junta de aclaraciones 21/01/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 20/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Volcanes 
Av. Cuauhtémoc Esquina Hermenegildo Galeana S/N, 
Col. Barrio de Santa Isabel, Municipio de Valle de Chalco, 
Edo. de México C.P. 56619

Presentación y apertura de proposiciones 28/01/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Construcción de Nuevos Circuitos Rosal 04 y 07 de la 

S.E. El Rosal, en la Delegación Tlalpan; en el Ambito 
Geográfico de la Zona de Distribución Coapa de la 
División Valle de México Sur.

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-N010-2014
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014
Junta de aclaraciones 21/01/2014, 13:30 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 20/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Coapa, Francisco 
de Goitia No. 11, Col. Barrio de San Pedro, Delegación 
Xochimilco, C.P. 16090, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 28/01/2014, 14:00 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, delegación 
Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

 
Objeto de la licitación Construcción de Obra Civil de 7 Salidas Subterráneas 

de la S.E. El Rosal; en el Ambito Geográfico de la Zona 
de Distribución Coapa de la División Valle de México Sur.

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-N011-2014
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014
Junta de aclaraciones 22/01/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 21/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Coapa, Francisco 
de Goitia No. 11, Col. Barrio de San Pedro, Delegación 
Xochimilco, C.P. 16090, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/01/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida  
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Cambio de Voltaje de 13.8 kv a 23 kv del Circuito 

Huitzizilapan de la S.E. San Agustín Mimbres; en el 
Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Toluca de 
la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-N012-2014
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014
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Junta de aclaraciones 22/01/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 21/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Toluca, José Martí 
No. 102, Colonia Ferrocarriles, C.P. 50110, Toluca de 
Lerdo, Edo. de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/01/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Construcción de Circuito Nuevo en la S.E. Toluca 2000, 

para la Reconfiguración del Circuito ECR-53080
(ECR-28); en el Ambito Geográfico de la Zona de 
Distribución Toluca de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N013-2014 
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014 
Junta de aclaraciones 22/01/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 21/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Toluca, José Martí 
No. 102, Colonia Ferrocarriles, C.P. 50110, Toluca de 
Lerdo, Edo. de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/01/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Construcción de Cuatro Circuitos Subterráneos Nuevos 

(Mediante Perforación Horizontal Dirigida, a Cielo Abierto) 
Tramo B-1 Alcance de la Calle 5 de Mayo Hasta la Calle 
Privada 5 de Mayo, S.E. El Rosal; en el Ambito 
Geográfico de la Zona de Distribución Universidad de la 
División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N014-2014 
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014 
Junta de aclaraciones 22/01/2014, 13:30 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 21/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Universidad, 
Av. México No. 1258, Col. Santa Teresa, Del. Magdalena 
Contreras, C.P. 10710. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/01/2014, 14:00 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida  
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración.  
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Objeto de la licitación Construcción de Cuatro Circuitos Subterráneos Nuevos 
(Mediante Perforación Horizontal Dirigida, a Cielo Abierto) 
Tramo B-2 Alcance de la Prolongación 5 de Mayo Hasta 
la Calle Privada Mirador, S.E. El Rosal; en el Ambito 
Geográfico de la Zona de Distribución Universidad de la 
División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N015-2014 
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014 
Junta de aclaraciones 23/01/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 22/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Universidad, 
Av. México No. 1258, Col. Santa Teresa, Del. Magdalena 
Contreras, C.P. 10710. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/01/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Construcción de Cuatro Circuitos Subterráneos Nuevos 

(Mediante Perforación Horizontal Dirigida, a Cielo Abierto) 
Tramo B-3 Alcance de la Prolongación Mirador Hasta la 
Calle Cantera, S.E. El Rosal; en el Ambito Geográfico de 
la Zona de Distribución Universidad de la División Valle 
de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N016-2014 
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014 
Junta de aclaraciones 23/01/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 22/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Universidad, 
Av. México No. 1258, Col. Santa Teresa, Del. Magdalena 
Contreras, C.P. 10710. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/01/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Construcción de Cuatro Circuitos Subterráneos Nuevos 

(Mediante Perforación Horizontal Dirigida, a Cielo Abierto) 
Tramo B-4 Alcance de la Calle Av. Cantera a la 15 de 
Corregidora, S.E. El Rosal; en el Ambito Geográfico de la 
Zona de Distribución Universidad de la División Valle de 
México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N017-2014 
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014 
Junta de aclaraciones 23/01/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 
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Visita al sitio de los trabajos 22/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Universidad, 
Av. México No. 1258, Col. Santa Teresa, Del. Magdalena 
Contreras, C.P. 10710. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/01/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida  
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mejoras a la Red de Baja Tensión en Olivar, así como la 

Creación de 39 Nuevas Areas de Transformación en las 
Colonias: Tizapán, San Angel, San José del Olivar, 
San Jerónimo, Aculco, Tlacopac, Tepelpan, Etc.; en el 
Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Lomas de 
la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N018-2014 
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014 
Junta de aclaraciones 23/01/2014, 13:30 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 22/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Lomas. 
Av. Centenario No. 298, Col Merced Gómez, Del. Alvaro 
Obregón, C.P. 01600, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/01/2014, 14:00 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mejoras a la Red de Baja Tensión en San Angel, así 

como la Creación de 42 Nuevas Areas de Transformación 
en las Colonias: Aguilas Pilares, Ampliación los Alpes, 
Colinas del Sur, Cooperativa Merced Gómez, Guadalupe 
Inn, Los Alpes, Merced Gómez, Molino de Rosas, Olivar 
del Conde 1a y 2a Sección, Tarango, Etc.; en el Ambito 
Geográfico de la Zona de Distribución Lomas de la 
División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N019-2014 
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014 
Junta de aclaraciones 24/01/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 23/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Lomas. 
Av. Centenario No. 298, Col Merced Gómez, Del. Alvaro 
Obregón, C.P. 01600, México, D.F., 

Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 
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Objeto de la licitación Mejoras a la Red de Baja Tensión en Contreras, así como 

la Creación de 38 Nuevas Areas de Transformación en 
las Colonias: San Bartolo, Ameyalco, Cuajimalpa, 
El Molinito, Jesús del Monte, La Navidad, Lomas de 
Memetla, Lomas de Vista Hermosa, Pueblo Contadero, 
San Gabriel, San José de los Cedros, San Mateo 
Tlaltenango, Etc.; en el Ambito Geográfico de la Zona de 
Distribución Lomas de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N020-2014 
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014 
Junta de aclaraciones 24/01/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 23/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Lomas. 
Av. Centenario No. 298, Col Merced Gómez, Del. Alvaro 
Obregón, C.P. 01600, México, D.F., 

Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mejoras a la Red de Baja Tensión en Cuajimalpa, así 

como la Creación de 43 Nuevas Areas de Transformación 
en las Colonias: Jardines del Pedregal, Lomas de San 
Bernabé, Potrerillo, Barranca Seca, Barrios Sierra, 
Cuauhtémoc, El Ermitaño, El Ocotal, El Rosal, El Tanque, 
Héroes de Padierna, La Carbonera, La Malinche, Las 
Cruces, Lomas de la Era, Etc.; en el Ambito Geográfico 
de la Zona de Distribución Lomas de la División Valle de 
México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N021-2014 
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014 
Junta de aclaraciones 24/01/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 23/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Lomas. 
Av. Centenario No. 298, Col Merced Gómez, Del. Alvaro 
Obregón, C.P. 01600, México, D.F., 

Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, 
delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la 
sala de juntas de la administración.  
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Objeto de la licitación Mejoras a la Red de Baja Tensión en Aguilas, así como 
la Creación de 40 Nuevas Areas de Transformación en 
las Colonias: Tlacuitlapa, Acuilotla, Ampliación Corpus 
Christi, Ampliación Tepeaca, Bosques del Sur, Colinas 
del Sur, La Martinica, Llano Redondo, Lomas de las 
Aguilas, Los Cedros, Puerta Grande, Puerta Ceguayo, 
Santa Lucía, Tepeaca, Etc.; en el Ambito Geográfico de la 
Zona de Distribución Lomas de la División Valle de 
México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N022-2014
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014 
Junta de aclaraciones 24/01/2014, 13:30 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, delegación 
Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 23/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Lomas. Av. 
Centenario No. 298, Col Merced Gómez, Del. Alvaro 
Obregón, C.P. 01600, México, D.F., 

Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2014, 14:00 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, delegación 
Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mejoras a la Red de Baja Tensión en Huixquilucan, así 

como la Creación de 38 Nuevas Areas de Transformación 
en las Colonias: Ahuatenco, El Cacalote, La Pila, Loma 
del Padre, San Lorenzo Acopilco, San Miguel Xalpa, San 
Pablo Chimalpa, Agua Bendita, Barrio San Miguel, El 
Laurel, La Cañada, La Coronita, La Lumbrera, Llano 
Grande, San Bartolomé, Coatepec, San Bartolo Ayotuxco, 
Etc.; en el Ambito Geográfico de la Zona de Distribución 
Lomas de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N023-2014
Fecha de publicación en Compranet 09/01/2014 
Junta de aclaraciones 27/01/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, delegación 
Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 24/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Lomas. Av. 
Centenario No. 298, Col Merced Gómez, Del. Alvaro 
Obregón, C.P. 01600, México, D.F., 

Presentación y apertura de proposiciones 03/02/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, delegación 
Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, 
en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014. 
JEFE DEPTO. CONCURSOS Y CONTRATOS  

ING. VICTOR GOMEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 382543) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION VALLE DE MEXICO CENTRO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas que se indican a 
continuación cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de 
Abastecimientos, ubicado en Calle Lago Iseo 236, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
C.P. 11320, Teléfono:(55) 5229-4400 Ext. 14595. 
 

Número de Licitación: Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los 
Tratados (Dif. 1) Electrónica No. LA-018TOQ988-T26-2014 
(18164179-002-14). 

Descripción de la Licitación: FUSIBLES. 
Volumen a Adquirir: De acuerdo al anexo 1 de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 13/Enero/2014. 
Junta de Aclaraciones: 04/Febrero/2014, 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de 
proposiciones: 

26/Febrero/2014, 10:00 horas. 

Fallo 12/Marzo/2014, 14:00 horas. 
 

Número de Licitación: Licitación Pública Internacional Abierta considerando las reglas 
de los tratados Electrónica No. LA-018TOQ988-I27-2014 
(18164179-003-14). 

Descripción de la Licitación: CINTAS 
Volumen a Adquirir: De acuerdo al anexo 1 de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 13/Enero/2014. 
Junta de Aclaraciones: 23/Enero/2014, 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de 
proposiciones: 

03/Febrero/2014, 10:00 horas. 

Fallo 17/Febrero/2014, 14:00 horas. 
 

Número de Licitación: Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los 
Tratados (Dif. 1) Electrónica No. LA-018TOQ988-T32-2014 
(18164179-004-14). 

Descripción de la Licitación: HERRAJES 
Volumen a Adquirir: De acuerdo al anexo 1 de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 13/Enero/2014. 
Junta de Aclaraciones: 30/Enero/2014, 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de 
proposiciones: 

24/Febrero/2014, 10:00 horas. 

Fallo 14/Marzo/2014, 14:00 horas. 
 

Número de Licitación: Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los 
Tratados (Dif. 1) Electrónica No. LA-018TOQ988-T31-2014 
(18164179-005-14). 

Descripción de la Licitación: TUBOS CONDUIT 
Volumen a Adquirir: De acuerdo al anexo 1 de la convocatoria. 
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Fecha de publicación en CompraNet: 13/Enero/2014. 
Junta de Aclaraciones: 06/Febrero/2014, 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de 
proposiciones: 

28/Febrero/2014, 10:00 horas. 

Fallo 17/Marzo/2014, 14:00 horas. 
 

Número de Licitación: Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los 
Tratados (Dif. 1) Electrónica No. LA-018TOQ988-T28-2014 
(18164179-006-14). 

Descripción de la Licitación: BASE ENCHUFE 
Volumen a Adquirir: De acuerdo al anexo 1 de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 13/Enero/2014. 
Junta de Aclaraciones: 06/Febrero/2014, 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de 
proposiciones: 

03/Marzo/2014, 10:00 horas. 

Fallo 17/Marzo/2014, 14:00 horas. 
 
Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la Convocatoria, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 13 DE ENERO DE 2014. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

LIC. ROBERTO MANUEL RENDON MARES 
RUBRICA. 

(R.- 382544)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-004/2014 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de 
carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Instalación de Neutro Corrido en la S.E. Tianguistenco 23 kv-1C-
25 km-ACSR-1/0; en el Ambito Geográfico de la Zona de 
Distribución Tenango de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N075-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 10/02/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 07/02/2014, 10:00 hrs. Partiendo de las oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Tenango Antiguo Camino a 
Tenango-Calimaya S/N, Col, San Francisco Tetela, C.P. 52300, 
Municipio Tenango del Valle, Estado de México. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

17/02/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración.  
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Objeto de la licitación Construcción de 10.4 km de Línea de Media Tesnión3F-4H-336- 
ACSR-1/0 (Planta Alameda); en el Ambito Geográfico de la Zona 
de Distribución Tenango de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N076-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 10/02/2014, 13:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F.
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 07/02/2014, 10:00 hrs. Partiendo de las oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Tenango Antiguo Camino a 
Tenango-Calimaya S/N, Col, San Francisco Tetela, C.P. 52300, 
Municipio Tenango del Valle, Estado de México. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

17/02/2014, 14:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mejoras en Baja Tensión Area Covadonga; en el Ambito 

Geográfico de la Zona de Distribución Volcanes de la División 
Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N077-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 11/02/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F.
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 10/02/2014, 10:00 hrs. Partiendo de las oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Volcanes Av. Cuauhtémoc Esquina 
Hermenegildo Galeana S/N, Col. Barrio de Santa Isabel, 
Municipio de Valle de Chalco, Edo. de México C.P. 56619. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18/02/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mejoras en Baja Tensión Area Chalco; en el Ambito Geográfico 

de la Zona de Distribución Volcanes de la División Valle de 
México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N078-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 11/02/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F.
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 10/02/2014, 10:00 hrs. Partiendo de las oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Volcanes Av. Cuauhtémoc Esquina 
Hermenegildo Galeana S/N, Col. Barrio de Santa Isabel, 
Municipio de Valle de Chalco, Edo. de México C.P. 56619. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18/02/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración.  
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Objeto de la licitación Mejoras en Baja Tensión Area Ixtapaluca; en el Ambito 
Geográfico de la Zona de Distribución Volcanes de la División 
Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N079-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 11/02/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F.
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 10/02/2014, 10:00 hrs. Partiendo de las oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Volcanes Av. Cuauhtémoc Esquina 
Hermenegildo Galeana S/N, Col. Barrio de Santa Isabel, 
Municipio de Valle de Chalco, Edo. de México C.P. 56619. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18/02/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mejoras de 15 sectores Críticos en Area Tenancingo Cuartel, 

Proyecto Integral Preventivo como Mejora de Inversión; en el 
Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Tenango de la 
División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N080-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 11/02/2014, 13:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F.
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 10/02/2014, 10:00 hrs. Partiendo de las oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Tenango Antiguo Camino a 
Tenango-Calimaya S/N, Col, San Francisco Tetela, C.P. 52300, 
Municipio Tenango del Valle, Estado de México. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18/02/2014, 14:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Recalibración de Circuitos ZIC-53060 y ZIC53030 para la 

Creación de Nuevas Troncales, Construcción 1C-25 kv-19.3 km- 
L.M.T.- (3F-4H)-(ACSR-360 ACSR-1/0), Construcción de 1C-25 
kv-27.3 km- L.M.T.-(3F-4H)-(ACSR-360 SA XLP 25-ACSR-1/0), 
Retiro 1C-25 kv-47 km-L.M.T.-(3F-3H)-Varios Calibres; en el 
Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Tenango de la 
División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N081-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 12/02/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F.
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 11/02/2014, 10:00 hrs. Partiendo de las oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Tenango Antiguo Camino a 
Tenango-Calimaya S/N, Col, San Francisco Tetela, C.P. 52300, 
Municipio Tenango del Valle, Estado de México.  

Presentación y apertura 
de proposiciones 

19/02/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 
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Objeto de la licitación Obra P.O. 297/2013 Mejoras a la Red del Area Santa Cruz, 
contemplando 50 Areas Nuevas en Colonias Críticas en la Zona; 
en el Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Ermita de la 
División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N082-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 12/02/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F.
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 11/02/2014, 10:00 hrs. Partiendo de las oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Ermita, Av. Estrella S/N esq. Av. 
San Lorenzo S/N Col. San Nicolás Tolentino (El Rodeo), 
Delegación Iztapalapa, México, D.F. C.P.09860 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

19/02/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Obra P.O. 296/2013 Mejoras a la Red del Area Iztapalapa, 

contemplando 50 Areas Nuevas en Colonias Críticas en la Zona; 
en el Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Ermita de la 
División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N083-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 12/02/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F.
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 11/02/2014, 10:00 hrs. Partiendo de las oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Ermita, Av. Estrella S/N esq. Av. 
San Lorenzo S/N Col. San Nicolás Tolentino (El Rodeo), 
Delegación Iztapalapa, México, D.F. C.P.09860 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

19/02/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, 
en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014. 
JEFE DEPTO. CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. VICTOR GOMEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 382557) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DL000-002-2014 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA 
DE 12 ALIMENTADORES EN 23 KV, CON ARREGLO DE 
INTERRUPTOR Y MEDIO, ASOCIADO A LA SUBESTACION 
REMEDIOS 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ996-N21-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 06/01/2014 
Visita al sitio de los trabajos 16/01/2014, 09:00 hrs. En el Departamento de Planeación y 

Construcción Divisional, ubicadas en Blvd. Manuel Avila 
Camacho No. 1829, piso 3, Col. Cd. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México C.P. 53100 

Junta de aclaraciones 17/01/2014, 10:00 hrs. En el Departamento de Concursos y 
Contratos de Ofnas. Divisionales, ubicado en Blvd. Manuel Avila 
Camacho No. 1829, piso 1, Col. Cd. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, C.P. 53100 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

24/01/2014, 09:00 hrs. En el Departamento de Concursos y 
Contratos de Ofnas. Divisionales, ubicado en Blvd. Manuel Avila 
Camacho No. 1829, piso 1, Col. Cd. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, C.P. 53100. 

 
Objeto de la licitación ISC ATIZAPAN.- MEJORAS A REDES DE DISTRIBUCION DE 

ENERGIA ELECTRICA DE MEDIA Y BAJA TENSION, 
COLONIA MEXICO NUEVO (6.3 KM DE CABLE MULTIPLE, 
15 AREAS NUEVAS) EN EL AREA DE INFLUENCIA 
ATIZAPAN NORTE 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ996-N22-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 06/01/2014 
Visita al sitio de los trabajos 13/01/2014, 09:00 hrs. Zona Atizapán, oficina de Planeación 

para el crecimiento, (área de precolados) carretera Tlalnepantla 
Cuautitlán km 22.5, Tultitlán, Edo. De México. 

Junta de aclaraciones 14/01/2014, 10:00 hrs. En la sala de juntas del Departamento 
de la Superintendencia de la zona Atizapán, dirección carretera 
Tlalnepantla-Cuautitlán km 23.5 Col. Lechería Municipio de 
Tultitlán, Edo de México, C.P. 54940. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

21/01/2014, 09:00 hrs. En la sala de juntas del Departamento 
de la Superintendencia de la zona Atizapán, dirección carretera 
Tlalnepantla-Cuautitlán km 23.5 Col. Lechería Municipio de 
Tultitlán, Edo de México, C.P. 54940. 

 
Objeto de la licitación DISTRIBUCION ATIZAPAN.- INSTALACION DE 1000 

AISLADORES, 650 CRUCETAS DE PASO PT-200 Y 4 C.O.G. 
AREA DE DISTRIBUCION EL VIDRIO, CIRCUITOS EVD-53030 
ISIDRO FABELA Y EVD 53040 - VISTA HERMOSA 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
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Numero de licitación LO-018TOQ996-N23-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 06/01/2014 
Visita al sitio de los trabajos 14/01/2014, 09:00 hrs. Zona Atizapán, oficina de Planeación 

para el crecimiento, (área de precolados) carretera Tlalnepantla 
Cuautitlán km 22.5, Tultitlán, Edo. De México. 

Junta de aclaraciones 15/01/2014, 10:00 hrs. En la sala de juntas del Departamento 
de la Superintendencia de la zona Atizapán, dirección carretera 
Tlalnepantla-Cuautitlán km 23.5 Col. Lechería Municipio de 
Tultitlán, Edo de México, C.P. 54940. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

22/01/2014, 09:00 hrs. En la sala de juntas del Departamento 
de la Superintendencia de la zona Atizapán, dirección carretera 
Tlalnepantla-Cuautitlán km 23.5 Col. Lechería Municipio de 
Tultitlán, Edo de México, C.P. 54940. 

 
Objeto de la licitación MEJORAS A REDES DE DISTRIBUCION DE ENERGIA 

ELECTRICA DE MEDIA Y BAJA TENSION, COLONIAS 
CONDADO DE SAYAVEDRA Y JARDINES DE BELLAVISTA 
(8.5 KM DE CABLE MULTIPLE, 4 AREAS NUEVAS, 
REEMPLAZO DE 26.9 KM DE ACOMETIDA) AREA DE 
INFLUENCIA LOMAS VERDES 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ996-N24-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 06/01/2014 
Visita al sitio de los trabajos 15/01/2014, 09:00 hrs. Zona Atizapán, oficina de Planeación 

para el crecimiento, (área de precolados) carretera Tlalnepantla 
Cuautitlán km 22.5, Tultitlán, Edo. De México. 

Junta de aclaraciones 16/01/2014, 10:00 hrs. En la sala de juntas del Departamento 
de la Superintendencia de la zona Atizapán, dirección carretera 
Tlalnepantla-Cuautitlán km 23.5 Col. Lechería Municipio de 
Tultitlán, Edo de México, C.P. 54940. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

23/01/2014, 09:00 hrs. En la sala de juntas del Departamento 
de la Superintendencia de la zona Atizapán, dirección carretera 
Tlalnepantla-Cuautitlán km 23.5 Col. Lechería Municipio de 
Tultitlán, Edo de México, C.P. 54940. 

 
Objeto de la licitación MEJORAS A REDES DE DISTRIBUCION DE ENERGIA 

ELECTRICA DE MEDIA Y BAJA TENSION, COLONIAS 
LOMAS DE TEPALCAPA Y BOSQUES DE LAGO ORIENTE 
(7.10 KM CABLE MULTIPLE, 40 AREAS NUEVAS) AREA DE 
INFLUENCIA LAGO DE GUADALUPE 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ996-N25-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 06/01/2014 
Visita al sitio de los trabajos 16/01/2014, 09:00 hrs. Zona Atizapán, oficina de Planeación 

para el crecimiento, (área de precolados) carretera Tlalnepantla 
Cuautitlán km 22.5, Tultitlán, Edo. De México. 

Junta de aclaraciones 17/01/2014, 10:00 hrs. En la sala de juntas del Departamento 
de la Superintendencia de la zona Atizapán, dirección carretera 
Tlalnepantla-Cuautitlán km 23.5 Col. Lechería Municipio de 
Tultitlán, Edo de México, C.P. 54940. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

24/01/2014, 09:00 hrs. En la sala de juntas del Departamento 
de la Superintendencia de la zona Atizapán, dirección carretera 
Tlalnepantla-Cuautitlán km 23.5 Col. Lechería Municipio de 
Tultitlán, Edo de México, C.P. 54940. 

 
Objeto de la licitación OBRAS COMPLEMENTARIAS PUESTA EN OPERACION 

DOS CIRCUITOS SUBESTACION LECHERIA (3200 M-3F4H-
XLP750KCM Y 4300 M 3F-4H-ALXLP 750 KCM) 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
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Numero de licitación LO-018TOQ996-N26-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 06/01/2014 
Visita al sitio de los trabajos 17/01/2014, 09:00 hrs. Zona Atizapán, oficina de Planeación 

para el crecimiento, (área de precolados) carretera Tlalnepantla 
Cuautitlán km 22.5, Tultitlán, Edo. De México. 

Junta de aclaraciones 20/01/2014, 10:00 hrs. En la sala de juntas del Departamento 
de la Superintendencia de la zona Atizapán, dirección carretera 
Tlalnepantla-Cuautitlán km 23.5 Col. Lechería Municipio de 
Tultitlán, Edo de México, C.P. 54940. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

27/01/2014, 09:00 hrs. En la sala de juntas del Departamento 
de la Superintendencia de la zona Atizapán, dirección carretera 
Tlalnepantla-Cuautitlán km 23.5 Col. Lechería Municipio de 
Tultitlán, Edo de México, C.P. 54940. 

 
Objeto de la licitación DIST ATIZAPAN.- REEMPLAZO DE 17 TRANSFORMADORES 

DE PEDESTAL 300 KVA EN LA COLONIA LAS ALAMEDAS, 
CIRCUITOS ATI 53130 SANTA MONICA, MUNDO E Y ATI 
53040 CALACOAYA 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ996-N27-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 06/01/2014 
Visita al sitio de los trabajos 20/01/2014, 09:00 hrs. Zona Atizapán, oficina de Planeación 

para el crecimiento, (área de precolados) carretera Tlalnepantla 
Cuautitlán km 22.5, Tultitlán, Edo. De México. 

Junta de aclaraciones 21/01/2014, 10:00 hrs. En la sala de juntas del Departamento 
de la Superintendencia de la zona Atizapán, dirección carretera 
Tlalnepantla-Cuautitlán km 23.5 Col. Lechería Municipio de 
Tultitlán, Edo de México, C.P. 54940. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

28/01/2014, 09:00 hrs. En la sala de juntas del Departamento 
de la Superintendencia de la zona Atizapán, dirección carretera 
Tlalnepantla-Cuautitlán km 23.5 Col. Lechería Municipio de 
Tultitlán, Edo de México, C.P. 54940. 

 
Objeto de la licitación ISC ATIZAPAN.- MEJORAS A REDES DE DISTRIBUCION DE 

ENERGIA ELECTRICA DE MEDIA Y BAJA TENSION, 
COLONIA LOS PIRULES (1.7 KM DE CABLE MULTIPLE 3+1 
(3/0 1/0), 16 AREAS NUEVAS) EN EL AREA DE INFLUENCIA 
ATIZAPAN SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ996-N28-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 06/01/2014 
Visita al sitio de los trabajos 21/01/2014, 09:00 hrs. Zona Atizapán, oficina de Planeación 

para el crecimiento, (área de precolados) carretera Tlalnepantla 
Cuautitlán km 22.5, Tultitlán, Edo. De México. 

Junta de aclaraciones 22/01/2014, 10:00 hrs. En la sala de juntas del Departamento 
de la Superintendencia de la zona Atizapán, dirección carretera 
Tlalnepantla-Cuautitlán km 23.5 Col. Lechería Municipio de 
Tultitlán, Edo de México, C.P. 54940. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

29/01/2014, 09:00 hrs. En la sala de juntas del Departamento 
de la Superintendencia de la zona Atizapán, dirección carretera 
Tlalnepantla-Cuautitlán km 23.5 Col. Lechería Municipio de 
Tultitlán, Edo de México, C.P. 54940. 

 
Objeto de la licitación DISTRIBUCION ATIZAPAN.- INSTALACION DE 1000 

AISLADORES, 650 CRUCETAS DE PASO PT-200 Y 4 C.O.G. 
AREA DE DISTRIBUCION EL VIDRIO, CIRCUITOS EVD-53030 
ISIDRO FABELA Y EVD 53040 - VISTA HERMOSA 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
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Numero de licitación LO-018TOQ996-N29-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 06/01/2014 
Visita al sitio de los trabajos 22/01/2014, 09:00 hrs. Zona Atizapán, oficina de Planeación 

para el crecimiento, (área de precolados) carretera Tlalnepantla 
Cuautitlán km 22.5, Tultitlán, Edo. De México. 

Junta de aclaraciones 23/01/2014, 10:00 hrs. En la sala de juntas del Departamento 
de la Superintendencia de la zona Atizapán, dirección carretera 
Tlalnepantla-Cuautitlán km 23.5 Col. Lechería Municipio de 
Tultitlán, Edo de México, C.P. 54940. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

30/01/2014, 09:00 hrs. En la sala de juntas del Departamento 
de la Superintendencia de la zona Atizapán, dirección carretera 
Tlalnepantla-Cuautitlán km 23.5 Col. Lechería Municipio de 
Tultitlán, Edo de México, C.P. 54940. 

 
Objeto de la licitación NAU/2014. MEJORA INTEGRAL CON LA CREACION DE 30 

NUEVAS AREAS TRIFASICAS, CAMBIO DE 160 POSTES, 
180 SISTEMAS DE TIERRA, 3.0 KM DE NEUTRO CORRIDO, 
800 PZAS CAMBIO DE AISLAMIENTO Y CAMBIO DE 20 KM 
DE CONDUCTOR DE COBRE POR CABLE MULTIPLE (3+1) 
3/0-1/0. EN EL AREA DE INFLUENCIA DEL AREA REMEDIOS 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ996-N30-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 06/01/2014 
Visita al sitio de los trabajos 13/01/2014, 09:00 hrs. Administración de la Zona Naucalpan, 

ubicada en Av. De los Alcanfores S/N, Jardines de San Mateo, 
Naucalpan, Estado de México. 

Junta de aclaraciones 14/01/2014, 10:00 hrs. En la Sala 1 de las Oficinas 
Administrativas de la Zona Naucalpan, ubicadas en Circuito 
Médicos No. 93 Esquina Geógrafos, Cd. Satélite, C.P. 53100, 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

21/01/2014, 09:00 hrs. En la Sala 1 de las Oficinas 
Administrativas de la Zona Naucalpan, ubicadas en Circuito 
Médicos No. 93 Esquina Geógrafos, Cd. Satélite, C.P. 53100, 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México. 

 
Objeto de la licitación 4N491/PLN. CONSTRUCCION DE 0.438 KM DE LINEA DE 

MEDIA TENSION SUBTERRANEA 3F-4H, 23 KV, CU-XLP-3/0 
AWG Y NC CU 1/0, PARA LA INTERCONEXION DE LAS 
SUBESTACIONES 5 Y 6 DEL CIRCUITO TEH 53120 DE LA 
SUBESTACION TECAMACHALCO 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ996-N31-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 06/01/2014 
Visita al sitio de los trabajos 14/01/2014, 09:00 hrs. Administración de la Zona Naucalpan, 

ubicada en Av. De los Alcanfores S/N, Jardines de San Mateo, 
Naucalpan, Estado de México. 

Junta de aclaraciones 15/01/2014, 10:00 hrs. En la Sala 1 de las Oficinas 
Administrativas de la Zona Naucalpan, ubicadas en Circuito 
Médicos No. 93 Esquina Geógrafos, Cd. Satélite, C.P. 53100, 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

22/01/2014, 09:00 hrs. En la Sala 1 de las Oficinas 
Administrativas de la Zona Naucalpan, ubicadas en Circuito 
Médicos No. 93 Esquina Geógrafos, Cd. Satélite, C.P. 53100, 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México. 
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Objeto de la licitación PO703/2014/NAU.- MEJORA INTEGRAL A LOS CIRCUITOS 
AZC-53025, AZC-53115, AZC-53065 Y NAU-53125 CON LA 
INSTALACION DE: 32 TRANSFORMADORES, 8 KM CABLE 
MULTIPLE 3+1, 50 POSTES PCR-9-400, 26 POSTES PCR 13-
600, 1038 PIEZAS DE AISLAMIENTO Y 618 SISTEMAS DE 
TIERRAS DENTRO DEL AREA DE INFLUENCIA DEL CD 
NAUCALPAN 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ996-N32-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 06/01/2014 
Visita al sitio de los trabajos 15/01/2014, 09:00 hrs. Administración de la Zona Naucalpan, 

ubicada en Av. De los Alcanfores S/N, Jardines de San Mateo, 
Naucalpan, Estado de México. 

Junta de aclaraciones 16/01/2014, 10:00 hrs. En la Sala 1 de las Oficinas 
Administrativas de la Zona Naucalpan, ubicadas en Circuito 
Médicos No. 93 Esquina Geógrafos, Cd. Satélite, C.P. 53100, 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

23/01/2014, 09:00 hrs. En la Sala 1 de las Oficinas 
Administrativas de la Zona Naucalpan, ubicadas en Circuito 
Médicos No. 93 Esquina Geógrafos, Cd. Satélite, C.P. 53100, 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México. 

 
Objeto de la licitación PO692/2014/NAU MEJORA INTEGRAL CON LA CREACION 

DE 20 NUEVAS AREAS TRIFASICAS Y 5 MONOFASICAS, 
INSTALACION DE 7 KM DE CONDUCTOR EN M.T. CAL. 3/0 
S.A., 3 KM DE CONDUCTOR 3/0 DESNUDO, 
RECALIBRACION DE 5 KM DE CONDUCTOR ACSR 1/0 S.A., 
CAMBIO DE 30 POSTES DE MT, 20 POSTES DE BT, 1700 
AISLADORES DE PASO, REEMPLAZO DE 3 KM DE 
CONDUCTOR CABLE MULTIPLE 3+1 ACSR, INSTALACION 
DE 400 SISTEMAS DE TIERRA, INSTALACION DE 60 PZAS 
DE APARTARRAYOS ALEA, REEMPLAZO DE 12 COP POR 
COG. EN EL AMBITO DE LOS CIRCUITOS QUE DEPENDEN 
DE LA S.E. HUIXQUILUCAN HQL53015, HQL53025, 
HQL53035 Y HQL53045 QUE PERTENECE AL C.D. 
CHIMALPA, ZONA NAUCALPAN 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ996-N33-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 06/01/2014 
Visita al sitio de los trabajos 16/01/2014, 09:00 hrs. Administración de la Zona Naucalpan, 

ubicada en Av. De los Alcanfores S/N, Jardines de San Mateo, 
Naucalpan, Estado de México. 

Junta de aclaraciones 17/01/2014, 10:00 hrs. En la Sala 1 de las Oficinas 
Administrativas de la Zona Naucalpan, ubicadas en Circuito 
Médicos No. 93 Esquina Geógrafos, Cd. Satélite, C.P. 53100, 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

24/01/2014, 09:00 hrs. En la Sala 1 de las Oficinas 
Administrativas de la Zona Naucalpan, ubicadas en Circuito 
Médicos No. 93 Esquina Geógrafos, Cd. Satélite, C.P. 53100, 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

16 DE ENERO DE 2014. 
SUPERVISOR DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ARQ. JOSE LUIS FLORES GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 382530) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-003/14 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de 
carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Construcción del Edificio de Distribución Zona Toluca, Segunda 
Etapa; en el Ambito Geográfico de la Zona de Distribución 
Toluca de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N055-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 23/01/2014, 09:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 22/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Toluca, José Martí No. 102, 
Colonia Ferrocarriles, C.P. 50110, Toluca de Lerdo, Edo. de 
México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

30/01/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Adecuación y Remodelación del Edificio Principal de la Zona de 

Distribución Volcanes, Segunda Etapa; en el Ambito Geográfico 
de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N056-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 24/01/2014, 11:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 23/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Volcanes Av. Cuauhtémoc Esquina 
Hermenegildo Galeana S/N, Col. Barrio de Santa Isabel, 
Municipio de Valle de Chalco, Edo. de México C.P. 56619. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

31/01/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Construcción y Adecuación del Edificio de la Zona de 

Distribución Ermita; en el Ambito Geográfico de la División Valle 
de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N057-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 23/01/2014, 13:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 
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Visita al sitio de los trabajos 22/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Ermita, Av. Estrella S/N esq. Av. 
San Lorenzo S/N Col. San Nicolás Tolentino (El Rodeo), 
Delegación Iztapalapa, México, D.F. C.P. 09860 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

30/01/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Area San Andrés- 

Naval Militar; en el Ambito Geográfico de la Zona de Distribución 
Universidad de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N058-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 04/02/2014, 15:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 31/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Universidad, Av. México No. 1258, 
Col. Santa Teresa, Del. Magdalena Contreras, C.P. 10710 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

11/02/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Area Taxqueña-

Coyoacán; en el Ambito Geográfico de la Zona de Distribución 
Universidad de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N059-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 04/02/2014, 17:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 31/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Universidad, Av. México No. 1258, 
Col. Santa Teresa, Del. Magdalena Contreras, C.P. 10710 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

11/02/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Area Contreras-

Tlalpan; en el Ambito Geográfico de la Zona de Distribución 
Universidad de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N060-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 04/02/2014, 18:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 
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Visita al sitio de los trabajos 31/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Universidad, Av. México No. 1258, 
Col. Santa Teresa, Del. Magdalena Contreras, C.P. 10710. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

11/02/2014, 14:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Area Atenco; en el 

Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Tenango de la 
División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N061-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 05/02/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 04/02/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Tenango Antiguo Camino a 
Tenango-Calimaya S/N, Col, San Francisco Tetela, C.P. 52300, 
Municipio Tenango del Valle, Estado de México.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

12/02/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Area Tenancingo; 

en el Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Tenango de 
la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N062-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 05/02/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 04/02/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Tenango Antiguo Camino a 
Tenango-Calimaya S/N, Col, San Francisco Tetela, C.P. 52300, 
Municipio Tenango del Valle, Estado de México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

12/02/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Area Tenango; en 

el Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Tenango de la 
División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N063-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 05/02/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 
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Visita al sitio de los trabajos 04/02/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Tenango Antiguo Camino a 
Tenango-Calimaya S/N, Col, San Francisco Tetela, C.P. 52300, 
Municipio Tenango del Valle, Estado de México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

12/02/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Area Santiago 

Tianguistenco; en el Ambito Geográfico de la Zona de 
Distribución Tenango de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N064-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 05/02/2014, 13:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 04/02/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Tenango Antiguo Camino a 
Tenango-Calimaya S/N, Col, San Francisco Tetela, C.P. 52300, 
Municipio Tenango del Valle, Estado de México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

12/02/2014, 14:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Area Ayotla 1; en el 

Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Volcanes de la 
División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N065-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 06/02/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 05/02/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Volcanes Av. Cuauhtémoc Esquina 
Hermenegildo Galeana S/N, Col. Barrio de Santa Isabel, 
Municipio de Valle de Chalco, Edo. de México C.P. 56619. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

13/02/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Area Ayotla 2; en el 
Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Volcanes de la 
División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N066-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 06/02/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 
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Visita al sitio de los trabajos 05/02/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Volcanes Av. Cuauhtémoc Esquina 
Hermenegildo Galeana S/N, Col. Barrio de Santa Isabel, 
Municipio de Valle de Chalco, Edo. de México C.P. 56619. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

13/02/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Area Los Reyes 

Sur; en el Ambito Geográfico de la Zona de Distribución 
Volcanes de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N067-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 06/02/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 05/02/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Volcanes Av. Cuauhtémoc Esquina 
Hermenegildo Galeana S/N, Col. Barrio de Santa Isabel, 
Municipio de Valle de Chalco, Edo. de México C.P. 56619. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

13/02/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Area Chalco 1; en 

el Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Volcanes de la 
División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N068-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 06/022014, 13:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 

Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 05/02/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Volcanes Av. Cuauhtémoc Esquina 
Hermenegildo Galeana S/N, Col. Barrio de Santa Isabel, 
Municipio de Valle de Chalco, Edo. de México C.P. 56619. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

13/02/2014, 14:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Area Amecameca; 

en el Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Volcanes de 
la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N069-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 07/02/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 
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Visita al sitio de los trabajos 06/02/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Volcanes Av. Cuauhtémoc Esquina 
Hermenegildo Galeana S/N, Col. Barrio de Santa Isabel, 
Municipio de Valle de Chalco, Edo. de México C.P. 56619.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/02/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Area Chalco 2; en 

el Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Volcanes de la 
División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N070-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 07/02/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 06/02/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Volcanes Av. Cuauhtémoc Esquina 
Hermenegildo Galeana S/N, Col. Barrio de Santa Isabel, 
Municipio de Valle de Chalco, Edo. de México C.P. 56619. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/02/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Area Xochimilco; en 

el Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Coapa de la 
División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N071-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 07/02/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 06/02/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Coapa Francisco de Goitia No. 11, 
Col. Barrio de San Pedro, Delegación Xochimilco, C.P. 16090, 
México, D.F. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/02/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Area Parres; en el 

Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Coapa de la 
División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N072-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 07/02/2014, 13:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 
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Visita al sitio de los trabajos 06/02/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Coapa Francisco de Goitia No. 11, 
Col. Barrio de San Pedro, Delegación Xochimilco, C.P. 16090, 
México, D.F. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/02/2014, 14:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Area Coapa; en el 

Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Coapa de la 
División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N073-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 10/02/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 07/02/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Coapa Francisco de Goitia No. 11, 
Col. Barrio de San Pedro, Delegación Xochimilco, C.P. 16090, 
México, D.F. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/02/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Area Acoxpa; en el 

Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Coapa de la 
División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N074-2014 
Fecha de publicación en Compranet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 10/02/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 07/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Coapa Francisco de Goitia No. 11, 
Col. Barrio de San Pedro, Delegación Xochimilco, C.P. 16090, 
México, D.F. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/02/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, 
en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014. 

JEFE DEPTO. CONCURSOS Y CONTRATOS 
ING. VICTOR GOMEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 382464)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DL000-003-2014 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras 
que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE CAC VILLA DE LAS FLORES
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Numero de licitación LO-018TOQ996-N34-2014
Fecha de publicación en  10/01/2014
Visita al sitio de los trabajos 17/01/2014, 09:00 hrs. En el Departamento de Planeación y Construcción Divisional, ubicadas en Blvd. Manuel Avila 

Camacho No. 1829, piso 3, Col. Cd. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México C.P. 53100
Junta de aclaraciones 20/01/2014, 10:00 hrs. En el Departamento de Concursos y Contratos de Ofnas. Divisionales, ubicado en Blvd. Manuel 

Avila Camacho No. 1829, piso 1, Col. Cd. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México C.P. 53100
Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/01/2014, 09:00 hrs. En el Departamento de Concursos y Contratos de Ofnas. Divisionales, ubicado en Blvd. Manuel 
Avila Camacho No. 1829, piso 1, Col. Cd. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México C.P. 53100.

 
Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE CD CAC CFEAUTO LECHERIA
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Numero de licitación LO-018TOQ996-N35-2014
Fecha de publicación en 
CompraNet 

10/01/2014

Visita al sitio de los trabajos 20/01/2014, 09:00 hrs. En el Departamento de Planeación y Construcción Divisional, ubicadas en Blvd. Manuel Avila 
Camacho No. 1829, piso 3, Col. Cd. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México C.P. 53100

Junta de aclaraciones 21/01/2014, 10:00 hrs. En el Departamento de Concursos y Contratos de Ofnas. Divisionales, ubicado en Blvd. Manuel 
Avila Camacho No. 1829, piso 1, Col. Cd. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México C.P. 53100

Presentación y apertura de 
proposiciones 

28/01/2014, 09:00 hrs. En el Departamento de Concursos y Contratos de Ofnas. Divisionales, ubicado en Blvd. Manuel 
Avila Camacho No. 1829, piso 1, Col. Cd. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México C.P. 53100.

 
Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE CAC HUEHUETOCA
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Numero de licitación LO-018TOQ996-N36-2014
Fecha de publicación en 
CompraNet 

10/01/2014

Visita al sitio de los trabajos 21/01/2014, 09:00 hrs. En el Departamento de Planeación y Construcción Divisional, ubicadas en Blvd. Manuel Avila 
Camacho No. 1829, piso 3, Col. Cd. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México C.P. 53100

Junta de aclaraciones 22/01/2014, 10:00 hrs. En el Departamento de Concursos y Contratos de Ofnas. Divisionales, ubicado en Blvd. Manuel 
Avila Camacho No. 1829, piso 1, Col. Cd. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México C.P. 53100

Presentación y apertura de 
proposiciones 

29/01/2014, 09:00 hrs.. En el Departamento de Concursos y Contratos de Ofnas. Divisionales, ubicado en Blvd. Manuel 
Avila Camacho No. 1829, piso 1, Col. Cd. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México C.P. 53100.
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Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE ENLACES EN 23 KV-336-ACSR-SA PARA LOS CIRCUITOS TCM-53015, TCM-53075, ECA-
53070 Y JJA-53035 EN EL AMBITO GEOGRAFICO DE LA ZONA ECATEPEC 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ996-N37-2014 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

10/01/2014 

Visita al sitio de los trabajos 17/01/2014, 09:00 hrs. Zona de distribución Ecatepec, ubicada en Av. Revolución s/n esq. Carretera Texcoco Ecatepec de 
Morelos, edo. De México. 

Junta de aclaraciones 20/01/2014, 10:00 hrs. En la Oficina de Adquisiciones y Obra Pública Zona Ecatepec, ubicada en Av. Revolución S/N Esq. 
Carretera Lechería-Texcoco, Col. Ej. Emiliano Zapata, Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P 55024. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/01/2014, 09:00 hrs.. En la Oficina de Adquisiciones y Obra Pública Zona Ecatepec, ubicada en Av. Revolución S/N 
Esq. Carretera Lechería-Texcoco, Col. Ej. Emiliano Zapata, Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P 55024. 

 
Objeto de la licitación MEJORA A LA RED DE MEDIA Y BAJA TENSION CON LA CREACION DE 12 AREAS NUEVAS TRIFASICAS EN LA 

COLONIA OJO DE AGUA MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO DE MEXICO EN EL AMBITO GEOGRAFICO DE LA 
ZONA ECATEPEC 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ996-N38-2014 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

10/01/2014 

Visita al sitio de los trabajos 20/01/2014, 09:00 hrs. Zona de distribución Ecatepec, ubicada en Av. Revolución s/n esq. Carretera Texcoco Ecatepec de 
Morelos, edo. De México. 

Junta de aclaraciones 21/01/2014, 10:00 hrs. En la Oficina de Adquisiciones y Obra Pública Zona Ecatepec, ubicada en Av. Revolución S/N Esq. 
Carretera Lechería-Texcoco, Col. Ej. Emiliano Zapata, Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P 55024. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

28/01/2014, 09:00 hrs.. En la Oficina de Adquisiciones y Obra Pública Zona Ecatepec, ubicada en Av. Revolución S/N 
Esq. Carretera Lechería-Texcoco, Col. Ej. Emiliano Zapata, Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P 55024. 

 
Objeto de la licitación CREACION DE 146 AREAS MONOFASICAS Y 9 AREAS TRIFASICAS EN LA COLONIA CD. CUAUHTEMOC 

MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, EN EL AMBITO GEOGRAFICO DE LA ZONA ECATEPEC 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ996-N39-2014 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

10/01/2014 

Visita al sitio de los trabajos 21/01/2014, 09:00 hrs. Zona de distribución Ecatepec, ubicada en Av. Revolución s/n esq. Carretera Texcoco Ecatepec de 
Morelos, edo. De México. 

Junta de aclaraciones 22/01/2014, 10:00 hrs. En la Oficina de Adquisiciones y Obra Pública Zona Ecatepec, ubicada en Av. Revolución S/N Esq. 
Carretera Lechería-Texcoco, Col. Ej. Emiliano Zapata, Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P 55024. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

29/01/2014, 09:00 hrs.. En la Oficina de Adquisiciones y Obra Pública Zona Ecatepec, ubicada en Av. Revolución S/N 
Esq. Carretera Lechería-Texcoco, Col. Ej. Emiliano Zapata, Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P 55024. 
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Objeto de la licitación CONVERSION DE 6 KV A 23 KV EN LA COMUNIDAD DE JALTEPEC, MUNICIPIO DE AXAPUSCO CON EL CAMBIO 
DE 25 TRANSFORMADORES TRIFASICOS, EN EL AMBITO GEOGRAFICO DE LA ZONA ECATEPEC 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ996-N40-2014 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

10/01/2014 

Visita al sitio de los trabajos 22/01/2014, 09:00 hrs. Zona de distribución Ecatepec, ubicada en Av. Revolución s/n esq. Carretera Texcoco Ecatepec de 
Morelos, edo. De México. 

Junta de aclaraciones 23/01/2014, 10:00 hrs. En la Oficina de Adquisiciones y Obra Pública Zona Ecatepec, ubicada en Av. Revolución S/N Esq. 
Carretera Lechería-Texcoco, Col. Ej. Emiliano Zapata, Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P 55024. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

30/01/2014, 09:00 hrs.. En la Oficina de Adquisiciones y Obra Pública Zona Ecatepec, ubicada en Av. Revolución S/N Esq. 
Carretera Lechería-Texcoco, Col. Ej. Emiliano Zapata, Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P 55024. 

 
Objeto de la licitación MEJORA INTEGRAL EN MEDIA Y BAJA TENSION A LA CENTRAL DE ABASTOS ECATEPEC, EN EL AMBITO 

GEOGRAFICO DE LA ZONA ECATEPEC 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ996-N41-2014 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

10/01/2014 

Visita al sitio de los trabajos 23/01/2014, 09:00 hrs. Zona de distribución Ecatepec, ubicada en Av. Revolución s/n esq. Carretera Texcoco Ecatepec de 
Morelos, edo. De México. 

Junta de aclaraciones 24/01/2014, 10:00 hrs. En la Oficina de Adquisiciones y Obra Pública Zona Ecatepec, ubicada en Av. Revolución S/N Esq. 
Carretera Lechería-Texcoco, Col. Ej. Emiliano Zapata, Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P 55024. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

31/01/2014, 09:00 hrs. En la Oficina de Adquisiciones y Obra Pública Zona Ecatepec, ubicada en Av. Revolución S/N Esq. 
Carretera Lechería-Texcoco, Col. Ej. Emiliano Zapata, Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P 55024. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

16 DE ENERO DE 2014. 
SUPERVISOR DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ARQ. JOSE LUIS FLORES GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 382542)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DL000-005-2014 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación ISC-BAS SE REALIZARA LA MEJORA DE SERVICIOS 
INDIVIDUALES INSTALANDO CONECTORES EN 
LADO POSTE DE LA COLONIA LAZARO CARDENAS 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ996-N50-2014
Fecha de publicación en CompraNet 14/01/2014
Visita al sitio de los trabajos 21/01/2014, 09:00 hrs. en Av. Miguel Othón de 

Mendizábal no. 116, col. Patera Vallejo, del. Gustavo A. 
Madero C.P. 07709, México, D.F. 

Junta de aclaraciones 22/01/2014, 10:00 hrs. en la sala de juntas ¨Kiosko" Zona 
Basílica, ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal no. 
116, col. Patera Vallejo, del. Gustavo A. Madero C.P. 
07709, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/01/2014, 09:00 hrs. en la sala de juntas ¨Kiosko" Zona 
Basílica, ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal no. 
116, col. Patera Vallejo, del. Gustavo A. Madero C.P. 
07709, México, D.F. 

 
Objeto de la licitación ISC-BAS SE REALIZARA LA MEJORA DE SERVICIOS 

INDIVIDUALES INSTALANDO CONECTORES EN 
LADO POSTE PARA 4000 SERVICIOS DE LA 
COLONIA SANTA ROSA 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ996-N51-2014
Fecha de publicación en CompraNet 14/01/2014
Visita al sitio de los trabajos 22/01/2014, 09:00 hrs. en Av. Miguel Othón de 

Mendizábal no. 116, col. Patera Vallejo, del. Gustavo A. 
Madero C.P. 07709, México, D.F. 

Junta de aclaraciones 23/01/2014, 10:00 hrs. en la sala de juntas ¨Kiosko" Zona 
Basílica, ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal no. 
116, col. Patera Vallejo, del. Gustavo A. Madero C.P. 
07709, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/01/2014, 09:00 hrs. en la sala de juntas ¨Kiosko" Zona 
Basílica, ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal no. 
116, col. Patera Vallejo, del. Gustavo A. Madero C.P. 
07709, México, D.F. 

 
Objeto de la licitación ISC-BAS SE REALIZARA LA MEJORA DE SERVICIOS 

INDIVIDUALES INSTALANDO CONECTORES EN 
LADO POSTE 10,731 SERVICIOS DE LA COLONIA 
NUEVA ATZACOALCO EN EL CIRCUITO XAL-53120 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ996-N52-2014
Fecha de publicación en CompraNet 14/01/2014
Visita al sitio de los trabajos 23/01/2014, 09:00 hrs. en Av. Miguel Othón de 

Mendizábal no. 116, col. Patera Vallejo, del. Gustavo A. 
Madero C.P. 07709, México, D.F. 

Junta de aclaraciones 24/01/2014, 10:00 hrs. en la sala de juntas ¨Kiosko" Zona 
Basílica, ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal no. 
116, col. Patera Vallejo, del. Gustavo A. Madero C.P. 
07709, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2014, 09:00 hrs. en la sala de juntas ¨Kiosko" Zona 
Basílica, ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal no. 
116, col. Patera Vallejo, del. Gustavo A. Madero C.P. 
07709, México, D.F.  
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Objeto de la licitación 4N541/PLN- CONSTRUCCION DE LINEA DE MEDIA 
TENSION 23KV 1C-3F-4H-0+342 KM-336 ACSR-PC 
AEREO Y 1C SUBTERRANEO-3F-4H 0+055 KM-CU 
500 XLP, QUE ENLAZA CON EL CIRCUITO REM53040 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ996-N53-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 14/01/2014 
Visita al sitio de los trabajos 21/01/2014, 09:00 hrs. en Av. De los Alcanfores S/N, 

Jardines de San Mateo, Naucalpan, Estado de México. 
Junta de aclaraciones 22/01/2014, 14:00 hrs. En la Sala 1 de las Oficinas 

Administrativas de la Zona Naucalpan, ubicadas en 
Circuito Médicos No. 93 Esquina Geógrafos, Cd. Satélite, 
C.P. 53100, Naucalpan de Juárez, Edo. de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/01/2014, 09:00 hrs. En la Sala 1 de las Oficinas 
Administrativas de la Zona Naucalpan, ubicadas en 
Circuito Médicos No. 93 Esquina Geógrafos, Cd. Satélite, 
C.P. 53100, Naucalpan de Juárez, Edo. de México. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

16 DE ENERO DE 2014. 
SUPERVISOR DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ARQ. JOSE LUIS FLORES GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 382601)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-047-2013 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 
licitaciones que fueron publicadas en Compranet 5.0 (https://compranet.funcionpublica.gob.mx) el día 07 de 
enero de 2014, los detalles se determinan en cada convocatoria, las cuales se desarrollaran de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Construcción del Area de Distribución y Comercial Huixquilucan, 
Segunda Etapa; en el Ambito Geográfico de la Zona de 
Distribución Lomas de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ115-N045-2014 
Fecha de publicación en Compranet 07/01/2014 
Junta de aclaraciones 15/01/2014, 09:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 

Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 14/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Lomas. Av. Centenario No. 298, Col 
Merced Gómez, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01600, México, D.F. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

22/01/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración.  
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Objeto de la licitación Construcción del Area de Distribución y Comercial Amecameca, 
Segunda Etapa; en el Ambito Geográfico de la Zona de 
Distribución Toluca de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ115-N046-2014
Fecha de publicación en Compranet 07/01/2014 
Junta de aclaraciones 15/01/2014, 11:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 

Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 14/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Toluca, José Martí No. 102, Colonia 
Ferrocarriles, C.P. 50110, Toluca de Lerdo, Edo. de México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

22/01/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Construcción de Obra Civil y Electromecánica de la S.E. Santa 

Cruz, Incremento de 4 Alimentadores en 23 Kv; en el Ambito 
Geográfico de la Zona de Distribución Ermita de la División Valle 
de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ115-N047-2014
Fecha de publicación en Compranet 07/01/2014 
Junta de aclaraciones 15/01/2014, 12:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 

Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 14/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Ermita, Av. Estrella S/N esq. Av. 
San Lorenzo S/N Col. San Nicolás Tolentino (El Rodeo), 
Delegación Iztapalapa, México, D.F. C.P. 09860 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

22/01/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Construcción de Obra Civil y Electromecánica de la S.E. Cerrillo, 

Incremento de 4 Alimentadores en 23 Kv; en el Ambito 
Geográfico de la Zona de Distribución Toluca de la División Valle 
de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ115-N048-2014
Fecha de publicación en Compranet 07/01/2014 
Junta de aclaraciones 15/01/2014, 14:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 

Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 14/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Toluca, José Martí No. 102, Colonia 
Ferrocarriles, C.P. 50110, Toluca de Lerdo, Edo. de México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

22/01/2014, 14:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Reconfiguración del Circuito CRS-23 (53020) en el Ambito 

Geográfico de la Zona de Distribución Universidad de la División 
Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ115-N049-2014
Fecha de publicación en Compranet 07/01/2014 
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Junta de aclaraciones 16/01/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 15/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Universidad, Av. México No. 1258, 
Col. Santa Teresa, Del. Magdalena Contreras, C.P. 10710. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

23/01/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Construcción de dos Circuitos Subterráneos Nuevos (Mediante 

Perforación Horizontal Dirigida a Cielo Abierto) y Modernización 
de 4 Salidas Subterráneas de Circuitos en la Subestación 
Contreras; en el Ambito Geográfico de la Zona de Distribución 
Universidad de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ115-N050-2014 
Fecha de publicación en Compranet 07/01/2014 
Junta de aclaraciones 16/01/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 

Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 15/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Universidad, Av. México No. 1258, Col. 
Santa Teresa, Del. Magdalena Contreras, C.P. 10710.. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

23/01/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Construcción de Obra Civil y Electromecánica para Red de 

Distribución Eléctrica Subterránea con 4C-23 kv 3F-4H-AL 500 
XLP 1.9 km de la Subestación el Rosal (Tramo A-1) Alcance de 
calle 5 de Mayo a la Av. Insurgentes Sur (Mediante Perforación 
Horizontal Dirigida a Cielo Abierto); en el Ambito Geográfico de la 
Zona de Distribución Universidad de la División Valle de México 
Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ115-N051-2014
Fecha de publicación en Compranet 07/01/2014 
Junta de aclaraciones 16/01/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 

Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 15/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Universidad, Av. México No. 1258, 
Col. Santa Teresa, Del. Magdalena Contreras, C.P. 10710.

Presentación y apertura de 
proposiciones 

23/01/2014, 12:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración.

 
Objeto de la licitación Construcción de Obra Civil y Electromecánica para Red de 

Distribución Eléctrica Subterránea con 2C-23 kv 3F-4H-AL 500 
XLP 1.52 km de la Subestación el Rosal (Tramo A-2) Alcance de 
calle 5 de Mayo a la Av. Insurgentes Sur hasta calle Morelos 
(Mediante Perforación Horizontal Dirigida a Cielo Abierto); en el 
Ambito Geográfico de la Zona de Distribución Universidad de la 
División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
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Numero de licitación LO-018TOQ115-N052-2014
Fecha de publicación en Compranet 07/01/2014 
Junta de aclaraciones 16/01/2014, 13:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 

Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 15/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Universidad, Av. México No. 1258, 
Col. Santa Teresa, Del. Magdalena Contreras, C.P. 10710.

Presentación y apertura de 
proposiciones 

23/01/2014, 14:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración.

 
Objeto de la licitación Obra P.O. 291/2013 ZE-Creación de una Nueva Troncal en la 

Red de Media Tensión sobre el Circuito CRU-53030; en el Ambito 
Geográfico de la Zona de Distribución Ermita de la División Valle 
de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ115-N053-2014
Fecha de publicación en Compranet 07/01/2014 
Junta de aclaraciones 17/01/2014,09:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 

Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 16/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Ermita, Av. Estrella S/N esq. Av. 
San Lorenzo S/N Col. San Nicolás Tolentino (El Rodeo), 
Delegación Iztapalapa, México, D.F. C.P.09860 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

24/01/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración.

 
Objeto de la licitación Obra P.O. 293/2013 Recalibración de Circuito Santa Cruz 27 

(CRU-27) Subterráneo y Creación de Area Aérea en Av. Guelatao 
y Eje 5; en el Ambito Geográfico de la Zona de Distribución 
Ermita de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ115-N054-2014
Fecha de publicación en Compranet 07/01/2014 
Junta de aclaraciones 17/01/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 

Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 16/01/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Ermita, Av. Estrella S/N esq. Av. 
San Lorenzo S/N Col. San Nicolás Tolentino (El Rodeo), 
Delegación Iztapalapa, México, D.F. C.P.09860 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

24/01/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración.

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, 
en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014. 
JEFE DEPTO. CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. VICTOR GOMEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 382522) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

Nos. LO-018TOQ097-N5-2014 Y LO-018TOQ070-N1-2014 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Construcción del almacén de la Zona Tuxtla (2ª etapa) 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ097-N5-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 14/01/2014 
Junta de aclaraciones 21/01/2014, 11:00 hrs. en la Oficina del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tuxtla, 
ubicada en Carretera Panamericana No.5675, Colonia 
Plan de Ayala, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 21/01/2014, 08:00 hrs. partiendo de la Oficina del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución Tuxtla, ubicada en Carretera Panamericana 
No.5675, Colonia Plan de Ayala, C.P. 29020, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/01/2014, 08:30 hrs. en el aula 1 de la UTEC de la 
Zona de Distribución Tuxtla de la Zona de Distribución 
Tuxtla, ubicado en Carretera Panamericana No.5675, Col. 
Plan de Ayala, C.P.29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación Levantamiento topográfico L.A.T. Tapachula Oriente - 

Frontera Hidalgo 115 KV-2C-18+350 KM- 795 ACSR - 
TA/PA 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ070-N1-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 14/01/2014 
Junta de aclaraciones 22/01/2014, 14:00 Hrs. En el Departamento de Concursos 

y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, 
Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798.  

Visita al sitio de los trabajos 22/01/2014, 09:00 Hrs. Partiendo del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Tapachula, ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 
10, Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, 
Chiapas, C.P. 30798. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/01/2014, 09:00 Hrs. En el Departamento de Concursos 
y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, 
Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 16 DE ENERO DE 2014.  
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
ING. JOAQUIN SUMANO LEYVA 

RUBRICA. 
(R.- 382581) 



Jueves 16 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     49 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE SECCIONADORES 
 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE SE INDICA A CONTINUACION CUYA CONVOCATORIA 
QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION ESTA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET 
HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX, O BIEN, EN EL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE 
COMPRAS, UBICADO EN AV. SAN JERONIMO No. 218, COL. LA OTRA BANDA, C.P. 04519, DELEG. 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., TEL: 54 81 92 00 EXT. 18438 Y 18441. 
 

No. DE LICITACION LICITACION PUBLICA ELECTRONICA No. COMPRANET 
LA-018TOQ990-I2-2014 

DESCRIPCION DE LA LICITACION  SECCIONADORES 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 13 DE ENERO DE 2014  
JUNTA DE ACLARACIONES 23 DE ENERO DE 2014, 11:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

29 DE ENERO DE 2014, 10:00 HRS. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE ENERO DE 2014. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y TRAFICO DIVISIONAL 
C.P. ABRAHAM CHACHA VICTORIO 

RUBRICA. 
(R.- 382545)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO NORTE 

AVISO DE FALLOS 

 

La Gerencia de la División de Distribución Golfo Norte ubicada en la Ave. Alfonso Reyes 2400 Norte, Colonia 

Bella Vista, Monterrey, N.L., México, C.P. 64410, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 58 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa del fallo de la 

licitación pública internacional bajo cobertura de tratados siguiente: 

La empresa adjudicada para la adquisición de TRANSFORMADOR DE POTENCIA número de licitación 

DGN/28/2013 (LA-018TOQ020-T344-2013), es la empresa: VOLTRAN S.A DE C.V. Con domicilio en Sur 211 

Zona Industria en Tizayuca, Hgo. C.P. 43800, para la partida 01, con un importe de $7’084,895.00 pesos 

mexicanos, Fallo emitido el 09 de Diciembre del 2013. 

 

MONTERREY, N.L., A 16 DE ENERO DE 2014. 

SEC. EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE GOLFO NORTE 

LIC. COSME DE LEON HINOJOSA 

RUBRICA. 

(R.- 382599)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS 

CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento (RLPM), así como en los artículos 15 y 16 de las “Disposiciones administrativas de contratación 
en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios” (DAC), se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional, Bajo la Cobertura de los Capítulos de Compras del Sector Público 
de los Tratados de Libre Comercio (TLC) celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que se indica a continuación: 
 

Licitación Pública Internacional TLC Nº 18575088-501-14 
Descripción general de la contratación Plazo Primera junta de aclaraciones  

“Trabajos de apoyo a la perforación por especialidades en pozos 
petroleros del Mesozoico operados por la UNP, paquete II-M.” 

975 
días naturales 

20 de enero de 2014, a las 10:00 horas. 
Sala de licitaciones “A”, ubicada en el sexto piso del 
edificio Pirámide, en la dirección que abajo se indica. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en Bulevar Adolfo Ruiz Cortines No. 1202, planta baja, Edificio Pirámide, Fraccionamiento Oropeza, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco, 
México, Tel. (993) 310-17-22 y 310-18-55, en horario de 09:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes en días hábiles e inclusive, hasta un día hábil anterior al acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

• Las bases de la licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en las que podrán presentarse las propuestas serán: peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de América. 
• No podrán participar en esta licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren la fracción V del artículo 53 

de la LPM y el artículo 12 de las DAC, debiendo presentar en su proposición una declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos 
supuestos. 

• En la presente licitación no se establece la etapa de precalificación. 
• Mayor información en las bases de la licitación. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 14 DE ENERO DE 2014. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS 
ING. LUIS I. GARCIA MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 382565) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA MARINA 

CONVOCATORIA No. 501 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II, III y IV de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones administrativas de contratación 
en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, que se indica 
a continuación: 
 

Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. 18575050-501-14 
Descripción general de la contratación Plazo Primera junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones
Trabajos de perforación direccional y vertical con barrenas y 

equipo direccional para pozos petroleros de la Unidad de 
Negocio de Perforación, Región Sur, paquetes I-M, II-M y III-M 

928 días 
naturales 

28 de Enero de 2014 
a las 10:00 horas 

Sala de Licitaciones Popolna 2, 
en la dirección que abajo se indica 

27 de Febrero de 2014 
a las 09:00 horas 

Sala de Licitaciones Popolna 3, 
en la dirección que abajo se indica 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en la Superintendencia de Contratación de Suministros y Servicios Administrativos Perforación y Servicios a Proyectos Zona Marina, 
ubicada en Edificio Hol Ka Naab, Planta Baja, Ala Norte, Av. Isla de Tris número 26, entre Av. Contadores y Av. Puerto de Campeche, Col. Solidaridad Urbana, 
Código Postal 24155, Zona Industrial Km. 4+500, 4ta. Sección, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 3811200 extensión 73533, en el horario de 
08:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles y hasta inclusive 1 día natural previo a la fecha establecida para el acto 
de presentación y apertura de propuestas. 

• Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente, teniendo como límite máximo hasta un día 
hábil previo a la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de propuestas. 

• Los actos públicos se efectuarán en las fechas y horas indicadas en el cuadro al rubro superior. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en la que podrán presentarse las proposiciones será en peso mexicano y dólar de los Estados Unidos de América. 
• La información confidencial que se proporcione para la Licitación será la indicada en las bases y será usada exclusivamente para los fines estipulados por la 

Convocante en las bases de licitación, para lo cual deberán suscribir la carta de confidencialidad que para dichos efectos se les proporcionará previo a la entrega 
de la información. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, de la LPM y del artículo 12 de las DAC, 
debiendo presentar en su proposición una declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos. 

• Mayor información en las bases de licitación. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 16 DE ENERO DE 2014. 
SUBGERENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA MARINA 

ARTURO ALFREDO MUSALEM SOLIS 
RUBRICA. 

(R.- 382552)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 501 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DEL TLC 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracción I de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su 
Reglamento, así como en los Artículos 15 y 16 de las Disposiciones administrativas de contratación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura del TLC No. 18575035-501-14, de 
conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 
dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, cuyas bases de licitación 
estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita en Internet: http://www.pep.pemex.com, 
conforme a lo siguiente: 
 

Descripción general de los servicios: Rehabilitación de turbina de gas marca General Electric 
modelo LM2500 DLE. 

Alcance la contratación: Se detalla en los anexos que forman parte de la bases de 
licitación. 

Periodo de inscripción y obtención de las 
bases de licitación: 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta inclusive un día hábil previo al acto de presentación 
y apertura de propuestas 

Lugar, fecha y hora de la junta de 
aclaraciones: 

Lugar: Sala de licitaciones No. 2 de la Subgerencia de 
Recursos Materiales Regiones Marinas, de la Gerencia 
de Suministros y Servicios Administrativos Regiones 
Marinas, en la dirección indicada en el rubro inferior. 
Fecha y hora: 04 de febrero de 2014, a las 10:00 horas.  

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta inclusive un día hábil 

previo al acto de presentación y apertura de propuestas, en la dirección: http://www.pep.pemex.com y en 
el domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales Regiones Marinas, de la Gerencia de Suministros 
y Servicios Administrativos Regiones Marinas, ubicado en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, Teléfono: (938) 381-12-00 extensión 52750, de 
lunes a viernes en días hábiles, en el horario: de 08:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. Las 
bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción 
correspondiente. 

• La información confidencial que presenten los licitantes podrá ser identificada en el documento que para 
tal efecto forma parte de las bases de licitación, con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 La información técnica que forma parte de las bases de licitación podrá ser usada por el licitante 
exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que la información confidencial no podrá ser 
revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEMEX Exploración y 
Producción. Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es Dólares Americanos (USD). 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, que se encuentren inhabilitados en 
términos del artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 16 DE ENERO DE 2014. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE SERVICIOS 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 
ARQ. SUSANA MERCEDES OCHOA RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 382603)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA A LA LICITACION No. 18575026-502-14 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 53, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos 
(LPM), 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional, de conformidad con las disposiciones establecidas en los Tratados de Libre Comercio 
celebrados por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público. 
 

Descripción de los bienes Plazo de Entrega Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 
Adquisición de reactivos, instrumentos, 

material y equipo de protección para 
laboratorio, mediante contrato abierto. 

90 días naturales contados a partir 
de la fecha de recepción de la orden de 

surtimiento por parte del proveedor. 

Lugar: Sala de Licitaciones No. 1, 
ubicada en la Subgerencia de Recursos Materiales 
Regiones Marinas, en la dirección abajo indicada. 
Fecha: 30 de Enero de 2014, a las 09:00 horas. 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 14 de febrero de 2014, en la dirección electrónica www.pep.pemex.com y en el 
domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales Regiones Marinas: Calle Universidad, Número 12, Colonia Pemex I, C.P. 24180, Cd. del Carmen, Campeche, 
teléfono (01-938) 381-1200, extensión 2-24-76, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario: de 08:00 a 14:00. Las bases de licitación serán gratuitas, sin 
embargo, será requisito solicitar por escrito su inscripción mediante el Documento DA-1, anexo a las bases de la licitación. Pueden participar Proveedores mexicanos 
y extranjeros y, en su caso los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio dentro de los 
cuales se suscribió un Título o Capítulo de Compras del Sector Público y los correlativos de los demás tratados de libre comercio celebrados por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos con otros países. El PROVEEDOR deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de “PEP”, y no 
podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de “PEP”. En esta 
licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 
59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La moneda en la que podrán presentarse las 
propuestas es Peso Mexicano y/o dólar americano. Esta licitación se llevará a cabo de manera presencial. No se aceptará el envío de propuestas por medios de 
comunicación electrónica, por servicio postal o de mensajería. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 16 DE ENERO DE 2014. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 

LIC. AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 382621)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA MARINA 

CONVOCATORIA No. 503 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II, III y IV de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II 
y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones administrativas de contratación 
en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, que se 
indica a continuación: 

Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. 18575050-503-14 

 
Descripción general 
de la contratación 

Plazo Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
Servicio de mantenimiento y reparación 
general para los sistemas de 
seguridad, detección y alarmas de los 
equipos de perforación y reparación de 
pozos marinos de la UNP 

986 días 
naturales 

24 de enero de 2014 
a las 12:00 horas 

Sala de Licitaciones 
Popolná 1, 

en la dirección que 
abajo se indica 

26 de febrero de 2014 
a las 09:00 horas 

Sala de Licitaciones 
Popolná 2, 

en la dirección que abajo 
se indica 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la 

dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la convocante, ubicado en la Superintendencia de 
Contratación de Suministros y Servicios Administrativos Perforación y Servicios a Proyectos Zona Marina, 
ubicada en Edificio Hol Ka Naab, Planta Baja, Ala Norte, Av. Isla de Tris número 26, entre Av. Contadores 
y Av. Puerto de Campeche, Col. Solidaridad Urbana, Código Postal 24155, Zona Industrial Km. 4+500, 
4ta. Sección, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 3811200 extensión 73533, en el horario 
de 08:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles y hasta inclusive 1 día 
natural previo a la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de propuestas. 

• Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción 
correspondiente, teniendo como límite máximo hasta un día hábil previo a la fecha establecida para el 
acto de presentación y apertura de propuestas. 

• Los actos públicos se efectuarán en las fechas y horas indicadas en el cuadro al rubro superior. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrá presentarse las proposiciones será en peso mexicano y/o dólar de los 

Estados Unidos de América. 
• La información confidencial que se proporcione para la Licitación será la indicada en las bases y será 

usada exclusivamente para los fines estipulados por la Convocante en las bases de licitación, para lo cual 
deberán suscribir la carta de confidencialidad que para dichos efectos se les proporcionará previo a la 
entrega de la información. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 53, 
fracción V, de la LPM y del artículo 12 de las DAC, debiendo presentar en su proposición una declaración 
bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos. 

• Mayor información en las bases de licitación. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 16 DE ENERO DE 2014. 
SUBGERENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA MARINA 
ARTURO ALFREDO MUSALEM SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 382585) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 
CONVOCATORIA No. 504 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional con TLC No. 18575108-504-14, de conformidad 
con los Tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los 
cuales se suscribió un Título o Capítulo de Compras del Sector Público, cuyas bases de licitación estarán 
disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en internet: http://www1.pep.pemex.com:8080/ 
LeyPEMEX/Buscar.aspx, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de la contratación Mantenimiento electromecánico a unidades automotrices 
semipesadas de Pemex Exploración y Producción en Dos 
Bocas, Tabasco 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de entrega de los bienes 1003 días naturales, se detalla en los anexos de la 

presente licitación. 
Período de inscripción y obtención 
 de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta inclusive el día del acto de presentación y apertura 
de propuestas. 

Primera junta de aclaraciones  30 de enero de 2014 a las 09:00 hrs. 
Acto de Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

25 de febrero de 2014 a las 09:00 hrs. 

 
• El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevarán a 

cabo en la Sala de licitaciones de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de 
Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Administración y Finanzas ubicada en el Edificio 
Complementario Primer y Tercer Nivel respectivamente, en Calle Aviación s/n, entre Avenida Periférica 
Norte y Calle 60, Colonia Petrolera, Código Postal 24179, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que deberá presentarse la proposición es: Peso Mexicano 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato DA-6 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

• La información técnica y económica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante 
exclusivamente para la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser 
revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le 
otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 16 DE ENERO DE 2014. 

COORDINADOR DE CONTRATACION DE MANTENIMIENTO, GMSSAML, GSSAML, SAF 
ING. RENE SANCHEZ CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 382550)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS 

CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las “Disposiciones administrativas de contratación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios”, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional, bajo la cobertura de los capítulos de compras del Sector Público de los Tratados de Libre 
Comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que se indica a continuación: 
 

Licitación Pública Internacional TLC No. 18575088-504-14 
Descripción general de la contratación Plazo estimado del contrato Primera junta de aclaraciones. 

Arrendamiento de equipos de perforación terrestre con mástil con 
capacidad mínima de 1’000,000 de libras y malacate de 2000 HP, sin 

opción a compra, para realizar operaciones de perforación, terminación o 
reparación de pozos en la Región Sur. 

590 días naturales. 28 de enero de 2014, a las 11:00 horas. 
Sala de licitaciones “A”, ubicada en el sexto piso 
del edificio Pirámide, en la dirección que abajo se 

indica. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en Bulevar Adolfo Ruiz Cortines No. 1202, P.B. Edificio Pirámide, Fraccionamiento Oropeza, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco, México, 
Tel. (993) 310-17-22 y 310-18-57, en horario de 09:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes en días hábiles e inclusive, hasta un día hábil antes de la fecha del acto 
de Presentación de documentos para la etapa de precalificación. 

• Las bases de la licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en las que podrán presentarse las propuestas serán: peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de América. 
• No podrán participar en esta licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren la fracción V del artículo 53 

de la Ley de Petróleos Mexicanos y el artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debiendo presentar en su proposición una 
declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos. 

• Para participar en la presente licitación las personas físicas o morales interesadas deberán ser precalificadas por la convocante. Las bases de licitación contienen 
toda la información relativa a los requisitos de precalificación. 

• Mayor información en las bases de la licitación 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 16 DE ENERO DE 2014. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS 

ING. LUIS IGNACIO GARCIA MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 382607)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 
CONVOCATORIA No. 505 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional con TLC No. 18575108-505-14, de conformidad 
con los Tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los 
cuales se suscribió un Título o Capítulo de Compras del Sector Público, cuyas bases de licitación estarán 
disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en internet: http://www1.pep.pemex.com:8080/ 
LeyPEMEX/Buscar.aspx, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

 
Descripción general de la 
contratación 

Mantenimiento a Equipos de Aire Acondicionado en las 
Instalaciones Industriales de Ciudad del Carmen, Campeche. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de entrega de los bienes 269 días naturales, se detalla en los anexos de la presente licitación.
Período de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 
inclusive el día del acto de presentación y apertura de propuestas. 

Visita al Sitio 04 de febrero de 2014 a las 10:00 hrs.
Primera junta de aclaraciones  06 de febrero de 2014 a las 10:00 hrs.
Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

26 de febrero de 2014 a las 09:00 hrs.

 
• El punto de reunión para  llevar a cabo la visita al sitio será en la Superintendencia de Mantenimiento a 

Infraestructura Industrial-CMIIIAOA-GMIM, ubicada en la Nave 10, Area Industrial Km 4.5, Carretera 
Carmen-Puerto Real; para su participación deberán comunicarse con el Ing. Exiquio Gómez Pérez al 
teléfono 01 938 3811200 extensión 24637. 

 Los licitantes deberán llevar durante la visita, equipo de protección personal con logotipo de la empresa a 
la que representan (preferentemente), de igual forma deberán portar gafete de identificación. PEP no 
proporcionará equipo de protección personal. 

• El acto de Junta de Aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de licitaciones de la Gerencia de 
Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística de la Subdirección de 
Administración y Finanzas ubicada en el Edificio Complementario Uno, Primer Nivel, en Calle Aviación 
s/n, entre Avenida Periférica Norte y Calle 60, Colonia Petrolera, Código Postal 24179, en Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

• El acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevará a cabo en la Sala de licitaciones de la 
Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística de la Subdirección de 
Administración y Finanzas ubicada en el Edificio Complementario Uno, Tercer Nivel, en Calle Aviación 
s/n, entre Avenida Periférica Norte y Calle 60, Colonia Petrolera, Código Postal 24179, en Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que deberá presentarse la proposición es: Peso Mexicano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad: Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus 
propuestas, en el Formato DA-3 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

• La información técnica y económica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante 
exclusivamente para la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser 
revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP; asimismo, no le 
otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 16 DE ENERO DE 2014. 
COORDINADOR DE CONTRATACION DE MANTENIMIENTO, GMSSAML, GSSAML, SAF 

RENE SANCHEZ CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 382546) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION 
Y SERVICIOS A PROYECTOS 

SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION 
Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA MARINA 

CONVOCATORIA No. 555 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II, III y IV de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II 
y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones administrativas de contratación 
en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, que se 
indica a continuación: 

 
Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los 

Tratados de Libre Comercio No. 18575050-555-13 
Descripción general de la 

contratación 
Plazo Primera junta de 

aclaraciones 
Presentación y 

apertura de 
proposiciones 

“Trabajos de perforación con flujo 
controlado, consistente en control 

superficial y operaciones bajo 
balance para la perforación de 

pozos petroleros operados por la 
UNP. Paquete I-M, y Paquete II-M”. 

798 días 
naturales 

23 de Enero de 2014 
a las 12:00 horas 

Sala de Licitaciones 
Popolná 2, 

en la dirección que 
abajo se indica 

25 de Febrero de 2014 
a las 10:00 horas 

Sala de Licitaciones 
Popolná 2, 

en la dirección que 
abajo se indica 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la 

dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la convocante, ubicado en la Superintendencia de 
Contratación de Suministros y Servicios Administrativos Perforación y Servicios a Proyectos Zona Marina, 
ubicada en Edificio Hol Ka Naab, Planta Baja, Ala Norte, Av. Isla de Tris número 26, entre Av. Contadores 
y Av. Puerto de Campeche, Col. Solidaridad Urbana, Código Postal 24155, Zona Industrial Km. 4+500, 
4ta. Sección, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 3811200 extensión 73533, en el horario 
de 08:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles y hasta inclusive 1 día 
natural previo a la fecha establecida para el acto de Presentación y apertura de propuestas. 

• Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción 
correspondiente, teniendo como límite máximo hasta un día hábil previo a la fecha establecida para el 
acto de Presentación y apertura de propuestas. 

• Los actos públicos se efectuarán en las fechas y horas indicadas en el cuadro al rubro superior. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en la que podrán presentarse las proposiciones será en peso mexicano y/o dólar de los 

Estados Unidos de América. 
• La información confidencial que se proporcione para la Licitación será la indicada en las bases y será 

usada exclusivamente para los fines estipulados por la Convocante en las Bases de Licitación, para lo 
cual deberán suscribir la carta de confidencialidad que para dichos efectos se les proporcionará previo a 
la entrega de la información. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 53, 
fracción V, de la LPM y del artículo 12 de las DAC, debiendo presentar en su proposición una declaración 
bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos. 

• Mayor información en las bases de licitación. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 16 DE ENERO DE 2014. 
SUBGERENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA MARINA 
ING. ARTURO ALFREDO MUSALEM SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 382576)
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PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA  

GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
Pemex Exploración y Producción, Subdirección de Administración y Finanzas a través de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y 
Logística, ubicada en edificio Complementario Uno, tercer nivel, calle Aviación (avenida 31), esquina avenida periférica norte, Colonia Petrolera, C.P. 24166,  
Cd. del Carmen, Campeche, Tel (01938) 38 11200, ext. 5-10-40, 5-10-41 de conformidad el Artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 1015 párrafo 7 del capítulo X, del T.L.C. de América del Norte, capítulos de compras del sector público de los Tratados de Libre 
Comercio de los que México forma parte, da a conocer la identidad de las empresas ganadoras de las Licitaciones Públicas Internacionales con TLC cuyos fallos se 
emitieron en los meses de octubre, noviembre y diciembre. 
 
Licitación: 18575108-523-13, empresa: Oceanografía, S.A. de C.V., domicilio: Avenida 4 Ote., Lote 2, Manzana D, Puerto Isla del Carmen, Ciudad del Carmen, 
Campeche; Contrato: 428233849, monto: $90, 792,751.48 M.N. más $5, 017,526.81 USD; fecha de fallo: 04 de octubre de 2013. 
 
Licitación: 18575108-533-13, empresa: Venta de Equipo Gracida, S.A. de C.V., domicilio: Avenida Prolongación Vallarta No. 401, Col. El Bajío,  
Tel: (33) 38 10 3464, C.P. 45019, Zapopan, Jalisco; Contrato: 428233012, monto: $289,077.00 USD; fecha de fallo: 05 de noviembre de 2013. 
 
Licitación: 18575108-535-13, empresa: Poza Rica Refrigeración, S.A., domicilio: Calle Cerro Azul y Potrero del Llano No. 202, Colonia Palma Sola, C.P. 93320, 
Poza Rica, Veracruz; Contrato: 428233014, monto: $3,585,280.31 M.N; empresa: Consorcio Industrial y Jurídico de Tabasco, S.A. de C.V. en propuesta 
conjunta con Electroconfort del Carmen, S.A. de C.V., domicilio: Flores Oriente No. 1203, Colonia Heriberto Kehoe Vicent, C.P. 86030, Villahermosa, 
Tabasco; Contrato: 428233015, monto: $3,585,012.95 M.N; fecha de fallo: 06 de noviembre de 2013. 
 
Licitación: 18575107-527-13, empresa: Cotemar, S.A. de C.V., domicilio: Paseo de las Palmas No. 735, 9 Piso, 11000, Lomas de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, D.F; Contrato: 428223879, monto: $155,919,332.40 USD y monto: $571,881,624.30 M.N.; fecha de fallo: 12 de diciembre de 2013. 
 
Licitación: 18575108-534-13, empresa: Representaciones y Distribuciones EVYA, S.A. de C.V. en propuesta conjunta con Grupo EVYA, S.A. de C.V., domicilio: 
Calle Justo Sierra No. 54, Colonia Camaroneros Número 1, C.P. 24169, Ciudad del Carmen, Campeche; Contrato: 428233864, monto: $982,297,627.11 M.N. 
más monto: $104,606,312.69 USD; fecha de fallo: 31 de diciembre de 2013. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 16 DE ENERO DE 2014. 

ANALISTA MASTER DE EVALUACION, MEJORA Y 
ADMINISTRACION DE INFORMACION DE PROCESO DE SUMINISTRO 

GUILLERMO SILVA MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 382531)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD Y BAJO LA COBERTURA DE TODOS  
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

RESERVADA RESPECTO DE LOS DEMAS TRATADOS, PRESENCIAL. 
CONVOCATORIA 01/2014 

LICITACION NUM. P4LI904001 
 

Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional, consistente en la contratación 
de los bienes consistentes en “Sistema Instrumentado de Seguridad de Paro de Emergencia y Fuego de 
Gas de la Planta Hidrosulfuradora de Naftas No. 1 U-400-1, Planta Reformadora de Naftas U-500-1 y 
Planta Tratadora de Ligeros y Fraccionadora de Ligeros y Pesados U-600-1 de la Refinería Ing. Héctor 
Lara Sosa”, a precio fijo de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de  
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la  
Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”); 50 y 53 Fracción II, 55 y aplicables de su Reglamento  
(en adelante “Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y Artículo 15 y 16 de 
las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana y extranjeros. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos que se citan en el punto 1.6 de las 
Bases de Licitación. 
Lugar de entrega de los bienes: De acuerdo al punto 1.4 de las Bases de Licitación. 
Plazo de entrega: De acuerdo al punto 1.3 de las Bases de Licitación. 

Bases de Licitación: 
Las Bases: Se encuentran disponibles para consulta en el domicilio de la convocante, ubicado en Laguna de 
Mayrán No. 410, piso 8, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, D.F., los días lunes a 
viernes (hábiles), con el siguiente horario de las 8:30 a las 14:30 horas, y en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com y http://www.pemex.com 
Costo: $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. 
Forma de pago: El pago podrá hacerse ingresando a la dirección electrónica www.ref.pemex.com,  
1) Seleccione la Barra de Menú, la pestaña de Tesorería. 2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE 
LICITACION. 3) Seleccione la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER. 
Una vez ingresado el licitante podrá pagar las bases a través de: a. Cargo en línea cuenta de cheques  
BBVA BANCOMER (cheque electrónico) b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra institución 
Financiera, c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 
Plazo para adquirirlas: Desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta inclusive un día hábil antes 
del acto de presentación y apertura de propuestas. 

Cronograma de la Licitación: 
Visitas a las instalaciones: Se llevarán a cabo los días 21 y 22 de enero de 2014 a las 9:00 hrs. 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 24 de enero de 2014 a las 10:00 hrs. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 10 de febrero de 2014,  
a las 11:00 hrs. 
Los actos se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada 
en Laguna de Mayrán No. 410, planta baja, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, 
D.F., entrando por Marina Nacional esquina con Bahía de San Hipólito. 

ASPECTOS GENERALES 
Idioma: La presentación de las propuestas será en español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex-Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014. 
SUPERINTENDENTE DE LICITACIONES Y FORMALIZACION DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

ING. CARLOS ARREOLA SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 382570) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ZONA CENTRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA No. ZCTO-001/2014 
 

En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o, párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, y 53, fracción I y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, Primero y Segundo, fracción II del Decreto que tiene por 
objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, 34, fracción VII, numeral 4 y 71 del Estatuto Orgánico de  
Pemex Refinación y Acuerdo Primero, del Acuerdo DG-PR-1260-2013, de fecha 7 de junio de 2013; Pemex 
Refinación convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales,  
para la adjudicación de diez contratos de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general del objeto Plazo de 
ejecución  

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Visita al 
sitio 

Junta de 
aclaraciones 

P4LNO78
001 

Rehabilitación general de tanques 
verticales de almacenamiento TV-1 
de 10 m Bls de Px Premium, TV-4 de 
10 m Bls de Px Diesel y TV-6 de 
20 m Bls de Px Magna en la Terminal 
de Almacenamiento y Reparto León, 
en León, Guanajuato; TV-1 de 55 m 
Bls de Px Magna en la Terminal de 
Almacenamiento y Reparto Uruapan 
en Uruapan, Michoacán; TV-6 de 5 m 
Bls de Px Premium en la Terminal de 
Almacenamiento y Reparto Zamora, 
en Zamora, Michoacán 

277 días 
naturales. 

29 enero 
2014 

20 enero 
2014 

21 enero 
2014 

P4LNO78
002 

Rehabilitación general de tanques 
verticales de almacenamiento TV-3 
de 5 m Bls de contaminado y TV-4 
de 5 m Bls de Px Premium en la 
Terminal de Almacenamiento y 
Reparto Cuernavaca, en 
Cuernavaca, Morelos; TV-6 de 5 m 
Bls de contaminado en la Terminal de 
Almacenamiento y Reparto Añil, en el 
Distrito Federal; TV-2 de 55 m Bls de 
Px Magna y TV-5 de 5 m Bls 
de contaminado en la Terminal de 
Almacenamiento y Reparto Barranca 
del Muerto, en el Distrito Federal. 

263 días 
naturales. 

29 enero 
2014 

20 enero 
2014 

21 enero 
2014 

P4LNO78
003 

Rehabilitación general de tanques 
verticales de almacenamiento TV-1 
de 20 m Bls de Px Magna y TV-2 de 
10 m Bls de Px Magna en la Terminal 
de Almacenamiento y Reparto 
Cuautla, en Cuautla, Morelos; TV-7 
de 5 m Bls de contaminado en la 
Terminal de Almacenamiento y 
Reparto Pachuca, en Pachuca, 
Hidalgo; TV-7 de 10 m Bls de Px 
Premium y TV-4 de 5 m Bls de 
Px Premium en la Terminal de 
Almacenamiento y Reparto Toluca, 
en Toluca, Estado de México. 

239 días 
naturales. 

30 enero 
2014 

21 enero 
2014 

22 enero 
2014 
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P4LNO78
004 

Rehabilitación general de tanques 
verticales de almacenamiento TV-2 
de 55 m Bls de Px Diesel, TV-5 
de 30 m Bls de Px Magna y TV-6 
de 20 m Bls de Px Premium en la 
Terminal de Almacenamiento y 
Reparto Querétaro, en Querétaro, 
Querétaro; TV-26 de 5 m Bls de 
contaminado en la Terminal 
de Almacenamiento y Reparto 
Morelia, en Morelia, Michoacán. 

235 días 
naturales. 

31 enero 
2014 

22 enero 
2014 

23 enero 
2014 

P4LNO78
005 

Construcción de nueva red de agua 
contraincendio y tanque de 
almacenamiento de agua 
contraincendio de 20,000 bls. en la 
Terminal de Almacenamiento y 
Reparto Cuernavaca, en 
Cuernavaca, Morelos. 

210 días 
naturales. 

01 febrero 
2014 

23 enero 
2014 

24 enero 
2014 

P4LNO78
006 

Rehabilitación general de tanques 
verticales de almacenamiento TV-1 
de 55 m Bls de Px Magna, TV-2 
de 30 m Bls de Px Magna y TV-11 
de 30 m Bls de turbosina en la 
Terminal de Almacenamiento y 
Reparto Irapuato, en Irapuato, 
Guanajuato. 

189 días 
naturales. 

04 febrero 
2014 

24 enero 
2014 

27 enero 
2014 

P4LNO78
007 

Construcción de un tanque vertical 
de 30,000 barriles de capacidad 
para el almacenamiento de agua 
contraincendio en la Terminal de 
Almacenamiento y Reparto Celaya, 
en Celaya, Guanajuato. 

180 días 
naturales. 

05 febrero 
2014 

27 enero 
2014 

28 enero 
2014 

P4LNO78
008 

Construcción de un tanque vertical 
de agua contraincendio de 30,000 
bls. de capacidad, en la Terminal 
de Almacenamiento y Reparto 
Uruapan, en Uruapan, Michoacán. 

180 días 
naturales. 

06 febrero 
2014 

28 enero 
2014 

29 enero 
2014 

P4LNO78
009 

Construcción de un tanque vertical 
de 36,000 Bls. de capacidad para 
almacenamiento de agua contra 
incendio en la Terminal de 
Almacenamiento y Reparto Toluca, 
en Toluca, Estado de México. 

150 días 
naturales. 

07 febrero 
2014 

29 enero 
2014 

30 enero 
2014 

P4LNO78
010 

Rehabilitación general de tanques 
verticales de almacenamiento 
TV-12 de 30 m Bls de turbosina en 
la Terminal de Almacenamiento y 
Reparto Irapuato, en Irapuato, 
Guanajuato y TV-58 de 20 m Bls 
de Px Magna en la Terminal de 
Almacenamiento y Reparto Celaya, 
en Celaya, Guanajuato. 

102 días 
naturales. 

08 febrero 
2014 

30 enero 
2014 

31 enero 
2014 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet:  

en la dirección electrónica www.ref.pemex.com, opción suministros de la barra de menú,  
mini-sitio transparencia en suministros del submenú desplegable 
(http://www.comercialrefinacion.pemex.com/portal/sccgi001/controlador?Destino=sccgi001_01.jsp); o 
bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas de la Superintendencia de Contratos de Obra Pública 
Zona Centro, ubicada en Acceso II S/N (Edificio “C”), Zona Industrial Benito Juárez, C.P. 76120, Telmex: 
01 (442) 217 44 17 y 18, Extensiones: 35184 a la 35189 en Santiago de Querétaro, Qro., con horario de 
atención 09:00 a 14:00 y de 16:30 a 17:30 hrs., con correo electrónico juan.guillermo.cipres@pemex.com, 
a cargo del Ing. Juan Guillermo Ciprés Salinas. 
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• Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito para participar en la licitación, manifestar por 
escrito en papel membretado del licitante firmado por su representante legal, su interés de participar en la 
licitación dirigiéndolo a la Superintendencia de Contratos de Obra Pública Zona Centro, en el domicilio de 
la convocante indicado en el párrafo anterior, o al correo juan.guillermo.cipres@pemex.com. 

• La visita de obra, junta de aclaraciones y entrega de propuestas será en los lugares y horarios indicados 
en las bases de la convocatoria. Para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad 
vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de los interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V de la 

Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar obras 
públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de supuestos a que se refiere el 
propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno 
de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía 
de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 16 DE ENERO DE 2014. 

E.D. SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Z. CENTRO 
ING. JUAN GUILLERMO CIPRES SALINAS 

RUBRICA. 
(R.- 382567)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE: RGLC-SSS-001/14 
 

Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Internacionales tipo presencial bajo la 
cobertura de Todos  los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, siguientes: 
P4TI661001.- Adquisición de rodamientos de bolas y rodillos para los equipos dinámicos de la Refinería “Gral. 
Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo para los ejercicios 2014-2015. 
P4TI655002.- Adquisición de tornillería y espárragos B7 para la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, bajo la 
modalidad de contrato abierto a precio fijo para los ejercicios 2014-2015. 
P4TI664003.- Adquisición de electrodos recubiertos y varillas de aporte para los trabajos en la Refinería  
“Gral. Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo para los ejercicios 2014-2015. 
P4TI665004.- Adquisición de refacciones de diferentes marcas o equivalentes, mangueras y conexiones para 
el parque vehicular de la  Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo 
para los ejercicios 2014-2015. 
P4TI654005.- Adquisición de válvulas de acero al carbón y aleación para la  Refinería “Gral. Lázaro 
Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo para los ejercicios 2014-2015. 
Fundamento Legal: 134 Constitucional, 3o. y 4o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo, 52, 53, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 50 y 53 fracción II, 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las Disposiciones y 
Artículo 53 Fracción V de la Ley. 
Lugar de entrega de los bienes: Almacén de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en Av. Simón 
Bolívar número 119-A, Col. Obrera, C.P. 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 08:00 a 14:00 horas. 
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Bases de licitación: Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 y en el Módulo de 
Atención a Proveedores de la Superintendencia de Suministros y Servicios, localizado en Av. Simón Bolívar 
número 119-A, Colonia Obrera, Código Postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfono 01-922-22-5-00-71,  
01-922-22-5-00-24 ext. 26247, los días lunes a viernes con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas.  
Fecha límite para adquirirlas: un día antes de la presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de tesorería 
2) nueva barra de menú: pago de bases de licitación. 
3) seleccionar la liga: multipagos y/o logo de BBVA Bancomer 
Una vez ingresado en multipagos, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (cheque electrónico) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
 
Cronograma de la licitación P4TI661001.- Adquisición de rodamientos de bolas y rodillos para los equipos 
dinámicos. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de Aclaraciones 07 de Febrero de 2014 a las 09:00 hrs. Sala de Juntas de la 

Superintendencia de 
Suministros y Servicios 
localizado en Av. Simón Bolívar 
número 119-A, Colonia Obrera, 
Código Postal 96740, 
Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura de 
propuestas 

27 de Febrero 2014 a las 09:00 hrs. 

Análisis y evaluación de 
las propuestas. 

28 de febrero al 11 de Marzo de  2014 

Fallo 19 de Marzo de 2014, 13:00 hrs. 
Plazo para la suscripción 
del contrato 

26 al 31 de Marzo de 2014 

Plazo de entrega: 15 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma de la orden de 
surtimiento por parte del proveedor.  
Costo de las bases: $ 1,500.00. (Incluye IVA). 
 
Cronograma de la licitación P4TI655002.- Adquisición de tornillería y espárragos B7 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de Aclaraciones 06 de Febrero de 2014 a las 09:00 hrs. Sala de Juntas de la 

Superintendencia de 
Suministros y Servicios 
localizado en Av. Simón Bolívar 
número 119-A, Colonia Obrera, 
Código Postal 96740, 
Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura de 
propuestas 

25 de febrero 2014 a las 09:00 hrs. 

Análisis y evaluación de 
las propuestas. 

26 de febrero al 05 de Marzo de  2014 

Fallo 14 de Marzo de 2014, 12:00 hrs. 
Plazo para la suscripción 
del contrato 

24 al 27 de Marzo de 2014 

Plazo de entrega: 20 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma de la orden de 
surtimiento por parte del proveedor. 
Costo de las bases: $ 1,200.00. (Incluye IVA). 
 
Cronograma de la licitación P4TI664003.- Adquisición de electrodos recubiertos y varillas de aporte 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de Aclaraciones 04 de Febrero de 2014 a las 11:00 hrs. Sala de Juntas de la 

Superintendencia de 
Suministros y Servicios 
localizado en Av. Simón Bolívar 
número 119-A, Colonia Obrera, 
Código Postal 96740, 
Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura de 
propuestas 

24 de Febrero 2014 a las 09:00 hrs. 

Análisis y evaluación de 
las propuestas. 

25 de febrero al 07 de Marzo de  2014 

Fallo 14 de marzo de 2014, 13:00 hrs. 
Plazo para la suscripción 
del contrato 

24 al 28 de Marzo de 2014 

Plazo de entrega: 15 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma de la orden de 
surtimiento por parte del proveedor.  
Costo de las bases: $ 1,000.00. (Incluye IVA). 
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Cronograma de la licitación P4TI665004.- Adquisición de refacciones de diferentes marcas o equivalentes, 
mangueras y conexiones. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de Aclaraciones 05 de Febrero de 2014 a las 09:00 hrs. Sala de Juntas de la 

Superintendencia de 
Suministros y Servicios 
localizado en Av. Simón Bolívar 
número 119-A, Colonia Obrera, 
Código Postal 96740, 
Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura de 
propuestas 

24 de Febrero 2014 a las 12:00 hrs. 

Análisis y evaluación de 
las propuestas. 

25 de Febrero al 05 de Marzo de  2014 

Fallo 14 de Marzo de 2014, 14:00 hrs. 
Plazo para la suscripción 
del contrato 

24 al 28 de Marzo 2014 

Plazo de entrega: 30 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma de la orden de 
surtimiento por parte del proveedor.  
Costo de las bases: $ 1,200.00. (Incluye IVA). 
 
Cronograma de la licitación P4TI654005.- Adquisición de válvulas de acero al carbón y aleación. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de Aclaraciones 04 de Febrero de 2014 a las 13:00 hrs. Sala de Juntas de la 

Superintendencia de 
Suministros y Servicios 
localizado en Av. Simón Bolívar 
número 119-A, Colonia Obrera, 
Código Postal 96740, 
Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura de 
propuestas 

25 de Febrero 2014 a las 12:00 hrs. 

Análisis y evaluación de 
las propuestas. 

26 de Febrero al 11 de Marzo de  2014 

Fallo 25 de Marzo de 2014, 13:00 hrs. 
Plazo para la suscripción 
del contrato 

7 al 11 de Abril de 2014 

Plazo de entrega: 45 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma de la orden de 
surtimiento por parte del proveedor. 
Costo de las bases: $ 1,500.00. (Incluye IVA). 
 
Aspectos Generales 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Idioma: El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en pesos mexicanos o 
dólares de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de pago: El pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y 
aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en 
las bases de licitación. Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Presentación de propuestas: Estas licitaciones son presenciales. No se aceptan envíos de propuestas por 
servicio postal o de mensajería. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en 
calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: Los licitantes deberán especificar en su propuesta, la 
información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la información Pública Gubernamental,  y demás normatividad aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex-
Refinación. 
 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el 
acceso a las instalaciones de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. 

 
MINATITLAN, VER., A 16 DE ENERO DE 2014. 

E.D. SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
LIC. OSCAR CARRASCO MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 382594) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA No. 001/2014 
 

En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50, fracción I, 53 fracción I y 55 de 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, fracción II del Decreto que tiene por 
objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y 31, fracción V, párrafo primero; 34, fracción VII, numeral 4 y 71 
fracción III, 87, párrafo segundo y 88 del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; el organismo Pemex 
Refinación convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un 
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación. 

Descripción general  
de las Obras. 

Plazo de 
ejecución 

de las Obras 

Plazo para 
adquirir las 
Bases de 
Licitación 

Visita al 
Sitio 

Junta de 
Aclaraciones 

 

P4LNO00001 
 

"Presurización con 
filtración química y 

enfriamiento de cuarto 
eléctrico de la 

subestación eléctrica 
No. 33 de la Planta 

Combinada “AS” de la 
Refinería "Ing. Antonio 

M. Amor" en 
Salamanca, Gto." 

90 días 
naturales 

A partir de  
la fecha  

de publicación 
de esta 

convocatoria y 
hasta el día 
30-01-2014. 

20-01-14 
09:00 
horas 

21-01-14 
09:00 horas 

 
• Las Bases de Licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas del Area  
de Contratación de Obra Pública adscrita a la Subgerencia de Contratos en Producción ubicada al interior 
de la Refinería Ing. Antonio M. Amor con domicilio en la Calle Tierra Blanca Número 400, Colonia 
Bellavista, C.P. 36730, en la Ciudad de Salamanca, Guanajuato, en días hábiles de 09:00 a 14:00 horas, 
para mayor información, comunicarse al teléfono 014646472737 extensión 32953, con el Arq. Gabriel 
Alejandro Aguilar Mancera, correo electrónico gabriel.alejandro.aguilar@pemex.com 

• Las bases de la licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito 
la inscripción antes citadas con documento en papel membretado, debidamente firmado, y deberá 
entregarlo en el Area de Contratación de Obra Pública, en el domicilio señalado en el punto  
que antecede. 

• La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo en la sala de 
juntas del Area de Contratos de Obra Pública en la Refinería “Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto., para 
lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
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• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley 

de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 16 DE ENERO DE 2014. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
MTRO. J. APOLINAR RAMIREZ ORDAZ 

RUBRICA. 
(R.- 382605)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE: RGLC-SSS-002/14 
 

Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Internacionales tipo presencial bajo la 
cobertura de Todos los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, siguientes: 
P4TI664006.- Adquisición de lámina de aluminio con recubrimiento anticorrosivo dieléctrico, fleje y tornillos de 
inoxidable para el taller de albañilería de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato 
abierto a precio fijo para los ejercicios 2014-2015. 
P4TI653007.- Adquisición de válvulas solenoides para diferentes áreas de la Refinería “Gral. Lázaro 
Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo para los ejercicios 2014-2015. 
P4TI654008.- Adquisición de placas y láminas de acero al carbón y acero inoxidable para los trabajos en la 
Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo para los ejercicios  
2014-2015. 
P4TI655009.- Adquisición de llantas neumáticas de diversas medidas para el parque vehicular de la Refinería 
“Gral. Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo para los ejercicios 2014-2015. 
P4TI659010.- Adquisición de barra redonda, solera y perfiles de acero al carbón para la Refinería  
“Gral. Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo para los ejercicios 2014-2015. 
P4TI656011.- Adquisición de conectores y tubo de acero inoxidable y latón para la Refinería “Gral. Lázaro 
Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo para los ejercicios 2014-2015. 
P4TI658012.- Adquisición de acoplamientos mecánicos de diferentes medidas para la Refinería “Gral. Lázaro 
Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo para los ejercicios 2014-2015. 
Fundamento Legal: 134 Constitucional, 3o. y 4o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo, 52, 53, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 50 y 53 fracción II, 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
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Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las Disposiciones y 
Artículo 53 Fracción V de la Ley. 
Lugar de entrega de los bienes: Almacén de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en  
Av. Simón Bolívar número 119-A, Col. Obrera, C.P. 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 08:00 a 14:00 horas. 
Bases de licitación: Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 y en el Módulo de 
Atención a Proveedores de la Superintendencia de Suministros y Servicios localizado en Av. Simón Bolívar 
número 119-A, Colonia Obrera, Código Postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfono 01-922-22-5-00-71,  
01-922-22-5-00-24 ext. 26247, los días lunes a viernes con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes de la presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de tesorería 
2) Nueva barra de menú: pago de bases de licitación. 
3) Seleccionar la liga: multipagos y/o logo de BBVA Bancomer 
Una vez ingresado en multipagos, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (cheque electrónico) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de éste mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Cronograma de la licitación P4TI664006.- Adquisición de lámina de aluminio con recubrimiento anticorrosivo 
dieléctrico, fleje y tornillos. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de Aclaraciones 12 de Febrero de 2014 a las 09:00 hrs. Sala de Juntas de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios localizado en Av. 
Simón Bolívar número 119-A, 
Colonia Obrera, Código Postal 
96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

28 de Febrero 2014 a las 09:00 hrs. 

Análisis y evaluación de 
las propuestas. 

29 de febrero al 07 de Marzo de 2014 

Fallo 12 de Marzo de 2014, 13:00 hrs. 
Plazo para la suscripción 
del contrato 

24 al 27 de Marzo de 2014 

Plazo de entrega: 25 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma de la orden de 
surtimiento por parte del proveedor.  
Costo de las bases: $1,000.00. (Incluye IVA). 
 
Cronograma de la licitación P4TI653007.- Adquisición de válvulas solenoides para diferentes áreas 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de Aclaraciones 05 de Febrero de 2014 a las 12:00 hrs. Sala de Juntas de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios localizado en Av. 
Simón Bolívar número 119-A, 
Colonia Obrera, Código Postal 
96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

17 de febrero 2014 a las 12:00 hrs. 

Análisis y evaluación de 
las propuestas. 

18 al 21 de Febrero de 2014 

Fallo 26 de Febrero de 2014, 13:00 hrs. 
Plazo para la suscripción 
del contrato 

06 al 12 de Marzo de 2014 

Plazo de entrega: 30 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma de la orden de 
surtimiento por parte del proveedor. 
Costo de las bases: $1,200.00. (Incluye IVA). 
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Cronograma de la licitación P4TI654008.- Adquisición de placas y láminas de acero al carbón y acero 
inoxidable 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de Aclaraciones 06 de Febrero de 2014 a las 12:00 hrs. Sala de Juntas de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios localizado en Av. 
Simón Bolívar número 119-A, 
Colonia Obrera, Código Postal 

96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

20 de Febrero 2014 a las 09:00 hrs. 

Análisis y evaluación de 
las propuestas. 

21 al 28 de Febrero de 2014 

Fallo 07 de marzo de 2014, 13:00 hrs. 
Plazo para la suscripción 
del contrato 

14 al 25 de Marzo de 2014 

Plazo de entrega: 21 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma de la orden de 
surtimiento por parte del proveedor.  
Costo de las bases: $1,100.00. (Incluye IVA). 
 
Cronograma de la licitación P4TI655009.- Adquisición de llantas neumáticas de diversas medidas. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de Aclaraciones  11 de Febrero de 2014 a las 09:00 hrs. Sala de Juntas de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios localizado en Av. 
Simón Bolívar número 119-A, 
Colonia Obrera, Código Postal 

96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

28 de Febrero 2014 a las 12:00 hrs. 

Análisis y evaluación de 
las propuestas. 

01 al 03 de Marzo de 2014 

Fallo 07 de Marzo de 2014, 14:00 hrs. 
Plazo para la suscripción 
del contrato 

19 al 25 de Marzo de 2014 

Plazo de entrega: 30 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma de la orden de 
surtimiento por parte del proveedor. 
Costo de las bases: $1,500.00. (Incluye IVA). 
 
Cronograma de la licitación P4TI659010.- Adquisición de barra redonda, solera y perfiles de acero al carbón. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de Aclaraciones 07 de Febrero de 2014 a las 12:00 hrs. Sala de Juntas de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios localizado en Av. 
Simón Bolívar número 119-A, 
Colonia Obrera, Código Postal 

96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

21 de Febrero 2014 a las 09:00 hrs. 

Análisis y evaluación de 
las propuestas. 

24 al 28 de Febrero de 2014 

Fallo 10 de Marzo de 2014, 13:00 hrs. 
Plazo para la suscripción 
del contrato 

19 al 25 de Marzo de 2014 

Plazo de entrega: 21 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma de la orden de 
surtimiento por parte del proveedor. 
Costo de las bases: $1,500.00. (Incluye IVA). 
 
Cronograma de la licitación P4TI656011.- Adquisición de conectores y tubo de acero inoxidable y latón. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de Aclaraciones 11 de Febrero de 2014 a las 12:00 hrs. Sala de Juntas de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios localizado en Av. 
Simón Bolívar número 119-A, 
Colonia Obrera, Código Postal 

96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

05 de Marzo 2014 a las 09:00 hrs. 

Análisis y evaluación de 
las propuestas. 

06 al 13 de Marzo de 2014 

Fallo 21 de Marzo de 2014, 14:00 hrs. 
Plazo para la suscripción 
del contrato 

19 al 25 de Marzo de 2014 

Plazo de entrega: 30 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma de la orden de 
surtimiento por parte del proveedor. 
Costo de las bases: $1,500.00. (Incluye IVA). 
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Cronograma de la licitación P4TI658012.- Adquisición de acoplamientos mecánicos. 

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de Aclaraciones 10 de Febrero de 2014 a las 09:00 hrs. Sala de Juntas de la 

Superintendencia de Suministros 

y Servicios localizado en Av. 

Simón Bolívar número 119-A, 

Colonia Obrera, Código Postal 

96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 

de propuestas 

03 de Marzo 2014 a las 09:00 hrs. 

Análisis y evaluación de 
las propuestas. 

04 de Marzo al 11 de Marzo de 2014 

Fallo 13 de Marzo de 2014, 13:00 hrs. 

Plazo para la suscripción 

del contrato 

24 al 28 de Marzo de 2014 

Plazo de entrega: 30 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma de la orden de 

surtimiento por parte del proveedor. 

Costo de las bases: $1,600.00. (Incluye IVA). 

 

Aspectos Generales 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 

Idioma: El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en pesos mexicanos o 

dólares de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 

Condiciones de pago: El pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y 

aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en 

las bases de licitación. Para estas licitaciones no se otorgará anticipo. 

Presentación de propuestas: Estas licitaciones son presenciales. No se aceptan envíos de propuestas por 

servicio postal o de mensajería. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en 

calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

A partir de la hora señalada, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 

permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 

minutos de anticipación a la hora establecida. 

Condiciones de Reserva o Confidencialidad: Los licitantes deberán especificar en su propuesta, la 

información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, y demás normatividad aplicable. 

Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex-

Refinación. 

Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 

no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el 

acceso a las instalaciones de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. 

 

MINATITLAN, VER., A 16 DE ENERO DE 2014. 

SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

LIC. OSCAR CARRASCO MARQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 382596) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

No. P4LI593001 
CONVOCATORIA RIAMA No. SSS-003/2014 

 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Fuera de la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos Número P4LI593001 para la 
adquisición de “Arrancador de Media Tensión y Motores Eléctricos”, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: Art. 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones 
públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio”. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, abierto a la participación de cualquier interesado, 
fuera del ámbito de la aplicación los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 
supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes será: en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, Interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca No. 400, Col. Bellavista, C.P. 36730 en 
Salamanca, Gto., (en adelante “Domicilio de la Convocante”) a la atención del personal que se señale en el 
contrato respectivo, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 08:30 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega: Para la licitación P4LI593001 posición/partida No. 1: un plazo de 60 (Sesenta) días 
naturales, posición/partida No. 2: un plazo de 110 (Ciento Diez) días naturales contados a partir del día 
siguiente a la fecha de la formalización del contrato. 
Bases de Licitación: Las bases de la licitación se encuentran disponibles en: El Departamento de 
Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en Planta Alta del Edificio 
Administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", en el “Domicilio de la Convocante”, teléfonos: (464) 64-
72737 ext. 3-21-53, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,101.00 (Dos Mil Ciento Un pesos 00/100 M.N.) 
Forma de pago: El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el No. de 
cuenta 0176549403 o bien mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
No. de Clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex-Refinación. 
Fecha límite para adquirir las Bases: un día hábil antes de la fecha del acto de presentación y apertura de 
propuestas. 
 
Cronograma de la licitación P4LI593001, Para la adquisición de: “Arrancador de Media Tensión y 
Motores Eléctricos” 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar 
Junta de 

Aclaraciones 
24 de Enero de 2014 

a las 09:00 Horas 
Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 

suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, 
con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, Colonia 

Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 
Presentación y 

Apertura de 
Propuestas 

05 de Febrero de 2014 
a las 09:00 Horas 

Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, 

con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, Colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 
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Fallo 20 de Febrero de 2014 
a las 14:00 Horas 

Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, 

con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, Colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Plazo para 
suscripción 
del contrato 

Dentro de los 7 días 
naturales posteriores 
a la emisión del fallo 

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, Colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

 
Aspectos Generales: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en Moneda Nacional o Dólares 
Americanos o moneda del País de origen de los bienes. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del Artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en PEMEX-
Refinación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 16 DE ENERO DE 2014. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. CESAR ALBERTO SAUCEDO ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 382556)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE: RGLC-SSS-003/14 
 

Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Internacionales tipo presencial bajo la 
cobertura de Todos  los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, siguientes: 
P4TI661013.- Adquisición de transmisores y electroposicionadores de 4-20mA y Fieldbus foundation para la 
Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo para los ejercicios 2014-
2015. 
P4TI665014.- Adquisición de bandas industriales para la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad 
de contrato abierto a precio fijo para los ejercicios 2014-2015. 
P4TI662015.- Adquisición de rodamientos para la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de 
contrato abierto a precio fijo para los ejercicios 2014-2015. 
P4TI653016.- Adquisición de tornillería y espárragos B8 y B16 para la  Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”,  
bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo para los ejercicios 2014-2015. 
P4TI654017.- Adquisición de manómetros para la  Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de 
contrato abierto a precio fijo para los ejercicios 2014-2015. 
Fundamento Legal: 134 Constitucional, 3o. y 4o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo, 52, 53, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 50 y 53 fracción II, 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las Disposiciones y 
Artículo 53 Fracción V de la Ley. 
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Lugar de entrega de los bienes: Almacén de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en Av. Simón 
Bolívar número 119-A, Col. Obrera, C.P. 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 08:00 a 14:00 horas. 
Bases de licitación: Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en el portal de Pemex 
Refinación  http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 y en el Módulo de 
Atención a Proveedores de la Superintendencia de Suministros y Servicios localizado en Av. Simón Bolívar 
número 119-A, Colonia Obrera, Código Postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfono 01-922-22-5-00-71,  
01-922-22-5-00-24 ext. 26247, los días lunes a viernes con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas.  
Fecha límite para adquirirlas: un día antes de la presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de tesorería 
2) nueva barra de menú: pago de bases de licitación. 
3) seleccionar la liga: multipagos y/o logo de BBVA Bancomer 
Una vez ingresado en multipagos, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (cheque electrónico) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
 
Cronograma de la licitación P4TI661013.- Adquisición de transmisores y electroposicionadores. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de Aclaraciones 13 de Febrero de 2014 a las 

09:00 hrs. 
Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Suministros 
y Servicios localizado en Av. 
Simón Bolívar número 119-A, 
Colonia Obrera, Código Postal 
96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura de 
propuestas 

26 de Febrero 2014 a las
09:00 hrs. 

Análisis y evaluación de las 
propuestas. 

27 de febrero al 14 de Marzo
de 2014 

Fallo 24 de Marzo de 2014, 13:00 hrs. 
Plazo para la suscripción del 
contrato 

31 de Marzo al 4 de Abril
de 2014 

Plazo de entrega: 60 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma de la orden de 
surtimiento por parte del proveedor.  Costo de las bases: $ 1,500.00. (Incluye IVA). 
 
Cronograma de la licitación P4TI665014.- Adquisición de bandas industriales 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de Aclaraciones 12 de febrero de 2014 a las 

13:00 hrs. 
Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Suministros 
y Servicios localizado en Av. 
Simón Bolívar número 119-A, 
Colonia Obrera, Código Postal 
96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura de 
propuestas 

26 de febrero 2014 a las
13:00 hrs. 

Análisis y evaluación de las 
propuestas. 

27 de Febrero al 14 de Marzo
de  2014 

Fallo 24 de Marzo de 2014, 14:00 hrs. 
Plazo para la suscripción del 
contrato 

31 de Marzo al 04 de Abril de 
2014 

Plazo de entrega: 30 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma de la orden de 
surtimiento por parte del proveedor. Costo de las bases: $ 1,200.00. (Incluye IVA). 
 
Cronograma de la licitación P4TI662015.- Adquisición de rodamientos 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de Aclaraciones 14 de Febrero de 2014 a las 

09:00 hrs. 
Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Suministros 
y Servicios localizado en Av. 
Simón Bolívar número 119-A, 
Colonia Obrera, Código Postal 
96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura de 
propuestas 

06 de Marzo 2014 a las
09:00 hrs. 

Análisis y evaluación de las 
propuestas. 

07 al 14 de Marzo de  2014 

Fallo 26 de Marzo de 2014, 13:00 hrs. 
Plazo para la suscripción del 
contrato 

01 al 04 de Abril de 2014 

Plazo de entrega: 30 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma de la orden de 
surtimiento por parte del proveedor.   Costo de las bases: $ 1,000.00. (Incluye IVA). 
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Cronograma de la licitación P4TI653016.-  Adquisición de tornillería y espárragos B8 y B16. 
Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de Aclaraciones 18 de Febrero de 2014 a las 
09:00 hrs. 

Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Suministros 
y Servicios localizado en Av. 
Simón Bolívar número 119-A, 
Colonia Obrera, Código Postal 
96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura de 
propuestas 

07 de Marzo 2014 a las
09:00 hrs. 

Análisis y evaluación de las 
propuestas. 

08 al 14 de Marzo de  2014 

Fallo 27 de Marzo de 2014, 13:00 hrs. 
Plazo para la suscripción del 
contrato 

01 al 04 de Abril 2014 

Plazo de entrega: 21 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma de la orden de 
surtimiento por parte del proveedor.   Costo de las bases: $ 1,100.00. (Incluye IVA). 
 
Cronograma de la licitación P3TI654017.- Adquisición de manómetros. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de Aclaraciones 19 de Febrero de 2014 a las 

09:00 hrs. 
Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Suministros 
y Servicios localizado en Av. 
Simón Bolívar número 119-A, 
Colonia Obrera, Código Postal 
96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura de 
propuestas 

04 de Marzo 2014 a las
09:00 hrs. 

Análisis y evaluación de las 
propuestas. 

05 al 10 de Marzo de  2014 

Fallo 20 de Marzo de 2014, 13:00 hrs. 
Plazo para la suscripción del 
contrato 

27 al 31 de Marzo de 2014 

Plazo de entrega: 30 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma de la orden de 
surtimiento por parte del proveedor.  Costo de las bases: $ 1,050.00. (Incluye IVA). 
Aspectos Generales  
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Idioma: El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en pesos mexicanos o 
dólares de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de pago: El pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y 
aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en 
las bases de licitación. Para estas licitaciones no se otorgará anticipo. 
Presentación de propuestas: Estas licitaciones son presenciales. No se aceptan envíos de propuestas por 
servicio postal o de mensajería. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en 
calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: Los licitantes deberán especificar en su propuesta, la 
información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la información Pública Gubernamental,  y demás normatividad aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex-
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100 % de algodón color naranja, casco 
protector no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será 
permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. 

 
MINATITLAN, VER., A 16 DE ENERO DE 2014. 

E. D. SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
LIC. OSCAR CARRASCO MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 382592) 



Jueves 16 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     75 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

No. P4LN593002 
CONVOCATORIA RIAMA No. SSS-004/2014 

 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Fuera de la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos Número P4LN593002 para la 
adquisición de “Arrancadores de Media Tensión y Motores Eléctricos”, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: Art. 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones 
públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio”. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, abierto a la participación de cualquier interesado, 
fuera del ámbito de la aplicación los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 
supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes será: en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, Interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca No. 400, Col. Bellavista, C.P. 36730, en 
Salamanca, Gto., (en adelante “Domicilio de la Convocante”) a la atención del personal que se señale en el 
contrato respectivo, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 08:30 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega: Para la licitación P4LN593002 posición/partida No. 1: un plazo de 60 (Sesenta) días 
naturales, posición/partida No. 2: un plazo de 90 (Noventa) días naturales contados a partir del día siguiente a 
la fecha de la formalización del contrato. 
Bases de Licitación: Las bases de la licitación se encuentran disponibles en: El Departamento de 
Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en Planta Alta del Edificio 
Administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", en el “Domicilio de la Convocante”, teléfonos: (464) 64-
72737 ext. 3-21-53, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,101.00 (Dos Mil Ciento Un pesos 00/100 M.N.) 
Forma de pago: El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el No. de 
cuenta 0176549403 o bien mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
No. de Clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex-Refinación. 
Fecha límite para adquirir las Bases: un día hábil antes de la fecha del acto de presentación y apertura de 
propuestas. 
 
Cronograma de la licitación P4LN593002, Para la adquisición de: “Arrancadores de Media Tensión y 
Motores Eléctricos” 

Eventos Fecha (s) y hora Lugar 
Junta de 

Aclaraciones 
23 de Enero de 2014 

a las 09:00 Horas 
Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia 

de suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. 
Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, 

Colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 
Presentación y 

Apertura de 
Propuestas 

04 de Febrero de 2014 
a las 09:00 Horas 

Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia 
de suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. 

Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, 
Colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 
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Fallo 18 de Febrero de 2014 
a las 14:00 Horas 

Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia 
de suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. 

Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, 
Colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Plazo para 
suscripción 
del contrato 

Dentro de los 7 días 
naturales posteriores 
a la emisión del fallo 

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones 
de la Superintendencia de suministros y Servicios de la 

Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle 
Tierra Blanca No. 400, Colonia Bellavista, 

C.P. 36730, Salamanca, Gto. 
 
Aspectos Generales: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en Moneda Nacional o Dólares 
Americanos o moneda del País de origen de los bienes. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del Artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en PEMEX-
Refinación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 16 DE ENERO DE 2014. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. CESAR ALBERTO SAUCEDO ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 382553)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 

LEY DE PETROLEOS MEXICANOS 
NOTA AVISO DE FALLO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS  
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Laguna de Mayran No. 410, piso 8°, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, C.P 11320, México, Distrito 
Federal (Edificio Torre Titano). 
Licitación P3-LI-029-005, solicitud de pedido No. 10333862, para “Recubrimientos Marinos para la Flota 
Naval de Pemex Refinación adscrita a la Gerencia de Operación Marítima y Portuaria”, licitante adjudicado: 
Desarrollo Químicos Mundiales, S.A. de C.V., dirección Libramiento Noreste N. 1013 k.m. 17, Col. Parque 
Industrial Mitras, C.P. 66000, García, Nuevo León, contrato 4600023694, por un importe máximo de 
$1’455,814.50 (Un millón cuatrocientos cincuenta y cinco mil ochocientos catorce pesos 50/100 M.N.), licitante 
adjudicado: Comex Industrial Coatings, S.A. de C.V., dirección Av. Gustavo Baz N. 3999, Col. Centro 
Industrial Tlalnepantla, C.P. 54030, Tlalnepantla, Estado de México, contrato 460002393, por un importe 
máximo de $4’095,442.20 (Cuatro millones noventa y cinco mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 20/100 
M.N.), licitante adjudicado: Compañía Mexicana de Pinturas International, S.A. de C.V., dirección Ernesto 
Monroy S/N, Parque Industrial Exportec II, C.P. 50200, Edo. de México, contrato 4600023695, por un importe 
máximo de $1’961,112.37 (Un millón novecientos sesenta y un mil ciento doce pesos 37/100 M.N.), licitante 
adjudicado: Pinturas Hempel de México, S.A. de C.V., dirección Blvd. Díaz Ordaz No. 140, Torre 2, Piso 20, 
Int. 2020, Col. Santa María, C.P. 64650, Monterrey, Nuevo León, contrato 4600023697, por un importe 
máximo de $270,072.00 (Doscientos setenta mil setenta y dos pesos 00/100 M.N.). Fecha de fallo 8 de 
noviembre de 2013. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014. 
SUPERINTENDENTE DE LICITACIONES Y FORMALIZACION DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

ING. CARLOS ARREOLA SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 382573) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN MONTERREY 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es), cuyas convocatorias que contienen las bases de participación 
están disponibles para consulta en la página electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx; o bien en: 
Av. Francisco I. Madero, número 2924 Poniente, Colonia Mitras Sur, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64020, 
teléfono: 01-81-83-89-72-00, de las 10:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LA-009JOU021-N1-2014
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia para las Plazas de Cobro N° 95 

Durango, 96 Llano Grande, 97 Coscomate, 98 La 
Concordia, 108 Sabinas, 128 General Bravo, 140 La 
Carbonera, 141 Los Chorros, 160 Bermejillo, 161 
Ceballos, 162 Plan de Ayala y 163 La Cuchilla y para las 
Superintendencias de Conservación Monterrey - Nuevo 
Laredo, Cadereyta - Reynosa, Carbonera - Ojo Caliente, 
Puerto México - Carbonera, Torreón - Saltillo, Gómez 
Palacio - Corralitos y Durango – Mazatlán de la Red 
FONADIN. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014
Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Delegación Regional X, Av. Madero

N° 2924 - Cuarto piso, Col. Mitras sur, C.P. 64020, Mty, 
N. L. 20/01/2014 09:30 horas 

Visita al lugar de los trabajos No aplica
Presentación y apertura de proposiciones Sala de juntas de la Delegación Regional X, Av. Madero 

N° 2924 - Cuarto piso, Col. Mitras sur, C.P. 64020, Mty, 
N. L. 27/01/2014 09:30 horas 

 
No. de licitación LA-009JOU021-N2-2014
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio de Limpieza para las Plazas de Cobro N° 95 

Durango, 96 Llano Grande, 97 Coscomate, 98 La 
Concordia, 108 Sabinas, 128 General Bravo, 140 La 
Carbonera, 141 Los Chorros, 160 Bermejillo, 161 
Ceballos, 162 Plan de Ayala y 163 La Cuchilla y para las 
Superintendencias de Conservación Monterrey - Nuevo 
Laredo, Cadereyta - Reynosa, Carbonera - Ojo Caliente, 
Puerto México - Carbonera, Torreón - Saltillo, Gómez 
Palacio - Corralitos y Durango – Mazatlán de la Red 
FONADIN. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014
Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Delegación Regional X, Av. Madero 

N° 2924 - Cuarto piso, Col. Mitras sur, C.P. 64020, Mty, 
N. L. 20/01/2014 11:30 horas 

Visita al lugar de los trabajos No aplica
Presentación y apertura de proposiciones Sala de juntas de la Delegación Regional X, Av. Madero 

N° 2924 - Cuarto piso, Col. Mitras sur, C.P. 64020, Mty, 
N. L. 27/01/2014 11:30 horas 

 
No. de licitación LA-009JOU021-N3-2014
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio de Atención Pre-Hospitalaria Mediante 

Ambulancia para las Plazas de Cobro N° 95 Durango, 96 
Llano Grande, 97 Coscomate, 98 La Concordia, 108 
Sabinas, 128 General Bravo, 140 La Carbonera, 141 Los 
Chorros, 160 Bermejillo, 161 Ceballos, 162 Plan de Ayala 
y 163 La Cuchilla de la Red FONADIN 
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Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Delegación Regional X, Av. Madero 

N° 2924 - Cuarto piso, Col. Mitras sur, C.P. 64020, Mty, 
N. L. 20/01/2014 13:30 horas 

Visita al lugar de los trabajos No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones  Sala de juntas de la Delegación Regional X, Av. Madero 

N° 2924 - Cuarto piso, Col. Mitras sur, C.P. 64020, Mty, 
N. L. 27/01/2014 13:30 horas 

 
No. de licitación LA-009JOU021-N4-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Recolección de Basura para las Plazas de 

Cobro N° 95 Durango, 96 Llano Grande, 97 Coscomate, 
98 La Concordia, 108 Sabinas, 128 General Bravo, 140 
La Carbonera, 141 Los Chorros, 160 Bermejillo, 161 
Ceballos, 162 Plan de Ayala y 163 La Cuchilla de la Red 
FONADIN 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Delegación Regional X, Av. Madero 

N° 2924 - Cuarto piso, Col. Mitras sur, C.P. 64020, Mty, 
N. L. 20/01/2014 16:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones  Sala de juntas de la Delegación Regional X, Av. Madero 

N° 2924 - Cuarto piso, Col. Mitras sur, C.P. 64020, Mty, 
N. L. 27/01/2014 16:00 horas 

 
No. de licitación LA-009JOU021-N5-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Fumigación para las Plazas de Cobro N° 95 

Durango, 96 Llano Grande, 97 Coscomate, 98 La 
Concordia, 108 Sabinas, 128 General Bravo, 140 La 
Carbonera, 141 Los Chorros, 160 Bermejillo, 161 
Ceballos, 162 Plan de Ayala y 163 La Cuchilla de la Red 
FONADIN 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Delegación Regional X, Av. Madero 

N° 2924 - Cuarto piso, Col. Mitras sur, C.P. 64020, Mty, 
N. L. 21/01/2014 09:30 horas 

Visita al lugar de los trabajos No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones  Sala de juntas de la Delegación Regional X, Av. Madero 

N° 2924 - Cuarto piso, Col. Mitras sur, C.P. 64020, Mty, 
N. L. 28/01/2014 09:30 horas 

 
No. de licitación LA-009JOU021-N6-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Agua Mediante Pipa para las Plazas de Cobro 

N° 97 Coscomate, 98 La Concordia, 141 Los Chorros y 
163 La Cuchilla de la Red FONADIN 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Delegación Regional X, Av. Madero 

N° 2924 - Cuarto piso, Col. Mitras sur, C.P. 64020, Mty, 
N. L. 21/01/2014 11:30 horas 

Visita al lugar de los trabajos No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones  Sala de juntas de la Delegación Regional X, Av. Madero 

N° 2924 - Cuarto piso, Col. Mitras sur, C.P. 64020, Mty, 
N. L. 28/01/2014 11:30 horas 
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No. de licitación LA-009JOU021-N7-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Papelería para las Plazas de 

Cobro N° 95 Durango, 96 Llano Grande, 97 Coscomate, 
98 La Concordia, 108 Sabinas, 128 General Bravo, 140 
La Carbonera, 141 Los Chorros, 160 Bermejillo, 161 
Ceballos, 162 Plan de Ayala y 163 La Cuchilla de la Red 
FONADIN 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Delegación Regional X, Av. Madero 

N° 2924 - Cuarto piso, Col. Mitras sur, C.P. 64020, Mty, 
N. L. 21/01/2014 13:30 horas 

Visita al lugar de los trabajos No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones  Sala de juntas de la Delegación Regional X, Av. Madero 

N° 2924 - Cuarto piso, Col. Mitras sur, C.P. 64020, Mty, 
N. L. 28/01/2014 13:30 horas 

 
No. de licitación LA-009JOU021-N8-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Toner para las Plazas de Cobro 

N° 95 Durango, 96 Llano Grande, 97 Coscomate, 98 La 
Concordia, 108 Sabinas, 128 General Bravo, 140 La 
Carbonera, 141 Los Chorros, 160 Bermejillo, 161 
Ceballos, 162 Plan de Ayala y 163 La Cuchilla de la Red 
FONADIN 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Delegación Regional X, Av. Madero 

N° 2924 - Cuarto piso, Col. Mitras sur, C.P. 64020, Mty, 
N. L. 21/01/2014 09:30 horas 

Visita al lugar de los trabajos No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones  Sala de juntas de la Delegación Regional X, Av. Madero 

N° 2924 - Cuarto piso, Col. Mitras sur, C.P. 64020, Mty, 
N. L. 28/01/2014 09:30 horas 

 
No. de licitación LA-009JOU021-N9-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 

Vehículos Ligeros para las Plazas de Cobro N° 95 
Durango, 96 Llano Grande, 97 Coscomate, 98 La 
Concordia, 108 Sabinas, 128 General Bravo, 140 La 
Carbonera, 141 Los Chorros, 160 Bermejillo, 161 
Ceballos, 162 Plan de Ayala y 163 La Cuchilla de la Red 
FONADIN 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Delegación Regional X, Av. Madero 

N° 2924 - Cuarto piso, Col. Mitras sur, C.P. 64020, Mty, 
N. L. 22/01/2014 09:30 horas 

Visita al lugar de los trabajos No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones  Sala de juntas de la Delegación Regional X, Av. Madero 

N° 2924 - Cuarto piso, Col. Mitras sur, C.P. 64020, Mty, 
N. L. 29/01/2014 09:30 horas 

 
MONTERREY, N.L., A 16 DE ENERO DE 2014. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DELEGACION REGIONAL X ZONA NORTE 
LIC. JORGE ENRIQUE AGUIRRE TEJEDO 

RUBRICA. 
(R.- 382590)
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FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales mixtas que se indican a continuación; las convocatorias que contienen las bases de participación fueron publicadas en CompraNet 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, el 14 de enero de 2014, sitio donde podrá obtenerse gratuitamente; asimismo los interesados podrán consultar una copia del 
texto de las convocatorias en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida Carretera Picacho Ajusco número 227, Mezzanine, Colonia Bosques del 
Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14738, México, D.F., en días hábiles a partir del día 16 de enero de 2014, en horario de 9:00 a 15:00 horas. Los actos de 
junta de aclaraciones, de presentación y apertura de proposiciones y de fallo se llevarán a cabo en las instalaciones del Edificio Sede ubicado en avenida Carretera 
Picacho Ajusco número 227, Colonia Bosques del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14738, México, D.F. 
 

Objeto de la licitación No. 11249001-001-14 Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos e Instalaciones Adosados a los 
Inmuebles del FCE; Servicio de Mantenimiento y Conservación de Areas Jardinadas; y Servicio 

de limpieza Integral en los Inmuebles del FCE 
Junta de aclaraciones: 23 de enero de 2014 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 30 de enero de 2014 a las 11:00 horas 

 
Objeto de la licitación No. 11249001-002-14 Servicio de Transportación Aérea de Personas Nacional e Internacional; Servicio de 

Transportación y Realización de Trámites de Importación y Exportación de Materiales y 
Mercancías; y Servicio de Recolección y Traslado de Valores en las Librerías del FCE 

Junta de aclaraciones: 27 de enero de 2014 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 04 de febrero de 2014 a las 11:00 horas 

 
Objeto de la licitación No. 11249001-003-14 Servicio de Hospedaje, Renta de Salón y Alimentación en el marco de las actividades de la 

Convocatoria ¡Hagamos un Libro 2014!, para el Fideicomiso 853-3 (SEP-DGETI-FCE) 
Junta de aclaraciones: 22 de enero de 2014 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 29 de enero de 2014 a las 11:00 horas 

 
Objeto de la licitación No. 11249001-004-14 Contratación del Programa Integral de Aseguramiento de los Bienes Patrimoniales del Fondo de 

Cultura Económica 
Junta de aclaraciones: 28 de enero de 2014 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 05 de febrero de 2014 a las 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CRISTINA AGUILAR ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 382578)
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HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-012NBB002-N1-2014, con reducción de plazo 
previamente autorizado por el Subdirector de Recursos Materiales, cuya Convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan  
No. 4800, Col. Secc. XVI, C.P. 14080, Tlalpan, D. F. Teléfono 4000-3123 y fax 4000-3123, los días lunes a 
viernes del año en curso de las 08:00 a 17:00 Hrs. 

 
No. de licitación LA-012NBB002-N1-2014 
Objeto de la licitación "Abarrotes” 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/01/2014 
Junta de aclaraciones 15/01/2014 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/01/2014 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. PABLO RAUL OCAMPO VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 382515)   

INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y 
NEUROCIRUGIA MANUEL VELASCO SUAREZ 

INNN-SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NCK002-N1-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Av. Insurgentes Sur No. 3877, Colonia la Fama, C.P 14269, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono: 56063822 
ext. 4042 y fax 56062907, los días lunes a viernes de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo 
de Lavandería 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 23/01/2014, 12:00:00 horas 
Visita a instalaciones 21/01/2014, 12:00 horas 

En el Departamento de Conservación y Mantenimiento 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

28/01/2014, 12:00:00 horas 

 
MEXICO, D.F, A 16 DE ENERO DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
ING. RAUL PEDRAZA 

RUBRICA. 
(R.- 382555)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ISSSTE-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Rotarismo 
No. 1733, Colonia Desarrollo Urbano 3 Ríos, C.P 80020, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01 667) 759-02-05 Extensión: 46092 y fax (01 667) 715-54-76, los días Lunes a 
Viernes (hábiles) de las 8:00 a 15:00 horas. Con reducción de plazo de acuerdo al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y el artículo 43 de su Reglamento, con el propósito de contar con los servicios que permitan la continuidad de la operación del ISSSTE, e iniciar los mismos a 
partir del 01 de febrero de 2014, siendo éstos indispensables para garantizar la prestación del servicio al derechohabiente en las unidades médicas. 
 

No. de licitación Descripción de la 
licitación 

Volumen a 
adquirir 

Días disponibles Publicación en 
CompraNet 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
LA-019GYN002-

N2-2014 
Servicio generales 

(suministro de oxígeno 
medicinal domiciliario) 

Los detalles se 
determinan en 

la propia 
convocatoria. 

14 al 26 de enero 
de 2014, de las 
09:00 a 15:00 

horas 

14/01/2014 
 

20/01/2014 
09:00 horas 

17/01/2014 
09:00 horas 

27/01/2014 
09:00 horas 

LA-019GYN002-
N3-2014 

Suministro de víveres para 
Clínicas Hospitales y 

Estancias, y materiales 
diversos. 

Los detalles se 
determinan en 

la propia 
convocatoria. 

14 al 26 de enero 
de 2014, de las 
09:00 a 15:00 

horas 

14/01/2014 
 

20/01/2014 
10:00 horas 

17/01/2014 
09:00 horas 

27/01/2014 
10:00 horas 

LA-019GYN002-
N4-2014 

Servicios generales 
(servicio de vigilancia, y de 
mantenimiento de equipo)  

Los detalles se 
determinan en 

la propia 
convocatoria. 

14 al 26 de enero 
de 2014, de las 
09:00 a 15:00 

horas 

14/01/2014 
 

20/01/2014 
10:00 horas 

17/01/2014 
09:00 horas 

27/01/2014 
11:00 horas 

 
CULIACAN, SIN., MEXICO, A 16 DE ENERO DE 2014. 

DELEGADO ESTATAL DEL ISSSTE EN SINALOA 
GERMAN CONTRERAS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 382609) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO MEDICO 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente:  

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-019GYR040-N3-2014 

 
Número de Licitación LA-019GYR040-N3-2014 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Cocina – Mobiliario Médico – Instrumental Médico, Asociado a 

Obra 2014. Irapuato, Guanajuato 
Volumen a adquirir 2,417 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de enero de 2014 
Junta de aclaraciones 21/01/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30/01/2014, 10:00 horas 

 
 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Equipo y Mobiliario Médico, sita en la calle de Durango, número 291, piso 11, 
colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06700, teléfono 57 26 17 00, extensión 14910, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán en las instalaciones de la División de Equipo y Mobiliario Médico, sita en la calle de Durango, número 291, piso 11, colonia  
Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06700. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO MEDICO 

MTRA. PATRICIA BELMONT ZAPATA 
RUBRICA. 

(R.- 382563)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN 

MANUEL AVILA CAMACHO 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39, 40, 41,42, 43, 44 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones Públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

Numero de Licitación LA-019GYR046-N5-2014 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la Licitación Contratación de Servicio Mantenimiento Preventivo a 

Equipo Médico, ventiladores volumétricos, microscopios, 
centrífugas refrigeradas 

Volumen a adquirir Total de Equipos 47 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de enero de 2014 
Junta de aclaraciones 24 de enero de 2014, 10:00 horas 
Visita a Instalaciones No 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de enero de 2014, 10:00 horas 
Lugar donde se llevaran a cabo los 
eventos 

Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento 
tercer piso, Torre de Enseñanza de la Unidad Médica de 
Alta Especialidad C.M.N. “Manuel Avila Camacho” 
Hospital de Especialidades, Sita En Calle 2 Norte No. 
2004, Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Pue. 

 
Numero de Licitación LA-019GYR046-N6-2014 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la Licitación Contratación de Servicios de pintura de mobiliario, 

fumigación de fauna nociva, sustitución de ventanas 
Volumen a adquirir Total de Metros Cuadrados 3,810, Piezas 62 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de enero de 2014 
Junta de aclaraciones 29 de enero de 2014, 10:00 horas 
Visita a Instalaciones No 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de febrero de 2014, 10:00 horas 
Lugar donde se llevaran a cabo los 
eventos 

Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento 
tercer piso, Torre de Enseñanza de la Unidad Médica de 
Alta Especialidad C.M.N. “Manuel Avila Camacho” 
Hospital de Especialidades, Sita En Calle 2 Norte No. 
2004, Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Pue. 

 
Numero de Licitación LA-019GYR046-N7-2014 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la Licitación Adquisición de insumos de conservación 
Volumen a adquirir Total de piezas 945 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de enero de 2014 
Junta de aclaraciones 24 de enero de 2014, 12:00 horas 
Visita a Instalaciones No 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de enero de 2014, 12:00 horas 
Lugar donde se llevaran a cabo los 
eventos 

Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento 
tercer piso, Torre de Enseñanza de la Unidad Médica de 
Alta Especialidad C.M.N. “Manuel Avila Camacho” 
Hospital de Especialidades, Sita En Calle 2 Norte No. 
2004, Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Pue. 

 



Jueves 16 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     85 

Numero de Licitación LA-019GYR046-N8-2014 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la Licitación Contratación de Servicio Subrogado de Laboratorio 
Volumen a adquirir Total de Procedimientos 185 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de enero de 2014 
Junta de aclaraciones 29 de enero de 2014, 12:00 horas 
Visita a Instalaciones No 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de febrero de 2014, 12:00 horas 
Lugar donde se llevaran a cabo los 
eventos 

Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento 
tercer piso, Torre de Enseñanza de la Unidad Médica de 
Alta Especialidad C.M.N. “Manuel Avila Camacho” 
Hospital de Especialidades, Sita En Calle 2 Norte No. 
2004, Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Pue. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, y se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente 
para su consulta en el Departamento de Abastecimiento, sito en la Calle 2 Norte 2004, colonia Centro, 
Puebla, Pue., teléfono 01 222 2 42 45 36, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
14:00 horas. 

 
PUEBLA, PUE., A 16 DE ENERO DE 2014. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
LIC. SILVIA SERAPIO CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 382486)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA  

EN LA DELEGACION VERACRUZ SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 34 párrafo 
segundo, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de 
su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-019GYR064-N9-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones en inmuebles del 

Régimen Ordinario, relativos a Conservación en Unidades 
Médicas y Edificios Administrativos en la Zona Orizaba. 

Volumen de licitación Mínimo 600.00 m2, Máximo 1200.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNET 16-enero-2014 
Visita al lugar de los trabajos 20-enero-2014, 12:00 horas en el Hospital General 

Regional, ubicado en Oriente 6 y Sur 41, S/N, Colonia 
Centro, C.P. 94300, Orizaba, Veracruz. 

Junta de aclaraciones 23-enero-2014, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31-enero-2014, 8:00 horas.  
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Número de Licitación LO-019GYR064-N10-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones en Inmuebles del 

Régimen Ordinario, relativos a Conservación en Unidades 
Médicas y Edificio Administrativo en la Zona Córdoba. 

Volumen de licitación Mínimo 400.00 m2, Máximo 1000.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNET 16-enero-2014 
Visita al lugar de los trabajos 20-enero-2014, 12:00 horas en el Hospital General de 

Zona No. 8, ubicado en Avenida 11 y Calle 3, No. 913, 
Colonia Centro, C.P. 94500, Córdoba, Veracruz. 

Junta de aclaraciones 23-enero-2014, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31-enero-2014, 9:30 horas. 

 
Número de Licitación LO-019GYR064-N11-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones en inmuebles del 

Régimen Ordinario, relativos a Conservación en Unidades 
Médicas y Edificios Administrativos inmuebles en la Zona 
Cosamaloapan. 

Volumen de licitación Mínimo 300.00 m2, Máximo 1600.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNET 16-enero-2014 
Visita al lugar de los trabajos 20-enero-2014, 12:00 horas en el Hospital General de 

Zona No. 35, ubicado en Carretera Cosamaloapan-
Tlacotalpan, S/N, Colonia Centro, C.P. 95400, 
Cosamaloapan, Veracruz. 

Junta de aclaraciones 23-enero-2014, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31-enero-2014, 11:00 horas. 

 
Número de Licitación LO-019GYR064-N12-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones en inmuebles del 

Régimen Ordinario, relativos a Conservación en Unidades 
Médicas y Edificios Administrativos en la Zona Minatitlán. 

Volumen de licitación Mínimo 250.00 m2, Máximo 1100.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNET 16-enero-2014 
Visita al lugar de los trabajos 20-enero-2014, 12:00 horas en el Hospital General de 

Zona No. 32, ubicado en Justo Sierra y Moctezuma S/N, 
Colonia Centro, C.P. 96700, Minatitlán, Veracruz. 

Junta de aclaraciones 23-enero-2014, 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31-enero-2014, 12:30 horas. 

 
Número de Licitación LO-019GYR064-N13-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones en inmuebles del 

Régimen Ordinario, relativos a Conservación en Unidades 
Médicas y Edificios Administrativos en la Zona 
Coatzacoalcos. 

Volumen de licitación Mínimo 200.00 m2, Máximo 1000.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNET 16-enero-2014 
Visita al lugar de los trabajos 20-enero-2014, 12:00 horas en el Hospital General de 

Zona No. 36, ubicado en Román Marín e Independencia, 
Colonia Centro, C.P. 96400, Coatzacoalcos, Veracruz. 

Junta de aclaraciones 23-enero-2014, 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31-enero-2014, 15:00 horas.  
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Número de Licitación LO-019GYR064-N14-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones en inmuebles del 

Programa IMSS Oportunidades, relativos a Conservación 
en Unidades Médicas y Edificio Administrativo en la Zona 
Zongolica. 

Volumen de licitación Mínimo 100.00 m2, Máximo 600.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNET 16-enero-2014 
Visita al lugar de los trabajos 20-enero-2014, 12:00 horas en el Hospital Rural de 

Zongolica, ubicado en Hidalgo y Morelos S/N, Colonia 
Centro, C.P. 95000, en Zongolica, Veracruz. 

Junta de aclaraciones 23-enero-2014, 16:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31-enero-2014, 16:30 horas. 

 
Número de Licitación LO-019GYR064-N15-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones en inmuebles del 

Programa IMSS Oportunidades, relativos a Conservación 
en Unidades Médicas en la Zona Coscomatepec. 

Volumen de licitación Mínimo 300.00 m2, Máximo 1300.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNET 16-enero-2014 
Visita al lugar de los trabajos 20-enero-2014, 12:00 horas en el el Hospital Rural de 

Coscomatepec, ubicado en Carretera Federal Fortín-
Huatusco Km. 22, C.P. 94450, 
Coscomatepec, Veracruz. 

Junta de aclaraciones 23-enero-2014, 18:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31-enero-2014, 18:00 horas. 

 
Número de Licitación LO-019GYR064-N16-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones en inmuebles del 

Programa IMSS Oportunidades, relativos a Conservación 
en Unidades Médicas en la Zona Jaltipan. 

Volumen de licitación Mínimo 300.00 m2, Máximo 1250.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNET 16-enero-2014 
Visita al lugar de los trabajos 20-enero-2014, 12:00 horas en el el Hospital Rural de 

Jaltipan, ubicado en Avenida Morelos S/N, Col. Deportiva, 
C.P. 96200, Jaltipan, Veracruz. 

Junta de aclaraciones 23-enero-2014, 19:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31-enero-2014, 19:30 horas. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y 
Planeación Inmobiliaria, ubicado en Calle Sur 10 No. 127, Colonia Centro, C.P. 94300, Orizaba, Veracruz. 
Teléfono; 01-272-726-5761, los días hábiles en el periodo del 16 al 23 de enero de 2014 con horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos serán en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria, en Sur 10 No. 127 (Antiguo Hospital del F.F.C.C.), Colonia Centro, C.P. 94300, Orizaba, 
Veracruz, a excepción de la visita al sitio, mismas que se realizarán en el inmueble que corresponda. 

 
ORIZABA, VER., A 16 DE ENERO DE 2014. 

DELEGADO REGIONAL EN VERACRUZ SUR 
DR. JON G. REMENTERIA SEMPE 

RUBRICA. 
(R.- 382485)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD UMAE 25 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 30, 
31 y 33 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Convocatoria 001 de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR059-N01-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Material de Curación y Laboratorio 
Volumen a adquirir 26,307 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de Enero de 2014 
Junta de aclaraciones 21 enero de 2014, 10:00 am 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de enero de 2014, 10:00 am 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisiciones de la Unidad Médica  
de Alta Especialidad No. 25, sito en Ave. Fidel Velásquez y Abraham Lincoln s/n en la colonia Nueva Morelos, código postal 64320, Monterrey, N.L., teléfono:  
(01 81) 83–71–41-00 Ext. 41385, los días lunes a viernes, con el siguiente horario 09:30 a 15:00 hrs. 

• Todos los eventos se realizarán, en el Departamento de Abastecimientos Aula de Usos Múltiples de la Unidad Médica de Alta Especialidad No. 25, Ubicado en 
Ave. Fidel Velásquez y Av. Abraham Lincoln s/n, col. Nueva Morelos en Monterrey, Nuevo León, C.P. 64320 

• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Nacional LA-019GYR059-N01-2014, fue autorizado por el Dr. Pablo 
Moreno Guevara, con cargo de Director General de la UMAE No. 25 el día 06 de Enero de 2014. 
 

MONTERREY, N.L., A 16 DE ENERO DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DE LA U.M.A.E. HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 

DR. PABLO MORENO GUEVARA 
RUBRICA. 

(R.- 382480) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 
39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los 
interesados en participar en la licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02/14 
 

Número de Licitación LA-019GYR013-N1 -2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Servicios mantenimiento mecánico automotriz preventivo y correctivo a vehículos institucionales del régimen 

Ordinario e IMSS-Oportunidades 
Volumen a adquirir 187 vehículos 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de enero del 2014 
Junta de aclaraciones 23/01/2014, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2014, 09:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Boulevard 
Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, teléfono: 01 951 51 7 03 99, los días y horas en las licitaciones 
arriba convocadas; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas.  

 
• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de 

Murat No. 327, C.P. 71230, Colonia Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 
 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 16 DE ENERO DE 2014. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. SEVERIANO DIEGO SANCHEZ MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 382478) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA-TLAXCALA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Artículos 26 Fracción I, Fracción III, 26 bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 39 y 47, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación para la contratación del servicios Diversos cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, cito en 24 Oriente S/N Entre 2 Norte y 4 Norte, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Pue., teléfono y fax  
(01 222) 242 44 08, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR006-N2-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Mensajería 
Volumen a adquirir 7 rutas diarias aproximadas y 200 valijas anuales aproximadas 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de Enero de 2014 
Junta de aclaraciones 22/01/2014 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30/01/2014 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR006-N3-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia Regional 
Volumen a adquirir 1,800 elementos Diarios 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de Enero de 2014 
Junta de aclaraciones 22/01/2014 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30/01/2014 10:00 horas 

 
 Los eventos de Junta de Aclaración, Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas, de las licitaciones se realizará en Departamento de Conservación y 

Servicios Generales ubicado en calle 24 Oriente S/N, Col Centro Puebla, código postal 72000, Puebla, Pue. 
 

PUEBLA, PUE., A 16 DE ENERO DE 2014. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIO ADMINISTRATIVOS 

JUAN CARLOS GAZAL DE ANDA 
RUBRICA. 

(R.- 382479) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Carretera Durango-México Km. 5, col. 15 de octubre, C.P. 34285, 
Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-07 y fax (618) 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR010-N5-2014 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación de servicios médicos subrogados, auxiliares de diagnóstico, tratamiento 

médico y atención médica por honorarios, zona Durango y zona Gómez Palacio 
Volumen a adquirir Mínimo 3,760 estudios, 25 cirugías y 19 consultas 

Máximo 9,128 estudios, 61 cirugías y 46 consultas  
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 21/01/2014, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/01/2014, 9:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR010-N6-2014 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento a vehículos de transporte terrestre 
Volumen a adquirir Mantenimiento a 101 vehículos oficiales 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 21/01/2014, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/01/2014, 9:30 horas 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones fue autorizada por el Ing. Salvador Cháidez Hernández, Titular de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 2 de enero de 2014, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

DURANGO, DGO., A 16 DE ENERO DE 2014. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. ROSA LINA BARBOSA GALAVIZ 
RUBRICA. 

(R.- 382477) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como los artículos 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48 y 51 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR032-N164-2013 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la Licitación Adquisición de Medicamentos, Material de Curación y Laboratorio 2014 
Volumen a adquirir 145,615 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de Enero de 2014 
Junta de aclaraciones 22/01/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2014, 09:30 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento sita en Av. Carolina Villanueva número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono  
01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva número 314, 
Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 16 DE ENERO DE 2014. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. JULIO CESAR VELARDE VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 382482) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO MEDICO 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente:  

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-019GYR040-T1-2014 

 
Número de Licitación LA-019GYR040-T1-2014 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipo Médico Asociado a Obra 2014 

Irapuato, Guanajuato (Binario) 
Volumen a adquirir 308 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de enero de 2014 
Junta de aclaraciones 22/01/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones Del 16/01/2014 al 30/01/2014 

en horario de 9:00 a 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2014, 10:00 horas 

 
 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Equipo y Mobiliario Médico, sita en la calle de Durango, número 291, piso 11, 
colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06700, teléfono 57 26 17 00, extensión 14910, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán en las instalaciones de la División de Equipo y Mobiliario Médico, sita en la calle de Durango, número 291, piso 11, colonia Roma 
Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06700 

 La reducción al plazo fue autorizada por el Mtro. José Antonio Salazar Andreu, el día 13 de enero de 2014, con cargo de Titular de la Coordinación Técnica de 
Adquisición de Bienes de Inversión y Activos. 

 El punto de reunión para la visita a las instalaciones será en la en la Unidad de Medicina Familiar U.M.F. 10 Consultorios, dirección Boulevard los Reyes S/N, 
entre las calles de Pípila y Rey Baltazar, Colonia los Reyes, C.P. 36570 en Irapuato, Guanajuato. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO MEDICO 

MTRA. PATRICIA BELMONT ZAPATA 
RUBRICA. 

(R.- 382559) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, 46, 47 y 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 
42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR002-T001-2014 
Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los Tratados 
Descripción de la licitación Para la Adquisición de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis, grupo de suministro 060 
Volumen a adquirir 999 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de Enero de 2014 
Junta de aclaraciones 21 de Enero 2014; 8:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Enero de 2014; 8:00 Hrs. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien  

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

• Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María 
Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

• La reducción de plazo la autorizo el Titular de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento con Oficio No. 148001150900/0211/14 de fecha 
06 de Enero de 2014. 

 
TLAQUEPAQUE, JAL., A 16 DE ENERO DE 2014. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JOSE GALINDO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 382483) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO MEDICO 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente:  

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-019GYR040-T2-2014 

 
Número de Licitación LA-019GYR040-T2-2014 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipo Médico Asociado a Obra 2014 

Irapuato, Guanajuato (Puntos y Porcentajes) 
Volumen a adquirir 53 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de enero de 2014 
Junta de aclaraciones 29/01/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones Del 16/01/2014 al 06/02/2014 

en horario de 9:00 a 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/02/2014, 10:00 horas 

 
 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Equipo y Mobiliario Médico, sita en la calle de Durango, número 291, piso 11, 
colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06700, teléfono 57 26 17 00, extensión 14910, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizará  n en las instalaciones de la División de Equipo y Mobiliario Médico, sita en la calle de Durango, número 291, piso 11, colonia 
Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06700 

 La reducción al plazo fue autorizada por el Mtro. José Antonio Salazar Andreu, el día 13 de enero de 2014, con cargo de Titular de la Coordinación Técnica de 
Adquisición de Bienes de Inversión y Activos. 

 El punto de reunión para la visita a las instalaciones será en la en la Unidad de Medicina Familiar U.M.F. 10 Consultorios, dirección Boulevard los Reyes S/N, 
entre las calles de Pípila y Rey Baltazar, Colonia los Reyes, C.P. 36570 en Irapuato, Guanajuato. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO MEDICO 
MTRA. PATRICIA BELMONT ZAPATA 

RUBRICA. 
(R.- 382561) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como los artículos 39, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la licitación pública de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR032-T2-2014 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Mixta 
Descripción de la Licitación Artículos de Cocina y Comedor 
Volumen a adquirir 792 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de Enero de 2014 
Junta de aclaraciones 22/01/2014, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30/01/2014, 09:30 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento sita en Av. Carolina Villanueva número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono  
01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva número 314, 
Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La reducción de plazos fue autorizada por el C.P. Julio César Velarde Vázquez, Titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, el día 02 de 
Enero de 2014. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 16 DE ENERO DE 2014. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. JULIO CESAR VELARDE VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 382481)
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INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
DR. JOSE MARIA LUIS MORA 

MORA-DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-03891S999-N2-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Búfalo No. 166, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono: 5524 4446  
Ext. 2338, los días lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Licitación pública nacional electrónica para el 
arrendamiento sin opción a compra de computadoras de 
escritorio y portátiles 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/01/2014 
Junta de aclaraciones 23/01/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2014, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECTORA 

LIC. EUNICE A. MALDONADO SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 382600)   
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006G1H001-N3-2014, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, 
C.P. 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, teléfono 5626-0500 extensión 2587, los días 
del 08 al 24 de enero de 2014, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-006G1H001-N3-2014 
Descripción de la licitación Contratación de los servicios de mudanza, traslado de 

cajas de archivo muerto y cajeros automáticos. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/01/2014 
Junta de aclaraciones 16/01/2014, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/01/2014, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CESAR JESUS GUARDADO AMADOR 

RUBRICA. 
(R.- 382575) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION COMERCIAL 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-020VST001-N3-2014, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien: en la Subdirección de Adquisiciones de Consumo Interno de la Dirección 
Comercial de LICONSA, S.A. DE C.V., ubicada en Planta Baja de Ricardo Torres No. 1, Fraccionamiento 
Lomas de Sotelo en Naucalpan de Juárez, Estado de México Código Postal 53390, Tel.: 5237 9272, los días 
que se indica en la licitación en horarios de las 9:00 a 16:00 horas. Con fundamento en el artículo 32 de 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se hace a plazos recortados. 
 

LA-020VST001-N3-2014 Mixta 
Descripción de la Licitación Servicio de Promotoría, Supervisión y Demostración de 

leche UHT 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/Enero/2014 
Junta de aclaraciones 21/Enero/2014, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/Enero/2014, 12:00 horas. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 16 DE ENERO DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 
LIC. HUGO PAZ SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 382586)   

LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL TLAXCALA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA No. LA-020VST006-N1-2014 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial No. LA-020VST006-N1-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia Estatal 
Tlaxcala de LICONSA, S.A. De C.V., ubicada en Kilómetro 6.5 Carretera a San Martín Vía Nativitas, Santa 
Isabel Tetlatlahuca, Tlaxcala, Código Postal 90730, teléfono (246) 4161000 al 04, Fax 4161002, de lunes a 
viernes de las 9:00 a las 16:00 horas.  
 

LA-020VST006-N1-2014  
Descripción de la licitación Servicio de Comedor  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/Enero/2014 
Junta de aclaraciones 27/Enero/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 31/Enero/2014, 10:00 horas 

 
SANTA ISABEL TETLATLAHUCA, TLAX., A 16 DE ENERO DE 2014. 

GERENTE ESTATAL TLAXCALA 
LIC. DIEGO LEVI MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 382589) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J3G001-N1-2014, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en interior recinto fiscal sin número, colonia Cantarranas, código postal 70680, Salina Cruz, Oaxaca, 
teléfono 01 (971) 717-30-77 y fax 01 (971) 714-00-14, en el periodo del 16 al 20 de enero del año en curso de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación: 
LA-009J3G001-N1-2014 

Servicio Integral de limpieza. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014. 
Junta de aclaraciones 23/01/2014, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/01/2014, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2014, 11:00 horas. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 16 DE ENERO DE 2014. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. FAUSTINO RAMIREZ VASQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 382541)   
CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 

DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 11085004-001-14, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcion 
publica.gob.mx o bien en: Av. Del Bosque No. 1145, Colonia El Bajío, C.P. 45019, Zapopan, Jalisco, teléfono: 
0133 3777 3600 y fax 0133 3777 3609, los días 16 al 30 de Enero de 2014 de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de Servicios Generales 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014 
Visita a Instalaciones 23/01/2014 (Ver horario en Anexo Correspondiente) 
Junta de aclaración 23/01/2014, 11:30 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2014, 11:00 horas 

 
GUADALAJARA, JAL., A 16 DE ENERO DE 2014. 

DIRECTOR 
DR. BERNARDINO CASTILLO TOLEDO 

RUBRICA. 
(R.- 382588) 
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional siguiente, cuya Convocatoria contiene 
las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx., o bien en 
Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón, México, 
Distrito Federal, teléfonos: 5090-4421 y 5090-4200 extensión 4780 y fax: 5090-4469 y 5090-4470, de lunes a 
viernes de las de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional: LO-021W3N003-N4-2014 
Descripción de la licitación Obras de Reforzamiento de Colector y Cárcamo DIF en 

Paseo Ixtapa, en el CIP Ixtapa, Gro. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 24/01/2014; 10:00 horas (hora local del Centro) 
Visita al lugar de los trabajos 23/01/2014; 16:30 horas (hora local del Centro) 
Presentación y apertura de proposiciones  31/01/2014; 10:00 horas  

 
MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. ALEJANDRO GOSAIN SAYUN 

RUBRICA. 
(R.- 382577)   

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SAFB-002-14-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco  
de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios,  
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
No. BM-SAFB-002-14-1, con el objeto de adquirir cubiertas contra fuego. El volumen de los bienes materia de 
licitación es de 1 partida. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 23 de enero de 2014. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 4 de febrero de 2014. 
c) Comunicación del fallo: 24 de febrero de 2014 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 13 de enero de 2014, en la página de internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 
 

ATENTAMENTE  
MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014.  

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

A FABRICA DE BILLETES  
LIC. KATYA ALVARADO YAÑEZ  

RUBRICA. 

ANALISTA DE  
CONTRATACIONES  

LIC. JOSE LUIS POSADAS HERNANDEZ 
RUBRICA.  

(R.- 382538) 
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como la 
autorización del presupuesto autorizado al Hospital mediante el Oficio número DGPOP-6-4939-2013 de fecha 
23 de diciembre de 2013, emitida por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
la Secretaría de Salud, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional  
Electrónica número: LA-012NAW001-N2-2014 cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación, 
estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o 
bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No.5160, Colonia Magdalena de las Salinas, México D.F.,  
C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 16 de Enero de 2014 al 31 de Enero de 2014 de las 9:00 a 
16:00 horas. 
 
LA-012NAW001-N2-2014 

Descripción de la licitación “Suministro en Dosis Medida de Medicamentos 
Oncológicos, Antimicrobianos y Nutrición Parenteral, 
2014” Segunda Convocatoria 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 20/01/2014, 12:30 horas 
Visita a instalaciones 17/01/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2014, 11:30 horas 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 382602)   

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con la 
autorización del presupuesto autorizado al Hospital mediante el Oficio número DGPOP-6-4939-2013 de fecha 
23 de diciembre de de 2013, emitida por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
de la Secretaria de Salud, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica número: LA-012NAW001-N3-2014 cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación, 
estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o 
bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, México D.F.,  
C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 16 de Enero de 2014 al 03 de Febrero de 2014 de las 9:00 
a 16:00 horas. 
 
LA-012NAW001-N3-2014 

Descripción de la licitación "Servicio de Vigilancia para el Hospital Juárez de México, 
2014" Segunda Convocatoria 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 23/01/2014, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 21/01/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/02/2014, 12:30 horas 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 382606) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las 
personas morales interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación 
de “Seguros de Bienes Patrimoniales de la UNAM para las pólizas Múltiple denominada Todo Bien Todo 
Riesgo, Buques Oceanográficos, Embarcaciones Menores, Parque Vehicular y Responsabilidad Civil en 
Estacionamientos del Estadio Olímpico Universitario en Eventos Deportivos” de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-001/2014 
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
Apertura 

Económica 

Fallo de la 
Licitación 

$3,000.00 Del 16 al 21 de 
enero de 2014 

27 de enero de 
2014, 11:00 hrs. 

04 de febrero de 
2014, 11:00 hrs. 

10 de febrero de 
2014, 18:00 hrs. 

11 de febrero 
de 2014, 

18:00 hrs. 
Partida Descripción del servicio 

1 Póliza Todo Bien Todo Riesgo 
2 Seguro de Buques 
3 Seguro de Embarcaciones Menores 
4 Seguro del Parque Vehicular 
5 Seguro de Responsabilidad Civil en Estacionamientos del Estadio Olímpico Universitario en 

Eventos Deportivos. 
 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección de 
Adquisiciones ubicada en Av. Revolución No. 2040-1er piso, Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F., del 
16 al 21 de enero de 2014, con horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas en días hábiles para la 
UNAM. Así mismo se encuentran disponibles a través de Internet en www.proveeduria.unam.mx, únicamente 
para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, o en efectivo. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de enero de 2014 a las 11:00 horas en la sala de usos 
múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, 
C.P. 04510, México, D.F. 
El acto de presentación de documentación legal, propuestas técnicas y económicas, así como apertura 
técnica será el día 04 de febrero de 2014 a las 11:00 horas en la Sala de Usos Múltiples de la Dirección 
General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, 
México, D.F. 
El resultado técnico y la apertura económica serán el día 10 de febrero de 2014 a las 18:00 horas en la Sala 
de Usos Múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B.,  
Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El fallo de la licitación se dará a conocer el día 11 de febrero de 2014 a las 18:00 en la Sala de Usos Múltiples 
de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria,  
C.P. 04510, México, D.F. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la 
Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: Pago a mes vencido. 
No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014. 
DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 382598) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las 
personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación de carácter nacional número  
DGPR-LPN-003/2014 para la adquisición de “mobiliario de laboratorio”, en su segunda vuelta, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. De Licitación DGPR-LPN-003/2014 
Costo 
de las 
bases 

Fecha para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo de la 
Licitación 

$4,000.00 Del 16 al 22 
de enero de 

2014 

24 de enero de 
2014 

11:00 horas. 

30 de enero de 
2014 

14:00 horas 

05 de febrero de 
2014 

11:00 horas 

07 de febrero de 
2014 

11:00 horas 
Partida Descripción Cantidad 

1 Mesa de trabajo con cubierta de resina epóxica de 195x75x90cm con traja 
lateral de 45x45x30cm. 

1 pieza 

45 Mesa de trabajo con cubierta de laminado plástico de 365x75x90cm con 
tarja lateral derecha de 45x45x30cm. 

1 pieza 

55 Mesa de trabajo con cubierta de acero inoxidable de 180x75x90cm. 1 pieza 
97 Vitrina a muro de 90x35x60cm. 49 piezas 

101 Gabinete metálico de 45x55cm de 2 cajones integrado a mesón de concreto 4 piezas 
 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección General de 
proveeduría, a través de la dirección de Adquisiciones ubicada en Av. Revolución No. 2040-1er piso, Cd. 
Universitaria, C.P. 04510, México, D.F., del 16 al 22 de enero de 2014, con horario de 09:30 a 13:00 y de 
17:00 a 19:00 horas en días hábiles para la UNAM. Así mismo se encuentran disponibles a través de Internet 
en la página www.proveeduria.unam.mx únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, o en efectivo. 
Se hará una visita obligatoria al sitio de entrega e instalación de los bienes, el día 23 de enero de 2014 a las 
12:00 horas, en el Instituto de Geología en Ciudad Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de enero de 2014 a las 11:00 horas en la Sala de Usos 
Múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, 
C.P. 04510, México, D.F. 
El acto de Presentación y Apertura de Propuestas Técnicas y Presentación de Propuestas Económicas será el 
día: 30 de enero de 2014 a las 14:00 horas en la Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El acto de Resultado Técnico y Apertura Económica será el día 05 de febrero de 2014 a las 11:00 horas; en la 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. 
Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El Fallo de la Licitación se dará a conocer el día 07 de febrero de 2014 a las 11:00 horas en la Sala de Usos 
Múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, 
C.P. 04510, México, D.F. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del numeral 7.1 de la 
Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: 45 días naturales, a partir de la presentación de la factura contra entrega y 
aceptación de los bienes adquiridos. No se otorgarán anticipos. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014. 

DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 382593) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-004l00001-N7-2014, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación en la licitación se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Patricio Sanz Número 1609 Torre A Piso 8, 
Colonia del Valle, C.P. 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono: 52-00-89-09 Ext. 2819, de lunes a 
viernes; de 9:00 a 14:00 horas de conformidad con lo siguiente: 
 

Carácter, medio y No. de la licitación Nacional Mixta No. LA-004l00001-N7-2014 
Objeto de la Licitación Servicio Integral de Mantenimiento a Instalaciones y Equipo 
Volumen a adquirir Se indican en el Anexo 1 
Fecha de publicación en CompraNet 13/01/2014 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

17/01/2014, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/01/2014, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 30/01/2014, 12:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 382568)   
MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEON 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la 
Dirección de Planeación y Contratación de la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Zaragoza y Ocampo 
S/N, Palacio Municipal de la Ciudad de Monterrey, 1er. Piso, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, teléfono 
81306111, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación No. LO-819039983-N1-2014
Descripción general de la obra: Construcción de Losa de Calzada, Parapetos, Alumbrado 

y Señalamiento del Paso Vehicular Superior de Av. Paseo de 
los Leones y Pedro Infante, Col. Cumbres, Monterrey, N.L.

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet: 09/01/2014
Visita de Obra: 15/01/2014, 10:00 horas
Junta de Aclaraciones: 15/01/2014, 12:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones: 27/01/2014, 10:00 horas

 
La Visita de obra será en la hora señalada partiendo de la Dirección de Planeación y Contratación de la 
Secretaría de Obras Públicas. 
Los actos de Junta de Aclaraciones, y Presentación y Apertura de Proposiciones de las obras se llevarán a 
cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Planeación y Contratación de la Secretaría de Obras Públicas. 
La Convocatoria completa de la licitación, incluyendo sus anexos, se encuentra disponible para revisión y 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 
MONTERREY, N.L., A 9 DE ENERO DE 2014. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. ALBERTO MEDRANO GUERRA 

RUBRICA. 
(R.- 382460) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LO-909004999-N2-2014,  
LO-909004999-N3-2014, y LO-909004999-N4-2014, que la Convocatoria a la Licitación en la cual se 
establecen las bases de participación, estará disponible para su consulta en la página electrónica de 
Compranet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx así como en las oficinas de este 
Organo Desconcentrado, ubicado en Avenida José María Izazaga No. 89, 4to. piso, Colonia Centro,  
C.P. 06080, México, D.F., teléfono: 01 (55) 57280084, los días 14 al 23 de enero de 2014, en un horario de 
09:00 a 14:00 horas. 

 
Datos Generales 

No. de Licitación LO-909004999-N2-2014 
Descripción de la licitación Rehabilitación para incrementar la capacidad de la 

Laguna de Regulación el Salado y desalojo de las aguas 
pluviales en la Delegación Iztapalapa, D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 24/01/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 21/01/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2014, 10:00 horas 

 
No. de Licitación LO-909004999-N3-2014 
Descripción de la licitación Rehabilitación para incrementar la capacidad de la 

Laguna Mayor de Iztapalapa para la regulación y desalojo 
de las aguas pluviales, en la Delegación Iztapalapa, D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 24/01/2014, 11:30 horas 
Visita a instalaciones 21/01/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2014, 12:00 horas 

 
No. de Licitación LO-909004999-N4-2014 
Descripción de la licitación Rehabilitación para incrementar la capacidad de la presa 

Anzaldo, para la regulación y desalojo de las aguas 
pluviales en la Delegación Alvaro Obregón, D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 24/01/2014, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 21/01/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/01/2014, 14:00 horas 

 
De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación 
y Construcción del Organo Desconcentrado del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para 
celebrar, otorgar y suscribir los Contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados con 
está y demás actos jurídicos, que de estos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para 
el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así 
como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
publicado con fecha 28 de julio de 2006. 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 382520) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 002 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LO-909004999-N5-2014, 
LO-909004999-N6-2014, y LO-909004999-N7-2014, que la Convocatoria a la Licitación en la cual se 
establecen las bases de participación, estará disponible para su consulta en la página electrónica de 
Compranet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx así como en las oficinas de este 
Organo Desconcentrado ubicado en Avenida José María Izazaga No. 89, 4to. piso, Colonia Centro,  
C.P. 06080, México, D.F., teléfono: 01 (55) 57280084, los días 16 al 25 de enero de 2014, en un horario de 
09:00 a14:00 horas. 
 

Datos Generales 
No. de Licitación LO-909004999-N5-2014 
Descripción de la licitación Rehabilitación para incrementar la capacidad de la presa 

Texcalatlaco, para la regulación y desalojo de las aguas 
pluviales, en la Delegación Alvaro Obregón, D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 24/01/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 21/01/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2014, 10:00 horas 

 
No. de Licitación LO-909004999-N6-2014 
Descripción de la licitación Rehabilitación para incrementar la capacidad de la presa 

San Joaquín, para la regulación y desalojo de las aguas 
pluviales, en el Municipio de Naucalpan, Estado de 
México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 24/01/2014, 11:30 horas 
Visita a instalaciones 21/01/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2014, 12:00 horas 

 
No. de Licitación LO-909004999-N7-2014 
Descripción de la licitación Rehabilitación para incrementar la capacidad de la presa 

Mixcoac, para la regulación y desalojo de las aguas 
pluviales, en la Delegación Alvaro Obregón, D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 24/01/2014, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 22/01/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2014, 14:00 horas 

 
De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación 
y Construcción del Organo Desconcentrado del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para 
celebrar, otorgar y suscribir los Contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados con 
ésta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para 
el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así 
como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
publicado con fecha 28 de julio de 2006. 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 16 DE ENERO DE 2014. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 382548) 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DEL CARMEN 
SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CARMEN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ART. 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY  
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO SE CONVOCA  
A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION (ES) PUBLICA NACIONAL (ES), CUYA 
CONVOCATORIA QUE TIENE LAS BASES DE PARTICIPACION EN LAS OFICINAS DE LA 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA CALLE 33 NO. 140 INT. 1, ENTRE CALLE 50 Y 56, COL. 
PETROLERA, C.P. 24180, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE; 01 938 38 21385 EXTENSION 301 Y 302, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LA-804003999-N5-2014 
VOLUMEN DE LICITACION  
DESCRIPCION DE LA LICITACION MODERNIZACION Y REHABILITACION DE LAS PLANTAS DE 

REBOMBEO DEL ACTUAL ACUEDUCTO CHICBUL-CARMEN 
(SUSTITUCION DE EQUIPOS ELECTROMECANICOS Y 
ELECTRICOS EN LOS POZOS DE LA ZONA DE CAPTACION 
DEL ACUEDUCTO CHICBUL-CARMEN) 

FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

16 DE ENERO DE 2014 

VISITA EL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

NO HAY VISITA 

JUNTA DE ACLARACIONES 24 DE ENERO DE 2014 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

10 DE FEBRERO DE 2014 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LA-804003999-N6-2014 
VOLUMEN DE LICITACION  
DESCRIPCION DE LA LICITACION MODERNIZACION Y REHABILITACION DE LAS PLANTAS DE 

REBOMBEO DEL ACTUAL ACUEDUCTO CHICBUL-CARMEN 
(SUSTITUCION DE EQUIPOS ELECTROMECANICOS Y 
ELECTRICOS EN CARCAMOS DEL ACTUAL ACUEDUCTO 
CHICBUL-CARMEN) 

FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

16 DE ENERO DE 2014 

VISITA EL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

NO HAY VISITA 

JUNTA DE ACLARACIONES 23 DE ENERO DE 2014 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

7 DE FEBRERO DE 2014 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 16 DE ENERO DE 2014. 

DIRECTOR DEL SMAPAC 
ING. ROBERTO DEL CAMPO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 382516) 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DEL CARMEN 
SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CARMEN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ART. 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LA (S) LICITACION (ES) PUBLICA (S) NACIONAL (ES), CUYA CONVOCATORIA QUE 
TIENE LAS BASES DE PARTICIPACION EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION TECNICA Y 
DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE 33 No. 140 
INT. 1 ENTRE CALLE 50 Y 56 COL. PETROLERA C.P. 24178 CD. DEL CARMEN, CAMPECHE;  
01 938 38 2 13 85 EXTENSION 500 Y 504, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LO-804003999-N1-2014 
DESCRIPCION DE LA LICITACION MODERNIZACION Y REHABILITACION DE LAS 

PLANTAS DE REBOMBEO DEL ACTUAL 
ACUEDUCTO CHICBUL-CARMEN 
(REHABILITACION DE LAS INSTALACIONES 
DEL CARCAMO DE REBOMBEO LAS PALMAS 
DEL ACUEDUCTO CHICBUL-CARMEN) 

VOLUMEN DE LICITACION  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 16 DE ENERO DE 2014 
VISITA LA LUGAR DE LOS TRABAJOS 23 DE ENERO DE 2014 10:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 24 DE ENERO DE 2014 09:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

06 DE FEBRERO DE 2014 09:00 HORAS 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LO-804003999-N2-2014 
DESCRIPCION DE LA LICITACION MODERNIZACION Y REHABILITACION DE LAS 

PLANTAS DE REBOMBEO DEL ACTUAL 
ACUEDUCTO CHICBUL-CARMEN 
(REHABILITACION DE LAS INSTALACIONES 
DEL REBOMBEO BOTE II DEL ACUEDUCTO 
CHICBUL-CARMEN) 

VOLUMEN DE LICITACION  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 16 DE ENERO DE 2014 
VISITA LA LUGAR DE LOS TRABAJOS 23 DE ENERO DE 2014 13:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 24 DE ENERO DE 2014 13:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

06 DE FEBRERO DE 2014 12:00 HORAS 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LO-804003999-N3-2014 
DESCRIPCION DE LA LICITACION MODERNIZACION Y REHABILITACION DE LAS 

PLANTAS DE REBOMBEO DEL ACTUAL 
ACUEDUCTO CHICBUL-CARMEN 
(ADECUACION DE LAS INSTALACIONES DE 
AGUA POTABLE DEL CARCAMO PUESTA DEL 
SOL) 

VOLUMEN DE LICITACION  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 16 DE ENERO DE 2014 
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VISITA LA LUGAR DE LOS TRABAJOS 27 DE ENERO DE 2014 10:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 28 DE ENERO DE 2014 09:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

07 DE FEBRERO DE 2014 09:00 HORAS 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LO-804003999-N4-2014 
DESCRIPCION DE LA LICITACION MODERNIZACION Y REHABILITACION DE LAS 

PLANTAS DE REBOMBEO DEL ACTUAL 
ACUEDUCTO CHICBUL-CARMEN 
(REHABILITACION DE LAS INSTALACIONES 
DEL CARCAMO DE REBOMBEO BAHAMITA 
DEL ACUEDUCTO CHICBUL-CARMEN) 

VOLUMEN DE LICITACION  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 16 DE ENERO DE 2014 
VISITA LA LUGAR DE LOS TRABAJOS 27 DE ENERO DE 2014 13:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 28 DE ENERO DE 2014 13:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

07 DE FEBRERO DE 2014 12:00 HORAS 

 
CD. DEL CARMEN, CAMP., A 16 DE ENERO DE 2014. 

DIRECTOR DEL SMAPAC 
DIRECTOR 

ING. ROBERTO DEL CAMPO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 382517)   
MUNICIPIO DE AHOME 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-825001976-N1-2014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su art. 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, La Dirección General de Obras Públicas del Municipio de Ahome, con 
cargo a: Recursos Federales del Consejo Nacional para la Cultura y Las Artes “CONACULTA”, convoca a los 
interesados en participar en las licitación de carácter nacional (tiempos reducidos), de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de proposiciones 

LO-825001976-N1-2014 21/01/2014
8:00 Hrs. 

21/01/2014
10:00 horas 

27/01/2014 
10:00 Hrs. 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

Plazo de 
ejecución

CONSTRUCCION DE ESPACIOS RECREATIVOS DEL JARDIN 
BOTANICO 

31/01/2014 90 días 
naturales 

 
La reunión para la visita: oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, planta baja de Palacio Municipal, 
sita en Degollado y Cuauhtémoc S/N., los Mochis, Sinaloa. La junta de aclaraciones y los actos de 
presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en: Sala de Juntas, Planta baja de edificio ubicado en 
Av. Marcial Ordoñez # 240 Pte., entre Calle Guillermo Prieto y Calle Ignacio Zaragoza, los Mochis Sinaloa. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y adquisición en Internet: 
http://compranet.gob.mx; (CompraNet 5.0). La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en 
compraNet fue el 16 de Enero de 2014. 

LOS MOCHIS, SIN., A 16 DE ENERO DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

C. ARQ. GERARDO CEBALLOS ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 382562) 
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-N13-2014, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 
bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N13-2014 

Descripción de la licitación  Reconstrucción del puente sobre el río Comandante, en 
el camino Limón - Ocampo, en el municipio de Gómez 
Farías, Tamaulipas, Paquete 30 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 16 de enero de 2014. 
Junta de aclaraciones 24 de enero de 2014, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 24 de enero de 2014, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  4 de febrero de 2014, 12:00 horas. 
Bases disponibles Del 16 al 29 de enero de 2014 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 16 DE ENERO DE 2014. 

SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. JESUS DEMETRIO REYES MONSIVAIS 

RUBRICA. 
(R.- 382597)   

H. AYUNTAMIENTO DE XOCCHEL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional No. XOCCHEL-CULTUR-01/2014 cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en la Dirección de Obras 
Públicas, cita en el Palacio Municipal del Municipio de Xocchel, los días 17 de enero de 2014 al 23 de Enero 
de 2014 de 9:00 a 12:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional. XOCCHEL-CULTUR-01/2014 
 

Descripción de la licitación: Construcción de Casa de la Cultura 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a las instalaciones y Junta de 
aclaraciones. 

18 de Enero de 2014 a las 10:00 hrs 

Apertura de propuestas 24de Enero de 2014 a las 12:00 hrs 
Fallo 25 de Enero  de 2014 a las 10:00 hrs 
Firma del Contrato 25 de Enero  de 2014 a las 15:00 hrs 
Inicio de los trabajos 27 de Enero  de 2014  

 
XOCCHEL, YUC., A 16  DE ENERO DE 2014. 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE XOCCHEL 
C. LEYDI GUADALUPE CASTRO GAMBOA 

RUBRICA. 
(R.- 382558) 
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE 
LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en el Departamento de Concursos del Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física 
Educativa de Yucatán, ubicado en Avenida Zamná No. 295 por 61 y 63 Fracc. Yucalpetén, código postal 
97238, teléfono 01 (999) 911-84-00, de lunes a viernes (días hábiles), en horario de 08:30 a 14:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-N1-2014 
• Para su consulta los días: 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 de enero de 2013. 

Descripción de la licitación (141601) Construcción de la segunda etapa de la Unidad 
Académica Departamental tipo I, en el Instituto 
Tecnológico de Tizimín, ubicado en la localidad y 
municipio de Tizimín, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 21/01/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 20/01/2014, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2014, 10:00 horas 

 
MERIDA, YUC., A 16 DE ENERO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION 
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

ING. VICTOR MIGUEL CASTILLO ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 382591)   
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública internacional número LA-932057995-I1-2014, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle Cantera, Bodega 4000, Zona Industrial, código postal 98604, 
Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01 492 927 51 32, del 16 de enero al 26 de enero de 2014, de lunes a 
viernes, en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Sistema de Radioterapia Helicoidal de 
Intensidad Modulada Guiado por Imágenes 3D 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014 
Junta de aclaraciones 20/01/2014, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2014, 11:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 16 DE ENERO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS  
DE SALUD DE ZACATECAS  
DR. RAUL ESTRADA DAY 

RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA  
DEL ESTADO DE ZACATECAS  

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA.  

(R.- 382547) 
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INSTITUTO ZACATECANO DE CULTURA 
“RAMON LOPEZ VELARDE” 

COORDINACION ADMINISTRATIVA  
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932053991-N1-2014, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en C. Lomas del Calvario No. 105, Col. Díaz Ordaz, Zacatecas, Zacatecas, teléfonos 01(492) 4914929 y 
9222184 ext. 128 y 150, los días del 16 al 26 de enero de 2014, en días hábiles, con horario de 8:30  
a 16:00 hrs.  
 

Descripción de la licitación  Adquisición de sistema de archivo móvil, planero y vitrina  
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014.  
Junta de aclaraciones  21/01/2014, 12:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones  27/01/2014, 12:00 horas.  

 
ZACATECAS, ZAC., A 16 DE ENERO DE 2014. 

DIRECTOR DEL INSTITUTO ZACATECANO 
DE CULTURA “RAMON LOPEZ VELARDE” 

LIC. GUSTAVO SALINAS IÑIGUEZ 
RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA.  

(R.- 382604)   
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 124  
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932024996-N124-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx,  
o bien, en Circuito Cerro del Gato, edificio “A”, segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, 
teléfono (01492) 491 5000 Ext. 15300, 15301, 15303 y 15304, los días del 16 al 29 de enero de 2014, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición de interconexión red c4 y sistema web  
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2014.  
Junta de aclaraciones  26/01/2014, 10:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones  30/01/2014, 10:00 horas.  

 
ZACATECAS, ZAC., A 16 DE ENERO DE 2014. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

LIC. LE ROY BARRAGAN OCAMPO 
RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA.  

(R.- 382536) 
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